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3.0. INTRODUCCIÓN 

El objeto de este Pliego es definir las obras y determinar las prescripciones técnicas que han 

de regir en la ejecución y recepción de las obras comprendidas en el Proyecto Constructivo 

“ACTUACIONES VARIAS EN EDIFICIOS- FASE II”. 

Con este documento se pretende favorecer la homogeneidad, por un lado, en las cláusulas 

establecidas por Aena S.M.E. S.A. de obligado cumplimiento por el Adjudicatario de las obras 

proyectadas y, por otro, en el tratamiento de las unidades de obra, tanto en su definición y 

características de materiales como en las condiciones de ejecución y medición. 
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3.1. CONDICIONES PARTICULARES 

Las características de esta obra, el grado de afección al normal desarrollo de actividades del 

Aeropuerto, su forma de ejecución, constituyen, por sí mismas, un aspecto particular a tener en 

cuenta en la elaboración del Proyecto. 

Las actuaciones se realizarán según planificación con departamento técnico de AENA, 

dirección facultativa y personal técnico del aeropuerto, sin alterar el normal funcionamiento de 

las instalaciones. 

Obligaciones en materia de seguridad de los sistemas de información: 

o La Empresa Adjudicataria, acepta de forma expresa, respetar, asumir y ejecutar las 

obligaciones o acciones pertinentes y necesarias que se deriven de la Política de 

Seguridad de Sistemas de Información vigente en Aena, en base a las 

recomendaciones de la Norma UNE-ISO/IEC 27002:2009 "Código de buenas prácticas 

para la Gestión de la Seguridad de la Información", así como el resto de directivas de 

seguridad, normativas, etc., que se desarrollen o ejecuten en el ámbito de Aena, con la 

finalidad de garantizar la seguridad de los Sistemas de Información de Aena , y de los 

datos e informaciones a los que tenga acceso para la ejecución del objeto del presente 

contrato, siempre y cuando las mismas sean notificadas por escrito y con antelación a la 

Empresa Adjudicataria y no supongan un incremento económico. 

o La adopción de dichas acciones o medidas implica, no sólo el respeto y adaptación a 

las medidas, controles y procedimientos de Aena, sino también la garantía, y en su caso 

adopción de las medidas de seguridad necesarias en los propios Sistemas de 

Información de la Empresa Adjudicataria o contratista, que garanticen a Aena que dicha 

entidad cumple u ostenta un estándar mínimo de seguridad. Dichas normas y medidas 

serán proporcionadas por Aena a la empresa adjudicataria. 

o El incumplimiento o no adopción de las medidas o acciones pertinentes implicará la 

resolución del presente contrato, y la obligación de indemnizar a Aena por el 

incumplimiento y por los posibles daños y perjuicios ocasionados. La Empresa 

Adjudicataria será responsable de cualquier daño y perjuicio que cause a Aena y a 

cualquier tercero según lo establecido en el presente documento. 

o Según lo establecido en el Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, Aena tiene la 

obligación de notificar los incidentes que puedan tener efectos perturbadores 
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significativos sobre la integridad y disponibilidad de los servicios prestados al 

ciudadano, así como sobre la confidencialidad de la información que se maneja. La 

notificación tiene un carácter preventivo, pues basta con que el incidente se produzca 

para que surja la obligación de notificación, aunque el efecto adverso aún no sea real. 

Además de las notificaciones del incidente, también es necesario notificar su resolución 

(notificación final) y cualquier otra información que afecte a su evolución mientras no 

esté resuelto (notificaciones intermedias). Por tanto, el adjudicatario del expediente 

tiene la obligación de notificar a Aena cualquier incidente de seguridad que puede tener 

un impacto en los servicios prestados, así como los pasos intermedios orientados a la 

resolución de la misma y la resolución final aplicada. Por ello, el adjudicatario puede 

usar unos de los canales de comunicación que se reportan a continuación: 

o Herramienta Remedy 
o Correo o llamada al servicio H24 
o Correo o llamada al servicio CSIRT 

 La Empresa Adjudicataria deberá cumplir con las políticas, normas y procedimientos 

vigentes y aquellas que pudieran aprobarse entre la edición del presente documento y 

la ejecución del expediente, entre las cuales cabe citar las siguientes: 

o Política de Seguridad de la Información 
o Política de acceso a red de datos y uso de activos informáticos. 
o Política de accesos a internet. 
o Política de Clasificación de la Información. 
o Política de Uso del Correo electrónico corporativo. 
o Política de Gestión de Cambios. 
o Política de Gestión de usuarios en las aplicaciones. 
o Política de Acceso Remoto 

 

Adicionalmente, la Empresa Adjudicataria deberá adecuarse, donde aplique, con las Normas y 

Procedimientos vigentes y aquellos que pudieran aprobarse entre la edición del presente 

documento y la ejecución del expediente, entre los cuales cabe citar las siguientes: 

o Norma de Seguridad en entorno de Tecnología Operacional 
o Norma Microinformática-Servidores de red. 
o Norma interna DTIC de copias de seguridad. 
o Norma de monitorización de las aplicaciones. 
o Norma de Telecomunicaciones 
o Norma de Acceso Remoto. 
o Norma de Desarrollo Seguro de Aplicaciones 
o Norma de Gestión de Parches de Seguridad 
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 La Empresa Adjudicataria deberá atender todas las auditorías a las que Aena se vea 

sometida, que le apliquen: 

o Custodiando y manteniendo los registros para auditoría que se precisen 

o Aportando toda la información y evidencias que se le soliciten, en los plazos 

indicados. 

o Permitiendo la ejecución de las pruebas que se necesiten. 

o No divulgando los resultados de las auditorías ni posibles vulnerabilidades que 

se detecten. 

3.1.1. ACCIONES DERIVADAS DEL MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN 

La Empresa Adjudicataria se compromete a efectuar las acciones correctivas y preventivas que 

surjan durante el periodo de mantenimiento, como consecuencia de riesgos de Seguridad de la 

Información que afecten a activos en el alcance del presente expediente (actualizaciones de 

software base, aplicación de parches, correctivos ante incidentes de Seguridad, aplicación de 

nuevos controles de seguridad, etc.). 

3.1.2. MAQUETA 

En el momento de montar las maquetas, tal como se ha descrito en otros anexos, el 

adjudicatario deberá comprobar la correcta implantación de los controles de seguridad 

marcados por el Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información reflejados en el marco 

normativo de Aena (para ello se deberá contar con la supervisión de la Oficina de Seguridad 

TIC). 

3.1.3. PRUEBAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

El adjudicatario deberá realizar un plan de pruebas basándose en los Checklist de Requisitos 

en Entorno Industrial de Aena que está basado en el marco de buenas prácticas propuesto en 

la última publicación del NIST Special Publication 800-53 revisión 5. El entregable de estas 

pruebas será un informe justificativo en el cual se reflejará el estado de cada control. 
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3.1.4. IMPLANTACIÓN EN OBRA 

Serán por cuenta del Contratista todos los gastos en concepto de alquiler de la zona de 

implantación del campamento de obras, maquinaria, montaje de plantas, etc, necesario durante 

el plazo de la obra, sea o no dentro del recinto aeroportuario. 

3.1.5. PERIODO DE EJECUCIÓN NOCTURNO 

Según se describen las actuaciones proyectadas, algunas unidades de obra se realizarán en 

horario nocturno, en las fases que se indiquen en el presente proyecto. 

Cualquier cambio en las fases o en el horario de realización de los trabajos, deberá tener 

autorización expresa de la Autoridad Aeroportuaria. 

Una vez finalizado este periodo, durante cada uno de los días que duren las obras, las zonas 

afectadas deberán quedar totalmente preparadas para su uso normal, prestando especial 

atención a la limpieza de las distintas áreas y a la eliminación de escombros, restos de 

materiales desmontados, etc. 

Se procederá a la señalización de las áreas afectadas en los términos exigidos por la Autoridad 

Aeroportuaria. 

También, al término de este periodo, se deberá retirar de la zona, la señalización de obra 

correspondiente. 

En cualquier caso, los trabajos diarios de acondicionamiento antes de la finalización de cada 

periodo nocturno se acometerán con el tiempo suficiente para que la zona afectada quede 

operativa al inicio del periodo diurno siguiente. 

El Aeropuerto se reserva la posibilidad de limitar localmente, por razones de fuerza mayor, los 

periodos en los que se mantengan cerradas las zonas afectadas por las obras. La Autoridad 

aeroportuaria indicará al Adjudicatario la imposición de tales restricciones y el levantamiento de 

éstas, una vez que lo considere oportuno. 

Todos y cada uno de los precios que aparecen en el Documento 4: Presupuesto tienen en 

cuenta la posibilidad de tener que realizar actuaciones en periodo nocturno. 
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3.1.6. PERIODO DE EJECUCIÓN DIURNO 

En dicho periodo, se efectuarán los trabajos de preparación e implantación de la obra, así 

como los de retirada de la misma y los que a juicio del Director de la obra se puedan o deban 

realizar en periodo diurno, por lo que deben observase las siguientes precauciones: 

Se deberá mantener la maquinaria dentro de la zona asignada para su trabajo, de acuerdo con 

el Plan de Obra y a tenor de las especificaciones expuestas en el Pliego de Cláusulas 

Particulares, en lo referente al “Acceso de vehículos a zonas restringidas del Aeropuerto” 

Las actuaciones previstas para este periodo en las zonas autorizadas y la circulación de la 

maquinaria en uso nunca podrán extenderse a las zonas contiguas, salvo que medie la 

autorización expresa de la Autoridad aeroportuaria en los mismos términos referidos 

anteriormente. 

En cualquier caso, al margen de lo expuesto anteriormente, deberán respetarse estrictamente, 

las Normas y Recomendaciones que establece la normativa europea CS-ADR-DSN, el Manual 

de Proyecto de Aeródromos y el Manual de Servicios de Aeropuertos, en sus partes 6 - 

“Limitación de Obstáculos” y 8 - “Servicios operacionales del Aeropuerto”, respectivamente. 

Tanto en un periodo como en otro, el Adjudicatario deberá disponer de vigilancia de seguridad 

en el acceso al aeropuerto durante las obras en caso de que se habilite. 

3.1.7. ILUMINACIÓN ZONA DE OBRAS 

Se exigirá la presencia en obra de equipos de iluminación suficientes que proporcionen un nivel 

de iluminación mínimo de 250 lux en la zona de trabajo en horario nocturno. Se prestará 

especial atención al ángulo de incidencia de los proyectores, para conseguir en todo momento 

que no se produzca ningún tipo de deslumbramiento sobre las aeronaves que circulen por el 

aeropuerto. 

3.1.8. VIGILANCIA DE LAS OBRAS 

La empresa adjudicataria de la obra será en todo momento responsable de la vigilancia del 

acceso a obra, poniendo todos los medios necesarios para garantizarla en los términos que 

exija la normativa de Aena S.M.E. S.A. y el Aeropuerto. 

Habrá que garantizar la seguridad durante el período que duren las obras, agilizar el paso de 

maquinaria a las mismas y crear la mínima afección a los controles usuales del aeropuerto. 
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En las obras que sea necesario, para garantizar la seguridad durante el período que duren las 

obras, agilizar el paso de maquinaria a las mismas y crear la mínima afección a los controles 

usuales del aeropuerto, se prevé la habilitación de un control provisional de accesos y 

seguridad que dará acceso a la zona restringida de seguridad durante todo el plazo de obra (o 

durante el plazo que corresponda). Este control incluiría una garita de vigilancia, y todos los 

medios humanos y equipos necesarios para efectuar el control normalmente H24 (o durante el 

periodo que corresponda). 

Los equipos que se instalen en el puesto de control deberán cumplir con los siguientes 

requisitos:  

 Los equipos ADM (Arco Detector de Metales) y DMC (Detector de metal en calzado) 

deben disponer del Certificado de Conformidad emitido por Aena S.M.E. S.A. 

 Los equipos RX (Escáner de RX) deben disponer del Certificado de Conformidad 

emitido por Aena S.M.E. S.A. 

 Los equipos RX (Escáner de RX) deben disponer del certificado o Aprobación de Tipo 

emitido por el CSN (Consejo de Seguridad Nuclear) 

 Los equipos ETD (detector de trazas de explosivos) deben disponer de la certificación 

de la ECAC como estándar 1 de detección. 

 Los equipos ETD (detector de trazas de explosivos) deben disponer del certificado o 

Aprobación de Tipo emitido por el CSN (Consejo de Seguridad Nuclear), en caso de 

que el equipo ETD tenga fuente radiactiva 

En el caso que nos ocupa, para las obras objeto del presente proyecto no será necesario 

habilitar un nuevo control de accesos, se utilizarán los existentes en el aeropuerto a tal fin. 

No obstante, si será responsabilidad de la empresa adjudicataria asumir y disponer todos los 

medios humanos y materiales necesarios listados anteriormente para el uso de los controles 

cuando estos se encuentren no operativos por utilizarse fuera del horario habitual del 

aeropuerto o por cualquier otra circunstancia. 

3.1.9. CONSERVACIÓN DE LA RED RCTA 

En caso de verse afectados por alguna actuación de la obra objeto del presente proyecto, los 

hitos de la red RCTA, deberán reponerse. Esta reposición consistirá en restablecer lo que se 

haya quitado, en la misma ubicación si fuese posible, y si no, en una ubicación cercana 

(monumentación), así como su medición topográfica en campo (observación). Igualmente, si 
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antes de iniciarse la obra ya existiese alguna deficiencia en la RCTA (hitos desparecidos o en 

mal estado, etc.) deberá incluirse en la presente obra la actuación correspondiente. 

Cualquier actuación que afecte a la RCTA deberá realizarse según lo especificado en la 

Metodología para la determinación de coordenadas de puntos aeronáuticos, versión 3.0. de la 

Dirección de Planificación y Medio Ambiente. Esto incluye la realización de todos los cálculos 

especificados en dicho documento para el enlace entre REGENTE-ROI y RCTA, líneas base 

observadas para proceder a la compensación de la RCTA, obtención de alturas ortométricas, 

etc.  

3.1.10. CAPÍTULOS A PRECIO CERRADO Y CAPÍTULO POR PRECIOS UNITARIOS 

Capítulos del Nº 1 al 8.- PRECIO CERRADO 

Las actuaciones recogidas en los CAPÍTULOS 1 al 8 del Documento Nº 4.- PRESUPUESTO, 

del presente proyecto, tendrán el carácter de precio cerrado. 

Capítulo Nº 9.- PRECIOS UNITARIOS 

Dadas las características de esta obra, que afecta de manera muy significativa al 

funcionamiento del aeropuerto, y a los trabajos de los distintos colectivos dentro del mismo, se 

considera que es necesario incluir dentro del proyecto un capítulo por precios unitarios, 

mediante el cual sea posible atender nuevas necesidades surgidas con posterioridad a la 

redacción del proyecto en aras de adaptar la obra ejecutada a los requisitos finales de Aena. 

Es importante indicar que este capítulo no tiene por objeto atender a errores, omisiones o 

indefiniciones del proyecto, ya que el contratista deberá asumir la resolución de los mismos 

debido a la condición de precio cerrado del resto de capítulos.  

Por tanto, este capítulo estará formado por el conjunto de actuaciones motivadas por 

circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento de la redacción del 

proyecto. y que a juicio de Aena se consideran imprescindibles para la finalización de la obra y 

puesta en explotación de forma eficiente.  

Cada una de las actuaciones, antes de su inicio, deberá ser valorada y aprobada por la 

Dirección de Obra con el correspondiente informe, así como por los distintos intervinientes de 

Aena (proyectista, Gerente de Inversión, Director del Expediente, Project Management…). 

La activación de obras a realizar dentro de este capítulo se producirá una vez sea comunicada 

la aprobación por parte de Aena de esta nueva necesidad. Una vez se produzca dicha 
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aprobación, el contratista presentará un presupuesto con las unidades a emplear, acompañado 

de sus correspondientes planos, cálculos, descripciones y mediciones, usando como precios 

unitarios los recogidos dentro de este capítulo, afectados por el correspondiente coeficiente de 

baja. Hasta que no se produzca la aceptación de la Dirección de Obra a la documentación 

presentada por el contratista no se podrá iniciar ningún tipo de trabajo con cargo a este 

capítulo. 

Debido a lo anterior este capítulo, CAPÍTULO Nº 9 “ACTUACIONES ADECUACIÓN A 

NUEVAS NECESIDADES. CAPÍTULO POR PRECIOS UNITARIOS” se abonará por medición 

realmente ejecutada a los precios unitarios que figuran en dicho CAPÍTULO Nº 9, afectados por 

la baja de adjudicación. Dichos precios unitarios tendrán, por tanto, carácter contractual en lo 

relativo a este capítulo. 

Por tanto, en caso de no ser necesario el abono del total del capítulo, resultará un saldo a favor 

de Aena. En ningún caso, se podrá superar el importe establecido en este capítulo afectado por 

la baja de adjudicación. 
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3.2. ALCANCE DE ESTE DOCUMENTO 

El objeto de este Pliego es definir las obras y determinar las prescripciones técnicas que han 

de regir en la ejecución y recepción de las obras comprendidas en el Proyecto Constructivo 

“ACTUACIONES VARIAS EN EDIFICIOS- FASE II, del Aeropuerto Internacional Región de 

Murcia” 

3.2.1. DEFINICIONES 

De ahora en adelante se emplearán en este documento los términos que a continuación se 

definen: 

Proyecto 

Conjunto de documentos que componen y definen la obra, y que son: 

 El presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Planos. 

 Memoria. 

 Presupuesto. 

Pliego 

Se entiende por tal este Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Propiedad 

La figura de promotor de las obras es Aena S.A 

Autor del Proyecto, 

Es la persona responsable de la redacción del proyecto constructivo.  

Dirección Facultativa:  

Personal Técnico, designado por Aena S.M.E. S.A., para el seguimiento del desarrollo de la 

obra de los trabajos. Estará encabezada por el director de obra (como técnico competente) que 

asumirá la representación técnica de la entidad y cuyo objetivo será exigir la correcta aplicación 

de lo previsto tanto en el proyecto de construcción como en la contrata de ejecución de obra. 

La organización de la obra en aspectos tales como la definición de los turnos de trabajo, la 

organización productiva y de los lugares de trabajo o la determinación de los procedimientos de 
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trabajo, es exclusiva potestad del empresario Adjudicatario principal responsable de la 

ejecución de la obra. 

Director del Expediente 

Persona designada para la representación administrativa de Aena S.M.E. S.A. en su condición 

de promotora de las actuaciones. Su papel se circunscribe a las competencias relacionadas 

para la correcta ejecución del contrato: certificaciones, modificaciones, liquidación etc., y a la 

representación administrativa en coherencia con los documentos del proyecto, así como con 

arreglo a las prescripciones de este Pliego. 

Director de Obra/Ejecución 

Es el responsable designado al efecto por Aena S.M.E. S.A. para la dirección de las obras 

correspondientes y cuyas atribuciones se rigen por la Ley 38/1999 del 5 noviembre de 

ordenación de la edificación en las obras que les sea de aplicación, y por las que se indican en 

este Pliego en el resto. 

Adjudicatario  

Es la persona física o jurídica que establece el convenio con la Propiedad, comprometiéndose 

a la ejecución de las obras de acuerdo con el Pliego de Bases para la Contratación de Obras 

por concurso. 

Contrato 

Documento legal estipulado entre la Propiedad y el Adjudicatario. 

Reglamento técnico 

Especificación técnica, con inclusión de las disposiciones administrativas aplicables, cuya 

observancia es obligatoria. 

Marca de calidad 

Distintivo ostensible concedido por un Organismo autorizado y competente, que acompaña a 

un producto que cumple las especificaciones técnicas en que se basa la valoración de la 

calidad y que figuran en normas específicas obligatorias reconocidas por aquel. 

Norma 

Especificación técnica aprobada por un Organismo o Institución reconocido oficialmente en 

actividades de normalización. 
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Homologación 

Aprobación final de un producto realizada por un Organismo que tiene esta facultad por 

disposición reglamentaria. 

Certificación 

Emisión de documentos que atestigüen y justifiquen que un producto se ajusta a normas 

técnicas determinadas. 

3.2.2. RELACIONES ENTRE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO Y LA NORMATIVA 

3.2.2.1 CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

En el caso de que aparezcan contradicciones entre los diferentes Documentos contractuales 

del Proyecto, la interpretación corresponderá al Director de Obra, estableciéndose el criterio 

general de que, salvo indicación en sentido contrario, el orden de prioridad es: 

 Pliego 

 Planos 

 Memoria  

Concretamente: En el caso de existir contradicción entre Memoria y Planos, prevalecerán éstos 

sobre aquella.  

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en los Planos, o viceversa, 

habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos 

En lo relativo a la interpretación del presupuesto, se estará a lo dispuesto en el presente 

documento. 

3.2.2.2 CONTRADICCIONES ENTRE EL PROYECTO Y LA LEGISLACIÓN 

ADMINISTRATIVA GENERAL 

En este caso prevalecerán las disposiciones generales (Leyes, Reglamentos, Reales Decretos, 

Órdenes, etc.). 

3.2.2.3 CONTRADICCIONES ENTRE EL PROYECTO Y LA NORMATIVA TÉCNICA 

Como criterio general, prevalecerá lo establecido en el Proyecto, salvo que en el presente 

Pliego se haga indicación expresa de que es de aplicación preferente un artículo preciso de 

una Norma concreta, en cuyo caso prevalecerá lo establecido en dicho artículo. 
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3.2.3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

3.2.3.1 OBRAS A LAS QUE SE APLICARÁ ESTE PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS 

Las obras a las que se aplicará el presente Pliego de Prescripciones Técnicas son las 

correspondientes al Proyecto “ACTUACIONES VARIAS EN EDIFICIOS- FASE II, del 

Aeropuerto Internacional Región de Murcia” 

Se desarrollarán de acuerdo con las especificaciones contenidas en el apartado posterior de 

este Capítulo “DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL DESARROLLO DE LAS OBRAS”. 

3.2.3.2 MATERIALES, PIEZAS Y EQUIPOS EN GENERAL 

3.2.3.2.1 CONDICIONES GENERALES 

Todos los materiales, piezas, equipos y productos industriales, en general, utilizados en la 

obra, deberán ajustarse a las calidades y condiciones técnicas impuestas en el presente 

Pliego1. En consecuencia, el Adjudicatario no podrá introducir modificación alguna respecto a 

los referidos materiales, piezas y equipos sin previa y expresa autorización del Director de 

Obra. 

En los supuestos de no existencia de Instrucciones, Normas o Especificaciones Técnicas de 

aplicación a los materiales, piezas y equipos, el Adjudicatario deberá someter al Director de 

Obra, para su aprobación, con carácter previo a su montaje, las especificaciones técnicas por 

él propuestas. Dicha aprobación no exime al Adjudicatario de su responsabilidad. 

Siempre que el Adjudicatario en su oferta se hubiera visto obligado a suministrar determinados 

materiales, piezas, equipos o productos industriales, de marcas y/o modelos concretos, se 

entenderá que las mismas satisfacen las calidades y exigencias técnicas a las que hacen 

referencia los apartados anteriores. 

El Adjudicatario deberá facilitar a la Dirección de Obra los Certificados de Garantía, Calidad y 

Ensayo de los materiales incorporados en la obra. Tales certificados deberán acreditar el 

origen de los mismos, venir firmados por persona física con capacidad suficiente a tales efectos 

                                                

1Consúltense los Capítulos 3.4. “CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN REUNIR LOS MATERIALES” y 3.6. “FORMA 

DE EJECUCIÓN Y DE LAS UNIDADES DE OBRA” del presente Pliego. 
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y estarán basados en la acreditación derivada de los controles de producción realizados por el 

fabricante. Los resultados de estos controles estarán a disposición de la Dirección de Obra 

para su comprobación en todos los casos en que ésta lo exija. 

Aena S.M.E. S.A. no asume la responsabilidad de asegurar que el Adjudicatario encuentre en 

los lugares de procedencia indicados, materiales adecuados o seleccionados en cantidad 

suficiente para las obras en el momento de su ejecución. 

El transporte no será objeto de medición independiente, pues se considera incluido en los 

precios de todos los materiales y unidades de obra, cualquiera que sea el punto de 

procedencia de los materiales y la distancia de transporte. 

Por razones de seguridad de las personas o las cosas, o por razones de calidad del servicio, el 

Director de Obra podrá imponer el empleo de materiales, piezas, equipos o productos 

homologados o procedentes de instalaciones de producción homologadas. Para tales 

materiales, piezas, equipos y productos, el Adjudicatario queda obligado a presentar al Director 

de Obra los correspondientes certificados de homologación. En su defecto, el Adjudicatario 

queda así mismo obligado a presentar cuanta documentación sea precisa y a realizar, por su 

cuenta y cargo, los ensayos y pruebas en Laboratorios o Centros de Investigación oficiales 

necesarios para proceder a dicha homologación. 

Con el objeto de asegurar las prestaciones y niveles de calidad exigidos por AENA 

S.M.E. S.A., AENA S.M.E. S.A. solicitará a las empresas ofertantes de repuestos y/o 

material eléctrico el certificado de Distribuidor Oficial del fabricante en cuestión. 

3.2.3.2.2 AUTORIZACIÓN PREVIA DEL DIRECTOR DE OBRA PARA LA 

INCORPORACIÓN O EMPLEO DE MATERIALES, PIEZAS, EQUIPOS O 

PRODUCTOS EN LA OBRA 

El Adjudicatario sólo podrá emplear en la obra los materiales, piezas, equipos o productos 

autorizados por la Dirección de Obra. 

La autorización de empleo de materiales, piezas, equipos o productos por la Dirección de Obra 

no exime al Adjudicatario de su exclusiva responsabilidad de que los mismos cumplan con las 

características y calidades técnicas exigidas y con la prevención de riesgos laborales. 

3.2.3.2.3 MUESTRAS 

La Dirección de Obra tendrá el derecho a reconocer los materiales y otros componentes que 

integran las unidades y productos incorporados en este Proyecto, previamente a su puesta en 
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obra. A tal efecto, el Adjudicatario deberá prever los plazos previstos necesarios para tal 

reconocimiento a fin de no afectar a la programación de las obras. 

Los costes derivados de las muestras y de las gestiones para realizar tales reconocimientos 

correrán a cargo del Adjudicatario, considerándose incluidos tales gastos en los previos de las 

unidades ofertadas. 

Para la correcta ejecución del Proyecto será necesario que la Dirección de Obra cuente con 

muestras de los componentes y de los conjuntos que lo definen con antelación suficiente para 

desarrollar su trabajo. El Adjudicatario deberá presentar, para cumplir con este objetivo, la 

relación de muestras que requiera la Dirección de Obra y que, al menos, serán las siguientes: 

 Solados (interiores y exteriores) 

 Falsos techos (paneles y perfilería) 

 Revestimiento fachada 

 Manillas y pernios 

 Perfiles carpinterías 

 Luminarias, mecanismos y bandejas portacables 

Estas muestras permanecerán accesibles y disponibles, en un lugar adecuado durante el 

desarrollo de la obra. 

El Adjudicatario proporcionará los fragmentos de los componentes a emplear en la fabricación 

de los conjuntos según se definen en las especificaciones de este Pliego, mostrando la calidad 

de los materiales, sus dimensiones básicas, sus espesores, sus texturas, sus acabados, sus 

colores, así como su ficha técnica, para su aceptación y aprobación por parte de la Dirección 

de Obra. 

El Adjudicatario presentará las muestras que determine la Dirección de Obra, a escala natural 

de fragmentos de conjuntos o conjuntos completos definidos en las especificaciones de este 

Pliego, mostrando, una vez ensamblados, su proporción, la calidad final de los materiales 

elegidos, así como sus dimensiones definitivas, sus espesores definitivos, sus texturas 

solicitadas, sus acabados solicitados, sus colores solicitados y, si procede, su ficha técnica 

para la aprobación de la Dirección de Obra. 
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El Adjudicatario deberá montar las muestras de los conjuntos siguiendo en todo momento las 

indicaciones de la Dirección de Obra, así como desmontarlas una vez hayan sido analizadas, 

para posibilitar su sustitución por nuevas muestras. 

El Adjudicatario deberá estar preparado para inspecciones externas de las muestras y 

conjuntos de las unidades prefabricadas, según la Dirección de Obra solicite y considere 

necesario. 

Para la presentación de las muestras por parte del Adjudicatario deberán tenerse en cuenta las 

siguientes condiciones: 

 La Dirección de Obra tendrá al menos tres semanas para analizar la muestra correcta 

aceptada, contando a partir de la presentación definitiva de la misma, y previamente a 

su aprobación. 

 La Dirección de Obra podrá rechazar, según su justo criterio, muestras de componentes 

y/o muestras de conjuntos que considere incorrectas, porque carezcan de la calidad 

suficiente o porque no se ajusten a la descripción correspondiente del presente Pliego. 

 La Dirección de Obra se reserva la posibilidad de solicitar con la antelación que le 

defina el Adjudicatario, muestras de otros componentes y/o de otros conjuntos con las 

mismas características y con las mismas condiciones que las aquí descritas. 

 Aena S.M.E S.A., en ningún caso, abonará el coste de las muestras que el 

Adjudicatario presente. El coste de todas las muestras de los componentes que solicite 

la Dirección de Obra correrá a cargo del Adjudicatario. 

3.2.3.2.4 PRUEBAS Y ENSAYOS 

Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse con los materiales, piezas, equipos y 

productos que han de entrar en la obra, para fijar si reúnen las condiciones estipuladas en el 

presente Pliego, se verificarán bajo la dirección del Director de Obra. 

El Director de Obra determinará la frecuencia y tipo de ensayos y pruebas a realizar, salvo que 

estén especificados en el presente Pliego2. 

El Adjudicatario, bien personalmente, bien delegando en otra persona, podrá presenciar los 

ensayos y pruebas. 

                                                

2Consúltese el Capítulo 3.8. “PRUEBAS Y ENSAYOS” del presente Pliego. 
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Será obligación del Adjudicatario avisar al Director de Obra con antelación suficiente del acopio 

de materiales, piezas, equipos y productos que pretenda utilizar en la ejecución de la obra, 

para que puedan ser realizados a tiempo los ensayos oportunos. 

Todos los gastos que se originen con motivo de estos análisis, ensayos y pruebas, hasta un 

importe máximo del UNO POR CIENTO (1%) del presupuesto de la obra, independientemente 

de los obligados por ley, serán con cargo al Adjudicatario. Este porcentaje será únicamente 

aplicable a ensayos con resultado de aceptación. 

El Adjudicatario dispondrá los aparatos necesarios, en un laboratorio montado al efecto, para 

determinar las principales características de los materiales, piezas, equipos y productos que se 

hayan de utilizar en la obra. 

3.2.3.2.5 MATERIALES, PIEZAS, EQUIPOS O PRODUCTOS QUE NO REÚNAN LAS 

CONDICIONES TÉCNICAS NECESARIAS 

En el caso de que los resultados de los ensayos y pruebas sean desfavorables, el Director de 

Obra podrá elegir entre rechazar la totalidad de la partida controlada o ejecutar un control más 

detallado del material, piezas, equipo o producto en examen. 

A la vista de los resultados de los nuevos ensayos, el Director de Obra decidirá sobre la 

aceptación total o parcial del material, piezas, equipo o producto, o su rechazo. 

Cuando un material, pieza, equipo o producto sea rechazado, la Dirección de Obra dará orden 

para que, a costa del Adjudicatario, sea reemplazado por otro que satisfaga o cumpla el objeto 

a que se destina. 

Todo material, pieza o equipo que haya sido rechazado será retirado de la obra 

inmediatamente, salvo autorización expresa del Director de la misma. Si a los quince días de 

recibir el Adjudicatario orden de la Dirección de Obra para que se retiren de la obra los 

materiales, piezas, equipos o productos que no estén en condiciones, ésta no se hubiese 

cumplido, la Dirección de Obra procederá a realizar esta operación, cuyos gastos deberán ser 

abonados por el Adjudicatario. 

Si la Dirección de Obra estimase que ciertas modificaciones hechas bajo la iniciativa del 

Adjudicatario son aceptables, las nuevas disposiciones podrán ser mantenidas, pero entonces 

el Adjudicatario no tendrá derecho a ningún aumento de precio, tanto por dimensiones 

mayores, como por un mayor valor de los materiales empleados. Si por el contrario, las 
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dimensiones son menores o el valor de los materiales es inferior, los precios se reducirán 

proporcionalmente. 

3.2.3.2.6 MARCAS DE FABRICACIÓN 

Todas las piezas y equipos, de acuerdo con la legislación vigente, estarán provistos de placa 

metálica, rótulo u otro sistema de identificación con los datos mínimos siguientes: 

 Nombre y dirección del fabricante. 

 Marcado CE de conformidad. 

 Designación de la serie o del modelo. 

 Material de que están fabricado. 

 Nº de serie, si existiera. 

 Año de fabricación. 

En función de su naturaleza, el equipo deberá llevar todas las indicaciones que sean 

indispensables para un empleo seguro. Cuando un elemento del equipo vaya a ser manipulado 

durante su utilización mediante dispositivos de elevación, su masa deberá estar inscrita de 

forma legible, duradera y no ambigua. 

3.2.3.2.7 ACOPIOS 

Los materiales, piezas, equipos o productos se almacenarán de tal modo que se asegure la 

conservación de sus características y aptitudes para su empleo en la obra y de forma que se 

facilite su inspección. 

El Director de Obra podrá ordenar, si lo considera necesario, el uso de plataformas adecuadas, 

cobertizos o edificios provisionales para la protección de aquellos materiales, piezas, equipos o 

productos que lo requieran, siendo las mismas de cargo y cuenta del Adjudicatario. 

El empleo de materiales, piezas, equipos o productos no excluye la responsabilidad del 

Adjudicatario por la calidad de ellos y quedará subsistente hasta que se reciba definitivamente 

la obra en que dichos materiales, piezas, equipos o productos se han empleado. 

El Adjudicatario será, así mismo, responsable de la custodia de los materiales acopiados. 
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3.2.3.2.8 MATERIALES, EQUIPOS, PIEZAS O PRODUCTOS APORTADOS POR EL 

ADJUDICATARIO Y NO EMPLEADOS EN LA INSTALACIÓN 

El Adjudicatario, a medida que vaya ejecutando la obra, deberá proceder, por su cuenta, a la 

retirada de los materiales, equipos, piezas o productos industriales acopiados y que no tengan 

ya empleo en la misma. 

3.2.3.2.9 MATERIALES SUMINISTRADOS AL CONTRATISTA 

Todos los medios materiales, incluidos los repuestos necesarios para la prestación del servicio 

contratado deberían ser aportados por la empresa adjudicataria. En los casos en los que, por la 

naturaleza del servicio a prestar, sea necesario que los aporte Aena S.M.E. S.A., está podrá 

solicitar formalizar un contrato de arrendamiento entre las dos empresas, donde se establezca 

el importe a pagar por el uso de los mismos y en el que se refleje que la empresa adjudicataria 

será la única y exclusiva responsable de los mismos. 

En caso de que Aena S.M.E. S.A. facilite materiales, equipos, piezas o productos para la 

ejecución de las obras e instalaciones comprendidas en el presente Proyecto, el Adjudicatario 

deberá hacerse cargo de los mismos en el depósito que se designe, corriendo a su cargo el 

transporte hasta el lugar de instalación, y su cuidado y vigilancia hasta el momento de la puesta 

en obra. 

3.2.3.3 REALIZACIÓN DE TRABAJOS CON MAQUINARIA PARA OBRAS 

3.2.3.3.1 CIRCULACIÓN DE LA MAQUINARIA DE OBRA Y DE CAMIONES 

La circulación de la maquinaria de obra, así como el transporte de materiales procedentes de 

desmontes o de préstamos, deberá realizarse exclusivamente por el interior de los límites de 

ocupación de la zona de obras y por los itinerarios de acceso a las obras previstos a tal efecto 

en el presente Proyecto. 

El Adjudicatario deberá acondicionar los caminos de obra necesarios para la circulación de su 

maquinaria. Previamente deberá delimitar, mediante un jalonamiento y señalización efectivos la 

zona a afectar por el desbroce para las explanaciones y otras ocupaciones, estableciendo un 

adecuado control de accesos para evitar la circulación de vehículos ajenos a la obra en 

cualquier área a ocupar por las obras. El jalonamiento debe mantenerse durante la realización 

de los trabajos, de forma que permita una circulación permanente y su trazado no entorpezca 

la construcción de las obras proyectadas. 
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Al finalizar las obras, el Adjudicatario deberá asegurar el reacondicionamiento de los terrenos 

ocupados por los itinerarios temporales de acceso a la zona de obras. 

El Adjudicatario está obligado, así mismo, a mantener un control efectivo de la generación de 

polvo en el entorno de las obras que puedan afectar a los distintos recursos naturales 

presentes (vegetación, agua, cultivos…) o a las personas (zonas residenciales o industriales), 

adoptando las medidas pertinentes, entre ellas: 

 Realizar periódicamente operaciones de riego sobre los caminos de rodadura y en 

cuantos lugares estime necesarios la Dirección Ambiental de Obra nombrada por Aena 

S.M.E. S.A., de acuerdo con las características de los vientos presentes y condiciones 

climatológicas de la región en que se realicen las obras. Como mínimo se considerarán 

dos riegos diarios durante los períodos secos y un riego diario en la época más 

húmeda. Se utilizará para estos fines agua reciclada apta para riego directo sobre el 

terreno, cuya presencia deberá estar certificada. De no ser así, se realizarán los 

controles analíticos oportunos que garanticen la idoneidad de esas aguas para riego de 

acuerdo con la legislación vigente. 

 Disponer en obra de una cisterna permanente que pueda ser utilizada de manera 

inmediata. 

 Respecto al polvo generado en las voladuras, debe exigirse la retirada de la superficie 

de todo el detritus de la perforación y utilizar para el retacado material granular de 

préstamo y tacos de arcilla o tacos hidráulicos, si se tratara de barrenos especiales. Los 

equipos de perforación deben incorporar captadores que disminuyen la producción de 

polvo en el barrenado. 

 Retirar los acopios de polvo y limpiar las calzadas del entorno de actuación, utilizadas 

para el tránsito de vehículos de obra, siempre que se vean afectadas por este material. 

 Emplear toldos de protección en los vehículos que transporten material pulverulento, o 

bien proporcionar a éste la humedad conveniente. Limitar su velocidad y evitar ese 

transporte en momentos de fuertes vientos. 

El cruce o el entronque de los caminos de obra con cualquier otro vial del Aeropuerto o vía 

pública deberá establecerse de acuerdo con la Dirección del Aeropuerto o Administración 

responsable, y mantenerse limpios y en buen estado. 

En el caso de circulación de maquinaria y/o de camiones sobre obras de fábrica, el 

Adjudicatario deberá considerar si es necesario el reforzamiento de las estructuras y de los 

dispositivos de protección. 
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Todo camino de obra que vadee directamente cursos de agua requerirá la construcción de 

pasos provisionales que eviten la turbidez de las aguas por el paso frecuente de maquinaria 

pesada. Dichos pasos deberán contar con la autorización pertinente del organismo regulador 

en cada caso. 

Con objeto de minimizar la emisión de gases contaminantes de la maquinaria de obra utilizada, 

se realizará un control de los plazos de revisión de motores de la misma. 

Con objeto de minimizar la emisión de ruido de la maquinaria de obra utilizada, se realizará un 

mantenimiento adecuado que permita el cumplimiento de la legislación vigente en materia de 

emisión de ruidos de la maquinaria que trabaje a la intemperie. 

El Adjudicatario deberá obtener las autorizaciones para circular por las carreteras, y procederá 

a reforzar las vías por las que circulará su maquinaria, o a reparar las vías deterioradas por la 

circulación de estas últimas. El Adjudicatario deberá acatar las limitaciones de circulación que 

puedan imponerle la Dirección del Aeropuerto u otras autoridades competentes y, en particular: 

prohibición de utilizar ciertas vías del aeropuerto o públicas, itinerarios impuestos, limitaciones 

de peso, de gálibo o de velocidad, limitación de ruido, circulación en un sólo sentido, 

prohibición de cruce. 

Al finalizar las obras, deberán restablecerse las calzadas y sus alrededores y las obras que las 

atraviesan, de acuerdo con el Aeropuerto y otras autoridades competentes. 

Se concretarán las medidas aplicables, en coordinación con las actuaciones de seguridad e 

higiene, especialmente en las zonas en las que existan poblaciones cercanas y que 

previsiblemente puedan verse afectadas. 

El Adjudicatario deberá obtener las autorizaciones necesarias de la Dirección del Aeropuerto y 

de otras autoridades competentes, antes de empezar la ejecución de cualquier operación que 

pueda afectar a la circulación, debiendo acatar las prescripciones particulares relativas a los 

períodos y amplitud del trabajo, al plan de obras y a las precauciones a considerar. 

3.2.3.3.2 SEÑALIZACIÓN DURANTE LAS OBRAS 

El Adjudicatario deberá asegurar a su cargo, el suministro, la colocación, el funcionamiento, el 

mantenimiento, así como la retirada y recogida al finalizar las obras, de los dispositivos de 

señalización y de seguridad vial que deben estar adaptados a la reglamentación en vigor y 

definidos de acuerdo con la Dirección de Obra y otras autoridades competentes. Estos 

dispositivos se refieren a:  
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 La señalización de obstáculos. 

 La señalización vial provisional, en especial en las intersecciones entre los caminos de 

obras y las vías del Aeropuerto o vías públicas. 

 La señalización e indicación de los itinerarios de desvío impuestos por la ejecución de 

las obras que necesiten la interrupción del tráfico, o por la ejecución de ciertas 

operaciones que hacen necesario el desvío provisional de la circulación. 

 Los diversos dispositivos de seguridad vial. 

3.2.3.4 PREVENCIÓN DE DAÑOS Y RESTAURACIÓN EN ZONAS CONTIGUAS A LA 

OBRA Y EN OTRAS DE OCUPACIÓN TEMPORAL 

El Adjudicatario queda obligado a un estricto control y vigilancia de las obras para no amplificar 

el impacto de la obra por actuaciones auxiliares como: apertura de caminos de obra 

provisionales, áreas de préstamos, depósitos temporales o definitivos o vertidos 

indiscriminados de imposible retirada posterior, ateniéndose en todos los casos a la 

clasificación del territorio en zonas excluidas, restringidas y admisibles, según la definición 

contenida en el presente Proyecto. 

Para ello, el Adjudicatario, acompañando a la solicitud de autorización para apertura de 

caminos provisionales, vertedero o para ocupación de terrenos, presentará a la Dirección de 

Obra un plan que incluya: 

 Delimitación exacta del área a afectar por las obras, previo replanteo. 

 Prevención de dispositivos de defensa de vegetación, riberas y cauces de agua. 

 Delimitación de zonas de proyección o derrame de materiales. Las proyecciones y 

derrames serán evitados especialmente sobre las laderas aguas abajo de la obra ya 

que su posterior retirada es difícil y costosa. 

Desocupado el lugar y corregidas las formas, si fuera el caso, se extenderá la tierra vegetal 

previamente acopiada y se repondrá la cubierta vegetal anterior o la que determine la Dirección 

de Obra. 

3.2.3.5 CUIDADO DE LA CUBIERTA VEGETAL EXISTENTE 

El Adjudicatario presentará, en el momento del replanteo, el plan y dispositivos de defensa de 

la cubierta vegetal existente para su consideración y aprobación por la Dirección de Obra, 

incluyendo la delimitación de las superficies a alterar, tanto por la propia obra en sí como por 
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Los caminos de obra, superficies auxiliares y áreas de depósito temporal o definitivo de 

sobrantes de excavación, definidos en el Proyecto. 

Con objeto de no ampliar el impacto de las obras sobre la cubierta vegetal existente, se 

adoptarán las medidas siguientes: 

 Se señalizará, previamente a las obras de construcción, la zona de ocupación de las 

obras, de los elementos auxiliares y de los caminos de acceso, para que el tráfico de 

maquinaria se ciña al interior de la zona acotada. La señalización se realizará mediante 

la instalación de cordón de jalonamiento. 

 Se evitarán las acciones siguientes: 

 Colocar clavos, clavijas, cuerdas, cables, cadenas, etc., en árboles y arbustos. 

 Encender fuego cerca de zonas de vegetación. 

 Manipular combustibles, aceites y productos químicos en zonas de raíces de 

árboles. 

 Apilar materiales contra el tronco de los árboles. 

 Circular con maquinaria fuera de los lugares previstos. 

3.2.3.6 AFECCIÓN POR RUIDOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Además de las medidas anteriormente mencionadas, relativas a minimizar la emisión de ruidos 

por la circulación de la maquinaria de obra y camiones, el Adjudicatario valorará la adopción de 

otras medidas tales como: 

 Utilización de compresores y perforadoras de bajo nivel sónico. 

 Revisión y control periódico de los silenciadores de los motores. 

 Utilización de revestimientos elásticos en tolvas y cajas de volquetes. 

 Limitación de la ejecución de actividades ruidosas al horario diurno, si esto es 

compatible con el plan de obra y la operatividad del Aeropuerto. 

 Instalación de pantallas acústicas temporales durante la obra. 

3.2.3.7 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS Y SISTEMAS DE DEPURACIÓN 

PRIMARIA 

Se tendrá en cuenta, a efectos de la protección de los recursos hídricos subterráneos, la 

consideración como “zona excluida”, según la definición del Proyecto, de todas las áreas de 

recarga o vulnerables de los acuíferos existentes. En dichas áreas no se deberán localizar 
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parques de maquinaria ni instalaciones auxiliares, no deberán depositarse materiales de 

manera permanente o provisional y no deberán realizarse vertidos de ningún tipo. 

De manera general, asociadas las instalaciones en las que pueda generarse cualquier tipo de 

aguas residuales (especialmente en parques de maquinaria, plantas de tratamiento y zonas de 

vertido o acopio de tierras), el Adjudicatario diseñará y ejecutará a su cargo las instalaciones 

adecuadas -correctamente dimensionadas, lo que se estudiará y reflejará explícitamente- para 

el desbaste y decantación de sólidos (balsas de decantación) y separadores de grasas. 

Dichos sistemas se localizarán detalladamente y se incluirán en la propuesta del Adjudicatario 

los planos de detalles constructivos, presentados de modo claro y homogéneo a la conformidad 

de la Dirección de Obra. 

Para la localización y diseño de dichos sistemas se tendrá en cuenta la posible fuente de 

contaminación, se identificarán y cuantificarán los efluentes y se determinarán las posibles vías 

de incorporación de éstos a las aguas receptoras, todo ello contemplando la normativa 

aplicable (Reglamento del Dominio Público Hidráulico y normas complementarias).  

En las zonas de parques de maquinarias o instalaciones donde puedan manejarse materiales 

potencialmente contaminantes deberían incorporarse sistemas de protección ante vertidos 

accidentales, como pueden ser las zanjas perimetrales de filtración que drenen directamente 

en las balsas de decantación. 

Las balsas de desbaste y decantación de sólidos se dimensionarán de acuerdo con su carácter 

protector y preventivo, cerca de las salidas de las zonas de instalaciones y donde pudiera 

preverse agua de escorrentía con un gran cúmulo de sedimentos o con materiales 

contaminantes por vertido accidental. 

Los separadores de grasas se instalarán en zonas de parques de maquinaria y en zonas de 

instalaciones donde se manejen productos potencialmente contaminantes. 

Es necesario asegurar el acceso a las balsas para permitir su limpieza y mantenimiento. 

La capacidad de las balsas deberá ser tal que permita contener un volumen suficiente de 

líquido durante el tiempo necesario para que se retenga un porcentaje suficiente de los sólidos 

en suspensión. Para determinar su capacidad se tendrá en cuenta, además de los afluentes 

recibidos con sus partículas acarreadas y los posibles vertidos accidentales, el caudal de 

escorrentía que llegaría a la balsa conociendo la superficie a drenar y la precipitación máxima 

esperada para un tiempo de retorno dado. 
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Como alternativa a las balsas, en las cercanías de los sistemas fluviales, y en previsión de 

arrastres de sólidos en determinados puntos durante la realización de las obras, puede ser 

conveniente la instalación de barreras de sedimentos. 

Las barreras de retención de sedimentos son obras provisionales construidas de distintas 

formas y materiales, láminas filtrantes, sacos terreros, balas de paja, etc. El objetivo de estas 

barreras es contener los sedimentos excesivos, en lugares establecidos antes de que el agua 

pase a las vías de drenaje naturales o artificiales, y reducir la energía erosiva de las aguas de 

escorrentía que las atraviesan. Se utilizan cuando las áreas a proteger son pequeñas y cuando 

no se produce una elevada cantidad de sedimentos. 

El Adjudicatario se responsabilizará del mantenimiento de las balsas. Si las aguas que salen de 

las balsas sobrepasan los valores límite establecidos por la legislación vigente serán 

necesarios tratamientos adicionales (coagulación, floculación, ...). 

En el caso de que no sea posible o conveniente realizar los tratamientos de floculación, se 

estudiará instalar filtros que recojan la mayor parte del efluente. 

Para asegurar la eficacia de los sistemas de depuración primaria, se preverán las 

correspondientes labores de mantenimiento de las balsas. Estas labores han de incluir la 

extracción, transporte y el depósito de los lodos. Deberán tenerse en cuenta también las 

posibles propiedades físico-químicas de estos lodos (por su posible contaminación) y las zonas 

posibles para su acopio. 

Finalmente, deberán estar también previstas las labores de desmantelamiento de los sistemas 

de depuración que, una vez finalizadas las obras, ya no se utilicen, y el tratamiento que 

recibirán dichas áreas. Se propone un diseño cuidadoso de manera que puedan servir como 

zonas húmedas temporales con una adecuada restauración vegetal. 

3.2.3.8 MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA INCENDIOS EN LAS OBRAS 

De acuerdo con el Plan de Prevención y Extinción de Incendios contenido en el Proyecto, se 

planificarán las medidas encaminadas a minimizar el riesgo de que se produzcan incendios 

forestales durante la construcción y explotación de las obras. Entre estas medidas se pueden 

citar las siguientes: 

 Regular y controlar las actividades que puedan generar incendios forestales durante las 

obras. 
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 Definir los procedimientos para llevar a cabo aquellas operaciones con riesgo de inicio 

de fuegos, en especial en condiciones de viento de intensidad considerable (p.ej. 

empleo de pantallas de protección para la realización de trabajos de corte y soldadura). 

 Disminuir la probabilidad de inicio de fuego en las proximidades de la zona de obras 

(p.ej. mojando y desbrozando la zona de influencia de los trabajos que generen peligro 

de incendio). 

 Dificultar la propagación del fuego en caso de que se inicie un incendio (p.ej. 

disponiendo de un camión–cisterna de agua durante la ejecución de aquellos trabajos 

que pudieran generar peligro de incendio). 

El Adjudicatario deberá garantizar el cumplimiento de todas estas medidas y sus cláusulas con 

todo rigor, pudiendo incluso aplicar medidas adicionales para aquellas zonas clasificadas de 

“alta prioridad de prevención” por el Aeropuerto, fundamentalmente en tiempos de sequía y 

períodos estivales. Las zonas de “alta prioridad de prevención” se señalizarán mediante 

carteles al efecto dispuestos cada 200 m. 

El Adjudicatario tendrá la obligación de realizar una reunión con el personal asignado a la obra 

para poner en conocimiento de todos los trabajadores estas medidas, debiendo entregar a la 

Dirección Ambiental de Obra nombrada por Aena S.M.E. S.A. el acta firmada por parte del Jefe 

de Obra y de todas las empresas subcontratistas que realicen trabajos de riesgo. 

3.2.3.9 TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN 

3.2.3.9.1 SUMINISTRO, ALMACENAMIENTO Y ACOPIO DE MATERIALES 

Durante la ejecución de las obras el Adjudicatario estará obligado a: 

 Estudiar el mercado de materiales que contengan materiales reciclados y contratar este 

tipo de suministros. 

 Analizar las previsiones de uso de materiales y suministrar en obra únicamente los 

materiales para su utilización inmediata, evitando la generación de excedentes. 

 En caso de excedentes, establecer en los contratos de suministro que los materiales 

sobrantes en obra que no hayan sufrido daños o alteraciones sean retirados por el 

proveedor. 

 Durante el replanteo, determinar las zonas adecuadamente señalizadas y valladas para 

el acopio y almacenamiento de materiales. Estas zonas deberán estar claramente 
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separadas de las zonas de almacenamiento de residuos y fuera de zonas de tránsito de 

vehículos y maquinaria. Según el caso, los materiales (madera, aglomerantes, 

cementos, etc.) deberán ser protegidos de la humedad y la lluvia. 

 Extremar las precauciones en el suministro, transporte y trasiego de materiales. 

 Conservar los materiales en sus envases y embalajes originales hasta el momento de 

su utilización. 

3.2.3.9.2 SEPARACIÓN Y RECOGIDA SELECTIVA 

El Adjudicatario estará obligado a: 

 La recogida de los residuos, de forma diferenciada por materiales, según la Lista 

Europea de Residuos (LER). 

 La construcción de una zona principal de almacenamiento de residuos con 

contenedores (Punto Limpio). 

 La designación de zonas temporales con contenedores de menor tamaño cercanas a 

los tajos de obra. 

 La designación de zonas de acopio para los residuos de gran volumen, tales como 

residuos de excavación (tierras) y residuos de demolición (pavimentos y hormigones). 

 El diseño de un plan de recogida in situ de los residuos diferenciados, que incluya 

medios materiales y humanos para su ejecución. 

 La concienciación y formación en separación y gestión de residuos a todo el personal 

de obra, incluyendo a los subcontratistas. 

 La instalación de paneles informando sobre la separación y recogida selectiva de 

residuos y las zonas de recogida. 

 Los metales, tales como hierro y acero, cobre, aluminio, plomo, etc., en caso de que 

sean fácilmente identificables, se deberán recoger selectivamente. 

3.2.3.9.3 ENVASES 

El Adjudicatario deberá: 

 Realizar compras de productos o materiales a granel o envases de mayor tamaño 

posible en el mercado. 

 Minimizar el volumen de envases y embalajes mediante compactación. 

 Establecer en los contratos de suministro que los residuos de envases y embalajes 

sean retirados por el propio suministrador y que acredite su destino final. 
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 Realizar compras de productos que no tengan alguna característica de peligrosidad. 

 En caso de utilizar productos con alguna característica de peligrosidad (según el Real 

Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos), no retirar los envases 

hasta que queden completamente vacíos, con objeto de evitar que sean caracterizados 

como residuo peligroso; ya que, según se establece en la Orden MAM/304/2002, se 

considerarán como residuos peligrosos los residuos de envases si el porcentaje en peso 

de sustancia peligrosa es suficiente para que presente una o más de las características 

que confieren peligrosidad al residuo. 

 En caso de uso de cementos con características de peligrosidad, proceder al uso del 

contenido total del envase. 

 En caso de uso de pinturas con características de peligrosidad, generalmente debida a 

la presencia de disolventes orgánicos volátiles, proceder al uso del contenido total del 

envase. 

3.2.3.9.4 DEMOLICIONES 

Las medidas para la prevención de la generación y la minimización de residuos en las labores 

de demolición deben estar encaminadas fundamentalmente a evitar la mezcla de distintos tipos 

de residuos y así optimizar las posibilidades de valorización. 

Por tanto, las medidas generales a cumplir por el Adjudicatario y detallar en el Plan de Gestión 

de Residuos de Construcción y Demolición (RCDs) serán las referentes a la planificación 

detallada de los desmontajes y demoliciones con el fin de evitar la mezcla de distintos residuos. 

3.2.3.9.5 VALORIZACIÓN 

El Adjudicatario deberá: 

 Entregar los residuos a gestores autorizados para el transporte/recogida, disponer de 

copia de las resoluciones de inscripción en el Registro de Empresas de Recogida, 

Transporte y Almacenamiento de Residuos No Peligrosos (RNP) y conservar los 

documentos de recogida; y 

 Verificar que los transportistas/recogedores/almacenistas autorizados que retiran los 

residuos en obra entregan los residuos a gestores de valorización autorizados, disponer 

de copia de las autorizaciones de los gestores de valorización y conservar los 

documentos de entrega en las instalaciones de valorización y certificados de aceptación 
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de cada uno de los residuos, emitido por titulares de plantas de clasificación, 

valorización u otros gestores autorizados. 

3.2.3.9.6 ELABORACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCDS) 

El Adjudicatario de las obras está obligado, antes del inicio de las mismas, a presentar a la 

Dirección de Obra un plan, que se denominará Plan de Gestión de Residuos de 

Construcción y Demolición (RCDs), en el que se concrete, con detalle, como se llevarán a 

cabo sus obligaciones en relación con los RCDs, así como las directrices y medidas 

contempladas. 

Este Plan, una vez aprobado por la Dirección de Obra, pasará a formar parte de los 

documentos contractuales de la obra. 

El Adjudicatario deberá asegurarse que los subcontratistas aceptan, conocen y cumplen el Plan 

de Gestión de RCDs. 

Además, el Adjudicatario deberá asegurarse que todo el personal de la obra conoce sus 

responsabilidades para el cumplimiento del Plan de Gestión de RCDs. Así mismo deberá 

elaborar y distribuir a todo el personal de obra, incluidos los subcontratistas, documentación 

formativa en la que se recojan las principales directrices del Plan de Gestión RCDs. 

El Adjudicatario, por último, deberá designar un Responsable de la Gestión de RCDs, quien 

será el encargado de la aplicación y puesta en marcha del Plan de Gestión de RCDs, así como 

de proporcionar la información que estime necesaria la Dirección de Obra. 

3.2.3.9.7 DOCUMENTACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RCDS 

Tal como se recoge en el Artículo 5.7 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, el poseedor de los 

RCDs, en este caso, el Adjudicatario de las obras, estará obligado a entregar al productor de 

los RCDs, en este caso, el promotor Aena S.M.E. S.A. y, en particular, al Director de Obra, los 

certificados y demás documentación acreditativa de la gestión de los residuos. 

El Responsable de la Gestión de los RCDs llevará al día un Libro-Registro de la Gestión de 

RCDs, que será presentado, al menos, mensualmente al Director de Obra. 

En el Libro-Registro se indicarán y/o recogerán, como mínimo, las operaciones de reutilización, 

valorización o eliminación, las cantidades de residuos destinadas a dichas operaciones, las 
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autorizaciones de los gestores de residuos autorizados, las fechas de gestión, las referencias 

de los documentos de gestión de RCDs y el destino de los mismos. 

3.2.3.10 DESARROLLO DE LA VIGILANCIA AMBIENTAL 

La vigilancia ambiental de las obras tiene como objetivos básicos:  

 Velar para que, en relación con el medio ambiente, las obras se realicen según el 

Proyecto y las condiciones de su aprobación. 

 Determinar la eficacia de las medidas de protección ambiental contenidas en la 

Declaración de Impacto Ambiental, en caso de aplicación. 

 Verificar la exactitud y corrección de la Evaluación de Impacto Ambiental realizada. 

El Adjudicatario deberá nombrar un Responsable Técnico de Medio Ambiente que será el 

responsable de la realización de las medidas correctoras, en las condiciones de ejecución y 

medición previstas en el presente Pliego, y de proporcionar a Aena S.M.E. S.A. la información 

y los medios necesarios para el correcto cumplimiento del Programa de Vigilancia Ambiental 

(PVA) definido en el Proyecto y que se recogerá en el Plan de Aseguramiento de la Calidad 

Ambiental (PACA) de la Obra. Este documento deberá ser elaborado por el Adjudicatario 

antes del inicio de la misma, para su aprobación por parte de la Dirección de Obra o, si le 

aplica una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), por la Dirección Ambiental. En este último 

supuesto, el citado plan se dominará como indique la DIA con el contenido especificado en la 

misma.  

El PACA será aprobado por el Director de Obra, previa revisión por la ATCV cuando no exista 

DIA, o previa revisión por el Director Ambiental de la Obra cuando exista DIA. 

El PACA podrá contener los siguientes puntos, entre otros: 

 Descripción general de actividades. 

 Recursos humanos y materiales asignados. 

 Aspectos medioambientales: Identificación y evaluación de aspectos medioambientales 

derivados de sus actividades y procedimiento utilizado. 

 Identificación, actualización y cumplimiento estricto de los requerimientos legales 

medioambientales que les sean de aplicación en el desarrollo de sus actividades.  

 Control operacional / seguimiento y medición: Establecimiento de un control operacional 

y seguimiento y medición (inspecciones) para el control de los aspectos 
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medioambientales identificados. Se incluirá el control operacional de los significativos y 

no puede faltar el control de: 

o Residuos: Gestión de residuos (urbanos, inertes, peligrosos, biosanitarios). 

o Aguas y protección del suelo.  

o Definición gestión aguas residuales. Fosa séptica o saneamiento. 

o Definición de lugares para el lavado de cubas. Sistema de depuración primaria. 

o Prevención de derrames. Medidas a adoptar en caso de vertidos accidentales. 

o Zonas de mantenimiento de maquinaria impermeabilizadas. Trampas de grasas 

para la separación de los aceites y grasas de las aguas. 

 Ruido y emisiones a la atmósfera: Control de ITV´s, marcado CE de maquinaria. 

 Sistemática de tratamiento y control de incidencias, no conformidades, … 

 Todo el personal, del Adjudicatario y subcontratistas, que realice actividades que 

supongan o puedan suponer un impacto significativo sobre el medio ambiente, debe 

estar instruido, y tener la competencia profesional adecuada.  

 Potenciales accidentes y situaciones de emergencia. 

 Plan de emergencia medioambiental (incendio, fugas o derrames, roturas de fosas 

séptica o canalizaciones, etc.). 

 Actuaciones y responsables. 

El Adjudicatario asumirá el resultado de la revisión, con el compromiso de actualización y 

adecuación constante al avance de la obra, la normativa y requisitos ambientales vigentes. 

El Adjudicatario remitirá informes de seguimiento periódicos del PACA al Director de Obra en 

los que incluirá, dentro de los requisitos que le sean de aplicación: 

 Breve descripción de las actividades realizadas en el periodo del informe. 

 Medidas preventivas y correctoras ejecutadas: gestión de residuos, protección del 

sistema hidrológico, medidas de gestión de la tierra vegetal, protección de la calidad del 

aire y protección acústica durante las obras, vallado para la protección de la vegetación 

y los hábitats naturales, y medidas para la protección de la fauna (mantenimiento del 

vallado de la zona de exclusión y de ocupación). 

 Plano de ubicación de préstamos, vertederos e instalaciones auxiliares (plantas de 

hormigón, parques de maquinaria, depósitos de combustible, etc.). 

 Otras: 
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o Identificación y evaluación de nuevos aspectos medioambientales que hayan 

surgido en ese periodo y las actuaciones realizadas al respecto (en caso de que 

aplique). 

o Identificación de nueva normativa aplicable a sus actividades que haya entrado 

en vigor en ese periodo, así como las actuaciones que se van a llevar a cabo 

para dar cumplimiento a la misma (en caso de que aplique). 

o Seguimiento de recomendaciones y no conformidades de auditorías realizadas 

por Aena S.M.E. S.A. 

Como Anexos al informe se incluirán las tramitaciones legales y registros: 

 Autorizaciones relativas a actividades de la obra, autorización de planta de hormigón y 

asfáltica, autorizaciones de vertido y de captación de aguas necesarias, etc. 

 Documentación relativa a gestión de residuos peligrosos: inscripción en el registro de 

pequeños productores de residuos, documentos de aceptación de residuos, 

autorización del gestor de residuos peligrosos y autorización del transportista. 

 Documentación relativa a la gestión de residuos inertes. 

 Otras tramitaciones legales: vías pecuarias, arqueología, etc. 

Así mismo remitirá los diferentes informes que indique la Dirección Ambiental de la Obra 

nombrada por Aena S.M.E. S.A., con la periodicidad establecida por la misma, en las obras 

sometidas a DIA. 

Se mantendrá, además, a disposición de la Dirección Ambiental de Obra de Aena S.M.E. S.A., 

un Diario Ambiental de Obra, actualizado mediante el registro en el mismo de la información 

que se detalla en el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) del Proyecto.  

Se emitirán los informes indicados en el PVA, cuyo contenido y conclusiones acreditará Aena 

S.M.E. S.A. Estos informes serán remitidos por el Director Ambiental de Obra a la División de 

Medio Ambiente de Aena S.M.E. S.A. que, a su vez, caso de aplicarle una DIA, deberá 

remitirlos a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental a través de la Dirección 

General de Aviación Civil. 

Así mismo, el Responsable Técnico de Medio Ambiente del Adjudicatario deberá informar a la 

Dirección del Aeropuerto, a través de la Dirección de Obra, del seguimiento medioambiental de 

la obra (con objeto de dar satisfacción a los requisitos del Sistema de Gestión Ambiental del 

Aeropuerto), según los mecanismos determinados por Aena S.M.E. S.A. para ello. 
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3.2.3.11 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA INCORPORACIÓN DE ACTIVOS 

INMOBILIARIOS COMO APOYO EN EXPEDIENTES DE OBRAS PARA AENA 

S.M.E., S.A. 

I. OBJETO 

Regular el procedimiento para la incorporación de activos inmobiliarios como medios de apoyo 

en la ejecución de obras por parte de Aena (en propio o mediante un contratista). 

II. CONCEPTO 

A los efectos de este procedimiento se entenderá lo siguiente: 

a. Perímetro de la obra: zona asociada a una obra, bien por ser la zona donde 

directamente se desarrollan las mismas, bien por ser necesarias como zonas de apoyo 

logístico para las mismas. 

b. Activo inmobiliario: tendrán esta consideración todos los terrenos, pavimentados o sin 

pavimentar, y edificaciones no adscritas directamente a la actividad aeroportuaria. 

III. PROCEDIMIENTO GENERAL 

1) Establecimiento del perímetro de la obra 

En la fase de redacción de los documentos del concurso el Director del Expediente establecerá 

el perímetro de la obra, a los efectos de este procedimiento.  

Para asegurar que este perímetro no interfiere en el desarrollo inmobiliario del aeropuerto, 

antes de poder darlo por definitivo e incorporarlo a cuantos documentos estime oportuno, 

deberá coordinar la propuesta con el responsable comercial del aeropuerto, y posteriormente 

contar con la aprobación expresa por parte de la Dirección General de Negocio No Regulado 

(División de Gestión Inmobiliaria). 

2) Uso de los activos inmobiliarios dentro del perímetro de la obra 

Los activos inmobiliarios que queden dentro del perímetro de la obra podrán ser utilizados 

como zonas de acopio o para la instalación de máquinas y equipos asociados a la obra 

(incluyendo casetas de obra), sin que para ello sea necesario el abono de renta alguna, ni sea 

requerida la formalización de un contrato de arrendamiento específico, ya que se entenderá 

que los mismos forman parte de los activos que Aena pone a disposición del contratista para el 

desarrollo de las obras, y que la contraprestación que percibe de Aena ya lo ha tenido en 

consideración. 
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3) Uso de activos inmobiliarios fuera del perímetro de la obra 

La utilización de cualquier activo inmobiliario no incluido dentro del perímetro de la obra deberá 

formalizarse mediante el preceptivo contrato de arrendamiento, y queda sujeto al pago de 

cuantos conceptos graven su uso (renta, IBI, etc.), conforme a los precios que Aena tenga 

vigentes en cada momento. Estos precios se encuentran recogidos, con carácter general, en la 

Guía de Tarifas de Aena. 

4) Modificación del perímetro de la obra 

Si durante el transcurso de la obra fuese necesario modificar el perímetro de la obra, el Director 

del Expediente deberá solicitárselo formalmente a la Dirección General de Negocio No 

Regulado. 

Al igual que con la petición inicial, antes de poder darlo por definitivo e incorporarlo a cuantos 

documentos estime oportuno, deberá coordinar la propuesta con el responsable comercial del 

aeropuerto, y posteriormente contar con la aprobación expresa por parte de la Dirección 

General de Negocio No Regulado (División de Gestión Inmobiliaria). 

3.2.4. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL DESARROLLO DE LAS OBRAS 

3.2.4.1 DIRECCIÓN DEL SERVICIO 

Tanto Aena S.M.E., S.A. como la empresa adjudicataria se comprometen a designar 

representantes. Por parte de Aena S.M.E., S.A. el Director de Proyectos y Construcción 

nombrará al director del expediente. 

Durante el desarrollo de la obra, todas las relaciones con Aena S.M.E., S.A. referentes al 

contrato, se establecerán a través del Director de Expediente, o persona en quien delegue, 

quien establecerá los criterios y líneas generales para la actuación en relación con la obra 

contratada para el cumplimiento de los fines del mismo. 

Por otro lado, la empresa adjudicataria contará con un Coordinador que será el encargado de 

responder de la correcta realización del servicio contratado, responsabilizándose del nivel de 

calidad deseado en los resultados. Dicho Coordinador deberá estar presente en el lugar de la 

obra, al menos, durante el horario de prestación del mismo, y, en todo caso, permanentemente 

localizado. 

Aena S.M.E. S.A. comunicará al Adjudicatario el nombre del Director de Expediente, quien 

será el único interlocutor válido entre Aena S.M.E. S.A. y el Adjudicatario. 
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3.2.4.2 ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL SERVICIO 

En la obra existirá un Libro de Órdenes y Asistencias (de acuerdo con la Orden de 9 de junio 

de 1971, del Ministerio de la Vivienda, por la que se dictan normas sobre el Libro de Órdenes y 

Asistencias en las obras de edificación) que se ajustará a lo estipulado en el Real Decreto 

84/1990, de 19 de enero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 

Gobierno, publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 25 de enero. 

Cualquier orden que comunique la Dirección de Obra por escrito al Adjudicatario, lo será por 

duplicado, debiendo éste devolver un ejemplar, firmado por él, con el correspondiente 

“enterado”, o bien se llevará un Libro de Órdenes y Asistencias con hojas triplicadas 

numeradas de forma sucesiva, en el que se extenderán las que se dicten en el curso de las 

obras. El original permanecerá en este Libro, la primera copia será entregada al Adjudicatario y 

deberá ser firmada por cualquier miembro de la Dirección de Obra, reseñando al pie el 

“enterado” por el Adjudicatario o sus representantes legales, y la segunda copia se entregará al 

Inspector que corresponda para su conocimiento y comprobación de la observancia. 

Se hará constar en el libro, al iniciarse las obras o en caso de modificaciones durante el curso 

de las mismas, con el carácter de orden al Adjudicatario, la relación de personas que, por la 

delegación que ejercen, tienen facultades para acceder a dicho libro y transcribir en él las que 

consideren comunicar al Adjudicatario. 

El Adjudicatario está obligado a aceptar las prescripciones escritas que señale la Dirección de 

Obra, aunque supongan modificación o anulación de órdenes precedentes, o alteración de 

planos previamente autorizados o de su documentación aneja. 

Por otro lado, la Dirección de Obra levantará acta de todas las reuniones que mantenga con el 

Adjudicatario, que a todos los efectos se considerarán órdenes de obra, siendo igualmente 

válidas todas las órdenes antes citadas para éstas. 

El Adjudicatario carece de facultades para introducir modificaciones en el Proyecto de las obras 

contratadas, en los planos de detalle autorizados por la Dirección de Obra o en las órdenes que 

le hayan sido comunicadas. 

Una vez finalizada la obra, el Libro de Órdenes y Asistencias y el Certificado de Obra se 

remitirá a la Propiedad, para su archivo correspondiente. 

Las indicaciones de la Dirección de Obra deberán ser aceptadas por el Adjudicatario como 

emanadas directamente de Aena S.M.E. S.A., pudiendo exigir que las mismas le sean 
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entregadas por escrito y firmadas con arreglo a las normas habituales en estas relaciones 

técnico-administrativas. 

Serán base para el trabajo de la Dirección de Obra: 

 El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 El presente Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 

 Los Planos del Proyecto. 

 El precio y plazo de ejecución contratados. 

 El programa de trabajos y los Planes de Gestión Ambiental de la Obra, de Gestión de 

Residuos de Construcción y Demolición, de Seguridad y Salud en el trabajo, de 

Seguridad Operacional de la Obra (PSO Obra), de Aseguramiento de la Calidad (PAC) 

y de Aseguramiento de la Calidad Ambiental (PACA) de la Obra, formulados por el 

Adjudicatario y aprobados por la Dirección de Obra. 

 Las modificaciones de obra aprobadas por Aena S.M.E. S.A. 

 La oferta presentada por el Adjudicatario. 

Las funciones del Director de Obra, en orden a la dirección, seguimiento y vigilancia de las 

obras, que fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Adjudicatario, serán las 

siguientes: 

 Impulsar la ejecución de las obras por parte del Adjudicatario y exigirle el cumplimiento 

de las condiciones contractuales. 

 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al Proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas y al cumplimiento del programa de trabajos. 

 Asistir al Adjudicatario en la interpretación de los documentos del Proyecto, en la fijación 

de detalles de definición de las obras y en su ejecución para que se mantengan las 

condiciones de funcionalidad, estabilidad, seguridad y calidad previstas en el Proyecto. 

 Definir aquellas condiciones técnicas que el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

deja a su decisión. 

 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 

condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se 

modifiquen las condiciones del Contrato. 

 Requerir, aceptar o enmendar, si es debido, los planos de obra confeccionados por el 

Adjudicatario. 
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 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato y aconsejar su modificación, tramitando en su caso las 

propuestas correspondientes. 

 Formular con el Adjudicatario el Acta de Replanteo e Inicio de las Obras y comprobar 

que se lleve a cabo debidamente los replanteos de detalles. 

 Requerir, aceptar o enmendar, si es debido, toda la documentación que, de acuerdo con 

lo que establece el presente Pliego, lo que establezca el programa de trabajos aprobado 

y lo que determine la normativa vigente o establezca la propia Dirección de Obra, 

corresponda formular al Adjudicatario a los efectos de programación de detalles, control 

de calidad y seguimiento de las obras. 

 Establecer las comprobaciones de los diferentes aspectos de las obras en ejecución 

que crea necesarias, con el fin de tener pleno conocimiento de ellas, y dar testimonio de 

si éstas cumplen o no con la definición y las condiciones prescritas de ejecución y de 

obra terminada. 

 Ordenar al Adjudicatario, en caso de incumplimiento de las obras que se ejecutan con 

su definición o con las condiciones prescritas, su sustitución o corrección, paralizando 

los trabajos si lo cree conveniente. 

 Suspender, así mismo, los trabajos cuando no se realicen bajo la dirección del personal 

facultativo designado para los mismos, sin que ello se deduzca alteración alguna de los 

términos y plazos del Contrato. 

 Proponer a Aena S.M.E. S.A. las modificaciones de obra que estime necesarias o 

convenientes e impliquen alteraciones de geometría, precio y/o plazo. 

 Proponer la conveniencia de estudio y formulación, por parte del Adjudicatario, de las 

actuaciones del programa de trabajos inicialmente aceptado. 

 Establecer con el Adjudicatario la documentación de constancia de características y 

condiciones de obras ocultas, antes de su ocultación. 

 Establecer las valoraciones mensuales a origen de las obras ejecutadas. 

 Establecer periódicamente informes sistemáticos y analíticos de la ejecución de las 

obras, de los resultados de control y cumplimiento de los planes, poniendo de 

manifiesto los problemas que presentan las obras o pueden presentar y las medidas 

tomadas o propuestas para evitarlos o minimizarlos. 

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener de los organismos, oficiales y 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y 
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ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los 

servicios y servidumbres relacionados con las mismas. 

 Acreditar al Adjudicatario las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los 

documentos del Contrato. 

 Participar en las recepciones de obra y redactar la liquidación de las mismas, conforme 

a las normas legales establecidas. 

El Adjudicatario estará obligado a prestar su colaboración al Ingeniero Director de Obra para el 

normal cumplimiento de las funciones a éste recomendadas. 

3.2.4.3 REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS MEDIOS HUMANOS ASIGNADOS A LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Por parte del Adjudicatario, deberá estar al frente de la obra, con carácter permanente y con 

completa autoridad y responsabilidad; un Coordinador del servicio con la titulación adecuada 

(Ingeniero Aeronáutico o Ingeniero Técnico Aeronáutico) y experiencia acreditada. 

Dicho Coordinador designado deberá tener capacidad suficiente para: 

 Ostentar la representación del Adjudicatario cuando sea necesaria su actuación o 

presencia en cualquier acto derivado del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

 Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas 

de la Dirección de Obra. 

 Proponer a la Dirección de Obra, y/o colaborar con ella en la resolución de los 

problemas que se planteen durante la ejecución de las obras. 

Este Coordinador de la obra y servicios asociados deberá estar permanentemente localizado. 

La empresa adjudicataria deberá aportar, antes del inicio del presente contrato, la relación de 

medios humanos y materiales que vayan a ser asignados a la obra, acompañando toda la 

documentación necesaria que garantice que los medios humanos cuentan con los perfiles 

mínimos establecidos en el Pliego para garantizar la correcta ejecución del proyecto y de todas 

las unidades relacionadas con la seguridad en todos sus ámbitos. 

La empresa adjudicataria deberá ajustar la asignación de medios humanos y materiales a las 

necesidades de la obra, asegurando, en todo momento, el nivel de calidad exigido en el Pliego. 
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El Adjudicatario podrá subcontratar, previa autorización de la dirección de Obra, parte de estos 

trabajos, siendo él mismo responsable de la actuación de los subcontratistas, sean personas 

físicas o jurídicas. 

3.2.4.4 COOPERACIÓN CON OTROS POSIBLES ADJUDICATARIOS 

El Adjudicatario de las obras deberá cooperar plenamente con otros posibles Adjudicatarios, 

bajo la supervisión de la Dirección de Obra, entregando toda la documentación necesaria a fin 

de que los trabajos transcurran sin interferencias ni retrasos. 

Si el Adjudicatario pusiera en obra cualquier material, antes de coordinar con otros 

Adjudicatarios a través de la Dirección de Obra, en caso de surgir conflictos, el mismo deberá 

corregir su trabajo, sin cargo alguno para la Propiedad. 

El Adjudicatario, a requerimiento de la Dirección de Obra, facilitará el acceso a los otros 

Adjudicatarios que deban realizar sus trabajos en la misma zona de obra. Esto no supondrá 

reclamación alguna por el mantenimiento de los caminos de acceso o de gastos derivados del 

control de acceso a las obras. 

3.2.4.5 DOCUMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE OBRA 

El Director del Expediente (o persona en quien delegue) dispondrá la apertura y utilización de 

los siguientes documentos para el seguimiento de las órdenes: 

3.2.4.5.1 DIARIO DE OBRA 

Reflejará tanto las actividades normales de la obra, (cantidad de obra ejecutada, unidades en 

que se trabaja, maquinaria que interviene, etc.) como las incidencias que se produzcan. 

Se harán constar en él todos los extremos que Aena S.M.E. S.A. considere oportunos y, entre 

otros, con carácter diario, los siguientes: 

 Condiciones atmosféricas y temperatura ambiente máxima y mínima a distintas horas. 

 Relación de los trabajos efectuados. 

 Relación de los ensayos realizados con los resultados obtenidos. 

 Cualquier circunstancia que pueda influir en la calidad o ritmo de la obra. 

 Cualquier incidencia que se produjera, incluidas las modificaciones de unidades o las 

nuevas que pudieran convenirse. 

Este Diario será redactado por el Adjudicatario y rubricado por la Dirección de Obra. 
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Como Anexo al Diario de Obra se llevará un Diario de Calidad en el que se contendrán los 

resultados de las inspecciones, comprobaciones y ensayos de materiales, ejecución y 

terminación de las unidades contratadas. 

3.2.4.5.2 LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS 

Existirá un Libro de Órdenes y Asistencias a disposición de Aena S.M.E. S.A., con las hojas 

triplicadas numeradas de forma sucesiva. 

Contendrá las instrucciones que con carácter obligatorio dé el Director de las Obras de Aena 

S.M.E. S.A. al Jefe de Obra del Adjudicatario, así como las alegaciones y observaciones de 

éste. 

Todas las órdenes de Aena S.M.E. S.A. se darán por escrito, firmadas y fechadas, y serán 

recogidas en el Libro de Órdenes y Asistencias. El original permanecerá en este Libro, la 

primera copia será entregada al Adjudicatario que firmará el recibí en la hoja original, y la 

segunda copia se entregará al Inspector que corresponda para su conocimiento y 

comprobación de la observancia. 

3.2.4.5.3 ACTAS DE LAS OBRAS 

Tanto la comprobación del replanteo, como las recepciones, o los acuerdos que afecten al 

alcance del Contrato del Adjudicatario, tales como supresión de unidades o convenios para la 

ejecución de nuevas, modificación de plazos, reuniones, comprobaciones, etc., se reflejarán en 

Actas que deberán estar fechadas, firmadas al menos por Aena S.M.E. S.A. y el Jefe de Obra 

de la Contrata (pudiendo hacerlo más técnicos si fuera conveniente) y numeradas según su 

sucesión en el tiempo. Las firmas del Director de la Obra y del Jefe de Obra son preceptivas, 

aun cuando sea para manifestar su desacuerdo con toda o parte del Acta. 

3.2.4.5.4 PLAN DE EJECUCIÓN 

Será elaborado por el Adjudicatario tomando como base el programa de trabajos aprobado y 

contendrá detalladamente la cronología de ejecución de las unidades de obra, con las 

actividades complementarias precisas (montajes de instalaciones, procesos de suministro, etc.) 

y los plazos para las decisiones o disponibilidades por parte de Aena S.M.E. S.A. 

(aprobaciones, permisos, entrega de terrenos, etc.). 

En dicho Plan de Ejecución se reflejará diariamente lo realizado en obra, permitiendo así 

comprobar el cumplimiento de los plazos. Caso de que, por circunstancias imprevistas o fuerza 
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mayor, los ritmos y plazos de ejecución se alteren de forma importante, el Adjudicatario, a 

requerimiento de Aena S.M.E. S.A. o a propuesta suya aprobada previamente, rehará el 

cronograma para su actualización a las circunstancias reales. 

Caso de existir trabajando simultáneamente en las mismas áreas de obra varios Adjudicatarios, 

cada uno de ellos tiene como deber inexcusable facilitar las actividades de los restantes, 

pudiendo Aena S.M.E. S.A. convocar reuniones de coordinación cuyos acuerdos se reflejarán 

en los Libros de Actas de todos y cada uno de los Adjudicatarios. 

3.2.4.6 COMPROBACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

El Adjudicatario habrá comprobado los documentos del Proyecto antes de presentar su oferta, 

haciendo constar en ella sus observaciones, si las tuviera. 

Tendrá igualmente la obligación de comprobar la documentación complementaria que, con 

posterioridad a la adjudicación, pudiera serle entregada por Aena S.M.E. S.A., comunicando a 

ésta cualquier omisión, error o contradicción que encontrara, o solicitando aclaración de dudas 

o indefiniciones. 

Resueltas por Aena S.M.E. S.A. las circunstancias anteriores, ordenará la corrección de los 

puntos que fuera conveniente para el mejor desarrollo de las obras. 

3.2.4.7 REPLANTEOS 

La Dirección de Obra efectuará el replanteo general de las mismas fijando coordenadas en 

planta y nivel con respecto a referencias fijas, así como los replanteos parciales de las 

principales partes de la obra que sean necesarios durante el curso de la ejecución; a estas 

operaciones asistirá el Adjudicatario, quien comprobará su ejecución, haciéndose cargo de los 

hitos, marcas, señales y referencias que se dejen en el terreno, que tendrán suficientes 

garantías de permanencia para que, durante la construcción, pueda fijarse con relación a ellas 

la situación en planta o alzado de cualquier elemento de la obra. 

La Dirección de Obra podrá ejecutar por sí u ordenar cuantos replanteos parciales estime 

necesarios durante el periodo de construcción para que las obras se realicen con arreglo al 

Proyecto y a las modificaciones del mismo que sean aprobadas. 

En caso de discrepancias entre las medidas realizadas en obra y las que aparecen en los 

Planos del Proyecto, que impidan la realización correcta de los trabajos de acuerdo a la 

normativa vigente y a las reglas de buena construcción, el Adjudicatario deberá notificar las 

anomalías a la Dirección de Obra para adoptar las oportunas rectificaciones. 
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Todos los gastos que originen los replanteos, inspecciones y medidas previas serán por cuenta 

del Adjudicatario, quien vendrá obligado a facilitar el personal y los elementos auxiliares 

necesarios para efectuarlos en la fecha que señale el Director de Obra, estando obligado, 

además, a la conservación y reposición de las señales establecidas. 

La Dirección de Obra podrá ordenar la apertura de calas cuando sospeche la existencia de 

vicios ocultos en la ejecución o instalación, siendo por cuenta del Adjudicatario todos los gastos 

que se ocasionen. 

De los replanteos realizados se levantarán Actas que firmarán el Ingeniero Director de Obra y 

el Jefe de Obra del Adjudicatario. 

La fecha de comienzo de las obras se establece a partir de la firma del Acta de Comprobación 

de Replanteo citada, con un plazo máximo de cinco (5) días naturales para la iniciación 

material de los trabajos. El Adjudicatario comunicará por escrito con cuarenta y ocho horas (48 

h.) de antelación al Director de la Obra la fecha, hora, lugar y unidad que se inicia. 

3.2.4.8 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El plazo de ejecución de la totalidad de las obras objeto del Proyecto será el de adjudicación 

tras la oportuna licitación. Este plazo de ejecución incluye el del montaje de las instalaciones 

precisas para la realización de todos los trabajos. 

Se han establecido una serie de hitos o plazos parciales que se describen en el Anejo de 

Posible Programa de los Trabajos y que en caso de incumplimiento de cualquiera de estos 

hitos serán de aplicación las cláusulas del pliego de bases correspondientes a recargos por 

demora e incumplimiento en el plazo de ejecución. 

El Adjudicatario no tendrá derecho a ninguna indemnización o cargo adicional en caso de 

retraso o mayor permanencia en la obra de personal o maquinaria a causa de las incidencias 

meteorológicas no catastróficas, operatividad normal del Aeropuerto u otras derivadas de las 

propias obras. 

3.2.4.9 DESARROLLO DE LAS OBRAS 

Una vez efectuada la adjudicación, y previo al Acta de Replanteo, el Adjudicatario remitirá a la 

Dirección de Obra un informe sobre la planificación de la realización de la obra. La planificación 

que figure en el informe permitirá la conclusión de la obra en el plazo previsto. 
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El Director de Obra determinará el alcance del informe, que deberá contener al menos una 

descripción detallada de los medios disponibles, un plan de trabajos ajustado a dichos medios, 

planos de la infraestructura a montar y su ubicación, un estudio de los recorridos e intensidades 

de tráfico, descripción de la medidas para minimizar la afecciones a la operatividad del 

Aeropuerto, y cualquier documento que se estime necesario con objeto de mostrar la viabilidad 

de la ejecución de la obra en plazo con los medios e infraestructura aportados. 

El inicio de la realización de cualquier unidad de obra deberá estar autorizado por escrito por la 

Dirección de Obra. 

El Adjudicatario principal presentará, al menos, los informes y estadísticas que se indican a 

continuación en formato a convenir con Aena S.M.E. S.A.: 

 Relación de medios materiales y humanos asignados a la obra, a los efectos de 

comprobar que se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el Pliego para 

garantizar la calidad de la ejecución de la obra. 

 Informes diarios de las condiciones climáticas, situación de los equipos, paradas o 

interrupciones de trabajo, etc. 

 Informes semanales de horas directas. 

 Informes semanales de progreso, especificando las unidades de trabajo realizadas y el 

progreso general basados en los pesos de cada actividad (a acordar). 

 Previsiones mensuales de medios humanos, equipos y materiales a ser aportados a la 

obra para los treinta días siguientes al informe. 

3.2.4.10 OPERATIVIDAD DEL AEROPUERTO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras se ejecutarán con las debidas precauciones y teniendo en cuenta las medidas de 

seguridad que se especifican en el Pliego de Cláusulas Particulares, establecidas para no 

interferir las operaciones aéreas y el normal desarrollo del funcionamiento aeroportuario. 

Las obras se realizarán según planificación con departamento técnico de Aena, dirección 

facultativa y personal técnico del Aeropuerto, en días y horarios nocturnos o festivos, en su 

caso, sin alterar el normal funcionamiento de las instalaciones. 

Se exponen a continuación los criterios generales a los que obedecerán los trabajos en cada 

una de las fases/zonas de actuación que se plantean, al considerar que cada uno de ellos 

minimiza el impacto sobre la actividad del aeropuerto de la obra a realizar, o significa una 

mejora desde el punto de vista de la continuidad constructiva. 
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- Agrupación de actividades por zonas y por tipología de los trabajos a realizar, al objeto 

de minimizar la dispersión de personal/material/maquinaria en la zona de actuación de 

las obras del expediente, que abarca actuaciones en todos los edificios de 

procesamiento de pasajeros. 

- Realización de tantas divisiones de obra como sea necesario con el objetivo de 

minimizar el impacto de la obra en el funcionamiento de los edificios. 

- Realización de trabajos que afecten a locales comerciales que se encuentren en uso, 

de manera que, en la medida de lo posible, se evite o se minimice el tiempo de 

suspensión de su actividad, realizando turnos continuados de trabajo si con ello se 

disminuye el tiempo de afección. Se tendrán en cuenta las indicaciones que se recojan 

de los concesionarios de los mismos, a los que se informará con suficiente tiempo de 

antelación sobre las actuaciones a llevar a cabo en los locales que ocupan para que 

puedan estudiar y planificar las mejores circunstancias para afrontarlas. 

- Minimización de las superficies cerradas por las actuaciones, empleando cerramiento 

de cartón-yeso insonorizante en actuaciones que conlleven ruido o polvo y lonas 

extensibles en el resto. 

- Evitar cerramientos de obra fijos en rutas de evacuación y en todo caso señalizar con 

elementos provisionales los recorridos alternativos. 

- Limitar al personal de obra unos recorridos fijos, acordes al avance de la fase, para 

minimizar las afecciones por suciedad y por dispersión de personal. 

- No comenzar trabajos hasta que la zona de actuación de cada jornada este 

suficientemente señalizada y protegida mediante vallado y se haya difundido con 

suficiente antelación la información necesaria a los afectados. 

- Especial atención a los trabajos que dificulten el acceso a locales u oficinas, ascensores 

o aseos, delimitando zonas de actuación que minimicen el tiempo sin servicio y que no 

dejen inutilizado más de un elemento a la vez. 

- Cuando se quiten falsos techos de fronteras de zonas para sustitución o instalación de 

detectores, se deberán vigilar esas zonas hasta que el falso techo quede nuevamente 

posicionado y no sea posible que se produzca comunicación. 

- La zona delimitada para trabajos que puedan realizarse durante unas horas en horario 

nocturno, se cercará con vallas tipo ayuntamiento o pladur con vinilo decorativo según 

dirección facultativa, procediendo después a su limpieza y desmontaje. 
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3.2.4.11 MODIFICACIONES EN LOS TRABAJOS 

Dado que el sistema de retribución de esta obra es del tipo de precio cerrado, el precio ofertado 

por el adjudicatario será invariable en relación con las modificaciones que sean necesarias 

para corregir errores u omisiones identificados en la redacción del proyecto conforme a los 

siguientes casos: 

• Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que pretenden 

cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones identificados en la redacción 

del proyecto o de las especificaciones técnicas. 

• Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por causas objetivas 

que determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias de tipo geológico, 

hídrico, arqueológico, de seguridad y salud, medioambiental, o similares, puestas de 

manifiesto con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles 

con anterioridad aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica 

profesional en la elaboración del proyecto o en la redacción de las especificaciones 

técnicas. 

 Las omisiones o previsiones en el Proyecto Técnico que tengan por causa un error, ya 

sea de la ejecución de los planos, ya sea de la memoria, etc…, por haber correspondido 

al adjudicatario durante la fase de estudio de presentación de su oferta ponerlo de 

manifiesto para su subsanación previa a la firma del Contrato. 

 Las diferencias de número de unidades a ejecutar, así como de medición, en más o en 

menos que pudieran darse en relación con la realidad, no producirán variación alguna 

sobre el precio alzado global. 

 Las unidades nuevas necesarias en la ejecución de la obra que se hubieran omitido en el 

Proyecto, o que se hubieran incluido incorrectamente, que resulten imprescindibles para 

el correcto funcionamiento de la misma. 

 Una mayor complejidad en la ejecución material respecto a la inicialmente prevista por el 

contratista, ya que le corresponde: 1º) comprobar las mediciones, partidas y 

especificaciones del Proyecto Técnico, tenido en cuenta en su oferta todo lo necesario 

para la correcta ejecución de los trabajos encargados; 2º) conocer la complejidad de su 

ejecución material; 3º), proporcionar soluciones funcionales completas, correctas y 

duraderas aunque no se encuentren recogidas, sean incompletas o incorrectas las del 

Proyecto Técnico. 
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 Todas las actuaciones necesarias para el mantenimiento de la operatividad del 

Aeropuerto en todas sus vertientes. 

En el caso en el que se decida no ejecutar algún elemento diferenciado, partida o capítulo, de 

los contemplados en el Proyecto que sean a precio cerrado, será necesario comunicarlo 

formalmente al adjudicatario. Dicha comunicación será suscrita tanto por el adjudicatario como 

por el Director del Expediente y recogerá las partidas afectadas y su medición resultante, así 

como el importe que se minora. La regularización contractual de esas minoraciones se 

realizará mediante un modificado o en el proyecto de liquidación, según valoración del Director 

del Expediente. 

Sin perjuicio de lo anterior, Aena S.M.E. S.A. podrá solicitar al Adjudicatario otras 

modificaciones no incluidas en el apartado anterior, que impliquen cambios en cantidades o 

calidades, o unidades no contempladas inicialmente. Dichas modificaciones habrán de ser 

valoradas por el Adjudicatario, basándose, en la medida de lo posible, en los precios unitarios 

de la oferta principal, y en su caso, en precios adicionales. En caso de que Aena S.M.E. S.A. 

apruebe dicha valoración, en más o en menos, el Adjudicatario estará obligado a asumir dichas 

modificaciones dentro del contrato, cuyo presupuesto, una vez aprobado, tendrá la misma 

consideración de precio cerrado. La regularización contractual de estas modificaciones se 

realizará mediante los correspondientes modificados de contrato. 

No se considerará ni aumento ni disminución de la obra encomendada la variación que pudiese 

resultar entre las mediciones que figuran en el presupuesto por partidas del Documento Nº 

4.-PRESUPUESTO y las que realmente resulten de la obra ejecutada, así como todas aquellas 

unidades necesarias para resolver errores o indefiniciones del proyecto descritas en este 

punto, teniendo que quedar registradas tanto en el proyecto de liquidación como obra 

realmente ejecutada, así como en la DFO. Dicha liquidación se elevará al Órgano de 

Contratación para su aprobación. 

3.2.4.12 TRABAJOS INADMISIBLES Y VICIOS OCULTOS 

Las obras no realizadas conforme a las cláusulas y condiciones del Contrato, lo mismo que las 

obras en las cuales se hayan empleado materiales que no tengan las formas, dimensiones y 

calidad requeridas, serán demolidas y reconstruidas por el Adjudicatario, a su cargo, en la 

fecha y plazo que establezca la Dirección de Obra. No será excusa el que la Dirección de Obra 

haya examinado la construcción durante las obras, ni que hayan sido abonadas total o 

parcialmente con anterioridad. 
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Transcurrido el plazo fijado sin su ejecución, la Dirección de Obra podrá ordenar su ejecución 

por un tercero a cargo del Adjudicatario. 

El Adjudicatario es el único responsable de los vicios ocultos o defectos en la construcción 

durante la ejecución de las obras, plazo de garantía y hasta el plazo que determina la 

normativa legal vigente. 

La Dirección de Obra puede ordenar el reconocimiento de la parte de obra en la que se 

sospeche vicio oculto, exigiendo incluso el derribo de la obra, cuya reconstrucción será por 

cuenta y cargo del Adjudicatario si se confirma el vicio; en caso contrario, éste tendrá derecho 

a indemnización. Los gastos de comprobación de resistencias y similares serán, en todo caso, 

a cuenta del Adjudicatario. 

3.2.4.13 OBRAS Y SERVICIOS EXISTENTES 

El Adjudicatario deberá verificar la situación de cualquier servicio o instalación (cables, 

galerías, depósitos, etc.), que existiesen en el entorno de su obra. 

El Adjudicatario recopilará, de los propietarios de estos servicios existentes, planos de situación 

de los mismos, y localizará, si fuera necesario, las conducciones subterráneas, sin que ello 

afecte al presupuesto y a los precios de las unidades de obra. 

3.2.4.14 UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE AENA S.A. 

El Adjudicatario tiene la obligación de ejecutar la obra con medios propios. Caso de utilización 

de medios de Aena S.M.E. S.A., será previa autorización y a su cargo los gastos y 

conservación de los mismos. 

Todos los medios materiales, incluidos los repuestos necesarios para la prestación del servicio 

contratado deberían ser aportados por la empresa adjudicataria. En los casos en los que, por la 

naturaleza del servicio a prestar, sea necesario que los aporte Aena S.M.E. S.A., está podrá 

solicitar formalizar un contrato de arrendamiento entre las dos empresas, donde se establezca 

el importe a pagar por el uso de los mismos y en el que se refleje que la empresa adjudicataria 

será la única y exclusiva responsable de los mismos. 

En principio, no se utilizarán los viales del Aeropuerto. Si fuera imprescindible y lo autorizara el 

Director de Obra, serán los mínimos y durante el menor tiempo posible, evitando molestias a 

los usuarios del Aeropuerto. El Director de Obra podrá revocar en cualquier momento su 

autorización, sin derecho a reclamación alguna. 
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Los caminos se dejarán al final de la obra, al menos, en el mismo estado inicial y, si el Director 

de Obra así lo ordena, se tendrá que reponer el firme y extender una capa de hormigón 

asfáltico. 

3.2.4.15 INSTALACIONES Y ACOMETIDAS PARA LAS OBRAS 

Constituye obligación del Adjudicatario el estudio y construcción a su cargo de todas las 

instalaciones auxiliares de las obras, incluidas las obras provisionalmente necesarias para la 

ejecución de las definitivas que, no estando incluidas en el Proyecto, tengan función de 

auxiliares de las obras. 

Especialmente serán a cargo del Adjudicatario la organización y funcionamiento de 

alojamientos, comedores y demás servicios sociales en beneficio del personal empleado en las 

obras. 

El Adjudicatario deberá realizar los trabajos en forma tal que las comunicaciones y el 

saneamiento estén asegurados en todo momento, siendo de su cargo las obras provisionales 

que hayan de construirse a este efecto. 

Durante la ejecución de las obras serán a cargo del Adjudicatario la conservación y reparación 

de todas las instalaciones auxiliares de la obra, incluidos los accesos y caminos de servicio que 

no sean de servicio público. 

El Adjudicatario estará obligado, a su costa y riesgo, a desmontar, demoler y transportar fuera 

de la zona de las obras, al término de las mismas, todos los edificios, cimentaciones, 

elementos, encofrados y material inútil que le pertenezca o haya sido utilizado por él con 

excepción de los que explícitamente y por escrito determine el Ingeniero Director de Obra. El 

Adjudicatario deberá presentar al Director de Obra, dentro del plazo que figure en el plan de 

obra, el Proyecto de sus instalaciones de obra(que fijará sin que su enumeración tenga 

carácter limitativo alguno), el estudio de la explotación de las canteras a utilizar, las obras 

precisas para el transporte y vertido de áridos, la ubicación de su oficina, equipo, instalación de 

maquinaria, línea de suministro de energía eléctrica y cuantos elementos sean necesarios al 

normal desarrollo de las obras. A este respecto deberá sujetarse a las prescripciones legales 

vigentes, servidumbres y limitaciones que impongan el Aeropuerto y la Dirección de Obra. 

El Adjudicatario estará obligado, bajo su responsabilidad, a efectuar los transportes, 

proporcionar los almacenes, medios de transporte, máquinas y útiles de todas clases 
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necesarios para la ejecución de todos los trabajos, ya sea de las obras definitivas como de las 

auxiliares. 

Está obligado asimismo a asegurar el manejo, entretenimiento, reparaciones, y de una manera 

general, al buen estado de uso o de funcionamiento de todo ese material fijo o móvil. 

No podrá reclamar, si en el curso de las obras y para el cumplimiento normal del programa de 

trabajos, se viese precisado a aumentar la importancia de su material en calidad o cantidad en 

relación con sus previsiones iníciales. Todos los elementos auxiliares se entienden 

exclusivamente dedicados a la ejecución de los trabajos comprendidos en los proyectos 

definitivos y auxiliares, y no podrán ser retirados sin una autorización escrita del Director de 

Obra. 

3.2.4.15.1 AGUA PARA LAS OBRAS 

Salvo que se pacte lo contrario, el Adjudicatario tendrá la obligación de montar y conservar por 

su cuenta un suministro adecuado de agua, tanto para las obras (oficinas e instalaciones 

auxiliares) como para uso del personal, instalando y conservando los elementos precisos para 

este fin. El coste del consumo será a cuenta del Adjudicatario. 

3.2.4.15.2 ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LAS OBRAS 

El suministro de energía eléctrica para las obras será por cuenta del Adjudicatario, quién 

deberá establecer la línea o líneas de suministro, transformador, etc., adecuados para el 

servicio de la obra. 

Aena S.M.E. S.A. podrá tomar energía eléctrica de la línea que establezca el Adjudicatario, 

hasta un límite del diez por ciento (10%) de la potencia instalada, abonando dicha energía al 

Adjudicatario a los mismos precios a que éste la abona. 

3.2.4.15.3 OFICINAS DE OBRA 

Serán por cuenta del Adjudicatario los gastos de construcción, montaje, organización y 

funcionamiento de las oficinas de obra, así como la parte proporcional de urbanización y 

accesos. 

Las reuniones de obra se celebrarán en dichas oficinas, en las que se dispondrán de todos los 

medios suficientes y adecuados al desarrollo de las mismas. 

El Adjudicatario tendrá siempre en estas oficinas, a disposición de la Dirección de Obra, un 

ejemplar controlado de la siguiente documentación: 
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 Proyecto de ejecución completo, en papel y soporte informático. 

 Planos complementarios desarrollados por el Adjudicatario, revisados y aprobados por 

la Dirección de Obra, junto con las instrucciones y especificaciones complementarias 

que pudieran acompañarlos. 

 Licencia de Obra (donde aplique). 

 Libro de Órdenes y Asistencia. 

 Diario de Obra. 

 Programa de los Trabajos. 

 Plan de Seguridad y Salud. 

 Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud. 

 Plan de Seguridad Operacional de la Obra. 

 Documentación de los seguros de accidentes en el trabajo y daños a terceros durante la 

obra. 

 Plan de Gestión Ambiental de la Obra. 

 Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 

 Diario Ambiental de Obra. 

 Libro-Registro de la Gestión de RCDs. 

 Normativa básica en vigor, y que se corresponderá íntegramente con la que deber 

figurar en las oficinas del Adjudicatario de acuerdo a los requerimientos expresados por 

la Dirección de Obra. También dispondrá de toda la normativa y reglamentos que la 

Dirección de Obra solicite en relación con el Proyecto. Al igual que en el caso de la 

normativa exigida en las oficinas del Adjudicatario, si una vez solicitada por la Dirección 

de Obra, a los quince días dicha documentación no se encuentra en sus oficinas, la 

misma podrá ser adquirida por la Dirección de Obra a cuenta del Adjudicatario. El 

Adjudicatario deberá mantener actualizada toda la normativa en caso de que ésta se 

modifique durante el transcurso de las obras. 

La limpieza y conservación de esta oficina serán por cuenta del Adjudicatario. 

3.2.4.15.4 CONSTRUCCIONES AUXILIARES Y PROVISIONALES 

El Adjudicatario queda obligado a construir por su cuenta, y a desmontar y retirar al fin de las 

obras, todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos, redes 

de servicio, etc. Todas estas obras serán a cargo del Adjudicatario. 

Correrá también a cargo del Adjudicatario la construcción de los caminos de obra necesarios 
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para el transporte de personal, materiales y maquinaria, excepto para aquellos cuyo abono se 

especifique expresamente en el Proyecto. Cuando así lo disponga la Dirección de Obra, estos 

caminos de obra podrán ser utilizados por otros Adjudicatarios que igualmente estén 

ejecutando obras en el Aeropuerto. En cualquier caso, el mantenimiento de estos caminos de 

obra correrá a cargo en exclusiva del Adjudicatario. Además, el Adjudicatario dispondrá de 

medios de control suficientes para impedir el paso, por dichos accesos, de personal o vehículos 

ajenos a las obras. 

Todas estas construcciones deberán estar supeditadas a la aprobación de la Dirección de Obra 

en lo que se refiere a su ubicación, cotas, dimensiones, etc., y en cuanto al aspecto de las 

mismas cuando la obra principal, por su ubicación, así lo exija. 

3.2.4.15.5 INSTALACIONES SANITARIAS PROVISIONALES 

El Adjudicatario deberá construir y conservar, en lugar debidamente apartado, las instalaciones 

sanitarias provisionales para ser utilizadas por los empleados en la obra, en la forma y lugares 

debidamente aprobados por la Dirección de Obra. 

Las características de estas construcciones, así como sus correspondientes dotaciones, 

estarán definidas en el Plan de Seguridad y Salud, si por ley correspondiera o fuesen 

solicitadas por la Dirección de Obra. En caso contrario, será la Dirección de Obra, previa 

propuesta del Adjudicatario, quien apruebe dichas instalaciones. 

Estas instalaciones deberán ser conservadas en todo momento en perfecto estado de limpieza, 

y su utilización deberá ser estrictamente obligatoria. 

A la terminación de la obra deberán ser retiradas las instalaciones, procediendo a la limpieza 

de los lugares ocupados por las mismas. 

3.2.4.16 INSCRIPCIONES EN LA OBRA 

No podrán figurar inscripciones, carteles, ni elemento alguno de propaganda dentro del recinto 

de la obra sin autorización previa del Director de Obra. 

3.2.4.17 VALLAS DE OBRA 

Las vallas y carteles institucionales anunciadores de los trabajos a ejecutar serán 

proporcionados e instalados por el Adjudicatario y a su cargo. El Director de Obra, al inicio de 

las obras, comunicará su ubicación, contenido, formato y dimensiones, de acuerdo al modelo 
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de Aena S.M.E. S.A. vigente oficialmente en dicho momento y publicado en el Manual de 

Imagen Corporativa de Aena S.M.E. S.A. 

3.2.4.18 NORMATIVA BÁSICA 

El Adjudicatario está obligado a disponer en obra de un ejemplar de la normativa básica 

actualmente en vigor, así como mantener actualizada la misma en caso de que ésta se 

modifique en el transcurso de las obras. 

Al comienzo de las obras, la Dirección de Obra entregará al Adjudicatario una relación de las 

Normas y Reglamentos que deben estar en obra. Si a los quince días de esta entrega dicha 

documentación no se encuentra en la obra, la misma podrá ser adquirida por la Dirección de 

Obra a cuenta del Adjudicatario. 

3.2.4.19 RETIRADA DE MEDIOS AUXILIARES Y LIMPIEZA DE LA OBRA 

Durante el curso de los trabajos de cualquier unidad de obra, el Adjudicatario deberá evacuar 

de la obra todos los materiales sobrantes de trabajos efectuados con anterioridad, en particular 

de tuberías, conductos, materiales aislantes, embalajes, cables, morteros, ladrillos, madera, 

etc. 

A la terminación de las obras, y dentro del plazo que señala la Dirección de Obra, el 

Adjudicatario deberá retirar todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc., y proceder 

a la limpieza general de la obra. 

Deberá conservar en perfecto estado de limpieza todos los espacios interiores y exteriores a 

las construcciones, evacuando los desperdicios y basura. 

El Adjudicatario queda obligado a dejar libres y desbrozadas las vías públicas, debiendo 

realizar las obras necesarias para dejar tránsito a peatones y vehículos durante la ejecución de 

las obras. 

Todos los gastos derivados de la retirada de medios auxiliares y limpieza de obra correrán a 

cuenta del Adjudicatario. Si el Adjudicatario no procediese según las instrucciones de la 

Dirección de Obra, Aena S.M.E. S.A., previo aviso y en un plazo de treinta (30) días a partir de 

éste, puede mandarlo retirar por cuenta del Adjudicatario. 

3.2.4.20 REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS AFECTADOS POR LAS OBRAS 

Todos aquellos servicios afectados por el desarrollo de las obras serán repuestos en su estado 

original sin cargo alguno para Aena S.M.E. S.A. 
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Se consideran como tales: 

 Accesos a la obra utilizados por el Adjudicatario. 

 Acometidas de servicios utilizados por el Adjudicatario. 

 Todas las instalaciones del Aeropuerto que hayan sido utilizadas para el desarrollo de 

las obras. 

3.2.4.21 RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

En el caso que en el desarrollo de una obra o suministro sea necesario que entre en servicio 

una zona y/o una instalación que forme parte de la misma, bien por necesidades operativas del 

Aeropuerto bien porque en el proyecto se haya contemplado la actuación por fases parciales, 

se formalizará emitiendo un Acta de entrega al uso (o Protocolo de Actuación Conjunta para 

exptes de Actuaciones de infraestructuras de navegación aérea en Aeropuertos) 

cumplimentado por todas las partes implicadas. Junto con esta acta se adjuntará una 

valoración estimada de las actuaciones y obras ejecutadas en la zona o instalaciones que se 

entregan al uso, soportada por una relación valorada aproximada de los capítulos Nº1 al Nº8, 

por tener carácter de precio cerrado y con la medición realmente ejecutada del capítulo Nº9 por 

ser por precios unitarios. 

Previamente a la entrega al uso, el Contratista deberá presentar y realizar lo siguiente: 

 Documentación mínima necesaria para la operación y mantenimiento de la zona e 

instalaciones y equipos (planos básicos, esquemas unifilares de cuadros, manuales de 

operación y mantenimiento, especificaciones técnicas de equipos, …). Dicha relación de 

documentación se definirá previamente con el Aeropuerto. 

 Legalizaciones de instalaciones y en el caso que estén en proceso de tramitación al 

menos el proyecto presentado en Industria y los informes emitidos por las entidades de 

inspección homologadas. 

 Formación: Impartirán cursos de formación de operación y mantenimiento de las 

infraestructuras e instalaciones entregadas al personal designado por el Aeropuerto. 

Una vez terminados los trabajos y simultáneamente a la recepción por parte del Director del 

Expediente, se podrá realizar una inspección final, auditoría, verificación o recepción de las 

obras ejecutadas, por terceras personas u organismos. 

3.2.4.22 CONSERVACIÓN DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será el establecido en el Pliego de Cláusulas Particulares. 
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Durante el periodo de garantía, el Adjudicatario realizará por su cuenta todas la actividades de 

mantenimiento correctivo que sean necesarias (no así el mantenimiento programado que será 

responsabilidad de Aena S.M.E. S.A.), para garantizar el perfecto funcionamiento de todas las 

instalaciones y equipos, que hayan sido consecuencia de vicios ocultos, defectos de 

construcción o montaje, mala calidad de los materiales, mala instalación, equipos defectuosos, 

deficiente puesta en servicio o incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en el 

Contrato y que se hayan producido en los plazos de tiempo previstos. 

El plazo desde la notificación por Aena S.M.E. S.A. al Adjudicatario de la necesidad de 

efectuar alguna reparación hasta la iniciación de los trabajos correspondientes será como 

máximo de QUINCE (15) DÍAS. 

3.2.5. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

 Serán de cuenta del Adjudicatario los gastos de cualquier clase ocasionados con motivo 

de la práctica de replanteo general o de su comprobación y de los replanteos parciales, 

así como de las pruebas y ensayos que ordene la Dirección de Obra, con las 

limitaciones indicadas en el Capítulo 3.8. “PRUEBAS Y ENSAYOS” de este Pliego. 

 Serán por cuenta del Adjudicatario los gastos que le originen la programación, 

confección de planos de detalle, reconocimientos y ensayos de control de materiales, 

control de ejecución, pruebas de recepción y liquidación de la obra. 

 También serán de cuenta del Adjudicatario los gastos de construcción, montaje y 

retirada de las construcciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, etc.; los 

de protección de materiales y la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, 

cumplimiento de los reglamentos vigentes para el almacenamiento de explosivos y 

carburantes; los de limpieza de los espacios interiores y exteriores y evacuación de 

desperdicios de basura; los de construcción, conservación y retirada de pasos y caminos 

provisionales, alcantarillas, señales de tráfico y demás recursos necesarios para 

proporcionar seguridad y facilitar el tránsito de peatones y carruajes, así como el tránsito 

dentro de las obras; los de desviación de alcantarillas, tuberías, cables eléctricos y, en 

general, de cualquier instalación que sea necesario modificar; los de construcción, 

conservación, limpieza y retirada de las instalaciones sanitarias provisionales y de la 

limpieza de los lugares ocupados por las mismas; y los de retirada al fin de las obras de 

instalaciones, herramientas, materiales, etc. y limpieza general de la obra y zonas 

colindantes. 
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 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos de instalación y retirada de cualquier otro tipo 

de construcciones auxiliares, plantas, instalaciones y herramientas, anteriormente no 

mencionada. 

 Será de cuenta del Adjudicatario el montaje, conservación y retirada de las instalaciones 

provisionales para el suministro de agua y de la energía eléctrica necesaria para las 

obras, así como derechos, tasas o importes de tomas de corriente, contadores y otros 

elementos, y costes directos de consumos de dichas aguas y energía de la obra, oficinas 

e instalaciones auxiliares. 

 Será de cuenta del Adjudicatario la adquisición y el suministro del combustible necesario 

para la realización de las pruebas y puesta a punto de las instalaciones de calefacción, 

grupos electrógenos, etc. 

 Serán por cuenta del Adjudicatario todos los gastos originados por la coordinación con 

otros Adjudicatarios de Aena S.M.E. S.A. en la zona de obras o próxima a la misma. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para 

depósitos de maquinaria y acopio de materiales, incluso las tasas, tarifas o alquileres 

correspondientes a zonas, terrenos o locales del propio Aeropuerto. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos de protección de terrenos por depósitos de 

maquinaria y materiales. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos de mantenimiento de acopios y de la propia 

obra contra todo tipo de deterioro. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos e indemnizaciones que se produzcan en las 

ocupaciones temporales, diferentes a las necesarias previstas por las ocupaciones 

definitivas o provisionales del Proyecto. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos de explotación y utilización de préstamos, 

canteras, caudales y vertederos. 

 Así mismo, serán de cuenta del Adjudicatario los gastos ocasionados por la retirada de 

las obras de los materiales rechazados; los asociados a la ejecución de la obra para las 

mediciones periódicas y los ocasionados por la medición final; los de las pruebas, 

ensayos, reconocimientos y tomas de muestras para las recepciones de las obras; los de 

corrección de las deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., antes citados y 

los gastos derivados de los asientos o averías, accidentes o daños que se produzcan en 

estas pruebas y procedan de mala construcción o falta de precaución, reparación y 

conservación de las obras durante el plazo de garantía. 
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 En los casos de rescisión del Contrato, cualquiera que sea la causa que los motive, 

serán de cuenta del Adjudicatario los gastos de los servicios ocasionados por la 

liquidación de las obras y los gastos de las actas notariales ocasionados por la 

mencionada resolución, así como los de retirada de los medios auxiliares. 

 Será de cuenta del Adjudicatario el cumplimiento de lo establecido en las 

reglamentaciones de trabajo, disposiciones reguladoras de los subsidios y seguros 

sociales vigentes o que en lo sucesivo se dicten. 

 Serán de cuenta del Adjudicatario los proyectos, legalizaciones y permisos requeridos 

por las Delegaciones de Industria y Organismos Oficiales competentes en la materia 

para las distintas instalaciones hasta la obtención de los correspondientes certificados 

libres de cargas e impuestos, así como homologaciones y, en general, toda la 

documentación requerida por cualquier organismo, Administraciones del Estado, 

Autonómicas o Locales, o empresas suministradoras para su puesta en uso. 

 Todos los gastos e impuestos o licencias del Estado, Comunidad Autónoma y 

Administración Local se consideran previstos en la oferta con carga al presupuesto de 

adjudicación por cuenta del Adjudicatario. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos de permisos o licencias propios del 

Adjudicatario necesarios para la ejecución de las obras, excepción hecha de las 

correspondientes a expropiaciones. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos de construcción, montaje y retirada de 

instalaciones provisionales necesarias para la ejecución de las definitivas, que, no 

estando incluidas en el Proyecto, tengan función de auxiliares de las obras. 

Especialmente, serán a cargo del Adjudicatario la implantación, organización y 

funcionamiento de oficinas y demás instalaciones asociadas a la prestación del servicio. 

 Todos los gastos relativos a los transportes y desplazamientos que resulten necesarios 

para la correcta prestación del servicio/ejecución de la obra. 

 Será a cargo del Adjudicatario el desmantelar y transportar, fuera del recinto 

aeroportuario, al término de las obras, todos los edificios, cimentaciones, elementos, 

encofrados y material inútil que le pertenezca o hayan sido usados por él, con excepción 

de los que explícitamente y por escrito determine el Director de la Obra. 

 Será a cargo del Adjudicatario todo lo necesario, según las instrucciones de la Dirección 

de Obra, para mantener la operatividad del Aeropuerto, incluso los equipos de 

comunicación con Torre de Control. Los trabajos serán realizados en la forma que 
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indique el Director de Obra, con el fin de perturbar lo mínimo posible al normal tránsito 

de pasajeros, público, vehículos, aeronaves, etc. en el Aeropuerto. Así como las primas 

de seguros y otros gastos derivados del cumplimiento de la normativa de seguridad: 

autorizaciones y pases de personas y vehículos, permisos de circulación en plataforma; 

adecuación de los vehículos de guía y de obras, medios especiales de comunicación, 

etc. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos de contratación de las pólizas de seguros que 

estén estipuladas en el Pliego de Cláusulas Particulares. 

 El Licitador reconoce que ha investigado, de forma previa, por sí mismo, para la 

preparación de su oferta, todas y cada una de las condiciones generales y locales que 

afectan o pueden afectar al desarrollo de los trabajos, tales como: 

• Transporte y accesos al sitio, incluyendo disponibilidad, estado de dichos 

accesos y características del uso actual y del que durante la ejecución de los 

trabajos ofertados se realice en dichos accesos. 

• Interferencias con tráfico existente. 

• Interferencias con servicios afectados y con instalaciones aeroportuarias 

existentes. 

• Manejo y almacenamiento de materiales y equipos de construcción. 

• Disponibilidad y calidad del personal local, agua, arena, equipos, maquinaria, 

etc. 

• La topografía. 

• La naturaleza y cantidad de materiales, instalaciones, equipos, y obstáculos en 

superficie. 

• La operatividad de las instalaciones aeroportuarias existentes. 

Por lo que el Adjudicatario deberá tomar en consideración todos los condicionantes 

anteriores y tenerlos en cuenta en el cálculo del precio y del plazo de ejecución. Por 

consiguiente, cualquier gasto derivado de las condiciones generales o locales correrán 

de su cuenta. 

 Serán a cargo del Adjudicatario todos los gastos necesarios para el cumplimiento de las 

condiciones y prescripciones indicadas en la Declaración de Impacto Ambiental de las 

obras, si ésta es de aplicación al presente Proyecto Constructivo. 

 Será a cargo del Adjudicatario los gastos derivados de la recogida de basuras en la obra, 

oficinas de obra, vestuarios, comedores y otros servicios sociales. 
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 Así mismo, se considerará gasto a cuenta del Adjudicatario la construcción y colocación 

de carteles indicadores de las obras con el contenido y dimensiones que fije la Dirección 

de Obra. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos de localización, apeo y desvíos provisionales 

de servicios durante la ejecución de las obras. 

 Será a cargo del Adjudicatario la conservación y mantenimiento de la obra durante su 

ejecución y durante el plazo de garantía, entendiéndose como conservación y 

mantenimiento aquellos trabajos o recursos que sean necesarios para aplicar como 

consecuencia de una deficiente ejecución de la obra. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos correspondientes de plantas, instalaciones y 

equipos de maquinaria. 

 En caso de ser necesarios, serán a cargo del Adjudicatario los gastos derivados del 

rebaje del nivel freático y agotamientos del terreno durante toda la duración de las obras 

y en todas las excavaciones, así como gastos directos e indirectos de señalización y 

balizamiento, tanto diurno como nocturno, de los diferentes tajos de obra. Además, 

también serán a cuenta del Adjudicatario, los posibles gastos derivados de la necesidad 

de restituir los niveles freáticos en las zonas próximas afectadas por la ejecución de la 

obra, si fuera necesario. 

 Serán a cargo del Adjudicatario los gastos de retirada de materiales rechazados, 

evacuación de restos, limpieza general de la obra y zonas colindantes afectadas por las 

obras. 

 En caso de ser necesaria, serán a cargo del Adjudicatario los sobrecostes que puedan 

derivarse por realización de obras en horas fuera del horario establecido (horas 

nocturnas o días), así como los necesarios para cumplir el programa de trabajos y los 

plazos acordados, y para atenerse a las restricciones operacionales y normas de 

seguridad impuestas por el Aeropuerto. A estos efectos, el Adjudicatario ha de prever la 

ejecución de las obras en horario nocturno o extraordinario cuando así lo requiera el 

mantenimiento de la operatividad del Aeropuerto. Se incluyen dentro de estos costes, los 

relativos a medios humanos, maquinaria e instalaciones auxiliares, tales como 

iluminación nocturna de los tajos de obra, balizamientos y señalizaciones diurnos y 

nocturnos, etc. 

 Serán por cuenta del Adjudicatario los gastos derivados del cumplimiento del Plan de 

Emergencia del Aeropuerto, tanto por circunstancias reales como por simulacros. 
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Y en general, todos aquellos que no estén explícitamente recogidos en los presupuestos de la 

obra, excepción hecha de las expropiaciones de terrenos. 

3.2.6. PRESUPUESTO 

3.2.6.1 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 

El Presupuesto de Ejecución del Proyecto será el que figura en el Documento Nº 4.-

Presupuesto, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), importe que resulta de la 

valoración de los trabajos del Proyecto. 

Dado que el sistema de retribución de esta obra del capítulo Nº1 al capítulo Nº8, del 

Documento Nº4-PRESUPUESTO, es del tipo de precio cerrado, el precio ofertado por el 

adjudicatario será invariable en relación con las modificaciones que sean necesarias para 

corregir errores u omisiones identificados en la redacción del proyecto conforme a los 

siguientes casos: 

a.1) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores y omisiones padecidos en 
la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas. 

a.2) Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por causas 
objetivas que determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias de 
tipo geológico, hídrico, arqueológico, medioambiental o similares, puestas de 
manifiesto con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fuesen 
previsibles con anterioridad aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con 
una buena práctica profesional en la elaboración del proyecto o en la redacción de 
las especificaciones técnicas. 

a.3) Las omisiones o previsiones en el Proyecto Técnico que tengan por causa un error, 
ya sea de la ejecución de los planos, ya sea de la memoria, etc…, por haber 
correspondido al adjudicatario durante la fase de estudio de presentación de su 
oferta ponerlo de manifiesto para su subsanación previa a la firma del Contrato. 

a.4) Las diferencias de número de unidades a ejecutar, así como de medición, en más o 
en menos que pudieran darse en relación con la realidad, no producirán variación 
alguna sobre el precio alzado global. 

a.5) Las unidades nuevas necesarias en la ejecución de la obra que se hubieran omitido 
en el Proyecto, o que se hubieran incluido incorrectamente, que resulten 
imprescindibles para el correcto funcionamiento de la misma. 

a.6) Una mayor complejidad en la ejecución material respecto a la inicialmente prevista 
por el contratista, ya que le corresponde: 1º) comprobar las mediciones, partidas y 
especificaciones del Proyecto Técnico, tenido en cuenta en su oferta todo lo 
necesario para la correcta ejecución de los trabajos encargados; 2º) conocer la 
complejidad de su ejecución material; 3º), proporcionar soluciones funcionales 
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completas, correctas y duraderas aunque no se encuentren recogidas, sean 
incompletas o incorrectas las del Proyecto Técnico. 

a.7) Todas las actuaciones necesarias para el mantenimiento de la operatividad del 
Aeropuerto en todas sus vertientes. 

 

En el caso en el que se decida no ejecutar algún elemento diferenciado, partida o capítulo, de 

los contemplados en el Proyecto que sean a precio cerrado, será necesario comunicarlo 

formalmente al adjudicatario. Dicha comunicación será suscrita tanto por el adjudicatario como 

por el Director del Expediente y recogerá las partidas afectadas y su medición resultante, así 

como el importe que se minora. La regularización contractual de esas minoraciones se 

realizará mediante un modificado o en el proyecto de liquidación, según valoración del Director 

del Expediente. 

Por otra parte, el capítulo Nº 9 del Documento Nº4-PRESUPUESTO del presente proyecto, 

será por precios unitarios. Este capítulo estará formado por el conjunto de actuaciones 

motivadas por circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento de la 

redacción del proyecto, y que a juicio de Aena se consideran imprescindibles para la 

finalización de la obra y puesta en explotación de forma eficiente. 

Los licitadores, en la elaboración de su oferta, habrán de tener en cuenta que en el 

presupuesto están incluidos todos los costes directos e indirectos de obra necesarios para la 

completa ejecución de las unidades de obra, así como todos los gastos imputables a la 

empresa adjudicataria, incluso los de solicitud y tramitación de proyectos, permisos, licencias, 

obtención de permisos, Plan de Seguridad y Salud, Control de Calidad, Vigilancia Ambiental, 

cumplimiento de las normas de seguridad del Aeropuerto, acceso de personal y vehículos al 

recinto aeroportuario, anuncios, carteles, almacenamientos externos, etc., y, con carácter 

específico, todas las actuaciones necesarias para el mantenimiento de la operatividad del 

aeropuerto en todas sus vertientes, los gastos generales de empresa y el beneficio industrial. 

Asimismo, habrá de tenerse en cuenta que se consideran incluidos todos los costes asociados 

a los servicios y ejecuciones de obra que hayan de realizarse en horario nocturno y días 

festivos. 

Se exceptúa el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), que deberá ser repercutido como 

partida independiente. 
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El presupuesto por partidas incluido en el Documento Nº4.Presupuesto, donde se refleja el 

producto de las mediciones por el precio unitario para cada unidad de obra, no tendrá la 

consideración de descripción delimitadora de la obra a ejecutar por el Adjudicatario, sino 

únicamente servirá de referencia para determinar la valoración del incremento o la disminución 

del volumen de obra, así como de los trabajos adicionales y para la elaboración de las 

certificaciones mensuales. 

A la finalización de la obra y con la última certificación que se emita con el último porcentaje de 

trabajos ejecutados, (que supondrá la certificación final y total de la obra), se deberá redactar el 

documento correspondiente a la liquidación de la obra. En ella, se detallarán todas las partidas 

ejecutadas, sus precios unitarios, así como el importe total ejecutado de obra. 

Este importe total ejecutado coincidirá con el importe cerrado ofertado por el Adjudicatario, si la 

obra no ha tenido modificaciones aprobadas o con el importe cerrado que se aprobase por el 

Órgano de Contratación, como consecuencia de la aprobación del modificado que se tuviera 

que tramitar durante la ejecución del contrato. 

 

3.2.6.2 FORMA DE EJECUCIÓN Y ABONO DE PARTIDAS 

La forma de abono mensual será la siguiente: 

 Para los capítulos del Nº 1 al 8, del Documento Nº4-PRESUPUESTO del presente 

proyecto, de forma mensual se procederá a la medición de la obra ejecutada hasta ese 

momento, a los exclusivos efectos de determinar el porcentaje de avance real de la 

misma en relación con el importe de la obra comprendida en estos capítulos. 

 Para el capítulo Nº 9 del Documento Nº4-PRESUPUESTO del presente proyecto, se 

certificará por medición de obra realmente ejecutada, aprobada por el Director de Obra. 

3.2.6.3 PRECIOS CONTRADICTORIOS 

En el caso de darse la circunstancia descrita en el apartado 3.2.4.11 que haga imprescindible 

la aparición de precios contradictorios, éstos se crearán a partir de las unidades incluidas en el 

Cuadro de Precios Unitarios de la oferta. Cuando exista algún material que no se incluya dentro 

de los mismos, serán de aplicación los que se deriven proporcional y contradictoriamente de 

los precios de la Base de Precios del Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 

Guadalajara, correspondientes a su última versión publicada. 
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El Adjudicatario presentará, para su aprobación, los precios contradictorios debidamente 

justificados a la Dirección de Obra, quien podrá rechazar dichos precios en caso de que no se 

ajusten a lo expresado en este Pliego o los precios sean superiores a los de mercado.  

3.2.7. CLÁUSULAS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD 

3.2.7.1 OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

De acuerdo con la legislación vigente en materia de seguridad y salud, las obligaciones básicas 

del Adjudicatario serán: 

1. Elaborar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, en base al Estudio de Seguridad 

y Salud o, en su caso, del Estudio Básico de Seguridad del Proyecto (Art.7 del R.D. 

1627/97). En este Plan se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las 

previsiones contenidas en el Estudio o Estudio básico, en función del propio sistema de 

ejecución de la obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 

alternativas de prevención que el Adjudicatario proponga, con la correspondiente 

justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 

previstos en el Estudio o Estudio Básico del Proyecto. 

2. Designar los recursos preventivos necesarios para vigilar el cumplimiento del Plan de 

Seguridad (Ley 54/2003 y Ley 31/1995). 

3. Comunicación de apertura del centro de trabajo ante la autoridad laboral competente 

(Art. 19 del R.D. 1627/97). 

4. Cumplir y hacer cumplir a su personal el Plan de Seguridad y demás normativa en 

materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 

24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Art. 11 b) y c) del R.D. 1627/97). 

5. Vigilar el cumplimiento de la Ley de Subcontratación, tanto por parte de su empresa 

como por parte de sus subcontratistas. 

6. Estar inscrita en el Registro de Empresas Acreditadas (REA). 

De acuerdo con la legislación vigente en materia de seguridad y salud, las obligaciones básicas 

de las empresas subcontratistas serán: 

1. Designar a encargados de seguridad – interlocutores en materia de seguridad y 

salud. 

2. Comunicación de apertura del centro de trabajo ante la autoridad laboral competente 

(Art. 19 del R.D. 1627/97). 
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3. Cumplir y hacer cumplir a su personal el Plan de Seguridad y demás normativa en 

materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 

24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Art. 11 b) y c) del R.D. 1627/97). 

4. Vigilar el cumplimiento de la Ley de Subcontratación, tanto por parte de su empresa 

como por parte de sus subcontratistas. 

5. Estar inscrita en el Registro de Empresas Acreditadas (REA). 

 

Además de estas obligaciones atribuidas al Adjudicatario por la legislación vigente, le 

corresponderán las que a continuación se indican: 

a) Antes del día 15 de cada mes el Adjudicatario remitirá al Coordinador de Seguridad y 

Salud durante la ejecución de la obra certificación en la que figure: 

a.1) Para cada día del mes anterior, el número de horas trabajadas y el número de 

trabajadores empleados. En ambos casos se efectuará el desglose considerando los 

trabajadores del Adjudicatario principal, los de cada uno de los subcontratistas y los 

autónomos, pudiendo utilizar el modelo que se adjunta al final de este apartado. 

a.2) Jornadas no trabajadas por los accidentes ocurridos en jornada de trabajo, 

durante el mes anterior, con el mismo desglose indicado en a.1. 

a.3) Índice de frecuencia, Índice de incidencia, Índice de gravedad, Índice de 

frecuencia de accidentes mortales e Índice de incidencia de accidentes mortales, 

correspondiente al mes anterior. Se aportarán los índices calculados de acuerdo con 

lo indicado en el apartado posterior “ÍNDICES DE SINIESTRALIDAD”, del presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

b) Antes del día 5 de cada mes el Adjudicatario remitirá al Coordinador de Seguridad y 

Salud durante la ejecución de la obra los siguientes documentos referidos al mes 

anterior: 

b.1) Partes de accidente de trabajo 

b.2) Partes de baja y alta médica 

c) Facilitar a las personas designadas por Aena S.M.E. S.A. el acceso a la documentación 

propia del Adjudicatario para verificar los datos entregados en función de lo exigido en 

los apartados a) y b) anteriores. 
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d) En caso de accidente, y con independencia de lo contemplado en el Plan de Seguridad 

y Salud: 

d.1) Notificarlo verbalmente, de forma inmediata, al Director de Expediente, al 

Director de Obra, al Coordinador de Seguridad y Salud y al Responsable de la 

USPO, en un plazo menor a 24 horas, si el accidente tiene consideración de grave o 

mortal, remitiendo a la mayor brevedad, un escueto informe sobre las circunstancias 

del accidente y datos de los accidentados, según modelo adjunto al final de este 

apartado y datos básicos de información del accidente. 

d.2) Remisión al Director de Expediente, al Director de Obra, al Coordinador de 

Seguridad y Salud y al Responsable de la USPO, en el plazo de siete días desde 

que ocurrió el accidente, un informe sobre el mismo. Si el accidente tiene la 

consideración de grave o mortal, el plazo será de 24 horas. 

e) Nombrar un Jefe de Seguridad, con dedicación plena en las obras y con las 

atribuciones necesarias para tender y solventar los asuntos relacionados con Seguridad 

y Salud, incluso los relativos a vigilancia y seguridad física. Dicho técnico habrá de 

poseer titulación académica en construcción, como mínimo de grado medio, así como 

formación y experiencia específica en prevención de riesgos laborables. 
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MODELO DE INFORME SOBRE CIRCUNSTANCIAS DE ACCIDENTE GRAVE O MORTAL 

Mes  Año  Expediente  

DIA 

Contratista principal 

(a) 

Trabajadores 

Autónomos 

      

Subcontratista 

(a) 

Subcontratista 

(a) 

Subcontratista 

(a) 

Horas Trabajadores Horas Trabajadores Horas 
Trabajadore

s 
Horas 

Trabajadore

s 
Horas Trabajadores 

1           
2           
3           
4           
5           
6           
7           
8           
9           
10           
11           
12           
Nobre:  Cargo: (b)  Firma: Fecha: 

(a) Nombre de la Empresa     (b) Representante del Adjudicatario 
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Mes  Año  Expediente  

DIA 

Subcontratista 

(a) 

Subcontratista 

 

Subcontratista 

(a) 

Subcontratista 

(a) 

Subcontratista 

(a) 

Horas Trabajadores Horas Trabajadores Horas 
Trabajadore

s 
Horas 

Trabajadore

s 
Horas Trabajadores 

1           
2           
3           
4           
5           
6           
7           
8           
9           
10           
11           
12           
13           
14           
15           
Nobre:  Cargo: (b)  Firma: Fecha: 

(a) Nombre de la Empresa     (b) Representante del Adjudicatario 
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MODELO DE INFORME SOBRE CIRCUNSTANCIAS DE ACCIDENTE GRAVE O MORTAL 

ÓRGANO DIRECTIVO / ENTIDAD:  

UNIDAD:  
Obra:  
Clave de la obra:  Provincia:  
Adjudicatario:  
 

DATOS DEL ACCIDENTADO 
 
Nombre: Edad: Ocupación:  
Empresa a la que pertenece: Subcontratista: SI  NO  
Tipo de contrato (fijo/por obra): Trabajador Autónomo: SI  NO  
Antigüedad en la empresa:  Años:    Meses:    Meses de antigüedad en la obra:  
 

DATOS DEL ACCIDENTE 
 
Fecha del accidente: En jornada de trabajo  
Hora del accidente: In itinere (al ir o volver del trabajo)  
Lugar del accidente:  Centro de trabajo habitual   Desplazamiento durante la jornada 
laboral   Otro centro o lugar de trabajo   In itinere  
 
Descripción del accidente:  
 
Forma de ocurrencia (1): 
caída   desplome   herramientas y equipos   vehículos   sobreesfuerzos     otras   
patologías no traumáticas  
 
Naturaleza de la lesión: 
fractura   torcedura, esguince o distensión   lumbalgia  
conmoción o traumatismo interno   otras heridas   contusión o aplastamiento  
cuerpos extraños   efectos de la electricidad   lesiones múltiples   otros  
 
Partes del cuerpo afectadas (2):   cabeza     tronco     miembros superiores      
miembros inferiores  
 
Descripción breve de las lesiones: 
Grado de lesión: Leve  Grave  Mortal  
Causas del accidente:  
 
Medidas preventivas para evitar su repetición: 
 
(1) Caída (caída de persona al mismo nivel, caída de persona a diferente nivel), desplome (desplome-derrumbamiento, caída de 
objetos en manipulación, caída de objetos por desprendimiento), herramientas y equipos (pisadas sobre objetos, golpes por objetos 
o herramientas, proyección de fragmentos o partículas, choques contra objetos, atrapamiento por o entre objetos, contactos 
térmicos, contactos eléctricos), vehículos (atrapamiento por vuelco de vehículos, atropellos o golpes por vehículos), patologías no 
traumáticas (infartos, derrames cerebrales, etcétera, siempre que tengan lugar dentro de la jornada laboral o in itinere). 

(2)  Cabeza (cráneo, cara y ojos), tronco (cuello, tórax, espalda, abdomen y región lumbar), miembros superiores (manos y 
brazos), miembros inferiores (pies y piernas). 
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3.2.7.2 ÍNDICES DE SINIESTRALIDAD 

Se proporciona a continuación la definición y forma de cálculo de los índices indicados en el 

apartado anterior “OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 

SALUD” del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, iguales a los empleados por el 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (MTyAS). 

Índice de Frecuencia: 

Relaciona el número de accidentes registrados en un período de tiempo y el número de horas 

trabajadas en dicho período. 

Se calculará por la expresión: 

10
º

º 6


TrabajadasHorasdeTotalN

AccidentesdeTotalN
I F  

Representa el número de accidentes con baja ocurridos en jornada de trabajo, por cada millón 

de horas trabajadas por el colectivo expuesto al riesgo. 

En su cálculo se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Se tomarán como base los formularios que el Adjudicatario deberá elaborar en 

cumplimiento de lo establecido en el apartado “OBLIGACIONES DEL 

ADJUDICATARIO EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD” del presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 Sólo se contabilizarán las horas reales de trabajo, descartando, por consiguiente, 

permisos, vacaciones, bajas por enfermedad o accidentes, etc. 

 Se tendrá en cuenta todo el personal que trabaje en la obra, incluido el de los 

subcontratistas y también a los trabajadores autónomos. 

 Estarán referidos a accidentes con baja. 

 Se contabilizarán únicamente los accidentes ocurridos durante las horas de trabajo; 

por lo tanto, se excluirán los ocurridos en el trayecto de ida y vuelta al trabajo (”in 

atínele”). 

 El número total de horas trabajadas se calculará como sumatorio de las horas 

efectuadas por trabajador y día trabajado, teniendo en cuenta las consideraciones 

anteriores, es decir, serán las horas realmente trabajadas por todo el personal de la 

obra. 
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 Para el resto de casos especiales se estará, tanto a lo dispuesto por el Responsable 

de Seguridad y Prevención, como a los criterios fijados por el Mayas. 

Índice de Incidencia: 

Relaciona el número de accidentes registrados en un período de tiempo y el número medio de 

personas expuestas al riesgo considerado en dicho período. 

Se calcula por la expresión: 

10
º

º 5


ExpuestasPersonasdeMedioN

AccidentesdeTotalN
I I  

Representa el número de accidentes con baja ocurridos en jornada de trabajo por cada cien mil 

personas expuestas. 

En su cálculo deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Las anteriores enumeradas para la determinación del Índice de Frecuencia. 

 El denominador es la media de los trabajadores expuestos en el período considerado, 

que se calculará como media de las medias mensuales de trabajadores en el período. 

La media mensual de trabajadores se hallará en base al formulario de entrega de datos 

que el Adjudicatario cumplimentará, que será el cociente entre la suma de trabajadores 

diario durante todo el mes y el Nº de días trabajados en dicho mes. 

Índice de Gravedad: 

Relaciona el número de jornadas perdidas por accidente durante un período de tiempo y el total 

de horas trabajadas durante dicho período de tiempo. 

Se calcula por la siguiente expresión: 

10
º

º 3


TrabajadasHorasdeTotalN

AccidenteslosporPerdidasJornadasdeTotalN
IG  

Representa el número de jornadas perdidas, por los accidentes con baja ocurridos en jornada 

de trabajo, por cada mil horas trabajadas. 

En su cálculo se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Las anteriormente enumeradas para la determinación del Índice de Frecuencia. 

 Para el cálculo de las jornadas perdidas se considerarán los días naturales de baja 

como diferencia de la fecha establecida en los partes de baja y alta médica. 
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 Para los accidentes en los que, a fecha de cierre de la estadística, no haya finalizado el 

proceso, es decir, no se haya “casado” el parte médico de baja con su correspondiente 

de alta, se establecerá, a juicio del Responsable de Prevención, un número de jornadas 

perdidas para cada caso en esta situación, utilizando como base para esta estimación 

criterios semejantes a los del Mayas. 

 En este índice no se considerarán las jornadas perdidas en caso de accidente mortal, 

salvo en el caso de que entre el accidente y la muerte transcurra más de un día, 

contabilizándose entonces las jornadas desde el accidente hasta que se produjo el 

fallecimiento. 

Índice de Frecuencia de accidentes mortales: 

Relaciona el número de accidentes mortales registrados en un período de tiempo y el número 

de horas trabajadas en dicho período. 

Se calcula por la expresión: 

10
º

º 8


TrabajadasHorasdeTotalN

MortalesAccidentesdeTotalN
I FM  

Representa el número de accidentes mortales ocurridos en jornada de trabajo por cada cien 

millones de horas trabajadas por el colectivo expuesto al riesgo. 

El denominador es el mismo que el calculado en el Índice de Frecuencia. 

Índice de Incidencia de accidentes mortales: 

Relaciona el número de accidentes mortales registrado en un período de tiempo y el número 

medio de personas expuestas al riesgo considerado. 

Se calcula por la expresión: 

10
º

º 5


ExpuestasPersonasdeMedioN

MortalesAccidentesdeTotalN
I IM  

Representa el número de accidentes mortales en jornada de trabajo por cada cien mil personas 

expuestas. 

El denominador es el mismo que el calculado en el Índice de Incidencia. 
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Mensualmente se calcularán los índices, tanto del mes, como acumulados desde el comienzo 

de la obra, de la forma siguiente: 

 Índices de Siniestralidad correspondientes a cada mes: 

10
º

º 6


meselenTrabajadasHorasdeTotalN

mesdelAccidentesdeTotalN
I F  

10
º

º 3


meselenTrabajadasHorasdeTotalN

mesdelAccidenteslosporPerdidasJornadasdeTotalN
IG  

10
º

º 5


meselenExpuestasPersonasdeMedioN

mesdelAccidentesdeTotalN
I I  

10
º

º 8


meselenTrabajadasHorasdeTotalN

mesdelMortalesAccidentesdeTotalN
I FM  

10
º

º 5


meselenExpuestasPersonasdeMedioN

mesdelMortalesAccidentesdeTotalN
I IM  

 Índices de Siniestralidad a origen de obra: 

10
º

º 6


obradeorigenaTrabajadasHorasdeTotalN

obradeorigenaAccidentesdeTotalN
I F  

10
º

º 3


obradeorigenaTrabajadasHorasdeTotalN

obradeorigenaAccidenteslosporPerdidasJornadasdeTotalN
IG  

10
º

º 5


obradeorigenaExpuestasPersonasdeMedioN

obradeorigenaAccidentesdeTotalN
I I  

10
º

º 8


obradeorigenaTrabajadasHorasdeTotalN

obradeorigenaMortalesAccidentesdeTotalN
I FM  

10
º

º 5


obradeorigenaExpuestasPersonasdeMedioN

obradeorigenaMortalesAccidentesdeTotalN
I IM  
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3.3. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

3.3.1. GENERALIDADES 

El objeto del proyecto es la adecuación de determinados elementos a la normativa vigente en 

Prevención de Riesgos Laborales, actuaciones relacionadas con la Seguridad Operativa y 

aquellas encaminadas a la mejora de la Accesibilidad, en el Aeropuerto Internacional Región 

de Murcia.  

Además de las mencionadas adecuaciones, en este proyecto se incluirán otras actuaciones 

que son consecuencia de carencias detectadas o mejoras necesarias para la operación del 

Aeropuerto, no incluidas en los anteriores grupos. 

En cuanto a la Prevención de Riesgos Laborales destacan la adecuación de las escaleras, 

rampas y zonas de trabajo en las que hay que incorporar pasamanos adecuados, realizar 

pasarelas sobre elementos de operación en salas de bombas o en cubiertas; la ejecución 

escaleras protegidas, así como la adecuación del patio de carrillos. Se realizan también 

actuaciones en elementos de arquitectura que afectan a revestimientos, falsos techos, 

carpinterías, e incluso elementos estructurales como la ejecución de una ampliación del edifico 

SEI, y la creación de subestructuras en cubierta para la sujeción de polipastos que faciliten el 

izado de elementos pesados.  

En relación a la señalización, se tocan varios campos. Hay que completar las señales de PRL 

en los elementos y recintos que carezcan de ella, cartelería informativa de riesgos y 

advertencias, señalización horizontal de recorridos, señalización vertical de información a 

pasajeros y señalización de visualización en aseos y cristaleras para garantizan la adecuada 

accesibilidad. 

En cuanto a otras actuaciones, tenemos el ajuste de muelles en las puertas de los aseos, la 

instalación de elementos de protección solar, de seguridad tanto para pasajeros, vehículos, 

como oficinas de venta de billetes y la adaptación de los recorridos en interiores para garantizar 

itinerarios accesibles y de comunicación. 

En referencia a PCI el objeto del proyecto es definir técnicamente las actuaciones en los 

edificios, de tal forma que se adecuen a las exigencias básicas del Documento Básico 

Seguridad en caso de Incendio (DB SI) del Código Técnico de la Edificación, al Documento 
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Básico Seguridad de Utilización y Accesibilidad y, en aquellas partes de los edificios en las que 

por sus características de uso les sea aplicable, al Reglamento de Seguridad Contra Incendios 

en Establecimientos Industriales. Así, el objetivo final es reducir a límites aceptables el riesgo 

de que los usuarios del Aeropuerto sufran daños derivados de un incendio de origen accidental. 

Por último, se pretende el aseguramiento de todos los elementos de falso techo del Edificio 

Terminal que presentan problemas, así como la reparación de filtraciones de agua a través de 

los elementos arquitectónicos.  

Para todo ello se ha revisado, in situ, la problemática real existente en toda esta variedad de 

actuaciones y con ello completar los detalles del alcance del Proyecto de forma más 

pormenorizada. 

Para llevar a cabo el objeto de este proyecto se ha realizado una toma de datos inicial en la 

que se ha comprobado el estado de los elementos incluidos en el alcance, y con ello se ofrecen 

las soluciones idóneas que aparecen en el proyecto. 

3.3.2. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

A continuación, se enumeran todas las actuaciones a realizar según numeración del 

documento de alcance: 

1. Los pasamanos interiores.  

Como criterio general, según instrucciones del Aeropuerto, se ha considerado que todas 

las escaleras deben adecuarse estrictamente al cumplimiento del CTE DB-SUA, 

desconsiderando lo estipulado en el Manual Técnico para la Accesibilidad Aeroportuaria 

(MTAA). Siguiendo este criterio se observan lo siguientes puntos: 

- Escaleras restringidas con pasamanos mediante perfil “L” presentes en todos los 

edificios. Efectivamente estos pasamanos no son ergonómicos y su sistema de 

sujeción no permite el paso continuo de la mano. La mayoría de estas escaleras 

tienen un ancho igual o inferior a 1,20m con lo que solo es necesaria la existencia 

de pasamanos a un lado, aun así, se han encontrado algunos casos donde el 

ancho supera los 1,20m, siendo necesaria la instalación de pasamanos a ambos 

lados. Se realizará la sustitución de los pasamanos con perfiles en forma de “L”, por 

otros realizados con tubo circular de acero inoxidable 43 mm de diámetro, similares 

a otros pasamanos encontrados en las escaleras de uso público del Edificio 

Terminal.  
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Este tipo de pasamanos se encuentra en el edificio Terminal, SEI, Torre de control 

y Central eléctrica. 

La sustitución total de estos pasamanos garantiza la calidad del nuevo pasamanos 

a ser instalado, sin la necesidad de la realización de cortes y soldaduras in situ. Se 

utilizarán soportes para el montaje pasamanos tubulares de pared compuesto por 

una base embutida con tres perforaciones para su fijación en pared, a una varilla 

maciza de 10mm a 90º y una ménsula en la parte superior que se puede inclinar 

conservando la verticalidad de la varilla, para una fácil sujeción al tubo mediante 

remaches o tornillos autorroscantes. 

- Escaleras generales de uso público (Edificio Terminal). Son el caso de las 

escaleras que conectan las plantas Baja, Altillo y Primera y la que comunica la 

planta Altillo con la zona de recogida de maletas. Ambas tienen una anchura inferior 

a 4 m por lo que no necesitan de pasamanos intermedios, aun así, ninguna de ellas 

cumple con la condición de prolongarse 30cm sobre la línea de embarque, según el 

CTE DB-SUA.  

En las escaleras de embarque y de bajada a zona de pista, actualmente, disponen 

de pasamanos a ambos lados y fácil de asir, pero al tratarse de una escalera de 

uso público, el pasamanos se deberá prolongar 30cm en los extremos, al menos en 

un lado. 

En los casos que existan elementos fijados en pared que impidan dar continuidad al 

pasamanos, se procederá a reubicar dichos elementos. 

2. Nuevos Pasamanos.  

Siguiendo el mismo criterio tomado en el punto anterior, se instalarán pasamanos en 

todas las escaleras que carecen de ello. 

3. Sustitución de trámex #8mm.  

Esto afecta a todos los patinillos de instalaciones y otras áreas de los edificios Central 

de Aguas y Torre de Control. 

El emparrillado con malla de seguridad 8x8 se utiliza, por norma general, en pasarelas, 

plataformas y escaleras, cuando es posible el paso de personas por debajo de las 

mismas, y existe riesgo de caída de objetos a través de la misma que puedan provocar 

daños personales u obstruir maquinaria. Asimismo, al reducir la luz libre a través de la 

rejilla, también se reduce el efecto de vértigo que se produce al transitar por aquellas 

instalaciones realizadas en altura. Del mismo modo, la perforación de la malla de 
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seguridad permite una completa ventilación y drenaje de líquidos, sin afectar a las 

características de resistencia o de antideslizamiento propios de la rejilla. 

Este formato se ejecuta en cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, tal y como recoge 

el Real Decreto 486/1997. 

En el CTE DB-SUA en el apartado de Escaleras y rampas, se especifica que no es 

necesario disponer tabicas (por tanto, tampoco zanquines) en las escaleras de uso 

restringido. 

Tal como se observa en la foto, en el caso del Patio de Carrillos se ha sustituido el 

emparrillado por otro con intersticio de 8mm. Igualmente se sustituye los emparrillados 

de los casos anteriores mencionados. 

4. Instalación de nuevos trámex #8mm.  

En la Sala de Bombas del Edificio Terminal (PAX) y en el edificio de Central de Aguas, 

para el acceso a válvulas a más de 1.20 de altura se colocarán escaleras metálicas tipo 

trámex, con sus pasamanos y pasarelas elevadas de trámex, con chapa de seguridad 

con orificios de 8mm y también con su pasamanos. Los nuevos trámex tendrán las 

mismas características que los planteados en el punto 3. 

5. Rodapié Central Aguas.  

Este rodapié no requiere sustitución sino una reparación de los puntos de soldadura 

que se han soltado, mediante la ejecución de cordón continuo tanto en las uniones 

como en la base, de modo que se eviten las caídas de piedras.  

6. Señalización de Superficies. Acristaladas.  

La señalización actual, en las zonas en las que existe, es poco perceptible por lo que se 

sustituirán por una nueva señalización, que cumpla los requerimientos del colectivo 

BLND y el manual de AENA  

En las oficinas de Rentacar ya se dispone de vinilos corporativos que cumplen la misma 

función. 

En general no existen montantes por lo que se señalizarán todas las grandes 

superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas de paso. 

Se opta por la instalación de cenefa de LG Hausys WIN-DECO modelo LC 5510, o 

equivalente, de adhesivo vinilo polimérico permanente, de 90 micras de espesor con 

tecnología Airfree, fijado por la parte interior del cristal. La cenefa se compone de dos 

bandas señalizadoras horizontales de vinilo, con iconos de aviones verticales 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 76 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

troquelados, que se colocarán a lo largo de toda la superficie acristalada a distintas 

alturas: una banda superior de 20 cm de ancho, que se colocará a entre 1,50 -1,70 m 

del suelo, y otra inferior de 10 cm de ancho situada a entre 0,85 1,10 m del suelo, con 

un espacio entre las dos bandas de 50 a 55 cm entre ellas. Deben dimensionarse e 

instalarse según los parámetros que aquí se indican, de acuerdo con lo establecido en 

el Manual Técnico de Accesibilidad en Aeropuertos. 

En las puertas de acceso los únicos elementos de marca que se aplicarán serán la 

cenefa corporativa y un mensaje de bienvenida rotulados sobre los vidrios de las 

puertas.  

Los colores y la tipografía serán los corporativos. 

7. Acceso mantenimiento cristaleras del lado aire.  

En algunos tramos de la fachada al lado aire disponemos de una pasarela de 

mantenimiento a nivel de planta primera la cual no dispone de acceso posible desde el 

interior. Para su subsanación se plantea adoptar una solución equivalente a la 

actualmente empleada en la fachada de lado tierra. Se observa que en dicha fachada la 

solución ha sido la de integrar en uno de los paños de vidrio una hoja pivotante con 

cerco de pletina de acero. Esta queda totalmente integrada y solo es practicable por el 

personal de mantenimiento. Con ello se garantiza la seguridad y la accesibilidad.  

Esta solución resuelve el acceso por planta, mientras que el acceso al resto de la 

fachada que no dispone de pasarela se ha de hacer a través de una plataforma 

elevadora.  

No se contempla la instalación de pasarelas de mantenimiento en toda la fachada de 

planta primera y altillo pues tal solución modificaría drásticamente la imagen del edificio. 

8. Adecuación Patio de Carrillos a EXA 46.  

En la toma de datos se observa que existe una acera perimetral alrededor del 

hipódromo de unos 21cm de altura, no presenta barandillas en zonas de curva, ni 

presenta bolardos de protección. En este caso será necesario demoler la acera de 

hormigón armado y perímetro de plantilla de acero. No se puede demoler toda ella ya 

que los apoyos del hipódromo, de las escaleras de acceso a los niveles superiores y 

otros elementos está ancladas a ella y si se elimina quedarían cortas.  

Se realizarán las siguientes actuaciones: 

-Demolición parcial de la acera en el área de trabajo, dejándola a nivel de calle, y 

manteniéndola en el resto.  



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 77 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

-Instalación de bolardos deformables cada 2.5m colocación que separe la zona de 

carga de la zona de circulación de vehículos. 

-Delimitación de las cintas transportadoras con la instalación de barandilla en los lados 

curvos y en las zonas sin rebajar, así como la señalización horizontal con bandas 

amarilla negra y como zona no apta para carga de equipajes. 

-Señalización de los elementos y protección de los pilares, escaleras y elementos con 

los que se puedan producir golpes. 

-Colocación de Bolardos en acerado peatonal cada 1.5m. 

-Pintado en un ancho de 80cm del área de trabajo con pintura antideslizante de color 

amarillo 

-Señalización de las vías de circulación, sus direcciones de circulación y los límites de 

velocidad, áreas de estacionamiento, así como de las señales de prohibición o 

prioridad. 

-Estudio de la iluminación en las áreas en que se sitúan los armarios de control de 

cintas transportadoras para garantiza 500lux. 

9. Reparación acera Central de Aguas.  

Para la reparación de la acera se realizarán los siguientes trabajos: 

- Levantado del adoquín de la zona hundida y perímetro cercano 

- Retirada / demolición de la base dañada 

- Ejecución de nueva solera de hormigón 

- Recomposición del adoquinado. 

10. Eliminar Escalones.  

La mayoría de estos casos ocurren en el acceso a las cubiertas, en zonas de acceso 

restringido, para funciones de mantenimiento.  

Según el Informe PRL se dice que los peldaños de acceso a cubierta no cumplen el 

CTE debido a que “la distancia entre plano de una puerta de acceso a un edificio y el 

escalón más próximo a ella será mayor que 1200mm y que la anchura de la hoja”. 

Dichas escaleras no son escaleras de acceso al edificio sino escaleras de uso 

restringido, de uso puntual, para funciones de mantenimiento. Dicho esto, se opta por 

señalar dichos escalones con cintas adhesivas bicolor reflectantes para facilitar su 

identificación. 

En contrapartida, existen casos importantes como los accesos desde el interior del 

Edificio SEI a la cochera, donde el paso es muy frecuente y es importante poder 
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utilizarlo de forma segura y rápida. Debido al elevado desnivel existente se descarta la 

opción de recrecido y se proyecta una rampa única triangulada que sirve para los dos 

accesos. Se realiza con una estructura de perfiles metálicos y varias chapas que se 

adaptan a la inclinación del suelo y los dos desniveles de los accesos, de manera que 

no se interrumpe el paso en la cochera y posibilita el acceso a nivel desde la cochera 

hacia el interior del edificio.  

11. Plataformas acceso en Inst. Contra incendios.  

Las acciones para solventar esta actuación ya se encuentran contempladas en la 

actuación en la actuación 4. 

12. Atrapamiento Pomos.  

Son los tiradores de las puertas de vidrio de acceso a los edificios Terminal, SEI, Torre 

de control y caseta de la Guardia Civil, los cuales son de acero inoxidable y distan sólo 

3 cm del marco. Se sustituirán por un modelo de anclaje descentrado que dejarán 

mayor distancia y evitará los atrapamientos. 

14. Aumento altura techos en dependencias de la Policía y sala técnica de Torre de 

Control.  

Las dependencias de la Policía se encuentran en la planta altillo de la Terminal. En la 

toma de datos de observa que en general la altura libre es de 2.49m, a excepción de las 

zonas sombreadas que, ya desde proyecto están definidos a menor altura y que en el 

estado actual la altura del techo baja en 20 cm. Las zonas corresponden a dependencia 

de uso ocasional, bien porque es una zona de comer, un vestíbulo de distribución y los 

cuartos de detención con sus aseos.  

Se comprueba que el cambio de altura se debe a la necesidad de mayor altura en falso 

techo para la instalación de climatización. 

Se trata de un falso techo continuo de pladur por lo que la demolición afectaría a las 

terminaciones actuales, la iluminación, las conducciones de la climatización, así como 

todos los elementos empotrados en el mismo. Debido a la magnitud de la actuación y 

teniendo en cuenta que se tratan de zonas de uso restringido, se decide por no actuar 

en este caso en concreto. 

Según el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, en Anexo I, la 

altura libre mínima en oficinas y despachos debe ser 2,50. Según el CTE DB SUA, 

apartado de Impacto con elementos fijos, la altura libre de paso en zonas de circulación 
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será, como mínimo, 2,10 m en zonas de uso restringido y 2,20 m en el resto de las 

zonas. El falso techo existente es continuo de pladur y la demolición afectaría a la 

iluminación, las conducciones de la climatización, así como todos los elementos 

empotrados en el mismo. Debido a la magnitud de la actuación y teniendo en cuenta 

que las zonas de las dependencias de la Policía donde el techo está a 2,30m, son de 

uso ocasional (office, distribuidor y cuartos de detención) y se pueden asimilar a 

circulaciones, se decide no actuar en este caso.  

En cuanto a la sala técnica del edificio de Torre de Control, debido a la instalación de un 

suelo técnico de 30 cm de altura sobre el forjado, la altura libre se reduce. Se 

reubicarán las instalaciones ubicadas sobre el falso techo, con la finalidad de poder 

alcanzar la altura de 2,50m en la zona de puestos de trabajo de supervisión, 

manteniendo la altura existente en las zonas de circulación y sala técnica. 

El caso de la sala técnica del Edificio SEI, observamos que se ha instalado el suelo 

técnico, aunque no exista ningún rack apoyado en el suelo del cuarto técnico. El único 

rack existente es de pequeñas dimensiones y está instalado en pared. Consideramos 

que el suelo técnico es prescindible debiéndose desmontar alcanzando así la altura libre 

de 2,50m en el interior de la habitación y eliminando la rampa con excesiva pendiente, 

siendo esta un riesgo de caídas. 

16. Portones Abatibles.  

En el Edif. Multiservicios existen dos portones de 5.25x5.25 de acero revestidas de 

aluminio plegado. Estas dimensiones las hacen muy pesadas para el sistema de 

apertura manual que disponen. (mástil con gancho), y no presentan ningún dispositivo 

que facilite su apertura. La solución adoptada es la sustitución de éstas por nuevas 

puertas basculantes motorizadas alimentadas eléctricamente de cuadro existente con 

su protección y cableado independiente. 

En la Terminal de carga Existen otras dos del mismo tipo de unos 4.30x4.30 en las que 

se adoptará la misma solución. 

17. Acceso a cubiertas.  

Las escaleras escamoteables existentes tienen sistema de apertura en tijera, resultando 

ser menos estable. Se sustituirán las escaleras escamoteables existentes por otras más 

estables, con pasamanos. Para salvar la altura entre falso techo y la salida a cubierta se 

utilizarán escaleras fijas equipadas con línea de vida vertical. Además de la escalera se 
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sustituirán las trampillas de acceso a la cubierta que debido a ser de madera y poco 

estancas, permite la filtración del agua de lluvia y el deterioro de la misma trampilla. 

18. Pasarelas acceso cubierta.  

Se instalarán pasarelas con rampas y escalones, similares a las existentes, habilitando 

pasos seguros sobre las canalizaciones y evitando el deterioro de las mismas. Estarán 

realizadas con reja electrosoldada metálica formada por pletina de acero galvanizado, 

de 30x2 mm, formando cuadrícula de 30x30 mm, con chapa de seguridad de 8x8 mm y 

bastidor con uniones electrosoldadas. El conjunto se completará con barandillas 

construidas con tubos huecos de acero laminado en frío, con pasamanos superior de 

100x40x2 mm, inferior de 80x40x2 mm dispuestos horizontalmente y montantes 

verticales de tubo de 20x20x1 mm colocados cada 10 cm, soldados entre sí. 

19. Líneas de Vida.  

Por lo que se ha observado en la toma de datos, actualmente en el Edificio Terminal 

hay dos líneas de vida longitudinales en la fachada de la terminal lado tierra de unos 

125m y 9 unidades en la fachada aire de unos 15m, coincidiendo con las puertas de 

embarque. Las 7 líneas de vida en la cubierta del Edificio Terminal ya han sido 

certificadas en Fase I. No será necesaria la instalación de nuevas líneas de vida en la 

cubierta de la Terminal. 

Las cubiertas del resto de edificios cuentan con barandillas metálicas, peto perimetral o 

paramentos verticales para el ocultamiento de las máquinas de climatización, así que no 

es necesaria la instalación de nuevas líneas de vida. 

En la Central de Eléctrica, se han instalado nuevas máquinas en cubierta, cerca de su 

perímetro, donde no existen ni peto ni barandilla de protección. En este caso se plantea 

la instalación de líneas de vida en un recorrido desde el acceso a cubierta hasta las 

máquinas, que se delimitará además con dos líneas de losa filtrante de 60x60 cm.  

20. Polipastos Cubierta.  

Analizando la situación actual, la disposición de las bombas y el riesgo de crear una 

sobrecarga demasiado grande a la estructura de la cubierta, se propone la adquisición 

de un polipasto de tipo Pórtico Ligero. 

Este sistema permite fácil acceso del pórtico desmontado en lugares difícilmente 

accesibles para otros equipos. La flexibilidad de poder desmontarse y desplazarse 

sobre sus ruedas de poliamida con freno resuelve la problemática de acceder a 

cualquiera de las bombas de climatización existentes como cualquier otra necesidad 

similar. Aunque existen versiones de pórticos ligeros en acero pintado, se opta por la 
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opción de pórticos ligeros en aluminio, facilitando el transporte y disminuyendo la 

sobrecarga en cubierta.  

Los equipos deberán estar fabricados conforme las normas europeas FEM 1001, 

UNE58123 y las Directivas Europeas sobre seguridad de máquinas (2006/42/CE) 

CARACTERÍSTICAS DEL PÓRTICO LIGERO 

- Modelo: ALU PLUS KSB de VINCA o similar 

- Capacidad de carga: 500 kg 

- Ancho máximo de pórtico: 3000 mm 

- Ancho máximo útil: 2609 mm 

- Altura punto de suspensión: 2074 mm - 3025 mm 

- Configuración patas: Ruedas giratorias con freno. 

CARACTERÍSTICAS DEL POLIPASTO ELÉCTRICO DE CADENA CHAINSTER 

ESPECIFICACIONES 

- 2 Velocidades en elevación (hasta 6:1) 

- 300 arranques por hora 

- Variador de frecuencia en la traslación del carro 

- Carro de traslación con topes de goma. 

- Final de carrera activado mediante gancho. 

- Freno de larga vida útil de hasta 10 años. 

- Rectificador de freno separado (ahorro). 

- Bloque Transformador y contactor principal incluidos. 

- Conexiones con regletas enchufables 

- Chasis robusto de aluminio 

- Protección térmica elevación 

- Nuez de reenvío patentada. 

- Limitador de carga mecánico 

- Factor de seguridad cadena de mínimo 1:5 a 1:7 

- Gancho de carga 

o Con zona de mando seguro y ergonómico, protección del gancho mediante 

revestimiento de goma. 

o Gancho sobredimensionado, de mayor tamaño que prescribe la norma DIN. 

Para mejor empleo de eslingas. 
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- Clase protección IP55 / Motor Clase aislamiento H 

- Temperatura ambiente -10º C hasta +40º C (opcionalmente -20ºC / +50ºC). 

- Botonera IP65 

- Con bolsa recogecadenas. 

- Con limitador de carga por fricción. 

- Incluido final de carrera eléctrico en elevación y descenso. 

- Cadena galvanizada de alta resistencia (opcionalmente puede suministrarse 

cadena de acero inoxidable). 

- Mando por botonera, a baja tensión (48 V.), con paro de emergencia, suspendida 

del polipasto. 

22. Cortinas en Oficinas.  

Actualmente se comprueba que en el bloque técnico tanto en p. altillo como en p. 

primera ya existen estores de protección solar. También los hay en algunas zonas de la 

torre de control, del SEI, de la Central Eléctrica, del edificio de la Guardia Civil y del 

Edificio Multiservicios, aunque están incompletas. 

En los paramentos en los que no exista protección solar, se instalarán estores 

enrollables con tejido ignífugo perforado tipo Screen, de hilos de fibra de vidrio 

recubiertos de PVC, con accionamiento manual con cadena de metal cromado, fijado en 

pared o techo con anclajes mecánicos, de 1,20m ancho, que es la medida de 

modulación de los vidrios de fachada haciendo coincidir con las juntas.  

En las zonas en las que existan ya estores instalados, se mantendrán los existentes y 

se completarán los paños carentes con estores similares a los mismos. 

En el caso de las ventanas que están en salas técnicas y cuartos de RACK, los estores 

serán con tejido ignífugo opaco, de poliéster recubierto de PVC, tipo “blackout”, para el 

ahorro en la climatización de dichos ambientes. 

23. Alarma en suelo.  

Durante la toma de datos, se confirma que se encuentra en el interior de la sala de 

operaciones de la central eléctrica y presenta una conducción bajo el falso suelo que 

comunica con la centralita. 

Se procede al desmontaje de este y la instalación de la consola de alarma a ubicar 

según indicaciones de Aeropuerto o Dirección Facultativa para evitar las molestias 

causadas por ruido en la sala.  

Se procede a realizar la misma solución en el puesto permanente de seguridad ubicado 

en bloque técnico de planta primera en Edificio Terminal. 
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25. Señalización Vías Sótano.  

Se realizarán trabajos de pintura de delimitación de plazas, circulaciones de vehículos y 

peatones con pintura termoplástica. 

26. Señalización de emergencia.  

Se ha realizado un estudio exhaustivo de la señalización de emergencia de los edificios 

del AIRM y, excepto en el Edificio Terminal, la señalización se considera correcta. 

Todos los elementos se encuentran debidamente señalados y al tratarse de espacios 

de dimensiones más reducidas, utilizados por personas que conocen el edificio por su 

uso frecuente, se considera correcta la colocación de carteles normalizados sobre los 

equipamientos de extinción y sobre los medios de evacuación.  

En el Edificio Terminal la señalización de emergencia está correctamente situada, pero 

encontramos muchos casos donde los medios de extinción se encuentran mal 

señalizados, siendo difícil su visibilidad desde varios ángulos. Al tratarse de espacios 

largos con la presencia de pilares exentos, se sustituirá la señalización existente de los 

medios de extinción por banderolas ubicadas en las zonas de paso, posibilitando su 

visibilidad en cualquiera de los sentidos de circulación.  

28. Barandillas.  

Se procederá a la instalación de barandilla compuesta de perfiles metálicos a ambos 

lados de la escalera existente en el edificio de Central de Aguas, salvando una altura 

superior a 60cm. 

29. Escalera protección circundante.  

Según el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, en el Anexo I 

punto 8 se especifica: Las escalas fijas que tengan una altura superior a 4 metros 

dispondrán, al menos a partir de dicha altura, de una protección circundante. 

En la arqueta de 6x6 de la central de Aguas se instalará una escalera vertical con 

protección circundante, similar a la existente en depósito de agua del SEI. 

30. Señalizar objetos.  

Tras una revisión pormenorizada se ubican en planos todos los elementos inmóviles 

que queden por debajo de la altura de seguridad para el paso de personal a proteger, 

señalizar o recubrir con material blando, para garantizar no produzcan daños. 

-Terminal: En el patio de carrillos se señalizarán zonas con poca altura, se recubrirán 

pilares con material blando y también se señalizará el borde de la acera. 
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-SEI: El borde del desnivel que existe en uno de los accesos a las cocheras (el otro 

desnivel se solucionará con un acuerdo).  

-Central Eléctrica: Señalización de altura menor de 2.20 en la escalera que baja al 

sótano. Señalización en los bordes de la meseta de acceso al sótano y también de la 

plataforma donde se sitúan los grupos electrógenos.  

31. Cartelería de Señalización.  

Se instalará en las cubiertas del Edificio Terminal, donde no hay ningún tipo de 

señalización. En la Central Eléctrica sí se encuentran señaladas las puertas de los 

centros de transformación identificando los transformadores correspondientes 

(alertando del riesgo eléctrico) pero no los carteles de obligatoriedad del uso de EPIs. 

Se instalarán estos últimos en la Central Eléctrica. 

32. Señalización lado aire.  

Se instalarán señales compuestas de plancha de PVC espumado blanco, tipo Forex, de 

6mm de espesor, de dimensiones variables con rótulos en vinilo mediante impresión 

digital, tipo 3M Scotchcal IJ40, MPI 21-50 o equivalente, y aplicación de lámina 

adhesiva a doble cara o colgadas del forjado con cable de acero y accesorios de 

sujeción. Según Manual Normativo de Señalización Aeroportuaria de Aena y conforme a 

UNE 17002:2009. 

33. Puesta a Tierra.  

Se realiza la conexión eléctrica a tierra de las placas metálicas que protegen el 

cableado en central eléctrica y el rejiband metálico con paso de cable eléctrico en SEI 

según respectiva ITC del REBT. 

34. Climatización C. Eléctrica.  

Las dependencias en las que existen deficiencias en ventilación son el cuarto, 

vestuarios y taller almacén. En cuarto y taller almacén, no existe ni tan siquiera 

extracción. En vestuarios existe una extracción o retorno, pero no se observa admisión. 

Estas estancias disponen de falso techo fijo de cartón yeso. 

La solución adoptada son las siguientes actuaciones para cada una de las 

dependencias: 

- Cuarto almacén: Hueco con rejilla intemperie en fachada para admisión de aire y 

ventilador/extractor para extracción de aire viciado en la sala. 

- Vestuarios: queda resuelta la extracción mediante los conductos existentes y la 

admisión mediante instalación de nuevas rejillas en puertas. 
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- Taller almacén: Hueco con rejilla intemperie en fachada para admisión de aire y 

ventilador/extractor con conducto metálico y rejilla para extracción de aire viciado 

en la sala. 

Además de las soluciones adoptadas según normativa, para mejorar la refrigeración de 

las salas de baja tensión y reguladores 1 y 2, las salas de alta tensión 1 y 2, y sala de 

filtros activos, se instala un sistema VRF con unidades interiores de conductos, 

dimensionado para disipar el calor disipado de los equipos que se encuentran en dichas 

salas. La unidad exterior se ubica en la cubierta del edifico, junto a otros equipos de 

climatización y es de una potencia frigorífica de 130kW. Las unidades interiores se 

reparten dos en cada sala de baja tensión y reguladores y una por cada sala de alta 

tensión y filtros activos, todas de una potencia de 22,4kW excepto las de filtros activos 

que son de 5,6kW. Distribuyen el aire a través de conductos de chapa con aislamiento 

en su interior y rejillas para impulsión y retorno de aire. La conexión entre la unidad 

exterior e interiores se realiza a través de tubería de cobre con aislamiento de espuma 

elastomérica. La recogida de condensados se realiza mediante tubería de PVC 

conectadas a saneamiento de pluviales existente. 

35. Barandillas de protección salidas a vías circulación.  

Las salidas que se encuentran en fachadas y abren al exterior se observa que dan a 

acerados o áreas peatonales, de modo que no invaden directamente vías de 

circulación.  

Las que se encuentran en el sótano se usan para carga, descarga y transporte de 

mercancías por lo que pueden suponer un impedimento para estas labores. Se decide 

por colocar frente a esas salidas unos bolardos con distancia entre ellos de 2m en lugar 

de barandilla, para impedir que el vehículo invada el paso, pero dejando espacio para 

las labores de movimiento de mercancías.  

36. Señalización pasos de Peatones.  

Se hizo un levantamiento a lo largo de todos los viales de circulación rodada del 

complejo del aeropuerto y solamente se ha observado la carencia de señalización en el 

acceso norte a la Central Eléctrica, incluyéndola en el presente proyecto. 

37. Modificación Rampas.  

En la sala del CPD de la Torre de Control se demolerá la rampa existente y se 

desmontará parte del suelo técnico con la finalidad de crear una rampa adosada a la 

pared, alejándose lo máximo posible de los puesto de trabajo, con pendiente del 12%, 
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ajustándose al CTE DB-SUA, de 80cm de ancho, acompañada de barandilla metálica 

de acero inoxidable AISI 304 de 100cm de altura, compuesta de pasamanos de 50mm 

de diámetro sujeto a montantes verticales de 40x40 mm dispuestos cada 120 cm y 

entrepaño de 3 barrotes macizos horizontales de 12 mm de diámetro soldados a los 

montantes. Adosada a la rampa, en el ancho restante de la sala se creará un escalón 

con 2 contrahuellas para salvar la altura de 30cm, que estará debidamente señalizado. 

Se aplicará la misma solución en el otro cuarto de comunicaciones que se encuentra en 

la misma planta  

En el cuarto de comunicaciones del SEI, tal como ya se ha comentado en la actuación 

14, se comprueba que hay sólo un rack colgado de la pared cuyo cableado va por 

techo, con lo que el falso suelo en este caso no tiene uso y por tanto se retirará. 

En el caso de la rampa de acceso al sótano del edificio Terminal, la modificación 

implicaría levantar calzadas, movimientos de tierras, nuevos muros de contención etc. 

Se considera una actuación desproporcionada por lo que, se plantea la instalación de 

una plataforma montacargas hidráulica colocada en el inicio de la rampa, fijada al muro 

de contención del lado de paso peatonal. 

3.3.2.1 ACTUACIONES DIVERSAS (SEGURIDAD, ACCESIBILIDAD, OTRAS) 

38. Ampliación de Cocheras.  

Las cocheras actuales se encuentran en una nave con estructura de pilares de 

hormigón y cerchas metálicas que forman pórticos con una luz de 16m. En este espacio 

hay capacidad para dos camiones. Los pilares están arriostrados con dos líneas de 

vigas de hormigón (a media altura y en parte superior) y forman un entramado. Los 

entrepaños están formados por bloques de hormigón que conforman la base del 

revestimiento exterior de fachada de chapa galvanizada fijada a una perfilería metálica. 

Sobre las correas que atan las cerchas se fija la cubierta de paneles de chapa metálica. 

Al requerirse espacio para dos camiones más, se repetirá el mismo módulo existente 

con estructura y acabados similares a los existentes. Además, se ampliará la parte 

adyacente a la cochera donde actualmente se sitúan el almacén y el taller. Este espacio 

se quedará diáfano para que en él se puedan instalar 25 taquillas y el acceso se 

producirá desde la ampliación de la cochera de nueva ejecución. 
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Se demolerán las aceras y asfaltados. Se verán afectadas las redes de saneamiento, 

pluviales, drenaje y canalizaciones eléctricas, que se desviarán. Así como las tuberías 

de incendios. 

El revestimiento de chapa de la fachada lateral se retirará. Se demolerán los paños 

inferiores de bloque de hormigón para que la circulación peatonal por la cochera sea 

rápida y fluida, los superiores se mantendrán. 

El módulo de ampliación sería de 12x16m, que es lo que ocupa la cochera actual. Si le 

añadimos una acera en la fachada lateral de 1m, nos deja un paso de 4,00m, lo que 

permite que un camión de bomberos pueda acceder a la parte trasera del edificio.  

Para adecuación de la ampliación de cochera se realizan las siguientes instalaciones: 

o Instalación de red de saneamiento, tanto para el sistema pluvial como residual. 

o Instalación de red de fontanería para los vertederos instalados en la ampliación 

de la cochera. 

o Instalación de protección contra incendios, extinción y detección de incendios, 

para las nuevas superficies. 

o Instalación eléctrica para las nuevas superficies generadas, incorporando un 

nuevo cuadro de protección para las nuevas instalaciones con demanda de 

electricidad. 

o Instalación de climatización en sala de taquillas y ventilación para la extracción 

de aire viciado de la sala diáfana y la ampliación de la cochera. 

o Iluminación y alumbrado de emergencia en las nuevas dependencias. 

o Instalación de semáforos en nuevas puertas y puertas existentes. 

39. Adecuación de Aseos.  

Tal como se ha comentado anteriormente, no se llevará a cabo la adaptación de los 

aseos con el fin de cumplir con el Manual de Accesibilidad en los Aeropuertos de AENA, 

solamente se ajustarán los muelles existentes en las puertas de acceso a los baños 

para facilitar su apertura, pues ahora es necesaria demasiada fuerza para abrirla, 

impidiendo su accesibilidad. 
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40. Pérgolas C. Eléctrica.  

Se realizarán dos módulos para seis vehículos, de forma similar a las pérgolas 

existentes en aparcamiento de la Terminal con la siguiente descripción: 

- Chapa minionda espesor 0.5 mm galvanizada lacada a 2 caras: cara superior silver 

metalic y cara inferior gris 5003 gama bandacolor de arcelor, colocada y fijada sobre las 

correas. 

- Viga transversal conformando pendiente 2% uniendo cada par de pilares, con voladizo 

de 2.50 m en extremos consistente en 2 upn 180 de acero pintado ral 9003, separados 

10 mm soldados a placa anclaje ø150.10 mm y pletina rigidizadora 180.150.10 mm con 

tornillo de ajuste de ø20 mm, soldados solidariamente y a pilar ø125.6 mm. 

- Correas IPE 160 pintado en ral 9003 para fijación de chapa minionda de cubierta, 5 

unidades de longitud 7.50 m sobre las vigas y soldadas a ellas, colocadas con 

separación de 1.25 m, excepto las 2 de los extremos, cuya separación es de 1.21 m.  

- 2 pilares verticales de acero pintado en ral 9003, de ø125 mm, espesor 6 mm, con 

separación transversal de 2.50 m y de 7.50 m en sentido longitudinal (cada 3 plazas de 

aparcamiento tipo, de dimensiones 2.50 m x 5.00 m, o cada 2 plazas de minusválido de 

dimensiones 3.75 m x 5.00 m). 

- Remate perimetral cerrando y recogiendo la cubierta a base de chapa plegada pintada 

en ral 9003 en "l" de medida 40.40.1 mm. 

- Placa de anclaje de dimensiones 330.330.20 mm, con 4 varillas roscadas de ø20 mm y 

longitud de 200 mm. 

- Cimentación de hormigón consistente en 2 zapatas corridas de 1.00 m de ancho y 0.40 

m de profundidad en toda la longitud de la línea de pilares. 

Se tendrá especial cuidado en su replanteo para evitar que la pérgola quede sin separación 

con la línea que limita con la Zona Restringida de Seguridad anexa. 

41. Pérgolas CA-1.  

Se realizará un módulo para tres vehículos junto al edificio de la Guardia Civil lado aire, 

de forma similar a las pérgolas existentes en aparcamiento de la Terminal, según 

descripción de la actuación 40. 
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42. Pérgolas Halconera.  

Se colocará un módulo para tres vehículos de forma similar a las pérgolas existentes en 

aparcamiento de la Terminal, según descripción de la actuación 40. 

43. Instalación de bolardos en la fachada de accesos del Edificio Terminal. 

Se instalará una línea de bolardos fijos de acero inoxidable en la acera donde se sitúan 

los accesos a la Terminal. Las distancias de separación serán de 1,20 m entre bolardos, 

y en las zonas de paso de pasajeros 1,80 m (pasos de cebra). Se demolerá parte de la 

acera para poder fijar cada bolardo a la solera existente. 

44. Filtros solares en oficinas bloque técnico y en SEI.  

Esta actuación se centra en complementar la protección solar con la instalación de 

láminas adhesivas transparentes, de control solar, de 50 µm de espesor, color plata, a 

base de resinas termoplásticas y sedimento de aleaciones metálicas, aplicada en la  

cara interior del acristalamiento de fachada del bloque técnico del Edificio Terminal. 

Está solución se aplicará también a los acristalamientos del edificio SEI. 

46. Puertas emergencia p.00.  

Se instala ventosa electromagnética, pulsador, sistema de CCTV y alarma en todas las 

puertas de emergencia de evacuación que se encuentran en la frontera de la ZRS, en la 

zona de recogida de equipajes, conforme a estudio final de evacuación. Así como el 

desmontaje y anulación de la apertura en sentido contrario a la evacuación.  

Las puertas constan de una barra antipánico dispuesta en cada una de ellas de manera 

que con este elemento de accionamiento manual se puede desbloquear la puerta 

mecánicamente, cumpliendo así la normativa aeroportuaria EXA 57. 

Las dos puertas dobles objeto de la actuación se encuentran en la línea de separación 

entre dos sectores de incendio (sector B4 recogida de maletas-llegadas y sector B5 

vestíbulo-facturación) pero según el actual plan de autoprotección del aeropuerto no 

figuran dentro de un recorrido de evacuación en caso de incendio, con lo que se 

proyecta el montaje de dos ventosas electromagnéticas en estas puertas de tal manera 

que ante el cierre de las puertas dobles debido a una alarma por incendio las puertas 

queden bloqueadas sin posibilidad de apertura. La alimentación de las ventosas vendrá 

desde la controladora INBOX 027 existente ubicada en falso techo junto a las puertas. 

Se proyecta la colocación de señalética indicando “SIN SALIDA” de tal manera que no 

se induzca a confusión en caso de evacuación. Se proyecta la instalación de sistema de 

CCTV mediante cámara DOMO IP con conexión PoE desde swicht más cercano y 

pulsador blanco de apertura en falso techo para dar posibilidad manual de desbloqueo 
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de las puertas dobles. El pulsador de apertura se intercala en la alimentación desde la 

citada INBOX a las ventosas electromagnéticas.  

47. Puertas emergencia p.10.  

Se instala ventosa electromagnética, pulsador, sistema de CCTV y alarma en todas las 

puertas de emergencia y puertas de doble hoja, situadas en la planta primera en la zona 

de embarque, conforme al estudio final de evacuación. Con él se determina si procede 

su bloqueo en caso de finalmente no ser de evacuación. 

Las puertas constan de una barra antipánico dispuesta en cada una de ellas de manera 

que con este elemento de accionamiento manual se puede desbloquear la puerta 

mecánicamente, cumpliendo así la normativa aeroportuaria EXA 57. 

Tres de las dos puertas dobles objeto de la actuación se encuentran en la línea de 

separación entre dos sectores de incendio (A4 sector conexión vestíbulo-facturación y 

sector recogida de maletas) y según el actual plan de autoprotección del aeropuerto 

figuran dentro de un recorrido de evacuación en caso de incendio. Con lo que se 

proyecta el montaje de tres ventosas electromagnéticas y pulsadores verde de 

emergencia en estas puertas de tal manera que ante el cierre de las puertas dobles 

debido a una alarma por incendio las puertas queden bloqueadas (separan lado aire de 

lado tierra) con posibilidad de apertura en caso de evacuación. La cuarta puerta objeto 

de la actuación tiene las mismas condiciones que las tres anteriormente citadas, pero 

no está dentro de un recorrido de evacuación, con lo que se proyecta únicamente el 

montaje de ventosa electromagnética. La alimentación de las ventosas vendrá desde 

las controladoras INBOX 060 Y 061 existentes ubicadas en falso techo junto a las 

puertas. Se proyecta además la instalación de pulsador blanco de apertura en falso 

techo para dar posibilidad manual de desbloqueo de las puertas dobles. El pulsador de 

apertura se intercala en la alimentación desde la citada INBOX a las ventosas 

electromagnéticas. 

Se proyecta la instalación de sistema de CCTV mediante cámara DOMO IP con 

conexión PoE desde swicht más cercano en las cuatro puertas dobles objeto de 

actuación. 

Por último, en estas puertas se proyecta el montaje de dos sirenas óptico-acústicas y 

dos módulos analógicos de salida supervisada junto a éstas que se integran al lazo de 

detección número 4. Se monta una fuente de alimentación para dar servicio a las 

sirenas a 24 VCC con posibilidad de quedar integrada en el lazo 4 de tal manera que la 

central de incendios queda informada permanentemente de su estado. Se propone que 
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a esta fuente de alimentación se le dé servicio a través de circuito de reserva disponible 

en el cuadro CSEA2 ubicado en patinillo junto a estas puertas. 

49. Modificación Señalética. Vinilos planos autoprotección.  

Los existentes están sin actualizar, mal orientados y con poco contraste cromático. Se 

retirarán los vinilos adhesivos existentes y se sustituirán por otros con los planos 

actualizados y con mayor contraste para mejor lectura. 

50. ACTUACIONES CERMI y Manual de Accesibilidad en Aeropuertos. (MAA) 

50.9. Escaleras uso público. La sustitución y adecuación de los pasamanos al CTE DB-

SUA ya está contemplada en la actuación 1. Tal como se ha dicho anteriormente, no 

se considerará el Manual Técnico para la Accesibilidad Aeroportuaria. 

50.10. Señalización visual contrastada en cristaleras. Estos trabajos ya se encuentran 

contemplados en la actuación 6. 

50.11. Señalización visual puertas aseos. La situación de los aseos no está bien 

señalizada y además es difícil distinguir la puerta de acceso para una persona con 

problemas de visión. Se eliminan los vinilos existentes, sustituyéndolos por otros que 

se colocarán en la misma puerta de acceso, además de reforzar la señalización con 

banderolas que posibilite identificar la posición de los aseos desde mayor distancia, a 

lo largo de la circulación perpendicular al acceso. La ubicación de las banderolas 

estará bien estudiada, evitando el barrido de la apertura de las puertas. 

50.12. Señalización en pavimento. Se crea un recorrido desde los accesos principales del 

Edificio Terminal hacia el punto de información y atención a PMR, con pavimento 

podotáctil con botones tipo Novotop Access y bandas tipo Novoband Access, ambos 

de EMAC, o similar, fabricados íntegramente en aluminio natural, colocados 

mediante adhesivo sobre pavimento existente.  

50.13. Modificación altura señalización a 2.2m. En el hall de planta baja existen tres 

pantallas, una enfrente de cada acceso, y un tótem de señalización a la altura del 

acceso central y arranque de rampas, todos con una altura demasiado elevada. Se 

adecúan los cuatro elementos a la altura requerida y se añaden dos tótems nuevos 

de señalización, uno enfrente de cada acceso de los extremos. 

50.14. Zonas concurrencia de público: se reubicarán las pantallas afectadas por la 

deficiencia comunicada cumpliendo con los requisitos establecidos. 

50.16. Puntos atención al público accesibles. El mostrador de información general de 

planta baja, junto a facturación tiene un espacio reservado para uso de PMR, pero el 
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plano de trabajo no cumple con el fondo del espacio libre inferior. Se sustituirá el 

mostrador por otro con las medidas adecuadas, para que cumpla lo establecido en el 

capítulo 3.12 del manual. Este mostrador ya cuenta con bucle de inducción.  

3.3.2.2 ACTUACIONES RELATIVAS A PCI 

52. Dotación Rociadores en Oficinas.  

Según estudio prestacional realizado por grupo Cepreven, se ha demostrado que un 

incendio en las oficinas del bloque técnico de la terminal, aun no estando sectorizadas, 

no influirá en el sector 1 si la zona cuenta con sistema de extinción automática de agua 

por lo que se instala el sistema de extinción automática mediante rociadores en las 

oficinas del bloque técnico de la terminal, diseñado conforme a UNE-EN 12845:2016 

con los siguientes parámetros de diseño: 

i. Riesgo Ordinario 3 (RO3) 

ii. Superficie máxima por rociador 12 m2 

iii. Densidad de diseño: 5mm/min 

iv. Área de operación: 216 m2 (instalación mojada o acción previa) 

v. Abastecimiento de agua: 60 min. 

La instalación de extinción automática cubriendo así la parte superior del falso techo en 

planta primera se ha diseñado conforme a UNE-EN 12845:2016 para protección de 

espacios ocultos con los siguientes parámetros de diseño: 

i. Riesgo Ordinario 1 (RO1) 

ii. Superficie máxima por rociador 12 m2 

iii. Densidad de diseño: 5mm/min 

iv. Área de operación: 72 m2 (instalación mojada o acción previa) 

v. Abastecimiento de agua: 60 min. 

53. Instalar Rociadores en sector 2 (altillo y baja).  

El sector 2, compuesto por la sala de recogida de equipajes en planta baja y las zonas 

de control de inmigración y oficinas de aerolíneas en planta altillo cuenta con una 

superficie excesiva para uso de pública concurrencia superando los 2.500 m2siendo 

necesaria la instalación de un sistema de extinción automática. 

Se instala el sistema de extinción automática mediante rociadores en zona de control de 

inmigración y oficinas de aerolíneas de la planta altillo de la terminal, diseñado conforme 

a UNE-EN 12845:2016 con los siguientes parámetros de diseño: 

i. Riesgo Ordinario 3 (RO3) 
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ii. Superficie máxima por rociador 12 m2 

iii. Densidad de diseño: 5mm/min 

iv. Área de operación: 216 m2 (instalación mojada o acción previa) 

v. Abastecimiento de agua: 60 min. 

Se amplía la instalación de extinción automática existente en sala de recogida equipajes 

cubriendo así la parte superior del falso techo, diseñado conforme a UNE-EN 

12845:2016 para protección de espacios ocultos con los siguientes parámetros de 

diseño: 

i. Riesgo Ordinario 1 (RO1) 

ii. Superficie máxima por rociador 12 m2 

iii. Densidad de diseño: 5mm/min 

iv. Área de operación: 72 m2 (instalación mojada o acción previa) 

v. Abastecimiento de agua: 60 min. 

54. Instalar Rociadores en sector 1 Zona G. Civil.  

Las oficinas de Guardia Civil de planta primera de la terminal pertenecen a un sector en 

el que existe un sistema de extinción automática, en cambio dichas oficinas carecen de 

ella. Según estudio prestacional realizado por grupo Cepreven, se ha demostrado que 

un incendio en las oficinas de Guardia Civil de planta primera de la terminal, aun no 

estando sectorizadas, no influirá en el sector 1 si la zona cuenta con sistema de 

extinción automática de agua por lo que se instala el sistema de extinción automática 

mediante rociadores en falso techo de oficinas de guardia civil de planta primera de la 

terminal, diseñado conforme a UNE-EN 12845:2016 con los siguientes parámetros de 

diseño y conectados con el ramal existente sobre falso techo: 

i. Riesgo Ordinario 1 (RO1) 

ii. Superficie máxima por rociador 12 m2 

iii. Densidad de diseño: 5mm/min 

iv. Área de operación: 72 m2 (instalación mojada o acción previa) 

v. Abastecimiento de agua: 60 min. 

55. Revisar tuberías planta 1. Zona comercial.  

Los tramos que se han podido comprobar cumplen con las distancias establecidas 

según normativa, con todo ello de cara a la ampliación que se realiza en sistemas de 

extinción automática, se incluye en proyecto mano de obra para la revisión exhaustiva 

de todos los tramos que sean modificados para asegurar cumplimiento. 
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56. Suportación rociadores sala Bombas.  

Se realizará una subestructura metálica auxiliar de suportación de las tuberías del 

sistema de rociadores descolgado del techo, formada por perfiles de acero laminado. 

57. Compuertas Patio de Carrillos-Facturación.  

En las dos entradas de cintas de maletas estándar y otra para equipajes especiales se 

instalan cortinas cortafuegos EW120. 

Se realiza la protección de conductos EI120 mediante un recubrimiento de Lana de 

Roca enmallada tipo ULTIMATE PROTECT WIRED MAT 4.0 de Isover o equivalente 

aprobado por Dirección Facultativa en los conductos de ventilación que comunican 

SATE con planta altillo y escalera protegida. Se observa, además, que el equipo de 

ventilación se encuentra encima de una cinta de maletas donde se puede producir un 

incendio y afectar directamente a esa ventilación. Se contempla instalación de conducto 

de chapa y protección EI120 para admisión de aire desde punto de aire seguro. 

Además, se realiza el sellado del paso de instalaciones de saneamiento para asegurar 

la sectorización en los huecos generados. 

58. Protección Conductos EI120. 

En planta sótano existen conductos de ventilación/climatización que comunican o 

discurren por diferentes locales de riesgo especial (LRE) rompiendo así la sectorización 

necesaria en éstos, para cumplir con la sectorización según normativa, se realiza la 

protección de los conductos de climatización y ventilación que atraviesan y comunican 

los siguientes locales de riesgo especial: 

- LRE 10 - 15 

- LRE 15 - 16 – 17 – Escalera 3S 

- LRE 28 – Escalera 4S 

- LRE 17 

Se realiza la protección de conductos EI120 mediante un recubrimiento de Lana de 

Roca enmallada tipo ULTIMATE PROTECT WIRED MAT 4.0 de Isover o equivalente 

aprobado por Dirección Facultativa. 

59. Sectorización por fachada.  

Se comprueba que los locales de comunicación existentes en la planta altillo del bloque 

técnico ya se encuentran debidamente sectorizados al trasdosar por el interior la 

fachada acristalada con placas de yeso laminado. Aun así, se ha detectado una 

deficiencia en la sectorización por fachada de la escalera 2 situada en la esquina 
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suroeste del edificio. Dicha escalera debe tener la condición de escalera protegida pero 

el paramento que separa dicha escalera con el núcleo de aseos adosado a ella no 

cumple con las condiciones mínimas exigidas por el CTE DB-SI (SI 2.1.2). 

 

Figura 1.6. Fachada a 180º 

Para solventar este problema se realizará una solución similar a la ejecutada en las 

salas de comunicaciones, trasdosando el módulo de la fachada acristalada, adosado al 

paramento de separación, con panel de yeso laminado resistente al fuego, llegando a 

superar los 50cm de distancia mínimos entre los huecos de la escalera y del núcleo de 

aseos. Antes de la realización del trasdosado se aplicará un vinilo adhesivo al cristal 

dejándolo opaco y evitando las vistas del interior del trasdosado desde el exterior. 

60. Proteger conductos a Cubierta con EI 120.  

Los conductos que llegan a cubierta discurren por patios de instalaciones sectorizados. 

Los conductos están dotados de Compuertas cortafuegos en aquellos puntos en los que 

abandonan dicho patio por lo que se consideran protegidos. Existe una excepción de 

conductos que llegan a la zona SATE en los cuales se realiza la sectorización del 

inferior del patinillo mediante panel de silicato EI120 trasdosado a trámex existente y se 

instalan compuertas cortafuegos a los conductos de ventilación impulsión que acometen 

a planta altillo en el final del patinillo y en la entrada a planta altillo consiguiendo así la 

sectorización correcta de la zona y la protección EI120 de los conductos de extracción 

desde la planta altillo hasta cubierta donde se conectan a un ventilador utilizado para 

extracción de humos de la zona. 

Se proyecta la instalación de 4 compuertas cortafuegos de tamaño 700x500 con 

actuador que desbloquea la compuerta ante falta de tensión y muelle de retorno a 230 V 

AC, con dos finales de carrera para indicación compuerta abierta/cerrada y fusible 

termoeléctrico tarado a 72º. Estas puertas completarán la sectorización de conductos 

entre patio de carros y sector A4 conexión vestíbulo-facturación y con patinillo de 

instalaciones que llega a cara inferior de forjado de patio de carros. El disparo de las 

compuertas cortafuegos correrá a cargo de un módulo de salida para cada una que 
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quedará integrado en el LAZO 2 del sistema de detección de incendios. Además, 

mediante módulos de entrada que también se integrarán en el LAZO 2 quedará 

supervisado el estado de cada compuerta. Se propone la alimentación eléctrica de las 

compuertas desde un mismo circuito de reserva existente protegido desde el cuadro 

CSEB3 existente ubicado en el mismo patio de carros. El circuito discurrirá por bandeja 

eléctrica existente en patio de carros hasta su derivación por tubo hasta cada 

compuerta. 

61. Revisar Sellados de sectores.  

Se realiza el sellado del paso de instalaciones entre los sectores LRE-9, LRE-11 y LRE-

12 mediante sellado intumescente o equivalente aprobado por Dirección Facultativa, 

consiguiendo así la sectorización completa de estos locales. 

62. Recorridos de evacuación en Edif. Terminal.  

Después de realizar un análisis de la sectorización y evacuación, se realizarán las 

siguientes actuaciones: 

o Se constituyen como sector de uso administrativo, las oficinas de la planta altillo y 

planta primera del bloque técnico. No será necesario instalar un paramento divisorio 

entre el sector administrativo y el resto del edificio ya que prestacionalmente se ha 

demostrado que un incendio en la zona afectada no influirá al sector 1 colindante 

(vestíbulo principal) si la zona cuenta con sistema de extinción automática de agua. Se 

protegerá todo el bloque técnico con un sistema de extinción automática por rociadores, 

diseñado conforme a UNE-EN 12845:2016. Los parámetros básicos de diseño serán: 

1. Riesgo Ordinario 3 (RO3) 

2. Superficie máxima por rociador 12 m2  

3. Densidad de Diseño: 5 mm/min 

4. Área de Operación: 216 m2 (Instalación mojada o acción previa) 

5. Abastecimiento de agua: 60 min. 

Se deberá tener en cuenta que, al equiparse de un sistema de extinción automática, el 

recorrido máximo de evacuación se puede aumentar un 25% a lo estipulado en la tabla 

3.1 del CTE DB-SI Sección 3. 

o Se constituye también como sector de uso administrativo las oficinas de las aerolíneas 

de planta altillo. Debido a la existencia del paramento de vidrio que separa el sector 

administrativo del vestíbulo principal, se decide por utilizar la misma solución de instalar 

un sistema de extinción automática. 
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o Tanto las escaleras 2, 3, 6, 8 y 9, como las escaleras del dique (12 al 20) no tienen la 

necesidad de caracterizarse como escaleras protegidas, ya que son escaleras de 

evacuación descendente con una altura de 7 metros. Debido a que se tratan de 

escaleras que atraviesan sectores distintos, estarán compartimentadas de tal forma que 

a través de ellas se mantenga la compartimentación exigible entre los diferentes 

sectores de incendio, siendo además admisible la opción de incorporar el ámbito de la 

propia escalera a uno de los sectores a los que sirve, tal como se describe en el CTE 

DB-SI en el apartado 5 Protección de escaleras: “Las escaleras que comuniquen 

sectores de incendio diferentes pero cuya altura de evacuación no exceda de la 

admitida para las escaleras no protegidas, no precisan cumplir las condiciones de las 

escaleras protegidas, sino únicamente estar compartimentadas de tal forma que a 

través de ellas se mantenga la compartimentación exigible entre sectores de incendio, 

siendo admisible la opción de incorporar el ámbito de la propia escalera a uno de los 

sectores a los que sirve”. Las escaleras del dique pertenecen al sector de planta 

primera, por lo que es admisible incorporar el ámbito de dichas escaleras a dicho sector. 

Así que en planta primera no es necesario compartimentarlas por lo que, en esta planta 

no hará falta ninguna actuación. En planta altillo, estas escaleras sí se 

compartimentarán para independizarlas del sector de planta altillo: Se mantienen los 

paramentos de vidrio, colocando el tabique RF por detrás, para no romper la imagen 

actual, y también se mantienen las correderas existentes porque hay más de 2 m 

(distancia mínima que tiene que haber entre huecos de dos sectores distintos a 90º) 

entre la puerta frente a la escalera y el paramento de vidrio que separa el núcleo y el 

colector.  

Tanto las escaleras 2, 3, 6 y 8 como las del dique (de la 10 a la 20) sirven como salida 

de planta, tal como lo describe en su definición, en el CTE DB-SI: 

“Definición de salida de planta: 

1- El arranque de una escalera no protegida que conduce a una planta de salida del 

edificio, siempre que el área del hueco del forjado no exceda a la superficie en 

planta de la escalera en más de 1,30 m². 

2- El arranque de una escalera compartimentada como los sectores de incendio, o una 

puerta de acceso a una escalera protegida, a un pasillo protegido o al vestíbulo de 

independencia de una escalera especialmente protegida. 
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Las escaleras 2, 3, 6 y 8 se pueden considerar salidas de planta ya que, según 

documentación as-built que posee el Aeropuerto, las puertas de las escaleras son RF 

60 y cumplen con las condiciones de escalera protegida. 

Las escaleras de la 12 a la 20 también se pueden considerar salidas de planta ya que 

serán compartimentadas con la actuación descrita anteriormente. 

o Se consideran las rampas del dique como salidas exteriores. Según los informes 

realizados y los ensayos prestacionales, se clasifica la zona de circulación de los diques 

como una zona de riesgo mínimo y siendo así no es necesario garantizar una distancia 

mínima entre la rampa y la fachada del edificio o garantizar una resistencia al fuego de 

la misma, según las conclusiones de la entidad redactora de dicho informe. 

o Según el mismo criterio aplicado a las rampas, la escalera 11 también puede 

considerarse una salida del edificio, aunque no cuente con lo indicado en el CTE sobre 

la propagación exterior.  

o Se aumenta la anchura de paso a 1m en las líneas de control. 

o Se crea un vestíbulo de independencia en el acceso a patio de carrillos desde la sala de 

control. 

o En cuanto a la señalética, se repondrá, desplazará y adecuará a los recorridos de 

evacuación evitando la ocultación de la misma, según ya se ha comentado en la 

actuación 26. 

63. Señalización tipo banderola.  

Estos trabajos ya están contemplados en la actuación 23. 

La BIE, extintor y pulsador de planta baja en la zona de recogida de equipajes, se 

señalizará conforme al resto del edificio dado que no hay obstáculos para su 

visualización. 

64. Ampliar Detección en el ambiente.  

El falso techo existente no se puede considerar abierto debido a que la superficie libre 

es inferior al 40% de la superficie total, por lo que la instalación de detección de 

incendios debe ser ampliada cubriendo el ambiente. Se realiza la instalación de 

detección cubriendo el ambiente, así como en aquellas zonas detectadas con carencia 

sobre falso techo, cumpliendo así con la normativa UNE 23.007:2014. 

66. Reubicar barreras laser.  

Existe una instalación de detección de incendios mediante 10 barreras láser que se 

encuentran sobre el hall de la terminal. La separación de dichos elementos respecto a 
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techo debe cumplir con la normativa UNE 23.007:2104 por lo que se procede al 

desmontaje y montaje en posición correcta. Según la tabla A.3 y una altura de techo 

comprendida entre 6 y 12 metros con una inclinación de techo inferior a 20º, la altura 

correcta estaría entre 0,4 y 0,6 metros. Se realiza el desmontaje y montaje de las 

barreras actuales ubicándolas a una distancia del techo de 0,50m. 

67. Ampliar Detección Patio carrillos.  

Bajo los altillos de los scanner se generan áreas sin detección. Se amplía la instalación 

de detección de incendios del sector cubriendo la zona ubicada debajo de la estructura 

metálica que soporta los sistemas de scanner mediante la instalación de detectores 

óptico-térmicos. 

68. Ampliar Detección en sótano. Se reubican dos detectores que están instalados en la 

viga, ubicándolos en interior de alveolo para protección de éstos, cumpliendo así con la 

normativa vigente UNE 23007:2014. 

69. Pulsador. Se desmontan los pulsadores de paro instalados en exterior de sala 

protegida y se instala nuevo pulsador de paro continuado en interior de sala protegida 

cumpliendo así con la normativa vigente. Las dependencias afectadas son las salas 

protegidas mediante instalación de extinción por gas en planta sótano de terminal y 

central eléctrica. 

72. Extracción en pasillos Aena.  

Se instala un sistema de extracción forzada para 21.000 m3/h a los locales ubicados 

en planta baja, bajo el bloque técnico de la terminal. Se instala un ventilador de 

extracción conectado a conducto de chapa y rejillas motorizadas para cada local, las 

cuales serán normalmente cerradas activándose su apertura en caso de emergencia y 

necesidad de uso. Para la instalación será necesario bajar el falso techo del pasillo 

trasero hasta una altura de 2,20m y generar al final de éste un falso patinillo para 

ubicación del ventilador y generar un hueco en fachada para el conducto por el que 

evacuará el humo al exterior del Aeropuerto. 

Se proyecta nuevo circuito de alimentación para el extractor de humos proyectado 

(16kW) en planta baja que colgará del cuadro CSEB4 existente en esta misma planta y 

discurrirá por bandeja existente. Se trata de una manguera resistente al fuego de 

4x6+TT6 mm2 que cuelga de un nuevo magnetotérmico tetrapolar de 40 A y un 

diferencial tetrapolar de 40 A y sensibilidad 30 mA. Debido al aumento de potencia en 

el cuadro, se proyecta la modificación del automático general del citado cuadro 
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(actualmente de 25 A) pasando este a ser una protección automática de caja 

moldeada de 63 A.  

El cuadro CSEB4 cuelga a su vez del cuadro CPEB también ubicado en planta baja. El 

automático (interruptor automático de caja moldeada motorizado de 25 A) que protege 

la acometida entre estos dos cuadros también se verá modificado aumentando su 

intensidad nominal a los 63 A con la posibilidad de regulación. Con lo que se proyecta 

la instalación de un interruptor automático de caja moldeada motorizado de 63 A en el 

cuadro existente CPEB. La acometida entre ambos cuadros es actualmente de 

4x16+TT16 mm2 y no se verá modificada debido a estas actuaciones. 

73. Sectorizar o rociadores en zona oficinas Aena.  

Se instalan rociadores según actuación 52. 

74. Nueva BIE área puerta 8.  

Se instala una nueva BIE, extintor y pulsador proporcionando así de la cobertura 

necesaria a la zona no cubierta por las instalaciones de protección contra incendios 

existentes. 

75. Sacar los medios de extinción de lectoras.  

Existen unas instalaciones de protección contra incendios no accesibles dado que 

están en zona controlada de seguridad. Se instala una nueva BIE, extintor y pulsador 

proporcionando así de la cobertura necesaria a la zona no cubierta por las 

instalaciones de protección contra incendios existentes.  

77. Bomba Diesel Equipo. Bombeo.  

Se sustituye el grupo de bombeo existente por no cumplir normativa vigente para las 

instalaciones de protección contra incendios por un grupo de presión de características 

equivalentes compuesto por bomba principal eléctrica, bomba principal diésel y bomba 

jockey. La salida de humos de la bomba diésel se canaliza mediante tubo conectado y 

canalizado hasta el exterior de la sala a la que pertenece y se le dota de la ventilación 

necesaria para el correcto funcionamiento de la bomba diésel mediante rejillas 

intumescentes a relación de 50cm2 por CV instalado. Para la alimentación eléctrica se 

utiliza el hueco en cuadro de la conexión existente realizando la conexión 

adecuadamente según REBT. 

78. Legalización instalaciones.  

Se realizará la legalización de los cuadros eléctricos en los que sea necesario actuar. 
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3.3.2.3 ACTUACIONES EN ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS      

79. Inspección 100% Falsos Techos placas aluminio.  

Realizada la revisión del 100% de los falsos techos de paneles de aluminio, en la visita 

se observa que, en caso de los interiores del edificio terminal, hay dos sistemas de 

anclaje que permiten el registro de los mismos. Uno de gancho y bulón en los lados 

largos del panel y en 4 puntos por lado, que estaba diseñado para tener 8 puntos de 

cuelgue.  

Y otro mediante lengüetas. Este último, es el empleado en la solución de estos 

paneles de aluminio, pero para los revestimientos verticales. Por razones que 

desconocemos se ha empleado este sistema también en falsos techos, lo que ha 

generado problemas de descuelgues y precaria fijación. 

En cuanto a los revestimientos y falsos techos situados en los exteriores tienen una 

sujeción fija en todos los casos. Están atornillados a su estructura y no presentan 

aparentemente ningún problema.  

80. Filtraciones.  

Se ha realizado la inspección completa de los orígenes de filtraciones en: 

Fachadas, comprobando elementos de anclaje, encuentros con carpinterías, remates 

de fachada, petos, sellados y drenaje cámaras ventiladas, así como la falta de holgura 

de dilatación de los elementos del revestimiento que provocan su deformación y 

facilitan la entrada de agua. 

El muro cortina en los puntos de encuentro de los elementos de anclaje como 

pasarelas han perdido estanqueidad y hay que sustituir el sellado deteriorado.  

En general, surgen problemas de filtraciones en los encuentros con la carpintería, 

debido al diseño de éstas y su encuentro con el paramento correspondiente. En el 

caso del SEI, existen graves problemas de humedades en la fachada más expuesta 

por la ausencia de goterones y de vierteaguas. Tanto en este caso como en todos los 

demás que presenten la misma gravedad se sustituyen las carpinterías por unas 

normalizadas que cumplan con las exigencias del CTE en cuanto a salubridad, de 

manera que se evite la entrada de agua y las condensaciones. 

Tanto en este caso como en todos los demás que presenten la misma gravedad, se 

sustituirán las carpinterías por unas normalizadas que cumplan con las exigencias del 

CTE en cuanto a salubridad, de manera que se evite la entrada de agua y las 

condensaciones. 
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Además, en el SEI, se incluirán módulos practicables en la nueva carpintería de la sala 

de cocina. 

En las cubiertas, se han comprobado los sumideros y su sellado, los conductos de 

recogida próximos, los elementos recientemente ejecutados que atraviesan la cubierta, 

los remates en exteriores, el tapado de los remates inacabados en Torre de control (por 

ejemplo, en cubierta de la sala de instalaciones de aire acondicionado en la entreplanta 

técnica nivel +20,80). 

Para solucionar los problemas existentes se ha adoptado la medida consistente en 

incorporar una pletina que haga de goterón en las albardillas de cubierta, las cuales se 

observa son de chapa plegada de aluminio y cuyo plegado favorece la entrada de agua 

detrás del revestimiento. 

Los lucernarios serán objeto de una revisión pormenorizada en obra para garantizar que 

los elementos de solape estén adecuadamente resueltos. 

Los sumideros y canalones requieren de limpieza y mantenimiento por acumulación de 

restos orgánicos. Y una vez realizado hay que testar los puntos de posibles filtraciones 

de cubierta indicados en el informe. 

En solados, Las filtraciones se producen por falta de sellados o falta de capacidad de 

drenaje de las aguas, por lo que se embalsan y entran bajo las zonas de paso. No se 

observan deficiencias en los elementos en contacto con el solado, sino son debidas a 

falta de capacidad drenante en episodios de lluvias torrenciales muy puntuales. Por ello 

se retirarán los elementos decorativos y vegetales que interrumpen la correcta 

evacuación de aguas como el caso de los patios del edificio CARM. 

81. Tótem PMR. 

Se dispone de la preinstalación de dos de ellos uno en fachada y otro en zona de 

llegadas. Los restantes se pueden hacer coincidir con monolitos existentes realizando 

una adecuación de los mismos. 

82. Portón de acceso de vehículos a Central Eléctrica dotado de CCAA y 

prolongación del vallado de seguridad en la zona del muro con desnivel (límite 

con parking TRC) 

Se dota de CCAA al nuevo portón de acceso para vehículos y puerta peatonal para 

entrar a la central eléctrica. Se prolongará el vallado de seguridad en la zona del muro 

que limita con el parking de la Terminal de carga.  
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El control de accesos está compuesto por lectoras de tarjetas con interfono integrado 

conectado a la sala de control. Se instalan 2 lectoras para puerta peatonal (entrada y 

salida) y 2 lectoras paras portón de vehículos (entrada y salida). La comunicación de las 

lectoras se realiza mediante cableado UTP cat. 6 (protocolo de comunicaciones 

Ethernet TCP/IP) hasta conexión de toma de datos más cercana en central eléctrica 

utilizando para su canalización el nuevo tramo hasta la arqueta de comunicación anillo 

existente y por ésta hasta el edificio. 

El suministro eléctrico se realiza ubicando las protecciones necesarias en los huecos de 

reserva en cuadro existente en central eléctrica. 

83. Dotar de CCAA a la entrada de vehículos de TWR 

Se dota de CCAA a la torre de control mediante barreras conectadas a lector de 

abonados tanto para entrada como salida del recinto. La comunicación se realiza 

mediante cableado UTP cat. 6 (protocolo de comunicaciones Ethernet TCP/IP) hasta 

conexión de toma de datos más cercana en el edificio utilizando para su canalización el 

anillo 3 existente. 

El suministro eléctrico se realiza ubicando las protecciones necesarias en los huecos de 

reserva en cuadro existente de la garita de seguridad a la entrada del edificio. 

84. Instalación de semáforos en portones del SEI 

Se instalan semáforos de 2 leds para indicación del estado de la puerta (abierta o 

cerrada), se alimentarán de la red eléctrica de SAI del edificio y será programado la 

activación de cada led mediante el estado de la puerta junto con su módulo de control. 

85. Intercomunicador de ventanilla en oficinas planta baja. 

Se suministran e instalan intercomunicadores de ventanilla, fonestar GM-22P o 

equivalente aprobado por Dirección facultativa, en las siete oficinas de venta de billetes 

ubicadas bajo el bloque técnico en planta baja para facilitar la comunicación con el 

pasajero. 
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3.3.3. DESCRIPCIÓN CONSTRUCTIVA 

3.3.3.1 DEMOLICIONES Y DESMONTAJES 

- Actuación 1. Pasamanos interiores: Se procederá al levantado previo de los pasamanos 

existentes en escaleras del edificio Terminal, SEI, Central eléctrica y Torre de control. 

- Actuación 3. Sustitución de trámex: Se procederá al levantado previo de las pasarelas 

tipo trámex existentes en patinillos de Torre de control y Central de aguas. 

- Actuación 6. Señalización de superficies acristaladas: Levantado previo de lámina 

adhesiva de acristalamiento, con medios manuales mediante rasqueta, posterior 

aplicación con pulverizador de líquido limpiador a base de solución con agente limpiador 

al 2% en agua, impregnando el adhesivo existente, eliminándolo con rasqueta una vez 

reblandecido. 

- Actuación 7. Acceso mantenimiento cristaleras del lado aire: Se procederá al 

desmontaje de vidrio laminar de seguridad 

- Actuación 8. Adecuación Patio de Carrillos a EXA 46: Demolición y levantado de la 

acera perimetral de hormigón de 20 cm de espesor, con martillo rompedor hidráulico. 

- Actuación 9. Reparación acera Central de Aguas. Se procederá en primer lugar al 

levantado (con recuperación) del pavimento de adoquines de hormigón y la capa de 

arena de base. Una vez eliminada la capa de arena, se demolerá la solera de hormigón 

con martillo neumático.  

- Actuación 12. Atrapamiento Pomos. Desmontaje de tiradores con problema de 

atrapamiento en Terminal, SEI, Torre de control, CARM, Multiservicio, Terminal de 

carga, Central eléctrica y Guardia Civil. 

- Actuación 17. Acceso a cubiertas: Levantado de escaleras escamoteables existentes en 

Torre de control, Multiservicio y Central eléctrica. 

- Actuación 33. Puesta a tierra. Para realizar la conexión eléctrica a tierra de las placas 

metálicas que protegen el cableado en central eléctrica y el rejiband metálico con paso 

de cable eléctrico en SEI, se procederá al desmontaje y posterior montaje de falsos 

techos desmontables de placas de escayola con estructura portante metálica 

descolgada. 

- Actuación 34. Se realiza la demolición de huecos en fachada para instalación de rejillas. 
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- Actuación 37. Modificación de rampas: Se retirará el suelo técnico formado por baldosas 

apoyadas sobre soportes regulables del cuarto de comunicaciones del SEI. En la Torre 

de control, se retirará la rampa y parte del suelo técnico de dos salas de 

comunicaciones.   

- Actuación 38. Ampliación SEI.  

o Demolición y levantado de las aceras de baldosas de hormigón junto con las 

soleras. 

o Demolición y levantado con compresor de firme asfáltico. 

o Desmontaje de fachada de chapa perfilada de acero. 

o Levantado de impermeabilización de lámina asfáltica a mano. 

o Picado de aislamiento térmico de poliuretano proyectado. 

o Demolición de muro de bloques prefabricados de hormigón huecos de espesor 20 

cm a mano. 

- Actuación 43. Bolardos de seguridad en Terminal: Se demolerá parte del acerado con 

martillo neumático para instalar los bolardos que se fijarán a la solera. 

- Actuación 46 y 47. Se realiza el desmontaje y montaje de falso techo e instalaciones 

existentes en este. 

- Actuación 52. Se realiza el desmontaje y montaje de falso techo e instalaciones 

existentes en este para instalación de sistema de extinción automática. 

- Actuación 54. Se realiza el desmontaje y montaje de falso techo e instalaciones 

existentes en este para instalación de sistema de extinción automática. 

- Actuación 55. Se realiza el desmontaje y montaje de falso techo e instalaciones 

existentes en este para revisión de tuberías. 

- Actuaciones 62 y 73. Adecuación recorridos y sectorización: Se levantarán las 

mamparas y carpinterías existentes en plantas altillo y primera. 

- Actuación 64. Se realiza el desmontaje y montaje de falso techo e instalaciones 

existentes en este para instalación de sistema de detección automática. 
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- Actuación 72. Se realiza el desmontaje y montaje de falso techo e instalaciones 

existentes en este para instalación de sistema de ventilación forzada y la demolición de 

hueco en fachada para instalación de conducto. 

- Actuación 77. Demolición de hueco para instalación de rejilla y conducto de ventilación 

para sala bombas grupo PCI. 

- Actuación 79: Inspección 100% Falsos Techos placas aluminio: Se desmontará el 

sistema de fijación actual de los falsos techos del hall en planta baja. 

- Actuación 80. Eliminación de filtraciones: Se levantará la carpintería metálica en los 

edificios SEI y Central eléctrica a mano, incluidos cercos, hojas y accesorios. 

Como consideración previa a la descripción de los trabajos, se han de evaluar los factores 

definidores básicos: 

Tipología del elemento y estado de conservación. 

Elementos colindantes y elementos estructurales del edificio. 

Protección adecuada de los elementos a preservar. 

Estudio de las secuencias de demolición conservando el equilibrio de los elementos 

parcialmente demolidos. 

Evaluación de trazados de instalaciones para no interrumpir suministros. 

Necesidad de evaluación y prevención de los riesgos por daños a operarios y terceras 

personas. 

El procedimiento utilizado será mediante medios manuales, y carga de éstos para su posterior 

transporte a vertedero cumpliendo lo establecido en la Norma Técnica de la Edificación 

NTE/ADD. 

Se comunicará con antelación suficiente, a la Dirección del Aeropuerto de la secuencia y 

plazos de las obras de demolición. Delimitación y señalización del área de trabajo con 

cerramiento provisional, señalización y restricción de acceso. 

Se procederá a la desconexión de los servicios (electricidad, agua y teléfono) en su punto de 

acometida a planta y su protección adecuada, preservando la continuidad de servicio del resto 

del edificio y su interacción con máquinas y personal. En este sentido mencionar también el 

deber de conservación y limpieza de los tajos. 
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La secuencia de demolición, que se expondrá previamente al inicio de la obra a la empresa que 

ejecute las obras, se define desde dos premisas básicas: continuidad de la prestación con 

interferencias mínimas, y la seguridad de operarios y maquinaria. Se mantendrá el área 

confinada con un cerramiento provisional que enmarque un área de trabajo ‘suficiente’ sin 

impedir la utilización de los elementos verticales de comunicación y servicios básicos y aísle el 

área de trabajo de las partes activas del edificio terminal. Con ello se conseguirá una banda de 

maniobra suficiente para la maquinaria y los trasiegos hacia la zona de desescombro. 

Durante todo el proceso se tomarán las medidas preventivas adecuadas (cortes de suministros, 

protección de líneas, medidas de protección individuales y colectivas) para los riesgos 

evaluados (caídas de personal y/o materiales, contactos eléctricos, explosión, sobreesfuerzos, 

golpes, infecciones, atrapamientos y daños a terceros) tal como se describe en el estudio de 

seguridad. 

3.3.3.2 NIVELACIÓN Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

El movimiento de tierras que se plantea es el vaciado para las cimentaciones de la ampliación 

del SEI (actuación 38) y de las tres pérgolas que se realizan (actuaciones 40, 41 y 43). 

Será necesario un movimiento de tierras para regularizar el terreno una vez construida la 

ampliación, para ejecutar el nuevo vial y aceras. 

3.3.3.3 ESTRUCTURA 

- Actuación 38. Ampliación SEI: Se proyecta una nueva estructura para la ampliación, por 

un lado, de las cocheras del edificio SEI, y por el otro, de la zona de vestuarios situados 

en la parte posterior del edificio.  

Se mantendrá el mismo esquema estructural del edificio SEI existente, tanto para la 

zona de garaje, como para la de vestuarios. 

En este sentido, el nuevo edificio tiene forma rectangular en planta, de 24x12 m. La 

zona baja del edificio tiene una altura de unos 4m. El garaje ocupa una superficie dentro 

del edificio de unos 16x12m, y la cubierta llega hasta unos 8,5m de altura. 

La estructura de la cubierta de la cochera es metálica, similar a la del edificio existente, 

con cerchas de 12m de luz. Tendrá una viga contraviento para absorber el empuje que 

las puertas ejercen sobre el cordón inferior de la cercha de fachada. 
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La estructura del resto del edificio se ha dimensionado mediante pórticos de pilares y 

vigas de hormigón armado. Los forjados en esta zona son unidireccionales, de canto 

25+5cm, con viguetas de hormigón pretensado, separadas 70cm, y bovedillas de 

hormigón. 

La cimentación se resuelve, en la zona del edificio alejada de la medianería, mediante 

zapatas aisladas centradas, arriostradas en ambas direcciones por vigas de atado. 

En la zona de medianería, los pilares y vigas riostras del nuevo edificio se anclarán a las 

zapatas de medianería existentes. 

- Actuación 40. Pérgolas Central eléctrica, Actuación 41. Pérgolas CA-1, Actuación 42. 

Pérgolas Halconera: Se realizarán de forma similar a las pérgolas existentes en 

aparcamiento de la Terminal con la siguiente descripción: 

o Chapa minionda espesor 0.5 mm galvanizada lacada a 2 caras: cara superior silver 

metalic y cara inferior gris 5003 gama bandacolor de arcelor, colocada y fijada 

sobre las correas. 

o Viga transversal conformando pendiente 2% uniendo cada par de pilares, con 

voladizo de 2.50 m en extremos consistente en 2 upn 180 de acero pintado ral 

9003, separados 10 mm soldados a placa anclaje ø150.10 mm y pletina rigidizadora 

180.150.10 mm con tornillo de ajuste de ø20 mm, soldados solidariamente y a pilar 

ø125.6 mm. 

o Correas IPE 160 pintado en ral 9003 para fijación de chapa minionda de cubierta, 5 

unidades de longitud 7.50 m sobre las vigas y soldadas a ellas, colocadas con 

separación de 1.25 m, excepto las 2 de los extremos, cuya separación es de 1.21 

m.  

o 2 pilares verticales de acero pintado en ral 9003, de ø125 mm, espesor 6 mm, con 

separación transversal de 2.50 m y de 7.50 m en sentido longitudinal (cada 3 plazas 

de aparcamiento tipo, de dimensiones 2.50 m x 5.00 m, o cada 2 plazas de 

minusválido de dimensiones 3.75 m x 5.00 m). 

o Remate perimetral cerrando y recogiendo la cubierta a base de chapa plegada 

pintada en ral 9003 en "l" de medida 40.40.1 mm. 

o Placa de anclaje de dimensiones 330.330.20 mm, con 4 varillas roscadas de ø20 

mm y longitud de 200 mm. 
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o Cimentación de hormigón consistente en 2 zapatas corridas de 1.00 m de ancho y 

0.40 m de profundidad en toda la longitud de la línea de pilares. 

3.3.3.4 ARQUITECTURA 

Albañilería 

- Actuación 38. Ampliación SEI: Se formarán muros de bloque de hormigón enfoscado 

por el exterior con mortero hidrófugo monocomponente de base cementosa modificado 

con polímeros de espesor medio 1 cm, como base de paramento de la fachada 

ventilada y, al igual que el resto del edificio, se revestirá con chapa metálica plegada 

sobre subestructura metálica previa colocación de aislamiento proyectado de 

poliuretano. Por el interior de la cochera, se revestirá con un alicatado porcelánico 

técnico de 40x40 cm, y por el interior de vestuario y sala multiusos, se trasdosará con 

un trasdosado semidirecto de paneles de yeso laminado sobre maestras de 30 mm. La 

tabiquería se resolverá también con un sistema de placa doble de yeso laminado sobre 

perfilería de chapa plegada de acero galvanizado grosor 70mm. En el caso del 

vestuario y del vestíbulo de independencia, el tabique será resistente al fuego. 

- Actuación 59. Resistencia al fuego de fachada Terminal: Trasdosado sistema Placo® 

Fire o equivalente, resistencia al fuego EI 60, formado por dos placas de yeso laminado 

Placo Megaplac® PPF 25, de 25 mm de espesor, atornilladas a un lado de una 

estructura metálica de acero galvanizado a base de raíles horizontales y montantes 

verticales de 48 mm, modulados a 600 mm, resultando un ancho total del trasdosado 

terminado de 78 mm. Incluso lana mineral Arena. Con banda estanca bajo los perfiles 

perimetrales. Nivel de acabado de tratamiento de juntas Q2. Resistencia Térmica de 

1,38 m2K/W. Arriostramientos al muro base 2,50 m. 

- Actuación 62. Adecuación recorridos y sectorización: Compartimentación de escaleras 

12 a 20 en planta altillo con tabiques de yeso laminado (PYL) de placa múltiple con 

resistencia al fuego EI-120, formado por 2 placas resistentes al fuego y altas 

temperaturas (Tipo F según UNE EN 520) de 13 mm de espesor atornilladas a cada 

lado de una estructura de acero galvanizado, de canales horizontales de 48 mm de 

ancho y montantes verticales, con una modulación de 400 mm de separación a ejes 

entre montantes, con aislamiento térmico-acústico en el interior del tabique formado por 

panel de lana mineral (MW). Conforme a UNE 102043:2013, ATEDY y NTE-PTP 

-  
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Pavimentos: 

- Actuación 8. Adecuación Patio de Carrillos a EXA 46: Se proyecta un pavimento 

monolítico de cuarzo de hormigón pulido HA-25/P/20 IIa, de 10 cm de espesor, mallazo 

de acero electrosoldado #200x200x5 mm, colocación previa de lámina de polietileno, 

color Gris Natural, MasterTop 100 de BASF o similar, incorporación de capa de 

rodadura MasterTop 100 de BASF o similar, mediante espolvoreo (rendimiento 5,0 

kg/m2); fratasado mecánico, alisado y pulimentado; curado del hormigón con aditivo 

incoloro (rendimiento 1 litro/8-10 m2); corte de juntas de retracción con disco de 

diamante, y sellado con masilla de poliuretano MasterSeal NP 474 de BASF o similar.  

- Actuación 37. Modificación de rampas en la Torre de control: Se instala nueva rampa 

para pavimento elevado realizada con paneles de aglomerado de alta densidad mayor o 

igual a 650 kg/m3, en módulos independientes, con revestimiento exterior de seguridad 

antideslizante tipo Segurit, y apoyada sobre soportes con cuña de acero reforzada y 

encuentro de aluminio. Se complementa con escalones para pavimento elevado 

realizados con paneles de aglomerado de alta densidad mayor o igual a 650 kg/m3, en 

módulos independientes, con revestimiento exterior igual que la superficie de uso, y 

apoyada sobre soportes reforzados y encuentro de aluminio. Se instalará además 

barandilla de acero inoxidable AISI 304 de 100 cm de altura, compuesta de pasamanos 

de 50 mm de diámetro sujeto a montantes verticales de 40x40 mm dispuestos cada 120 

cm y entrepaño de 3 barrotes macizos horizontales de 12 mm de diámetro soldados a 

los montantes, para rampa recta de un tramo, con pletinas para fijación mediante 

atornillado con tacos de nylon y tornillos de acero. 

- Actuación 38. Ampliación SEI: En la cochera se define un pavimento monolítico de 

cuarzo de hormigón pulido HA-25/P/20 IIa, de 10 cm de espesor, color gris Natural, 

MasterTop 100 de BASF o similar. Tanto en el vestíbulo como en la sala multiusos, se 

proyecta un pavimento de gres porcelánico de Apavisa o equivalente modelo Materia 

grey natural 44,63x89,46cm. En vestuario el pavimento será gres porcelánico de 

Apavisa, modelo Equinox Grey non-slip, En ambos casos, las baldosas de gres irán 

tomadas con mortero de cemento cola sobre mortero fratasado y nivelado. 

Falsos techos: 

- Actuación 38. Ampliación SEI: En vestuario se proyecta un falso techo registrable con 

perfil oculto, formado por bandejas autoportantes de acero prelacado de 0,50 mm de 
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espesor de dimensiones 300x1200 mm. En la sala multiusos y en el vestíbulo, se define 

un falso techo registrable de bandeja metálica perforada acústica dimensiones 600x600 

mm con perfil oculto tipo clip, suspendida del forjado mediante varillas roscadas y 

piezas de cuelgue para su nivelación. Falso techo liso continuo de placas de yeso 

laminado de 13mm. de espesor colocada sobre estructura oculta de acero galvanizado 

nivelada. Por último, tanto en la sala multiusos como en el vestíbulo, se realizarán fajas 

perimetrales con placas de yeso laminado atornilladas a una estructura de perfiles de 

chapa de acero galvanizado a base de maestras primarias y secundarias te cuelgues 

colocados entre 700-1200 mm, y maestras secundarias fijadas entre ellas 

perpendicularmente, las primarias irán suspendidas del forjado mediante cuelgues 

colocados entre 700-1200 mm. 

- Actuación 79, Falsos techos en planta baja de la Terminal: Falso techo registrable de 

bandejas de chapa metálica lisa, de dimensiones de bandeja de 1200x300 mm, con 

acabado lacado, instaladas sobre perfilería oculta tipo clip, suspendida del forjado o 

elemento portante mediante varillas roscadas y piezas de cuelgue para su nivelación. 

Cubiertas 

- Actuación 38. Ampliación SEI: La cubierta del bloque de vestuario y sala multiusos será 

plana, invertida, con protección de grava. Estará compuesta por una capa de hormigón 

aligerado de 5-7 cm de espesor medio sobre la que se aplicará una capa de 2 cm. de 

mortero de cemento y arena de río 1/6 fratasado y una capa de fieltro geotextil sintético 

de poliéster de 150gr/m2. La impermeabilización será de lámina asfáltica a base de 

mástico de betún modificado (SBS) armado con fieltro de fibra de vidrio, de tipo LBM-30 

FV, no adherida (flotante) salvo en puntos singulares y perímetros; y lámina asfáltica a 

base de mástico de betún modificado (SBS) armado con fieltro de poliéster reforzado, 

de tipo LBM-40-FP, adherida a la anterior. Sobre un fieltro geotextil no tejido de fibra de 

poliéster de 150 gr/m2, se colocarán paneles de aislamiento térmico de poliestireno 

extruido (XPS), de 160 mm de espesor, formado por doble panel de 80 mm de espesor 

(Cond. Térmica: 0,036 W/m·K), y sobre otra capa separadora de fieltro geotextil no 

tejido de fibra de poliéster de 200 gr/m2, se acabará la cubierta con una capa de 

protección de grava 20/40 de aprox. 5-8 cm de espesor. 

La cubierta de la cochera se realizará con panel sándwich formada por chapa prelacada 

en ambas caras de 0,6 mm de espesor, y núcleo aislante de poliestireno expandido 

(EPS) de 20 kg/m3 con un espesor total de 40 mm, montada sobre correas metálicas. 
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Se incorporarán lucernarios lineales de policarbonato celular color blanco de 32 mm de 

espesor con tratamiento ultravioleta 1 cara. 

Carpintería: 

- Actuación 7. Acceso mantenimiento cristaleras del lado aire: Se colocarán puertas de 

una hoja; de aluminio lacado > 60 micras sello QUALICOAT o anodizado > 20 micras 

sello EWAA/EURAS o QUALANAOD,"SISTEMA ADS 65 HD" con rotura del puente 

térmico mediante pletinas aislantes de poliamida o politherm; realizada con perfiles de 

aluminio de extrusión de aleación Al Mg Si 0,5 F22 en calidad anodizable (UNE 

38337/L3441), las desviaciones máximas según DIN 17615 parte 3. Con una 

profundidad del cerco y de la hoja de 65 mm. Con juntas estanqueidad al aire y al agua 

de EPDM, estables a la acción de los rayos UVA. Tornillería de acero inoxidable para 

evitar el par galvánico. Ventilación y drenaje de la base y perímetro de los vidrios para 

evitar deslaminaciones de los mismos por condensaciones. Escuadras interiores en las 

esquinas de marcos y hojas inyectadas en cola de dos componentes para estanqueizar 

y armar el inglete. Apertura exterior/interior con una dimensión de 1,25m de ancho 

máximo y una altura de 2,25/2,50/3,00m. y para un peso máximo autorizado para este 

herraje de 120/150/200Kg/hoja. Herrajes SCHÜCO con los ejes de acero inoxidable y 

resto de piezas de fundición de aluminio. En las hojas de altura 2,50/3,00m y pesos de 

150/200Kg/hoja llevará cada hoja cuatro bisagras de tres palas cilíndricas o 

sobrepuestas hasta 150Kg/hoja y sobrepuestas para 200Kg/hoja; con bisagras ocultas 

para apertura exterior o interior para 180 Kg/hoja con apertura hasta 180º 

sexagesimales y hoja de 1,00x2,50m. Umbral libre con mecanismo de hermeticidad en 

la hoja que actúa con el resbalón. Maneta ergonómica, cerradura de tres o cinco 

pestillos, tiradores, cierra puertas empotrado de suelo o aéreo. Para un acristalamiento 

de hasta 45 mm. Fabricados todos los componentes del "SISTEMA ADS 65" bajo la 

norma para el control de calidad ISO 9001. Los sellados perimetrales se realizarán con 

silicona neutra resistente a los UVA sobre cordón celular antiadherente a la silicona. Se 

recomienda aislar el espacio entre el cerramiento y la carpintería para evitar 

condensaciones. Colocada sobre premarco de acero galvanizado/inoxidable o dentro de 

perfilería del muro cortina. 

- Actuación 38. Ampliación SEI: Las nuevas puertas de entrada a la cochera serán de tipo 

seccional, automatizada de dimensiones 5,20x5,00. Construidas con panel aislante, 

formada por paneles articulados de 545 mm de altura con aislamiento de poliuretano 
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(autoextinguible) de 42 mm espesor y dos caras en chapa de acero. Bisagras de acero 

galvanizado, bastidor metálico para anclaje sólido y duradero de bisagras, sistemas de 

fijación y guiados sobre raíles laterales por medio de ruedas y nylon con rodamientos a 

bolas. Elementos de sellado de juntas con perfiles neopreno, equilibrado por resortes de 

torsión. Junta estanqueidad entre lamas y en el perímetro de la puerta, incluyendo goma 

inferior de 30 mm de altura.  

- Espesor de panel: 42 Mm 

- Peso: Acero 13 kg/m2 

- Color panel interior: Gris. Color exterior: 11 Color anthracite grey ral 7016 

- Velocidad de apertura /cierre: Apertura 1,0 m/s, cierre 0,7 m/s 

- Presión de viento: Clase 3 (<4250 mm dlw), acorde a la normativa europea 

esn12424. 

- Estanqueidad térmica: 1,0 W/m2k, panel completo (tamaño de puerta 

5000mmx5000mm) 

- Impermeabilidad al agua: Clase 3 según norma en12425 

- Permeabilidad al aire: Clase 3 según norma es12426 

- Aislamiento acústico: R-25 db según en iso 10140-2 

- Actuación 38. Ampliación SEI, Actuación 80. Eliminación de filtraciones en SEI y Central 

eléctrica y Actuación 85. Ventana en SEI:  

- Carpintería de aluminio anodizado con rotura de puente térmico, en ventanales 

fijos, conforme UNE-EN 14351-1:2006+A1:2011, compuesta por marco de 

aluminio anodizado montado y fijado mediante tornillería sobre precerco de acero 

galvanizado, incluso junquillo de fijación de vidrio, ambos equipados con juntas de 

estanqueidad EPDM. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de 

prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

- Puerta de una o dos hojas; de aluminio lacado > 60 micras sello QUALICOAT o 

anodizado > 20 micras sello EWAA/EURAS o QUALANAOD, "SISTEMA ADS 65 

HD" de SCHÜCO o similar, con rotura del puente térmico mediante pletinas 

aislantes de poliamida o politherm; realizada con perfiles de aluminio de extrusión 

de aleación Al Mg Si 0,5 F22 en calidad anodizable (UNE 38337/L3441), las 
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desviaciones máximas según DIN 17615 parte 3. Con una profundidad del cerco y 

de la hoja de 65 mm. Con juntas estanqueidad al aire y al agua de EPDM, 

estables a la acción de los rayos UVA. Tornillería de acero inoxidable para evitar 

el par galvánico. Ventilación y drenaje de la base y perímetro de los vidrios para 

evitar deslaminaciones de los mismos por condensaciones. Escuadras interiores 

en las esquinas de marcos y hojas inyectadas en cola de dos componentes para 

estanqueizar y armar el inglete. Apertura exterior/interior de una o dos hojas, con 

una dimensión en cada hoja de 1,25m de ancho máximo y una altura de 

2,25/2,50/3,00m. y para un peso máximo autorizado para este herraje de 

120/150/200Kg/hoja. Herrajes SCHÜCO con los ejes de acero inoxidable y resto 

de piezas de fundición de aluminio. En las hojas de altura 2,50/3,00m y pesos de 

150/200Kg/hoja llevará cada hoja cuatro bisagras de tres palas cilíndricas o 

sobrepuestas hasta 150Kg/hoja y sobrepuestas para 200Kg/hoja; con bisagras 

ocultas para apertura exterior o interior para 180 Kg/hoja con apertura hasta 180º 

sexagesimales y hoja de 1,00x2,50m. Umbral libre con mecanismo de 

hermeticidad en la hoja que actúa con el resbalón. Maneta ergonómica, cerradura 

de tres o cinco pestillos, tiradores, cierra puertas empotrado de suelo o aéreo, 

posibilidad de incorporar barra antipánico, lector de tarjetas, lector de huellas, 

portero automático. Las puertas HD para lugares de gran tránsito ensayadas para 

1.000.000 de ciclos. Para un acristalamiento de hasta 45 mm recomendable 

vidrios aislantes y laminares de seguridad en las dos caras. Fabricados todos los 

componentes del "SISTEMA ADS 65" bajo la norma para el control de calidad ISO 

9001. Los sellados perimetrales se realizarán con silicona neutra resistente a los 

UVA sobre cordón celular antiadherente a la silicona. Doble acristalamiento 

CLIMALIT PLUS, formado por vidrio exterior en sustrato incoloro PLANICLEAR de 

6 mm con capa de baja emisividad y control solar COOL-LITE SKN 176; y vidrio 

interior laminar SGG STADIP PROTECT 44.2 formado por dos hojas en sustrato 

incoloro PLANICLEAR de 4 mm unidas mediante 2 PVB; separados por cámara 

rellena de gas argón al 90% de concentración de 12,14 ó16 mm de espesor con 

perfil separador de aluminio de color a definir y doble sellado perimetral, fijado 

sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales 

y sellado en frío con silicona neutra. 

- Módulos fijos y oscilobatientes, compuestos de carpintería de aluminio según 

croquis de proyecto; con perfiles de aluminio lacado > 60 micras con sello de 
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calidad “QUALICOAT SEASIDE” o anodizado > 20 micras sello de calidad 

EWAA/EURAS QUALANOD, "SISTEMA AWS 65" con rotura de puente térmico, o 

similar, mediante pletinas aislantes de poliamida o politermida; realizada con 

perfiles de aluminio de extrusión de aleación Al Mg Si 0,5 F22 en calidad 

anodizable (UNE 38337/L3441); las desviaciones máximas según DIN 17615 

parte 3. Con una profundidad del cerco de 65 mm y 75 mm en la hoja. 

 
Clasificaciones   
Transmitancia térmica Uf = 1,9 – 2,5 W/m2K DIN EN 10077-2 
Permeabilidad al aire Clase 4 DIN EN 12207 
Estanqueidad al agua Hasta Clase 9A DIN EN 12208 
Resistencia al viento Hasta clase C5/B5 DIN EN 12210 
Aislamiento acústico Rw hasta 47 dB DIN EN ISO 140-3 
Resistencia a la efracción Hasta RC3 DIN V ENV 1627 
Resistencia mecánica Clase 4 DIN EN 13115 

 

Con precámara de descompresión y junta central de estanqueidad al aire y al 

agua de EPDM, estable a la acción de los rayos UVA, con escuadras 

vulcanizadas en las esquinas; juntas de acristalamiento y resto de juntas también 

de EPDM. Tornillería de acero inoxidable para evitar el par galvánico. Ventilación 

y drenaje de la base y perímetro de los vidrios para evitar deslaminaciones de los 

mismos por condensaciones con un acristalamiento de hasta 55 mm. Escuadras 

interiores en las esquinas y uniones en "T" de marcos y hojas con cola de dos 

componentes para estanqueizar y armar el inglete. 

Sistema de herrajes SCHÜCO AVANTEC SIMPLYSMART o similar, con ejes de 

acero inoxidable y resto de piezas de fundición de aluminio. Maneta ergonómica 

con caja oculta, herrajes completamente ocultos con apertura de hasta 180º y un 

peso de hasta 200 Kg en hojas oscilobatientes y de 250 Kg en hojas practicables. 

Posibilidad de incorporar llave, así como un retenedor a 90º. Número de puntos de 

cierre a determinar en función de las dimensiones de hoja según directrices de 

sistema. 

 
Clasificación Herraje SIMPLYSMART  
Protección anticorrosión Clase 5 DIN EN 1670 
Fuerzas de maniobra Clase 2 DIN EN 13115 
Durabilidad mecánica Clase 2 DIN EN 12400 

 

Fabricados todos los componentes del sistema "AWS 65" bajo la norma para el 

control de calidad ISO 9001. Los sellados perimetrales se realizarán con silicona 

neutra resistente a los UVA sobre cordón celular antiadherente a la silicona. Se 
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recomienda aislar por el constructor el espacio entre el cerramiento y la carpintería 

para evitar condensaciones. 

- Muro cortina con tapetas según croquis de proyecto; con perfiles de aluminio 

lacado > 60 micras con sello de calidad “QUALICOAT SEASIDE” o anodizado > 

20 micras sello de calidad EWAA/EURAS QUALANOD a definir por D.F.; 

"SISTEMA FWS 50.HI" de SCHÜCO o similar, de alto aislamiento térmico gracias 

al diseño especial del isolator y a la banda aislante adicional colocada en el 

presor; montantes y travesaños con un ancho de cara vista de 50 mm, con una 

profundidad de Montante de 150 mm para los montantes y de 150 mm para los 

travesaños; Calculado a presiones de viento según CTE DB SE-AE. Montantes 

verticales, anclados a la estructura principal, considerados biapoyados; 

travesaños horizontales fijados a los montantes. Realizado con perfiles de 

aluminio de extrusión en aleación Al Mg Si 0,5 F22 en calidad anodizable (UNE 

38337/L3441); las desviaciones máximas según DIN 17615 parte 3. 

 
Clasificaciones   
Estanqueidad al agua Hasta RE-1200 DIN EN 12155 
Resistencia al impacto I5 / E5 DIN EN 14019 
Permeabilidad al aire AE DIN EN 12153 
Aislamiento acústico Rw hasta 48 dB DIN EN ISO 140-3 
Resistencia a la efracción Hasta RC3 DIN V ENV 1627 
Resistencia al viento 2,0 KN/m2 aumentando 

 a 3,0 KN/m2 
DIN EN 12210 

Transmitancia térmica (incluida 
la influencia del tornillo) 

Uf > 0,88 W/m2K DIN EN 10077-2 

 

Anclado a la estructura principal por los montantes verticales, mediante anclajes 

de aluminio o acero A-42b galvanizado en caliente, fijo con regulación 

tridimensional en la parte superior y flotante en la inferior, de los que se colgarán 

los montantes mediante dos pasadores M10 de acero inoxidable, con casquillos 

internos que impiden la deformación del perfil por apriete. La unión montante-

travesaño es solapada siendo los travesaños horizontales los que se entregan en 

los montantes verticales para garantizar la estanqueidad de la unión, recogiendo 

las condensaciones y conduciéndolas al canal de drenaje más profundo del 

montante y cayendo de forma controlada al exterior. Estos canales comunicados 

entre sí posibilitan la ventilación interna de los cuatro costados de cada vidrio. 

Compensación del plano de acristalamiento interior por el escalonamiento entre 

montantes y travesaños con juntas de EPDM de diferente espesor, incorporando 
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una junta de EPDM en la unión de ambos perfiles; escuadras asimétricas 

vulcanizadas pegadas a la base de los perfiles a la que se soldarán en frio las 

juntas de apoyo de montantes y travesaños; las uniones entre montantes llevarán 

piezas de estanqueidad inyectadas con sellante especial Schüco Flex 2, con toma 

de aire y nariz de drenaje cada ocho metros como máximo. Gomas de apoyo y 

acristalamiento de EPDM estables a la acción de los rayos UVA. Tornillería de 

acero inoxidable para evitar el par galvánico. Los presores de fijación de los 

vidrios se colocarán con atornilladores provistos de regulador del par, ajustándose 

a 4,5 Nm; tapetas clipadas a los presores de sección rectangular de 50 mm de 

frente visto y una profundidad de 15 mm en las verticales y de 12 mm en las 

horizontales. Fabricados todos los componentes del "SISTEMA FWS 50" bajo la 

norma para el control de calidad ISO 9001, todo ello fabricado según las 

indicaciones de los planos “K” de fabricación del “SISTEMA FWS 50”. Lámina 

continua de estanqueidad SCHÜCO de EPDM en remate perimetral, con uniones 

por soldadura en frío, clipada sobre perfil aislante, para evacuación de agua de 

condensación. Los sellados perimetrales se realizarán con silicona neutra 

resistente a los UVA sobre fondo de junta celular antiadherente a la silicona. 

Cerrajería: 

- Actuación 1. Pasamanos interiores: Pasamanos recto formado por tubo hueco de acero 

inoxidable AISI 304, acabado pulido brillante, de 43 mm de diámetro, con soportes del 

mismo material fijados al paramento mediante anclaje mecánico con tacos de nylon y 

tornillos de acero. 

- Actuación 3. Sustitución de trámex en Torre de control y Central de aguas: Se colocará 

reja electrosoldada metálica formada por pletina de acero galvanizado, de 30x2 mm, 

formando cuadrícula de 30x30 mm, con chapa de seguridad de 8x8 mm y bastidor con 

uniones electrosoldadas. Pletinas para fijación mediante atornillado en obra de fábrica 

con tacos de nylon y tornillos de acero.  

- Actuación 4. Instalación de nuevo trámex en sala de bombas de la Terminal y en la 

Central de aguas: Se instalarán pasarelas elevadas de reja electrosoldada metálica 

formada por pletina de acero galvanizado, de 30x2 mm, formando cuadrícula de 30x30 

mm, con chapa de seguridad de 8x8 mm y bastidor con uniones electrosoldadas. 

Pletinas para fijación mediante atornillado en obra de fábrica con tacos de nylon y 

tornillos de acero. Pasamanos metálico formado por tubo hueco circular de acero 
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laminado en frío de diámetro 40 mm con patillas de sujeción a base de redondo liso 

macizo de 16 mm separados cada 50 cm. El conjunto se completará con escalera 

vertical fija con altura de subida de 4,8m y altura total con aro superior de 5,90m, de 

acero galvanizado por inmersión en caliente de 52 cm de anchura, formada por 

montantes, separadores y peldaños estriados antideslizantes en tubo de acero 30x30x2 

mm, paso entre peldaños de 28cm, largueros de 60x25 mm, aros de protección de 

espalda de 70 cm de diámetro, garras de fijación con pletinas de 40x6 mm. 

- Rodapié Central de aguas: Se procederá a la soldadura con cordón continuo tanto en 

las uniones como en la base del rodapié. 

- Actuación 8. Adecuación Patio de Carrillos a EXA 46: Se colocará barandilla de 90 cm 

de altura, construida con tubos huecos de acero laminado en frío, con pasamanos 

superior de 100x40x2 mm, inferior de 80x40x2 mm dispuestos horizontalmente y 

montantes verticales de tubo de 20x20x1 mm colocados cada 10 cm, soldados entre sí, 

con patillas de anclaje cada metro. 

- Actuación 10. Eliminar escalones: En el edificio SEI se realizará rampa metálica para 

acceso desde el interior a la cochera, formada por piezas simples de perfiles laminados 

en caliente de las series IPN, IPE, UPN, HEA, HEB o HEM, acabado con imprimación 

antioxidante, con uniones soldadas en obra. 

- Actuación 12. Atrapamiento pomos: Se sustituirán los tiradores actuales por tiradores 

descentrados para puerta de vidrio con carpintería metálica, realizado con acero 

inoxidable AISI 304, acabado cepillado, de tubo de 25 mm de diámetro, 500 mm de 

longitud y 300 mm de distancia entre taladros. 

- Actuación 16. Portones abatibles en Multiservicio y Terminal de carga: Instalación de 

compensación por contrapesos en portones abatibles existentes.  

- Actuación 17. Acceso a cubiertas. Sustitución de las escaleras escamoteables 

existentes en Torre de control, Multiservicio y Central eléctrica por escalera 

escamoteable de aluminio para techo, desplegable en cuatro tramos con cajón y tapa 

de pino nórdico de 130x70 cm. Estas escaleras se complementarán con escaleras 

verticales fijas con protección de la espalda, que salvarán la altura existente entre el 

falso techo y el nivel de cubierta, realizadas en acero galvanizado, formada por 

montantes, separadores y peldaños estriados antideslizantes en tubo de acero 30x30x2 
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mm, paso entre peldaños de 28cm, largueros de 60x25 mm, aros de protección de 

espalda de 70 cm de diámetro. 

Se sustituirán las trampillas de salida a cubierta por trampillas de registro de acero, 

Revo 13 GKFI, sistema D171 "KNAUF", de 600x600 mm, formada por marco, puerta, 

cierre y brazo de seguridad. 

- Actuación 18. Pasarelas en cubierta de Terminal: Se instalarán pasarelas realizadas 

con reja electrosoldada metálica formada por pletina de acero galvanizado, de 30x2 

mm, formando cuadrícula de 30x30 mm, con chapa de seguridad de 8x8 mm y bastidor 

con uniones electrosoldadas. Barandillas de 90 cm de altura, construidas con tubos 

huecos de acero laminado en frío, con pasamanos superior de 100x40x2 mm, inferior 

de 80x40x2 mm dispuestos horizontalmente y montantes verticales de tubo de 20x20x1 

mm colocados cada 10 cm, soldados entre sí, incluido patillas de anclaje cada metro. 

Se completará el conjunto con peldaños rectos de 1000x275 mm, formado por rejilla 

electrosoldada antideslizante, acabado galvanizado en caliente, realizada con pletinas 

portantes de acero laminado en perfil plano laminado en caliente, de 30x2 mm, 

separadas 34 mm entre sí, separadores de varilla cuadrada retorcida, de 4 mm de lado, 

separados 38 mm entre sí, con chapa de seguridad de 8x8 mm y marco de acero 

laminado, en perfil plano laminado en caliente; y remate frontal antideslizante, de acero 

laminado en caliente, troquelado, fijado mediante atornillado sobre zanca metálica de 

escalera. 

- Actuación 28. Barandilla en Central de aguas: Barandilla de 90 cm de altura, construida 

con tubos huecos de acero laminado en frío, con pasamanos superior de 100x40x2 mm, 

inferior de 80x40x2 mm dispuestos horizontalmente y montantes verticales de tubo de 

20x20x1 mm colocados cada 10 cm, soldados entre sí, con patillas de anclaje cada 

metro. 

- Actuación 29. Escalera de protección circundante en Central de aguas: Escalera vertical 

de acero galvanizado por inmersión en caliente de 52 cm de anchura, formada por 

montantes, separadores y peldaños estriados antideslizantes en tubo de acero 30x30x2 

mm, paso entre peldaños de 28cm, largueros de 60x25 mm, aros de protección de 

espalda de 70 cm de diámetro y garras de fijación con pletinas de 40x6 mm. 

- Actuación 38. Ampliación SEI: Puerta metálica cortafuegos de 2 hojas iguales 

(1800x2100 mm), formada por dos hojas de dimensiones 850x2030 mm (hueco libre de 
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paso); homologada EI2-60-C5; formada por marco en chapa de acero galvanizado de 

1,5 mm de espesor, junta intumescente alrededor del marco, hojas de puerta construida 

por 2 bandejas de chapa de acero galvanizado de 0,6 mm de espesor y cámara 

intermedia rellena de material aislante ignífugo, tipo panel lana de roca de 55 mm de 

espesor (160 kg/m2) o equivalente. Maneta metálica forrada de poliamida en negro 

conforme a UNE-EN 179 y bombín conforme a UNE-EN 12209. Puerta con acabado 

lacado al horno en color blanco RAL 9002, 9010 ó similar. Puerta, cerradura y bisagras 

con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 

305/2011. Conjunto de puerta conforme a UNE-EN 1634-1 y UNE-EN 13501-2 y CTE 

DB SI. 

- Actuaciones 62 y 73. Adecuación recorridos y sectorización:  

- Puertas metálicas cortafuegos de una hoja de dimensiones 900x2030 mm o dos 

hojas de dimensiones 950x2030 mm (hueco libre de paso), homologadas EI2-60-

C5, formadas por marco en chapa de acero galvanizado de 1,5 mm de espesor, 

junta intumescente alrededor del marco, hoja de puerta construida por 2 bandejas 

de chapa de acero galvanizado de 0,6 mm de espesor y cámara intermedia 

rellena de material aislante ignífugo, tipo panel lana de roca de 55 mm de espesor 

(160 kg/m2) o equivalente. Maneta metálica forrada de poliamida en negro 

conforme a UNE-EN 179 y bombín conforme a UNE-EN 12209. Puerta con 

acabado lacado al horno en color blanco RAL 9002, 9010 ó similar. Puerta, 

cerradura y bisagras con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 

Reglamento (UE) 305/2011. Conjunto de puerta conforme a UNE-EN 1634-1 y 

UNE-EN 13501-2 y CTE DB SI. 

- Actuación 82. Control accesos Central eléctrica 

-  Cancela formada por cerco y bastidor de hoja con tubos huecos de acero 

laminado en frío de 60x40x2 mm y barrotes de tubo de 40x20x1 mm soldados 

entre sí.  

- Valla contigua a cancela formada por tubos de acero laminado 30x30x1,50 mm en 

vertical, separados 10 cm y de 40x40x1,5 mm en horizontal, fijados a postes de 

tubo de 48 mm de diámetro, separados 2,80 m y 2,00 m de altura, galvanizado en 

caliente por inmersión Z-275. 
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- Cercado de 2,00 m de altura realizado con malla simple torsión galvanizada en 

caliente, de trama 50/16 y postes de tubo de acero galvanizado por inmersión de 

42 mm de diámetro, fijados a muro de hormigón existente. 

Aislamiento: 

- Actuación 38. Ampliación SEI: Se realizará la impermeabilización de los muros de 

fachada por el exterior con mortero hidrófugo monocomponente de base cementosa 

modificado con polímeros, con espesor medio de 1 cm. Seguidamente se aplicará el 

aislamiento por el exterior con 60 mm de espuma de poliuretano proyectado de celda 

cerrada (CCC4) con una densidad de 35 kg/m3, conductividad térmica declarada según 

UNE-EN 14315-1:2013 de 0,028 W/(m·K). Clase de reacción al fuego E según UNE-EN 

13501-1:2007+A1:2010. Bajo solera se colocará lámina impermeabilizante para 

estructuras enterradas de hormigón, anticapilaridad, Proofex Engage de Fosroc, o 

equivalente, formado por malla unida a una membrana de polietileno que permite al 

hormigón vertido adherirse a ella formando una unión mecánica firme. Se instala previo 

al vertido del hormigón. 

Pinturas y revestimientos 

- Actuación 38. Ampliación SEI: En paramentos verticales interiores de zonas comunes y 

circulación se aplicarán dos manos de pintura mineral lisa a base de una emulsión 

copolímera resistente al roce y al lavado sobre velo de fibra de vidrio. 

Sobre acabados de techos de yeso o de placas de yeso laminado, previa preparación, 

se aplicarán igualmente dos manos de pintura mineral. 

Protección contra incendio de estructura metálica, para una resistencia al fuego de 120 

minutos (R-120), mediante la proyección de mortero ignífugo a base de ligantes 

hidráulicos, cargas minerales de perlita y vermiculita con aditivos, con clasificación de 

reacción al fuego A1, según RD 842/2013. Espesor medio aplicado de aprox. 37 mm, a 

tener en consideración para perfiles, pilares y vigas según norma UNE-ENV 13381-4. 

Densidad de mortero aplicado de aprox. 780-800 kg/m3. Conductividad térmica de 0,15 

W/m·K. Rendimiento aprox. 8 kg/m2 por cm de espesor.  

Equipamiento: 

- Actuación 22. Cortinas en edificios: Estores enrollables con tejido ignífugo perforado 

tipo Screen, de hilos de fibra de vidrio recubiertos de PVC, con accionamiento manual 
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con cadena de metal cromado, fijado en pared o techo con anclajes mecánicos, de 

1,20m ancho, que es la medida de modulación de los vidrios de fachada haciendo 

coincidir con las juntas. En el caso de las ventanas que están en salas técnicas y 

cuartos de RACK, los estores serán con tejido ignífugo opaco, de poliéster recubierto de 

PVC, tipo “blackout”. 

- Actuación 44. Filtros solares en oficinas bloque técnico de la Terminal y en SEI: Se 

colocará lámina adhesiva transparente, de control solar, de 50 µm de espesor, color 

plata, a base de resinas termoplásticas y sedimento de aleaciones metálicas, aplicada 

en la cara interior del acristalamiento de fachada. 

3.3.3.5 INSTALACIONES 

Climatización y ventilación 

La instalación de climatización en este proyecto conlleva, por un lado, la climatización en el 

edificio central eléctrica donde se climatizan las salas de baja tensión 1 y 2 y las de alta tensión 

1 y 2 gracias a 6 equipos interiores de potencias frigoríficas y caloríficas de 22,4 y 25 kW 

respectivamente y un caudal de aire de entre 58 y 50 m3/min. 

También se produce la ventilación de tres zonas diferentes del mismo edificio. Por un lado, la 

ventilación del cuarto de control de la instalación de gas se produce mediante rejilla intemperie 

en fachada para admisión de aire y un ventilador/extractor para la extracción de aire viciado, 

para el taller almacén se realiza mediante rejilla intemperie en fachada para admisión de aire y 

un ventilador/extractor conectado a conducto de chapa con rejilla para la extracción de aire 

viciado y para los aseos se realiza la instalación de rejillas en puertas de entrada para admisión 

de aire completando así la instalación existente de extractor  con conducto para aire viciado. 

También se lleva a cabo la ventilación de la nueva zona de ampliación en el edificio SEI. Para 

ello se utilizan dos extractores centrífugos de 4950 m3 ubicados en tejado del garaje. Para la 

ventilación en el vestuario y en la sala multiusos se utiliza un extractor de 323 m3 en cada una 

de las salas.  

Puertas de emergencia 

Se instala ventosa electromagnética, pulsador y alarma en todas las puertas de emergencia de 

evacuación que se encuentran en la frontera de la ZRS, en la zona de recogida de equipajes, 

conforme a estudio final de evacuación. Así como el desmontaje y anulación de la apertura en 

sentido contrario a la evacuación.  
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Las dos puertas dobles objeto de la actuación se encuentran en la línea de separación entre 

dos sectores de incendio (sector B4 recogida de maletas-llegadas y sector B5 vestíbulo-

facturación) pero según el actual plan de autoprotección del aeropuerto no figuran dentro de un 

recorrido de evacuación en caso de incendio, con lo que se proyecta el montaje de dos 

ventosas electromagnéticas en estas puertas de tal manera que ante el cierre de las puertas 

dobles debido a una alarma por incendio las puertas queden bloqueadas sin posibilidad de 

apertura. La alimentación de las ventosas vendrá desde la controladora INBOX 027 existente 

ubicada en falso techo junto a las puertas. Se proyecta la colocación de señalética indicando 

“SIN SALIDA” de tal manera que no se induzca a confusión en caso de evacuación. Por último, 

se proyecta la instalación de pulsador blanco de apertura en falso techo para dar posibilidad 

manual de desbloqueo de las puertas dobles. El pulsador de apertura se intercala en la 

alimentación desde la citada INBOX a las ventosas electromagnéticas. 

También se actúa en todas las puertas de emergencia y puertas de doble hoja, situadas en la 

planta primera en la zona de embarque, conforme al estudio final de evacuación. Con él se 

determina si procede su bloqueo en caso de finalmente no ser de evacuación. 

Tres de las dos puertas dobles objeto de la actuación se encuentran en la línea de separación 

entre dos sectores de incendio (A4 sector conexión vestíbulo-facturación y sector recogida de 

maletas) y según el actual plan de autoprotección del aeropuerto figuran dentro de un recorrido 

de evacuación en caso de incendio. Con lo que se proyecta el montaje de tres ventosas 

electromagnéticas y pulsadores verde de emergencia en estas puertas de tal manera que ante 

el cierre de las puertas dobles debido a una alarma por incendio las puertas queden 

bloqueadas (separan lado aire de lado tierra) con posibilidad de apertura en caso de 

evacuación. La cuarta puerta objeto de la actuación tiene las mismas condiciones que las tres 

anteriormente citadas, pero no está dentro de un recorrido de evacuación, con lo que se 

proyecta únicamente el montaje de ventosa electromagnética. La alimentación de las ventosas 

vendrá desde las controladoras INBOX 060 Y 061 existentes ubicadas en falso techo junto a 

las puertas. Se proyecta además la instalación de pulsador blanco de apertura en falso techo 

para dar posibilidad manual de desbloqueo de las puertas dobles. El pulsador de apertura se 

intercala en la alimentación desde la citada INBOX a las ventosas electromagnéticas. 

Por último, en estas puertas se proyecta el montaje de dos sirenas óptico-acústicas y dos 

módulos analógicos de salida supervisada junto a éstas que se integran al lazo de detección 

número 4. Se monta una fuente de alimentación para dar servicio a las sirenas a 24 VCC con 

posibilidad de quedar integrada en el lazo 4 de tal manera que la central de incendios queda 
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informada permanentemente de su estado. Se propone que a esta fuente de alimentación se le 

dé servicio a través de circuito de reserva disponible en el cuadro CSEA2 ubicado en patinillo 

junto a estas puertas. 

Extinción automática 

- Rociadores en Oficinas. Según estudio prestacional realizado por grupo Cepreven, se 

ha demostrado que un incendio en las oficinas del bloque técnico de la terminal, aun no 

estando sectorizadas, no influirá en el sector 1 si la zona cuenta con sistema de 

extinción automática de agua por lo que se instala el sistema de extinción automática 

mediante rociadores en las oficinas del bloque técnico de la terminal, diseñado 

conforme a UNE-EN 12845:2016 con los siguientes parámetros de diseño: 

i. Riesgo Ordinario 1 (RO1) 

ii. Superficie máxima por rociador 12 m2 

iii. Densidad de diseño: 5mm/min 

iv. Área de operación: 72 m2 (instalación mojada o acción previa) 

v. Abastecimiento de agua: 60 min. 

- Rociadores en sector 2 (altillo y baja). El sector 2, compuesto por la sala de recogida 

de equipajes en planta baja y las conas de control de inmigración y oficinas de 

aerolíneas en planta altillo cuenta con una superficie excesiva para uso de pública 

concurrencia superando los 2.500 m2siendo necesaria la instalación de un sistema de 

extinción automática. 

Se instala el sistema de extinción automática mediante rociadores en zona de control de 

inmigración y oficinas de aerolíneas de la planta altillo de la terminal, diseñado conforme 

a UNE-EN 12845:2016 con los siguientes parámetros de diseño: 

vi. Riesgo Ordinario 3 (RO3) 

vii. Superficie máxima por rociador 12 m2 

viii. Densidad de diseño: 5mm/min 

ix. Área de operación: 216 m2 (instalación mojada o acción previa) 

x. Abastecimiento de agua: 60 min. 

Se amplía la instalación de extinción automática existente en sala de recogida equipajes 

cubriendo así la parte superior del falso techo, diseñado conforme a UNE-EN 

12845:2016 para protección de espacios ocultos con los siguientes parámetros de 

diseño: 

i. Riesgo Ordinario 1 (RO1) 
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ii. Superficie máxima por rociador 12 m2 

iii. Densidad de diseño: 5mm/min 

iv. Área de operación: 72 m2 (instalación mojada o acción previa) 

v. Abastecimiento de agua: 60 min. 

- Rociadores en sector 1 Zona G. Civil. Las oficinas de Guardia Civil de planta primera 

de la terminal pertenecen a un sector en el que existe un sistema de extinción 

automática, en cambio dichas oficinas carecen de ella. Según estudio prestacional 

realizado por grupo Cepreven, se ha demostrado que un incendio en las oficinas de 

Guardia Civil de planta primera de la terminal, aun no estando sectorizadas, no influirá 

en el sector 1 si la zona cuenta con sistema de extinción automática de agua por lo que 

se instala el sistema de extinción automática mediante rociadores en falso techo de 

oficinas de guardia civil de planta primera de la terminal, diseñado conforme a UNE-EN 

12845:2016 con los siguientes parámetros de diseño y conectados con el ramal 

existente sobre falso techo: 

i. Riesgo Ordinario 1 (RO1) 

ii. Superficie máxima por rociador 12 m2 

iii. Densidad de diseño: 5mm/min 

iv. Área de operación: 72 m2 (instalación mojada o acción previa) 

v. Abastecimiento de agua: 60 min. 

- Se sustituye el grupo de bombeo existente por no cumplir normativa vigente para las 

instalaciones de protección contra incendios por un grupo de presión de con capacidad 

para 408 m3/h y 105 m.c.a compuesto por bomba principal eléctrica, bomba principal 

diésel y bomba jockey. La salida de humos de la bomba diésel se canaliza mediante 

tubo conectado y canalizado hasta el exterior de la sala a la que pertenece y se le dota 

de la ventilación necesaria para el correcto funcionamiento de la bomba diésel mediante 

rejillas intumescentes a relación de 50cm2 por CV instalado. 

- Se desmontan los pulsadores de paro instalados en exterior de sala protegida y se 

instala nuevo pulsador de paro continuado en interior de sala protegida cumpliendo así 

con la normativa vigente. La actuación conlleva la reubicación de 21 pulsadores 

instalados en el edificio Central Eléctrica y de 13 en el edificio Terminal, ubicándose 11 

de estos en planta sótano y 2 en oficina técnica. 
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Detección 

El panel mallado de falso techo existente en planta primera no se puede considerar abierto 

debido a que la superficie libre es inferior al 40% de la superficie total, por lo que la instalación 

de detección de incendios debe ser ampliada cubriendo el ambiente. Se realiza la instalación 

de detección con detectores ópticos de humos analógico-algorítmico direccionables cubriendo 

el ambiente, así como aquellas zonas detectadas con carencia sobre falso techo, cumpliendo 

así con la normativa UNE 23.007:2014. Se amplía la detección en ambiente a lo largo de todo 

el pasillo de embarques, recogida de equipajes, control de inmigración, escalera previo acceso 

a oficinas, facturación y planta primera.  Se amplía la detección sobre falso techo en escalera 

de planta primera contigua a pasillo oficinas. 

Se amplía la instalación de detección de incendios cubriendo la zona ubicada debajo de la 

estructura metálica que soporta los sistemas de scanner de equipajes mediante la instalación 

de detectores óptico-térmicos. 

En la planta sótano Se reubican dos detectores que están instalados en la viga, ubicándolos en 

interior de alveolo para protección de éstos, cumpliendo así con la normativa vigente UNE 

23007:2014. 

La instalación de detección de incendios mediante barreras láser situadas sobre el hall de la 

terminal debe cumplir con la normativa UNE 23.007:2104. Según la tabla A.3 y una altura de 

techo comprendida entre 6 y 12 metros con una inclinación de techo inferior a 20º, la altura 

correcta estaría entre 0,4 y 0,6 metros. Se realiza el desmontaje y montaje de las barreras 

actuales ubicándolas a una distancia del techo de 0,50m. 

Protección de conductos 

En planta sótano existen conductos de ventilación/climatización que comunican o discurren por 

diferentes locales de riesgo especial (LRE) rompiendo así la sectorización necesaria en éstos, 

para cumplir con la sectorización según normativa, se realiza la protección de los conductos de 

climatización y ventilación que atraviesan y comunican los siguientes locales de riesgo 

especial: 

o LRE 10 - 15 

o LRE 15 - 16 – 17 – Escalera 3S 

o LRE 28 – Escalera 4S 

o LRE 17 
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Se realiza la protección de conductos EI120 mediante un recubrimiento de Lana de Roca 

enmallada tipo ULTIMATE PROTECT WIRED MAT 4.0 con espesor de 90 y 120 mm Isover o 

equivalente aprobado por Dirección Facultativa. 

Los conductos que llegan a cubierta discurren por patios de instalaciones sectorizados. Estos 

están dotados de Compuertas cortafuegos en aquellos puntos en los que abandonan dicho 

patio por lo que se consideran protegidos. Existe una excepción de conductos que llegan a la 

zona SATE en los cuales se realiza la sectorización del inferior del patinillo mediante panel de 

silicato EI120 trasdosado a trámex existente y se instalan compuertas cortafuegos a los 

conductos que acometen a planta altillo en el final del patinillo y en la entrada a planta altillo 

consiguiendo así la sectorización correcta de la zona.  

Se proyecta la instalación de 8 compuertas cortafuegos de tamaño 700x500 con actuador que 

desbloquea la compuerta ante falta de tensión y muelle de retorno a 230 V AC, con dos finales 

de carrera para indicación compuerta abierta/cerrada y fusible termoeléctrico tarado a 72º. 

Estas puertas completarán la sectorización de conductos entre patio de carros y sector A4 

conexión vestíbulo-facturación y con patinillo de instalaciones que llega a cara inferior de 

forjado de patio de carros. El disparo de las compuertas cortafuegos correrá a cargo de un 

módulo de salida para cada una que quedará integrado en el LAZO 2 del sistema de detección 

de incendios. Además, mediante módulos de entrada que también se integrarán en el LAZO 2 

quedará supervisado el estado de cada compuerta. Se propone la alimentación eléctrica de las 

compuertas desde un mismo circuito de reserva existente protegido desde el cuadro CSEB3 

existente ubicado en el mismo patio de carros. El circuito discurrirá por bandeja eléctrica 

existente en patio de carros hasta su derivación por tubo hasta cada compuerta. 

Sellado entre sectores 

Se realiza el sellado del paso de instalaciones entre los sectores LRE-9, LRE-11 y LRE-12. 

Para ello se utiliza sellado intumescente proporcionando una REI=180 minutos tanto en 

paramentos horizontales como en verticales. El sistema está formado por PROMASTOP®-I y 

lana de roca de espesor 2 x 50 mm, con una densidad de 145 kg/m3 o equivalente aprobado 

por Dirección Facultativa. 

Alarma y extinción manual de incendios 

Debido a la colocación de una mampara de separación junto a la puerta de embarques n.º 8, se 

instala una nueva BIE, extintor y pulsador proporcionando así la cobertura necesaria a la zona 

no cubierta por las instalaciones de protección contra incendios existentes.  
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Existen, además, unas instalaciones de protección contra incendios accesibles únicamente 

mediante lectora, en el extremo norte de la pasarela de embarques. Se instala una nueva BIE, 

extintor y pulsador proporcionando así la cobertura necesaria a la zona no cubierta por las 

instalaciones de protección contra incendios ya existentes. 

Se reubican los extintores presentes a lo largo del recorrido del pasillo de embarques por no 

cumplir actualmente con el CTE-DB-SI4. Actualmente se pueden encontrar extintores 

duplicados, por ello y para cumplir con la distancia mínima entre extintores en un recorrido de 

evacuación según el CTE-DB-SI4 se procede a su reubicación. 

En el interior de la sala de operaciones de la central eléctrica existe una conducción bajo el 

falso suelo que comunica con la centralita. Se procede al desmontaje de este y la instalación 

de la consola de alarma a ubicar según indicaciones de Aeropuerto o Dirección Facultativa 

para evitar las molestias causadas por ruido en la sala. 

Control de humos  

Se instala un sistema de extracción forzada con extractor helicoidal para 21.000 m3/h a los 

locales ubicados en planta baja, bajo el bloque técnico de la terminal. Se instala un ventilador 

de extracción conectado a conducto de chapa y rejillas motorizadas para cada local, las cuales 

serán normalmente cerradas activándose su apertura en caso de emergencia y necesidad de 

uso. Para la instalación será necesario bajar el falso techo del pasillo trasero hasta una altura 

de 2,20m y generar al final de éste un falso patinillo para ubicación del ventilador y generar un 

hueco en fachada para el conducto por el que evacuará el humo al exterior del Aeropuerto. 

Control de accesos 

Se lleva a cabo la instalación de control de acceso en los edificios Central Eléctrica y Torre de 

Control. La finalidad es restringir el acceso a toda persona no identificada mediante barreras o 

portones abatibles. En el edificio Central Eléctrica únicamente se utilizará puerta abatible tanto 

para vehículos como viandantes accionadas mediante lector de abonados por proximidad y 

telefonillo tanto a la entrada como a la salida de ambas puertas.  

En la Torre de Control, el sistema incluye también la apertura de una barrera de vehículos con 

brazo fijo de 3 metros, control de velocidad por microprocesador, motor de 1/2 CV y un tiempo 

de maniobra inferior a 1 segundo.  
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Fontanería y Saneamiento 

Se plantea la instalación de fontanería y saneamiento para la ampliación del edificio SEI, 

abasteciendo las necesidades de AFS de la nueva cochera y su recogida de aguas tanto 

residuales como pluviales. 

ELECTRICIDAD 

Para ampliación del Edificio SEI se proyecta un nuevo cuadro con una potencia demandada de 

13,72 kW en planta baja con una protección principal de magnetotérmico tetrapolar de 40 A y 

una acometida de alimentación SZ1-K (AS+) 5(1X10) mm2 que colgará de C.G.B.T. SEI. 

Se proyecta nuevo circuito de alimentación para el extractor de humos proyectado (16kW) en 

planta baja del edificio Terminal que colgará del cuadro CSEB4 existente en esta misma planta 

y discurrirá por bandeja existente. Se trata de una manguera resistente al fuego de 4x6+TT6 

mm2 que cuelga de un nuevo magnetotérmico tetrapolar de 40 A y un diferencial tetrapolar de 

40 A y sensibilidad 30 mA.  

En edificio Central Eléctrica se proyecta un nuevo cuadro para alimentación de la instalación de 

climatización y ventilación proyectada. El cuadro cuenta con una potencia demandada de 25,53 

kW con una protección principal de magnetotérmico tetrapolar de 100 A y una acometida de 

alimentación SZ1-K (AS+) 5(1X25) mm2. 

Además, se realizan actuaciones en cuadros existentes para conectar nuevos consumos de 

potencias mínimas en diferentes puntos del edificio Terminal, conectándose a huecos de 

reserva en cuadros más cercanos. 

ILUMINACIÓN 

Se procede a la iluminación de la zona ampliada en el edificio SEI. Para ello se propone la 

instalación de 15 pantallas estancas LED de 42W. Para la iluminación de la sala multiusos y el 

vestuario se proponen 3 y 4 luminarias LED respectivamente cuadradas de dimensiones 60x60 

de potencia 44W. 
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3.4. CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN REUNIR LOS MATERIALES 

3.4.1.1 GENERALIDADES 

Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán cumplir las condiciones que se 

establecen en este Pliego y restantes documentos del proyecto, según los criterios expresados 

en el apartado anterior, y ser aprobados por el Director de la obra, quien determinará la forma y 

condiciones en que deban ser examinados antes de su empleo, sin que puedan ser utilizados 

antes de haber sufrido, a plena satisfacción del Director de Obra, el examen correspondiente y 

aprobación en su caso. 

Además de cumplir las prescripciones del presente Pliego y restantes documentos del 

proyecto, los materiales que se utilicen en la ejecución de los trabajos deberán tener una 

calidad no menor que la correspondiente a las procedencias recomendadas en el proyecto, a 

tal efecto, el precio o referencias a marcas y modelos establecidos en el presupuesto, será 

referente de la calidad y tipología de los materiales consignados en la partida correspondiente. 

El empleo de materiales de procedencias autorizadas por el Director de la Obra o prescritas en 

el presente proyecto, no libera en ningún caso al Contratista de que los materiales cumplan las 

condiciones que se especifican en este Pliego, pudiendo ser rechazados en cualquier momento 

en caso de que se encuentren defectos de calidad, uniformidad o del cualquier otro tipo. 

En caso de contradicción entre los diferentes apartados de este Pliego, prevalecerán los 

criterios que a tal efecto se establezcan por la Dirección de Obra. 

Es obligación del Contratista cumplir las condiciones que para los materiales se fijan en este 

Pliego, con independencia de lo que para los mismos se establece en relación a los procesos 

de control de calidad de producción, o a los de recepción que establezca la Dirección de Obra. 

A tal efecto, el Contratista vendrá obligado a sustituir los materiales que incumplan las 

especificaciones de calidad establecidas para los mismos, con independencia de los procesos 

de control especificados y la fase en que se encuentre la ejecución, pudiendo, la Dirección de 

Obra, proponer penalizaciones ante la presencia de materiales que incumplan las 

especificaciones y su sustitución afecte a la programación de realización de las obras. 

3.4.1.2 RELACIÓN CALIDAD PRECIO 

Los precios asignados para las unidades de obra se asignan en función de las especificaciones 

que se establecen para los materiales que las integran. El Contratista en su oferta acepta las 

calidades establecidas en sus precios ofertados, pudiendo, la Dirección de Obra, proponer al 
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Contratista la inclusión de otros materiales alternativos cuyos precios de mercado sean 

semejantes a los especificados para las unidades ofertadas. 

3.4.1.3 MATERIALES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA 

Todos los materiales facilitados por el Contratista, incluidos en las unidades de obra 

especificadas en proyecto, deberán cumplir las condiciones que para los mismos se 

establezcan en el presente Pliego, para lo cual el Contratista deberá acreditar el cumplimiento 

de las especificaciones, acompañando a los mismos, los Certificados de Garantía, de Calidad o 

de Ensayo que sean exigidos por la Dirección de Obra. 

El Contratista quedará obligado a que todos los materiales integrantes de las unidades de obra 

o necesarios en los procesos y medios auxiliares para la ejecución de las mismas, cumplan las 

especificaciones de calidad, seguridad y funcionalidad que imponen tales procesos y las 

normas, instrucciones o reglamentos de cumplimiento obligatorio, siendo de su exclusiva 

responsabilidad las consecuencias derivadas de tales incumplimientos. 

3.4.1.4 ORIGEN DE LOS MATERIALES 

Con independencia de lo especificado en otros apartados de este Pliego y lo que establezca el 

Plan de Aseguramiento de Calidad del Contratista, este deberá facilitar a la Dirección de Obra 

los Certificados de Garantía de los Materiales incorporados en la obra sobre el cumplimiento de 

las especificaciones de este Pliego. Tales certificados deberán acreditar el origen de los 

mismos, venir firmados por persona física con capacidad suficiente a tales efectos y estarán 

basados en la acreditación derivada de los controles de producción realizados por el 

Fabricante, resultados de los cuales estarán a disposición de la Dirección de Obra para su 

comprobación en todos los casos en que lo exija para ser realizada por sí mismo o por 

Organización delegada al efecto. 

3.4.1.5 MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PRESENTE PLIEGO 

En el supuesto de no existencia de Especificaciones Técnicas de aplicación en el presente 

Pliego a materiales, piezas o equipos, que deban utilizarse en el desarrollo de los trabajos, el 

Contratista deberá someter al Director de la Obra, para su aprobación, con carácter previo a su 

montaje, las especificaciones técnicas por él propuestas o utilizadas. Dicha aprobación no 

exime al Contratista de su responsabilidad. Para tales materiales, equipos y productos, el 

Contratista queda obligado a presentar al Director de la Obra los correspondientes certificados 

de homologación. En su defecto, el Contratista queda asimismo obligado a presentar cuanta 
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documentación sea precisa y a realizar, por su cuenta y cargo, los ensayos y pruebas en 

Laboratorios o Centros de Investigación oficiales necesarios para proceder a dicha 

homologación. 

3.4.1.6 RECONOCIMIENTO DE MATERIALES 

La Dirección de Obra tendrá el derecho de reconocer los materiales y otros componentes que 

integran las unidades y procesos incorporados a este proyecto, previamente a su puesta en 

obra. A tal efecto el Contratista deberá prever los plazos previstos necesarios para tal 

reconocimiento a fin de no afectar a la programación de las obras. 

Los costes derivados de las muestras y de las gestiones para realizar tales reconocimientos 

correrán a cargo del Contratista, considerándose incluidos tales gastos en los precios de las 

unidades ofertadas. 

3.4.1.7 MATERIALES Y OTROS MATERIALES QUE NO REÚNAN LAS CONDICIONES 

EXIGIDAS 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones y aparatos no fuesen de la calidad prescrita 

en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando a falta de 

prescripciones formales de aquel, se reconociera o demostrara que no era adecuado para su 

objetivo, la Dirección de Obra dará orden al Adjudicatario para que, a su costa, los reemplace 

por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince días de recibir el Adjudicatario orden de la Dirección de la Obra para que se 

retiren de las obras los materiales que no estén en condiciones, esta no ha sido cumplida, 

procederá Aena a realizar esa operación cuyos gastos deberán ser abonados por el 

Adjudicatario. 

Si los materiales, elementos de instalaciones y aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 

juicio del Director de la Obra, se recibirán, pero con la rebaja de precio que la misma determine 

a no ser que el Adjudicatario prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

En el caso de que los resultados de los ensayos y pruebas sean desfavorables, el Ingeniero 

Director de la Obra podrá elegir entre rechazar la totalidad de la partida controlada o ejecutar 

un control más detallado del material, piezas o equipo, en examen. 

A la vista de los resultados de los nuevos ensayos, el Ingeniero Director de la Obra decidirá 

sobre la aceptación total a parcial del material, piezas o equipos o su rechazo.  
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Todo material, piezas o equipo que haya sido rechazado será retirado de la Obra 

inmediatamente, salvo autorización expresa del Ingeniero Director de la misma. 

3.4.1.8 MUESTRAS 

Los costes de gestión, suministro y de las propias muestras de materiales necesarias para la 

realización de los ensayos, pruebas e inspecciones que contempla el control interno del 

Fabricante y del Contratista, así como las necesarias para realizar el control de recepción que 

sea establecido por la Dirección de Obra, no serán de abono en ningún caso, quedando 

incluidos en los precios de las unidades ofertadas por el Contratista. 

Asimismo, correrán a cargo del Contratista los costes de las muestras necesarias para la 

realización de ensayos complementarios o contradictorios que estime oportuno realizar la 

Dirección de Obra. 

El Contratista deberá facilitar el acceso de los representantes Aena y de la Dirección de Obra, 

así como de las Organizaciones en que estos deleguen para la inspección y toma de muestras, 

a sus instalaciones y a las de sus suministradores, aspecto que deberá ser puesto en 

conocimiento de estos últimos, así como de la libertad para consultar toda la documentación 

acreditativa del control interno realizado y de tomar las muestras que los representantes de 

Aena, Dirección de Obra y Organizaciones por ellos delegadas estimen oportuno. 

3.4.1.9 CONTROL DE CALIDAD 

El tipo y número de ensayos a realizar para la aprobación de las procedencias de los 

materiales serán fijados en cada caso por el Director de la obra. Así mismo el Contratista 

presentará, antes del comienzo de las obras, una terna de Laboratorios de Control de Calidad 

de Materiales, oficiales o acreditados, para que el Director de Obra pueda elegir el que le 

parezca, a su criterio, más adecuado para la ejecución de los ensayos de control de materiales 

que se determinen de acuerdo a normativa o criterio del Director de Obra. 

Una vez fijadas las procedencias de los materiales, la calidad de los mismos será controlada 

periódicamente durante la ejecución de las obras mediante ensayos, cuyo tipo y frecuencia 

fijará el Director de la obra, a realizar en Laboratorio Oficial u homologado, siguiendo las reglas 

que en este Pliego se hayan formulado, y, en su defecto, por lo que el Director de la obra 

considere apropiado a cada caso. 
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El Contratista podrá presenciar los análisis, ensayos y pruebas que verifique el Director de la 

obra, bien personalmente, bien delegando en otra persona. De los análisis, ensayos y pruebas 

realizados en los laboratorios, darán fe los certificados expedidos por su Director. 

Será obligación del Contratista avisar al Director con antelación suficiente del acopio de los 

materiales que pretenda utilizar en la ejecución de las obras, para que puedan ser realizados a 

tiempo los ensayos oportunos. Así mismo suministrará a sus expensas las cantidades de 

cualquier tipo de material necesario para realizar todos los exámenes y ensayos que ordene el 

Director de Obra, para la aceptación de procedencias y el control periódico de calidad. 

Todos los gastos que se originen con motivo de estos ensayos, análisis y pruebas, hasta un 

importe máximo del 1% del presupuesto líquido vigente de la obra, serán de cuenta del 

Contratista, quien pondrá a disposición del Director de la obra, si éste así lo decide, los 

aparatos necesarios en un laboratorio instalado al efecto en la obra, para determinar las 

principales características de cemento, hormigones y demás materiales que se hayan de 

utilizar en obra. 

En el caso de que los resultados de los ensayos sean desfavorables, el Director de la Obra 

podrá elegir entre rechazar la totalidad de la partida controlada o ejecutar un control más 

detallado del material en examen. A la vista del resultado de los nuevos ensayos, el Director de 

Obra decidirá sobre la aceptación total o parcial del material, o su rechazo. Todo el material 

que haya sido rechazado será retirado de la obra inmediatamente, salvo autorización expresa 

del Director de Obra. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados o aprobados por el Director de la 

obra, podrá ser considerado como defectuoso. 

Las procedencias señaladas en los documentos del presente proyecto son reflejo de las 

calidades prescritas, aunque no tienen carácter contractual de manera general, no podrán en 

consecuencia, servir de base a ningún tipo de reclamación técnica o económica. Por tanto, el 

Contratista, que está obligado a utilizar materiales de dicha procedencia según se refleja en 

otros artículos de este Pliego, no está liberado en la utilización de las mismas, en ningún caso, 

a que los materiales cumplan las condiciones exigidas, lo que habrá que comprobarse siempre 

mediante los ensayos pertinentes. 

La Propiedad no asume la responsabilidad de asegurar que el Contratista encuentre en los 

lugares de procedencia indicados, materiales en cantidad suficiente para la obra en el 

momento de su ejecución. 
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3.4.1.10 ACOPIOS 

Los materiales se almacenarán de tal modo que se asegure la conservación de sus 

características y aptitudes para su empleo en la obra y de forma que se facilite su inspección. 

Es obligación del contratista que tanto los materiales acopiados como los ya montados deberán 

estar protegidos suficientemente para evitar los daños que les puedan ocasionar el agua, 

suciedad, sustancias químicas o trabajos de la obra o de otros oficios. La Dirección de obra se 

reserva el derecho a eliminar cualquier material que por inadecuada protección juzgara 

defectuoso. 

El Director de la obra podrá ordenar, si lo considera necesario, el uso de plataformas 

adecuadas, cobertizos o edificios provisionales para la protección de aquellos materiales que lo 

requieran, fuera de los límites de la obra, en locales o terrenos que deberán ser arrendados por 

el contratista a tal fin. 

3.4.1.11 CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO 

El transporte de escombros y tierras, cualquiera que sea el tipo que se trate, a vertedero se 

realizará siempre de manera controlada. Se tratará de un vertedero externo al recinto del 

Aeropuerto y debidamente autorizado por la Administración correspondiente: Ayuntamiento, 

Concejo, Gobierno de la Comunidad Autónoma, etc. 

En todos los casos, para que se proceda al abono de la partida en la que está contemplado el 

transporte a vertedero de algún material, el Contratista deberá presentar a la Dirección de Obra 

los justificantes de abono de las tasas correspondientes en el vertedero. Asimismo, previo al 

inicio de las obras, el Contratista deberá indicar a la Dirección de Obra el/los vertedero/s que se 

empleará/n durante la misma, debiendo acreditar, mediante la presentación de los documentos 

pertinentes, la legalidad del mismo. 

3.4.1.12 NORMATIVA APLICABLE 

Serán de aplicación preceptiva para las obras las instrucciones, reglamentos y normas que 

sean de obligado cumplimiento, de acuerdo con la legislación vigente, debiendo el Contratista 

respetar tal exigencia en la selección de materiales, realización de unidades de obra y 

establecimiento de los procesos de ejecución que incorpora el proyecto. 

Con independencia y como complemento a lo anteriormente señalado, se consideran de 

aplicación preceptiva complementaria a este Pliego las normas EN, UNE, ASTM, DIN, AFNOR, 

BS, para aquellos materiales no queden específicamente citados en el Pliego, así como para 
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aquellos materiales que estando incluidos en el Pliego sea preciso concretar aún más la 

especificación, pudiendo la Dirección de Obra establecer las especificaciones complementarias 

al efecto, tomando que respecta a la relación calidad-precio. 

3.4.1.12.1 CUMPLIMIENTOS DE LEYES TERRITORIALES Y EUROPEAS 

Además de las leyes mencionada en otros anexos, el adjudicatario deberá de cumplir con: 

 El Reglamento General de Protección de Datos (en adelante, RGPD) que entró en vigor 

el pasado 25 de mayo, será de aplicación obligada el 25 de mayo de 2018. Este 

“vacatio legis” permite a los sujetos obligados y a los Estados Miembros, a adaptar sus 

organizaciones y legislaciones nacionales a los requisitos y obligaciones establecidos 

en dicho Reglamento; mientras tanto, la Directiva 95/46/CE y nuestra normativa 

nacional, es decir la LOPD y el RLOPD, permanecerán en vigor y plenamente aplicables 

hasta el 25 de mayo de 2018, fecha en la que la Directiva quedará derogada. Por lo 

tanto, cuando se manejen datos de carácter personal, se debe incluir los controles que 

forman parte de los requisitos de seguridad de tipo funcional del RGPD y de la LOPD. 

 El real decreto- ley 12/2018, de 7 de septiembre busca mejorar el nivel de seguridad de 

las redes y sistemas de información en la Unión Europea, estableciendo requisitos 

mínimos comunes en materia de desarrollo de capacidades y planificación, intercambio 

de información, cooperación y requisitos comunes de seguridad para los operadores de 

servicios esenciales y los proveedores de servicios digitales, a los que insta a adoptar 

las medidas oportunas para gestionar los riesgos en seguridad y notificar los incidentes 

que tendrían un efecto perturbador significativo a las Autoridades Nacionales 

Competentes, proponiendo la creación de una red de cooperación entre todos los 

diferentes Estados Miembros. 

3.4.1.12.2 REQUISITOS DE SEGURIDAD EN SISTEMAS DE CONTROL INDUSTRIAL 

Los requisitos de ciberseguridad a tener en cuenta para un entorno industrial, tanto a nivel 

compliance como técnicos, se recogen en el documento Checklist de Requisitos en Entorno 

Industrial que está basado en el marco de buenas prácticas propuesto en la última publicación 

del NIST Special Publication 800-53 revisión 5. 

Estos requisitos, presentados por el estándar, han sido completados y mapeados con los 

controles propuestos en el estándar específico de Sistemas de Control Industrial de la NIST 
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Special Publication 800-82 revisión 2 y el estándar europeo IEC62443-3-3, que presenta los 

requisitos de seguridad en las redes de comunicación industrial.  

Además, será necesario cumplir con la Norma para Entornos OT, referente a la seguridad en la 

arquitectura de red en AENA. 

3.4.2. MATERIALES BÁSICOS 

3.4.2.1 AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

3.4.2.1.1 DEFINICIÓN 

Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y hormigones, 

tanto a la natural como a la depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se 

señalan en el apartado 280.3 del PG-3.  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la 

libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del 

mencionado Real Decreto.  

3.4.2.1.2 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros y 

hormigones, todas las aguas que la práctica haya sancionado como aceptables.  

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su utilización, las aguas 

deberán ser analizadas. En ese caso, se rechazarán las aguas que no cumplan alguno de los 

requisitos indicados en el artículo 27 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08)" o normativa que la sustituya, salvo justificación especial de que su empleo no altera de 

forma apreciable las propiedades exigibles a los morteros y hormigones con ellas fabricados.  

Salvo justificación especial demostrativa de que no alteren perjudicialmente las propiedades 

exigidas al mortero y hormigón, se rechazarán las aguas que no cumplan todas y cada una de 

las condiciones siguientes: 

 Acidez medida por pH, igual o superior a cinco (5) e inferior o igual a ocho (8). 

 Sustancias disueltas, en cantidad igual o inferior a quince gramos por litro (15 g/l), 

equivalente a quince mil partes por millón (15.000 p.p.m.) 
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 Contenido en sulfatos, expresados en SO4 igual o inferior a u gramo por litro (1 g/l) 

equivalente a mil partes por millón (1.000 p.p.m.). 

 Ion cloro, en proporción igual o inferior a dieciocho gramos por litro (18 g/l), equivalente 

a dieciocho mil partes por millón (18.000 p.p.m.) para los hormigones en masa y 

morteros que no vayan a estar en contacto con armaduras o elementos metálicos; igual 

o inferior a seis gramos por litro (6 g/l) equivalente a seis mil partes por millón (6.000 

p.p.m.) en caso contrario, (hormigones armados, pavimentos, etc.). 

 Exentas de hidrato de carbono. 

 Sustancias orgánicas solubles en éter en cantidad inferior a quince gramos por litro (15 

g/l), equivalente a quince mil partes por millón (15.000 p.p.m.). 

3.4.2.1.3 RECEPCIÓN 

El control de calidad de recepción se efectuará de acuerdo con el artículo 81.2 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)" o normativa que la sustituya.  

El Director de las Obras exigirá la acreditación documental del cumplimiento de los criterios de 

aceptación y, si procede, la justificación especial de inalterabilidad mencionada en el apartado 

280.3 del PG-3.  

3.4.2.1.4 MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición y abono del agua se realizará de acuerdo con lo indicado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de obra de que forme parte.  

3.4.2.2 CEMENTOS 

3.4.2.2.1 DEFINICIÓN 

Se denominan cementos a los conglomerantes hidráulicos que, amasados con agua, fraguan y 

endurecen sumergidos en este líquido, y son prácticamente estables en contacto con él. 

Se denomina cemento Portland al producto obtenido por mezcla íntima de calizas y arcillas, 

cocción de la mezcla hasta la sinterización y molienda del producto resultante, con una 

pequeña adición de yeso, a un grado de finura elevado. El clinker de cemento Portland está 

compuesto principalmente por silicato tricálcico (SC3), silicato bicálcico (SC2), aluminato 

tricálcico (AC3) y aluminoferrito tetracálcico (AFC4), además de componentes secundarios 

como el yeso, los álcalis, la cal libre y la magnesia libre. 
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Se denomina cemento de horno alto a la mezcla de clinker de cemento Portland y regulador de 

fraguado en proporción superior al 20 por 100 e inferior al 64 por 100 en peso y escoria 

siderúrgica en proporción inferior al 80 por 100 y superior al 36 por 100 en peso. 

Se denomina cemento puzolánico a la mezcla de clinker de cemento Portland y regulador de 

fraguado en proporción inferior al 89 por 100 en peso, y puzolana en proporción superior al 11 

por 100 en peso, englobando en el término puzolana la mezcla de puzolanas naturales, cenizas 

volantes y humo de sílice, este último en proporción no mayor al 10 por 100. 

Se denomina cemento compuesto a la mezcla de clinker de cemento Portland y regulador de 

fraguado en proporción superior al 40 por 100 e inferior al 64 por 100 en peso, escoria 

siderúrgica en proporción inferior al 30 por 100 y superior al 18 por 100 en peso y puzolanas 

naturales y cenizas volantes en proporción inferior al 30 por 100 y superior al 18 por 100 en 

peso. 

3.4.2.2.2 CONDICIONES GENERALES 

Será de aplicación lo estipulado en el Artículo 202 del PG-3. 

Las definiciones, denominaciones y especificaciones de los cementos y sus componentes son 

las que figuran en las siguientes normas UNE: 

80301:96 Cementos: Cementos comunes. Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad. 

80303:96 Cementos: Cementos resistentes a los sulfatos y/o al agua de mar. 

80305:96 Cementos: Cementos blancos. 

80306:96 Cementos: Cementos de bajo calor de hidratación. 

80307:96 Cementos: Cementos para usos especiales. 

80310:96 Cementos: Cementos de aluminato de calcio. 

Así mismo, será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente “Instrucción para la recepción de 

cementos (RC-08)” o normativa que la sustituya y a la Orden Ministerial de 27 de diciembre de 

1999. 

Para hormigones estructurales se utilizarán los cementos definidos como utilizables en el 

apartado 26 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). Según su uso podrán ser de 

los siguientes tipos: 
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Tipo de Hormigón Tipo de Cemento 

Hormigón en masa 

Cementos comunes excepto los 

tipos CEM II/A-Q, CEM II/BQ, 

CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-

T, CEM II/B-T y CEM III/C 

Cementos para usos especiales 

ESP VI-1 

Hormigón armado 

Cementos comunes excepto los 

tipos CEM II/A-Q, CEM II/BQ, 

CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-

T, CEM II/B-T, CEM III/C y CEM 

V/B 

Hormigón pretensado 

Cementos comunes de los tipos 

CEM I y CEM II/A-D, CEM II/A-V, 

CEM II/A-P y CEM II/A-M(V,P) 

 

3.4.2.2.3 ENVASADO E IDENTIFICACIÓN 

Bien en el albarán que acompañará a cada partida o bien en los propios sacos, si es ésta la 

forma de suministro, se detallarán, como mínimo, los datos siguientes: 

 Nombre del fabricante o marca comercial del cemento 

 Designación del cemento según el Pliego vigente. 

 Clase o límite del porcentaje de las adiciones activas que contenga el cemento, en el 

caso de que se trate de los tipos II a V. 

 La inscripción "No apto para estructuras de hormigón” en el caso de que se trate de 

cementos compuestos. 

 Peso neto 
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También podrá figurar la marca "N" de Aenor, la CE o la DITE si le ha sido otorgado por el 

Organismo competente. De la veracidad de los datos anteriores será responsable el fabricante 

del cemento. 

Si el cemento se expide en sacos, éstos llevarán la impresión señalada como obligatoria y en 

los colores reglamentarios para cada tipo de cemento. 

EN SACOS 

Los sacos empleados para el transporte de cemento serán de plástico o de papel, en cuyo 

caso estarán constituidas por cuatro (4) hojas de papel como mínimo y se conservarán en buen 

estado, no presentando desgarrones, zonas húmedas ni fugas. 

A la recepción en obra de cada partida, El Director de la Obra examinará el estado de los sacos 

y procederá a dar su conformidad para que se pase a controlar el material o a rechazarlo. 

Los sacos empleados para el transporte del cemento se almacenarán en sitio ventilado, 

defendido de la intemperie y de la humedad, tanto del suelo como de las paredes. A tal efecto 

los sacos se apilarán sobre tarimas, separados de las paredes del almacén dejando corredores 

entre las distintas pilas para permitir el paso del personal y conseguir una máxima aireación del 

local. Cada cuatro (4) capas de sacos, como máximo, se colocará un tablero o tarima que 

permita el paso de aire a través de las propias pilas que forman los sacos. 

El Director de la Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que del trato dado a 

los sacos durante su descarga no se siguen desperfectos que puedan afectar a la calidad del 

material. De no ser así impondrá el sistema de descarga que estime más conveniente. 

A GRANEL 

Cuando el sistema de transporte sea a granel, El Contratista comunicará al Director de la Obra 

con la debida antelación el sistema que va a utilizar con objeto de obtener la autorización 

correspondiente. 

Las cisternas empleadas para el transporte de cemento estarán dotadas de medios mecánicos 

para el trasiego rápido de su contenido a los silos de almacenamiento. 

El cemento transportado en cisternas se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente 

aislados contra la humedad. A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, 

así como de aquellas otras referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del suministro, 

etc. que estime necesarias el Director de la Obra, procederá éste a aprobar o rechazar el 

sistema de transporte y almacenamiento presentado. 
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El Ingeniero Director de la Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que durante 

el vaciado de las cisternas no se llevan a cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad 

del material; de no ser así suspenderá la operación, hasta que se tomen las medidas 

necesarias para que aquella se realice de acuerdo con sus exigencias. 

3.4.2.2.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios neumáticos o 

mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los silos de almacenamiento. 

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad y 

provistos de sistemas de filtros. 

El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Si su manipulación se realizara por 

medios neumáticos o mecánicos, su temperatura no excederá de setenta grados Celsius (70 

°C), y si se realizara a mano, no excederá del mayor de los dos límites siguientes: 

Cuarenta grados Celsius (40 °C). 

Temperatura ambiente más cinco grados Celsius (5 °C). 

Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno de falso fraguado, deberá 

comprobarse, con anterioridad al empleo del cemento, que éste no presenta tendencia a 

experimentar dicho fenómeno, realizándose esta determinación según la UNE 80114. 

El Director de las Obras podrá comprobar, con la frecuencia que crea necesaria, las 

condiciones de almacenamiento, así como los sistemas de transporte y trasiego en todo cuanto 

pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la 

utilización del contenido del saco, silo o cisterna correspondiente hasta la comprobación de las 

características que estime convenientes de las exigidas en este artículo, en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares o en la vigente «Instrucción para la recepción de 

cementos (RC-08)» o normativa que la sustituya. 

3.4.2.2.5 SUMINISTRO E IDENTIFICACIÓN 

Para el suministro del cemento será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de la 

vigente «Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)». 

Cada remesa de cemento que llegue a obra irá acompañada de un albarán con documentación 

anexa conteniendo los datos que se indican en los artículos 8 y 9 de la vigente «Instrucción 
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para la recepción de cementos (RC-08)» o normativa que la sustituya. Adicionalmente, 

contendrá también la siguiente información: 

Resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca, según 

la UNE 80 403. 

Fecha de expedición del cemento desde la fábrica. En el caso de proceder el cemento de un 

centro de distribución se deberá añadir también la fecha de expedición desde dicho centro de 

distribución. 

3.4.2.2.6 CONTROL DE CALIDAD 

No se utilizarán partidas de cemento que no cumplan las prescripciones definidas en los 

artículos 8, (Suministro y almacenamiento) y 11 (Recepción) de la Instrucción para la 

Recepción de cemento RC-08, aprobada por Real Decreto 1797/2003 de 26 de diciembre. 

Antes comenzar el primer hormigonado, o si variasen las condiciones del suministro, se 

realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en la citada Instrucción. 

Al menos una (1) vez cada tres (3) meses de obra, y cuando lo indique el Ingeniero Director de 

las obras, se comprobarán, al menos, la pérdida al fuego, el residuo insoluble, el principio y fin 

de fraguado, la resistencia a compresión, y la estabilidad de volumen, según las Normas de 

ensayo establecidas en la referida Instrucción. 

Con independencia de lo anterior, cuando el cemento posea un sello o marca de calidad 

reconocido por la Administración competente de un Estado miembro de la Unión Europea o 

que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se le eximirá de los ensayos 

de recepción previstos en la citada Instrucción, salvo duda razonable y sin perjuicio de las 

facultades del Director de Obra. 

En tal caso, el suministrador deberá aportar, en el acto de recepción, una copia del certificado 

emitido por el organismo autorizado y, en su caso, el de equivalencia. 

A juicio del Director de Obra o el responsable de la recepción y, en todo caso, cuando se 

emplee el cemento como componente de elementos estructurales, se deberá conservar una 

muestra preventiva durante un plazo de cien días. 

El incumplimiento de alguna de las especificaciones anteriores será condición suficiente para 

rechazar una partida de cemento. 
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3.4.2.2.7 MEDICIÓN Y ABONO 

El abono del cemento se considera incluido en el de las unidades de las que forma parte. 

La medición y abono del cemento se realizará de acuerdo con lo indicado en los cuadros de 

precios. 

3.4.2.3 ARENAS 

3.4.2.3.1 CONDICIONES GENERALES 

Podrán emplearse arenas naturales de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien, mezcla de 

ellas y cumplirá con lo especificado en las normas CTE DB-SE F: Fábrica: Documento básico 

de Seguridad Estructural Fábrica (Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo de 2006 y EHE. 

En caso de utilizarse arenas de playa, se realizarán ensayos petrográficos para determinar la 

reactividad potencial con los alcalinos del hormigón (procedentes del cemento o de otros 

componentes). Si del estudio petrográfico del árido se deduce la posibilidad de que presente 

alcali-sílice o álcali-silicato, se realizará el ensayo descrito en la norma UNE 146508:EX. Si en 

el estudio petrográfico se deduce la posibilidad de reactividad álcali.carbonato, se debe realizar 

el ensayo descrito en la UNE 146507:99 EX, parte 2.  

Además de las condiciones de la granulometría que debe cumplir la arena, que se exponen 

más adelante, los granos deben tener un tamaño máximo ≤1/3 del tamaño del tendel, pero 

siempre menor a 5 mm. 

No deberán emplearse arenas muy finas en morteros de cal hidráulica, porque dichas arenas 

exigen siempre mayor cantidad de conglomerante y dan mayores valores de retracción de 

secado. 

Se indica a continuación una tabla que muestra la influencia de la granulometría en la 

retracción del mortero.  

Retracción 

(%) 
Tipo de arena 

0,04 Normalizada 

0,07 Fina y con buena granulometría 

0,08 Gruesa y con mala granulometría 

0,11 Fina y con mala granulometría 
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3.4.2.3.2 ALMACENAMIENTO 

Se almacenará de manera que no pueda mezclarse con la tierra del suelo. 

3.4.2.3.3 CONTROL Y ENSAYOS 

En estado natural o después de lavadas y cribadas, cumplirán las siguientes condiciones: 

FORMA DE GRANOS 

Será redondeada o poliédrica, siendo rechazables las arenas cuyos granos tengan 

predominantemente forma de laja o acícula. 

CONTENIDO DE FINOS 

Realizado el ensayo de la arena por tamizado en levigación el porcentaje en peso que pase el 

tamiz 0,08 UNE 7050 será como máximo el 15% del peso total. 

GRANULOMETRÍA 

La línea granulométrica del árido se determinará sobre la muestra después de sometida al 

ensayo anterior e incluyendo el contenido de finos cumplirá las condiciones que se impongan 

en la tabla siguiente: 

TAMIZ 

UNE 7050mm 

Porcentaje que pasa 
por el tamiz 

Condiciones 

5 

2,50 

1,25 

0,63 

0,32 

0,16 

A 

B 

C 

D 

E 

F 

a = 100 

60≤b≤100 

30≤c≤100 c-d≤50 

15≤d≤70 d-e≤50 

5≤e≤50 c-e≤70 

0≤f≤30 

CONTENIDO DE MATERIA ORGÁNICA 

Realizado el ensayo descrito en la Norma UNE 7082, el color de la disolución ensayada no 

será más oscuro que el de la disolución. 

OTRAS IMPUREZAS 

El contenido total de materias perjudiciales: mica, yeso, feldespato descompuesto, pirita 

granulada, etc, no será superior al 2%. 
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3.4.2.3.4 MEDICIÓN Y ABONO 

El abono del cemento se considera incluido en el de las unidades de las que forma parte. 

La medición y abono del cemento se realizará de acuerdo con lo indicado en los cuadros de 

precios. 

3.4.2.4 ARIDOS 

3.4.2.4.1 DESIGNACIÓN NDE LOS ÁRIDOS 

Los áridos se designarán mediante números en milímetros correspondientes a los calibres 

mínimo d y máximo D separados por una barra / (d/D). 

El calibre máximo del granulado es la mínima abertura de tamiz UNE EN 933-2 por la que pasa 

más del 90 % en peso. El calibre mínimo del granulado es la máxima abertura de tamiz UNE 

EN 933-2 por la que pasa menos del 10% en peso. 

3.4.2.4.2 SUMINISTRO 

Los áridos tendrán que transportarse y acopiarse de manera que no se produzca segregación 

ni contaminación y deberán mantener las características granulométricas de cada fracción 

hasta que se incorporen a la mezcla. 

La Dirección de Obra, antes de empezar el suministro, podrá exigir una demostración 

satisfactoria de que los áridos cumplen las prescripciones impuestas para el uso al que se 

destinan. 

La cantera suministradora entregará un Certificado de Calidad en el que constará que el árido 

cumple las prescripciones de este Pliego, y hará saber a la Dirección de Obra cualquier cambio 

en la producción que pueda alterar la validez de la información facilitada. 

Cada carga de áridos que llegue a la obra irá acompañada de una hoja de suministro que debe 

estar en disposición de la Dirección de Obra y en la que figurarán los datos siguientes: 

• Nombre del suministrador. 

• Número de serie de la hoja de suministro. 

• Nombre de la cantera. 

• Fecha. 

• Nombre del peticionario. 
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• Tipo de árido. 

• Designación del árido (d/D). 

• Identificación del lugar de suministro. 

3.4.2.4.3 ALMACENAJE 

Los áridos deberán almacenarse protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y 

especialmente, por el terreno. No deben mezclarse de forma incontrolada las diversas 

fracciones granulométricas. 

En la medida de lo posible, se procurará eliminar la segregación tanto durante el transporte 

como en el amontonamiento. 

Se recomienda almacenar los granulados bajo cubierta para protegerlos del sol y el 

calentamiento excesivo durante el verano, y de la humedad en época de lluvias. 

3.4.2.5 ÁRIDO FINO PARA HORMIGONES Y MORTEROS 

3.4.2.5.1 DEFINICIÓN 

Este artículo trata de las arenas graníticas o calcáreas utilizadas en la confección de morteros 

u hormigones. Las arenas para mezclas bituminosas se tratarán en el artículo específico para 

estos materiales. 

Arena o árido fino es la fracción de los áridos que pasa por el tamiz 4 UNE EN 933-2. 

3.4.2.5.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

La forma de los gránulos tiene que ser redondeada o poliédrica. No debe contener arcillas, 

margas ni materiales extraños. 

El contenido de materias perjudiciales en la arena para hormigones estará por debajo de los 

límites marcados en el cuadro siguiente: 
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SUSTANCIAS PERJUDICIALES 
NORMA DE 

ENSAYO 
Árido fino 

Terrones de arcilla  UNE 7133 1,00 

Partículas blandas  UNE 7134 - 

Material retenido en el tamiz 0,063 UNE y que flota en 
un líquido de peso específico 2  

UNE 7244 0,50 

Compuestos totales de azufre expresados en SO3
= 

referidos al árido seco 
UNE EN 1744-1 1,00 

Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3
= 

referidos al árido seco 
UNE EN 1744-1 0,80 

Cloruros expresados en 
Cl- referidos al granulado 
seco 

Hormigón armado o en 
masa con armaduras 
contra fisuración UNE EN 1744-1 

0,05 

Hormigón pretensado 0,03 

 

La arena para morteros tendrá que cumplir: 

ESPECIFICACIÓN 
NORMA DE 

ENSAYO 
PRESCRIPCIÓN 

Calibre máximo de los granos   e/3 (*)  5 mm 

Fracción tamizada por 0,08 mm UNE 7050  15% 

Contenido de materia orgánica UNE 7082 
Color: no más oscuro que el de la 

disolución patrón. 

Materias perjudiciales (pirita, mica, 
yeso, etc.) 

  2% 

 

Las condiciones físico-mecánicas de la arena para hormigones serán: 

ESPECIFICACIÓN 
NORMA DE 

ENSAYO 
VALORES 
EXIGIDOS 

Friabilidad de la arena 
UNE 83 115 

(Ensayo micro-
Deval) 

 40 

Resistencia al desgaste 
de la grava 

UNE EN 1097-2 
(Ensayo Los 

Ángeles) 
 40 

Absorción de agua por 
los áridos 

UNE 83 133 i UNE 
83 134 

 5% 

Pérdida Finos UNE EN 1367-2  15% 
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en cinco 
ciclos 
de 
ataque 
con 
MgSO4 

Gruesos  18% 

 

El contenido total de ion Cl en la mezcla de todos los componentes del hormigón (agua, áridos, 

adiciones y aditivos) será inferior al 0,2 % del peso del cemento, en los hormigones para 

pretensar, e inferior al 0,4% del peso del cemento en los hormigones armados y en los 

hormigones en masa con armaduras contra fisuración. 

El equivalente de arena en el árido fino, determinado según Norma UNE 83 131, tendrá que 

ser: 

  75, en obras sometidas a exposición de clase general I, II a, II b, y a ninguna 

exposición específica. 

  80, en los otros casos. 

Las arenas obtenidas mediante machaqueo de piedra calcárea con más del 50% de CaCO3 

que no cumplan la especificación para el equivalente de arena, podrán utilizarse si los 

resultados en el ensayo del azul de metileno según Norma UNE EN 933-9 fueran:  0,60 g /100 

g de arena, en obras sometidas a exposición de clase general I, II a, II b, y a ninguna 

exposición específica  0,30 g /100 g de arena, en otros casos. 

Esto también se aplicará a las arenas que se obtienen por machaqueo de dolomías, si 

previamente se ha comprobado mediante un examen petrográfico y el ensayo para determinar 

la reactividad álcali-carbonato, según Norma UNE 146 507 EX Parte 2, que no la presentan. 

Los áridos tampoco deberán presentar reactividad potencial con los álcalis del hormigón 

procedentes del cemento o de otros componentes. Para comprobarlo tendrá que realizarse un 

estudio petrográfico del que se deducirá el tipo de reactividad que puedan presentar o su 

ausencia. 

Si el árido pudiera presentar reactividad álcali-sílice o álcali-silicato tendrá que someterse a 

ensayo según la Norma UNE 146 507 EX Parte 1 (determinación de la reactividad álcali-sílice o 

álcali-silicato) o la UNE 146 508 EX (método acelerado en probetas de mortero). Según los 
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resultados del ensayo realizado teniendo en cuenta la primera norma, el árido tiene que 

considerarse potencialmente reactivo si: 

 R  70, la concentración de SiO2> R 

 R < 70, la concentración de SiO2> 35 + R/2. 

Si el árido pudiera presentar reactividad álcali-carbonato tendrá que someterse a ensayo, 

según la Norma UNE 146 507 EX, Parte 2 (determinación de la reactividad álcali-carbonato). 

3.2.4.2.5.1 Granulometría 

La cantidad de finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96, expresada en porcentaje 

el peso total de la muestra, no excederá de los valores expresados en la tabla que define su 

granulometría. 

La granulometría del árido fino para hormigones tendrá que estar dentro del huso: 

% en peso acumulado retenido en los tamices UNE 7 050 (mm) 

4 2 1 0,5 0,25 0,125 0,063 

0-20 4-38 16-60 40-82 70-94 82-100 (*)-100 

(*) Este límite inferior se da al fijar los contenidos máximos de finos en la arena para hormigones. 

Para morteros, la granulometría de la arena estará contenida dentro del huso granulométrico 

que se indica a continuación y cumpliendo las condiciones de la última línea: 

% en peso acumulado que pasa a los tamices UNE 7 050 (mm) 

5 2,5 1,25 0,63 0,32 0,16 0,08 

100 60-100 30-100 15-70 5-50 0-30 0-15 

A B C D E F G 

   C-D 50 D-E 50 C-E 70  

El contenido máximo de finos en la arena para hormigones será, según la naturaleza del 

granulado y el grado de exposición del hormigón, el que se presenta a continuación:  

Naturaleza de la arena 
Condiciones de 

exposición del hormigón 
Valor (*) 

% que pasa 
por #UNE 

0,063 

Redondeada Todas 94  6 
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Granítica machacada 

Generales: III a, III b, III c, 
IV 

Alguna específica 

Generales I, II a, II b. 
Ninguna específica. 

90  10 

Calcárea machacada 

Generales: III a, III b, III c, 
IV 

Alguna específica 

Generales I, II a, II b. 
Ninguna específica. 

85  15 

3.4.2.6 ÁRIDO GRUESO PARA HORMIGONES Y MORTEROS 

3.4.2.6.1 DEFINICIÓN 

Este artículo tiene por objeto los áridos gruesos que se utilizan en la fabricación de hormigones 

y como materiales filtrantes en drenes. 

3.4.2.6.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El árido tiene que proceder de un yacimiento natural o del machaqueo de rocas naturales. La 

composición granulométrica tiene que ser la adecuada a su uso y la que se defina en la partida 

de obra en que intervenga o, si no consta en ella, la que establezca explícitamente la Dirección 

de Obra. 

Los áridos tienen que estar limpios, ser resistentes y tener una granulometría uniforme. 

No tienen que tener polvo, suciedad, arcilla, margas u otras materias extrañas. El tamiz 4 (UNE 

EN 933-2) tendrá que retener el 98% o más del peso de la muestra. 

Podrán utilizarse gravas que se han obtenido de yacimientos naturales o piedras machacadas. 

En todo caso, el suministrador tendrá que garantizar documentalmente el cumplimiento de las 

especificaciones que se marcan en este Pliego. 

El Contratista tiene que someter a la aprobación de la Dirección de Obra las canteras o 

depósitos de los que tienen que obtenerse los áridos. 

El tamaño del árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

 0,8 de la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen grupo, o 

entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo mayor que 45º 

con la dirección de hormigonado. 
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 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un 

ángulo no mayor que 45º con la dirección de hormigonado. 

 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 

o Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor 

que 0,4 veces el espesor mínimo. 

o Piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabricación en taller) y aquellos 

elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido (forjados que 

se encofran por una sola cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el 

espesor mínimo. 

La cantidad de materiales perjudiciales contenidos en los áridos no excederá los límites 

marcados en el cuadro de aquel mismo apartado. 

El contenido de cloro será de manera que el total de ion Cl- en la mezcla de todos los 

componentes del hormigón sea menos del 0,2% del peso del cemento, en los hormigones para 

pretensar; y menos del 0,4% del peso del cemento en los hormigones armados y en los 

hormigones en masa con armaduras contra fisuración.  

Los áridos tampoco tendrán que presentar reactividad potencial con los alcalinos del hormigón, 

procedentes del cemento o de otros componentes. Para comprobarlo tendrá que hacerse un 

estudio petrográfico, del cual se deducirá el tipo de reactividad que podrán presentar, o la 

ausencia de reactividad. 

Si el árido presentara reactividad álcali-sílice o álcali-silicato, deberá someterse a ensayo 

según la Norma UNE 146 507 EX Part 1 (determinación de la reactividad álcali-sílice o álcali-

silicato), o la UNE 146 508 EX (método acelerado en probetas de mortero). Según los 

resultados del ensayo hecho de acuerdo con la primera norma, el granulado ha de 

considerarse como potencialmente reactivo si con: 

 R  70, la concentración de SiO2 > R 

 R < 70, la concentración de SiO2 > 35 + R/2 

Si el árido puede presentar reactividad álcali-carbonato, deberá ensayarse según la Norma 

UNE 146 507 EX Part 2 (determinación de la reactividad álcali-carbonato). 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 153 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

Las limitaciones en contenido de materias perjudiciales en las gravas utilizadas en la 

preparación del hormigón y las características físico-mecánicas a cumplir serán las de los 

cuadros: 

MATERIALES PERJUDICIALES NORMA A SEGUIR 
% máximo sobre peso 

total mostrado 

Terrones de arcilla UNE 7133 0,25 

Materiales no minerales: ropa, 
madera, papel 

 0 

Asfalto  0 

Partículas blandas UNE 7134 5,00 

Material retenido en el tamiz 0,063 
UNE y que flota en un líquido de peso 

específico 2 
UNE 7244 1,00 

Compuestos totales de Azufre 
expresados en SO3

= referidos al 
granulado seco 

UNE EN 1744-1 0,40 

Sulfatos solubles en ácidos, 
expresados en SO3

= referidos al 
granulado seco 

UNE EN 1744-1 0,80 

Cloruros 
expresados en Cl- 

referidos al 
granulado seco 

Hormigón armado 
o en masa con 

armaduras contra 
fisuración 

UNE EN 1744-1 

0,05 

Hormigón 
pretensado 

0,03 

 

CARACTERÍSTICAS FÍSICO-
MECÁNICAS 

NORMA A SEGUIR VALORES EXIGIDOS 

Resistencia al desgaste de la grava          
( Los Ángeles) 

UNE EN 1097-2  40% 

Absorción de agua por granulados UNE 83 133 y UNE 83 134  5% 

Pérdida en cinco ciclos de ataque con 
MgSO4 

UNE EN 1367-2  18% 

El coeficiente de forma, el índice de lajas y el porcentaje máximo de finos en la grava, según el 

tipo y la naturaleza de ésta serán: 
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ESPECIFICACIÓN 
TIPO DE 
GRAVA 

NATURALEZA 
VALOR 

PRESCRITO 

Coeficiente de forma (UNE 
7238:71) 

Todos Todas  0,20 

Índice de lajas (UNE EN 933-3:97) Todos Todas < 35 

Finos que pasan por el tamiz  0,063 
mm en peso (UNE EN 933-2) 

Redondeada Natural < 1% 

Machacada 
Natural calcárea < 2% 

Natural granítica < 1% 

La forma del árido grueso se expresará mediante su coeficiente de forma o bien mediante su 

índice de lajas, debiendo cumplir al menos las prescripciones relativas a uno de los dos, según 

se indica a continuación: 

El coeficiente de forma del árido grueso, determinado con arreglo al método de ensayo 

indicado en la UNE 7238:71, no debe ser inferior a 0,20. Se entiende por coeficiente de forma 

de un árido al obtenido a partir de un conjunto de n granos representativos de dicho árido, 

mediante la expresión: 

)d...d(d
6

π
V...VV

α
3
n

3
2

3
1

n21




  

donde: 

α = coeficiente de forma 

Vi = Volumen de cada grano 

di = La mayor dimensión de cada grano, es decir, la distancia entre los dos planos 

paralelos y tangentes a ese grano que estén más alejados entre sí de entre todos los 

que sea posible trazar. 

El índice de lajas del árido grueso, determinado con arreglo al método de ensayo indicado en la 

UNE EN 933-3:97, debe ser inferior a 35. Se entiende por índice de lajas de un árido, el 

porcentaje en peso de áridos considerados como lajas con arreglo al método de ensayo 

indicado. 

En el caso de que el árido incumpla ambos límites, el empleo del mismo vendrá supeditado a la 

realización de ensayos previos en laboratorio. 
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ÁRIDO 
PORCENTAJE MÁXIMO QUE 
PASA POR EL TAMIZ 0,063 

mm 
TIPO DE ÁRIDOS 

Grueso 
1% 

-Áridos redondeados 
-Áridos de machaqueo no 
calizos 

2% -Áridos de machaqueo calizos 

Las gravas para drenes no contendrán marga, arcilla ni otras materias extrañas y satisfarán las 

especificaciones siguientes: 

ESPECIFICACIÓN 
NORMA DE 

ENSAYO 
VALOR 

PRESCRITO 

Fracción ponderal que pasa por el tamiz   UNE 0,08 mm UNE 7-050  5 % 

Calibre máximo del árido UNE 7-050  76 mm 

Coeficiente de desgaste "Los Ángeles" NLT-149/72 < 40 

Plasticidad (Límites Atterberg)  No plástica. 

Equivalente de arena de la fracción tamizada por el tamiz 
0,40 UNE 

 > 30 

La granulometría se establecerá al conocer la del suelo a filtrar y el tipo de tubos para la 

evacuación del agua, debiendo cumplirse las relaciones: 

1) F15/d85 <5        2)F15/d15 > 5        3)F50/d50 < 25        4)F60/d10 < 20 

Siendo Fx = apertura del tamiz superior de la fracción x% en peso del material filtrante 

dx = apertura del tamiz superior de la proporción x% del terreno a drenar. 

Si el terreno a drenar es netamente cohesivo la condición 1) es sustituida por: 

1) F15 < 0,1 mm 

 Para tubos perforados:   F85/Diámetro de los orificios >1 

 Para tubos ranurados:   F85/ Abertura de la ranura > 1,2 

 Para tubos de hormigón poroso: F85/d15 del árido del tubo > 0,2 

Cuando no sea posible encontrar un material granular de estas condiciones se harán filtros por 

capas. La más gruesa se colocará en el contacto con el tubo dren. Esta cumplirá las 

condiciones de filtro respecto a la siguiente y así sucesivamente hasta llegar al terreno a 

drenar. 
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Si el terreno no es cohesivo y está compuesto por arena y limos, la condición 1) será F15 < 1 

mm. 

Si el terreno natural es cohesivo y compacto, sin restos de arena o limos, las condiciones de 

filtro 1) y 2) se han de sustituir por: 

 1) F15 > 0,1 mm 

 2)F15 < 0,4 mm 

Si se utilizan granulados reciclados será necesario comprobar que el hinchamiento sea inferior 

al 2% (NLT 111/78). 

3.4.2.6.3 SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

El suministrador notificará al peticionario cualquier cambio en la producción que pueda afectar 

a la validez de la información dada. 

Cada carga de grava irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 

disposición de la Dirección de Obra, y en la que figuren, como mínimo, los datos siguientes: 

 Nombre del suministrador. 

 Número de serie de la hoja de suministro. 

 Nombre de la cantera. 

 Fecha de entrega. 

 Nombre del peticionario. 

 Tipo de grava. 

 Cantidad de grava suministrada. 

 Designación de la grava (d/D). 

 Identificación del lugar de suministro. 

Las gravas deberán almacenarse de tal forma que queden protegidas de una posible 

contaminación por el ambiente y, especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de 

forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 
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3.4.2.7 MORTEROS DE CEMENTO 

3.4.2.7.1 DEFINICIÓN 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 

Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus 

propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Ingeniero Director 

de la Obra. 

3.4.2.7.2 MATERIALES 

 Cemento 

 Agua 

 Productos de adición 

 Árido fino 

3.4.2.7.3 FABRICACIÓN 

La mezcla de mortero podrá realizarse a mano o mecánicamente: en el primer caso se hará 

sobre un piso impermeable. 

El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneo de color 

uniforme. A continuación, se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, 

una vez batida la masa, tenga la consistencia adecuada para su aplicación en obra. 

Sólo se fabricará el mortero preciso para uso inmediato y será rechazado todo el que haya 

empezado a fraguar o que no haya sido usado en los cuarenta y cinco minutos siguientes a su 

amasado. 

3.4.2.7.4 LIMITACIONES DE EMPLEO 

Si es necesario poner en contacto el mortero con otros elementos y hormigones que difieran de 

él en la especie del cemento, se evitará la circulación de agua entre ellos, bien mediante una 

capa intermedia muy compacta de mortero fabricado con cualquiera de los dos cementos, bien 

esperando que el mortero y hormigón primeramente fabricado esté seco, o bien 

impermeabilizado superficialmente el mortero más reciente. 
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3.4.2.8 LECHADAS DE CEMENTO 

3.4.2.8.1 MATERIALES 

 Cemento. 

 Agua. 

3.4.2.8.2 COMPOSICIÓN Y CARACTERÍSTICAS 

La proporción en peso, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho (1/8) al uno 

por uno (1/1), de acuerdo con las características de la inyección y la presión de aplicado. En 

todo caso, la composición de la lechada deberá ser aprobada por el Ingeniero Director de la 

Obras para cada uso. 

3.4.2.8.3 FABRICACIÓN 

El amasado se hará mecánicamente. La lechada carecerá de grumos y burbujas de aire y para 

evitarlos se intercalarán filtros depuradores entre la mezcladora y la bomba de inyección. 

3.4.2.8.4 CONTROL. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

El programa de ensayos, así como los criterios de aceptación o rechazo, serán establecidos 

por el Ingeniero Director de la Obra. 
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3.4.3. DEMOLICIONES Y DESMONTAJES 

3.4.3.1 TRANSPORTES DE TIERRAS Y ESCOMBROS 

3.4.3.1.1 DESCRIPCIÓN 

Cuando los elementos de obra no se rompen, lo definiremos como desmontaje. 

Las operaciones de desmontajes se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr 

unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes, de 

acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Ingeniero Director de la Obra, quien designará 

y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes 

de las zonas próximas a las obras. 

El Director de las Obras suministrará una información completa sobre el posterior empleo de 

los elementos desmontados. 

En los casos que así se precise, los trabajos de desmontaje incluirán también la demolición de 

las pertinentes cimentaciones de los elementos, así como la restitución del terreno con material 

similar al existente en el entorno. 

3.4.3.2 DEMOLICIÓN DE LOSAS DE HORMIGÓN 

3.4.3.2.1 DESCRIPCIÓN 

Esta unidad comprende todos los trabajos necesarios para acometer la demolición completa de 

parte o la totalidad de una o más losas de hormigón de pavimento rígido que sea necesario 

eliminar. 

• Demolición con máquina excavadora. 

• Demolición por fragmentación mecánica (martillo rompedor). 

• Demolición mixta. 

• Demolición por otras técnicas. 

Siempre que se pueda, se realizará la demolición mediante el uso de un martillo rompedor de 

baja agresividad, debido a que afectará en menor grado los límites de la zona a demoler y 

permitirá una ocupación menor de la zona afectada. 
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La ejecución de los trabajos de demolición de una parte o la totalidad de una losa de hormigón 

incluye las siguientes operaciones: 

• Trabajos de preparación, protección y replanteo. 

• Trabajos de serrado, corte y aislamiento de la losa o la parte de ella a demoler. 

• Trabajos de demolición del firme de hormigón. 

• Trabajos de limpieza y gestión de residuos. 

3.4.4.2.2 Normativa de aplicación 

La normativa de aplicación en tareas de demolición es la que se refiere a la seguridad y salud 

en el trabajo, en su aplicación particular a las tareas objeto de este Pliego, y la que se refiere a 

los requerimientos ambientales para la gestión de residuos de demolición. 

Respecto a la normativa de seguridad y salud deberá entenderse transcrita toda la legislación 

laboral de España, que no se reproduce aquí por economía documental. No obstante, en el 

Anejo “Estudio de Seguridad y Salud” del Proyecto se podrá encontrar la totalidad de la 

normativa de aplicación. Así mismo, es de obligado cumplimiento el Derecho Positivo del 

Estado y de sus Comunidades Autónomas aplicable a obras de demolición porque el hecho de 

su trascripción o no es irrelevante para lograr su eficacia. No obstante, se reproduce a modo de 

orientación el siguiente listado no exhaustivo: 

 

LISTADO NO EXHAUSTIVO DE LEGISLACIÓN 

Ley 31/1995 De Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 54/2003 De reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

R.D. 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Capítulos vigentes de la Ordenanza de Trabajo en la Construcción, vidrio y cerámica 
de Agosto de 1970. 

R.D. 485/1997 Sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

R.D. 486/1997 Sobre seguridad y salud en los lugares de trabajo (Ap. 5 del Anexo IV). 

R.D. 487/1997 Sobre manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 

R.D. 664/1997 Sobre protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes biológicos durante el trabajo. 

R.D. 665/1997 Sobre protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
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LISTADO NO EXHAUSTIVO DE LEGISLACIÓN 

R.D. 773/1997 Sobre utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

R.D. 1215/1997 Sobre utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  

R.D. 1627/1997 Sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.  

 

Respecto a la gestión de residuos de demolición, se deberá contemplar la siguiente legislación 

estatal: 

• Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, 

por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan 

Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición. 

• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

• Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

Y se recomienda la consulta del: 

• Catálogo de Residuos Utilizables en la construcción. Serie Monografías. Elaborado por 

el CEDEX (Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas) para la Dirección 

General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente (Edición 

actualizada 2009). 

Finalmente será de aplicación toda la legislación y normativa vigente a nivel autonómico en 

materia de seguridad y salud en el trabajo y gestión de residuos. 

 

3.4.4. NIVELACIÓN Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

3.4.4.1 EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida 

por los planos donde habrán de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse 
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obras o simplemente para formar una explanada. Comprende además los trabajos previos de 

limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

- El desmonte a cielo abierto consiste en rebajar el terreno hasta la cota de profundidad de la 

explanación. 

- El terraplenado consiste en el relleno con tierras de huecos del terreno o en la elevación del 

nivel del mismo. 

- Los trabajos de limpieza del terreno consisten en extraer y retirar de la zona de excavación, 

los árboles, tocones, plantas, maleza, broza, escombro, basuras o cualquier tipo de material no 

deseable, así como excavación de la capa superior de los terrenos cultivados o con vegetación, 

mediante medios manuales o mecánicos. Se estudiará el grado de protección de las distintas 

especies de vegetación para su posterior trasplante a la urbanización proyectada. 

- La retirada de la tierra vegetal consiste en rebajar el nivel del terreno mediante la extracción, 

por medios manuales o mecánicos, de la tierra vegetal para obtener una superficie regular 

definida por los planos donde se han de realizar posteriores excavaciones. 

3.4.4.2 MATERIALES PARA TERRAPLENES, PEDRAPLENES, RELLENOS Y RELLENOS 

LOCALIZADOS 

3.4.4.2.1 CRITERIOS GENERALES 

Los materiales que hay que utilizar en terraplenes y otro tipo de rellenos serán en general 

suelos o materiales locales obtenidos de las excavaciones realizadas en la obra o de 

préstamos autorizados por el Director de las Obras. 

En principio, se trata de utilizar todos los materiales obtenidos en las excavaciones de la obra y 

aprovecharlos en aquellas partes de la explanación donde lo permita la calidad de los mismos. 

En cualquier caso, los materiales utilizados tanto de obra como de préstamo tienen que 

permitir: 

 Colocación en condiciones aceptables. 

 Estabilidad satisfactoria de la obra. 

 Deformaciones tolerables a corto y largo plazo para las condiciones de servicio que se 

definen en el proyecto. 
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3.4.4.2.2 CLASIFICACIÓN DE LOS MATERIALES 

En las explanaciones proyectadas se emplearán suelos para construir terraplenes; materiales 

pétreos cuando se penetre en el nivel freático, para mejorar el cimiento; y rechazo de cantera 

para formación de la coronación. 

Los materiales a emplear en las explanaciones de la obra proyectada cumplirán las 

condiciones siguientes: 

Tipo de suelo Terraplén Pedraplén Todo uno 

Características    

Cernido ponderal que pasa 
por el tamiz UNE 20 mm 

> 70 < 30 < 70 

Cernido ponderal que pasa 
por el tamiz UNE 2 mm 

< 80 < 200 < 40 

Cernido ponderal que pasa 
por el tamiz UNE 0,08 mm 

 35 < 10 < 35 

Tamaño máximo (mm) 100 400 80 

Contenido de materia 
orgánica (%) 

< 2 < 1 < 1 

Contenido de yeso (%) NLT 
115 

< 2 < 2 < 2 

Contenido de sales solubles 
(%) 

< 1 < 0,2 < 0,2 

Límite líquido UNE 103 103 < 65 < 65 < 65 

Índice de plasticidad  
UNE 103 104 

IP>0,73*(LL-20)  
sí LL>40 

IP>0,73*(LL-20)  
sí LL>40 

IP>0,73*(LL-20)  
sí LL>40 

CBR (NLT-111/72) 
> 5 al 100% del 

PM 

> 20 en la fracción 
cernida por tamiz 20 
mm de UNE al 95% 

del PM 

> 20 en la fracción 
cernida por tamiz 20 
mm de UNE al 95% 

del PM 

Hinchamiento (UNE 103 601) < 2% < 2% < 2% 

 

Los materiales pedregosos para mejora de cimientos tendrán que ser rocas ígneas, 

sedimentarias o metamórficas resistentes, sin alteraciones apreciables, compactas y estables 

frente a los agentes externos y, en particular, al agua, y, además de las características 

indicadas en el cuadro anterior, deberán cumplir las siguientes: 
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 Sometidos a ensayo según la Norma NLT-255, después de haber sido sumergidos en 

agua veinticuatro horas (24 h) no presentarán agrietamiento y si tienen pérdida de peso, 

ésta será inferior o igual al 2% del peso original. 

 Una vez compactados, se recomienda que la granulometría esté dentro del huso: 

Tamiz UNE (mm) 220 55 14 

% En peso que pasa 50 – 100 25 – 50 12,5 - 25 

    

 La proporción ponderal de partículas de forma inadecuada será menor del 30%. Una 

partícula es de forma inadecuada si se verifica que:  

(L+C)/2  3  G 

Siendo: 

 L (largo) = la separación máxima entre dos planos paralelos y tangentes a la partícula. 

 C (calibre) = el diámetro del agujero circular mínimo por el que puede pasar la partícula. 

 G (grueso) =l a separación mínima entre dos planos paralelos y tangentes a la partícula. 

 Sin que L, C y G sean tomadas en direcciones perpendiculares entre ellas. 

3.4.4.2.3 CONTROL DE ACEPTACIÓN DE PROCEDENCIA DE SUELOS DE 

PRÉSTAMO 

De cada procedencia propuesta se tomarán cuatro (4) muestras, y sobre cada una de ellas se 

realizarán los ensayos siguientes: 

 

Ensayo Norma 

Prescripción 

Suelos terraplén Pétreo pedraplén Suelos “todo-
uno” 

Granulometría 

NLT-104/72 

% Cernido 
ponderal por 
tamiz # UNE 

(mm) 

20 > 70 < 20 < 70 

2 < 80 < 30 < 40 

0,08  35 < 10 < 35 

Dmax 100 mm 400 mm 250 mm 

Límites UNE 103 103 LL < 65 
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Atterberg UNE 103 104 IP IP>0,73*(LL-20)                       si LL >40 

CBR NLT-111/72 >5 al 100% PN > 20 al 95% de max PM 

 

Para que se consideren aceptables, deberá resultar que: 

 Todos los valores obtenidos en los ensayos cumplen las prescripciones impuestas. En 

este caso, además, ningún valor de ensayo individual diferirá del promedio en más del 

quince (15%) por ciento de su valor. 

 Algún valor de un ensayo no cumple lo prescrito. Entonces el valor medio de los cuatro 

valores habrá de cumplir lo prescrito y ninguno de ellos diferirá de él en más del diez por 

ciento (10%) de su valor. 

Las procedencias rechazadas en un primer proceso, podrán considerarse de nuevo aplicando 

igual procedimiento una segunda vez. Si ésta diera resultados que la clasifiquen de 

inaceptable, se rechazará como suministradora de las obras. 

3.4.4.2.4 CONTROL DE PRODUCCIÓN 

Con las frecuencias indicadas se realizarán los ensayos señalados en el cuadro siguiente: 

Frecuencia mínima Ensayo Norma 
Nº 

ensayos 

Cada 3.000 m3 (1 al día) 

Granulometría NLT-104/72 1 

Límites Atterberg 
UNE 103 103 

UNE 103 104 

1 

1 

Proctor modificado UNE 103 501 1 

Cada 10.000 m3 (1 a la semana) CBR NLT-111/78 1 

 

Habrá que cargar y transportar a vertedero los lotes diarios cuyos límites de Atterberg 

incumplan las prescripciones impuestas. Si el CBR incumpliera las prescripciones, se repetirá 

con muestra tomada en lote no rechazado por Límites Atterberg, y el Director de Obra decidirá 

según sea el resultado obtenido.  
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3.4.4.3 RELLENO DEL TERRENO 

3.4.4.3.1 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones 

para relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona cuyas dimensiones no 

permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la 

ejecución de terraplenes. 

Los materiales que emplear en rellenos de zanjas serán suelos o materiales locales que se 

obtendrán de las excavaciones realizadas en la obra, o de los préstamos que se definan o 

autoricen por el Ingeniero Director de las Obras. 

En el caso en que estos materiales no reúnan las características especificadas en la normativa 

aplicable, el relleno será procedente de préstamos, de suelo seleccionado o de material 

filtrante. 

Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o 

préstamos que se realizan en zanjas, pozos y explanaciones. 

3.4.4.3.2 MATERIALES 

Rellenos de zanjas con canalización o tuberías: 

Clasificación de terrenos 

A los efectos del presente Pliego, los terrenos de las zanjas se clasifican en las dos calidades 

siguientes: 

 Estables: terrenos consolidados, con garantía de estabilidad. En este tipo de terrenos 

se incluyen los rocosos, los de tránsito, los compactos y análogos. 

 Inestables: terrenos con posibilidad de expansiones o de asentamientos localizados, los 

cuales, mediante un tratamiento adecuado, pueden corregirse hasta alcanzar unas 

características similares a las de los terrenos estables. En este tipo de terreno se 

incluyen las arcillas, los rellenos y otros análogos. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
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Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos 

productos resultantes de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas 

pulverizadas. Los productos manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en 

algunos casos. Los suelos cohesivos podrán ser tolerables con unas condiciones especiales de 

selección, colocación y compactación. En todo caso, se emplearán los materiales de relleno 

indicados en planos y/o aprobados por la Dirección facultativa. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características 

adecuadas al proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del 

mismo, las necesarias propiedades geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 

capítulo 3 del presente Pliego. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la 

adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de 

compactación exigido. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del 

material de relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y 

desgaste; compactabilidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en 

materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de 

volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; 

posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible 

cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los 

ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción 

en que vaya a utilizarse el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o 

solubles. Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, 

nieve o turba si van a emplearse como relleno estructural. 
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 

segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la 

intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de 

materiales de distintos tipos. 

3.4.4.4 EXPLANACIONES 

3.4.4.4.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

Todos los materiales procedentes de las excavaciones que tengan las condiciones exigidas en 

el presente Pliego para la formación de terraplenes o que sean susceptibles de modificarse 

hasta llegar a adquirirlas, pueden ser utilizados para estos fines. 

La arena de río se usará como relleno y en la constitución de camas de asiento con 

granulometría continua. 

La arena de miga se utilizará para el relleno localizado de zanjas, pozos y cimentaciones. 

La tierra vegetal que haya sido extraída se acopiará para su utilización posterior. 

3.4.4.5 EXCAVACIONES DE ZANJA 

3.4.4.5.1 DEFINICIÓN 

Las excavaciones se considerarán en zanja cuando la anchura de la excavación no sea 

superior a los 2 m en su base. 

Dichas operaciones incluyen la remoción, extracción, carga, transporte y descarga de los 

productos resultantes de la excavación en el lugar de empleo o vertedero, incluyendo, en este 

caso, el canon de vertido. Igualmente se incluye la entibación convencional necesaria y el 

agotamiento si fuera necesario. 

3.4.4.5.2 CLASIFICACIÓN 

En el presente proyecto estas excavaciones se consideran como no clasificadas. 

3.4.4.6 VACIADO DEL TERRENO 

3.4.4.6.1 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD 

El trabajo consistirá en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el emplazamiento 
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adecuado de todas las tuberías, arquetas, bancos de tubos, etc. que son necesarios en las 

obras de drenaje, abastecimiento, balizamiento, etc. que aparezcan en el presente Proyecto, 

incluyendo la excavación, nivelación, evacuación y transporte del terreno removido. 

3.4.4.7 TRANSPORTES DE TIERRAS Y ESCOMBROS 

3.4.4.7.1 DESCRIPCIONES 

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los 

escombros. 

3.4.5. CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS 

3.4.5.1 HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

3.4.5.1.1 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD 

Se definen como hormigones los productos formados por la mezcla, en proporciones 

adecuadas, de cemento, árido grueso, árido fino y agua, con o sin la incorporación de aditivos 

o adiciones, que desarrolla sus propiedades al fraguar y endurecer. 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán, además de las especificaciones que se indican 

en este artículo, las indicadas en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08. 

A efectos de aplicación de este artículo, se contemplan todo tipo de hormigones.  

Se consideran las siguientes unidades de obra:  

 Zapata aislada de hormigón armado. 

 Zapata combinada de hormigón armado. 

 Zapata corrida de hormigón armado. 

 Zapata de hormigón en masa. 

 Viga de cimentación de hormigón armado. 

 Vigas de atado de hormigón armado. 

 Losa de cimentación de hormigón armado. 

 Solera de hormigón armado y hormigón en masa. 

 Muro de hormigón armado. 
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 Pilar de hormigón armado. 

 Pantalla de hormigón armado. 

 Viga de hormigón armado. 

 Zuncho de hormigón armado. 

 Losa de hormigón armado. 

 Losa inclinada de hormigón armado. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

 Limpieza y preparación del plano de apoyo.  

 Montaje y colocación de los elementos del encofrado y su apuntalamiento.  

 Aplomado y nivelación del encofrado.  

 Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto desencofrante.  

 Tapado de las juntas entre piezas del encofrado. 

 Colocación de los separadores en el caso de losas, muros y zapatas. 

 Marcado de las líneas de replanteo de los casetones o ejes de las armaduras en el caso 

de forjados y losas. 

 Corte y doblado de la armadura.  

 Limpieza de las armaduras.  

 Limpieza del fondo del encofrado.  

 Colocación de los separadores.  

 Montaje y colocación de la armadura.  

 Sujeción de los elementos que forman la armadura.  

 Sujeción de la armadura al encofrado.  

 Humectación del encofrado.  

 Vertido del hormigón. 

 Compactación del hormigón mediante vibrado.  
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 Reglado y nivelación de la cara superior del hormigón en el caso de forjados y losas.  

 Curado del hormigón. 

 Retirada de los apuntalamientos y de los encofrados y entrada en carga según el plan 

previsto. 

 Protección del elemento frente a cualquier acción mecánica no prevista en el cálculo.  

 Desmontaje y retirada del encofrado y de todo el material auxiliar, cuando el elemento 

estructural está en disposición de soportar los esfuerzos.  

3.4.5.1.2 MATERIALES: 

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en el 

Capítulo VI de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08, y en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales PG-3. 

Se cumplirá el artículo 31º “Hormigones” de la EHE-08 para hormigones armados, pretensados 

y en masa, y el anejo 18º para hormigones de uso no estructural y de limpieza. 

Todos los materiales cumplirán con la normativa vigente en cuanto a marcado CE. 

El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales 

utilizados y del cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos en 

este artículo, así como de todas aquellas que pudieran establecerse en la vigente Instrucción 

de Hormigón Estructural EHE-08 y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales PG-3. 

Cemento 

La selección del cemento a emplear en cada tipo de hormigón se efectuará a partir de los 

correspondientes ensayos previos. Se emplearán los cementos cuyas características se 

especifican en el artículo 202º “Cementos” del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

PG-3, artículo 26º “Cementos” de la EHE-08 e Instrucción para la Recepción de Cementos RC-

08. 

Agua 

El agua empleada tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no 

contendrá sustancias nocivas en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón 

o a la protección de las armaduras. En general, podrán emplearse todas las aguas 

sancionadas como aceptables por la práctica. 
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Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de 

hormigón armado, salvo estudios especiales. 

El agua empleada cumplirá todas las especificaciones recogidas en el Artículo 27ª de la 

EHE-08, “Agua”. 

Áridos 

Los áridos cumplirán todas las especificaciones recogidas en el artículo 28º de la EHE-08 y las 

prescripciones específicas del PG-3. 

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el 

Director de Obra. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes 

en yacimientos naturales o rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se 

encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios 

realizados en laboratorio. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. El tamaño máximo de un 

árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

 0,80 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un 

borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección 

del hormigonado. 

 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no 

mayor de 45º con la dirección de hormigonado. 

 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos de losa superior de 

forjados, donde será menor de 0,40 veces el espesor mínimo, y en casos de piezas de 

ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado 

sea reducido (forjados que solo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor 

que 0,33 veces el espesor mínimo. 

Aditivos 

Se entiende por aditivos aquellas sustancias a productos que incorporados al hormigón antes 

del amasado (o durante el mismo, o en el transcurso de un amasado suplementario) en una 

proporción no superior al 5% del peso del cemento, producen una modificación deseada, en 
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estado fresco o endurecido, de alguna de sus características, de sus propiedades habituales o 

de su comportamiento. 

No se empleará ningún aditivo que no haya sido previamente aprobado por la Dirección de 

Obra. 

Los aditivos deberán cumplir las especificaciones del artículo 29º de la EHE-08. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición 

intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o 

favorecer la corrosión de las armaduras. 

Adiciones 

Se entiende por adiciones aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos o con hidraulicidad 

latente que, finalmente divididos, pueden ser añadidos al hormigón con el fin de mejorar alguna 

de sus propiedades o conferirle características especiales. 

Las adiciones empleadas cumplirán todas las especificaciones recogidas en el Artículo 30º de 

la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), “Adiciones”. 

La Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) recoge únicamente la utilización de cenizas 

volantes y el humo de sílice. 

3.4.5.1.3 NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08) (B.O.E. de 22 de agosto de 2008). 

 Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 

Recepción de Cementos (RC-08) (B.O.E. de 19 de junio de 2008). 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación (Documentos Básicos DB SE “Seguridad estructural”, DB SE-AE “Acciones 

en la edificación”, DB SE-C “Cimientos” y DB SI “Seguridad en caso de incendios”) 

(B.O.E. de 25 de enero de 2008). 

 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de 

construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) (B.O.E. de 11 de 

octubre de 2002). 
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 Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75) y 

todas sus modificaciones posteriores. 

 UNE-EN 1536:2011+A1:2016. Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes 

Perforados. 

 UNE-EN 12699:2016. Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de 

desplazamiento.  

3.4.5.2 BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

3.4.5.2.1 DEFINICIÓN 

Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de acero de 

forma sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o estrías con objeto de 

mejorar su adherencia al hormigón. 

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas barras (tales como 

corrugas, aletas y núcleo) se definen según se especifica en la UNE 36 068 y UNE 36 065.  

Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente:  

6-8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm. 

La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo indicado en la UNE 36 

068.  

3.4.5.2.2 MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la 

libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del 

mencionado Real Decreto. 

Las características de las barras corrugadas para hormigón estructural cumplirán con las 

especificaciones indicadas en el apartado 32.2 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural 2008 (EHE08)" o normativa que la sustituya, así como en la UNE 36 068 y UNE 36 

065.  
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Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. La sección equivalente 

no será inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5 por 100) de su sección nominal.  

Se empleará acero B-500-S en las estructuras de hormigón armado. Las mermas no serán 

superiores al tres por ciento (3%). 

3.4.5.2.3 SUMINISTRO 

La calidad de las barras corrugadas estará garantizada por el fabricante a través del Contratista 

de acuerdo con lo indicado en el apartado 69.1. y 69.6 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08)" o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de las barras 

corrugadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

3.4.5.2.4 ALMACENAMIENTO 

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el apartado 69.7. de la vigente "Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE-08)" o normativa que la sustituya. 

3.4.5.2.5 RECEPCIÓN 

Para efectuar la recepción de las barras corrugadas será necesario realizar ensayos de control 

de calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 87 y 88 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)" o normativa que la sustituya. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados en el 

apartado 87 y 88 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)" o normativa que 

la sustituya.  

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la 

calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados.  

3.4.5.2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo dispuesto 

en la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 2008 (EHE-08)" o normativa que la sustituya. 

3.4.5.3 ENCOFRADOS Y MOLDES 

3.4.5.3.1 DEFINICIÓN 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo “in situ” de hormigones. 
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El encofrado puede ser recuperable o perdido, entendiéndose por este último el que queda 

embebido dentro del hormigón o entre el hormigón y el terreno. Este último caso requerirá la 

aceptación previa de la Dirección de Obra, no siendo objeto de suplemento.  

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

El suministro de las correspondientes piezas, tableros, paneles, etc. 

Los elementos de fijación, sujeción y soporte necesarios para el montaje y estabilidad de los 

encofrados, así como los apeos y las cimbras que serán objeto de abono aparte de acuerdo 

con las prescripciones del presente Pliego. 

El montaje y colocación de los encofrados, su posicionamiento y nivelación. 

El desencofrado y la retirada de todos los materiales empleados, sean o no reutilizables en la 

obra y el transporte a almacén o vertedero de éstos últimos. 

Se definen los siguientes tipos de encofrados: 

De acuerdo a los materiales que lo constituyen: 

De madera: 

 Machihembrada 

 Tableros fenólicos 

 Escuadras con aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto. 

 Metálicos. 

 Deslizantes y trepantes. 

 De cartón. 

De acuerdo a los paramentos que moldean: 

El encofrado oculto, que corresponde al encofrado de paramentos que quedan ocultos a la 

vista de la obra terminada. 

El encofrado visto, corresponde al encofrado de paramentos vistos de la obra terminada. 

3.4.5.3.2 MATERIALES 

Las características técnicas de los encofrados metálicos son las siguientes: 
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 Los aceros y materiales metálicos para encofrados deberán cumplir las formas y 

dimensiones especificadas en los planos que definen los distintos elementos 

estructurales.  

 Según sea la calidad exigida a la superficie de hormigón los materiales metálicos serán 

de las características adecuadas. 

 Sólo se emplearán encofrados metálicos cuya naturaleza y calidad garantice que no se 

producirán imperfecciones en los paramentos. 

 

3.4.5.4 ACERO LAMINADO PARA ESTRUCTURAS METÁLICAS 

3.4.5.4.1 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD: 

Se define como perfiles y chapas de acero laminados en caliente a los elementos o conjuntos 

de elementos que forman parte resistente y sustentante de una construcción, formados con 

perfiles normalizados de acero, utilizados directamente o formando piezas compuestas. 

No será aplicable el presente Pliego a las armaduras activas o pasivas de las estructuras de 

hormigón armado y pretensado. 

Los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas, se clasifican 

en función de: 

 Geometría. 

 Tipo y grado de acero. 

 Estados de desoxidación admisibles. 

Se consideran los siguientes tipos de perfiles: 

 Perfiles de acero laminado en caliente, de las series IPN, IPE, HEA, HEB, HEM o UPN, 

de acero S275JR, S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 ó S355J2, según UNE-EN 

10025-2. 

 Perfiles de acero laminado en caliente de las series L, LD, redondo, cuadrado, 

rectangular o plancha, de acero S275JR, S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 ó S355J2, 

según UNE-EN 10025-2. 
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 Perfiles huecos de acero laminado en caliente de las series redondo, cuadrado o 

rectangular, de acero S275J0H ó S355J2H, según UNE-EN 10210-1. 

 Perfiles huecos conformados en frío de las series redondo, cuadrado o rectangular de 

acero S275J0H ó S355J2H, según UNE-EN 10219-1. 

 Perfiles conformados en frío de las series L, LD, U, C, Z, u Omega, de acero S235JRC, 

según UNE-EN 10025-2. 

Se contemplan los acabados superficiales siguientes: 

 Pintado con una capa de imprimación antioxidante. 

 Galvanizado. 

Se contemplan los siguientes tipos de colocación: 

 Colocación con tornillos. 

 Colocación con soldadura. 

 Colocación sobre obras de fábrica o de hormigón, apoyados o empotrados. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

 Preparación de la zona de trabajo. 

 Replanteo y marcado de los ejes. 

 Colocación y fijación provisional de la pieza. 

 Aplomado y nivelación definitivos. 

 Ejecución de las uniones, en su caso. 

 Comprobación final del aplomado y de los niveles. 

La forma y dimensiones de la estructura serán las señaladas en los Planos del Proyecto, no 

permitiéndose al Contratista modificaciones de las mismas sin previa autorización por escrito 

de la Dirección de Obra. 

Todos los productos laminados deberán tener una superficie técnicamente lisa de laminación y 

estarán libres de toda imperfección, picaduras, inclusión de escoria, costras de laminación, etc., 

que puedan dañar la resistencia, durabilidad y apariencia. 

3.4.5.4.2 MATERIALES: 
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Identificación de los materiales 

La calidad del acero empleado en chapas y perfiles se define en el apartado 4.2 del DB SE-A 

“Seguridad Estructural – Acero” del CTE. Las características de los aceros se resumen en la 

tabla 4.1 “Características mecánicas mínimas de los aceros”. No se harán modificaciones sin 

autorización de la Dirección de Obra, aunque supongan un incremento de las características 

mecánicas. 

Tipo de acero 

Espesor nominal t (mm)  

Tensión de límite elástico 

fy (N/mm2) 

Tensión de rotura 

fu (N/mm2) 

t≤16 mm 16 mm <t ≤ 40 mm 40 mm <t ≤ 63 mm 3 mm ≤t ≤ 100 mm 

S-235 JR 

235 225 215 310 S-235 JO 

S-235 J2 

S-275 JR 

275 265 255 410 S-275 JO 

S-275 J2 

S-355 J0 

S-355 J2 

S-355 K2 

355 345 335 472 

S-450 J0 450 430 410 550 

 

Las siguientes características son comunes a todos los aceros: 

 Módulo de elasticidad     Ea = 210.000 N/mm2 

 Módulo de elasticidad transversal    Ga = 81.000 N/mm2 

 Coeficiente de Poisson      = 0,3 

 Coeficiente de dilatación térmica     = 12 x 10-6 [ºC]-6 

 Densidad        = 78,50 kN/m3 
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Además, los aceros deberán cumplir los siguientes requisitos, al objeto de garantizar una 

ductilidad suficiente: 

 Resistencia a tracción/Límite elástico mínimo  fu/fy ≥ 1,10 

 Deformación remanente concentrada de rotura medida sobre una base de longitud 

065,5 ALo         u ≥ 0,15 

 Deformación bajo carga máxima    MAX ≥ 15·y 

 Deformación correspondiente al límite elástico  y = 0,002 + fy/E 

Características especiales 

El pliego de condiciones debe especificar: 

 Restricciones especiales sobre discontinuidades o reparación de defectos superficiales. 

 Ensayos para identificar imperfecciones o defectos internos, laminaciones o fisuras en 

zonas a soldar de materiales. 

 Todo requisito para material con resistencia mejorada a la deformación en la dirección 

perpendicular a la superficie. 

Manipulación y almacenamiento 

El material debe almacenarse siguiendo las instrucciones de su fabricante y no usarse si ha 

superado la vida útil el almacén especificada. Antes de su utilización debe comprobarse si 

sigue cumpliendo con los requisitos establecidos si por algún motivo ha sufrido un deterioro 

importante. 

Los componentes estructurales deben manipularse y almacenarse evitando que se produzcan 

deformaciones permanentes ni se produzcan daños superficiales.  

El almacenamiento apilando componentes estructurales sobre el terreno se debe realizar 

evitando cualquier acumulación de agua, y sin que exista contacto directo con el mismo. 

Condiciones de suministro y conservación 

Los productos especificados deben suministrarse con inspección y ensayos, específicos (sobre 

los productos suministrados) o no específicos (no necesariamente sobre los productos 

suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador 

debe especificar al fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a las 
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normas UNE. Los productos deben marcarse de manera legible utilizando métodos tales como 

la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas 

adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera 

aplicable, la condición de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de 

normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el 

momento de efectuar el pedido. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de 

suministro, según UNE EN 10021:  

 Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al 

comprador, sin ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE 

EN 10204, acompañada de los medios oportunos para identificar el producto, de forma 

que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y los productos; si el 

transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las 

dimensiones del producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad con las 

nuevas condiciones. 

 Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si es 

que requiere alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no 

específica en base a una inspección no específica, el comprador puede solicitar al 

fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una 

testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar 

las características del producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en 

este tipo de documento, en el caso de que los detalles no estén recogidos en la norma 

del producto. 

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán, con documentación anexa, 

conteniendo, entre otros, los siguientes datos: 

 Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

 Fecha de suministro. 

 Identificación del vehículo que transporta. 

 Número de partidas que componen el suministro, identificando para cada partida al 

fabricante y su contenido (peso, número de perfiles o chapas, tipo de producto y tipo y 

grado de acero). 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 182 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

Control de recepción 

Se verificará que los materiales incluyen etiquetado del marcado CE y la declaración CE de 

conformidad correspondiente firmada por el contratista y en su caso Marca N de AENOR 

correspondiente firmado por el contratista. 

En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por 

las Administraciones Públicas competentes, este control puede limitarse a un certificado 

expedido por el fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar 

cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 

Colocación con tornillos 

Se utilizarán tornillos normalizados con características mecánicas de acuerdo con la UNE-EN 

ISO 898-1. 

Los tornillos avellanados, tornillos calibrados, pernos articulados y los tornillos hexagonales de 

inyección se utilizarán siguiendo las instrucciones de su fabricante y cumplirán los requisitos 

adicionales que les sean de aplicación. 

La situación de los tornillos en la unión será tal que reduzca la posibilidad de corrosión y 

pandeo local de las chapas, y facilite el montaje y las inspecciones. 

El diámetro nominal mínimo de los tornillos será de 12 mm. La rosca puede estar incluida en el 

plano de corte, excepto en el caso de que los tornillos se utilicen como calibrados. Después del 

apriete, la espiga del tornillo debe sobresalir de la rosca de la tuerca. 

Entre la superficie de apoyo de la tuerca y la parte no roscada de la espiga habrá, como 

mínimo: 

 En tornillos pretensados: 4 filetes completos más la salida de la rosca. 

 En tornillos sin pretensar: 1 filete completo más la salida de la rosca. 

Las superficies de las cabezas de tornillos y tuercas estarán perfectamente planas y limpias.  

En los tornillos colocados en posición vertical, la tuerca estará situada por debajo de la cabeza 

del tornillo. 

En los agujeros redondos normales y con tornillos sin pretensar no es necesario utilizar 

arandelas. Si se utilizan, irán bajo la cabeza de los tornillos, serán achaflanadas y el chaflán 

estará situado hacia la cabeza del tornillo. 
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En los tornillos pretensados, las arandelas serán planas endurecidas e irán colocadas de la 

siguiente forma: 

 Tornillos 10.9: debajo de la cabeza del tornillo y de la tuerca. 

 Tornillos 8.8: debajo del elemento que gira. 

Colocación con soldadura 

El material de aportación utilizado será apropiado a los materiales a soldar y al procedimiento 

de soldadura. Las características mecánicas del material de aportación serán superiores a las 

del material base. En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia 

a la corrosión del material de aportación será equivalente a la del material base. 

Se elegirán los consumibles con una composición química y unas características mecánicas 

adaptadas a las características del material de base que se vaya a soldar. 

Los materiales de aportación deberán estar garantizados con el correspondiente certificado del 

fabricante, que indique la composición química y las características mecánicas del metal 

depositado. Según el procedimiento de soldeo que se emplee, los consumibles serán: 

 En soldadura manual al arco, con electrodos revestidos con bajo contenido en 

hidrógeno, los consumibles estarán de acuerdo con las especificaciones de la Sociedad 

Americana de Soldadura AWS 5.1 y AWS 5.5. 

 En soldadura automática con arco sumergido, los consumibles estarán de acuerdo con 

las especificaciones AWS 5.17 y AWS 5.23. 

 En soldadura semiautomática con protección gaseosa tipo MIG, TIG, MAG o similar, los 

consumibles estarán de acuerdo con las especificaciones AWS 5.18 y AWS 5.28. 

 En caso de que la especificación AWS D1.1 no contemple alguno de los tipos de acero 

que se suelden, el Contratista preparará un procedimiento específico de soldadura para 

cada tipo de unión, que deberá ser sometido a la aprobación de la Dirección de Obra 

antes de su uso. Queda expresamente prohibida la utilización de electrodos de gran 

penetración en la ejecución de uniones de fuerza. 

En las uniones realizadas en montaje no se permitirá el uso de electrodos cuyo rendimiento 

nominal sea superior a 120. La determinación del rendimiento y del coeficiente de depósito de 

electrodos revestidos se realizará de acuerdo con la norma UNE-EN 22401. La determinación 

de la humedad total de los electrodos revestidos se ajustará a la norma UNE 14211. 
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En cualquier caso, el material de aportación tendrá características resistentes (incluso 

resiliencia) superiores a las del metal base. 

Control ultrasónico 

Para el control ultrasónico se seguirá la norma UNE-EN 10160 para chapas de espesor igual o 

superior a 6 mm (método de reflexión). Serán admisibles únicamente las clasificadas como de 

grado A. 

Condiciones de inspección: 

Los perfiles laminados serán objeto de inspección técnica de acuerdo con la norma UNE-EN 

10021. La toma de muestras, la unidad de inspección, el número de ensayos y su realización, y 

los criterios de conformidad y rechazo se ajustarán a lo especificado a tal fin en la norma 

UNE-EN 10025-1. 

Marcado 

Los perfiles estructurales llevarán grabados en el alma o en un lugar idóneo del perfil, el 

nombre del fabricante y el tipo y grado de acero. 

Las chapas y pletinas estarán identificadas mediante un código de colores adecuados, o por 

cualquier procedimiento que permita distinguir el número de colada y el nombre del fabricante. 

La pieza estará colocada en la posición indicada en Proyecto, con las modificaciones 

aprobadas por la Dirección de Obra. 

La pieza estará correctamente aplomada y nivelada. Cuando la pieza sea compuesta, la 

disposición de los diferentes elementos de la pieza, sus dimensiones, tipo de acero y perfiles, 

se corresponderán con las indicaciones de la documentación del Proyecto.  

Cada componente de la estructura llevará una marca de identificación que debe ser visible 

después del montaje. Esta marca no estará hecha con entalladura cincelada. La marca de 

identificación indicará la orientación de montaje del componente estructural cuando no se 

deduzca claramente de su forma.  

Los elementos de fijación, y las chapas, placas pequeñas y accesorios de montaje irán 

embalados e identificados adecuadamente.  

Los elementos se protegerán contra los fenómenos de oxidación y corrosión con una capa de 

protección de pintura antioxidante, excepto si está galvanizado. Los cantos de las piezas no 

tendrán óxido adherido, rebabas, estrías o irregularidades que dificulten el contacto con el 
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elemento que se unirá. Si el perfil está galvanizado, la colocación del elemento no producirá 

desperfectos en el recubrimiento del zinc.  

El elemento no se enderezará una vez colocado definitivamente. No se permite rellenar con 

soldadura los agujeros que han sido practicados en la estructura para disponer tornillos 

provisionales de montaje.  

Tolerancias de ejecución: 

 En obras de edificación: Límites establecidos en los apartados 11.1 y 11.2 del DB SE-A 

del CTE. 

 En obras de ingeniería civil: Límites establecidos en los artículos 620.3.2. y 640.12 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-

3. 

Pilares embebidos 

Si la base del pilar ha de quedar embebida en el hormigón no es necesario que se pinte; es 

suficiente con que esté limpia de polvo, aceite, grasa y cascarilla de laminación. 

El espacio entre la placa de asiento del pilar y los cimientos se rellenará con lechada de 

cemento, lechadas especiales u hormigón fino. Antes del enlechado, el espacio situado bajo la 

placa de asiento de acero estará limpio de líquidos, hielo, residuos y de cualquier material 

contaminante. La cantidad de lechada utilizada será suficiente para que este espacio quede 

completamente lleno. Según el espesor a rellenar las lechadas serán de los siguientes tipos:  

 Espesores nominales inferiores a 25 mm: mezcla de cemento Portland y agua. 

 Espesores nominales entre 25 y 50 mm: mortero fluido de cemento Portland de 

dosificación no inferior a 1:1. 

 Espesores nominales superiores a 50 mm: mortero seco de cemento Portland de 

dosificación no inferior a 1:2 u hormigón fino. 

Las lechadas especiales serán de baja retracción y se utilizarán siguiendo las instrucciones de 

su fabricante. 
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3.4.5.4.3 NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Obras de edificación 

 Real Decreto 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

(Documentos Básicos DB SE “Seguridad estructural”, DB SE-AE “Acciones en la 

edificación”, DB SE-A “Aceros” y DB SI “Seguridad en caso de incendios”) (B.O.E. de 25 

de enero de 2008). 

 Instrucción de Acero Estructural (EAE). Ministerio de la Presidencia (Real Decreto 

751/2011 de 27 de mayo). 

 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de 

construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSE-02). 

 UNE-EN 1090-1:2011+A1:2012. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 1: 

Requisitos para la evaluación de la conformidad de los componentes estructurales. 

 UNE-EN 1090-2:2011+A1:2011. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: 

Requisitos técnicos para la ejecución de estructuras de acero. 

3.4.5.4.4 RESISTENCIA AL FUEGO 

Se aplicará mortero de vermiculita con aireante, espesante y retardante de fraguado, aplicable 

manualmente o por proyección mecánica. La mezcla se aplica amasada con agua y una vez 

fraguada, resulta un material de elevada resistencia al fuego. 

Puede aplicarse con mezclador y bombeo mecánico en continuo. 

 Rendimiento de bombeo: 15 l/min. 

 Presión de bombeo: 20 bar 

 Motor accionante: 5,5 km 

 Caudal del compresor de pulverización del mortero: 200 ex/min. 

 Volumen mezclador: 40 litros. 

El mantenimiento de estas constantes se basa la uniformidad en el bombeo y posterior 

pulverización a presión del mortero en la aplicación sobre la superficie a recubrir. 

La presión de salida del sistema permite una correcta adherencia del mortero en la estructura 

metálica y una regular distribución por metro cuadrado de la cantidad necesaria para conseguir 

la estabilidad al fuego requerida. 
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3.4.5.5 ANCLAJES EN ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

3.4.5.5.1 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD 

Son objeto de este Artículo los anclajes a realizar en pilares y muros para fijación de otros 

elementos estructurales. 

3.4.5.5.2 MATERIALES 

Los elementos metálicos a emplear serán de las siguientes calidades: 

a) Acero en armaduras: B-500 S. 

b) Acero en placas de anclaje: S 275 JR. 

Las barras para anclaje se suministrarán cortadas y dobladas según planos, y protegidas 

contra la corrosión por galvanizado en caliente u otro procedimiento aceptado por la D.O. Esta 

protección se considera incluida en el precio de abono de la unidad correspondiente. 

Para el relleno de taladros de anclaje en estructuras se utilizará mortero sin retracción 

especialmente formulado y preparado para este uso, o resina epoxi, según se indica en los 

planos, cuya formulación sea aprobada por la Dirección de Obra y fabricada por una empresa 

de capacidad reconocida. 

Los anclajes químicos corresponderán a un programa específico de fabricación, debiendo 

proceder el conjunto barra-resina-árido de un mismo fabricante. 

3.4.6. ARQUITECTURA 

3.4.6.1 FACHADA DE FÁBRICA: PIEZAS DE ARCILLA COCIDA 

3.4.6.1.1 DESCRIPCIÓN 

Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, 

arena, agua y a veces aditivos, que constituye fachadas compuestas de varias hojas, sin 

cámara de aire, con aislamiento en cara exterior y revestimiento exterior de tipo continuo. 

Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas 

metálicas, recibidas con mortero u otros sistemas de fijación. Trasdosado interior de paneles de 

yeso laminado con aislamiento de lana de roca. 

•Criterios de medición y valoración de unidades  
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Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida tomado con mortero de cemento y/o 

cal, de una hoja, sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la cara interior de la hoja exterior 

con mortero de cemento, incluyendo o no aislamiento térmico/absorbente acústico, con o sin 

revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, 

nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los 

ladrillos o bloques y limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, medida 

deduciendo huecos superiores a 1 m2.  

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o 

sellado de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

3.4.6.1.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA 

La recepción de los productos, equipos y sistemas comprende el control de la documentación 

de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el 

control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 

mediante ensayos. -En general:  

Según CTE DB HE 1, apartado 4, se comprobará que las propiedades higrométricas de los 

productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 

conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, 

densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 

cerramientos que componen la envolvente térmica.  

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2.  

-Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos):  

Mortero para revoco y enlucido: según CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego 

de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado exterior será B-s3,d2, 

hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea 

accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda la altura de la 

fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre su arranque. 
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Según CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un acabado exterior impermeable al agua de 

lluvia, éste deber ser permeable al vapor, para evitar condensaciones en la masa del muro, en 

los términos establecidos en el DB HE. 

•Hoja principal:  

Ladrillos de arcilla cocida. Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de exigirse en 

proyecto que el ladrillo sea de baja higroscopicidad, se comprobará que la succión es menor o 

igual que 4,5 kg/m2·min, según el ensayo descrito en UNE EN 772-11:2001 y UNE EN 

772¬11:2001/A1:2006.  

Mortero de albañilería. Clases especificadas de morteros para albañilería para las siguientes 

propiedades: resistencia al hielo y contenido en sales solubles en las condiciones de servicio. 

Para elegir el tipo de mortero apropiado se debe considerar el grado de exposición, incluyendo 

la protección prevista contra la saturación de agua. Según CTE DB SE F, apartado 4.2. El 

mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. En cualquier caso, para 

evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser 

superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas. Según RC-08, para los morteros 

de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar 

también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más 

adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del 

contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería. 

•Sellantes para juntas:  

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una 

elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y 

serán impermeables y resistentes a los agentes atmosféricos. 

•Armaduras de tendel: 

Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de 

acero al carbono sin protección. En las clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al 

carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que la 

fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica 

sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura sea superior a 30 mm, en 

cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, 

IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable 

austenítico o equivalente.  
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•Aislante térmico por el exterior: paneles de poliestireno expandido (EPS). 

•Aislante térmico/Absorbente acústico por el interior: paneles de lana mineral (MW). 

Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no 

hidrófilo, se comprobará que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por inmersión 

parcial menor que 1kg/m2 según ensayo UNE-EN 1609:1997 o una absorción de agua a largo 

plazo por inmersión total menor que el 5% según ensayo UNE-EN 12087:1997.  

Según DB HR, apartado 4.1, si se utiliza en el relleno de las cámaras para aplicaciones 

acústicas, se caracterizarán por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según 

UNE EN 29053. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 

•Hoja interior: Placa de yeso laminado sobre estructura portante de perfiles de acero 

galvanizado con aislamiento térmico incluido.  

Según DB HR, apartado 4.1, si se utilizan bandas elásticas estarán caracterizadas por la 

rigidez dinámica, en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 y la clase de compresibilidad, 

definida en sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados para las bandas 

aquellos que tengan una rigidez dinámica, menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno 

elastificado, el polietileno y otros materiales con niveles de prestación análogos. 

Los ladrillos se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se 

reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético.  

Los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en un 

lugar cubierto, seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al sol un 

máximo de tres meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos.  

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de 

realizar un nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado. Los sacos de yeso se 

almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel se 

almacenará en silos. 

3.4.6.2 HUECOS: CARPINTERÍAS 

3.4.6.2.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Puertas: compuestas de hoja/s abatible/s. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de 

acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado  
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Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s y abatible/s, de aluminio anodizado o lacado.  

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre 

precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, 

accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo 

herrajes de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, 

lacado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o toldos, ni 

acristalamientos. 

3.4.6.2.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

La recepción de los productos, equipos y sistemas comprende el control de la documentación 

de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el 

control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 

mediante ensayos. 

Puertas y ventanas en general: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de 

resistencia al fuego y/ o control de. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. 

Productos sin características de resistencia al fuego o control de. Herrajes para la edificación. 

Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por 

una barra horizontal. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Herrajes 

para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. 

Requisitos y métodos de ensayo. Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con 

una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2000 en la posición de apertura de clase 1. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan 

mediante los siguientes parámetros:  

Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. Según el 

CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 192 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

caracterizan por su permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en 

función de la diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el 

apartado 3.1.1 tendrá unos valores inferiores a los siguientes:  

• Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2(clase 1, clase 2, clase 3, clase 4);  

• Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2(clase 2, clase 3, clase 4).  

Según el DB HR, apartado 4.2, las ventanas y puertas también se caracterizan por la clase de 

ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE EN 12207.  

Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera.  

Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes 

de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). 

Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 

-Puertas y ventanas de acero:  

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación 

anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable: tolerancias 

dimensionales, sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles 

soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de 

condensación, y orificio de desagüe.  

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles.  

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm.  

Herrajes ajustados al sistema de perfiles. -Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 19.6.1)  

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o 

vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de 

condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 

mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos.  

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm.  

Junquillos: espesor mínimo 1 mm.  

Juntas perimetrales.  

Cepillos en caso de correderas.  
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Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor.  

Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 

20 micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o 

industrial.  

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. ¬Puertas y 

ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso 

específico 1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. 

Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de 

condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. 

Ejes rectilíneos.  

Burletes perimetrales.  

Junquillos. Espesor 1 mm.  

Herrajes especiales para este material.  

Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. -Puertas de 

vidrio:  

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4.8).  

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 7.4.9).  

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4.10).  

El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos 

húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.  

3.4.6.3 ACRISTALAMIENTOS 

3.4.6.3.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento 

semitransparente de la envolvente del edificio, comprendiendo las puertas y ventanas 
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acristaladas. Estos acristalamientos podrán ser: ¬Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, 

sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura portante. Pueden ser:  

Monolíticos:  

Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les 

confiere resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del 

templado un ligero mateado al ácido o a la arena. Vidrio impreso armado: de silicato 

sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero incorporada, de 

caras impresas o lisas. Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de 

silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. Vidrio plano: de 

silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, 

caras pulidas al fuego.  

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y 

laminación continuas.  

Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de 

resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. Vidrio de capa: vidrio básico, especial, 

tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de materiales 

inorgánicos para modificar sus propiedades. Laminados: compuestos por dos o más hojas de 

vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados con perfil conformado a carpintería o fijados 

directamente a la estructura portante. Pueden ser:  

Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, 

especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o 

materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, 

al fuego, acústicas, etc.  

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio 

(básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por 

capas o materiales que aportan resistencia al impacto. -Vidrios dobles: compuestos por dos 

vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados con: 

• perfil conformado a carpintería, o fijados directamente a la estructura  

• portante, consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser: Vidrios  

• dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio  

• monolítico con un vidrio laminado. Vidrios dobles bajo emisivos: pueden  
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• estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio monolítico  

• un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado.  

Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con 

distintos sistemas de fijación constituyen cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser 

incoloras, traslúcidas u opacas.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de 

fijación, protección y limpieza final. 

3.4.6.3.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 

control mediante ensayos.  

Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan 

mediante los siguientes parámetros:  

• Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴ 

(adimensional). ¬Vidrio, podrá ser:  

• Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 7.4.1).  

• Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.2).  

• Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.3).  

• Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.4).  

• Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.5).  

• Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.4.6). Vidrio de silicato sodocálcico endurecido 
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químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.7). Vidrio 

borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.8). Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 7.4.9). Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en 

caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.10). Vidrio de seguridad de 

silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 7.4.11). Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 7.4.12).  

• Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables 

o protegidos frente a la corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al 

vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 

1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de 

los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del galce (respetando 

las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias). Los junquillos 

serán desmontables para permitir la posible sustitución del vidrio. 

• Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se 

trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas 

entre -10 ºC y +80 ºC, compatibles con los productos de estanquidad y el material del bastidor.  

• Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanquidad (ver Parte 

II, Relación de productos con marcado CE, 9):  

• Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de 

endurecimiento rápido.  

• Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, 

aceites de resinas, etc.  

• Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”.  

• Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos 

sintéticos, gomas y resinas especiales. Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en 

forma de U, etc. En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 

• Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a 

impacto, aislamiento térmico, nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, 

peso específico, protección contra radiación ultravioleta. 
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• Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 

• Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del 

recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento anódico.  

Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y 

soldadura. Se almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de 

paso. En caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se 

repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 

25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, 

protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón.  

3.4.6.4 PARTICIONES Y TRASDOSADOS DE YESO LAMINADO 

3.4.6.4.1 DEFINICIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Particiones/Trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero 

galvanizado, de los siguientes tipos:  

Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornilla una placa.  

Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornillan dos o más placas 

de diferente tipo y espesor.  

Trasdosado directo con placa de yeso laminado formado por un panel aislante adherido al 

elemento base con mortero o atornillado a una perfilaría auxiliar anclada al mismo. El panel 

aislante debe estar compuesto por un material absorbente acústico o amortiguador de 

vibraciones, como una lana mineral, revestida por una placa de yeso laminado.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

En el caso de particiones/trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de 

acero galvanizado, metro cuadrado de partición/trasdosado formado por el número de placas 

de yeso del tipo y espesor determinados, a uno o ambos lados de una estructura metálica 

sencilla/doble, formada por montantes separados a ejes una distancia determinada, en mm, y 

canales del ancho especificado, en mm, dando el espesor total especificado de 

partición/trasdosado terminada/o, en mm. Almas con aislante/absorbente, en su caso, del tipo y 

espesor especificados, en una o en las dos estructuras. Parte proporcional de tornillería, pastas 

y cintas para juntas, bandas de estanquidad, anclajes para suelo y techo, incluso replanteo, 
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preparación, corte y colocación de las placas y estructura soporte, nivelación y aplomado, 

formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, 

parte proporcional de mermas, roturas, accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado 

y listo para imprimar y decorar.  

En el caso de trasdosados directos con placa de yeso laminado, metro cuadrado de trasdosado 

directo con panel compuesto de placa de yeso laminado trasdosada con aislante/absorbente, 

adherido al soporte mediante pasta de agarre, listo para pintar, incluso replanteo, preparación, 

corte y colocación de las placas, nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de 

ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, parte proporcional de mermas roturas y 

accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar. 

3.4.6.4.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

La recepción de los productos, equipos y sistemas comprende el control de la documentación 

de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el 

control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 

mediante ensayos.  

Según el CTE DB HE 1, apartado 4. Se comprobará que las propiedades higrométricas de los 

productos utilizados de las particiones interiores que formen parte de la envolvente térmica, se 

correspondan con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia 

a la difusión del vapor de agua μ y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente 

térmica se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del 

ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no 

habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior.  

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). En 

trasdosados autoportantes, el espesor mínimo si se utiliza una placa será de 15 mm. Si se 

utilizan dos o más placas, cada una tendrá 12,5 mm de espesor mínimo. 
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Panel prefabricado compuesto de placa de yeso laminado de espesor mínimo 1,5 mm y un 

material absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.6). 

Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 19.5.3), de acero galvanizado: canales (perfiles en forma de “U”) y 

montantes (en forma de “C”). 

Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.10). 

Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.2.7), de papel micro perforado o de malla para juntas de placas, de fibra de 

vidrio para tratamientos de juntas con placas M0 y perfiles guarda vivos para protección de los 

cantos vivos. 

Bandas de estanquidad. 

Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 

Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). 

Los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan 

por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE EN 29053. Se 

comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. Espesor acorde con el ancho 

de la perfilería, se comprobará que se corresponde con el especificado en proyecto.  

ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN (CRITERIOS DE USO, GESTIÓN DE RESIDUOS, 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO)  

-Placas de yeso laminado: Los paquetes de placas se almacenarán a cubierto al abrigo de las 

lluvias y la intemperie y sobre superficies lo más lisas y horizontales posibles. Los paquetes de 

placas se acopiarán sobre calzos (tiras de placas) no distanciados más de 40 cm entre sí. Las 

placas se trasladarán siempre en vertical o de canto, nunca de plano o en horizontal. Las 

placas se cortarán mediante una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la 

cara adecuada. Los bordes cortados se repasarán antes de su colocación. Se cortarán las 

placas efectuando todo tipo de ajustes antes de su colocación, sin forzarlas nunca para que 

encajen en su sitio. 

-Paneles de yeso: Los paneles se almacenarán bajo cubierta; se quitará el retractilado de 

plástico para evitar condensaciones de humedad, en el caso de que hubiera cambios de 

humedad ambiente y cambios de temperatura. No es recomendable remontar los palés de 

paneles. En caso necesario, no se remontarán más de dos alturas, para evitar dañarlos. 
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3.4.6.5 REVESTIMIENTOS DE PARAMENTOS: ALICATADOS 

3.4.6.5.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento para acabados de paramentos interiores y exteriores con baldosas cerámicas 

esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, 

recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de 

piezas complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, incluso 

eliminación de restos y limpieza. 

3.4.6.5.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

Según CTE DB HE 1, apartado 4, se comprobará que las propiedades higrométricas de los 

productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 

conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, 

densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 

cerramientos que componen la envolvente térmica.  

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. -Baldosas cerámicas:  

Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media -baja, prensadas en seco, 

esmaltadas. Adecuadas para revestimiento de fachadas.  

Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas, 

para revestimientos de fachadas y paredes interiores. 

Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres porcelánico esmaltado.  

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media -baja, extruídas, generalmente no 

esmaltadas. Para revestimiento de fachadas.  
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Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no 

esmaltadas.  

Azulejo: baldosas con absorción de agua alta, prensadas en seco y esmaltadas. Para 

revestimiento de paredes interiores. -Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o 

colores diferentes que tienen una función común:  

Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente 

esmaltadas y de gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos 

de limpieza y aditivos para aguas de piscina.  

-Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio.  

-Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras 

y algunas molduras y cenefas.  

Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas:  

• El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en 

forma de “cola de milano”, y una profundidad superior a2 mm.  

• Características dimensionales.  

• Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m.  

• Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos.  

• Resistencia a las manchas.  

Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración, según el CTE 

DB HS 1 apartado 2.3.2. Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán 

un color y una textura uniforme en toda su superficie. -Sistema de colocación en capa gruesa: 

para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, húmedos), semiterminados y 

hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). -Sistema de colocación en capa 

fina, los materiales de agarre que se usan son:  

Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas 

minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y 

adhesivo cementoso mejorado (C2).  

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, 

aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) 

y adhesivo en dispersión mejorado (D2).  
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Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 

cargas minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y 

adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2).  

Características de los materiales de agarre son: adherencia mecánica y química, tiempo 

abierto, deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, deslizamiento o descuelgue, 

fraguado rápido, etc. -Material de rejuntado:  

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas 

minerales y aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo 

antes de su uso. Existen dos clases: normal (CG1), recomendado para paramentos y mejorado 

(CG2), recomendado para suelos. Sus características fundamentales son: resistencia a 

abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua.  

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos 

orgánicos y cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; 

resistencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua.  

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y 

cargas minerales.  

-Material de relleno de las juntas:  

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc.  

Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona.  

Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de 

colocación.  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 

control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 

mediante ensayos. -Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

8.4.4):  

Cada suministro ira acompañado de una hoja de suministro que contendrá los datos de la 

baldosa: tipo de baldosa, dimensiones y forma, acabado y declaración del fabricante de las 

características técnicas de la baldosa suministrada.  
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Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con:  

Marca comercial del fabricante o fabricación propia.  

Marca de primera calidad.  

Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la baldosa.  

Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada.  

En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa con 

especificación técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las 

características técnicas de la baldosa cerámica suministrada.  

-Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas de papel generalmente 

perforado o, por el dorso, a una red textil, de papel o de plástico.  

-Adhesivos para baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

8.4.3): el producto se suministrará ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen estado, sin 

desgarrones, zonas humedecidas ni fugas de material. 

-Morteros de agarre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): hecho en 

obra, comprobación de las dosificaciones, materias primas: identificación: cemento, agua, 

cales, arena; mortero industrial: identificación.  

ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN (CRITERIOS DE USO, GESTIÓN DE RESIDUOS, 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO) 

Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación 

es de aproximadamente un año desde su fabricación. 

3.4.6.6 REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS:ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y 

ENLUCIDOS 

3.4.6.6.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie 

que se reviste, puede ser:  

-Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, 

o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a 

revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado.  
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-Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, 

pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un 

guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de 

acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos 

podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado.  

-Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, 

mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 

y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o 

paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

-Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso 

preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos.  

-Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con 

pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso 

limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas.  

-Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en 

una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 

3.4.6.6.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

La recepción de los productos, equipos y sistemas comprende el control de la documentación 

de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.  

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica.  
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Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

-Agua. Procedencia. Calidad.  

-Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1).  

-Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7).  

-Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.22).  

-Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.1.9).  

-Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 8.6.1), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 8.6.2), etc.  

-Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de 

retícula. Espesor.  

-Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.1.12).  

-Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.5).  

-Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), 

hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen 

a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de agua), cargas 

ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), 

fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y mejorar su 

comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama 

cromática).  

-Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, 

aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección.  

•Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento)  

-Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante.  
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-Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 

con amasado automático, o en sacos. -Mortero predosificado: se dispondrá en silos 

compartimentados, estancos y aislados de la humedad, separándose el conglomerante y el 

árido.  

-Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en 

lugar cubierto, ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el 

suministro es a granel, se almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad. En 

general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases 

resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos.  

-Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en 

polvo: se almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su 

carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, 

estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire.  

-Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido 

de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. ¬Áridos: se protegerán 

para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones para 

evitar su segregación.  

-Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por 

factores físicos o químicos.  

-Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes 

impermeables que los protejan de la humedad y la contaminación. 

3.4.6.7 CUBIERTAS PLANAS 

3.4.6.7.1 DESCRIPCIÓN 

Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la disposición de sus 

componentes, con protección de grava o de lámina autoprotegida. La pendiente estará 

comprendida entre el 1% y el 5%. 

3.4.6.7.2 COMPONENTES 

Productos constituyentes 

- Sistema de formación de pendientes: Podrá realizarse con hormigones aligerados u 

hormigones de áridos ligeros con capa de regularización de espesor comprendido entre 2 y 3 
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cm. de mortero de cemento, con acabado fratasado; con arcilla expandida estabilizada 

superficialmente con lechada de cemento; con mortero de cemento). Debe tener una cohesión 

y estabilidad suficientes, y una constitución adecuada para el recibido o fijación del resto de 

componentes. 

La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan punzonar la lámina 

impermeabilizante. 

- Barrera contra vapor: lámina de EPDM. También pueden emplearse otras recomendadas por 

el fabricante de la lámina impermeable. El material de la barrera contra el vapor debe ser el 

mismo que el de la capa de impermeabilización o compatible con ella. 

- Aislante térmico: Puede ser de lanas minerales como fibra de vidrio y lana de roca, 

poliestireno expandido, poliestireno extruido, poliuretano, perlita de celulosa, corcho 

aglomerado, etc. El aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para 

proporcionar al sistema la solidez necesaria frente solicitaciones mecánicas. Las principales 

condiciones que se le exigen son: estabilidad dimensional, resistencia al aplastamiento, 

imputrescibilidad, baja higroscopicidad. 

- Capa de impermeabilización: La impermeabilización puede ser de material bituminoso y 

bituminosos modificados; de poli (cloruro de vinilo) plastificado; de etileno propileno dieno 

monómero, etc. Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción de 

microorganismos y prestará la resistencia al punzonamiento exigible. 

- Capa separadora: Deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre el aislamiento y 

las láminas impermeabilizantes o alteraciones de los primeros al instalar los segundos. Podrán 

ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster, o films de polietileno. 

- Capa de protección: 

Cubiertas con protección de grava: La grava puede ser suelta o aglomerada con mortero. Se 

podrán utilizar gravas procedentes de machaqueo. La capa de grava debe estar limpia y 

carecer de sustancias extrañas, y su tamaño, comprendido entre 16 y 32 mm. En pasillos y 

zonas de trabajo, se colocarán losas mixtas prefabricadas compuestas por una capa superficial 

de mortero, terrazo, árido lavado u otros, con trasdosado de poliestireno extrusionado. 

- Sistema de evacuación de aguas: canalones, sumideros, bajantes, rebosaderos, etc. 
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3.4.6.8 CUBIERTAS PANEL SANDWICH METÁLICO 

3.4.6.8.1 DESCRIPCIÓN 

Cubierta formada por panel de un espesor total determinado, formado por chapas de acero en 

perfil comercial, exterior e interior, y núcleo de material aislante; sobre una estructura auxiliar 

de acero galvanizado, anclada a la estructura principal de cubierta del edificio. 

3.4.6.8.2 MATERIALES 

Todos los paneles de cubierta dispondrán de doble chapa de acero de calidad comercial 

adecuadamente protegida, que deberá estar en posesión de documento de idoneidad técnica. 

Se distinguen dos tipos de paneles: con tapajuntas y ensamblados. Las dos chapas estarán 

unidas mediante imprimación previa de un adhesivo a un alma de aislamiento térmico, 

proporcionando un coeficiente de transmisión térmica global K adecuado. La unidad podrá 

estar formada por un panel de cubierta tipo “sándwich”, constituido por los siguientes 

elementos: 

– Núcleo: Aislamiento térmico de espesor variable comprendido entre: 35 mm y 100 mm. 

– Chapa exterior: Perfiles metálicos grecados de 0,6 mm de espesor, dotados con un 

tratamiento de prelacado y con una terminación en pintura al poliéster. 

– Barras separadoras: Perfiles omega galvanizados con aislamiento formado por un 

núcleo compuesto por fibra de vidrio de 80 mm de espesor. 

– Chapa interior: Perfil micronervado de 0,6 mm de espesor de acero galvanizado 

La estructura auxiliar soporte para colocación de los paneles será de tubo de acero 

galvanizado en caliente, anclado mediante escuadras a la estructura principal portante. 

Chapas metálicas: 

Las empleadas en este tipo de cubiertas serán lisas o conformadas y deberán ser de acero de 

calidad comercial, protegidas contra la corrosión mediante proceso de galvanización en 

continuo de acuerdo con las especificaciones recogidas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particular “Elementos galvanizados en caliente” de la Dirección de Infraestructuras de 

Aena (incluido en el “Anexo 5.-Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares de unidades de 

obra” de las “Instrucciones Generales para la Elaboración de Proyectos (Actualización 2009)”). 

Su espesor no será inferior a cero con seis milímetros (0,6 mm). 
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Las chapas conformadas cumplirán lo especificado en la documentación técnica en cuanto a 

valores de su módulo resistente y momento de inercia, que deberán garantizar la rigidez 

necesaria para que no se produzcan abolladuras locales bajo una carga puntual de cien 

kilogramos (100 kg.) en las condiciones más desfavorables. Las dos chapas estarán unidas 

mediante imprimación previa de un adhesivo a un alma de aislamiento térmico, proporcionando 

un coeficiente de transmisión térmica global K adecuado. El acero será de calidad comercial 

debidamente protegida, que deberá estar en posesión de documento de idoneidad técnica. 

Los tipos de perfiles a utilizar serán los siguientes: 

– Ondulado pequeño.- Altura de cresta menos treinta milímetros (30 mm). 

– Grecado grande.- Altura de cresta superior a cuarenta y dos milímetros (42 mm). 

– Grecado medio.- Altura de cresta entre treinta y cuarenta y dos milímetros (30 a42 mm). 

– Nervado grande.- Altura de cresta superior a cuarenta y dos milímetros (42 mm). 

– Nervado medio.- Altura de cresta comprendida entre treinta y cuarenta y dos milímetros 

(30 a42 mm). 

– Nervado pequeño.- Altura de cresta inferior a treinta milímetros (30 mm). 

Núcleo aislante: 

El núcleo interior del panel dispondrá de un material aislante que podrá estar formado por los 

siguientes materiales: 

Poliestireno: 

Planchas rígidas moldeadas fabricadas por expansión de perlas expandibles de poliestireno: 

– Poliestireno en perla, I (UNE 92181:2008 IN y UNE 92182:2008 IN) 

– Poliestireno en perla, II (UNE 92181:2008 IN y UNE 92182:2008 IN) 

– Poliestireno en perla, III (UNE 92181:2008 IN y UNE 92182:2008 IN) 

– Poliestireno en perla, IV (UNE 92181:2008 IN y UNE 92182:2008 IN) 

– Poliestireno en perla, V (UNE 92181:2008 IN y UNE 92182:2008 IN) 

Planchas rígidas moldeadas fabricadas por un proceso continuo de extrusión del poliestireno: 

– Poliestireno extruido, I (UNE 92181:2008 IN y UNE 92182:2008 IN) 

– Poliestireno extruido, II (UNE 92181:2008 IN y UNE 92182:2008 IN) 
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– Poliestireno extruido, III (UNE 92181:2008 IN y UNE 92182:2008 IN) 

– Poliestireno extruido, IV (UNE 92181:2008 IN y UNE 92182:2008 IN) 

– Poliestireno extruido, V (UNE 92181:2008 IN y UNE 92182:2008 IN) 

Espuma de poliuretano: 

Planchas rígidas de espuma de poliuretano de estructura homogénea, moldeadas con espesor 

constante: 

– Poliuretano rígido, I (UNE 53351:1978 EX) 

– Poliuretano rígido, II (UNE 53351:1978 EX) 

– Poliuretano rígido, III (UNE 53351:1978 EX) 

– Poliuretano rígido, IV (UNE 53351:1978 EX) 

Fibra de vidrio: 

Mantas o fieltros (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en rollos): 

– Fieltro FVM-1 (UNE 92102:1998) 

– Fieltro FVM-2 (UNE 92102:1998) 

Paneles rígidos y semirrígidos (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada 

en paralelepípedos rectangulares): 

– Panel FVM-1 (UNE 92102:1998) 

– Panel FVM-2 (UNE 92102:1998) 

– Panel FVM-3 (UNE 92102:1998) 

– Panel FVM-4 (UNE 92102:1998) 

– Panel FVM-5 (UNE 92102:1998) 

Piezas especiales: 

En función de sus características y de su ubicación, el panel de cubierta podrá disponer de los 

siguientes elementos: 

Canto de cubierta: consiste en un remate recto de aluminio exterior de canto de cubierta con un 

desarrollo de 800 mm y un espesor de 1,2 mm. El remate será fabricado con una aleación de 
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aluminio según especificaciones norma DIN 1725, con acabado de superficie gofrada y un 

recubrimiento adicional en ambas caras de AlZn.  

Cierre de Cubierta Recto: consiste en el remate recto de aluminio gofrado con un desarrollo de 

500 mm y un espesor de 1,2 mm, con una aleación de aluminio según especificaciones norma 

DIN 1725, con acabado de superficie gofrada y un recubrimiento adicional en ambas caras de 

AlZn.  

Remate perimetral: lado canalón, consiste en el remate recto de aluminio gofrado con un 

desarrollo de 800 mm y un espesor de 1,2 mm, fabricado con una aleación de aluminio según 

especificaciones norma DIN 1725, con acabado de superficie gofrada y un recubrimiento 

adicional en ambas caras de AlZn. 

Perfil Omega: de acero galvanizado, de 1,50 mm de espesor y dimensiones 30/30/70/30/30 

mm. La omega se apoyará y se sujetará a la parte superior de la chapa base de acero 

mediante sistema de fijación mecánica. La omega tiene por objeto sujetar los clips de aluminio 

que a su vez sujetan las bandejas exteriores. 

Acabados: 

Las capas de acabado podrán ser a base de: 

– Pinturas o recubrimientos de poliuretanos o clorocaucho. 

– Pinturas como las anticorrosivas de resinas 100 por 100 (100%) acrílicas, alcídicas u 

oleorresinosas de óxido de hierro. 

– Pinturas o recubrimientos como plastisoles, organosoles, poliésteres fluorados o 

siliconados. 

Cualquiera que sea la capa final de acabado que se le aplique al panel, llevará las capas de 

imprimación y capas intermedias adecuadas. 

3.4.6.8.3 NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Normas UNE: 

– UNE-EN 10051. Chapas, bandas y flejes laminados en caliente en continuo, de acero 

aleado y no aleado, no recubiertos. Tolerancias dimensionales y sobre la forma. 

– UNE-EN 10111. Bandas y chapas laminadas en caliente en continuo de acero bajo en 

carbono para conformado en frío. Condiciones técnicas de suministro. 
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– UNE-EN 10143. Chapas y bandas de acero con revestimiento metálico en continuo por 

inmersión en caliente. Tolerancias dimensionales y de forma. 

– UNE-EN 10152. Productos planos de acero laminados en frío, recubiertos 

electrolíticamente de cinc, para conformación en frío. Condiciones técnicas de suministro. 

– UNE-EN 10169-1. Productos planos de acero, recubiertos en continuo de materias 

orgánicas (prelacados). Parte 1: Generalidades (definiciones, materiales, tolerancias, métodos 

de ensayo). 

– UNE-EN 12330. Protección contra la corrosión de metales. Recubrimientos electrolíticos 

de cadmio sobre hierro o acero. 

– UNE 36090. Bobinas de acero al carbono laminadas en caliente para transformar. Tipos 

y grados. 

– UNE 36559. Chapas de acero laminadas en caliente de espesor igual o superior a 3 

mm. Tolerancias dimensionales sobre la forma y sobre la masa. 

– UNE 36579. Perfiles de acero al carbono conformados en frío para ventanas y 

balconeras. Características y condiciones generales de inspección y suministro. 

Normas NTE: 

– NTE-QTF “Cubiertas. Tejados de Fibrocemento” 

– NTE-QTG “Cubiertas. Tejados Galvanizados” 

– NTE-QTZ “Cubiertas. Tejados de zinc” 

– NTE-QTT “Cubiertas. Tejados de tejas” 

Código Técnico de la Edificación (CTE): 

– DB SI “Seguridad en caso de Incendios” 

– DB HS “Salubridad” 

– DB SE-AE “Seguridad estructural. Acciones en la Edificación”. 

– DB SE-A “Seguridad estructural. Acero” 

3.4.6.8.4 RECEPCIÓN 

Los paneles de cubierta, en sus distintas formas de presentación, se expedirán en embalajes 

que garanticen su transporte sin deterioro hasta su destino, debiendo indicarse en el etiquetado 
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sus características y especificaciones técnicas. Los fabricantes, para ofrecer la garantía de las 

características mínimas exigidas a sus productos, realizarán los ensayos y controles que 

aseguren el autocontrol de su producción. 

Todos los materiales vendrán provistos de los correspondientes certificados de origen y calidad 

en los que se especifiquen claramente las características garantizadas por el fabricante, 

especialmente el espesor y el grado de galvanizado. Se almacenarán de forma que no estén 

expuestos a una oxidación directa ni a la acción de atmósferas agresivas, ni se manchen de 

grasa, ligantes o aceites. 

3.4.6.8.5 CONTROL 

Control de los materiales: 

El control de calidad de recepción de los diferentes materiales se realizará comprobando sus 

características aparentes en función del certificado de origen industrial que debe acreditar el 

cumplimiento de la normativa vigente. 

Control de la ejecución: 

El número y tipo de controles a realizar, así como las condiciones de no aceptación automática, 

serán las expuestas en la NTE "Tejados Galvanizados" QTG en su apartado "Control de 

ejecución". 

3.4.6.8.6 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

El control de calidad de los materiales y de la ejecución de las unidades de obra se realizará de 

acuerdo con lo establecido en las citadas Normas o, en su defecto, por el Ingeniero Director de 

la Obra. El incumplimiento de las especificaciones establecidas en dichas normas dará lugar al 

rechazo de la obra ejecutada. 

3.4.6.9 IMPERMEABILIZACIONES 

3.4.6.9.1 DESCRIPCIÓN 

Materiales o productos que tienen propiedades protectoras contra el paso del agua y la 

formación de humedades interiores. 

Estos materiales pueden ser imprimadores o pinturas, para mejorar la adherencia del material 

impermeabilizante con el soporte o por sí mismos, láminas y placas. 
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3.4.6.9.2 COMPONENTES 

Productos constituyentes 

- Imprimadores: 

Podrán ser bituminosos (emulsiones asfálticas o pinturas bituminosas de imprimación), 

polímeros sintéticos (poliuretanos, epoxi-poliuretano, epoxi-silicona, acrílicos, emulsiones de 

estireno-butidieno, epoxi-betún, poliéster...) o alquitrán-brea (alquitrán con resinas sintéticas...). 

- Láminas: 

Podrán ser láminas bituminosas (de oxiasfalto, de oxiasfalto modificado, de betún modificado, 

láminas extruídas de betún modificado con polímeros, láminas de betún modificado con 

plastómeros, placas asfálticas, láminas de alquitrán modificado con polímeros), plásticas 

(policloruro de vinilo, polietileno de alta densidad, polietileno clorado, polietileno clorosulfonado) 

o de cauchos (butilo, etileno propileno dieno monómero, cloropreno...). 

3.4.6.9.3 CONTROL Y ACEPTACIÓN 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, 

el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda 

hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 

que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 

casos. 

Los imprimadores deberán llevar en el envase del producto sus incompatibilidades y el 

intervalo de temperaturas en el que debe ser aplicado. En la recepción del material debe 

controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. Si durante el almacenamiento 

las emulsiones asfálticas se sedimentan, deben poder adquirir su condición primitiva mediante 

agitación moderada. 

Las láminas y el material bituminoso deberán llevar, en la recepción en obra, una etiqueta 

identificativa indicando la clase de producto, el fabricante, las dimensiones y el peso neto por 

metro cuadrado. Dispondrán de SELLO INCE-AENOR y de homologación MICT. 

3.4.6.9.4 ENSAYOS (SEGÚN NORMAS UNE): 

- Cada suministro y tipo. 

- Identificación y composición de las membranas, dimensiones y masa por unidad de área, 

resistencia al calor y pérdida por calentamiento, doblado y desdoblado, resistencia a la tracción 
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y alargamiento de rotura, estabilidad dimensional, composición cuantitativa y envejecimiento 

artificial acelerado. 

- En plásticos celulares destinados a la impermeabilización de cerramientos verticales, 

horizontales y de cubiertas: dimensiones y tolerancias y densidad aparente cada 1.000 m2 de 

superficie o fracción. 

Si el producto posee un Distintivo de Calidad homologado por el Ministerio de Fomento, la 

dirección facultativa puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material 

cuando éste llegue a obra. 

3.4.6.10 AISLAMIENTOS TERMOACÚSTICOS 

3.4.6.10.1 DESCRIPCIÓN 

Materiales que por sus propiedades sirven para impedir o retardar la propagación del calor, frío, 

y/o ruidos. 

El aislamiento puede ser, por lo tanto, térmico, acústico o termoacústico.  

Para ello se pueden utilizar diferentes elementos rígidos, semirrígidos o flexibles, granulares, 

pulverulentos o pastosos. Así se pueden distinguir las coquillas (aislamiento de conductos), las 

planchas rígidas o semirrígidas, las mantas flexibles y los rellenos. 

3.4.6.10.2 COMPONENTES 

Productos constituyentes 

- Fijación: 

Cuando se requieran, las fijaciones de los elementos para el aislamiento serán según aconseje 

el fabricante. Para ello se podrá utilizar un material de agarre (adhesivos o colas de contacto o 

de presión, pegamentos térmicos,...) o sujeciones (fleje de aluminio, perfiles laterales, clavos 

inoxidables con cabeza de plástico, cintas adhesivas,...). 
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3.4.6.11 REVESTIMIENTOS DE PARAMENTOS: PINTURAS 

3.4.6.11.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, 

carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, 

situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso 

preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente 

terminado, y limpieza final. 

3.4.6.11.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

La recepción de los productos, equipos y sistemas comprende el control de la documentación 

de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.  

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica.  

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los productos utilizados para 

aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, α, al menos, 

para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio αm, 

en el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 217 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

valor del coeficiente de absorción acústicamedio αm, podrá utilizarse el valor del coeficiente de 

absorción acústica ponderado, αw.  

-Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para 

galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosiva (de efecto barrera o protección 

activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, 

imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o 

regulación y las cimentaciones, etc.  

-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 

Estarán compuestos de:  

Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, 

pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, 

pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura 

de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, 

pinturas intumescentes, etc.).  

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas 

sintéticas, etc.). Pigmentos. Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos 

que matizan el brillo, disolventes, colorantes, tintes, etc. En la recepción de cada pintura se 

comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las instrucciones de 

uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante.  

Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo 

indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos 

plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad.  

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, y 

no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. Los 

envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
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3.4.6.12 REVESTIMIENTO DE SUELOS Y ESCALERAS: REVESTIMIENTOS CONTINUOS 

3.4.6.12.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento de suelos en interiores y exteriores, ejecutados en obra mediante tratamiento de 

forjados, suelos flotantes o soleras de forma superficial, o bien formación del pavimento 

continuo con un conglomerante y un material de adición, pudiendo recibir distintos tipos de 

acabado.  

Según el uso que se le dé al pavimento los más usuales son: pavimento continuo de hormigón 

con distintos acabados; pavimento continuo a base de morteros; pavimentos continuos a base 

de resinas sintéticas; y pavimentos continuos de terrazo in situ.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, 

endurecedores, formación de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

3.4.6.12.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica.  

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. -Pastas autonivelantes para suelos 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.8).  

-Conglomerante: Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): 

cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas 

que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-08.  
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La proporción que se use dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, 

del espesor del pavimento y de su acabado. Materiales bituminosos (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 4 y 19.8): podrán ser de mezcla en caliente constituida por un 

conglomerante bituminoso y áridos minerales.  

Resinas sintéticas: es posible utilizar: epoxi, poliuretano, metacrilato, etc. Pueden ser 

transparentes, pigmentadas o mezcladas con cargas. -Áridos (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 19.1): podrán ser redondeados o de machaqueo. Para pavimento 

de terrazo in situ se suele usar áridos de mármol triturado, áridos de vidrio triturado, etc.  

-Áridos de cuarzo: deberán haber sido lavados y secados, estando, por tanto, exentos de polvo 

y humedad. En el caso de áridos coloreados podrán ser tintados con resinas epoxi o 

poliuretano, no aceptándose los tintados con silicatos.  

-Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de 

duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, 

sulfatos, cloruros…, especificadas en las normas UNE.  

-Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán usarse 

plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, 

retardadores, pigmentos, etc.  

-Malla electrosoldada de redondos de acero: los aceros cumplirán los requisitos técnicos 

establecidos en los artículos 32 y 33 de la Instrucción EHE-08. Serán de acero soldable, no 

presentarán defectos superficiales ni grietas, y estarán constituidas por: Los diámetros 

nominales de los alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas electrosoldadas y 

armaduras básicas electrosoldadas en celosía se ajustarán a la serie: 4¬4,5-5-5,5-6-6,5-7-7,5-

8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 SD -ME 400 SD ¬ME 500 

S -ME -400 S -ME 500 T -ME 400 T en mallas electrosoldadas, y AB 500 SD -AB 400 SD AB 

500 S ¬AB 500 T -AB 400 T en armaduras básicas electrosoldadas en celosía. Los diámetros 4 

y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto conforme al artículo 59.2.2 de la 

Instrucción EHE-08, así como en el caso de armaduras básicas electrosoldadas en celosías 

utilizadas para forjados unidireccionales de hormigón, en cuyo caso se podrán utilizar 

únicamente en los elementos transversales de conexión de la celosía.  

-Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede 

emplear como sustituto del mallazo. -Lámina impermeable. ¬Liquido de curado.  
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-Productos de acabado: Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas en el capítulo Pinturas 

del presente Pliego de Condiciones Técnicas. Moldes para el hormigón impreso. 

Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, en 

caso de pavimentos continuos de hormigón con textura “in situ” permitiendo extraer texturas de 

las superficies de hormigón durante su proceso de fraguado. No alterará ninguna de las 

propiedades del hormigón, deberá ser estable, y servirá al hormigón como producto 

impermeabilizante impidiendo el paso del agua, a la vez que dota al hormigón de mayor 

resistencia a la helada. Asimismo será un elemento de curado que impedirá la evaporación del 

agua del hormigón.  

Sellado: se puede usar laca selladora acrílica para superficies de hormigón o un impregnador 

en base metacrilato. Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso 

de necesidad. Deberá ser impermeable al agua, resistente a la basicidad, a los ácidos 

ambientales, al calor y a los rayos UV (no podrá amarillear en ningún caso). Evitará la 

formación de hongos y microorganismos. Podrá aplicarse en superficies secas y/o húmedas, 

con frío o calor, podrá repintarse y dispondrá de una excelente rapidez de secado. Realzará los 

colores, formas, texturas y volúmenes de los pavimentos terminados. 

-Juntas:  

Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc.  

Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas.  

Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico.  

Resinas: todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; 

nombre comercial, símbolos correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc.  

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al CTE DB SUA 1, en función del uso y localización en el 

edificio.  

Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y conteniéndose 

en recipientes adecuadamente cerrados y aislados. Los productos combustibles o fácilmente 

inflamables se almacenarán alejados de fuentes de calor. 
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3.4.6.13 REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS: REVESTIMIENTOS 

CERÁMICOS 

3.4.6.13.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento para acabados de suelos interiores, exteriores y peldaños de escaleras con 

baldosas cerámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas 

complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin 

acabado rejuntado.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de 

piezas complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza. Los 

revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

3.4.6.13.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 

control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 

mediante ensayos.  

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica.  

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 
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caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. -Baldosas cerámicas (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 8.4.4):  

Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media -baja, prensadas en seco, 

esmaltadas. Adecuadas para suelos interiores y exteriores. Gres porcelánico: baldosas con 

muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas para suelos interiores y exteriores.  

Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres porcelánico esmaltado. Baldosín 

catalán: baldosas con absorción de agua desde media ¬alta a alta o incluso muy alta, 

extruídas, generalmente no esmaltadas. Se utiliza para solado de terrazas, balcones y porches 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media -baja, extruídas, generalmente no 

esmaltadas. Para revestimiento de solados exteriores. Barro cocido: baldosas con de 

apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas.  

-Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una 

función común: Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, 

generalmente de gres. Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son 

generalmente esmaltadas y de gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los 

agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de piscina.  

-Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. -Piezas 

complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y 

algunas molduras y cenefas.  

-Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas. El dorso de las 

piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola de 

milano”, y una profundidad superior a 2 mm. Características dimensionales. Expansión por 

humedad, máximo 0,6 mm/m. Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 

Resistencia a las manchas. Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento 

de los suelos, según su uso y localización en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. 

del CTE DB SUA 1). Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento 

exterior, debe tener una resistencia a filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 

-Bases para embaldosado: Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 

3 mm, mediante película de polietileno, fieltro bituminoso, esterilla especial, etc. Base de arena 

o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm para 

nivelar, rellenar o desolidarizar. Debe emplearse en estado seco. Base de arena estabilizada: 

con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico. Puede servir 
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de relleno. Base de mortero o capa de regularización. También podrá ser un suelo flotante (ver 

capítulo Suelos flotantes): con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para posibilitar la 

colocación con capa fina o evitar la deformación de capas aislantes. Base de mortero armado. 

También podrá ser un suelo flotante (ver capítulo Suelos flotantes): mortero armado con 

mallazo, el espesor puede estar entre 4 y 6 cm. Se utiliza como capa de refuerzo para el 

reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte.  

-Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros 

industriales (secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero 

tradicional (MC) (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13). Según RC-08, 

para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, 

pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, 

seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, 

en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería. -

Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 8.4.3):  

Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas 

minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y 

adhesivo cementoso mejorado (C2).  

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, 

aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) 

y adhesivo en dispersión mejorado (D2).  

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 

cargas minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y 

adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2).  

Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, 

deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo. 

-Material de rejuntado:  

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas 

minerales y aditivos orgánicos, que sólo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo 

antes de su uso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus características 

fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; 

retracción; absorción de agua.  
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Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos 

orgánicos y cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; 

resistencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua.  

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y 

cargas minerales. -Material de relleno de las juntas (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, según material):  

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc.  

Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona.  

Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de 

colocación.  

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al DB-SUA 1, en función del uso y localización en el 

edificio. 

3.4.6.14 REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS: SOLERAS 

3.4.6.14.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una 

capa de hormigón con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre 

el terreno, pudiéndose disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de 

acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el 

uso para el que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.).  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del 

hormigón, incluido limpieza y compactado de terreno. Las juntas se medirán y valorarán por 

metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 
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3.4.6.14.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica.  

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2.  

-Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. -Impermeabilización: podrá 

ser de lámina de polietileno, etc. 

-Hormigón en masa: 

-Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas 

y químicas que establece la Instrucción RC-08.  

-Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.14,19.1.15): cumplirán las 

condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción 

EHE-08. Se recomienda que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la 

puesta en obra del hormigón.  

-Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas 

procedentes del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las 

condiciones del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. En caso de duda, el agua deberá cumplir 

las condiciones de dicho artículo.  

-Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que 

cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas 

establecidas en la Instrucción EHE-08.  

-Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos 

autonivelantes a base de sulfato de calcio (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
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CE, 19.1.20). -Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro 

de magnesio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.21).  

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad 

se permite el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, 

conforme a lo indicado en la Instrucción EHE-08.  

-Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1).  

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 4.3).  

-Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc.  

-Arquetas de hormigón. ¬Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 9): será de material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y 

adherente al hormigón. 

-Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá 

ser de poliestireno expandido, etc.  

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por 

contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de 

arcillas y/o margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños.  

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 

segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si 

la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar 

la homogeneidad del material.  

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y 

compactación de las mismas. Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de 

obra serán tratados conforme al Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en 

la obra. 
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3.4.6.15 FALSOS TECHOS 

3.4.6.15.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, de yeso 

laminado, metálicas, conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de techos 

continuos, fijas o desmontables en el caso de techos registrables), con el fin de reducir la altura 

de un local, y/o aumentar el aislamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar posibles instalaciones 

o partes de la estructura.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de 

elementos de suspensión, entramados, soportes.  

Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera.  

Unidad de elemento decorativo si lo hubiere. 

3.4.6.15.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

MATERIALES 

Falso techo suspendido de placas o paneles compuesto a base de los siguientes materiales: 

 Paneles metálicos, de chapa de aluminio (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor 

mínimo del anodizado 15 micras), chapa de acero cincado, lacado, etc., con diferentes 

acabados, con o sin material absorbente acústico incorporado. 

 Placa rígida de fibra mineral u otro material absorbente acústico. 

 Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 

 Placas de escayola. 

 Placas de fibras vegetales unidas por un conglomerante; será incombustible y estará 

tratada contra la pudrición y los insectos con diferentes acabados en madera laminada o 

natural. 

 Lamas de madera, aluminio, etc. 

Según el tipo de placa podrán ser lisos, perforados o microperforados. 

Según el sistema de suspensión podrán ser de perfilería vista, perfilería oculta y perfilería 

semioculta. 
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La estructura de armado de placas será a base de perfiles de acero galvanizado o aluminio con 

acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), longitudinales y transversales. 

El elemento de suspensión podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con 

gancho cerrado en ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, 

etc. 

Elemento de fijación al soporte: si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero 

galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con tuerca, etc.; y si son bloques de 

entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero 

galvanizado, etc. Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 

 

Elemento de fijación de la placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, 

pella de escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o 

sin perfilería secundaria de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para 

techos continuos. Para techos registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa 

de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto. 

Material de juntas entre planchas para techos continuos: podrá ser de pasta de escayola (80 ltr. 

de agua por cada 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas, etc. 

Elementos decorativos: molduras de escayola, fijadas con pegamento cola, etc. 

El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 

Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. 

Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando 

forzarlas para que encajen en su sitio. 

Requisitos específicos que deberán cumplir en general todos los sistemas de falsos techos: 

 Reacción al fuego según el CTE DB SI 1 de B-s3,d0 

 Condiciones mínimas establecidas en el CTE DB HR Protección frente al ruido. 

 Requisitos acústicos que garanticen, en general, un alto grado de confort asegurando la 

inteligibilidad y la privacidad. 

 La reflexión adecuada a cada uso y al nivel lumínico exigido. 

 Resistencia  a la humedad adecuada. 

 Susceptibilidad a la limpieza, debiendo contar con la resistencia y calidad adecuadas 

para la realización de limpiezas esporádicas y con alto grado de resistencia a la 

suciedad. 

 Resistencia al rayado demostrado mediante ensayo específico en laboratorio 

acreditado. 
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 Tendrán un mantenimiento mínimo y una fácil sustitución. 

 Resistencia al impacto para garantizar el perfecto estado de todo el sistema en el caso 

del desmontaje para labores continuas de mantenimiento en todos los sistemas 

registrables. 

 Deberán tener una garantía de calidad y, además, deberán contar con un alto grado de 

sustancias reciclables en su composición. 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

La recepción de los productos, equipos y sistemas comprende el control de la documentación 

de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.  

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Se comprobarán que se corresponden con las especificadas en proyecto. Los 

productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa 

por unidad de superficie kg/m2. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se 

caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE EN 29053, 

en el caso de productos de relleno de las cámaras de los elementos constructivos de 

separación y el coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 

1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio αm, en el caso de productos 

utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor del coeficiente de 

absorción acústica medio αm, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica 

ponderado, αw.  

-Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). -Panel de 

escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o 

material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad 

superior al 10% en peso, en el momento de su colocación. -Placas o paneles (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, según material):  

Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo 

del anodizado, 15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o 

en rejilla, con o sin material absorbente acústico incorporado.  

Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico.  
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Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 

placa: 15 mm. Espesor mínimo 2 o más placas: 2x12,5 mm.  

Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.10).  

Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada 

contra la pudrición y los insectos.  

Paneles de tablero contrachapado.  

Lamas de madera, aluminio, etc.  

-Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.5.3):Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado 

anodizado (espesor mínimo 10 micras), longitudinales y transversales.  

Sistema de fijación:  

Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho 

cerrado en ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc.  

Elemento de fijación al forjado:  

Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de 

pistola y gancho con tuerca, etc.  

Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla 

roscada de acero galvanizado, etc.  

Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc.  

En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de 

escayola y fibras vegetales o sintéticas.  

Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, 

pella de escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o 

sin perfilería secundaria de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para 

techos continuos. Para techos registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa 

de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto. -

Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de 

escayola) y fibras vegetales o sintéticas, etc. -Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de 
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productos con marcado CE, 19.2.9): molduras o florones de escayola, fijados con pegamento 

cola, etc.  

El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie.  

Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal.  

Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando 

forzarlas para que encajen en su sitio. 

3.4.6.15.3 NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. (BOE 28-marzo-2006). 

 Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico 

"DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. (BOE 23-octubre-2007). 

 Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se 

aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de 

la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el Código Técnico de la Edificación. (BOE 20-diciembre-2007). 

 Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que 

se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (BOE 25-enero-2008). 

 Real Decreto 1675/2008 de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 

1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico "DB-HR 

Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. (BOE 18-octubre-2008). 

 Orden VIV/984/2009 de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos 

básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, 

de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23-abril-2009). 

 Corrección de errores y erratas de la orden VIV/984/2009 de 15 de abril, por la que se 

modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, 

aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

de 19 de octubre. (BOE 23-septiembre-2009). 
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 Real Decreto 173/2010 de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. (BOE 11-marzo-

2010). 

 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 

Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

 Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se 

actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE 08-noviembre-

2013). 

 Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los 

productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 

propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego (B.O.E. de 23 de noviembre de 

2013) 

 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de 

construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) 

 UNE-EN 14246:2007 Placas de escayola para techos suspendidos. Definiciones, 

especificaciones y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 13279-1:2009 Yesos de construcción y conglomerantes a base de yeso para la 

construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. 

 UNE-EN 13279-2:2014 Yesos de construcción y conglomerantes a base de yeso para la 

construcción. Parte 2: Métodos de ensayo. 

3.4.7. URBANIZACIÓN 

3.4.7.1 SOLERAS 

3.4.7.1.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una 

capa de hormigón con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre 

el terreno, pudiéndose disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de 

acabado superficial, o bien como base para un solado.  
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Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el 

uso para el que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.).  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del 

hormigón, incluido limpieza y compactado de terreno. Las juntas se medirán y valorarán por 

metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 

3.4.7.1.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica.  

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2.  

-Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. -Impermeabilización: podrá 

ser de lámina de polietileno, etc. 

-Hormigón en masa: 

-Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas 

y químicas que establece la Instrucción RC-08.  

-Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.14,19.1.15): cumplirán las 

condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción 

EHE-08. Se recomienda que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la 

puesta en obra del hormigón.  

-Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas 

procedentes del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las 
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condiciones del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. En caso de duda, el agua deberá cumplir 

las condiciones de dicho artículo.  

-Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que 

cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas 

establecidas en la Instrucción EHE-08.  

-Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos 

autonivelantes a base de sulfato de calcio (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.1.20). -Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro 

de magnesio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.21).  

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad 

se permite el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, 

conforme a lo indicado en la Instrucción EHE-08.  

-Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1).  

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 4.3).  

-Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc.  

-Arquetas de hormigón. ¬Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 9): será de material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y 

adherente al hormigón. 

-Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá 

ser de poliestireno expandido, etc.  

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por 

contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de 

arcillas y/o margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños.  

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 

segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si 
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la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar 

la homogeneidad del material.  

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y 

compactación de las mismas. Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de 

obra serán tratados conforme al Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en 

la obra. 

3.4.7.1.3 PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones. 

•Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales.  

Las instalaciones enterradas estarán terminadas.  

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera.  

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían 

producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de 

particiones interiores, etc.  
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PROCESO DE EJECUCIÓN  

•Ejecución 

-Ejecución de la subbase granular: Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se 

compactará mecánicamente y se enrasará.  

-Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase.  

-Capa de hormigón: Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su 

espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha 

disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se 

realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08  

-Juntas de contorno: Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de 

poliestireno expandido que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que 

interrumpa la solera, como pilares y muros.  

-Juntas de retracción: Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a 

máquina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de 

hormigón.  

-Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: Si es necesario se dispondrá una capa 

drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de que se utilice 

como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lámina de polietileno por encima de 

ella. Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema 

de recogida para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha 

conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de 

bombeo con dos bombas de achique. En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se 

colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro 

interior del pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente 

filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de 

achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de 

recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea 

permanente.  
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•Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado 

de sus instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas 

específicas, impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán 

reutilizarse como agua de amasado para la fabricación del hormigón.  

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción 

EHE-08.  

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del 

hormigón en la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un 

procedimiento semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra.  

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones 

medioambientales tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el 

terreno afectado y solicitar la retirada de los correspondientes residuos por un gestor 

autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los residuos generados según lo 

indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08.  

•Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para 

el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 

ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08.  

•Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado.  

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

•Control de ejecución 

Puntos de observación. ¬Ejecución: Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, 

espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. Resistencia característica del 

hormigón. Planeidad de la capa de arena. Resistencia característica del hormigón: no será 

inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. Espesor de la capa de hormigón. 

Impermeabilización: inspección general. -Comprobación final: Planeidad de la solera. Junta de 
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retracción: separación entre las juntas. Junta de contorno: espesor y altura de la junta. En el 

caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la 

estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la 

dirección facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y 

procedimientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D o E) que 

el definido en el proyecto para el índice ICES.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  

No se superarán las cargas normales previstas.  

Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 

admisibles.  

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con 

una concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a 

temperaturas superiores a 40 ºC. 

3.4.7.1.4 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO  

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 

laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 

ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para 

tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento 

se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo 

de ruido según lo establecido en el anejo H del DB HR.  

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
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3.4.7.2 ZAHORRAS 

3.4.7.2.1 DEFINICIÓN 

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de 

firme. Se denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente trituradas, 

en la proporción mínima que se especifique en cada caso.  

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones:  

 Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.  

 Preparación de la superficie que vaya a recibir la zahorra.  

 Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo.  

 Extensión, humectación, si procede, y compactación de la zahorra.  

3.4.7.2.2 MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la 

libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE; en 

particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 

establecido en su artículo 9.  

Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además, a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción.  

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares 

reciclados, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, en cumplimiento 

del Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de junio de 2001 por el que se aprueba el Plan 

Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006, siempre que cumplan las 

prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de los materiales, tal 

como se establece en la legislación comunitaria sobre estas materias. Para el empleo de estos 

materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y aplicación estén fijadas 

expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 

podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales cuya naturaleza 

o procedencia así lo requiriese. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de 

meteorización o de alteración física o química apreciable bajo las condiciones más 

desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo. Tampoco podrán 

dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras o a otras capas 

del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. 

El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por ciento 

(5%), según la UNE-EN 1744-1. La duración del ensayo será de veinticuatro horas (24 h) 

cuando el contenido de óxido de magnesio, según la UNE-EN 196-2, sea menor o igual al cinco 

por ciento (5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los demás casos. 

El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato 

bicálcico ni por el hierro, según la UNE-EN 1744-1.  

COMPOSICIÓN QUÍMICA  

El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), determinado 

según la UNE-EN 1744-1, será inferior al cinco por mil (0,5%) donde los materiales estén en 

contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento (1%) en los demás casos. 

LIMPIEZA  

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o cualquier otra 

que pueda afectar a la durabilidad de la capa.  

En la zahorra artificial el coeficiente de limpieza, según el anexo C de la UNE 146130, deberá 

ser inferior a dos (2). 

El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra artificial deberá 

cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de 

metileno, según la UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, el 

equivalente de arena no deberá ser inferior en más de cinco unidades a los valores indicados 

en la tabla 510.1. 
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T00 a T1 

T2 a T4 

arcenes de  

T00 a T2 

Arcenes de T3 y T4 

EA > 40 EA > 35 EA > 30 

Tabla -equivalente de arena de la zahorra artificial 

PLASTICIDAD 

El material será "no plástico", según la UNE 103104, en cualquier caso, según la UNE 103103, 

será inferior a veinticinco (25) y su índice de plasticidad, según la UNE 103104, será inferior a 

seis (6). 

RESISTENCIA A LA FRAGMENTACIÓN  

El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la zahorra artificial 

no deberá ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2. 

CATEGORIA TRAFICO PESADO 

T00 a T2 T3, T4 y arcenes 

30 35 

Tabla - valor máximo del coeficiente de los ángeles para los áridos de la zahorra artificial 

Para materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado de firmes de carretera o de 

demoliciones de hormigones de resistencia a compresión final superior a treinta y cinco 

Megapascales (35 MPa), así como para áridos siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los 

Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades a los valores que se exigen en la tabla 510.2, 

siempre y cuando su composición granulométrica esté adaptada al huso ZAD20, especificado 

en la tabla 510.3.1.  

FORMA  

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá 

ser inferior a treinta y cinco (35).  
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ANGULOSIDAD  

El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, para este tipo de  

zahorra artificial será del cien por ciento (100%) para firmes de calzada de carreteras con 

categoría de tráfico pesado T1 y T2.  

TIPO Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL 

La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro de 

alguno de los husos fijados en la siguiente tabla: 

 TIPO DE 

ZAHORRA 

ARTIFICIAL(*) 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

TABLA - Husos granulométricos de las zahorras artificiales. Cernido acumulado (% en masa) 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la 

abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa.  

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los 

dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2.  

3.4.7.2.3 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 

seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de 

las obras.  

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido 

previamente aprobado por el Director de las Obras, después de la ejecución del tramo de 

prueba. 

CENTRAL DE FABRICACIÓN DE LA ZAHORRA ARTIFICIAL 

La fabricación de la zahorra artificial para su empleo en firmes de calzadas de carreteras con 

categoría de tráfico pesado T00 a T3 se realizará en centrales de mezcla.  

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones 

de árido y el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. El 

número mínimo de fracciones para las zahorras artificiales será de dos (2).  
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Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura 

suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que 

permita limitar el tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de 

contenido afecte al funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una 

separación suficiente para evitar contaminaciones entre ellas. Estas tolvas deberán, asimismo, 

estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de dosificación.  

Los sistemas de dosificación de los materiales serán volumétricos. 

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión sea superior al dos 

por ciento (± 2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central.  

Los equipos de mezcla deberán ser capaces de asegurar la completa homogeneización de los 

componentes dentro de las tolerancias fijadas.  

ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla 

durante su transporte. Por seguridad de la circulación vial será inexcusable el empleo de 

cobertores para el transporte por carreteras en servicio.  

EQUIPO DE EXTENSIÓN  

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del 

material desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión 

(carretones o similares) que garanticen un reparto homogéneo y uniforme del material delante 

del equipo de extensión.  

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las 

tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido 

afectados por el desgaste.  

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en obra por el Director de las Obras. Si 

al equipo de extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán 

quedar alineadas con las existentes en la extendedora.  

EQUIPO DE COMPACTACIÓN  

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la 

marcha de acción suave.  



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 244 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá 

estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos. 

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no 

inferior a trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de 

al menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas. 

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una 

masa de al menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de cinco toneladas (5 

t), con una presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas 

de megapascal (0,8 MPa). 

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. 

Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al 

invertir el sentido de la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y 

configuración tales que permitan el solape entre las huellas delanteras y las traseras. 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su 

composición y las características de cada uno de sus elementos, que serán los necesarios para 

conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin 

producir roturas del material granular ni arrollamientos. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán 

otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar.  

3.4.7.2.4 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

ESTUDIO DEL MATERIAL Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO  

La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las 

Obras la correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del control 

de procedencia del material (apartado 510.9.1).  

Dicha fórmula señalará:  

En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación.  

 La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso 

granulométrico.  

 La humedad de compactación.  
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 La densidad mínima a alcanzar.  

Si la marcha de las obras lo aconseja el Director de las Obras podrá exigir la modificación de la 

fórmula de trabajo. En todo caso se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de 

los componentes, o si, durante la producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas 

establecidas en la siguiente tabla.  

 Tabla - Tolerancias admisibles respecto de la fórmula de trabajo en zahorra artificial. 

CARACTERISTICA UNIDAD 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 

T00  a T1 T2 a T4 y arcenes 

Cernido por los 

tamices UNE-EN 

933-2 

>4 mm 

% sobre la masa total 

±6 ±8 

<4 mm ±4 ±6 

0,063 mm ±1,5 ±2 

Humedad de compactación % respecto de la óptima ±1 - 1,5 / + 1 

 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE QUE VA A RECIBIR LA ZAHORRA  

Una capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 

que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias 

establecidas.  

Para ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, 

el Director de la obra podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar su efecto. 

Se comprobarán la regularidad y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la 

zahorra.  

PREPARACIÓN DEL MATERIAL  

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no “ in situ “. La adición del agua de 

compactación se hará también en la central, salvo que el Director de la obra autorice la 

humectación “in situ” con tráficos que no sean T1. 

En los demás casos, antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a su 

homogeneización y humectación. Se podrán utilizar para ello la humectación previa en central 
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u otros procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, a juicio del Director de las 

Obras, las características previstas del material previamente aceptado, así como su 

uniformidad.  

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo “Próctor Modificado” según Norma 

UNE 103501:1994, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de 

compactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba. 

EXTENSIÓN DE LA ZAHORRA  

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá a la extensión de la zahorra, en 

tongadas de espesor comprendidas entre 10 y treinta centímetros (10-30 cm), tomando las 

precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones.  

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la 

compactación. Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la 

humedad necesaria para la ejecución de la tongada siguiente.  

La extensión se realizará en todo su ancho con extendedora. 

COMPACTACIÓN DE LA ZAHORRA  

Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el apartado 

510.5.1, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la 

densidad especificada en el apartado 510.7.1. La compactación se realizará según el plan 

aprobado por el Director de las Obras en función de los resultados del tramo de prueba.  

La compactación se realizará de manera continua y sistemática. Si la extensión de la zahorra 

se realiza por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que 

incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior.  

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de 

desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté 

utilizando, se compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se 

alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas a la zahorra en el resto de la 

tongada.  
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3.4.7.2.5 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

DENSIDAD  

Para las categorías de tráfico pesado T1 a T2, la compactación de la zahorra artificial deberá 

alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima 

de referencia, obtenida en el ensayo Próctor modificado, según la UNE 103501.  

En el caso de tráfico pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al 

noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Próctor 

modificado, según la UNE 103501.  

El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras de material 

obtenidas “in situ” en la zona a controlar, de forma que el valor de dicha densidad sea 

representativo de aquella. 

CAPACIDAD DE SOPORTE  

El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con 

placa (Ev2), según la NLT-357, será superior al menor valor de los siguientes:  

Los especificados en la siguiente tabla, establecida según las categorías de tráfico pesado. 

Tabla valor mínimo del módulo Ev2 (MPa) 

TIPO DE ZAHORRA 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 

T00 a T1 T2 T3 T4 y arcenes 

ARTIFICIAL 180 150 100 80 

 

El valor exigido a la superficie sobre la que se apoya la capa de zahorra multiplicado por uno 

coma tres (1,3), cuando se trate de zahorras sobre coronación de explanadas.  

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades 

y dos décimas (2,2).  
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RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA  

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante 

de la superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto ni quedar por debajo 

de ella en más de quince milímetros (15 mm) en calzadas de carreteras con categoría de 

tráfico pesado T00 a T2, ni en más de veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos. El 

Director de las Obras podrán modificar los límites anteriores.  

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún caso 

deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. Asimismo el espesor de la 

capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones 

tipo; en caso contrario se procederá según el apartado de espesor de los criterios de 

aceptación o rechazo del lote.  

REGULARIDAD SUPERFICIAL  

El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, deberá cumplir en zahorras 

artificiales lo fijado en la siguiente tabla, en función del espesor total (e) de las capas que se 

vayan a extender sobre ella. 

TABLA - Índice de regularidad internacional (IRI) (dm/hm) 

PORCENTAJE DE 

HECTOMETROS 

ESPESOR TOTAL DE LAS CAPAS SUPERIORES (cm) 

e ≥ 20 10 < e < 20 e ≤ 10 

50 < 3,0 < 2,5 < 2,5 

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5 

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si 

existieran, deberán corregirse por el Contratista a su cargo.  

3.4.7.2.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Las zahorras se podrán poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no 

hubieran producido alteraciones en la humedad del material, tales que se superasen las 

tolerancias especificadas en el apartado Estudio del material y obtención de la fórmula de 

trabajo. 
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Sobre las capas recién ejecutadas se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico. Si esto 

no fuera posible, sobre las zahorras artificiales se dispondrá un riego de imprimación con una 

protección mediante la extensión de una capa de árido de cobertura, según lo indicado en el 

artículo 530 del PG-3. Dicha protección se barrerá antes de ejecutar otra unidad de obra sobre 

las zahorras. En cualquier circunstancia, se procurará una distribución uniforme del tráfico de 

obra en toda la anchura de la traza. El Contratista será responsable de los daños originados, 

debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director de las Obras.  

3.4.7.2.7 CONTROL DE CALIDAD 

CONTROL DE PROCEDENCIA DEL MATERIAL  

Si con el material utilizado se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas obligatorias de este artículo o estuviese en posesión de una marca, 

sello o distintivo de calidad homologado, según lo indicado en el apartado Especificaciones 

técnicas y distintivos de calidad, los criterios descritos a continuación para realizar el control de 

procedencia del material no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Director de las Obras.  

Antes de iniciar la producción, se reconocerá cada acopio, préstamo o procedencia, 

determinando su aptitud, según el resultado de los ensayos. El reconocimiento se realizará de 

la forma más representativa posible para cada tipo de material: mediante la toma de muestras 

en acopios, o a la salida de la cinta en las instalaciones de fabricación, o mediante sondeos, 

calicatas u otros métodos de toma de muestras.  

Para cualquier volumen de producción previsto, se ensayará un mínimo de cuatro (4) muestras, 

añadiéndose una (1) más por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3) o fracción, de exceso 

sobre cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m3). 

Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos:  

 Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.  

 Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, 

respectivamente.  

 Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.  

 Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, según la 

UNE-EN 933-9.  
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 Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3 (sólo para zahorras artificiales).  

 Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5 (sólo para zahorras artificiales).  

 Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.  

El Director de las Obras comprobará además:  

 La retirada de la eventual montera en la extracción de la zahorra.  

 La exclusión de vetas no utilizables.  

CONTROL DE EJECUCIÓN  

Fabricación  

Se examinará la descarga al acopio o en el tajo, desechando los materiales que, a simple vista, 

presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo aceptado 

en la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de 

aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. 

En su caso, se vigilará la altura de los acopios, el estado de sus separadores y de sus accesos. 

En el caso de las zahorras artificiales preparadas en central se llevará a cabo la toma de 

muestras a la salida del mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de 

muestras en los acopios. 

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos:  

o Por cada mil metros cúbicos (1.000 m3) de material producido, o cada día si se 

fabricase menos material, sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la 

mañana y otra por la tarde:  

o Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, 

según la UNE-EN 933-9.  

o Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.  

o Por cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m3) de material producido, o una (1) 

vez a la semana si se fabricase menos material:  

o Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, 

respectivamente.  

o Próctor modificado, según la UNE 103501.  
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o Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3 (sólo para zahorras artificiales).  

o Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5 (sólo para zahorras artificiales).  

o Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.  

Por cada veinte mil metros cúbicos (20.000 m3) de material producido, o una (1) vez al mes si 

se fabricase menos material:  

o Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.  

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si 

considerase que los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de 

recepción de la unidad terminada (apartado Control de recepción de la unidad terminada) se 

hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos.  

PUESTA EN OBRA  

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se 

rechazarán todos los materiales segregados.  

Se comprobarán frecuentemente:  

o El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento 

aprobado por el Director de las Obras.  

o La humedad de la zahorra en el momento de la compactación, mediante un 

procedimiento aprobado por el Director de las Obras.  

o La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y 

compactación, verificando:  

o Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.  

o El lastre y la masa total de los compactadores.  

o La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.  

o La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  

o El número de pasadas de cada compactador.  

CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA UNIDAD TERMINADA  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de 

aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra:  
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o Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada.  

o Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.  

o La fracción construida diariamente.  

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente 

seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal; de 

tal forma que haya al menos una toma o ensayo por cada hectómetro (1/hm). 

Si durante la construcción se observaran defectos localizados, tales como blandones, se 

corregirán antes de iniciar el muestreo. 

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios, con 

una frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros 

métodos rápidos de control, éstos habrán sido convenientemente calibrados en la realización 

del tramo de prueba. En los mismos puntos donde se realice el control de la densidad se 

determinará el espesor de la capa de zahorra.  

Se realizará un (1) ensayo de carga con placa, según la NLT-357, sobre cada lote. Se llevará a 

cabo una determinación de humedad natural en el mismo lugar en que se realice el ensayo de 

carga con placa.  

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los Planos del 

Proyecto, en el eje, quiebros de peralte si existieran, y bordes de perfiles transversales cuya 

separación no exceda de la mitad de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En todos los 

semiperfiles se comprobará la anchura de la capa.  

Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las veinticuatro horas (24 h) de su 

ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa, mediante la determinación del 

índice de regularidad internacional (IRI), según la NLT-330, que deberá cumplir lo especificado 

en el apartado Regularidad superficial.  

3.4.7.2.8 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DEL LOTE 

DENSIDAD  

La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el apartado Densidad 

(Especificaciones de la unidad terminada); no más de dos (2) individuos de la muestra podrán 

arrojar resultados de hasta dos (2) puntos porcentuales por debajo de la densidad especificada. 
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De no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad 

especificada.  

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán, por sí 

solos, base de aceptación o rechazo.  

CAPACIDAD DE SOPORTE  

El módulo de compresibilidad Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el ensayo de 

carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el apartado Capacidad de 

soporte (Especificaciones de la unidad terminada). De no alcanzarse los resultados exigidos, el 

lote se recompactará hasta conseguir los módulos especificados. 

ESPESOR  

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos de secciones tipo; no 

más de dos (2) individuos de la muestra podrán presentar resultados individuales que bajen del 

especificado en un diez por ciento (10%).  

Si el espesor medio obtenido en la capa fuera inferior al especificado se procederá de la 

siguiente manera:  

o Si el espesor medio obtenido en la capa fuera inferior al ochenta y cinco por 

ciento (85%) del especificado, se escarificará la capa en una profundidad 

mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá el material necesario de las 

mismas características y se volverá a compactar y refinar la capa por cuenta del 

Contratista.  

o Si el espesor medio obtenido en la capa fuera superior al ochenta y cinco por 

ciento (85%) del especificado y no existieran problemas de encharcamiento, se 

podrá admitir siempre que se compense la merma de espesor con el espesor 

adicional correspondiente en la capa superior por cuenta del Contratista.  

 

RASANTE  

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del 

Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el apartado Rasante, espesor y 

anchura (Especificaciones de la unidad terminada), ni existirán zonas que retengan agua.  
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Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el 

Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense 

la merma con el espesor adicional necesario sin incremento de coste para el promotor.  

Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, 

siempre que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor 

especificado en los Planos.  

REGULARIDAD SUPERFICIAL  

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites 

establecidos, se procederá de la siguiente manera:  

o Si es en más del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado se 

escarificará la capa en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y 

se volverá a compactar y refinar por cuenta del Contratista.  

o Si es en menos de un diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado 

se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%).  

3.4.7.2.9 MEDICIÓN Y ABONO 

La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de Proyecto. No 

serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la compensación 

de una merma de espesores en las capas subyacentes.  

3.4.7.2.10 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado 

que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a 

normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.  

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se reconocerá 

como tal cuando dicho distintivo esté homologado por la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Fomento. 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este 

artículo podrá ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia de 

carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los 
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Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de certificación o 

ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real 

Decreto 2200/95, de 28 de diciembre.  

3.4.7.3 BETÚN ASFÁLTICO 

3.4.7.3.1 DEFINICIÓN 

Será de aplicación lo estipulado en el PG-3 de 2001 (Orden Ministerial de 27 de diciembre de 

1999). 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, 

preparados a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o «cracking», que 

contienen una baja proporción de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes 

características y son esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

Se utilizarán betunes del tipo 50/70 cuyas características cumplirán lo especificado en la Tabla 

211.1 de la citada Orden Ministerial, en las mezclas estipuladas en este proyecto. 

3.4.7.3.2 CONDICIONES GENERALES 

El betún asfáltico en la obra, deberá cumplir lo especificado en el Artículo 211 del PG-3, 

modificado por O.M. del 21 de enero de 1988, publicado en el B.O.E. de 3 de febrero de 1988, 

parcialmente modificada por O.M. de 8 de mayo de 1989 y modificado de nuevo por O.M. de 27 

de Diciembre de 1999. 

A efectos de aplicación de este artículo, la denominación del tipo de betún asfáltico se 

compondrá de dos números (indicadores del valor mínimo y máximo admisible de su 

penetración, según la NLT-124) separados por una barra inclinada a la derecha (/), 

especificándose para su aplicación en carreteras los tipos indicados en la siguiente tabla 211.1 

del PG-3. 

3.4.7.3.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 211 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para Obras de Carreteras y Puentes, PG-3 (artículo modificado por la OM 27/12/1999), y en 

cualquiera de sus posteriores modificaciones. 
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3.4.7.3.4 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada camión de mezcla bituminosa (incluido el betún asfáltico) que llegue a obra irá 

acompañada de un albarán, una hoja de características con los resultados de los análisis y 

ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca el camión de suministro. 

– El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos: 

– Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

– Fecha de fabricación y de suministro. 

– Identificación del vehículo que lo transporta. 

– Cantidad que se suministra. 

– Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado de 

acuerdo con la denominación especificada en el presente artículo. 

– Nombre y dirección del comprador y del destino. 

– Referencia del pedido. 

3.4.7.3.5 CONTROL DE CALIDAD 

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones 

obligatorias de este artículo y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o 

distintivo de calidad del producto, según lo indicado en el apartado 211.7 del PG-3, los criterios 

descritos a continuación para realizar el control de recepción de los camiones, no serán de 

aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 

3.4.7.3.6 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS CAMIONES 

De cada camión de mezcla bituminosa que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al 

menos, un kilogramo (1 kg), según la NLT-121, en el momento del trasvase del material del 

transporte a la máquina extendedora. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la NLT- 124, 

y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 
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3.4.7.3.7 CONTROL A LA ENTRADA DEL MEZCLADOR O EXTENDEDORA. 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo dispuesto en el 

apartado 211.5.4 del PG-3, en bloque, a la cantidad de cien toneladas (100 t) o fracción diaria 

de betún asfáltico. En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la NLT-

121, en algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada del 

mezclador. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la NLT- 124, 

y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 

3.4.7.3.8 CONTROL ADICIONAL 

Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada 

tipo y composición de betún asfáltico se realizarán los ensayos necesarios para la 

comprobación de las características especificadas en la tabla 211.1.de dicha O.M. 

3.4.7.3.9 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO. 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no 

cumpla alguna de las especificaciones establecidas en la tabla 211.1. del PG-3. 

3.4.7.3.10 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del betún asfáltico se realizará según lo indicado para las unidades de 

obra de la que forme parte. 

3.4.7.3.11 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 

certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas, exclusivamente por 

referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 

normas. 
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3.4.7.4 EMULSIONES BITUMINOSAS 

3.4.7.4.1 DEFINICIÓN 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un 

ligante hidrocarbonado en una solución de agua y un agente emulsionante de carácter aniónico 

o catiónico, lo que determina la denominación de la emulsión. 

3.4.7.4.2 CONDICIONES GENERALES 

Las emulsiones bituminosas se fabricarán a base de betún asfáltico de los definidos en el 

artículo 211 del PG-3, agua, emulsionantes y, en su caso, fluidificantes. 

Las emulsiones bituminosas deberán presentar un aspecto homogéneo y una adecuada 

dispersión del betún en la fase acuosa. 

A efectos de aplicación de este artículo, la denominación del tipo de emulsión bituminosa se 

compondrá de las letras EA o EC, representativas del tipo de emulsionante utilizado en su 

fabricación (aniónico o catiónico), seguidas de la letra R, M, L o I, según su tipo de rotura 

(rápida, media o lenta) o que se trate de una emulsión especial para riegos de imprimación, y, 

en algunos casos, de un guion (-) y el número 1, 2 ó 3, indicador de su contenido de betún 

residual, y, en su caso, de la letra d o b, para emulsiones bituminosas con una menor o mayor 

penetración en el residuo por destilación, especificándose para su aplicación en carreteras los 

tipos indicados en las tablas 213.1 y 213.2. de la O.M. de 27 de diciembre de 1999. 

De acuerdo con su denominación, las características de las emulsiones bituminosas deberán 

cumplir las especificaciones de la tabla 213.1 ó 213.2. de la O.M. de 27 de diciembre de 1999. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) por el que se dictan disposiciones para 

la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en 

particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 

establecido en su artículo 9. 

3.4.7.4.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El Director de las Obras podrá comprobar, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas 

de transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a 

la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido 

del bidón, tanque o cisterna correspondiente hasta la comprobación de las características que 
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estime conveniente, de entre las indicadas en las tablas 213.1 y 213.2. de la O.M. de 27 de 

diciembre de 1999. 

EN BIDONES 

Los bidones empleados para el transporte de emulsión bituminosa estarán constituidos por una 

virola de una sola pieza; no presentarán desperfectos ni fugas y su sistema de cierre será 

hermético. 

EN CISTERNA 

Las emulsiones bituminosas se podrán transportar en cisternas ordinarias, sin aislamiento ni 

sistema de calefacción, incluso en las empleadas normalmente para el transporte de otros 

líquidos, siempre que antes de su carga estén completamente limpias. Las cisternas 

dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras. 

La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, 

adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para 

evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad 

necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Asimismo, dispondrán de un elemento 

adecuado para la toma de muestras. 

3.4.7.4.4 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada remesa (bidones o cisternas) de emulsión bituminosa que llegue a obra irá acompañada 

de un albarán, una hoja de características con los resultados de los análisis y ensayos 

correspondientes a la producción a la que pertenezca la remesa suministrada, y un certificado 

de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de las especificaciones exigidas al tipo de 

emulsión bituminosa suministrado, de acuerdo con las tablas 213.1 ó 213.2. de la O.M. de 27 

de diciembre de 1999. 

Si el fabricante tuviera para este producto certificado acreditativo del cumplimiento de las 

especificaciones obligatorias de este artículo y/o documento acreditativo del reconocimiento de 

la marca, sello o distintivo de calidad, según lo indicado en el apartado 213.7 del presente 

artículo, y lo hiciera constar en el albarán, no precisará acompañar el certificado de garantía de 

calidad. 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

– Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
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– Fecha de fabricación y de suministro. 

– Identificación del vehículo que lo transporta. 

– Cantidad que se suministra. 

– Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrado, de 

acuerdo con la denominación especificada en el presente artículo. 

– Nombre y dirección del comprador y del destino. 

– Referencia del pedido. 

En su caso, certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de 

este artículo y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de 

calidad, según lo indicado en el apartado 213.7 del PG-3. 

3.4.7.4.5 CONTROL DE CALIDAD 

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones 

obligatorias de este artículo y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o 

distintivo de calidad del producto, según lo indicado en el apartado 213.7 del PG-3, los criterios 

descritos a continuación para realizar el control de recepción de las cisternas y bidones, no 

serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de 

las Obras. 

CONTROL DE RECEPCIÓN 

Suministro en bidones 

De cada remesa de bidones que llegue a la obra, se seleccionará uno al azar, del cual se 

tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la NLT-121. Sobre una 

de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

– Carga de partículas, según la NLT-194. 

– Viscosidad Saybolt Furol, según la NLT-138. 

– Contenido de agua, según la NLT-137. 

– Tamizado, según la NLT-142. 

Suministro en Cisterna 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 261 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, 

al menos, dos kilogramos (2 kg), según la NLT- 121, en el momento del trasvase del material 

de la cisterna al tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

– Carga de partículas, según la NLT-194. 

– Viscosidad Saybolt Furol, según la NLT-138. 

– Contenido de agua, según la NLT-137. 

– Tamizado, según la NLT-142. 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste 

si fueran necesarios. 

CONTROL EN EL MOMENTO DEL EMPLEO 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado 213.5.4 del presente artículo, en bloque, a la cantidad de treinta toneladas (30 t) o 

fracción diaria de emulsión bituminosa, excepto en el caso de emulsiones empleadas en riegos 

de adherencia, imprimación y curado, en cuyo caso se considerará como lote la fracción 

semanal.  

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la NLT-

121, a la salida del tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

– Carga de partículas, según la NLT-194. 

– Viscosidad Saybolt Furol, según la NLT-138. 

– Contenido de agua, según la NLT-137. 

– Tamizado, según la NLT-142. 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste 

si fueran necesarios. 

CONTROL ADICIONAL 

Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada 

tipo y composición de emulsión bituminosa, y cuando lo indique el Director de las Obras, se 
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realizarán los ensayos necesarios para la comprobación de las características reseñadas en 

las tablas 213.1 y 213.2.de la O.M. de 27 de diciembre de 1999. 

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, en condiciones atmosféricas normales, 

durante un plazo superior a quince (15) días, antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, 

sobre dos (2) muestras, una de la parte superior y otra de la inferior del depósito de 

almacenamiento, el ensayo de, tamizado, según la norma NLT-142 y el ensayo de contenido 

de betún asfáltico, residual según la norma NLT-139. Si no cumpliera lo establecido para esta 

característica, se procederá a su homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a su 

retirada. En condiciones atmosféricas desfavorables o de obra anormales, el Director de las 

Obras podrá disminuir el plazo de quince (15) días, anteriormente indicado, para la 

comprobación de las condiciones de almacenamiento de la emulsión bituminosa. 

3.4.7.4.6 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará según lo indicado en los cuadros 

de precios 1 y 2 de este proyecto. 

3.4.7.4.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 

certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas, exclusivamente por 

referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 

normas. 
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3.4.7.4.8 Pavimento de losas en aceras de urbanización 

3.8.4.7.4.1 Definición 

Las baldosas de cemento son elementos fabricados con hormigón, mortero o pasta de 

cemento, que se utilizan en pavimentación de suelos y aceras. 

3.8.4.7.4.2 Clasificación 

a) Según su tamaño y configuración las baldosas se clasifican en: 

 Baldosines. Son las baldosas de área inferior a un decímetro cuadrado (1 dm²). 

 Losetas. Son las baldosas de área no inferior a un decímetro cuadrado (1 dm²) y no 

superior a diez decímetros cuadrados (10 dm²). 

 Losas. Son las baldosas de área superior a diez decímetros cuadrados (10 (dm²). 

b) Según su composición las baldosas se clasifican en: 

 Baldosa hidráulica, se compone de: 

o Cara constituida por la capa de huella, de mortero rico en cemento, arena muy 

fina y en general colorantes. 

o Capa intermedia que puede faltar a veces, de un mortero análogo al de la cara 

sin colorantes. 

o Capa de base de mortero menos rico en cemento y arena más gruesa, que 

constituye el dorso. 

 Baldosa de terrazo, se compone de: 

o Cara, constituida por la capa de huella de hormigón o mortero de cemento, 

triturado de mármol u otras piedras y en general colorantes. 

o Capa intermedia, que pueda faltar a veces, de mortero rico en cemento y árido 

fino. 

o Capa de base de mortero menos rico en cemento y arena más gruesa que 

constituye el dorso. 

La cara o capa de huella puede ser pulida o lavada. 
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3.8.4.7.4.3 Materiales 

Cemento 

a) El cemento será, en general, del tipo Portland y cumplirá las condiciones de la Sección 

correspondiente de este Pliego. 

Áridos 

a) Los áridos cumplirán las condiciones exigidas en la vigente "Instrucción Española de 

Hormigón Estructural" EHE-98 y en la sección correspondiente de este Pliego. 

b) La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de 

manera que el producto determinado cumpla las condiciones exigidas. 

c) Los áridos estarán limpios y desprovistos de finos y de materia orgánica de acuerdo con 

las normas UNE 7082 y UNE 7135. 

Agua 

El agua cumplirá las condiciones fijadas en la vigente "Instrucción Española de Hormigón 

Estructural" EHE-98 y la sección correspondiente del presente Pliego. 

Pigmentos 

a) Determinada según la norma UNE 7034 como media de cinco (5) piezas, la tensión 

aparente de rotura no será inferior a la indicada en la Tabla 8.1.-III. 

b) En la capa de huella de las losetas de color se utilizará cemento blanco y el pigmento 

adecuado, sin que se vean afectadas las características mecánicas y de calidad 

exigidas. Se le añadirá a la capa de huella el pigmento necesario en tipo y cantidad 

para conferir a la citada capa una tonalidad uniforme que se comprobará por 

comparación visual de las losetas. En las losetas normales esta tonalidad será gris 

claro. 

c) La capa de base estará siempre sin colorear. 

3.8.4.7.4.4 Características geométricas 

Forma y dimensiones 

Las baldosas estarán perfectamente moldeadas y su forma y dimensiones serán las señaladas 

en los Planos. 
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Tolerancias 

Las tolerancias admisibles en las medidas nominales de los lados serán de ± 0,3 por 100. 

Espesores 

a) El espesor de una baldosa medido en distintos puntos del contorno con excepción de 

los rebajos de la cara o del dorso, no variará en más del ocho por ciento (8%) del 

espesor máximo y no será inferior a los valores indicados en la siguiente tabla: 

 

TIPO 

Dimensiones 

(cm) 

Espesor de la baldosa 

mínimo 

(cm) 

Baldosines 

hidráulicos 

 

Losetas hidráulicas 

 

 

Baldosines y losetas 

de pasta 

 

 

 

Baldosas de terrazo 

(1) e < 10 

 

15 x 15 

20 x 20 

 

(1) e ≤ 6 

6 < e≤ 10 

10 < e ≤15 

 

30 x 30 

40 x 40 

50 x 50 

60 x 60 

1,6 

 

3,0 

 

 

0,5 

0,8 

1,0 

 

 

3,0 

(1) Esta medida corresponde, según los casos: 

I) Formas cuadradas: lado del cuadrado 

II) Formas rectangulares: lado mayor del rectángulo 
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III) Otras formas: lado del mínimo cuadrado circunscrito 

a) El espesor de la capa de huella, con excepción de los rebajos de la cara, será 

sensiblemente uniforme y no menor, en ningún punto, que los indicados en la siguiente 

tabla: 

Tipo 

Espesor de la capa de huella 

(mm) 

Baldosines hidráulicos .........  

Loseta y losas hidráulicas ...  

Baldosas de terrazo ............  

4 

8 

8 

Ángulos 

La variación máxima admisible en los ángulos será de cuatro décimas de milímetro (0,4 mm) 

en más o menos, medidos sobre un arco de veinte centímetros (20 cm) de radio, o por sus 

valores proporcionales. 

Rectitud de las aristas 

La desviación máxima de una arista respecto a la línea recta será de uno por mil (10/00). 

Alabeo de la cara 

La separación de un vértice cualquiera, con respecto al plano formado por otros tres, no será 

superior a cinco décimas de milímetro (0,5 mm) en más o en menos. 

Planeidad de la cara 

La flecha máxima no sobrepasará el tres por mil (30/00) de la diagonal mayor, en más o en 

menos, no pudiendo esta medida sobrepasar, a su vez, de dos milímetros (2 mm). 

3.8.4.7.4.5 Características físicas y mecánicas 

Absorción de agua 

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la norma UNE 

7008 será del diez por ciento (10%) en peso. 
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Heladicidad 

En el caso de baldosas para exteriores, ninguna de las tres baldosas ensayadas, de acuerdo 

con la norma UNE 7033, presentará en la cara o capa de huella señales de rotura o de 

deterioro. 

Resistencia al desgaste 

Realizado el ensayo según la norma UNE 7015 con un recorrido de doscientos cincuenta (250 

m) la pérdida máxima de altura permitida será de 3 mm. 

Resistencia a la flexión 

Determinada según la norma UNE 7034 como media de cinco (5) piezas, la tensión aparente 

de rotura no será inferior a la indicada en la siguiente tabla: 

 

TIPO 

Tensión aparente de rotura 

kgf/cm2 

CARA EN 

TRACCIÓN 

DORSO EN 

TRACCIÓN 

Baldosas hidráulicas ..  

Baldosas terrazo .......  

50 

60 

30 

40 

 

 

Resistencia al impacto 

Determinada según la norma UNE 7034 como media de tres (3) determinaciones, la altura a la 

que produzca la rotura no será inferior a la indicada en la Tabla siguiente: 

Tipo 
Altura de rotura 

(cm) 

Baldosas hidráulicas ...........  

Baldosas terrazo ................  

60 

70 
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3.8.4.7.4.6 Aspecto y estructura 

Cara vista 

a) Las baldosas deberán cumplir la condición inherente a la cara vista. Estas condiciones 

se cumplen si en el momento de efectuar el control de recepción, hallándose éstas en 

estado seco, esta cara resulta bien lisa y no presenta un porcentaje de defectos 

superior a los márgenes que se señalan en la Tabla siguiente: 

 

TANTO POR CIENTO EN 

BALDOSAS SOBRE LA 

PARTIDA 

Hendiduras, grietas, depresiones, abultamientos o 

desconchados en la superficie de la baldosa, visibles 

a simple vista y desde la altura normal de una 

persona. Después de mojadas con un trapo húmedo 

pueden aparecer grietas o fisuras (rectilíneas o 

reticuladas), pero éstas deberán dejar de ser visibles a 

simple vista, y desde la altura de una persona, una 

vez secas .................................................  

 

Desportillado de aristas, de longitud superior a cuatro 

milímetros (4 mm) o al tamaño máximo del árido si 

éste excede de dicha medida, desbordando sobre la 

cara vista y de una anchura superior a dos milímetros 

(2 mm) .....................................................  

 

Despuntado de baldosas, cuyas esquinas estén 

matadas en una longitud superior a dos milímetros (2 

mm) .........................................................  

 

Huellas de muela en baldosas pulimentadas  

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

3 

 

 

2 

 

1 
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b) En ningún caso la suma de los porcentajes excederá de cinco (5). 

c) Las baldosas en seco podrán presentar ligeras eflorescencias (salitrados), así como 

algunos poros, invisibles a distancia de medio metro (0,5 m) después del mojado. 

Colorido 

El color o colores de un pedido serán uniformes y de acuerdo con los de la muestra o modelo 

elegido. 

Estructuras 

La estructura de cada capa será uniforme en toda la superficie de fractura, sin presentar 

exfoliaciones ni poros visibles. 

3.8.4.7.4.7 Identificación 

Las baldosas llevarán inscrita, con señales indelebles en el dorso, la marca de fábrica 

correspondiente. 

3.8.4.7.4.8 Recepción 

Ensayos previos 

a) Con objeto de determinar si el producto es un principio aceptable o no, se verificará, en 

fábrica o a su llegada a obra, el material que vaya a ser suministro, a partir de una 

muestra extraída del mismo, si así lo exigiera el Director de Obra. 

b) Sobre dicha muestra, con carácter preceptivo, se determinarán: 

 Aspecto y estructura 

 Resistencia a flexión 

 Resistencia al desgaste 

 Absorción 

 Resistencia al choque 

 Geométrica 

c) Si del resultado de estos ensayos se desprende que el producto no cumple con alguna 

de las características exigidas, se rechazará el suministro. En caso contrario, se 

aceptará el mismo con carácter provisional, quedando condicionada la aceptación de 
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cada uno de los lotes que a continuación se vayan recibiendo en obra al resultado de 

los ensayos de control. 

Ensayos de control 

a) En cada partida de baldosas que lleguen a obra se verificará que las clases dividirá la 

presión total en lotes de 2.000 m o fracción que provengan de una misma fabricación. 

b) Para el control de aprovisionamiento a la obra se verificará que las clases dividirá la 

presión total en lotes de 2.000 m o fracción que provengan de una misma fabricación. 

c) El plan de control se establecerá considerando tantas tomas de muestras como número 

de lotes se hayan obtenido. 

d) La extracción de cada muestra se realizará al azar sobre los suministros del material a 

obra, considerándose homogéneo el contenido de un camión o el material suministrado 

en un mismo día, en diferentes entregas, pero procedentes del mismo fabricante. 

e) Para cada muestra se determinará las características técnicas anteriormente 

especificadas considerándose como ensayos preceptivos los contenidos en el apartado 

correspondiente de este pliego. 

f) Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las 

características se aceptará el lote y de no ser así la Dirección de Obra decidirá su 

rechazo o depreciación a la vista de los ensayos realizados. 

3.4.8. URBANIZACIÓN. CANALIZACIONES 

3.4.8.1 TUBERÍAS Y CONDUCCIONES ELECTRICIDAD 

3.4.8.1.1 Transporte y manipulación 

Desde su fabricación hasta su montaje, el tubo debe pasar por una o más operaciones de 

transporte y acopio. 

En el caso más general, el tubo se transporta en camión, ferrocarril o barco desde la fábrica 

hasta una zona de acopio cercana a la obra. 

Las operaciones de carga y descarga de los tubos se efectuarán de acuerdo con lo indicado en 

el apartado de tuberías y conducciones del capítulo “Características de los Materiales a 

emplear”. 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 272 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

El transporte desde la fábrica a la obra no se iniciará hasta que haya finalizado el período de 

curado. 

Los tubos se transportarán sobre unas cunas de madera que garanticen la inmovilidad 

transversal y longitudinal de la carga, así como la adecuada sujeción de los tubos apilados, que 

no estarán directamente en contacto entre sí, sino a través de elementos elásticos, como 

madera, gomas o sogas. 

Se evitará, asimismo, que les entre tierra, barro o cualquier otra sustancia extraña, y si así 

ocurriera, la tubería deberá limpiarse antes de proceder a su instalación. 

Los tubos se descargarán, cerca del lugar donde deban ser colocados en la zanja y de forma 

que puedan trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se evitará que el tubo 

quede apoyado sobre puntos aislados. 

 

Cuando la zanja no esté abierta en el momento de la descarga, se procurará acopiar los tubos 

en el lado opuesto a aquél en que se vayan a depositar los productos de la excavación. 

El acopio de los tubos en obra se hará en posición horizontal, sujetos mediante calzos de 

madera, salvo que se disponga de alguna solera rígida que garantice el acopio vertical en las 

debidas condiciones de seguridad. 

Durante su permanencia en la obra, antes del tapado de las zanjas, los tubos deberán quedar 

protegidos de acciones o elementos que puedan dañarles, como tránsito o voladuras.  

Igualmente se evitará que estén expuestos durante largo tiempo a condiciones atmosféricas en 

que puedan sufrir secados excesivos o calores o fríos intensos. Si esto no fuera posible, se 

tomarán las precauciones oportunas para evitar efectos perjudiciales. A medida que el montaje 

lo requiera, se irán llevando los tubos desde el acopio hasta la zona de zanja. Esta operación 

se denomina rastreo. 

Durante el transporte, acopio y rastreo si lo hay, deberá cuidarse la suspensión y apoyo de los 

tubos, con medios adecuados, para que no se dañen los revestimientos ni las boquillas. 

Dependiendo del tamaño del tubo y de las condiciones de apilado, se emplearán tablones o 

cunas de madera que impiden el contacto de los tubos así como el posible sometimiento de 

estos tubos a fuertes cargas concentradas. 
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3.4.8.1.2 Puesta en obra e instalación 

Se empleará personal razonablemente especializado en las tareas de supervisión y ejecución 

de las obras. 

La excavación de la zanja irá por delante de los trabajos de montaje de la tubería, con un 

máximo de algunos días de margen, debiendo reducirse este plazo cuanto más inestables sean 

los terrenos que atraviesa la zanja, así: 

 En terrenos rocosos la excavación deberá realizarse con suficiente antelación para no 
llegar a retrasar el montaje de la tubería. 

 En terrenos movedizos la excavación realizada con un talud suficiente contra los 
riesgos de desprendimiento, irá inmediatamente por delante del montaje de la tubería. 

 

Las dimensiones de la zanja serán las indicadas en los planos, suficientes para permitir la 

cómoda instalación de la tubería. 

 

Una vez realizada la excavación mecánica se deberá rasantear el fondo de la zanja, 

manteniendo las pendientes estipuladas, para posteriormente proceder al relleno de la cama, 

bien de hormigón o de arena limpia. 

En sentido horizontal se debe evitar que la tubería tenga quiebros, y cuando así deba ocurrir se 

tomarán medidas para contrarrestar los efectos dinámicos del agua que en estos cambios se 

producen 

Antes de proceder al tendido de la tubería deberá comprobarse que son correctos los valores 

de: 

 La profundidad de la zanja. 

 Su anchura. 

 La pendiente. 

 Las condiciones del fondo de la zanja. 
 

En ningún caso, ni siquiera cuando la junta es flexible, deben colocarse tuberías en zanjas 

inundadas. Si se encuentra agua en la zanja, ésta deberá achicarse antes de colocar el tubo. 

Los apoyos granulares, no se compactarán excesivamente para que el propio peso del tubo 

consiga una adaptación correcta. 
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En el caso de apoyos de hormigón, puntuales o continuos, el tubo se nivelará mediante apoyos 

provisionales de madera y posteriormente se rellenará de hormigón la zona de cuna prevista en 

el proyecto. 

Una vez preparada la zanja y el apoyo donde va a ir colocado el tubo, éste se bajará por medio 

de grúas o pórticos. 

Los tubos quedarán suspendidos mediante balancines, de tal forma que queden sujetos por 

dos puntos, a una distancia aproximada de cada boca correspondiente a 1/5 del largo total del 

tubo. 

No deberán recibir golpes ni malos tratos, especialmente en el momento de su 

posicionamiento. 

Los tubos deberán manejarse cuidadosamente, manteniéndolos en posición equilibrada hasta 

su apoyo total en la zanja, evitando en todo caso dejarlos caer bruscamente. 

 

El enchufado de los tubos deberá hacerse con medios que no dañen las boquillas ni los 

revestimientos (generalmente con tráctel). Se respetarán siempre las tolerancias de enchufado 

y ángulo de deflexión que hayan sido previstos para el tubo. 

Cuando la tubería se una a las piezas especiales, embebidas en macizos, con boquilla elástica 

o soldada será necesario colocar una cama de hormigón degradada a ambos lados del macizo, 

para evitar roturas o fallos de soldadura por asientos diferenciales. 

3.4.8.1.3 Enchufe 

Para asegurar una buena alineación de los tubos según su eje, tanto en sentido horizontal 

como vertical, se utilizarán gatos de cremallera o hidráulicos. 

El enchufado de los tubos se realizará mediante trácteles que aproximen la boquilla macho a la 

boquilla hembra. 

Mediante el empleo de trácteles se aproximará la boquilla macho del tubo en curso de montaje 

a la boquilla hembra del tubo ya montado, realizándose así la operación de enchufe. El 

enchufado de los tubos no será mayor de 78 mm. 

Tras el enchufado se procederá a la soldadura de la junta por el interior. La soldadura deberá 

de hacerse por sectores y tubo a tubo. Se soldará un tubo de cada dos, para eliminar las 

tensiones provocadas por las soldaduras. Los tubos dejados sin soldar, se soldarán una vez 
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transcurridas veinticuatro horas. Las soldaduras se probarán con la ayuda de líquidos 

penetrantes. 

En el caso de tuberías autoportantes (tubos viga), se soldará por el interior o por el exterior de 

forma continua y estanca y por el otro lado soldar bandas cada 10 cm lo que se hace para 

conseguir la necesaria estanqueidad y rigidez en la tubería. 

El hormigonado exterior de las juntas puede efectuarse mediante encofrados. 

El rejuntado interior podrá efectuarse con mortero, ligeramente armado con tela metálica tipo 

gallinero en el intersticio de las juntas. 

En las tuberías de fundición con junta tipo Express, antes de proceder al enchufe de la tubería 

se procederá a limpiar cuidadosamente la superficie del alojamiento de las boquillas hembra y 

macho, incluido el tacón a fin de evitar las fugas. 

 

Para ello se ajustará la goma cuidadosamente en el alojamiento existente a tal efecto en la 

boquilla macho, igualando las tensiones en la goma una vez colocada ésta. 

Se deberá lubrificar concienzudamente el extremo macho del tubo y lubrificar a discreción la 

superficie del alojamiento en la hembra del otro tubo para evitar el deslizamiento de la goma 

(en el macho) o el arrollamiento (en la hembra). 

Se alinearán las dos boquillas de los dos tubos a enchufar. Antes de proceder al enchufe se 

deberá comprobar que la goma está en contacto con el interior de la boca hembra en toda la 

circunferencia de su alojamiento. Hay que asegurarse que los tubos están alineados 

correctamente, a fin de evitar fugas. 

Finalmente el enchufe de los tubos se conseguirá mediante trácteles que aproximen la boquilla 

macho del tubo que se está montando a la boquilla hembra del tubo ya montado. 

3.4.8.1.4 Consideraciones generales 

El montaje de las tuberías se atendrá a las definiciones efectuadas en los planos y se llevará a 

cabo de acuerdo al Pliego citado con anterioridad. 

La Dirección de la Obra podrá exigir la realización de las pruebas de la tubería instalada, en su 

totalidad, o en algún tramo concreto. Si estas pruebas denuncian defectos, el Adjudicatario 

estará obligado a levantar y ejecutar de nuevo, a su cargo, los tramos defectuosos. 

El montador deberá limpiar interiormente los tubos mediante barrido. 
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Se taparán las bocas del primero y último tubo montado al objeto de que no entren durante la 

noche alimañas o barro en caso de lluvia; estos tapones pueden ser simplemente de madera. 

De probarse la tubería por tramos, las culatas de cierre deberán estar convenientemente 

apuntaladas para la contención de los esfuerzos de empuje. 

Cuando los tubos estén aparcados bien sea el borde de la zanja, o en la zona de acopio, deben 

estar debidamente calzados con cuñas de madera, tales que su inmovilidad quede asegurada, 

aun en el caso de ser zarandeados. Se desaconseja el acuñado con piedras. 

Nunca se apoyarán los tubos sobre sus boquillas. 

En los tubos con junta soldada que lleven cunas de apoyo de hormigón, o en el caso de 

embeberlos en macizos de hormigón, no deberá hormigonarse hasta que no se hayan soldado 

todas las juntas. Se deberá esperar 48 horas como mínimo después de la última soldadura 

antes de hormigonar. 

3.4.8.1.5 Apoyos de teflón 

Los aparatos de apoyo se colocarán de acuerdo con las instrucciones del fabricante y las 

órdenes de la Dirección de la Obra. 

Las superficies laterales de los apoyos se limpiarán y se evitará todo contacto con grasas, 

aceites, gasolinas, bencinas o cualquier otra sustancia que pueda perjudicarlos. El banco de 

apoyo estará dotado de un dispositivo de drenaje. 

Se necesitará la autorización escrita de la Dirección de la Obra antes de la colocación de las 

tuberías. 

Los apoyos se pegarán con resina epoxi o mortero de cemento, que tendrá una consistencia lo 

más seca posible compatible con una correcta puesta en obra a efectos de que se retracción 

sea mínima. 

3.4.8.1.6 Medición y abono 

Las tuberías se abonarán por metro lineal (m) realmente ejecutado en obra. 
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3.4.8.2 BANCOS DE TUBOS 

3.4.8.2.1 Ejecución de la unidad 

El número y dimensiones de los conductos serán los indicados en los planos. A fin de 

proporcionar drenaje para las conducciones, éstas se tenderán, a ser posible, con una 

pendiente mínima del 1%. 

Durante el transcurso de la construcción, deberá tenerse especial cuidado en mantener los 

conductos limpios de hormigón o de cualquier otra sustancia. Después de que las 

conducciones hayan sido terminadas, cada tubo se repasará con un mandril de longitud no 

inferior a 30 cm y de un diámetro de 5 mm menor que el diámetro interior del tubo, e 

inmediatamente después se pasará igualmente un cepillo de cerdas para asegurarse de que no 

queden partículas de tierra, arena o grava en el interior de los conductos. 

Las conducciones se prolongarán 1,5 m como mínimo más allá de los bordes pavimentados y 

se taponarán mediante espuma autoexpandible tanto en tubos con cómo sin cables. Todos los 

tubos deberán ir completamente encajados en hormigón. El espesor del hormigón entre 

conductos no deberá ser inferior al radio de los tubos y el del cajeado exterior no será inferior a 

7 cm. Las juntas en los tubos estarán situadas a tresbolillo, con escalonamiento de 15 cm como 

mínimo. 

Las partes cónicas de los extremos de los tubos se impregnarán con un compuesto sellante 

antes de acoplar la unión, a fin de asegurar una junta estanca. 

En cada tubo deberá dejarse un alambre fiador de acero inoxidable o galvanizado, de 3 mm de 

diámetro aproximadamente, para la fácil instalación de los cables. 

En los bancos de tubos que acometan a la galería se deberán sellar todos los tubos desde la 

boca de la arqueta y desde la de la galería. De esta forma se evitará la entrada de agua en el 

interior de la misma. 

3.4.8.2.2 Medición y abono 

Se medirá esta unidad por la longitud de cada configuración (n x ) en metros lineales (m) 

realmente ejecutada, y medida en obra, estando incluidos en el precio el suministro de los 

materiales y mano de obra, excavación, carga y transporte de los productos sobrantes a 

vertedero a fin de que la unidad pueda ser aceptada por el Dirección de la Obra. 
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Las mediciones resultantes se valorarán por aplicación de los precios unitarios 

correspondientes. 

3.4.8.3 ARQUETAS DE REGISTRO DE BANCOS DE TUBOS 

3.4.8.3.1 Ejecución de la unidad 

Una vez efectuada la excavación requerida, se procederá a la ejecución de las arquetas de 

registro “in situ”, o a colocar las piezas prefabricadas en la situación y con las dimensiones 

definidas en los Planos, cuidando especialmente el cumplimiento de las cotas definidas en los 

mismos o fijadas, en su caso, por el Director de Obra. 

Se seguirán las condiciones señaladas en este Pliego para la fabricación, en su caso, y puesta 

en obra de los materiales previstos, cuidando su terminación. 

Las conexiones de tubos y caños se efectuarán a las cotas debidas, de forma que los extremos 

de los conductos coincidan al ras con las caras interiores de los pozos. 

Las tapas de las arquetas ajustarán perfectamente al cuerpo de la obra, y se colocarán de 

forma que su cara superior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. 

Se dispondrá de un sobreancho a lo largo de todo el perímetro de 0,80 m de manera que se 

pueda desplazar el personal de obra y para facilitar las labores de encofrado y desencofrado. 

Se procederá al hormigonado de la solera hasta los taludes de excavación, considerándose 

incluido en el precio de la unidad dicho exceso. 

Se cuidará, especialmente, los puntos de conexión de los tubos, tanto en lo referente a 

acabados como a cotas, evitando los rebases de los extremos de los tubos en el interior de 

arquetas. 

El relleno y compactación del trasdós de las arquetas se realizará en tongadas de 30 cm 

compactándose mediante plancha vibrante, debiéndose alcanzar al menos el 98% del Próctor 

Normal. 

El hormigonado de los alzados se efectuará por tongadas y no podrá progresar más de 0,40 m 

en cada una de ellas. El hormigón se pondrá en obra uniformemente a lo largo de toda la 

sección de la arqueta. No se verterá en alturas superiores a 2 m por lo que se dispondrá de 

"trompas de elefante" que permitan un hormigonado "sumergido". 

Se colocará una cuña de suavización en todo el perímetro de la arqueta. 
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3.4.8.3.2 Control de calidad 

La cota de la cara superior de los pozos y/o arquetas no podrá variar en más/menos dos 

centímetros (± 2 cm) de la fijada en los Planos o, en su caso, haya determinado la Dirección de 

Obra. 

Los niveles de entrada y/o salida de las conducciones no tendrán una variación superior a 

más/menos un centímetro (± 1 cm) respecto a los fijados en los Planos o, en su caso, haya 

determinado la Dirección de Obra. 

El Control de Calidad de los elementos que componen esta unidad se efectuará de acuerdo 

con lo indicado para cada uno de ellos en los Artículos correspondientes de este Pliego. 

3.4.8.3.3 Medición y abono 

Las arquetas de registro para las canalizaciones eléctricas se medirán por el número de 

unidades (ud) realmente ejecutadas, contadas en obra, de las dimensiones especificadas en 

Planos. En el precio estarán incluidos todos los materiales, maquinaria y mano de obra 

necesarios para su completa construcción, así como los elementos complementarios (tapa, 

cerco, pates, etc.). 

3.4.8.4 TUBERÍAS DE P.V.C. 

3.4.8.4.1 Ejecución de las obras 

La instalación de las tuberías comprende las operaciones de:  

 Manipulación, carga, transporte y almacenamiento.  

 Colocación de los tubos.  

 Ejecución de juntas.  

 Pruebas.  

 Limpieza. 
 

Todo ello realizado de acuerdo con las presentes Prescripciones, con las alineaciones, cotas y 

dimensiones indicadas en los planos y con lo que, sobre el particular, ordene la Dirección de 

las Obras.  

Manipulación, carga, transporte y almacenamiento  

Todas las operaciones de manipulación, carga, transporte, descarga y acopio de tubos, se 

efectuarán mediante el empleo de la maquinaria, herramientas y utillajes adecuados, debiendo 

el Adjudicatario asegurarse que estas operaciones se realicen en forma que se eviten 
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ovalizaciones, mordeduras, grietas o cualquier otro defecto en los tubos. A este respecto, la 

Dirección de la Obra podrá proscribir el empleo de cualquiera de los medios que, a su exclusivo 

juicio, resulten inadecuados a tal fin.  

El transporte de los tubos se realizará en vehículos debidamente acondicionados mediante 

cunas de apoyo revestidas de caucho u otro material. El Adjudicatario someterá a la 

aprobación del Director de Obra los detalles del acondicionamiento de los vehículos de 

transporte. Asimismo, el Adjudicatario está obligado a observar todos los preceptos del 

ordenamiento jurídico aplicables al transporte de los tubos, debiendo proveerse, pues, de todos 

los permisos y autorizaciones que las Administraciones competentes determinen.  

El Adjudicatario deberá tener, acopiados a pie de obra, las cantidades necesarias de tuberías 

impuestas, para no retrasar los ritmos de la instalación de cada uno de los tajos previstos en el 

programa contractual.  

Los tubos podrán almacenarse en zonas o áreas llanas sin vegetación y en pilas cuyo número 

de hileras sea el autorizado por el Director de Obra en cada caso, no debiendo sobrepasar 

nunca, la altura de las pilas, los tres metros.  

Las pilas estarán constituidas por tubos del mismo tipo y diámetro y dispuestos en la misma 

dirección mediante los dispositivos de separación adecuados que imposibiliten los daños o 

defectos de los tubos en esta actividad. El Adjudicatario someterá a la aprobación de la 

Dirección de Obra todos los detalles y elementos definitorios de esta operación, así como los 

correspondientes a la manipulación, etc.  

En todas las operaciones de manipulación de los tubos, el uso de ganchos, cables, etc., a 

aplicar a los tubos y su modo de aplicación, queda condicionado a que no se originen daños o 

defectos en los tubos.  

Los terrenos que resultaren en cada caso necesario para la implantación de estos acopios 

provisionales de tuberías, serán a expensas del Adjudicatario, siendo consiguientemente a su 

cuenta y cargo, todos los gastos derivados de la instalación, alquileres, explotación, guardería, 

etc., que pudieran derivarse, así como la obtención de los permisos necesarios.  

El Adjudicatario procederá igualmente a realizar todas y cada una de las operaciones de carga, 

transporte y descarga necesarias para instalar los tubos y piezas acopiadas en sus lugares de 

instalación definitiva.  
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Aquellos tubos o piezas que hayan sufrido desperfectos no tolerables en las operaciones de 

carga, transporte, descarga, o acopio y que no hayan sido advertidos en la recepción, serán 

rechazados.  

Los tubos acopiados en el borde de las zanjas y dispuestos para el montaje, deben ser 

examinados por un representante de la Administración, debiendo rechazarse aquellos que 

presenten algún defecto perjudicial.  

Colocación de los tubos  

En la colocación de los tubos deberán cumplirse las normas del "Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua", del que se transcriben las 

normas fundamentales.  

Los tubos se bajarán a la zanja con precaución, empleando los elementos adecuados, según 

su peso y longitud.  

Los tubos irán apoyados sobre una cama de material granular, según un ángulo mínimo de 90º. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán éstos para cerciorarse de que su 

interior esté libre de tierra, piedras, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación, 

conseguido lo cual, se procederá a calzarlos y acodarlos con un poco de material de relleno 

para impedir sus movimientos.  

Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes; en el caso de zanjas con inclinaciones 

superiores al diez por ciento (10%), la tubería se colocará en sentido ascendente.  

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando 

desagües en la excavación.  

Colocada la tubería y revisada por la Dirección de las Obras, podrá ser tapada siguiendo las 

normas del correspondiente artículo de relleno de zanjas, pero dejando al descubierto las 

uniones hasta que haya sido sometida a la presión hidráulica y comprobada la 

impermeabilización de las juntas.  

Por otra parte, al final de cada jornada, los extremos de las conducciones montadas, se 

cerrarán con una tapa que imposibilite la entrada de agua o cuerpos extraños en la tubería 

hasta la reanudación de los trabajos; la referida tapa, debe requerir una herramienta adecuada 

para ser quitada.  
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Por último, no se permitirá al Adjudicatario empezar un nuevo tramo de tubería sin estar 

totalmente tapado y probado el anterior.  

Ejecución de juntas  

Las juntas de los tubos se realizarán de acuerdo con lo especificado en los apartados 

correspondientes, según el tipo que se empleen.  

3.4.8.4.2 Medición y abono 

Esta unidad de obra incluye los siguientes conceptos: 

 La tubería y su puesta en obra, incluyendo juntas y pequeño material. 

 Las juntas y los materiales que las componen. 

 Las pruebas. 

 Los anclajes de la tubería. 

 Las piezas especiales. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y 
rápida ejecución de esta unidad de obra. 

 

Las tuberías de PVC se medirán por metros lineales (m) realmente colocados, realizados de 

forma que cumplan todas las prescripciones del presente Pliego, según los ejes de las tuberías. 

Estas unidades se abonarán según los siguientes precios unitarios correspondientes a cada 

diámetro y tipo de tubería. 
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3.4.9. INSTALACIONES 

3.4.9.1 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 

3.4.9.1.1 Tubería y accesorios de polipropileno 

Los tubos empleados en conducciones a presión se clasificarán por su diámetro nominal 
(diámetro exterior del tubo) y por la presión máxima de trabajo definida en kilogramos por 
centímetro cuadrado. 

En los documentos correspondientes de este Proyecto se definirá el diámetro nominal, así 
como el espesor de pared o presión de trabajo máxima que en cada tramo de conducción se 
deba utilizar. 

Para las piezas especiales, codos, manguitos, etc., se cumplirán las condiciones exigidas a los 
tubos de su clase más las inherentes a la forma especial de las piezas. 

3.4.9.1.2 Válvulas de bola 

Las válvulas de bola estarán constituidas por cuerpo de latón o fundición, bola de latón y 
asiento de la bola de PTFE. El accionamiento será manual por palanca. La presión nominal 
será igual o superior a PN 16. Los extremos serán roscados para dimensiones hasta DN50 y 
embridados para valores superiores. 

Las válvulas deberán llevar troquelada la marca o símbolo del fabricante y los valores de 
presión PN y diámetro nominal DN. 

3.4.9.1.3 Válvulas de mariposa 

Las válvulas de mariposa serán de accionamiento por palanca, con cierre elástico. El 
accionamiento será manual por palanca. La presión nominal será igual o superior a PN 16. Los 
extremos serán roscados para dimensiones hasta DN50 y embridados para valores superiores. 

Las válvulas deberán llevar troquelada la marca o símbolo del fabricante y los valores de 
presión PN y diámetro nominal DN. 

3.4.9.1.4 Válvulas de retención 

Las válvulas de retención serán del tipo clapeta hasta DN 32 y de doble disco para diámetros 
superiores. Estarán constituidas por cuerpo de fundición, acero moldeado o bronce, disco o 
clapeta de bronce, latón o acero, eje de acero inoxidable AISI 304 y asiento de EPDM. La 
presión nominal será igual o superior a PN16. Los extremos serán roscados para dimensiones 
hasta DN50 mm y embridados para valores superiores. 

Las válvulas deberán llevar troquelada la marca o símbolo del fabricante y los valores de 
presión PN y diámetro nominal DN. 
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3.4.9.1.5 Válvulas de seguridad 

Las válvulas de seguridad deberán adecuarse a lo establecido en la norma UNE 9.102 
“Válvulas de seguridad para instalaciones de calefacción no industrial”. 

Serán de tipo resorte, clase 2, con cuerpo de bronce, resorte de acero inoxidable y cierre de 
PTFE. La presión nominal será igual o superior a PN16. El extremo será roscado. Deberán 
llevar troquelada la marca o símbolo del fabricante, el DN y la presión de tarado. Así mismo 
incorporarán etiqueta en la que se reflejen la presión del caudal nominal, caudal nominal, clase, 
UNE 9.102 y año de fabricación. 

3.4.9.1.6 Contadores: 

Los contadores de agua serán conexionados a los distintos ramales de la red distribución 

interior. Incluye la instalación de dos válvulas de esfera, grifo de purga, válvula de retención y 

demás material auxiliar. El contador estará timbrado por el Ministerio de Industria. 

Los contadores de agua miden directamente el caudal de agua, en volumen. 

El conjunto de mediad es el elemento que permite contabilizar el consumo de agua. Los 

contadores de agua deberán cumplir la normativa vigente: 

Características constructivas de contadores 

Respecto a los contadores, el aparato de medida será de un sistema y modelo aprobado en 

cualquiera de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea. Su tipo y 

dimensionado se fijará por la empresa suministradora. Al mismo tiempo, deberá estar verificado 

por Laboratorio Oficial y precintado. 

El fabricante suministrará amplia información sobre las prestaciones de estos aparatos, así 

como las instrucciones de montaje. 

Todos los aparatos llegarán a obra tarados en fábrica, sobre la base de los datos de 

funcionamiento suministrados por la empresa de instrumentación mecánica. 

En las Mediciones se indicará el tipo de contador a emplear y, eventualmente, sus accesorios. 

Medidores volumétricos 

Los contadores volumétricos estarán constituidos por un cuerpo resistente a la acción del 

fluido. El cuerpo contendrá la cámara de medida, un elemento con movimiento proporcional al 

caudal del líquido que fluye y un mecanismo de relojería. 

Este mecanismo transmitirá el movimiento a la esfera de lectura por medio de un acoplamiento 

magnético. La esfera de lectura será de alta resolución y herméticamente sellada. 
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Cuando exista sistema de regulación exterior, éste estará precintado y protegido contra 

intervenciones fraudulentas. 

El fabricante indicará, en su catálogo, los siguientes datos para cada calibre de contador: 

• Tipo de fluido a utilizar 

• Resistencia a los agentes químicos 

• Viscosidad del fluido 

• Temperatura máxima del fluido 

• Caudales del fluido 

• Indicación mínima de la esfera 

• Capacidad máxima de totalización 

• Presión máxima de trabajo 

• Dimensiones 

• Peso 

• Diámetro y tipo de las conexiones 

• Clase metrológica, según Directiva 75/33 de la CEE 

• Gráfico de la pérdida de presión en función del caudal 

3.4.9.2 RED DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

3.4.9.2.1 Colectores de PVC 

TUBOS RANURADOS 

Definición 

El objeto de este apartado son los tubos ranurados de poli (cloruro de vinilo) no plastificado 
(PVC-U), que disponen de perforaciones u orificios uniformemente distribuidos en su superficie 
y se emplean en el drenaje de suelos. 

Además de las prescripciones contenidas en este pliego, los tubos de PVC cumplirán la norma 
UNE 53994-EX 2012 Tubos y Accesorios para Drenaje Enterrado en Obras de Edificación e 
Ingeniería Civil. 

Los tubos se revisarán antes de su puesta en obra y, si a juicio de la Dirección de Obra 
incumplieran de algún modo las citadas normas, serán rechazados y retirados de la obra. 
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Se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta su montaje. 

Se definen como drenes longitudinales, los sistemas de drenaje subterráneo constituidos por 
los siguientes elementos: 

 Una zanja longitudinal. 
 Una solera de hormigón en masa que impermeabilizará el fondo de la zanja. 
 Sobre la solera de hormigón se coloca un tubo de PVC ranurado para la captación y 

conducción de las aguas procedentes de las filtraciones. 
 Rodeando al tubo se coloca material filtrante de acuerdo con lo indicado en las 

secciones tipo de Proyecto. 
 Envolviendo al tubo y al material filtrante se dispondrá una lámina de geotextil para 

impedir la erosión y la colmatación del material filtrante y del tubo ranurado con 
materiales finos arrastrados por las aguas. 

Esta unidad comprende: 

 El replanteo de la zanja y la nivelación y compactación del fondo de la misma. 
 Ejecución de la solera de asiento del dren. 
 Suministro, transporte a obra, colocación y nivelación del tubo dren y su conexión con 

otros elementos de drenaje. 
 Las pruebas sobre la funcionalidad de la conducción. 
 Cuantas operaciones fueran necesarias para una correcta ejecución de la unidad. 

Características 

Características Geométricas 

En el cuadro 1 se establecen los diámetros interior y exterior y sus tolerancias para las 
dimensiones nominales usuales en tubos corrugados circulares. 

 

CUADRO 1 

TUBOS CORRUGADOS RANURADOS DE PVC 

Medida 
Nominal 

Diámetro 
Exterior mm 

Tolerancia 
mm 

Diámetro 
Interior mm 

Tolerancia 
mm 

40 

50 

65 

80 

100 

125 

160 

200 

40,5 

50,5 

65,5 

80,5 

100,5 

126,0 

160,0 

200,0 

- 1,5 

- 1,5 

- 1,5 

- 1,5 

- 1,5 

- 2,0 

- 2,0 

- 2,0 

38,5 

44,0 

58,0 

71,5 

91,0 

115,0 

148,5 

182,0 

+ 2,0 

+ 2,0 

+ 2,0 

+ 2,0 

+ 2,0 

+ 2,5 

+ 2,0 

+ 2,5 
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Los tubos corrugados circulares se suministrarán en rollos de hasta trescientos metros (300 m), 
debiendo verificar la siguiente relación entre el diámetro exterior del tubo y del rodillo. 

 

Diámetro exterior mm Diámetro del rollo mínimo mm 

40 

50 

65 

80 

100 

125 

160 a 200 

500 

500 

500 

600 

700 

750 

1.000 

 

Perforaciones 

Los tubos dispondrán de orificios para la entrada de agua distribuidos uniformemente en, al 
menos cinco (5) hileras a lo largo de la circunferencia del tubo. Los orificios carecerán de 
residuos de material, rebabas o cualquier otro defecto que dificulte la entrada de agua o el flujo 
a través del tubo. 

La superficie total de orificios por metro de tubo será tal que se verifique la condición siguiente: 

 

Medida nominal 

Superficie total de 

orificios por metro mínima 

cm2/m 

40 

50 

Entre 50 y 200 inclusive 

Mayor de 200 

6 

8 

10 

100 

 

Para el ancho de los orificios se tomará la medida del eje menor. Se distinguen los siguientes 
anchos: 

 Estrecho 0,8 ± 0,2 mm 
 Medio  1,2 ± 0,2 mm 
 Ancho  1,7 ± 0,3 mm 

 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 288 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

La anchura de los orificios vendrá determinada en los planes de Proyecto o serán los que, en 
su caso, determine la Dirección de Obra siendo el precio de abono para cualquier anchura el 
indicado en el precio del Proyecto. 

 

Juntas 

Las juntas podrán realizarse con manguitos del mismo material que el tubo, por enchufe 
cuando los tubos estén provistos de embocadura o por otro procedimiento que garantice su 
perfecto funcionamiento. 

Las tolerancias sobre las dimensiones de los elementos que forman la junta serán fijadas y 
garantizadas por el fabricante, debiendo figurar éstas en los catálogos. 

 

Características mecánicas 

La resistencia del tubo elegido deberá ser suficiente para soportar las cargas mecánicas que 
reciba del relleno superior, así como las sobrecargas del tráfico si las hubiera. Se respetarán 
las indicaciones del proyecto en cuanto al tipo de relleno y sección tipo con objeto de asegurar 
el cumplimiento del requisito anterior. 

 

Materiales 

El hormigón para el asiento del tubo de drenaje será en masa y de una resistencia (fck) de 200 
Kg/cm2. 

Los tubos de los drenes serán de PVC, de sección circular o abovedada y cumplirán las 
especificaciones que sobre ellos se indican en este Pliego. 

 

TUBOS NO RANURADOS 

Definición 

Esta unidad consiste en la instalación de conducciones constituidas por tubos de PVC, 
quedando incluidas en ella las siguientes operaciones: 

 La cama de arena en asiento de las conducciones que así se definan en el proyecto. 
 El suministro, nivelación y colocación de la tubería. 
 La conexión con arquetas y obras de entrada y salida del extremo del colector (aletas y 

boquilla). 
 El hormigón en masa o armado de las secciones reforzadas de las tuberías que así 

vienen definidas en el Proyecto. 
 El encofrado y desencofrado. 
 La sujeción de la tubería para evitar movimientos durante la ejecución de la cama de 

apoyo y/o del refuerzo. 
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 Las pruebas sobre la funcionalidad de la conducción. 
 Cuantas operaciones fueran necesarias para una correcta ejecución de la unidad. 

 

Características mecánicas 

La resistencia del tubo elegido deberá ser suficiente para soportar las cargas mecánicas que 
reciba del relleno superior, así como las sobrecargas del tráfico si las hubiera. El proyectista 
calculará las cargas anteriores, y establecerá el tipo de relleno y la eventual utilización de losas 
de refuerzo que protejan al colector. 

3.4.9.2.2 Sumideros sifónicos 

Los sumideros tendrán rejilla de acero inoxidable o PVC, colocados en el grueso del forjado, 

conexionado a la red general de desagüe, con una salida mínima de 40-50 mm. 

3.4.9.2.3 Tubos de PVC: 

Dependiendo del elemento, habrá ciertas características de las tuberías que variarán. Las 

tuberías colgadas y las bajantes serán de color gris y pared lisa, con sistema de unión por 

enchufe con junta pegada (EN1453). Los colectores enterrados serán de pared lisa, con unión 

por junta elástica y resistentes hasta una presión de trabajo interior de 1 MPa o de doble pared 

exteriormente corrugadas e interiormente lisa, color teja, con rigidez circunferencial mínima de 

4 kN/m2 hasta 200 mm de diámetro y de 8 kN/m2 para diámetros superiores. 

El material básico para la fabricación de los tubos de PVC será resina de policloruro de vinilo 

técnicamente puro, es decir, con menos del 1% de sustancias extrañas. No contendrá 

plastificantes. Podrá contener otros ingredientes tales como estabilizadores, lubricantes, 

modificadores de las propiedades finales y colorantes. 

Los tubos corrugados terminarán en un extremo con el corrugado exterior en la zona del valle y 

por el otro en una embocadura termo conformada, con una superficie interior lisa. 

La unión entre tubos se realizará mediante junta elástica posicionada en los valles del perfil 

corrugado del cabo de un tubo, produciendo la estanqueidad con la superficie interior de la 

copa del otro tubo. 

Sistema de unión: mediante copa lisa y junta elástica montada en el cabo del tubo. 

La densidad del material estará comprendida entre 1.350 y 1.520 kg/m3. 

La temperatura de reblandecimiento VICAT, en las condiciones de ensayo definidos en la 

Norma UNE-EN 727 será igual o superior a 79ºC. 
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La tubería deberá resistir una presión de 0,1 Mpa durante 15 minutos con las condiciones de 

ensayo descritas en la Norma UNE-EN 1277. 

Así mismo deberá permanecer estanca cuando se someta a una presión de aire de -0,3 bar 

durante 15 minutos, con las condiciones descritas en el ensayo anterior. 

El aplastamiento de la tubería al someterla a una deformación del 30% de su diámetro exterior 

medio no se producirá rotura o agrietamiento en sus paredes. 

Los tubos no sufrirán ataque alguno al someterlos por inmersión al contacto con el 

diclorometano, a una temperatura de 15ºC y durante 30 minutos. 

Los tubos se identificarán en obra mediante el marcado de los mismo longitudinalmente y de 

forma indeleble una vez como mínimo cada dos metros de longitud de tubo y contara de: 

nombre comercial, diámetro nominal, referencia del materia, año y día de fabricación. 

Las juntas elásticas se identificarán por el color “negro” y por una marca en relieve que consta 

de la inscripción: diámetro nominal. 

Serán obligatorias las siguientes verificaciones o pruebas: 

• Examen visual del aspecto general de los tubos y comprobación de dimensiones, 

espesores y rectitud de los tubos. 

• Ensayo de estanqueidad. 

• Ensayo de aplastamiento. 

En el momento de la recepción en obra, cada entrega irá acompañada de una hoja de ruta, 

especificando naturaleza, número, tipo y referencia de las piezas que la componen. 

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presente defectos no 

apreciados en la recepción en fábrica, en su caso, serán rechazadas. La Dirección Facultativa, 

si lo estima necesario podrá ordenar en cualquier momento la repetición de pruebas sobre las 

piezas ya ensayadas en fábrica. 

Tubos colgados y bajantes de PVC: 

Materiales 

El material empleado en la fabricación de tubos de policloruro de vinilo (PVC) será resina de 

policloruro de vinilo técnicamente pura (menos del 1% de impurezas) en una proporción no 
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inferior al 96 por ciento, no contendrá plastificantes. Podrá contener otros ingredientes tales 

como estabilizadores, lubricantes, modificadores de las propiedades finales y colorantes. 

Las características físicas del material que constituye la pared de los tubos en el momento de 

su recepción en obra serán las de la siguiente tabla: 

Características del material Valores 

Densidad De 1,35 a 1,46 kg/dm3 

Coeficiente de dilatación lineal De 60 a 80 millonésimas por grado centígrado 

Temperatura de reblandecimiento > = 79ºC 

Resistencia a tracción simple >= 500 kg/cm2 

Alargamiento en rotura >= 80 por 100 

Absorción de agua <= 40 por 100 g/m2 

Opacidad <=0,2 por 100 

Las características físicas de los tubos de PVC serán las siguientes: 

• Comportamiento al calor: La contracción longitudinal de los tubos, después de haber 

estado sometidos a la acción del calor, será inferior al 5 por 100. 

• Resistencia al impacto. El verdadero grado de impacto (V.G.I.) será inferior al 5 por 100 

cuando se ensaya a temperatura de cero grados y de 10 por 100 cuando la temperatura de 

ensayo sea de veinte grados. 

• Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo. Los tubos no deberán 

romperse al someterlos a la presión hidráulica interior que produzca la tensión de tracción 

circunferencial que figura en la siguiente tabla, según la fórmula s = P(D-2e)/2e. 

Temperatura del ensayo ºC Duración del ensayo en horas Tensión de tracción 

circunferencial kp/cm2 

20 1 

100 420 

350 

60 100 

1000 120 
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100 

• Ensayo de flexión transversal. El ensayo de flexión transversal se realiza en un tubo de 

longitud L sometido, entre dos placas rígidas, a una fuerza de aplastamiento P aplicada a lo 

largo de la generatriz inferior, que produce una flecha o deformación vertical del tubo D. Para la 

serie adoptada se fija una rigidez circunferencial específica (RCE) a corto plazo de 0,39 

kp/cm2, por lo que en el ensayo realizado deberá obtenerse: Dy= < 0,478 P/L. 

La longitud del tubo será superior a 4 metros. 

Serán obligatorias las siguientes verificaciones o pruebas: 

1. Examen visual del aspecto general de los tubos y comprobación de dimensiones, espesores 

y rectitud  de los tubos. 

  2. Ensayo de estanqueidad 

  3. Ensayo de aplastamiento 

El material se clasificará en lotes de 200 unidades según su naturaleza, categoría y diámetro 

nominal, salvo que la Dirección Facultativa autorice expresamente lotes de mayor número. 

Se procederá a la comprobación de los puntos 1, 2 y 3 señalados anteriormente, asignándose 

los resultados que se obtengan a la totalidad del lote. 

Los ensayos de estanqueidad y de aplastamiento (flexión transversal), se realizarán según lo 

dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento 

de Poblaciones del MOPU y DIN 4032. 

La presión de prueba en el ensayo de estanqueidad será de un (1) kg/cm2, manteniéndose 

durante dos horas. Durante el tiempo de la prueba no se presentarán fisuras ni pérdidas de 

agua. 

Recepción. Pruebas en fábrica y control de fabricación 

La Dirección Facultativa se reserva el derecho de realizar en fábrica, por intermedio de sus 

representantes, cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime precisos 

para el control perfecto de las diversas etapas de fabricación. A estos efectos, el Contratista, en 

el caso de no proceder por sí mismo a la fabricación de los tubos, deberá hacer constar este 

derecho de la Dirección Facultativa en su contrato con el fabricante. 
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El Contratista avisará a la Dirección Facultativa, con quince días de antelación como mínimo, 

del comienzo de la fabricación en su caso, y de la fecha en que se propone efectuar las 

pruebas, cuando se trate de materiales no incluidos en el catálogo habitual del fabricante. 

La Dirección Facultativa, en caso de no asistir por sí o por delegación a las pruebas en fábrica, 

podrá exigir al Contratista certificado de garantía de que se efectuaron en forma satisfactorias 

los ensayos. 

Recepción en obra de los tubos y piezas 

Cada entrega irá acompañada de una hoja de ruta, especificando naturaleza, número, tipo y 

referencia de las piezas que la componen. 

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presente defectos no 

apreciados en la recepción en fábrica, en su caso, serán rechazadas. La Dirección Facultativa, 

si lo estima necesario podrá ordenar en cualquier momento la repetición de pruebas sobre las 

piezas ya ensayadas en fábrica. 

Tubos de Polietileno: 

Se empleará tubos de polietileno de alta densidad PE 32 negro para conducciones de aguas 

negras a presión en diámetros menores o iguales a 50 mm. Las características deberán ser 

conformes con lo especificado en la Norma UNE 12201. La unión de tuberías entre sí, o entre 

éstas y el resto de piezas intercaladas en la instalación de las acometidas domiciliarias, se 

realizará mediante soldadura a tope in situ. 

Para los accesorios cuya unión a la instalación en alguno de sus extremos sea roscada, las 

roscas serán conformes con las definidas en la Norma UNE 10226-1-04, que concuerda con 

DIN 259 y corresponde a la denominada rosca Withworth. 

Todos los accesorios de enlace han de ser fácilmente desmontables para permitir cualquier 

reparación o maniobra sin necesidad de sustituir ni cortar parte del tubo, quedando libre una 

vez desmontada la unión, así como permitir la corrección de una posible fuga por la simple 

manipulación de aquellos, sin necesidad de sustituirlos, si la fuga se produce por falta de ajuste 

de sus elementos o de estos con el tubo de polietileno. 

Así mismo, para que su utilización sea admisible deberá cumplir lo especificado en las Normas 

UNE 715-Ensayos de estanqueidad a la presión interior, UNE 713-94 - Ensayos de 

estanqueidad a la depresión interior, UNE 712- Ensayo de resistencia al arrancamiento entre 

tubería y enlace, UNE 713 -Ensayo de estanqueidad a la presión interior con tubos sometidos a 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 294 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

curvatura, y el ensayo de desmontaje después de haber sido sometido el accesorio al ensayo 

de presión interior. 

3.4.9.2.4 Registros, desagües y botes sifónicos 

Definición 

Bajo este epígrafe quedarán incluidos: 

Todos y cada uno de los materiales y equipos especificados más adelante. 

Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar y ajustes necesarios para la correcta 

ejecución de la instalación. 

Materiales 

Los sifones deberán ser de material resistente a la acción agresiva de las aguas sucias, como 

plomo, latón, hierro fundido o materiales plásticos. 

El sifón llevará un tapón de latón para su limpieza, con junta de goma, cuero o material 

sintético. 

Los botes sifónicos serán de material resistente a la acción agresiva de las aguas, como plomo, 

latón, hierro fundido o materiales plásticos, provistos de escudo y tapa de latón cromado, acero 

inoxidable, roscada o con junta de presión. 

Los sumideros serán de latón, hierro fundido o material plástico, de 3 mm de espesor como 

mínimo, provisto de escudo y rejilla de fundición y/o material plástico. 

Tapa metálica: 

Serán de acero laminado S-275-JR en chapa metálica estriada y cercos del mismo material. 

Canaleta perimetral: 

Serán de dimensiones 100x100 mm y se ejecutarán in situ mediante encofrado sobre 

hormigón. 

3.4.9.2.5 Arquetas y pozos: 

Definiciones 

Este artículo es de aplicación a las arquetas de drenaje y a los pozos de registro proyectados 

tanto para aguas pluviales como para aguas fecales, cuyas características tanto de materiales 

como geométricas se recogen en los planos.  



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 295 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

El material constituyente podrá ser hormigón, materiales cerámicos, piezas prefabricadas o 

cualquier otro previsto en el proyecto o aprobado por el Director de las Obras. Normalmente 

estará cubierta por una tapa o rejilla. 

Formas y dimensiones 

Las formas y dimensiones de las arquetas y de los pozos de registro, así como los materiales a 

utilizar, serán los definidos en el Proyecto. 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior 

quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar 

el paso del tráfico y se tomarán precauciones para evitar su robo o desplazamiento. 

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente limpiables, 

proscribiéndose las arquetas no registrables. 

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso, de visitabilidad. Se 

deberá asegurar la continuidad, de la corriente de agua. Se dispondrán areneros donde sea 

necesario, y en caso de no existir, se deberá asegurar que las aguas arrastren los sedimentos. 

Materiales 

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de las arquetas y de los 

pozos de registro cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que les 

afecten, así como en los artículos correspondientes del presente Pliego. En todo caso, se 

estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y 

salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Las arquetas dispondrán de una base de hormigón en masa HM-20, mientras que los pozos 

estarán montados sobre una base de hormigón HA-25 y estarán formados por piezas 

prefabricadas de hormigón armado para diámetros de tuberías D = 1000 1200y 1500 mm y por 

piezas de hormigón en masa para los mismos diámetros. 

Las partes de hormigón en masa y/o armado de los pozos de registro, realizados in situ, se 

realizarán según las disposiciones de la parte 6 del PG3 75. 

La unión de las diferentes piezas prefabricadas se realizará elásticamente mediante juntas de 

goma tanto entre las piezas prefabricadas como en las conexiones de las tuberías a los pozos 

garantizando en todo momento la estanqueidad de la obra. 
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Las bases, anillos, conos y losas de reducción dispondrán de pates de alta calidad instalados 

en fábrica en paralelo con una separación de 30 cm. 

Estos pates estarán formados por un alma de acero de 30 mm y revestimiento de polipropileno 

que le protege contra la corrosión y le hace antideslizante y antideflagratorio. 

Los pozos de registro irán rematados en su coronación por dispositivos de cierre. 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas: 

• Hormigón: 

o Artículo 630 del PG3 75: "Obras de hormigón en masa o armado". 

o Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

o Resistencia característica mínima a compresión: veinte megapascales (20 MPa), a 

veintiocho (28) días. 

o Los hormigones de limpieza y relleno podrán tener resistencia característica de diez 

megapascales (10 MPa) 

• Ladrillos: Los ladrillos cumplirán las condiciones establecidas en el Artículo 21.21 del 

PCTG del Ayuntamiento de Madrid, así como, en el Capítulo II de la norma NBE FL-90. 

• Mortero: Ver Artículo 37.01 “Morteros de cemento” del mismo Pliego. 

• Fundición para tapas y cercos: según normas UNE EN 1559-1:1998, UNE EN 1559-

3:1998 y UNE EN 1561:1998 para Fundición gris; mientras que para la fundición con grafito 

esferoidal se aplicarán las normas UNE EN 1559-1:1998, UNE EN 1559-3:1998 y UNE EN 

1563:1998. 

Las cales, árido fino y agua utilizados en la fabricación de morteros de cal, cumplirán 

respectivamente las condiciones que se especifican en los Artículos 20.12, 37.01 y 35.11 del 

citado Pliego. 

Los diferentes tipos de morteros se ejecutarán de acuerdo con el Capítulo III de la norma NBE 

FL-90. 

3.4.9.3 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

3.4.9.3.1 tubería de acero negro 

Canalización para suministro de agua a los equipos de extinción de incendios, con toma a la 
red general independiente de la de fontanería del edificio. 
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En las acometidas, distribuciones, columnas y derivaciones de las redes contraincendios, el 
material empleado será acero soldado DIN-2440 negro con extremos soldados. Se admitirán 
uniones roscadas y embridadas. 

Serán lisas y de sección circular, no presentando rugosidades ni rebabas en sus extremos, los 
cuales irán soldados. 

Deberán resistir, sin fugas ni exudaciones, una presión hidrostática de 30 kg/cm². 

Normativa de aplicación 

 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios 

 Se modifican los arts. 10, 11, 13, 14, 16 a 18, se sustituye lo indicado, se reenumera la 
disposición adicional única como 1 y se añaden las disposiciones adicionales 2 a 5, por 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo (Ref. BOE-A-2010-8190). 

3.4.9.3.2 Válvulas de compuerta de extremos roscados. 

Las válvulas de compuerta estarán constituidas por cuerpo de bronce y husillo ascendente y 
cierres de bronce. El accionamiento será manual por volante. La presión nominal será igual o 
superior a PN12. Los extremos serán roscados para dimensiones hasta DN50 mm.  

Deben disponer de mecanismo para evitar manipulaciones indebidas. 

Serán homologadas UL FM. 

Las válvulas deberán llevar troquelada la marca o símbolo del fabricante y los valores de 
presión PN y diámetro nominal DN. 

3.4.9.3.3 Válvulas de compuerta para red enterrada 

Las válvulas de compuerta estarán constituidas por cuerpo de fundición y husillo ascendente y 
cierre elástico forrado de EPDM. El accionamiento será manual por volante. La presión nominal 
será igual o superior a PN16. Los extremos serán embridados para valores superiores. 

Las válvulas deberán llevar troquelada la marca o símbolo del fabricante y los valores de 
presión PN y diámetro nominal DN. 

Para instalaciones enterradas se incluirá tapa de fundición dúctil clase D400 según EN124. 

Se incluirá elemento para el desmontaje de la válvula. 

3.4.9.3.4 Extintores manuales 

El número y tipo de extintores manuales deberá cumplir con la normativa vigente. 

El agente extintor empleado dependerá de la clase combustible que pueda intervenir en el 

desarrollo de un incendio. 

De acuerdo a la norma UNE 23.010 los fuegos se dividen en las siguientes clases: 
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• Clase A: combustibles sólidos (con producción de brasa) 

• Clase B: combustibles líquidos 

• Clase C: combustibles gaseosos 

• Clase D: metales combustibles 

• Clase E: fuegos en instalaciones eléctrica (comb. sólido) 

(la clase E no está considerada en la UNE antes citada) 

De acuerdo con esta división y lo fijado en las recomendaciones de la regla RT2-EXT de 

CEPREVEN, se han definido los extintores adecuados, indicados en los Planos. 

Los aparatos portátiles estarán homologados por el Ministerio de Industria y Energía, según el 

Reglamento de Recipientes a Presión, y serán conformes, como aparatos extintores a las 

normas UNE del Comité Técnico 23 de AENOR. 

Los recipientes para presiones inferiores a 30 bar podrán construirse por virolado del cilindro y 

dos fondos embutidos, soldados bajo atmósfera inerte. Para presiones superiores a 30 bar, el 

recipiente se fabricará en una sola pieza por un proceso de embutición o extrusionado o 

forjado. El cuerpo tendrá un rodapié soldado al fondo, para poderlo apoyar en el suelo. 

El recipiente estará protegido exteriormente contra la corrosión atmosférica e interiormente 

contra el agente extintor, particularmente los que utilicen agua. El Fabricante deberá garantizar 

una duración de 20 años contra la corrosión. 

Los elementos de disparo de los extintores varían según el tipo, como se describe a 

continuación: 

• Con presión permanente alta (p.e.: CO2): 

o Válvula de disparo rápido de palanca, con empuñadura. 

o Válvula de seguridad de disco. 

o Acoplamiento a boquilla de descarga. 

o Dispositivo de soporte. 

o Tubo sonda o sifón. 

o Boquilla de salida de vaso, hasta 3,5 kg de capacidad. 

o Manguera con boquilla y empuñadura aislante, para 5 kg o más. 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 299 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

• Con presión permanente baja (p.e.: polvo, agua, espuma, halones): 

o Válvula de disparo rápido de palanca, con empuñadura aislante roscada al cuerpo, con 

junta de teflón para halones. 

o Manómetro de comprobación, con escala 0/30 bar 

o Tubo sonda o sifón 

o Dispositivo de soporte 

o Tobera de salida, hasta 6 kg de capacidad 

o Manguera con tobera, para más de 6 kg 

No se admitirán dispositivos de disparo por volante, debido a la lentitud de operación. 

El sistema de presurización será incorporado y aplicado solamente al momento de su 

utilización, excepto el CO2 que se autopresuriza por su propia tensión de vapor. 

El agente presurizante será un gas seco, nitrógeno o CO2, para el polvo y CO2 para el agua; 

los agentes halogenados se superpresurizarán mediante nitrógeno seco. 

El dispositivo de descarga será por boquilla fijada a una manguera que va conectada, en el otro 

extremo, a la cabeza de disparo del extintor. La boquilla tendrá un orificio de descarga 

calibrado, para que suministre el caudal adecuado de agente extintor con un alcance constante 

durante todo el tiempo de descarga previsto. 

Cuando el agente de presurización sea CO2, el botellín dispondrá de un tubo-sonda. 

El dispositivo de descarga del agente extintor deberá ser diseñado de tal manera que la 

cantidad residual de agente después del vaciado del extintor no sea superior al 10% de la 

carga inicial. 

Cuando así se indique en las Mediciones, algunos agentes extintores (polvos, espumas, etc.) 

podrán suministrarse en recipientes de gran capacidad, montados sobre carros provistos de 

ruedas de goma dura. 

Estos aparatos cumplirán con los requerimientos de la norma UNE 23.111 y el Reglamento de 

Instalaciones de protección contraincendios RD 1942/1993. 

Pruebas y comprobaciones 

Las comprobaciones y pruebas de recepción de las BIES, hidrantes y rociadores para extinción 

de incendios, se adaptarán a lo mencionado en las normas UNE correspondientes al Comité 
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Técnico 23 y de acuerdo con el RD 1942/1993 relativo al Reglamento de Instalaciones de 

Protección contra incendios. 

Igualmente, se efectuarán las pruebas de recepción indicadas en el capítulo 6 de RT1-ROC de 

CEPREVEN. 

Con referencia a los extintores manuales se tendrá en cuenta lo mencionado anteriormente en 

normas UNE y RD 1942/1993. 

La DO efectuará las comprobaciones indicadas en el capítulo CONTROL de la norma NTE-IPF. 

Se comprobará la situación de los extintores, la altura de montaje y el cumplimiento de las 

prescripciones en cuanto se refiere a placa de identificación. 

3.4.9.3.5 Central de detección de incendios: 

Central analógica con evaluación algorítmica adecuada para la detección y alarma de 

incendios. Permite llevar a cabo el control y la gestión de las alarmas, sistemas de extinción, 

evacuación, compartimentación, etc.  

Su diseño modular permite configurar el panel según los requisitos de la instalación. 

Incorpora los algoritmos para la gestión de los detectores, característica especialmente 

importante para conseguir una detección de incendios incipiente en instalaciones con áreas de 

vital importancia, como centros de datos, archivos, etc. 

Está fabricada conforme a la norma EN54, parte 2 y 4, e incorpora los avances más modernos 

en cuanto a tecnología microelectrónica, software de cálculo y algoritmos de decisión. 

Dispone de una pantalla de cristal líquido LCD de 240 x 64 pixels, que facilita información 

completa sobre el sistema. Su manejo es sencillo, a base de menús y submenús, y permite que 

tanto el instalador como el usuario puedan operar utilizando tan solo unas teclas. 

Incorpora la función Autoprogramación (reconoce los equipos instalados), reduciendo de forma 

importante el tiempo que se invierte en la puesta en marcha del sistema. 

Especificaciones del material 

La central de detección de incendios objeto del presente Proyecto será de tipo inteligente que 

monitorizará y controlará individualmente los elementos del sistema. Dispondrá de leds y 

pantalla, así como pulsador de prueba para comprobar el funcionamiento de todos los 

elementos de que está dotada. 
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Dispondrá de espacio para alojar a dos baterías de 12Vcc y estará montada en una caja 

metálica. 

En la central se facilita al operador la siguiente información: 

• Identificar de forma individual con la descripción de la posición y del estado normal, 

avería o alarma, en que se encuentra cada uno de los detectores de la instalación.   

• Definir el tipo de equipo de cada uno de los detectores.   

• Indicar el valor analógico en porcentaje del parámetro de concentración de humo o el 

valor de la temperatura en grados Celsius detectados.   

• Fecha y hora en que se producen los eventos.   

• Evitar las falsas alarmas con avisos automáticos de mantenimiento de los detectores 

por la acumulación de suciedad.   

• Supervisar el estado de las entradas y salidas de otros componentes de la instalación 

en tiempo real. 

Cualquier incidencia aparece en el display, queda almacenada en la memoria no volátil, se 

puede consultar e imprimir y es procesada de modo que con toda la información recibida se 

garantiza que la decisión tomada por la central será la correcta. 

Especificaciones de control de calidad 

Deberá facilitarse certificado de conformidad a normas del equipo La documentación recibida 

se considerará suficiente cuando permita verificar el cumplimiento por parte del material 

propuesto, de la totalidad de las especificaciones detalladas en el apartado anterior, 

procediéndose en este punto a la aprobación previa o rechazo del material. 

A la llegada a obra de los distintos lotes, se procederá a una identificación de los mismos, 

verificando que el marcado o etiquetado de los elementos se corresponde completamente con 

el reflejado en la documentación técnica del material previamente aprobado, o el establecido en 

la normativa de aplicación. Esta identificación se realizará en el 100% de los lotes recibidos, 

registrándose la fecha de recepción y el número de elementos iguales recibidos. 

Tras la comprobación anterior, y siempre que el resultado de la misma haya sido satisfactorio, y 

mediante muestreo del 10% de los elementos constitutivos del lote, se inspeccionará 

visualmente el material recibido con objeto de determinar la posible existencia de elementos 

defectuosos o dañados. 
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3.4.9.3.6 Detector óptico analógico inteligente: 

Descripción de la unidad 

El detector de humo integra una cámara de detección óptica, con control mediante 

microprocesador, ofreciendo una detección analógica direccionable y el análisis algorítmico de 

las señales captadas por el sensor.  

El funcionamiento el detector se ha mejorado gracias a la integración de algoritmos especiales 

que compensan, de forma automática, la contaminación de la cámara de detección. De esta 

manera, se obtiene un nivel constante de sensibilidad y una mayor protección frente a 

condiciones de alarmas no deseadas. Si se supera el nivel máximo de compensación, el 

detector emite una señal al panel de control, de aviso de mantenimiento. 

El detector se puede adaptar fácilmente, desde el panel de control, a los ambientes de 

aplicación mediante la selección del umbral de alarma adecuado. 

Dispone de dos leds rojos que permiten ver el estado del detector desde cualquier punto y se 

iluminan de forma fija cuando se produce una alarma. Se pueden programar para que se 

iluminen cada vez que los interroga el panel o permanecer apagados en funcionamiento 

normal. Además de estos leds, dispone de una salida para indicador remoto. 

Se puede programar e identificar fácilmente la dirección individual de cada detector a través de 

selectores rotatorios situados en la parte posterior. El uso de codificadores decimales facilita su 

direccionamiento y reduce significativamente el riesgo de programar direcciones incorrectas. 

Las bases incluyen una opción de bloqueo antimanipulaciones que evita la extracción del 

detector, si no es utilizando una herramienta. 

La funcionalidad del circuito se comprueba de forma automática, desde el panel de control, o 

manualmente, en campo, a través de un microinterruptor magnético de prueba del detector. La 

activación de este dispositivo generará una respuesta de alarma en el panel de control. 

Especificaciones del material 

Todos los detectores analógicos inteligentes se montarán sobre la misma base para que se 

facilite el intercambio de detectores de distinto tipo (caso de ser preciso un tipo distinto de 

detector). 
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A cada detector se le asigna una dirección única por medio de un dispositivo de fácil 

comprensión y manejo consistente en dos selectores rotativos numerados de 0 a 9 (no del tipo 

de conmutadores binarios o por medio de corte de puentes). 

Se ha desechado el procedimiento de direccionamiento automático según sea su posición en el 

bucle, ya que, al añadir equipos en un futuro próximo, habría que proceder a reprogramar las 

direcciones existentes, con la correspondiente pérdida de flexibilidad y coste económico. 

Cada detector tendrá dos leds que permiten ver el estado del detector desde cualquier 

posición. Parpadearán cada vez que sean interrogados por la central de detección. La central 

deberá permitir anular el parpadeo de los detectores en estado de reposo. Si el detector está 

en alarma, estos leds estarán permanentemente iluminados. 

Cada detector responderá a la central con información e identificación de su tipo (iónico, óptico 

o térmico). Si hay una discordancia de información entre el detector y la central, se producirá 

una condición de fallo. Cada sensor responderá a la central con información analógica 

relacionada con su medida del fenómeno de fuego.  

Serán configurables por el usuario los valores en los que el detector se pondrá en alarma y 

prealarma; estos valores podrán ser cambiados de forma manual por programación o de forma 

automática por la central en base al ambiente en el que se encuentre el sensor o bien 

siguiendo la programación horaria realizada en el sistema. Todos los sensores incorporarán 

micro interruptor activable mediante imán para realizar un test de funcionamiento local. Esta 

prueba también se deberá realizar de forma automática desde la central, periódica y 

automáticamente. Los detectores serán cableados con cable manguera de 2x1,5 mm2 de 

sección más común, par trenzado y apantallado, y proporcionando tanto la alimentación como 

las comunicaciones necesarias. Sus características serán las siguientes: 

• Comunicación digital y analógica. 

• Microprocesador controlado por algoritmos internos. 

• Estabilidad mejorada mediante software de procesamiento de señal. 

• Sensibilidad programable desde el panel de control. 

• Comunicación estable y gran resistencia al ruido. 

• Compensación automática por suciedad. 

• Dos leds que permiten ver el estado del detector desde cualquier punto. 
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• Direccionamiento mediante selectores rotatorios y decádicos. 

• Opción de prueba manual o automática. 

• Marcado CE según Directiva 89/106/CEE (CPD). 

• Aprobado según EN54-7:2000. 

• Certificado: LPCB. 

Especificaciones de control de calidad 

Deberá facilitarse certificado de conformidad a normas del equipo La documentación recibida 

se considerará suficiente cuando permita verificar el cumplimiento por parte del material 

propuesto, de la totalidad de las especificaciones detalladas en el apartado anterior, 

procediéndose en este punto a la aprobación previa o rechazo del material. 

A la llegada a obra de los distintos lotes, se procederá a una identificación de los mismos, 

verificando que el marcado o etiquetado de los elementos se corresponde completamente con 

el reflejado en la documentación técnica del material previamente aprobado, o el establecido en 

la normativa de aplicación. Esta identificación se realizará en el 100% de los lotes recibidos, 

registrándose la fecha de recepción y el número de elementos iguales recibidos. 

Tras la comprobación anterior, y siempre que el resultado de la misma haya sido satisfactorio, y 

mediante muestreo del 10% de los elementos constitutivos del lote, se inspeccionará 

visualmente el material recibido con objeto de determinar la posible existencia de elementos 

defectuosos o dañados. 

3.4.9.3.7 Pulsador de alarma: 

Descripción de la unidad 

Los pulsadores direccionables están diseñados para utilizarse con las centrales de alarma 

contra incendios analógicas y son, junto con los detectores automáticos, los elementos básicos 

de iniciación de alarma en un sistema de detección de incendios. 

Los pulsadores, fabricados según la norma EN54, parte 11, incorporan un módulo electrónico 

analógico de comunicaciones y se conectan, a través de dos hilos, al lazo direccionable 

analógico.  

Cada pulsador utiliza una de las 99 direcciones de módulo disponibles en cada lazo analógico 

de comunicaciones y responde regularmente al muestreo realizado por la central, informando 
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del tipo y estado del pulsador interrogado. Igualmente, poseen indicación local de su estado 

mediante un led que se ilumina de forma intermitente cada vez que se comunica con la central 

y de forma fija cuando entra en alarma. 

Disponen de dos tipos de caja de conexiones, una para empotrar y otra de superficie. La tapa 

frontal de plástico transparente evita disparos accidentales. La cubierta se abre hacia arriba. La 

lámina de plástico permite activaciones y rearmes limitados. El cristal de rotura tiene una 

cubierta exterior de vinilo para evitar cortes y fragmentaciones del cristal, proporcionando una 

rotura limpia. 

Especificaciones del material 

Sus características serán las siguientes: 

• Pulsador de alarma de tipo rearmable o cristal, identificable individualmente y 

direccionable mediante dos selectores rotatorios decádicos (01-99). 

• Incorpora tapa de protección para evitar la activación accidental y actuaciones no 

deseadas, reduciéndose así el riesgo de falsas alarmas. 

• El cristal del pulsador dispone de un plástico protector para evitar cortes y la 

fragmentación del mismo. 

• Dispone de llave para pruebas de funcionamiento. Al insertar ésta por el orificio previsto 

para este fin, se provoca la alarma del pulsador sin alteración del cristal. Al retirar la llave, el 

pulsador vuelve a recuperar su estado normal. 

• Comunicación digital analógica. 

• Conexión al lazo mediante dos hilos. 

• Dispone de led que permite ver el estado del pulsador: reposo / activado. Parpadeo del 

led seleccionable en el estado de reposo-comunicación. 

• Grado de protección IP24D. 

• Certificado según EN54, parte 11. 

Especificaciones de control de calidad 

Deberá facilitarse certificado de conformidad a normas del equipo La documentación recibida 

se considerará suficiente cuando permita verificar el cumplimiento por parte del material 
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propuesto, de la totalidad de las especificaciones detalladas en el apartado anterior, 

procediéndose en este punto a la aprobación previa o rechazo del material. 

A la llegada a obra de los distintos lotes, se procederá a una identificación de los mismos, 

verificando que el marcado o etiquetado de los elementos se corresponde completamente con 

el reflejado en la documentación técnica del material previamente aprobado, o el establecido en 

la normativa de aplicación. Esta identificación se realizará en el 100% de los lotes recibidos, 

registrándose la fecha de recepción y el número de elementos iguales recibidos. 

Tras la comprobación anterior, y siempre que el resultado de la misma haya sido satisfactorio, y 

mediante muestreo del 10% de los elementos constitutivos del lote, se inspeccionará 

visualmente el material recibido con objeto de determinar la posible existencia de elementos 

defectuosos o dañados. 

3.4.9.3.8 Sirena direccionable: 

Descripción de la unidad 

El sistema de comunicación de alarma permitirá transmitir una señal diferenciada, generada 

voluntariamente desde un puesto de control. 

La señal será, en todo caso, audible, debiendo ser, además, visible cuando el nivel de ruido 

donde debe ser percibida supere los 60 dB. 

El nivel sonoro de la señal permitirá que sea percibida en el ámbito de cada sector de incendio 

donde esté instalada. 

Especificaciones del material 

Las sirenas serán del tipo direccionable, por lo que incorporarán dos selectores rotativos 

numerados de 0 a 9 (no del tipo de conmutadores binarios o por medio de corte de puentes) 

para la asignación de su dirección. 

Dispondrán de 4 tonos seleccionables e intensidad sonora no superior a 103 dB. 

Dependiendo del modelo, las sirenas podrán trabajar de la siguiente forma: 

• Alimentadas directamente del lazo analógico 

• Alimentadas a 24 Vcc adicionales a los 2 hilos del lazo. 

El nivel sonoro de la alarma debe de ser como mínimo de 65 dB(A), o bien de 5 dB(A) por 

encima de cualquier sonido que previsiblemente pueda durar más de 30 seg. 
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El nivel sonoro no deberá superar los 120 dB(A) en ningún punto situado a más de 1 m. del 

dispositivo. 

Especificaciones de control de calidad 

Deberá facilitarse certificado de conformidad a normas del equipo La documentación recibida 

se considerará suficiente cuando permita verificar el cumplimiento por parte del material 

propuesto, de la totalidad de las especificaciones detalladas en el apartado anterior, 

procediéndose en este punto a la aprobación previa o rechazo del material. 

A la llegada a obra de los distintos lotes, se procederá a una identificación de los mismos, 

verificando que el marcado o etiquetado de los elementos se corresponde completamente con 

el reflejado en la documentación técnica del material previamente aprobado, o el establecido en 

la normativa de aplicación. Esta identificación se realizará en el 100% de los lotes recibidos, 

registrándose la fecha de recepción y el número de elementos iguales recibidos. 

Tras la comprobación anterior, y siempre que el resultado de la misma haya sido satisfactorio, y 

mediante muestreo del 10% de los elementos constitutivos del lote, se inspeccionará 

visualmente el material recibido con objeto de determinar la posible existencia de elementos 

defectuosos o dañados. 

3.4.9.3.9 Cable resistente al fuego 2X1,5LHR: 

Descripción de la unidad 

Cableado de la instalación eléctrica y conexiones entre equipos de la Instalación de Protección 

contra incendios. 

Especificaciones del material 

Deberá ser capaz de resistir los efectos del fuego durante un mínimo de 30 minutos según se 

indica en la Norma UNE 23007-14:2009 “Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 

14: Planificación, diseño, instalación, puesta en servicio, uso y mantenimiento”, en su apartado 

A.6.11.3. 

El cable será de color rojo y cobre pulido flexible, clase V, resistente al fuego, libre de 

halógenos, baja emisión de humos y baja corrosividad. 

Características: 

• Conductor de cobre pulido flexible, clase V de 1,5 mm2 
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• Aislamiento de silicona 

• Espesor nominal del aislamiento 0,7 

• Drenaje de cobre estañado rígido de 0,50 mm2. 

• Resistencia eléctrica del conductor a 20ºC (W/Km): 13,1 

• Resistencia eléctrica del aislamiento a 20ºC (W/Km)³: 20 

• Capacidad entre conductores (pf/m):130 

• Impedancia característica (W):50 

Especificaciones de control de calidad 

Deberá facilitarse certificado de conformidad a normas del equipo. La documentación recibida 

se considerará suficiente cuando permita verificar el cumplimiento por parte del material 

propuesto, de la totalidad de las especificaciones detalladas en el apartado anterior, 

procediéndose en este punto a la aprobación previa o rechazo del material. 

A la llegada a obra de los distintos lotes, se procederá a una identificación de los mismos, 

verificando que el marcado o etiquetado de los elementos se corresponde completamente con 

el reflejado en la documentación técnica del material previamente aprobado, o el establecido en 

la normativa de aplicación. Esta identificación se realizará en el 100% de los lotes recibidos, 

registrándose la fecha de recepción y el número de elementos iguales recibidos. 

Tras la comprobación anterior, y siempre que el resultado de la misma haya sido satisfactorio, y 

mediante muestreo del 10% de los elementos constitutivos del lote, se inspeccionará 

visualmente el material recibido con objeto de determinar la posible existencia de elementos 

defectuosos o dañados. 

Normativa de aplicación 

• Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios. 

• Se modifican los arts. 10, 11, 13, 14, 16 a 18, se sustituye lo indicado, se reenumera la 

disposición adicional única como 1 y se añaden las disposiciones adicionales 2 a 5, por Real 

Decreto 560/2010, de 7 de mayo (Ref. BOE-A-2010-8190). 
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• Real Decreto 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. Texto 

refundido con modificaciones del RD 1371/2007, de 19 de octubre, y corrección de errores del 

BOE de 25 de enero de 2008. 

• Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos 

básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 

de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. DB - SI Seguridad en caso de 

incendio. 

• La relación de Documentos básicos y su actualización se encuentran den la página web 

del ministerio de Fomento en el siguiente enlace: 

• http://www.codigotecnico.org/ 

• Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  

• UNE 23007-14. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 14: Planificación, 

diseño, instalación, puesta en servicio, uso y mantenimiento 

Criterios de aceptación y rechazo 

Será motivo de rechazo previo del material la no presentación de la documentación 

relacionada, o la no catalogación de la misma como suficiente, así como el incumplimiento de 

cualquiera de las especificaciones reflejadas en el apartado anterior. 

Será, asimismo, condición de rechazo, la insuficiente identificación del material a su llegada a 

obra, la no correspondencia exacta con el previamente aprobado, o la existencia de un 

porcentaje superior al 5% de elementos que presenten roturas, daños, abolladuras o cualquier 

tipo de defecto o deterioro detectado en la inspección visual señalada. 

Con porcentajes de defectos inferiores se aprobará el lote, rechazándose, sin embargo, 

aquellos elementos en que se haya detectado algún defecto. 

3.4.9.3.10 Tubo para el cableado: 

Descripción de la unidad 

Conducto para canalización de instalación eléctrica de equipos de Protección contra incendios. 

Si la canalización es empotrada se utilizarán tubos de aislante flexible. Si el montaje fuera 

superficial, será de aislante rígido. 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 310 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

Materiales 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 

Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 

3,20 cm. 

Regletas de la instalación, cajas de derivación, etc. 

El diámetro del tubo (D) estará dimensionado en función del número de conductores dispuestos 

en su interior, así: 

Nº hilos   2  4  6  8 10 

MÉTRICA  16 16 20 25 25 

3.4.9.3.11 Boca de incendio equipada (BIE) 

 

Las bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas deberán adecuarse a lo 
establecido en la norma UNE EN 671-1 “Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas 
equipados con mangueras. Bocas de incendio con mangueras semirrígidas”. 

 

Hasta la adopción de la norma EN 694 como Norma Europea, se utilizará la norma UNE 
23.091-3 A “Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. Manguera semirrígida 
para servicio normal de 25 mm de diámetro”.  

 

Boca de incendio equipada (BIE) de 25 mm de diámetro, compacta, con caja de puerta 
acristalada, con cierre de seguridad con precinto y cristal plástico irrompible de PVC, con la 
entrada de agua por la parte inferior, con válvula de paso de esfera de 25 mm. de paso recto 
con cuerpo de latón, manómetro, lanza multiefecto rosca 1” GAS y con manguera semirrígida 
según UNE 23.091/3A. 

 

La lanza boquilla permitirá las posiciones de cierre, agua pulverizada y chorro completo. 

La válvula de cierre será de tipo globo y accionamiento mediante volante. 

Las BIEs de manguera semirrígida de 25 mm deberán tener toma adicional de 45 mm (1 1/2”) 
con válvula de asiento, racor de conexión y tapón. 
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Normativa de aplicación 

 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios.  

 Se modifican los arts. 10, 11, 13, 14, 16 a 18, se sustituye lo indicado, se reenumera la 
disposición adicional única como 1 y se añaden las disposiciones adicionales 2 a 5, por 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo (Ref. BOE-A-2010-8190). 

 Real Decreto 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. Texto 
refundido con modificaciones del RD 1371/2007, de 19 de octubre, y corrección de 
errores del BOE de 25 de enero de 2008. 

 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos 
básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. DB - SI Seguridad en 
caso de incendio. 

 La relación de Documentos básicos  y su actualización se encuentran den la página web 
del ministerio de Fomento en el siguiente enlace: 

 http://www.codigotecnico.org/ 
 UNE-EN 671-2. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con 

mangueras. Parte 2: bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 
 UNE-EN 671-3. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con 

mangueras. Parte 3: mantenimiento de las bocas de incendio equipadas. 
 UNE-EN 694. Mangueras de lucha contra incendios. Mangueras semirrígidas para 

sistemas fijos.  
 UNE 23.091. Manguera de impulsión para la lucha contra incendios. Manguera flexible 

plana. 
 UNE 23.400. Material de lucha contra incendios. Racores de conexión. 
 UNE-EN ISO 4892-2. Plásticos. Métodos de exposición a fuentes luminosas de 

laboratorio. Parte 2: fuentes de arco de xenón. 
 ISO 9227. Recubrimientos metálicos. Ensayos de corrosión en atmósferas artificiales. 

Ensayos de niebla salina. 

3.4.9.3.12 Fuente de Alimentación 

Fuente de alimentación conmutada, 27,5V, de 2,5ª. 

Especificaciones del material: 

- Rango de temperatura: -5°C...+40°C. 
- Rango de protección: IP 30. 
- Admite baterías de hasta 7 Ah. 
- Certificada según EN54-4. 
- Dispone de 4 indicadores LED (tensión de alimentación, carga de batería, batería 

descargada, avería). 
- Tensión entrada: 230V AC -15+10%, 50÷60 Hz. Peso: 4,5 Kg (sin baterías). 
- Dimensiones (mm): 450x260x205.Totalmente montado y funcionando. 
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3.4.9.4 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 

3.4.9.4.1 Red de tuberías: 

Descripción de la unidad 

Para el transporte del fluido caloportador se emplearán lo circuitos de circulación que atienden 

a los elementos receptores y que son alimentados por los equipos de producción de agua 

fría/caliente. Para tales circuitos se emplearán tuberías.  

Materiales 

Se trata de tubería de acero al carbono, con soldadura, clase negra, conforme a Norma UNE 

EN 10217-1, P235TR1. 

Tubos de acero 

Tubos de acero soldados para usos a presión: Tubos de acero no alelado con características 

específicas a temperatura ambiente. Se suministra en un solo grados de acero no alelado de 

calidad cuyas designaciones simbólicas y numéricas es la siguiente: 

Designación del tipo de acero 

Simbólica  Simbólica  

P235TR1 1.0254 

Los tubos de acero con soldadura fabricados según esta norma deberán cumplir con los 

valores reflejados en la siguiente tabla para probetas longitudinales: 

La composición química de la tubería de acero con soldadura será según los requisitos de la 

norma reflejados en la siguiente tabla:   

A continuación, se presenta una tabla con las dimensiones y masas por unidad de longitud y 

tolerancias de diámetros y espesores según norma, de la tubería fabricada que utilizaremos en 

nuestro proceso productivo, especificadas en la norma UNE-EN 12845, a través de la ISO 4200 

gama D: 

En esta norma, las clases de longitudes y las diferencias admisibles en cuanto a las longitudes, 

aparecen recogidas en la siguiente tabla: 
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La desviación total sobre la rectitud de una longitud de tubo L (flecha), no debe exceder en mm 

la fórmula: 0.0015 x L, siendo L la longitud suministrada por el fabricante. Las desviaciones de 

rectitud sobre cualquier longitud de un metro, no deben exceder en ningún caso los 3 mm. 

La tolerancia para el defecto de ovalidad, está incluida en la tolerancia de diámetro. 

Aislamiento térmico 

Las tuberías estarán aisladas con coquilla elastomérica de espesor conforme a las tablas 

indicadas en la IT 1.2.4.2.1. Aislamiento térmico de redes de tuberías, del Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (Real Decreto 1027/2007): 

• Tabla 1.2.4.2.1: Espesores mínimos de aislamiento (mm) de tuberías y accesorios que 

transportan fluidos calientes que discurren por el interior de edificios 

• Tabla 1.2.4.2.2: Espesores mínimos de aislamiento (mm) de tuberías y accesorios que 

transportan fluidos calientes que discurren por el exterior de edificios 

• Tabla 1.2.4.2.3: Espesores mínimos de aislamiento (mm) de tuberías y accesorios que 

transportan fluidos fríos que discurren por el interior de edificios 

• Tabla 1.2.4.2.4: Espesores mínimos de aislamiento (mm) de tuberías y accesorios que 

transportan fluidos fríos que discurren por el exterior de edificios 

Normativa de aplicación 

• Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (Real Decreto 1027/2007) 

• Norma UNE EN 10217-1 

3.4.9.4.2 Sistemas autónomos de equipos partidos con refrigerante (expansión directa): 

Descripción de la unidad 

Los sistemas autónomos de equipos partidos con refrigerante (expansión directa) que 

intervienen el Proyecto son los indicados a continuación: 

• Equipos de sistemas VRV 

• Equipos de precisión 

• Equipo split 

Sistemas VRV 
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En los sistemas VRV existe una unidad externa común que está conectada con múltiples 

unidades internas a través de tuberías de cobre aisladas. Su naturaleza es muy similar, aunque 

no exactamente igual, a lo que se conoce como sistemas multi-split. Se categorizan dentro de 

los equipos de aire acondicionado de expansión directa. 

Su uso está especialmente recomendado para instalaciones comerciales de medio o gran 

tamaño. 

La unidad exterior de los sistemas VRV cuenta con un mecanismo que utiliza el aire exterior 

para evaporar (calor) o condensar (frío) el gas refrigerante. A continuación, el gas refrigerante 

se distribuye por las tuberías para llegar a los diferentes espacios donde las unidades interiores 

se encargan de utilizarlo para enfriarlos o calentarlos. A diferencia de otros sistemas como las 

bombas de calor, estos sistemas cuentan las ventajas de poder regular o variar el volumen de 

refrigerante aportado a las baterías de condensación-evaporación. 

Equipos de precisión 

Se trata de equipos que regulan con cierta precisión tanto la temperatura como la humedad del 

local, y están principalmente destinados a usos en los que se requiere un control muy 

específico de estas variables, tales como salas de equipos de control, comunicaciones, CPD… 

Equipos Split 

Se trata de equipos sencillos de una unidad exterior que conecta con una o dos unidades 

interiores.  

Materiales 

Sistemas VRV 

Las unidades exteriores serán bomba de calor, tecnología Inverter, con refrigerante R410A. 

El sistema dispondrá de distribuidores de dos salidas. 

Las unidades interiores serán del tipo de conductos de presión standard. 

Cada sistema VRV conectará la unidad exterior con la unidad interior mediante líneas 

frigoríficas constituidas por tuberías de cobre, aislado conforme a la Tabla 1.2.4.2.5: Espesores 

mínimos de aislamiento (mm) de circuitos frigoríficos para climatización en función del recorrido 

de las tuberías perteneciente a la IT 1.2.4.2.1. Aislamiento térmico de redes de tuberías del 

RITE.  
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Equipos de precisión  

Son equipos condensados por aire para impulsión superior de construcción autoportante 

mediante paneles aislados. Con refrigerante R410A. 

Equipos Split 

Son equipos condensados por aire, con tecnología inverter, y bomba de calor. Con refrigerante 

R410A. 

Normativa de aplicación 

• Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (Real Decreto 1027/2007) 

3.4.9.4.3 Ventiladores de extracción: 

Materiales 

Las características constructivas y funcionales de los Ventiladores extractores, incluidos todos 

sus componentes, deberán cumplir las normas UNE 100-210-89, UNE 100-211-89, UNE 100-

230-95, UNE EN-60335-2-80-98 y UNE EN-60704-2-7-98, así como lo especificado en el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, especialmente en las ITE 04.4 y 04.7, y 

lo dispuesto en el Reglamento de Baja Tensión para locales húmedos. 

3.4.9.4.4 Conductos 

Conductos para canalización del aire de impulsión, retorno y extracción en instalaciones de 
climatización. 

Materiales y aplicaciones: 

Los materiales más comúnmente empleados en la construcción de conductos para la 
distribución y extracción aire son los siguientes: 

 Chapa de acero galvanizada: sistemas de climatización en baja, media y alta presión; 
sistemas de ventilación, sistemas de extracción de aire. 

 Fibra de vidrio: sistema de climatización (con las limitaciones que se indicarán más 
adelante). 

Los conductos estarán formados por materiales que no propaguen el fuego, ni desprendan 
gases tóxicos en caso de incendio, y que tengan la suficiente resistencia para soportar los 
esfuerzos debidos a su peso, al movimiento del aire y a los propios de su manipulación y 
limpieza, como consecuencia del paso del aire que circula por ellos. Las superficies internas 
serán lisas y no contaminarán el aire que circula por ellos.  
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Conductos de chapa: 

Los conductos de chapa metálica se construirán de acuerdo a las prescripciones de la Norma 
UNE-EN 12237. 

Los espesores de chapa a emplear dependen del tipo de material que conforma el conducto y 
de las dimensiones transversales del mismo, mientras que el tipo de unión, y sobre todo el tipo 
de refuerzo, dependen de la presión máxima de servicio. 

La norma antes citada establece la presión máxima en ejercicio y la velocidad máxima en 
función del tipo de conducto. 

De la presión máxima en ejercicio depende la resistencia estructural y la estanquidad del 
conducto, mientras que de la velocidad, dependen las pérdidas por rozamiento y las 
vibraciones. 

Para cada clase de conductos de sección rectangular la norma establece, al variar una 
dimensión transversal del conducto y la distancia entre refuerzos transversales, el espesor de 
chapa y el tipo de refuerzo a emplear (véanse tablas VIII a XIV de la citada norma). 

La norma exige que en todos los planos de distribución de aire aparezca una bandera de forma 
romboidal que indique el paso de una clase de conductos a otra. A los dos lados de la bandera 
se indicarán las dos clases. 

 

Conductos de fibra de vidrio: 

En este caso se seguirá lo establecido en la Norma UNE-EN 13403, tanto para la construcción 
del conducto, como para su suportación. 

 

Conexión de unidades terminales: 

Los conductos flexibles que se utilicen para la conexión de la red a las unidades terminales se 
instalarán totalmente desplegados y con curvas de radio igual o mayor que el diámetro 
nominal; cumplirán en cuanto a materiales y fabricación la Norma UNE-EN 13180. La longitud 
de cada conexión flexible no será superior a 1,5 m. 

 

Generalidades: 

Forman parte integrante de esta especificación las Normas UNE de aplicación para este tipo de 
instalaciones. 

Los conductos se identifican por la clase de material empleado y la presión de servicio, de la 
cual dependen los tipos de refuerzo y unión. 

Los planos deberán marcarse, en correspondencia de los cambios de clase, con banderas, en 
forma de rombo, donde se indicarán las clases, que dependen de la presión de servicio a las 
que pertenecen los tramos aguas arriba y abajo, como se verá más adelante. 
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El Contratista deberá preparar los planos de montaje de la red de conductos, conforme a los 
planos arquitectónicos y estructurales del Proyecto, en una escala adecuada a las dimensiones 
del edificio, en cualquier caso nunca inferior a 1:50. 

Los requisitos que deberán cumplir en materiales y fabricación los conductos metálicos están 
definidos en la Norma UNE-EN 12237 y en la Norma UNE-EN 13403 para conductos no 
metálicos. 

El revestimiento interior de los conductos resistirá la acción agresiva de los productos de 
desinfección, y su superficie interior tendrá una resistencia mecánica que permitirá soportar los 
esfuerzos a los que estará sometida durante las operaciones de limpieza mecánica que 
establece la Norma UNE 100012 sobre higienización de sistemas de climatización. 

La velocidad y la presión máximas admitidas en los conductos serán las que vengan 
determinadas por el tipo de construcción, según las Normas UNE-EN 12237 para conductos 
metálicos y UNE-EN 13403 para conductos de materiales aislantes. 

Para el diseño de los soportes de los conductos se seguirán las instrucciones que dicte el 
fabricante, en función del material empleado, sus dimensiones y colocación. 

Los conductos se construirán respetando las dimensiones indicadas en los planos, que 
deberán corresponderse con las de las normas antes citadas. Se admiten excepciones cuando 
circunstancias absolutamente anormales, como por ejemplo, el paso de conductos debajo de 
una viga, en un hueco estructural, etc., obliguen a recurrir a medidas no normalizadas. 

Normativa de aplicación 

 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) (B.O.E.: 29 agosto 2007 y corrección 
errores en B.O.E. 28 febrero 2008). 

 UNE-EN 12237. Ventilación de edificios. Conductos. Resistencia y fugas de conductos 
circulares de chapa metálica. 

 UNE-EN 13403. Ventilación de edificios. Conductos no metálicos. Red de conductos de 
planchas de material aislante. 

 UNE 100012. Higienización de sistemas de climatización. 
 UNE-EN 13180. Ventilación de edificios. Conductos. Dimensiones y requisitos 

mecánicos para conductos flexibles.  
 UNE-EN 12236. Ventilación de edificios. Soportes y apoyos de la red de conductos. 

Requisitos de resistencia. 
 UNE 100030. Guía para la prevención y control de la proliferación y diseminación de 

legionela en instalaciones. 
 UNE-EN 12097. Ventilación de edificios. Conductos. Requisitos relativos a los 

componentes destinados a facilitar el mantenimiento de los sistemas de conductos. 
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3.4.9.4.5 Conductos flexibles 

Los conductos flexibles de sección transversal circular se clasificarán en las siguientes cuatro 
clases: 

 Metálicos sin aislamiento térmico. 

 Metálicos con aislamiento térmico.  

 No metálicos sin aislamiento térmico. 

 No metálicos con aislamiento térmico. 

Este último tipo se subdivide a su vez en dos categorías, según el aislamiento térmico pueda o 
no tener también una función de atenuación acústica. 

Los conductos flexibles se identificarán por el material con el que están construidos, el diámetro 
interior y la presión de trabajo. 

Los conductos flexibles deberán reunir las siguientes propiedades: 

 ser de material inflamable y que no desprenda gases tóxicos (R.I.T.E.)  

 ser resistentes a las acciones agresivas del ambiente.  

 resistir una presión interior de al menos 2.000 Pa sin romperse.  

 soportar una temperatura de al menos 60 °C. sin deteriorarse. 

Los materiales utilizados, en contacto con el aire conducido, podrán ser los siguientes: 

 Aluminio en bandas continuas, unidas en espiral para conferir flexibilidad.  

 Plástico reforzado con espiras de acero.  

 Mallas de material plástico, reforzadas con espiras de acero. 

El material aislante podrá ser una manta de lana de roca con un folio de aluminio como 
acabado, que tendrá las funciones de barrera antivapor. 

La suspensión de los conductos flexibles deberá hacerse a los intervalos recomendados por el 
fabricante. En cualquier caso, la distancia entre soportes deberá ser tal que la flecha no supere 
el 4% de aquella, con un mínimo de un soporte por cada tramo de longitud superior a 1,5 m. a 
fracción. 

El elemento del soporte en contacto con el conducto flexible deberá tener la suficiente anchura 
para evitar cualquier reducción del diámetro interior; la anchura de la abrazadera no podrá ser 
inferior a 30 mm. 

Deberá evitarse el contacto del conducto flexible con objetos afilados, sea durante la obra, sea 
una vez montado, que podrían provocar la rotura de la barrera antivapor del material que forma 
el conducto mismo o de ambos. 

Las unidades terminales y los conductos rígidos deberán estar soportados a la estructura del 
edificio de forma firme e independiente del conducto flexible al que están conectados. 
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La longitud de los conductos flexibles deberá ser la menor posible. Deberán instalarse, siempre 
que sea posible, en línea recta entre la conexión a la red de conducto y la unidad terminal. El 
radio de curvatura mínimo permitido será igual a dos veces el diámetro interior del conducto. 

Los conductos flexibles metálicos deberán instalarse completamente extendidos para reducir 
las pérdidas de carga. 

El manguito sobre el cual el conducto flexible se acople deberá tener una longitud mínima de 
50 mm y deberá solaparse, como mínimo, 25 mm. 

El diámetro interior del conducto flexible deberá coincidir con el diámetro exterior del manguito, 
sea este de forma circular u oval, con una tolerancia no superior a 1 mm. Se prohíbe el 
acoplamiento entre elementos de diámetros nominales teóricamente iguales, pero expresados 
uno en milímetros y el otro en pulgadas, debiéndose instalar en estos casos un manguito 
reductor. 

La unión entre manguito y conducto flexible se hará por medio de remaches adecuadamente 
distanciados en caso de conductos de alma metálica y con flejes de acero galvanizado en caso 
de conductos no metálicos. 

La unión se sellará por medio de masilla adhesiva cuando la presión de trabajo alcance 0. 

3.4.9.4.6 Rejillas de impulsión y retorno 

Las características constructivas y funcionales de las rejillas de impulsión y retorno, incluidos 
todos sus componentes, deberán cumplir lo especificado en el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. 

Estarán fabricadas en aluminio extruído anodizado, con una sola fila de lamas horizontales fijas 
del mismo material. Deberán seleccionarse para un nivel acústico inferior a NC 35 y una 
pérdida de carga inferior a 5 Pa. 

Irán provistas de compuerta de regulación manual de aletas opuestas, construidas en acero 
laminado con recubrimiento de pintura secada al horno. La regulación deberá poder realizarse 
fácilmente desde el exterior. 

Así mismo, se suministrará el correspondiente marco de montaje oculto, de chapa de acero 
galvanizada. 

3.4.9.4.7 Rejillas de toma y descarga de aire exterior 

Las características constructivas y funcionales de las rejillas de toma / salida de aire del / al 
exterior, incluidos todos sus componentes, deberán cumplir lo especificado en el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

Estarán fabricadas de aluminio extruido, con acabado anodizado o de acero galvanizado, 
protegidas con pintura tipo intemperie, aletas inclinadas para protección antilluvia, malla 
antipájaros. El conjunto será anticorrosivo preparado para correcta sujeción en muro o ventana. 
De construcción robusta; sus piezas no entrarán en vibración y no producirán ruidos al paso de 
aire. 
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3.4.9.4.8 Tuberías de cobre 

Los tubos utilizados para la realización de las tuberías frigoríficas deben ser del tipo sin 
soldadura fabricados con cobre prácticamente puro, cuya primera materia debe responder a las 
siguientes características: 

– Contenido de cobre puro: 99,90 a 99,92% (toda traza de plata debe contarse 
eventualmente como cobre) 

– Contenido en fósforo: el 0,007 % como mínimo al 0,012 % como máximo. 
– Ausencia de óxido de cobre. 

La presentación de los mismos será en calidad recocida o endurecida (estirado) dependiendo 
del diámetro de la tubería y de la linealidad del trazado, en cualquier caso, el material después 
deberá haber sido estufado, deshidratado y desoxidado en fabrica sellándolos estancamente 
de forma que el tubo llega a obra rigurosamente limpio, sin humedad y exento de toda 
penetración de aire húmedo hasta el momento de su utilización. 

Las tolerancias permitidas según norma serán: 

– +- 0,05 en el diámetro exterior 
– +-10% en su espesor 

Las características físicas del cobre frigorífico serán las siguientes: ESTIRADO RECOCIDO 

– Peso específico(Kg/dm) 8,9 8,9 
– Temperatura de fusión (°C) 1083 1083 
– Conductibilidad térmica(Kcal/m/m/h) 340 340 
– Coef. dilatcc. lineal (x 10-6) 17 17 
– Calor especifico (Kcal/Kg) 0,092 0,092 
– Temperatura de recocido (°C) -- 500 
– Temperatura de forja (°C) 750-900 750-900 
– Decapado (Solución por) 10% H2SO4 10% H2SO4 
– Carga por ruptura R (daN/mm²) 32 32 
– Alargamiento (%) 3 a 5 28 a 30 

Suportación de las tuberías 

Todo el material que compone el soporte deberá resistir a la acción agresiva del ambiente, para 
lo cual deberán utilizarse acero cadmiado o galvanizado o, en caso de elementos conformados 
en obra, protegidos con pintura antioxidante o materiales no metálicos. 

Todos los componentes de un soporte, excepto el anclaje a la estructura, deberán ser 
desmontables, debiéndose utilizar uniones roscadas con tuercas y arandelas de latón. 

Los soportes de alambre, madera, flejes y cadenas, así como la suspensión de una tubería de 
otra, serán admisibles solamente de una forma temporal, durante la instalación de la red. Una 
vez terminada la colocación, esos materiales deberán sustituirse por las piezas definitivas. Los 
materiales de interposición entre el soporte y la conducción (materiales aislantes, gomas o 
fieltros) deberán resistir, sin aplastamiento, el peso que se descargue sobre ellos, así como la 
temperatura que puedan alcanzar durante el funcionamiento. 
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Para la situación de los soportes de la red de tuberías se deberá hacer siguiendo los criterios 
marcados en la Norma UNE100-152-88, apartado 8. 

Condiciones del proceso de ejecución 

El montaje deberá ser realizado por personal especializado que tendrá cuidado tanto del 
aspecto funcional como del estético según la correcta práctica del oficio. 

La disposición y forma del montaje deberá permitir el fácil acceso a elementos, aparatos de 
indicación o regulación que requieran inspección periódica o manteniendo. Deberá ser posible 
un cómodo desmontaje para reparación o eventual substitución de cualquier parte. 

Las tuberías, montadas o no, se deberán mantener en lugar seco, estanca a suciedad y 
humedad ambiental existente. 

El montaje de toda la tubería deberá ejecutarse según las indicaciones de la dirección técnica, 
considerando que los peines horizontales deberán quedar alineados por su parte superior una 
vez realizado el calorifugado y que los peines verticales deben quedar alienados a eje. 

Los tendidos de tuberías, mientras no se especifique lo contrario se dispondrán paralelos o 
perpendiculares entre sí y en las dos direcciones ortogonales de la estructura de los locales por 
donde discurren. 

Las distancias entre tubos deberán permitir el montaje del aislamiento y permitirá una 
separación mínima de tres centímetros entre el aislamiento, bridas, válvulas y cualquier 
elemento montado en tuberías contiguas. 

La decisión de la Dirección Técnica será definitiva para la aceptación del montaje. 

El Contratista del Sistema de Control Ambiental deberá realizar el proyecto de detalle de la 
instalación, una vez determinados los equipos a instalar, el trazado real de las tuberías y la 
ubicación definitiva de todos los equipos y componentes. 

El Contratista, por tanto, deberá recalcular los caudales y las pérdidas de carga de las bombas 
del circuito antes de proceder al acopio y al montaje de la instalación. 

3.4.9.5 INSTALACIÓN DE BAJA TENSION 

3.4.9.5.1 Puntos de luz y tomas de corriente de 10/16 a, 250v 

Especificaciones del material 

Las cubiertas, tapas, placas y pulsadores de mecanismos que se instalen serán de material 

aislante y estanco. 

Los contactos de corte deberán tener, como material base, aleación de plata de resistencia 

mecánica a la fusión producida por extracorrientes de rupturas, con una vida media de 100.000 

maniobras como mínimo.  

Todos los puntos de luz y tomas de corriente llevarán necesariamente toma de tierra efectiva. 
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Los interruptores serán basculantes y estarán dimensionados para 10 A / 250 V. Las tomas de 

corriente serán tipo Schüko y estarán dimensionadas para 16 A / 250 V. 

Los interruptores que accionen luminarias en pasillos, escaleras y exteriores llevarán piloto de 

señalización incorporado. 

Las cajas de mecanismos que comprende este apartado, estarán construidas para una tensión 

de 250 V, con características mecánicas que las hagan inalterables a la humedad y 

temperaturas ambientales de 65ºC, sin sufrir modificaciones en su estructura.  

Estas cajas serán para la ubicación y fijación del mecanismo mediante tornillos, no 

admitiéndose el sistema de fijación mediante patillas.  

Las partes bajo tensión, y en especial, los bornes de conexión, deberán estar protegidas 

respecto a las demás para evitar un cortocircuito indirecto.  

 Los modelos y características funcionales se definen en planos y mediciones.  

3.4.9.5.2 Interruptores automáticos 

Descripción de la unidad 

Serán de carril DIN hasta 80 A, y caja moldeada para intensidades nominales igual o superior a 

100 A. 

Materiales 

De caja moldeada: 

Todos los interruptores serán de corte plenamente aparente. 

Las partes en tensión, aparte de las bornas, deberán estar totalmente aisladas de los 

compartimentos para auxiliares. 

Los interruptores de intensidad igual o superior a 400 A tendrán una unidad de control 

electrónica, selectiva, con las funciones 50/51 (magnética y térmica). 

Los interruptores de 250 A, 160 A y 100 A. tendrán unos relés electromecánicos para las 

funciones 50/51 (magnética y térmica), así como un dispositivo para el disparo reflejo, 

independientemente de los relés, que actuará en casos de cortocircuitos elevados. 

Las intensidades de cortocircuito de los interruptores serán las siguientes: 

 Para el de calibre >630 A  35 KA 
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 Para el de calibre 400 A  35 KA 

 Para el de calibre 250 A  35 KA 

 Para el de calibre 160 A  35 KA 

 Para el de calibre 100 A  25 KA 

De carril DIN: 

Todos los interruptores serán de corte plenamente aparente. 

Deberán disponer de unos relés electromecánicos para las funciones 50/51 (magnética y 

térmica). 

Las intensidades de cortocircuito de los interruptores serán tales que por su propio valor, o por 

el valor reforzado de los interruptores aguas arriba, manteniendo la selectividad, sean iguales o 

superiores a la existente en los embarrados del cuadro. 

Deberá poderse adaptar en sus paredes laterales los siguientes auxiliares: contacto auxiliar 

conmutado, contacto de señalización de defecto, bobina de apertura a emisión; bobina de 

apertura a mínima tensión y bloqueo de protección diferencial. 

Bloque de protección diferencial 

Para la protección diferencial de los circuitos, se instalará un compuesto de interruptor 

automático más diferencial (Vigi). 

Será tal que el corte, en caso de defecto, se ejecute siempre por el interruptor automático al 

que está asociado. 

El sistema no deberá depender de ninguna alimentación auxiliar. 

Dispondrán de una indicación óptica de disparo por defecto, que se diferencie de la apertura 

por maniobra voluntaria y estará equipado con un contacto auxiliar conmutado. 

Deberá estar protegido contra disparos intempestivos debido a las sobretensiones transitorias 

(rayos, maniobras de la red). 

3.4.9.5.3 Analizador de redes 

Descripción de la unidad 

Se instalará un analizador de redes en cabecera de ambas acometidas al cuadro general de 

protección. El analizador de redes trifásico para redes equilibradas y desequilibradas Este 
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analizador de redes es adecuado para la vigilancia y la gestión de la energía eléctrica de una 

red. Indica medidas de tensión, corriente, potencia y energía. Con la pantalla y las teclas, el 

usuario puede acceder fácilmente a todas las funciones del producto. Tiene un bus de 

comunicación RS485 Modbus. 

3.4.9.5.4 Alumbrado 

Especificaciones de los equipos 

Los vestíbulos de independencia contarán con alumbrado normal capaz de proporcionar, una 

iluminancia mínima de 100 lux medida a nivel del suelo. El factor de uniformidad media será del 

40% como mínimo.  

Se instalarán aparatos de alumbrado de emergencia en los siguientes puntos:  

1. en las puertas existentes en el recorrido de evacuación, tanto por la parte interior de la 

Terminal, como por la parte exterior;  

2. en la escalera, de modo que cada tramo de escalera reciba iluminación directa;  

3. en cualquier otro cambio de nivel;  

4. en los cambios de dirección.  

Estos aparatos de alumbrado de emergencia cumplirán con los siguientes requisitos:  
 

1. Se situarán al menos a 2,00 m por encima del nivel del suelo;  

2. La instalación será fija, estará conectada a la red eléctrica de la Terminal y contará con 

fuente propia de energía que entrará automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo 

de alimentación en la instalación de alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado 

de emergencia. Se considera como fallo de alimentación el descenso de la tensión de 

alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.  

3. El alumbrado de emergencia alcanzará al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al 

cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.  

4. La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante 

una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:  

a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el 

suelo será, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que 
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comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura 

superior a 2 m se pueden tratar como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.  

b) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia 

máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1.  

c) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de 

reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que  

englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al 

envejecimiento de las lámparas.  

d) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 

rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.  

5. Los aparatos de alumbrado de emergencia situados en el exterior contarán con el grado de 

protección adecuado a las condiciones ambientales a las que estarán sometidos.  

Se instalará señalética de evacuación según la norma UNE 23034 a lo largo de todo el 

recorrido de evacuación desde las puertas de acceso a los vestíbulos previos hasta el 

desembarco de la escalera en el espacio exterior. Se actualizará toda la señalética de la parte 

de la Terminal que se vea afectada por las nuevas condiciones de evacuación de la zona.  

Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. 

Cuando sean fotoluminiscentes cumplirán lo establecido en las normas UNE 23035-1, UNE 

23035-2 y UNE 23035-4 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma 

UNE 23035-3.  

La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas cumplirá los siguientes 

requisitos:  

1. La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal será al menos de 2 cd/m2 

en todas las direcciones de visión importantes;  

2. La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no 

será mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes;  

3. La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor>10, no será menor que 5:1 ni 

mayor que 15:1.  

4. Las señales de seguridad estarán iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al 

cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.  
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3.4.9.5.5 Bandeja porta cables 

ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS 

Se debe poner especial interés en las características de los materiales y el cumplimiento de la 

normativa de los mismos relativa a la resistencia al fuego y emisión de humos en caso de 

incendios. Las bandejas que se deben utilizar son bandejas metálicas galvanizadas en caliente, 

con nula emisión de halógenos de 500 x 60 mm. 

Diseñadas para soportar la carga del cableado, bandeja perforada que permita la refrigeración 

de los cables, sin aristas cortantes para la seguridad de quien manipula la instalación y para los 

propios cables. 

Con bases embutidas, por troquelado y por perfiles longitudinales, de 500 mm para garantizar 

una mayor resistencia de carga 

Propiedades eléctricas: con continuidad eléctrica 

Propiedades mecánicas: resistencia al impacto 20 J 

Propiedades contra la penetración de sólidos y líquidos:  Grado IP2X 

3.4.9.5.6 Cuadros generales de baja tensión 

Los cuadros eléctricos generales presentarán estructura modular y compartimentada 
totalmente accesible desde el frente. Las acometidas se realizarán mediante canalizaciones 
blindadas por la parte superior del cuadro y las salidas a los cuadros secundarios se realizan 
por la parte inferior de este. 

Se emplearán cuadros de < 2.000 mm de altura, con puertas de acceso frontal pleno. Los 
armarios tendrán grados de protección IP30 e IK108. Se descomponen en 4 zonas: 

– Juego de barras principal: Situado en la parte superior del cuadro, el juego de barras 
principal se instala a una altura constante. 

– Aparamenta: La zona destinada a la aparamenta se define verticalmente en módulos de 
25mm., de alto. La instalación de la unidad funcional integra el volumen necesario para 
el correcto funcionamiento, el perímetro de seguridad, las conexiones y las protecciones 
contra contactos indirectos. 

– Juego de barras de distribución: Detrás de los aparatos de potencia. El juego de barras 
vertical deja completamente libre la zona destinada a la aparamenta y sus conexiones. 

– Base: Para fijar el cuadro al suelo e integra un espacio de manutención para equipos de 
elevación. Las rejillas contra infiltraciones permiten que el aire fresco entre en la 
columna. Una convección natural mantiene una temperatura normal de funcionamiento. 

Los conjuntos en armarios múltiples deben venir completamente montados de fábrica de forma 
cuando se realice su emplazamiento definitivo solamente sea necesario ajustar los equipos y 
conectar los circuitos de entrada y salida de cables. 
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Con el fin de facilitar el embalaje y transporte de los conjuntos en armarios múltiples se permite 
su fraccionamiento, aunque en los talleres del fabricante las pruebas se deben realizar con el 
cuadro totalmente ensamblado e interconectado y con todos los equipos montados. 

 

Ampliaciones y/o modificaciones  

El cuadro se debe suministrar preparado para ampliar por ambos extremos sin que se precise 
efectuar ninguna operación de corte, taladro o soldadura en la estructura del cuadro o 
embarrado. Las chapas del cerramiento lateral deben estar atornilladas y las barras generales 
deben disponer en sus extremos unos taladros rasgados para su prolongación. 

Todas las celdas y elementos extraíbles del mismo tipo y prestaciones deben ser 
intercambiables entre sí. Cuando una posición se defina como “reserva vacía” debe estar 
equipada con todos los elementos auxiliares fijos (microinterruptores, guías, bloqueos 
mecánicos, etc.) de forma que una celda/módulo extraíble de ese tamaño pueda insertarse y 
entrar en funcionamiento de inmediato. También deben llevar la parte fija del interruptor 
conectada a las barras generales, para evitar paradas en el momento de la ampliación. En 
cada caso se definirá exactamente el alcance de todos los elementos que contienen estas 
celdas. 

 

Entrada de cables  

La entrada de cables de fuerza y control externos debe realizarse por la parte inferior del 
compartimento habilitado para tal fin, debiéndose disponer de una chapa partida, de forma que 
una vez conectados todos los cables sea fácilmente sellable el acceso para evitar entrada de 
roedores y/o protección contra el fuego.  

El compartimento debe ser de 400 mm de anchura mínima. En su interior no se debe instalar 
ningún equipo o dispositivo eléctrico. Para el amarre de los cables exteriores se debe disponer 
de travesaños horizontales perforados, convenientemente distanciados. Además, la chapa de 
cierre del compartimiento por su parte inferior debe ser desmontable mediante tornillos y 
magnética. 

 

Protección contra la corrosión  

Toda la tornillería, bulones, tuercas y arandelas deben ser cadmiados o cincados.  

Se debe prever igualmente un tratamiento anticorrosivo adecuado para todas las partes no 
pintadas, salvo que estas partes sean elementos móviles, en cuyo caso deben ir debidamente 
engrasadas o disponer de los elementos de corredera adecuados. 

 

Placas de identificación y sinóptico  

Sobre el frente del cuadro, se debe disponer de un esquema sinóptico funcional, en material 
plástico y perfectamente adherido a la chapa. 
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También se debe instalar rótulos para la identificación del cuadro, de cada unidad funcional y 
de cada uno de los elementos que se montan en el cuadro. Estos rótulos deben ir remachados, 
atornillados o pegados. 

En cuadros dotados con acceso posterior se debe colocar igualmente los rótulos de 
identificación de cada celda o compartimento en la parte trasera. Se deben identificar 
igualmente todos los elementos de corte extraíbles o carros guardamotores que tengan alguna 
singularidad.  

El montaje se atendrá, de forma general, a lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. En cuanto a la implantación, se 
atenderá a lo representado en planos y a lo indicado en el replanteo final de obra. 

Previo al inicio de ejecución de los cuadros se presentará diagrama unifilar definitivo para la 
aprobación de la Dirección Facultativa, con nivel suficiente de detalle para no provocar 
discrepancias en su interpretación y de acuerdo a lo especificado en Proyecto. 

La ubicación de los cuadros corresponderá a lo dispuesto en los planos de Proyecto. 

Los componentes de control como relés auxiliares, aparatos de medida, fusibles, etc.; se deben 
identificar según los diagramas de cableado, verificando posteriormente la firme fijación de 
estas identificaciones.  

El conexionado interior del cuadro se realizará utilizando exclusivamente elementos 
normalizados por el fabricante. La sección de los conductores del cableado inferior se calculará 
de acuerdo con el REBTITC-BT-19, tabla 1, conductores bajo tubo o conducto, varios cables 
(A, B, A2, B2). El cableado interior se realizará con conductores unipolares o multipolares tipo 
RZ1-, RZ1-K, AFUMEX o 07Z1-K. 

La sección de las barras se calculará de acuerdo con las normas UNE y tablas del fabricante. 
La sección de los conductores y barras estará de acuerdo con el calibre del aparellaje al que 
dan servicio. 

El conexionado con conductores flexibles se realizará siempre con terminales. La conexión en 
las bornas de automáticos y en las de salida se realizará evitando que queden tramos de 
conductores sin aislamiento; el aislamiento deberá cubrir el cable hasta la entrada en el canal 
de conexión del automático. 

Se conectará a tierra la estructura metálica del cuadro y las tapas y puertas de acceso. 

Los conductores para corriente alterna se identificarán en el interior del cuadro con el código de 
colores normalizados para barras y conductores: 

– Fases: color negro (R), marrón (S), gris (T). 
– Neutro: color azul ultramar. 
– Tierra: color amarillo/verde. 
– Control: a.c.: negros. 
– Medida: color azul claro. 
– Control c.c.: Rojo (+) y blanco (-). 
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Los extremos de los cables de conexionado interior se identificarán por medio de collarines que 
tendrán grabado los códigos de denominación del conductor de acuerdo con el diagrama de 
cableado. Esta identificación se corresponderá con la denominación de las bornas donde vaya 
conexionado para permitir el seguimiento y recableado del cuadro si fuera preciso. 

En el interior del cuadro se dispondrá de una bolsa metálica para alojar los planos de 
diagramas. Se dejarán esquemas del cuadro según conexionado final en obra, tanto del 
diagrama unifilar como de los regleteros de conexionado. 

Se realizará un control de cumplimiento de la Normativa solicitando la presentación de: 

– Certificado de cumplimiento de las normas citadas en el apartado anterior. 
– Certificados de ensayos tipo realizados por el fabricante para todas las piezas montadas 

en el cuadro, en laboratorios independientes homologados. 
– Certificado del fabricante de las envolventes y de los materiales auxiliares confirmando 

que el cuadro está construido exclusivamente con sus materiales y está realizado de 
acuerdo a normas. 

– Certificado de los ensayos y pruebas realizados que responderán, como mínimo, a lo 
que se indica en el apartado siguiente. 

Inspección y pruebas: El suministrador facilitará el libre acceso a los talleres o dependencias 
durante el periodo de fabricación del equipo, al objeto de inspeccionar los materiales y los 
procedimientos de trabajo empleados. 

El Suministrador deberá entregar un programa de acopios, fabricación y pruebas a realizar, que 
permitirá establecer el programa de las inspecciones que se realicen. 

El suministrador queda obligado a aceptar la realización en fábrica de pruebas e inspecciones 
de equipo antes de su expedición. 

El Suministrador comunicará con la debida antelación la fecha de realización de las pruebas. 

Todos los gastos que originen las pruebas serán a cargo del Suministrador, incluso en caso de 
reposición de componentes y materiales que pudieran quedar dañados durante ellas o en el 
transporte a otro laboratorio. 

Se realizarán los siguientes tipos de pruebas y ensayos en fábrica con el cuadro totalmente 
montado con el aparellaje indicado en el diagrama unifilar: 

– Medida de la resistencia de aislamiento. 
– Medida de rigidez dieléctrica. 
– Comprobación de adaptación a esquema y montaje de todos los componentes del 

cuadro aparellaje, embarrados, cableado, identificación tierras, fijaciones, espacios 
reserva, bornas de salida, aparatos de medida, etc. 

– Comprobación funcional, ajuste y medida de actuación de relés de protección 
magnetotérmica y diferencial. 
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3.4.9.1 INSTALACIÓN DE COMUNICACIONES 

3.4.9.1.1 Toma doble RJ 45: 

Materiales 

Toma doble RJ45 categoría 6 UTP (sin incluir cableado), incluida caja para empotrar en pared, 

suelo o techo, realizada con canalización de tubo PVC corrugado de M 40/gp5 desde bandeja 

hasta la caja de la toma 

Características: 

 2 x RJ45 Hembra Cat 6 Apantallados 

 CAT 6 TIA EIA 568 e ISO IEC 11801 / EN 50173 

 Hasta 250MHz 

 Conectores en ángulo de40 º 

 Instalación de cables mediante, código de color basado en EIA / TIA 568 A & B 

 Caja 80 x 80 mm 

 Marco: 50x50 mm DIN 49075 

 Color: blanco 

3.4.9.1.2 Bandeja de rejilla 

Materiales 

El material usado para la fabricación será acero laminado de primera calidad, galvanizado por 

inmersión. La anchura de las canaletas será de 100 mm como mínimo, con incrementos de 100 

en 100 mm. La longitud de los tramos rectos será de dos metros. El fabricante indicará en su 

catálogo la carga máxima admisible, en N/m, en función de la anchura y de la distancia entre 

soportes. Todos los accesorios, como codos, cambios de plano, reducciones, tes, uniones, 

soportes, etc, tendrán la misma calidad que la bandeja. 

Las bandejas y sus accesorios se sujetarán a techos y paramentos mediante herrajes de 

suspensión, a distancias tales que no se produzcan flechas superiores a 10 mm y estarán 

perfectamente alineadas con los cerramientos de los locales.  
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No se permitirá la unión entre bandejas o la fijación de las mismas a los soportes por medio de 

soldadura, debiéndose utilizar piezas de unión y tornillería cadmiada. Para las uniones o 

derivaciones de líneas se utilizarán cajas metálicas que se fijarán a las bandejas. 

Normativa de aplicación 

La bandeja de acero galvanizado cumplirá las normas y reglamentos siguientes: 

Reglamento Electrotécnico de B.T. e I.T.C. 

3.4.9.1.3 Cámara IP tipo bullet 

Suministro e instalación de cámara IP ambiental, de 2 Mpix de resolución, resistente a 
vandalismos. Cuenta con enfoque automático motorizado y sistemas de detección de 
movimiento y de sabotaje de cámara. 

Especificaciones de la cámara: 

– Resolución máx: 2 Mpix (1920 x 1080) 
– Tipo sensor: CMOS de exploración progresiva 
– Lente: 3,3 a 12 mm 
– Sensibilidad de la lente: f/1.4 
– Reducción digital de ruido 3D: Si 
– Filtro de corte iDNR: Si 
– Puerto de red: RJ-45 para 100Base-TX 
– Alimentación: PoE y +12 Vcc 

Incluye soporte específico para montaje colgado de la cámara. Incluirá, en caso de ser 
necesarios, acoples para su colocación sobre parapeto, postes, esquina o cualquier otra 
superficie que pudiera necesitarlo. 

Las cámaras quedarán completamente montadas y fijadas en la ubicación especificada en 
planos, conexionadas a la red de CCTV y configuradas y probadas de modo que queden en 
correcto funcionamiento. 

3.4.9.1.4 Cámara IP tipo Domo 

Suministro y montaje de cámara IP tipo domo de 4CIF/D1 de resolución con zoom de 36X, de 
montaje colgante en caja de aluminio. Tendrá relación de apariencia 480p a 50/60 ips. 

Tendrá capacidad para controlar y monitorizar video a través de redes IPv4, con análisis 
incorporados que incluyen detección de movimiento y sabotaje de cámara. 

Características de la cámara: 

– Sensor: CMOS  
– Resolución: 4CIF/D1 
– Lente: 3,4 a 122,4 mm 
– Sensibilidad: f/1.6 a f/4.5 
– Campo de visión: 57,8º-1,7º 
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– Reducción de ruido 3D: Si 
– Capacidad día/noche: Si 
– Filtro de corte IR: Si 
– Puerto de red: RJ-45 para 100Base-TX 
– Alimentación: PoE y +12 Vcc 

Dispone de entrada de cables por la caja posterior. 

Incluye soporte específico para montaje colgado de la cámara. Incluirá, en caso de ser 
necesarios, acoples para su colocación sobre parapeto, postes, esquina o cualquier otra 
superficie que pudiera necesitarlo. 

Las cámaras quedarán completamente montadas y fijadas en la ubicación especificada en 
planos, conexionadas a la red de CCTV y configuradas y probadas de modo que queden en 
correcto funcionamiento. 
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3.5. EQUIPO Y MAQUINARIA 

3.5.1. DISPOSICIONES GENERALES 

Los equipos y maquinaria a emplear durante la ejecución de las obras objeto de este Pliego 

cumplirán con la normativa vigente que les sea aplicable de la Delegación de Industria local o 

departamento correspondiente, presentando buen estado de conservación, no representando 

un peligro para el propio trabajador o terceros. Así mismo el Adjudicatario obligatoriamente 

dispondrá del correspondiente seguro de la cuantía necesaria3 para poder ser autorizado su 

acceso al recinto aeroportuario afectado. 

Todos los equipos y maquinaria estarán sujetos a la aprobación del Director de Obra antes de 

su utilización y, siempre que los encuentre inadecuados, deberán ser sustituidos o mejorados 

todo lo que se requiera hasta lograr su aprobación. Todos ellos deberán ser conservados en 

unas condiciones satisfactorias. 

Las partidas a cuenta de los materiales auxiliares necesarios para la ejecución de las obras 

están incluidas en los precios unitarios, por lo que el Adjudicatario no tendrá derecho a pago 

alguno por la adquisición, transporte o montaje de maquinaria o utensilios auxiliares. 

Los equipos necesarios para poder realizar los trabajos en horario nocturno, en caso de ser 

necesarios, deberán ser suministrados por el Adjudicatario, siempre con la aprobación de la 

Dirección de Obra. Dichos equipos correrán a cuenta del Adjudicatario. 

En el apartado correspondiente del Anejo a la Memoria de este Proyecto sobre Justificación de 

los precios adoptados se relaciona la maquinaria de obra que deberá utilizar el Adjudicatario 

para la ejecución de las distintas unidades de obra. 

Toda la maquinaria de obra deberá cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 

“CIRCULACIÓN DE LA MAQUINARIA DE OBRA Y DE CAMIONES” del Capítulo 3.2del 

presente Pliego. 

                                                

3Consúltese el Pliego de Cláusulas Particulares. 
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3.5.2. EQUIPO Y MEDIOS ESPECIFICOS A APORTAR A LA OBRA Y RENDIMIENTOS 

MÍNIMOS 

Para asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos en el presente Proyecto, la empresa 

adjudicataria de las obras se compromete a poner en obra el equipo y medios relacionados a 

continuación para el cumplimiento de los siguientes rendimientos mínimos y condiciones: 

 Puesta a disposición en obra de la maquinaria y plantas necesarias para llevar a cabo 

cualquier tipo de tarea en las obras. Concretamente, puesta a disposición en obra de los 

equipos de excavación, compactación y transporte de tierras necesarios para la 

ejecución de los trabajos de movimiento de tierras con el rendimiento adecuado para el 

cumplimiento del Plan de Obra. 

 Puesta a disposición en obra de un camión-cisterna para realizar los riegos de agua 

necesarios para reducir al mínimo la polvareda asociada a la circulación de maquinaria 

de obra. 

 Medios de transporte en consonancia con las necesidades de la obra. 

 Posibilidad, en todo momento, de sustituir cualquier tipo de maquinaria imprescindible 

para la continuidad de la obra, en el caso de producirse averías en la misma. 

 Puesta a disposición en obra de los útiles y herramientas necesarios para cumplir el 

Plan de Ejecución de la Obra. 

 Puesta a disposición en obra de equipos de iluminación suficientes que proporcionen un 

nivel de iluminación de 250 lux en la zona de trabajo, en caso de que sea preciso 

realizar trabajos en horario nocturno. Se prestará especial atención al ángulo de 

incidencia de los proyectores, para evitar en todo momento que se produzca ningún tipo 

de deslumbramiento sobre las aeronaves que operan en el Aeropuerto. 

 Puesta a disposición en obra de equipos de achique de aguas en funcionamiento 

continuo, para reducción de filtraciones freáticas en zonas de excavación, en caso de 

ser necesarios. En este supuesto, los equipos de achique deberán situarse siempre, 

atendiendo a las restricciones de obstáculos. Así se preverán las condiciones 

necesarias para la prolongación de las canalizaciones hasta situar los equipos fuera de 

la franja de pista nivelada o bien se efectuarán excavaciones localizadas para el 

emplazamiento semienterrado de los referidos equipos, siempre que éstos no 

sobresalgan 60 cm por encima de la cota del terreno. 

 Presencia continuada en obra del Coordinador del servicio con plena capacidad de 

decisión. 
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 En todas las operaciones de adaptación y reforma en galerías de servicio 

aeroportuarias, arquetas y canalizaciones existentes que deban ser realizadas con los 

cables en servicio, se adoptarán todas las medidas de seguridad y protección 

requeridas para evitar accidentes a las personas y/o daños materiales a las 

instalaciones. 

3.5.2.1 EQUIPOS Y MAQUINARIA A UTILIZAR 

3.5.2.1.1 Martillo rompedor 

Los martillos rompedores poseen un rendimiento de demolición 

extremadamente alto gracias a su elevada energía de impacto y gran índice 

de percusión. Siendo la comodidad del operario una prioridad, cuentan con 

un sistema rediseñado de reducción de ruidos que mantiene los niveles 

acústicos dentro de los límites establecidos. 

Es un equipo de uso profesional empleado en labores generales de 

demolición. 

Partes principales 

 Motor. Proporciona al equipo energía de impacto. 

 Módulo electrónico. Permite el arranque progresivo y velocidad constante.  

 Interruptor. A prueba de polvo, ofrece ergonomía perfecta para los zurdos y diestros. 

 Prevención contra caídas. Superficie con capa de protección antideslizante que evita la 

caída de la máquina cuando se encuentra recostada en la pared. 

 Mangos recubiertos de goma. Brindan mayor comodidad y control. 

 Sistema activo anti-vibración. Por contra peso y mangos suspendidos reduce la 

vibración, aumentando la seguridad y productividad. 

 Centro de gravedad. En combinación con un bajo peso relativo a su estructura, el 

centro de gravedad bajo del equipo permite una mejor manipulación. 

  

Normas de uso y mantenimiento 

Antes de empezar a trabajar con el martillo rompedor, se deben limpiar los posibles derrames de 

aceite o combustible existentes, ya que podrían ocasionarse incendios. 
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El operador, antes de poner en funcionamiento el equipo, tiene que inspeccionar el terreno (o 

elementos estructurales) para detectar la posibilidad de desprendimientos por la vibración 

transmitida. También es vital evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. La 

conexión o suministro eléctrico se debe realizar con manguera anti-humedad. Los equipos deben 

ser reparados solo por personal autorizado, mientras que las operaciones de limpieza y 

mantenimiento se han de efectuar previa desconexión de la red eléctrica o de la batería. Cuando 

la unidad ya está siendo operada, no debe ser abandonada mientras esté en funcionamiento; 

tampoco se deben dejar los martillos clavados en los materiales que se han de romper y no se 

pueden hacer esfuerzos de palanca en plena operación. El manipulador de la herramienta no se 

debe apoyar con todo el peso de su cuerpo sobre el martillo, ya que éste puede deslizarse y 

caerse. Cuando sea necesario, se tienen que sustituir inmediatamente las herramientas gastadas 

o agrietadas. Se debe tener especial cuidado en trabajar con las dos manos de forma segura. Se 

sugiere realizar estas actividades en horario que provoque las menores molestias a los vecinos. 

Para una mejor protección del equipo, este debe ser desconectado de la red eléctrica o extraer la 

batería, cuando no se utilice. Los martillos rompedores necesitan ser sometidos a mantenimientos 

periódicos para descartar algún comportamiento anómalo y revisar sus diversos niveles. 

Rendimiento medio 

Un rendimiento medio por martillo puede ser aproximadamente 8 m3/h. 

3.5.2.1.2 Retroexcavadora 

Las máquinas retroexcavadoras utilizadas en los trabajos de movimientos de tierras, excavación 

de zanjas, zapatas y canales, demolición, carga sobre vehículos y extracción de materiales bajo el 

nivel del suelo estarán equipadas con: 

 Faros para desplazamientos hacia delante y hacia atrás. 

 Servofrenos y frenos de mano. 

 Pórticos de seguridad antivuelco. 

 Retrovisores de cada lado. 

 Limpiaparabrisas y parasoles. 

 Desconectador de batería. 

 Cinturón de seguridad. 

 Extintor de incendios. 

 Tiras antideslizantes de acceso a la cabina. 
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 Limitadores de ángulo de seguridad. 

 

A las máquinas retroexcavadoras se le pueden añadir un martillo rompedor para los trabajos de 

demoliciones del pavimento en el exterior del edificio. 

 

 

 

Rendimiento medio 

Una retroexcavadora, tiene una capacidad teórica que varía con las clases de tierras. El 

rendimiento aproximado de una maquina estimando el número de pasadas que pueda efectuar en 

una hora. 

Si se tiene un terreno idóneo puede llegar a excavar unos 60 metros cúbicos por hora.  

3.5.2.1.3 Camiones Grúa 

El camión grúa es un tipo de grúa que es instalada en el chasis de un camión común o el chasis 

de un camión especial. Es un tipo de grúa de construcción o una grúa de alta resistencia. 
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Las grúas telescópicas sobre camión representan una alternativa económica en la clase de grúas. 

Ya que pueden transportar todo su equipamiento, listos para trabajar a rendimiento máximo. Unos 

bajos costes operativos así como también un menor consumo de combustible en el transporte y 

motor independiente en la superestructura incrementan la rentabilidad. 

 

3.5.2.1.4 Camiones Dúmper y de Transporte 

El camión Dúmper se utilizará para el transporte de los escombros al vertedero en la fase de 

demoliciones así como para llevar al lugar indicado las tierras extraídas en los trabajos de 

movimientos de tierras. 

El camión de transporte se utilizará para portes donde los materiales vengan paletizados y bien 

apilados, efectuando la descarga por medios ajenos al propio transporte. 

El camión grúa se utilizará a lo largo de toda la obra para la entrega de todo tipo de material y la 

descarga de los materiales se hará a través de una grúa que viene incorporada en la propia 

cubeta. 

Todos los camiones deberán estar equipados con lo siguiente: 

 Señalización acústica automática para la marcha atrás. 

 Faros para desplazamientos hacia delante y hacia atrás. 

 Servofrenos y frenos de mano. 

 Retrovisores de cada lado. 

 Limpiaparabrisas y parasoles. 

 Desconectador de batería. 

 Cinturón de seguridad. 
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 Extintor de incendios. 

 Tiras antideslizantes de acceso a la cabina. 

 Limitadores de ángulo de seguridad. 

 Libro de mantenimiento. 

3.5.2.1.5 Dúmper (Motovolquete Autopropulsado) 

Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen (masas, 

escombros, tierras) ya que se trata de una máquina versátil y rápida. 

Todos los camiones deberán estar equipados con lo siguiente: 

 Señalización acústica automática para la marcha atrás. 

 Faros para desplazamientos hacia delante y hacia atrás. 

 Servofrenos y frenos de mano. 

 Retrovisores de cada lado. 

 Desconectador de batería. 

 Extintor de incendios. 

3.5.2.1.6 Rodillo Vibrante 

El rodillo vibrante trabajará en la fase de Movimiento de tierras para la compactación de los 

terrenos, y en fase de urbanización en la preparación de los firmes de carreteras y vías de 

circulación de la zona. 

Los rodillos utilizados en esta obra estarán dotados de los siguientes elementos: 

 Cabina antivuelco y antiimpactos 

 Señalización acústica automática para la marcha atrás. 

 Faros para desplazamientos hacia delante y hacia atrás. 

 Servofrenos y frenos de mano. 

 Retrovisores de cada lado. 

 Limpiaparabrisas y parasoles. 

 Desconectador de batería. 

 Cinturón de seguridad. 

 Extintor de incendios. 

 Tiras antideslizantes de acceso a la cabina. 
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 Limitadores de ángulo de seguridad. 

 Botiquín de primeros auxilios. 

 Libro de mantenimiento. 

 Aire Acondicionado. 

3.5.2.1.7 Camión Hormigonera 

El Camión hormigonera se utilizará para el transporte de hormigón desde la central productora 

hasta el punto de hormigonado, para efectuar el vertido del mismo.  

Todos los camiones hormigonera deberán estar equipados con lo siguiente: 

 Señalización acústica automática para la marcha atrás. 

 Faros para desplazamientos hacia delante y hacia atrás. 

 Servofrenos y frenos de mano. 

 Retrovisores de cada lado. 

 Limpiaparabrisas y parasoles. 

 Desconectador de batería. 

 Extintor de incendios. 

 Tiras antideslizantes de acceso al camión. 

 Limitadores de ángulo de seguridad. 

 Libro de mantenimiento. 

 

3.5.2.1.8 Plataforma elevadora tijera 

Normas de uso de carácter específico 

Antes de iniciar los trabajos: 

 Se identificarán todas las líneas eléctricas, requiriendo la presencia de empleados de la 

compañía suministradora. 

 En trabajos en zonas próximas a cables eléctricos, se comprobará la tensión de estos 

cables para identificar la distancia mínima de seguridad. 

 Se comprobará el buen funcionamiento de los dispositivos luminosos y acústicos de 

limitación de carga y de inclinación máxima. 

 Se comprobará el buen funcionamiento de los mandos de parada y de bajada de 

emergencia de la plataforma. 
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 Se verificará la existencia de un extintor en un lugar accesible cerca de la máquina. 

Durante el desarrollo de los trabajos: 

 La plataforma no se utilizará como ascensor. 

 No se trabajará cuando la velocidad del viento sea superior a 55 km/h. 

 Se colocarán los estabilizadores extendidos y apoyados en terreno firme. 

 La plataforma estará en la posición más baja posible, tanto para subir como para bajar 

de la máquina. 

 Después de acceder a la plataforma, se cerrará la puerta o se colocará la barra de 

protección. 

 Antes de invertir el sentido de marcha se comprobará que no hay zanjas ni huecos. 

 Cuando sea necesario subir o bajar bordillos, se ejecutarán rampas de poca pendiente. 

 No se trabajará en pendientes superiores al 30%. 

 En trabajos en pendiente, la máquina trabajará en el sentido de la pendiente, nunca 

transversalmente, y no se realizarán giros. 

 Solamente podrá trabajar en pendiente cuando disponga de estabilizadores. 

 No circulará largas distancias con la plataforma elevada. 

 No circulará con operarios en la plataforma. 

 Cuando la plataforma se esté elevando, los operarios se sujetarán a las barandillas. 

 Los operarios que estén trabajando desde la plataforma, deberán mantener el cuerpo 

dentro de la plataforma con los dos pies apoyados sobre la superficie. 

 No se trabajará sobre andamios, escaleras u otros elementos similares, apoyados sobre 

la plataforma para alcanzar un punto de mayor altura. 

 No se sobrepasará el número máximo de personas previsto por el fabricante de la 

máquina. 

 La carga quedará uniformemente distribuida en la plataforma. 

 Se sujetarán los materiales cargados en la plataforma cuando puedan desplazarse o 

superen la altura de la barandilla. 

 Los trabajadores nunca controlarán la máquina desde el suelo cuando se esté 

trabajando en la plataforma. 

 Nunca se sujetará la plataforma a estructuras fijas. 

Al aparcar la máquina: 

 No se estacionará la máquina en zonas situadas a menos de 3 m del borde de la 

excavación. 
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Normas de mantenimiento de carácter específico 

 Se comprobará la presión de los neumáticos. 

 Se verificará la ausencia de cortes en los neumáticos. 

La plataforma y la escalera se mantendrán siempre limpias de grasa, barro, hormigón y 

obstáculos. 

3.5.2.1.9 Andamio tubular normalizado, tipo multidireccional 

Requisitos exigibles al andamio 

Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de trabajo del andamio tendrán 

que ser las apropiadas al tipo de trabajo a realizar y las cargas a soportar, permitiendo al 

mismo tiempo que se circule y trabaje sobre ellas con total seguridad. 

Durante el desarrollo de los trabajos 

No se trabajará sobre andamios, escaleras u otros elementos similares, apoyados sobre 

la plataforma para alcanzar un punto de mayor altura. 

No se trabajará con viento fuerte ni con lluvia. 

No se modificará ni se eliminará ningún dispositivo de seguridad del andamio. 

Se accederá al andamio mediante una escalera adosada a los laterales o mediante una 

escalera integrada en la propia estructura del andamio. 

Normas de mantenimiento 

La plataforma se mantendrá siempre limpia de grasa, barro, hormigón y obstáculos. 

Las revisiones periódicas serán realizadas por personas con la experiencia y formación 

necesarias para ello. 

En operaciones de carga y descarga 

Los componentes del andamiaje se descargarán a su llegada a obra, desde los camiones 

de transporte, mediante grúa y elementos de izado adecuados. Posteriormente se 

realizará el proceso inverso de carga a los camiones, para su retirada de obra. 

Normas de montaje y desmontaje 

Se tendrá preparado en la obra un espacio con la superficie adecuada para ser ocupado 

por los componentes del andamiaje durante las operaciones de montaje y desmontaje. 
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El montaje y el desmontaje serán realizados por personas con la experiencia y formación 

necesarias para ello. 

Las bases del andamio se montarán sobre una superficie con la resistencia y estabilidad 

necesarias para soportar el peso del mismo, por lo que se verificará la ausencia de 

arquetas, tuberías o cualquier otro hueco bajo las bases de apoyo, ya que pueden 

comprometer la estabilidad del andamio. 

3.5.3. ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA DE CONTROL DE INSTALACIONES SCADA 

Para la funcionalidad del control de instalaciones se deberá utilizar exclusivamente la 

herramienta que Aena S.M.E. S.A. ha elegido como corporativa para esta funcionalidad: 

Wonderware SystemPlatform. 

A través de esta herramienta, Aena S.M.E. S.A. consigue una integración de los diferentes 

sistemas de un aeropuerto en una única plataforma, SCADA, a través de un software abierto y 

escalable. 

3.5.3.1 LICENCIAS SYSTEMPLATFORM (SOFTWARE) 

1. El Adjudicatario para la instalación de este sistema deberá poseer su correspondiente 

licencia de desarrollo para poder llevar a cabo el Proyecto. 

2. Las licencias de explotación, dimensionadas de acuerdo al volumen de variables a 

manejar, serán suministradas por Aena S.M.E. S.A. 

3. En caso de existir un CPI en el cual el Adjudicatario tenga que realizar las pruebas 

correspondientes de su sistema, éste deberá aportar las licencias que sean necesarias. 

Será CIONA quién dará las directrices de qué versiones y licencias son necesarias, 

dependiendo de las pruebas que el usuario final y el Adjudicatario decidan. 

4. La arquitectura técnica de la solución será aportada por Aena S.M.E. S.A. Para ello el 

Adjudicatario deberá aportar información al respecto de los sistemas que se traten en su 

Expediente. Estos datos son los siguientes: 

a. Número de señales que se comunicarán desde campo a servidores SCADA. 

b. Período de refresco de estas señales (100 ms., 500 ms., 1 seg, 10 seg, etc.). 

c. Número de elementos a historizar. 

d. Número y tipo de estaciones cliente de supervisión. 
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e. Tipo de comunicación que se utilizará. 

f. Driver que se implementará. 

5. Para el desarrollo de la solución, si, en el ámbito funcional del Proyecto, Aena S.M.E. 

S.A. ya dispone de una Librería de Objetos, el Adjudicatario deberá utilizar esta librería 

suministrada por Aena S.M.E. S.A. y seguir la normativa de Aena S.M.E. S.A. para 

modificarlos o crear otros nuevos. Si Aena S.M.E. S.A. no dispusiera de objetos para el 

ámbito funcional del proyecto, el Adjudicatario deberá desarrollarlos de acuerdo con las 

directrices tecnológicas de Aena S.M.E. S.A. 

3.5.3.2 EQUIPOS (HARDWARE) 

1. Los puestos cliente de explotación serán por cuenta del Adjudicatario. Ahora bien, por 

necesidad de autenticación en el dominio de Aena S.M.E. S.A., la necesaria 

configuración de seguridad para acceso a la red, seguridad antivirus, por la 

imposibilidad de adaptar la infraestructura a las configuraciones de los equipos de las 

empresas externas y por la responsabilidad única del servicio, pueden ser aportados 

por Aena S.M.E. S.A. 

2. Los servidores de explotación serán suministrados por Aena S.M.E. S.A. Como 

requisito de la entrega de éstos, a CIONA se le deberá entregar una planificación en la 

reunión de inicio de Expediente, o bien NUEVE (9) MESES antes de la fecha en la que 

deben estar disponibles. En el caso de que el incumplimiento de estas condiciones 

ocasione la no disponibilidad de los servidores en las fechas programadas, Aena S.M.E. 

S.A. podrá exigir al Adjudicatario que aporte provisionalmente los equipos identificados, 

con características técnicas similares, para garantizar el funcionamiento del sistema en 

explotación, hasta que los equipos definitivos sean aportados por Aena S.M.E. S.A. 

3. En el caso de existir un CPI en el cual el Adjudicatario tenga que realizar las pruebas 

correspondientes de su sistema, éste deberá aportar los servidores que sean 

necesarios. 

4. Si se utiliza un protocolo de comunicación que requiera utilizar algún tipo de servidor 

adicional (véase el apartado posterior “Comunicaciones”), éstos también serán 

aportados por el Adjudicatario. 
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3.5.3.3 SOFTWARE 

1. Todo el software utilizado en el Expediente deberá estar alineado con el que se utiliza 

en Aena S.M.E.S.A.. En el caso de necesitar un software no recogido dentro del citado 

entorno tecnológico de Aena S.M.E. S.A., el Adjudicatario deberá contar con el visto 

bueno técnico de Aena S.M.E. S.A. En cualquier caso, si finalmente es necesario este 

software no corporativo, el Adjudicatario deberá aportar todas las licencias: maquetas y 

explotación. 

2. En el caso de necesidad de integración con otras aplicaciones mediante TIBCO, Aena 

S.M.E. S.A. aportará el software del adaptador WEI-TIBCO, tanto en la maqueta como 

en el entorno de explotación. 

Para importar el Modelo de Información de un Sistema de Control de 

Instalaciones al Adaptador WEI, existe un documento plantilla (Integración-WEI.xls) que 

permite al Adjudicatario introducir toda la información descrita en el Modelo de 

Información y relacionarla con su sistema. 

La responsabilidad de configurar el adaptador WEI corresponde a CIONA, una 

vez el Adjudicatario entregue la plantilla “Integración-WEI.xls”. Igualmente será 

responsabilidad del Adjudicatario adaptar la aplicación SCADA para realizar el envío y 

recepción de datos. 

3. El Adjudicatario deberá cumplir la normativa que Aena S.M.E. S.A. ha establecido en 

cuanto a la instalación y parametrización de software básico y servicios. 

3.5.3.4 CERTIFICADOS 

El Adjudicatario, además, de contar con el certificado de Wonderware, deberá disponer 

de los certificados CIONA de aquellas instalaciones realizadas para Aena S.M.E. S.A. 

3.5.3.5 ENTREGA DE MATERIAL 

1. El desarrollo resultante del Proyecto y su documentación correspondiente serán 

propiedad de Aena S.M.E. S.A. y formarán parte de la Librería de Software que 

gestiona internamente Aena S.M.E. S.A. 

2. El desarrollo y documentación a entregar por el Adjudicatario seguirán los criterios 

establecidos por Aena S.M.E. S.A. y le serán entregados a tal efecto en la reunión de 
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inicio de Expediente. En esta entrega se especificará detalladamente el formato y tipo 

de información solicitada, que básicamente consistirá en: 

a. Manual de Instalación SCADA 

b. Manual de Usuario 

c. Diseño Técnico del Sistema (DTS) 

d. Diagramas de Herencia 

e. Documentación de los Objetos 

f. Librería de Plantillas de Objetos 

g. Galaxia (BackUp) 

h. Proyecto de InTouch del Sistema 

i. Todos los módulos extra necesarios para el correcto funcionamiento de la 

aplicación (Librerías y componentes ActiveX adicionales, Scripts de creación y 

configuración de BBDD, Código fuente de proyectos .Net o similares) 

j. Documentación técnica de equipos 

3. Procedimiento de entrega de material: 

a. La entrega se realizará presencialmente o por mensajería en la oficina CIONA 

en fecha acordada por ambas partes (Adjudicatario y CIONA). 

b. Toda la información mencionada anteriormente se presentará en soporte digital 

compatible (DVD, CD u otros), identificándose sobre el mismo de forma clara y 

concisa el contenido del mismo. 

c. El Adjudicatario o responsable del desarrollo Wonderware deberá cumplir con 

los hitos de entrega de la información según la planificación previamente 

acordada con CIONA en la primera reunión de coordinación del Expediente. 

Cada entrega irá acompañada de una explicación de la documentación 

entregada. 

3.5.3.6 ESTÁNDARES DE DISEÑO 

1. El Adjudicatario está en la obligación de realizar su desarrollo en base a las directrices 

tecnológicas de Aena S.M.E. S.A. 
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2. Las librerías de Aena S.M.E. S.A., las librerías de objetos reutilizables y las normativas 

de desarrollo se pondrán a disposición del Adjudicatario del Expediente a partir de la 

fecha del Acta de Inicio o cuando el Director del Expediente lo considere necesario. Si 

Aena S.M.E. S.A. no dispusiera de objetos para el ámbito funcional del Proyecto, el 

Adjudicatario deberá desarrollarlos. 

3. Reutilización y estandarización de objetos: 

a. Librerías Aena S.M.E. S.A.: Uno de los puntos más importantes de la 

estandarización de los sistemas de Aena S.M.E. S.A. basados en Wonderware 

Application Server es la utilización de librerías estándar creadas por Aena 

S.M.E. S.A. La función principal de estas librerías es la de sustituir el uso de las 

plantillas que vienen por defecto con la instalación del software de desarrollo 

para Wonderware, de tal manera que no sea necesario utilizar éstas, sino las 

definidas y entregadas por Aena S.M.E. S.A. Toda plantilla o instancia creada 

en el Proyecto deberá derivar de las librerías Aena S.M.E. S.A., y nunca 

directamente de las plantillas por defecto de Wonderware. 

b. Reutilización de objetos: Si Aena S.M.E. S.A. ya dispone de una Librería de 

Objetos reutilizable en el ámbito funcional del desarrollo de la solución, el 

Adjudicatario deberá utilizar esta librería y seguir la normativa para modificarlos 

o crear otros nuevos. 

c. Desarrollo: 

i. Un objeto nunca contendrá la parte funcional y de comunicaciones al 

mismo tiempo. Siempre se desarrollarán de modo independiente. De esta 

forma se podrán estandarizar los objetos funcionales con el fin de ser 

reutilizables.  

ii. Para el mapeado de señales entre los objetos de comunicación y 

elementos de campo, el Adjudicatario podrá utilizar la herramienta 

proporcionada por CIONA para tal efecto, siendo del Adjudicatario la 

decisión de utilizarla.  

4. Desarrollos CIONA: En la reunión de inicio del Expediente (RIE), CIONA entregará al 

Adjudicatario de control herramientas estándar que facilitan la homogenización de los 

desarrollos implantados en Aena S.M.E. S.A. Será obligatorio utilizar aquellas 
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herramientas que, en la RIE, CIONA considere imprescindibles (Escritorio SCADA, 

herramienta de documentación de objetos, gestión de seguridad, calendarios, etc.).  

5. Diseño gráfico: 

a. El contenido de InTouch (ventanas, variables, scripts, etc.) deberá ser 

desarrollado para integrarse dentro de la aplicación de visualización desarrollada 

por CIONA, “Escritorio SCADA”, que será el punto de acceso a todos los 

sistemas dentro de una misma galaxia. 

b. El diseño de pantallas y elementos gráficos no estará supeditado a la resolución 

del monitor. Así, un cambio de resolución sólo debiera afectar al tamaño de 

visualización y nunca a su funcionamiento.  

c. En los desarrollos implementados sobre WAS 3.0 SP2 e InTouch 10.0 SP2, o 

superior, CIONA recomienda que los componentes gráficos sean “Archestra 

Graphics” debido a la flexibilidad y potencia que ello aporta. No obstante, el uso 

de “Smart Symbols” también está permitido.  

6. Redundancia: Aena S.M.E. S.A. siempre proporcionará servidores para poder llevar a 

cabo la redundancia, tanto en los servidores de objetos (AOS) como en los de 

comunicación (DAS). Así, será obligación del Adjudicatario realizar la distribución de los 

objetos de modo redundante e implementarlo en los servidores asignados con un 

balanceo de carga de entre el 40 – 60 %. 

7. Tipo informes y cuadros de mando: 

a. Los informes deberán desarrollarse con las herramientas de análisis de 

SystemPlatform (Wonderware Active Factory y Wonderware Information Server).  

b. Los sistemas deberán tener variables que indiquen el estado general del sistema 

y de sus componentes principales, que permitan en el futuro la creación de 

cuadros de mando con la información relevante de las instalaciones.  

8. Buenas prácticas: 

a. Configuraciones: 

i. Los ciclos de Scan de las Engines de una misma plataforma deberán 

tener configurado un número primo (997 ms., 1001 ms., etc.) diferente 

entre ellas, para que no coincidan en el inicio de la ejecución provocando 
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picos de consumo de CPU/RAM (997 ms., 1001 ms., etc.) y en el acceso 

a disco.  

ii. No habilitar la historización en las Engines que no contengan objetos con 

valores a historizar.  

iii. DIObjects de distinta naturaleza (OPC Client, SuiteLinkClient, MBTCP, 

etc.) no podrán estar contenidos dentro de una misma Engine.  

iv. En sistemas grandes, se deberá distribuir la carga de la generación de 

alarmas entre distintas plataformas. 

v. Optimizar el sistema de almacenamiento de históricos, es decir, 

configurar las variables lentas para que no almacenen más datos de los 

necesarios, y revisar que las variables rápidas están correctamente 

configuradas y no se pierden valores por almacenarlos lentamente.  

b. Consumos: 

i. El consumo de CPU de los AOS o DAS no deberá superar el 35% en 

régimen estacionario.  

ii. El consumo de memoria RAM de los AOS o DAS no deberá superar el 

40% en régimen estacionario.  

iii. Las Engines deberían ejecutar su contenido en menos del 40% del 

tiempo del ciclo de Scan, es decir un Time Idle de al menos el 60%.  

3.5.3.7 SUMINISTRO DE DRIVERS 

1. Respecto al suministro de drivers, Aena S.M.E. S.A. suministrará aquellos que sean 

propietarios de Wonderware, no haciéndose cargo de drivers desarrollados por terceros.  

2. En este último caso será el Adjudicatario quien se responsabilizará del suministro del 

mismo y de la correcta comunicación con WonderwareSystemPlatform.  

3.5.3.8 COMUNICACIONES 

1. Se deberá prestar especial atención a la arquitectura de comunicaciones así como al 

tipo de drivers seleccionado, ya que esto influye directamente en el rendimiento y la 

latencia del sistema. 
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2. En la medida de lo posible deberán elegirse protocolos Ethernet que tengan integración 

nativa con Wonderware Application Server (DI Objects o DA Servers). En caso de no 

realizarse, será el Adjudicatario quien se responsabilizará del suministro del driver 

adecuado y de la correcta comunicación con Wonderware SystemPlatform.  

3. Tiempos de refresco: 

a. Para instalaciones críticas, como centrales eléctricas, balizamiento o sistemas 

de detección de incendios, los tiempos de refresco aceptables (actuación, 

lectura) vienen definidos dentro del alcance del propio Expediente, aunque 

generalmente se encuentran en un rango entre 100 milisegundos (para las 

señales críticas) y un segundo (para el resto de señales). 

b. Para instalaciones no críticas, como iluminación, climatización, ascensores, etc., 

los tiempos de refresco aceptables se encuentran en un rango entre 1 y 3 

segundos. 

4. Drivers: Cuando exista más de una opción para comunicar con los elementos de 

campo, la prioridad para elegir el método será la siguiente: 

a. DI Object (DA Server embebido) de Wonderware 

b. DA Server de Wonderware 

c. OPC Server de Wonderware 

d. IO Server de Wonderware 

e. DA Server de otros fabricantes  

f. OPC Server de otros fabricantes  

3.5.3.9 CERTIFICACIÓN CIONA 

1. Dentro del procedimiento de aceptación del sistema por parte de Aena S.M.E. S.A., 

CIONA emitirá un certificado con el grado de conformidad del resultado del Expediente 

en el ámbito de Wonderware Application Server. Este certificado estará basado en 2 

categorías: 

a. Grado de conformidad en el cumplimiento de normativas: 

i. Grado de conformidad sobre el material entregado (manual de 

instalación, DTS, documentación HTML, exports de objetos, etc.)  
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ii. Grado de conformidad sobre el cumplimiento de las directrices de Aena 

S.M.E. S.A. (herencia, utilización de herramientas estándar, entorno 

gráfico, etc.) en cuanto a normalización y homogeneización de proyectos 

con WonderwareSystemPlatform.  

b. Grado de conformidad en pruebas del sistema. Para calcular este grado de 

conformidad, se ejecutarán las siguientes acciones: 

i. Despliegue de objetos siguiendo las recomendaciones del manual de 

instalación creado por el Adjudicatario.  

ii. Se analizará si los siguientes parámetros cumplen con los consumos 

especificados en el apartado anterior “Estándares de diseño”: 

1. Consumo de CPU de AOS y DAS inferior a 35%.  

2. Consumo de memoria RAM en AOS y DAS inferior al 40%.  

3. Porcentaje de tiempo de ejecución de las engines inferior al 40% 

en función del ciclo de scan configurado para las mismas.  

iii. Se probará que la redundancia funciona correctamente, primero cada 

Engine por separado y después cada pareja de AOS de forma global.  

iv. Se comprobará que los tiempos de refresco (actuación y lectura) 

cumplen con las necesidades del usuario final.  

2. Para realizar las pruebas del sistema será necesario la presencia del Adjudicatario y la 

aceptación por parte del usuario final de una perdida de supervisión durante la 

realización de las mismas. 

3. Este certificado podrá ser usado por el Director de Expediente como crea conveniente, 

aunque un grado de conformidad negativo implicará la no aceptación del sistema por 

parte de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (DTIC) de 

Aena S.M.E. S.A. en el proceso de mantenimiento que realiza CIONA. 

3.5.3.10 INTERVENCIÓN CIONA EN PUESTA EN MARCHA 

1. CIONA intervendrá en la puesta en marcha antes de la participación del Adjudicatario. 

En esta intervención se procederá a la instalación de:  

a. Galaxia, en caso de todavía no estar implementada en el Aeropuerto.  
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b. Modelo aeroportuario (modelo de planta) general. 

c. Drivers necesarios (Wonderware). 

d. Herramientas estándar de CIONA. 

2. Los drivers a instalar serán comunicados a CIONA por el Adjudicatario con al menos UN 

(1) MES de antelación a la fecha prevista de puesta en marcha. En caso de no tratarse 

de drivers Wonderware, éstos serán implementados por el Adjudicatario bajo 

supervisión de CIONA. 

3. En la reunión de inicio del Expediente se pondrá en conocimiento del Adjudicatario las 

herramientas estándar desarrolladas por CIONA en el entorno SystemPlatform que se 

instalarán en la puesta en marcha, para que su desarrollo se realice teniendo en cuenta 

las mismas, al igual que el modelo aeroportuario. 

Igualmente durante la ejecución de un Expediente se podrá proponer al 

Adjudicatario la utilización de nuevas herramientas desarrolladas por CIONA, siempre y 

cuando ello no implique deshacer el trabajo ya realizado.  

3.5.4. AYUDAS VISUALES INDICADORAS DE OBSTÁCULOS 

A continuación, se resumen las medidas que se deberán adoptar para señalizar y balizar la 

maquinaria y equipamiento que se aporte a la obra, en cumplimiento de las especificaciones 

del Capítulo Q de la normativa europea CS-ADR-DSN. En general, el señalamiento e 

iluminación de obstáculos se ejecutará de acuerdo con lo recogido en este documento. En caso 

de duda, se seguirán las indicaciones del Director de Obra. 

3.5.4.1 OBJETOS QUE HAY QUE SEÑALAR O ILUMINAR 

Objetos fijos: en líneas generales se señalará e iluminará todo obstáculo fijo que sobresalga de 

las superficies limitadoras de obstáculos. El señalamiento y la iluminación podrán omitirse 

cuando el obstáculo esté apantallado por otro obstáculo fijo. 

Objetos móviles: los vehículos y otros objetos móviles que se encuentren en el área de 

movimiento de un aeródromo se consideran como obstáculos y se señalarán en consecuencia. 

Se iluminarán si los vehículos y el aeródromo se utilizan de noche o en condiciones de mala 

visibilidad. 
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3.5.4.2 SEÑALAMIENTO DE OBJETOS 

3.5.4.2.1 GENERALIDADES 

Siempre que sea posible se usarán colores para señalar todos los objetos fijos que deben 

señalarse y, si ello no es posible, se pondrán banderas o balizas en tales obstáculos o por 

encima de ellos, pero no será necesario señalar los objetos que por su forma, tamaño o color 

sean suficientemente visibles. 

Todos los objetos móviles considerados obstáculos se señalarán, bien sea con colores o con 

banderas. 

3.5.4.2.2 USO DE COLORES 

 Todo objeto se señalará por un cuadriculado en colores si su superficie no tiene 

prácticamente interrupción y su proyección en un plano vertical cualquiera es igual a 4,5 

m o más en ambas dimensiones. El cuadriculado estará formado por rectángulos cuyos 

lados midan 1,5 m como mínimo y 3 m como máximo, siendo del color más oscuro los 

situados en los ángulos. Los colores contrastarán entre ellos y con el fondo sobre el 

cual hayan de verse. Se emplearán los colores anaranjado y blanco, o bien rojo y 

blanco, excepto cuando dichos colores se confundan con el fondo. 

 Todo objeto se señalará con bandas de color alternas que contrasten: 

a) si su superficie no tiene prácticamente interrupción y una de sus dimensiones, 

horizontal o vertical, es mayor de 1,5 m, siendo la otra dimensión, horizontal o 

vertical, inferior a 4,5 m; o 

b) si tiene configuración de armazón o estructura con una de sus dimensiones, 

horizontal o vertical, superior a 1,5 m. 

Las bandas serán perpendiculares a la dimensión mayor y tendrán un ancho igual a 1/7 

de la dimensión mayor o 30 m, tomando el menor de estos valores. Los colores de las 

bandas contrastarán con el fondo sobre el cual se hayan de ver. Se emplearán los 

colores anaranjado y blanco, excepto cuando dichos colores no se destaquen contra el 

fondo. Las bandas de los extremos del objeto serán del color más oscuro. 

 Todo objeto se señalará con un solo color bien visible si su proyección en cualquier 

plano vertical tiene ambas dimensiones inferiores a 1,5 m. Se empleará el color 

anaranjado o el rojo, excepto cuando dichos colores se confundan con el fondo. 
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 Cuando se usen colores para señalar objetos móviles se usará un solo color bien 

visible, preferentemente rojo o verde amarillento para los vehículos de emergencia y 

amarillo para los vehículos de servicio. 

3.5.4.2.3 USO DE BALIZAS 

Las balizas que se pongan sobre los objetos o adyacentes a éstos se situarán en posiciones 

bien visibles, de modo que definan la forma general del objeto y serán identificables en tiempo 

despejado, desde una distancia de 1.000 m por lo menos, tratándose de objetos que se vean 

desde el aire, y desde una distancia de 300 m tratándose de objetos que se vean desde tierra, 

en todas las direcciones en que sea probable que las aeronaves se aproximen al objeto. La 

forma de las balizas será tan característica como sea necesario, a fin de que no se confundan 

con las empleadas para indicar otro tipo de información, y no deberán aumentar el peligro que 

presenten los objetos que señalen. 

Las balizas serán de un solo color. Cuando se instalen balizas de color blanco y rojo o blanco y 

anaranjado, las balizas se alternarán. El color seleccionado debería contrastar con el fondo 

contra el cual haya de verse. 

3.5.4.2.4 USO DE BANDERAS 

Las banderas utilizadas para señalar objetos se colocarán alrededor de los mismos o en su 

parte superior, o alrededor de su borde más alto. Cuando se usen banderas para señalar 

objetos extensos o estrechamente agrupados entre sí, se colocarán por lo menos cada 15 m. 

Las banderas no deberán aumentar el riesgo que presenten los objetos que se señalen. 

Las banderas que se usen para señalar objetos fijos serán cuadradas de 0,6 m de lado, por lo 

menos, y las que usen para señalar objetos móviles serán cuadradas de 0,9 m de lado, por lo 

menos. 

Serán totalmente de color anaranjado o formadas por dos secciones triangulares, de color 

anaranjado una y blanca la otra, o una roja y la otra blanca; pero si estos colores se confunden 

con el fondo, se usarán otros que sean bien visibles. 

Las banderas que se usen para señalar objetos móviles formarán un cuadriculado cuyos 

cuadros no tengan menos de 0,3 m de lado. Los colores de los cuadros contrastarán entre ellos 

y con el fondo sobre el que hayan de verse. Se emplearán los colores anaranjado y blanco, o 

bien rojo y blanco, excepto cuando dichos colores se confundan con el fondo. 
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3.5.4.3 ILUMINACIÓN DE OBJETOS 

3.5.4.3.1 USO DE LUCES DE OBSTACULOS 

La presencia de objetos que deban iluminarse se indicará por medio de luces de obstáculos de 

baja, mediana o alta intensidad o con una combinación de luces de estas intensidades. 

 Se utilizarán luces de obstáculos de baja intensidad, de Tipo A o B, cuando el objeto 

sea menos extenso y su altura por encima del terreno circundante sea menor de 45 m. 

Se dispondrán luces de obstáculos de baja intensidad de Tipo C en los vehículos y otros 

objetos móviles. 

Cuando el uso de luces de obstáculos de baja intensidad no resulte adecuado o se 

requiera una advertencia especial anticipada, deberían utilizarse luces de obstáculos de 

mediana o de gran intensidad. 

 Se utilizarán luces de obstáculos de mediana intensidad, Tipos A, B o C, si el objeto es 

extenso o si la altura sobre el nivel del terreno circundante excede de 45 m. 

 Se utilizarán luces de obstáculos de alta intensidad, Tipo A, para indicar la presencia de 

un objeto si su altura sobre el nivel del terreno circundante excede de 150 m y estudios 

aeronáuticos indican que dichas luces son esenciales para reconocer el objeto durante 

el día. Se utilizarán luces de obstáculos de alta intensidad, Tipo B, para indicar la 

presencia de una torre que soporta líneas eléctricas elevadas, cables, etc., cuando un 

estudio aeronáutico indique que esas luces son esenciales para el reconocimiento de la 

presencia de líneas eléctricas o cables; o no se haya conveniente instalar balizas en los 

alambres, cables, etc. 

3.5.4.3.2 EMPLAZAMIENTO DE LAS LUCES DE OBSTACULO 

Se dispondrán una o más luces de obstáculos de baja o mediana o alta intensidad lo más cerca 

posible del extremo superior del objeto. Las luces superiores estarán dispuestas de manera 

que por lo menos indiquen los puntos o bordes más altos del objeto en relación con la 

superficie limitadora de obstáculos. 

En el caso de un objeto de gran extensión o de objetos estrechamente agrupados entre sí, se 

dispondrán luces superiores por lo menos en los puntos o bordes más altos de los objetos más 

elevados con respecto a la superficie limitadora de obstáculos, para que definan la forma y 

extensión generales del objeto u objetos. Si el objeto presenta dos o más bordes a la misma 

altura, se señalará el que se encuentre más cerca del área de aterrizaje. Cuando se utilicen 
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luces de baja intensidad, se espaciarán a intervalos longitudinales que no excedan de 45 m. 

Cuando se utilicen luces de mediana intensidad, se espaciarán a intervalos longitudinales que 

no excedan de 900 m. 

Cuando la superficie limitadora de obstáculos en cuestión sea inclinada y el punto más alto del 

objeto que sobresalga de esta superficie no sea el punto más elevado de dicho objeto, se 

dispondrán luces de obstáculo adicionales en el punto más elevado del objeto. 

El número y la disposición de las luces de obstáculos de baja, mediana o alta intensidad en 

cada nivel que deba señalarse, será tal que el objeto quede indicado en todos los ángulos del 

azimut. Si una luz queda oculta en cualquier dirección por otra parte del objeto o por un objeto 

adyacente, se colocarán luces adicionales sobre ese objeto, a fin de conservar el perfil general 

del objeto que haya de iluminarse, pudiéndose omitir la luz oculta si no contribuye a la 

visualización de ese objeto. 

3.5.4.3.3 CARACTERISTICAS DE LAS LUCES DE OBSTACULO 

Las luces de obstáculos de baja, mediana y alta intensidad serán de las características 

definidas en el Capítulo Q de la normativa europea CS-ADR-DSN. 

Las luces de obstáculos de baja, mediana y alta intensidad serán de las características 

definidas en el Capítulo Q de la normativa europea CS-ADR-DSN. 

 ADVERTENCIA SOBRE LA NO DETECCIÓN DE LAS LUCES DE 

IDENTIFICACIÓN DE OBSTÁCULOS TIPO LED ROJAS 

Sobre la no detección de las luces de identificación de obstáculo tipo LED rojas por 

incompatibilidad con las Gafas de Visión Nocturna (NVG), según la publicación de seguridad 

EASA SIB Nº 2019-04 habrá que cumplir con las siguiente normativa 

o EASA SIB Nº 2019-04 Safety Information Bulletin dated 28 February 2019. 

o Commission Regulation (EU) No 965/2012 dated 05 October 2012 on Air Operations 

(Air OPS Regulation), more specifically: Annex V – Part-SPA, subpart H: helicopter 

operations with night vision imaging systems (NVIS) and related AMCs and GMs. 

o Federal Aviation Administration (FAA) SAFO18010 dated 09 December 2018 on 

“Procedures for Avoiding Obstacles Lighted with Light-Emitting Diode (LED) Obstruction 

Lights While Utilizing Night Vision Goggles (NVG)”. 
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o FAA SAFO09007 dated 03 June 2009 on “Night Vision Goggle (NVG) Advisory 

Pertaining to Certain Red Colour Light Emitting Diodes (LED)”. 

Si bien las luces LED tienen más durabilidad, son más fiables y consumen menos electricidad, 

no son visibles mediante los sistemas de visión mejorada por infrarrojos (EVS) o los Sistemas 

de Imágenes de Visión Nocturna (NVIS) que utilizan las Gafas de Visión Nocturna (NVGs). 

NVIS es un sistema de imágenes de visión nocturna. Se trata de un instrumento óptico que 

permite que las imágenes se produzcan en niveles de luz que se aproximan a la oscuridad 

total.  

Por su parte, las NVGs constituyen un componente de un NVIS. Los NVG son gafas de visión 

nocturna diseñadas para ser utilizadas durante el vuelo nocturno, principalmente durante 

Condiciones Meteorológicas Visuales (VMC) y se montan en forma de binocular en el casco de 

un piloto.  

Ejemplo del problema: 

 

 El documento EASA SIB Nº 2019-04, contiene una serie de recomendaciones para los 

operadores con objeto de minimizar los riesgos derivados de esta situación.  

Adicionalmente, mientras esta problemática siga existiendo, por parte del aeropuerto se 

deberán realizar una serie de actuaciones con el objetivo de colaborar en la minimización de 

los riesgos derivados del uso de luces LED de obstáculos: 

 Identificación de los obstáculos señalizados con las luces LED de color rojo. 

 Comunicación a los usuarios de NVGs de esta identificación, colaborando así con el 

cumplimiento de las medidas indicadas en EASA SIB Nº 2019-04. 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.
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 Análisis de la conveniencia de realización de replanteo de todos aquellos obstáculos 

iluminados con luces LED rojas pudiendo: 

o  Ser mejorados con la instalación de un emisor de infrarrojos independiente. 

o Sustituirlas por sistemas LED que incorporen emisores de infrarrojos. 

o Sustituirlas por luces incandescentes.  

3.5.5. SERVICIO DE FORMACIÓN A PERSONAL DE AENA S.M.E. S.A. 

1. El Adjudicatario está obligado a desarrollar todas las acciones formativas previstas en 

su oferta de licitación, necesarias para que el personal de Aena S.M.E. S.A. encargado 

de las instalaciones, sistemas, material o maquinaria objeto del Proyecto, pueda 

desarrollar adecuadamente sus funciones (operación, mantenimiento, control, 

supervisión, etc.), de acuerdo con los objetivos marcados por Aena S.M.E. S.A. 

El contenido de dichas acciones formativas se ajustará a lo especificado por el 

Adjudicatario en su oferta de licitación. 

El colectivo/personas a las que irá dirigida la formación y el lugar de impartición de los 

cursos serán, de igual modo, los especificados en la oferta de licitación. El Adjudicatario 

está obligado a formar a la totalidad del colectivo afectado. 

El Adjudicatario, así mismo, deberá desarrollar cada una de las acciones formativas 

ajustándose a lo especificado en su oferta de licitación, en lo referente a: 

 Calidad de los materiales didácticos de los cursos. 

 Descripción de la metodología de impartición (presencial / on line / mixta). 

 Nº de horas de duración del/los curso/s. 

 Nº máximo de alumnos por curso/edición. 

 Conocimientos previos que, en su caso, deban tener los asistentes. 

 Medios y requerimientos asociados a la formación, necesarios para su impartición 

(aulas, equipamiento, maquinaria, instrumental...), aportados o no por el 

Adjudicatario. 

 Cualesquiera otros medios que se consideren necesarios para el buen desarrollo de 

la formación y que estén incluidos en la documentación sobre formación que el 

Adjudicatario presentó en su oferta de licitación, como puede ser la permanencia de 

un servicio de asesoramiento de la empresa durante un periodo de tiempo 
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determinado, auxiliando al personal de la explotación y mantenimiento del 

Aeropuerto, en la puesta en servicio de la instalación o sistema. 

2. En cuanto a los materiales didácticos, el Adjudicatario está obligado a entregar al 

Director del Expediente o persona en quien delegue al menos, una copia en papel y 

ficheros en soporte digital (preferentemente bajo aplicaciones de Microsoft Office, PDF 

o cualquier otro formato que considere oportuno el Director de Obra) del Manual 

comprensivo del curso, así como de sus instrucciones de manejo y, en su caso, 

condiciones de mantenimiento, redactado en -al menos- una de las lenguas oficiales de 

la Comunidad Autónoma en la que se suministre o instale el equipo (según el punto 

1.7.4. del Anexo I del Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, del Ministerio de 

Relaciones con las Cortes y de la Secretaría de Gobierno, por el que se dictan las 

disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre maquinas). 

Además, durante el proceso de formación, el Adjudicatario deberá mantener la 

documentación totalmente actualizada. 

3. El Adjudicatario está obligado a seguir las indicaciones del Director del Expediente o 

persona en quien delegue para el adecuado desarrollo de la formación, como una parte 

más de sus obligaciones contractuales.  

A este respecto, el Adjudicatario establecerá los contactos necesarios con el Director 

del Expediente o persona en quien delegue, para la elaboración de un calendario de 

actuaciones con, al menos, DOS (2) MESES de antelación, que permita llevar a cabo 

adecuadamente las diferentes fases del proceso formativo (planificación, gestión, 

evaluación, etc.), y así garantizar unos estándares de calidad adecuados. El 

Adjudicatario y Aena S.M.E. S.A. acordarán la planificación y programación de las 

diferentes ediciones de los cursos, adecuando la disponibilidad de ambas partes.  

A nivel general, se realizarán los seguimientos de calidad necesarios para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos de las acciones formativas. En este sentido, el Director 

del Expediente o persona en quien delegue requerirán a la empresa adjudicataria todo 

lo necesario para llevar a cabo la evaluación de la satisfacción y, en su caso, del 

aprendizaje de los participantes.  

El Adjudicatario estará obligado a realizar los servicios de formación ofertados con una 

calidad mínima. En el caso de observarse carencias en el diseño y/o impartición de la/s 

acción/es formativa/s, la empresa adjudicataria deberá llevar a cabo las adaptaciones 
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necesarias (contenidos de la formación, presentación del manual o documentación, etc.) 

conforme a los requerimientos y/o propuestas de mejora manifestadas por la Dirección 

del Expediente. En el caso de que no se cumpliera el nivel de calidad mínimo exigible, 

la empresa adjudicataria estaría obligada a tomar las medidas que se determinen, e 

incluso, a la repetición de la formación. 

El Adjudicatario queda obligado a seguir las indicaciones del Director del Expediente o 

persona en quien delegue en la elaboración de cuanta documentación se precise para 

la justificación de la realización de la formación y sus costes ante la Fundación Tripartita 

para la Formación en el Empleo (FTFE). 

4. La empresa adjudicataria deberá asignar a la prestación de este servicio, en todo 

momento, los medios materiales y humanos suficientes y apropiados, estos últimos con 

los conocimientos, las habilitaciones legalmente exigibles y la experiencia adecuada 

para garantizar el nivel de calidad exigido en el presente Expediente. 

Por razones de eficiencia o necesidad específica, la empresa adjudicataria podrá 

subcontratar estos servicios total o parcialmente, previa conformidad de Aena S.M.E. 

S.A. El Adjudicatario será el único responsable de la ejecución de los trabajos, por lo 

que será también el responsable de las partes de los mismos que hayan sido 

subcontratados. Es por tanto deseable que todas las personas o entidades que 

intervengan sean de la máxima solvencia y garantía. 
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3.6. FORMA DE EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

3.6.1. DISPOSICIONES GENERALES 

Todas las obras se ejecutarán siempre con sujeción a las normas del presente Pliego y 

documentos complementarios, de acuerdo con lo que la costumbre ha sancionado como regla 

de buena construcción y, en todo caso, ateniéndose a las instrucciones de la Dirección de 

Obra, quien resolverá, además, las cuestiones que se planteen referente a la interpretación de 

aquéllas. 

El orden de ejecución de los trabajos deberá ser aprobado por la Dirección de Obra. Por ello, 

antes de iniciar cualquier trabajo, el Adjudicatario deberá ponerlo en su conocimiento y recabar 

su autorización. 

Cualquier material y/u operación especificado haciendo referencia a una norma determinada o 

catálogo de fabricante, cumplirá con todas y cada una de las exigencias que se indican en la 

última edición en vigor. 

Cualquiera de las unidades de obra comprendidas en este Proyecto, que no figuren en este 

Capítulo del Pliego de Prescripciones Técnicas, se regirán en todo momento por lo estipulado 

en el Cuadro de Precios del Proyecto, y se ejecutarán siguiendo la normativa técnica en vigor. 

Los precios señalados en el Cuadro de Precios del Proyecto comprenden el suministro, 

manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano de obra requeridos para la 

completa ejecución de la unidad, así como cuantas necesidades circunstanciales se requieran 

para su aprobación por parte de Aena S.M.E. S.A. 

En todos los apartados donde se lea medición y abono, se dejará sin efecto las 

prescripciones relativas al abono de las diferentes unidades. 

3.6.2. DEMOLICIONES Y DESMONTAJES 

3.6.2.1 DESMONTAJE DE ELEMENTOS 

3.6.2.1.1 Ejecución de las obras 

Cuando los elementos de obra no se rompen, se define como desmontaje. 

Las operaciones de desmontajes se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr 

unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes, de 
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acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Ingeniero Director de la Obra, quien designará 

y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

 Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes 

de las zonas próximas a las obras. 

El Ingeniero Director de las Obras suministrará una información completa sobre el posterior 

empleo de los elementos desmontados. 

Los elementos desmontados se limpiarán y protegerán convenientemente para evitar su 

deterioro, y se montarán y ubicarán nuevamente en la forma y lugares que señale el Ingeniero 

Director de la Obra, o bien se trasladarán a las zonas indicadas por la Dirección de Obra. 

3.6.2.1.2 Medición y abono 

La medición de los trabajos de desmontaje de los distintos elementos contemplados en el 

Documento nº 4 “Presupuesto” del presente Proyecto se realizará según lo indicado en dicho 

documento.  

3.6.2.2 DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES 

3.6.2.2.1 Ejecución de las obras 

 Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de 

acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de la Obra, quien designará y marcará 

los elementos que haya que conservar intactos. 

 Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes 

de las zonas próximas a las obras. 

Antes de la demolición 

 Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la demolición, 

como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas. 

 No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y 

vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de 

demolición. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo 

con las compañías suministradoras. Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del 
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edificio, comprobando que no existe almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos, 

ni otras derivaciones de instalaciones que no procedan de las tomas del edificio, así como si se 

han vaciado todos los depósitos y tuberías. Se tomarán las medidas oportunas para proteger el 

cableado interior de la galería, así como las instalaciones auxiliares. 

Se dejarán previstas tomas de agua para el riego en evitación de formación de polvo durante 

los trabajos. 

En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de seguridad a las 

líneas de conducción eléctrica. 

 En general durante la demolición 

El orden de derribo se efectuará, de arriba hacia abajo de tal forma que el derribo se realice 

prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la 

proximidad de elemento que se abaten o tumben.  

 

Durante el derribo, si aparecen grietas en los edificios medianeros se colocarán testigos, al fin 

de observar los posibles efectos del derribo y efectuar su apuntalamiento o consolidación si 

fuese necesario. 

Siempre que la altura de caída del operario sea superior a 3 m. utilizará cinturones de 

seguridad, anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios.  

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 

contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 

En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte 

o al suprimir las tensiones. 

Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 

En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones. 

El troceado de un elemento se realizará por piezas de medida manejable por una sola persona. 

El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará 

manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas  vibraciones que se 

transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. 
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El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro pero no el desplazamiento de 

sus puntos de soporte, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de soporte del 

elemento y permita el descenso lento. 

El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en 

fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario 

previamente, atirantar y/o apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor o anular 

los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento. Se dispondrá 

en el lugar de caída de suelo consistente y de una zona de lado no menor a la altura del 

elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares se utilizarán previa autorización de la 

Dirección Técnica. 

Durante el derribo de elementos de madera, se arrancarán o doblarán las puntas y llaves. 

Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 

Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen 

anomalías en cuyo caso, se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a 

su lugar inicial. 

No se descenderán las cargas bajo el sólo control del freno. 

La evacuación de escombros, se puede realizar de las siguientes formas: 

  Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un 
entrevigado y longitud de 1 a1,5 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida 
evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de 
edificios con un máximo de 2 plantas y cuando los escombros sean de tamaño 
manejable por una persona. 

  Mediante grúa cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para 
descarga del escombro. 

  Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la 
velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m 
por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal 
no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo 
inclinado inferior y su sección útil no será superior a 50x50 cm. Su embocadura 
superior estará protegida contra caídas accidentales. 

 Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como 
máximo 1 metro y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos o escombros. 
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Se desinfectará cuando pueda transmitir enfermedades contagiosas. 

En todos los casos, el espacio donde cae el escombro estará acotado y vigilado. 

Se tomarán las medidas oportunas para evitar que el FOD llegue a la plataforma. 

No se depositará escombro sobre los andamios. 

No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra cierres, muros y soportes propios 

o medianeros, mientras estos tengan que mantenerse en pie. 

Al finalizar la jornada no tienen que quedar elementos del edificio en estado inestable que el 

viento, las condiciones atmosféricas y otras causas puedan provocar su caída. Se protegerán 

de la lluvia mediante lonas o plásticos las zonas o elementos del edificio que puedan ser 

afectados por estas. 

 En general, después de la demolición 

Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras 

para observar las lesiones que hayan surgido. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos 

quedarán en perfecto estado de servicio. 

3.6.2.2.2 Medición y abono 

Las demoliciones se abonarán, según el elemento a demoler o desmontar, tal y como queda 

indicado en presupuesto, por ejemplo, la forma de medición de la demolición a máquina será 

por volumen (m3), considerando el volumen exterior demolido, hueco y macizo, realmente 

ejecutado en obra. No incluirá la carga ni el transporte de escombros a vertedero legalizado. 

3.6.2.3 DEMOLICIÓN DE PAVIMENTOS EXISTENTES 

3.6.2.3.1 Descripción 

Esta unidad comprende las operaciones de remover, levantar, cargar y transportar a 

vertederos, en terraplenes o caballones, los elementos que constituyen el pavimento flexible o 

rígido a demoler, con el fin de construir nuevos pavimentos que se adapten a las obras a 

efectuar. 

La ejecución incluye las siguientes operaciones: 

 Rotura de pavimento. 

 Retirada de los materiales fragmentados de la rotura. 
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3.6.2.3.2 Ejecución de las obras 

Las operaciones de la demolición se realizarán con el mayor cuidado para no dañar las zonas 

inmediatas a la zona demolida. Si se produjeran daños en esta zona, el Adjudicatario tendrá la 

obligación de reponer a su costa el pavimento deteriorado. 

El equipo necesario para la ejecución de las obras deberá ser aprobado por el Ingeniero 

Director de las Obras y habrá de mantenerse en todo momento en condiciones de trabajo 

satisfactorias. 

Los productos demolidos se transportarán en la forma y los lugares que señale el Ingeniero 

Director de las Obras. Se tomarán las medidas oportunas para evitar que el FOD llegue a la 

plataforma. 

3.6.2.3.3 Medición y abono 

La medición se realizará por metros cúbicos (m3) de volumen de pavimento. No incluirá la 

carga ni el transporte de escombros a vertedero legalizado. 

3.6.2.4 DEMOLICIONES DE CANALIZACIONES ENTERRADAS 

3.6.2.4.1 Descripción 

Las obras que comprende esta unidad tienen por objeto la demolición de los bancos de tubos 

de canalización eléctrica, de saneamiento y de abastecimiento de agua. 

3.6.2.4.2 Ejecución de las obras 

Las condiciones en cuanto al equipo necesario, las operaciones a realizar y el transporte de 

materiales a vertedero son las mismas que el apartado anterior de demolición de pavimentos 

existentes. 

3.6.2.4.3 Medición y abono 

La medición se realizará por metro lineal (ml) de banco de tubos, canaleta de drenaje o 

eléctrica, realmente demolida. No incluirá la carga ni el transporte de escombros a vertedero 

legalizado. 

3.6.2.5 DEMOLICIÓN DE ARQUETAS 

3.6.2.5.1 Descripción 

 Las obras que incluye esta unidad consisten en la demolición de arquetas de varios servicios. 
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3.6.2.5.2 Ejecución de las obras 

 Las condiciones en cuanto a equipo necesario para realizar las demoliciones, las operaciones 

a efectuar, así como el transporte a vertedero, son las mismas que en el apartado anterior de 

demolición de pavimentos existentes. 

3.6.2.5.3 Medición 

 La medición se realizará por unidad (ud) de arqueta demolida. No incluirá la carga ni el 

transporte de escombros a vertedero legalizado. 

3.6.2.6 DESMONTAJE DE CERRAMIENTO DE SEGURIDAD 

3.6.2.6.1 Descripción 

Consiste en el desmontaje del cerramiento de seguridad existente en las zonas que sea 

necesario para la correcta ejecución y adecuación de la obra. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

  Trabajos de preparación y de protección. 

  Desmontaje del vallado 

  Retirada de los materiales 

3.6.2.6.2 Medición y abono 

La medición se realizará por metros lineales (ml). Incluirá la carga y el transporte de escombros 

a lugar de acopio.  

3.6.2.7 DEMOLICIÓN MUROS 

3.6.2.7.1 Descripción 

Esta unidad comprende las operaciones de demolición de los muros de la galería para la 

apertura de diferentes huecos, tanto del nuevo acceso como para los sistemas de ventilación. 

3.6.2.7.2 Medición y abono 

La medición se realizará por metros cúbicos (m3). Incluirá la carga y el transporte de 

escombros a lugar de acopio. 
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3.6.3. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

3.6.3.1 DESBROCE DEL TERRENO 

 Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. 

 Preparación de la superficie que vaya a recibir la zahorra. 

 Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. 

 Extensión, humectación, si procede, y compactación de la zahorra. 

3.6.3.1.1 Descripción 

Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, 

maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material indeseable a 

juicio de la Dirección de Obra. Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Remoción de los materiales objeto del desbroce. 

 Retirada de los materiales objeto del desbroce. 

3.6.3.1.2 Ejecución de las obras 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes, y evitar daños en las construcciones existentes, de 

acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de la Obra, quien designará y marcará 

los elementos que haya que conservar intactos. 

Para disminuir en lo posible el deterioro de los árboles que hayan de conservarse, se procurará 

que los que han de derribarse caigan hacia el centro de la zona objeto de limpieza. Cuando sea 

preciso evitar daños a otros árboles, al tráfico o a construcciones próximas, los árboles se irán 

troceando por su copa y tronco progresivamente. Si para proteger estos árboles u otra 

vegetación destinada a permanecer en su sitio, se precisa levantar vallas o utilizar cualquier 

otro medio, los trabajos correspondientes se ajustarán a lo que sobre el particular ordene el 

Director de la Obra. 

Todos los tocones y raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados 

hasta una profundidad no inferior a cincuenta (50 cm) bajo la superficie natural del terreno. 

Fuera de la explanación, los tocones podrán dejarse cortados a ras de suelo. 

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material 

análogo al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se compactarán hasta 

que la superficie se ajuste al terreno existente. 
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Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán siguiendo las 

indicaciones del Director de Obra. 

Los árboles susceptibles de aprovechamiento, serán podados y limpiados; luego se cortarán en 

trozos adecuados, y finalmente se almacenarán cuidadosamente, a disposición de Aena, 

separados de los montones que hayan de ser quemados o desechados. Los trabajos se 

realizarán de forma que no produzcan molestias a los ocupantes de las zonas próximas a las 

obras. 

Todos los subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán eliminados de 

acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director. 

Los restantes materiales serán eliminados o utilizados por el Adjudicatario, en la forma y los 

lugares que señale el Director de la Obra. 

La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo 

en el menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, 

debe guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea 

sometida al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su 

almacenamiento, y los traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 

Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos deben extenderse en 

capas dispuestas de forma que se reduzca al máximo la formación de huecos. Cada capa debe 

cubrirse o mezclarse con suelo para rellenar los posibles huecos, y sobre la capa superior 

deben extenderse al menos treinta centímetros (30 cm) de suelo compactado adecuadamente. 

Estos materiales no se extenderán en zonas donde se prevean afluencias apreciables de agua. 

Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Adjudicatario deberá 

conseguir, por sus medios, emplazamientos adecuados para este fin, no visibles desde la 

calzada, que deberán ser aprobados por el Director de las Obras, y deberá asimismo 

proporcionar al Director de las Obras copias de los contratos con los propietarios de los 

terrenos afectados. 

3.6.3.1.3 Medición y abono 

Se medirá y abonará por m2, metro cuadrado.  

En esta unidad de obra se considera incluida la obtención de los permisos necesarios para el 

vertido del material procedente del desbroce. 
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Las medidas de protección de la vegetación y bienes y servicios considerados como 

permanentes, no serán objeto de abono independiente. Tampoco, se abonará el desbroce de 

las zonas de préstamo.  

3.6.3.2 ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN 

3.6.3.2.1 Descripción 

Consiste en la disgregación de la superficie del terreno, efectuada por medios mecánicos, y su 

posterior compactación. Estas operaciones se realizarán una vez efectuadas las de desbroce 

y/o retirada de la tierra vegetal. 

3.6.3.2.2 Ejecución de las obras 

Escarificación 

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad que se estipule en los 

planos o presupuesto, o que en su defecto señale el Director de la Obra, hasta un límite 

máximo de treinta centímetros (30 cm) no siendo menor de quince centímetros (15cm). 

Compactación 

La compactación de los materiales escarificados se realizará con arreglo a lo especificado en el 

artículo “Terraplenes” de este Pliego. 

3.6.3.2.3 Medición y abono 

La escarificación y compactación del terreno, se abonará por metros cuadrados (m2) realmente 

ejecutados, medidos sobre el terreno. 

3.6.3.3 EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 

3.6.3.3.1 Descripción 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar zonas donde ha de asentarse la 

pista, calle de rodadura, camino de servicio, etc., incluyendo la plataforma, taludes, márgenes y 

cunetas, así como las zonas de préstamos previstos o autorizados que puedan necesitarse, y 

el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

Se incluye en esta unidad la ampliación de las trincheras y/o la mejora de los taludes en los 

desmontes, en caso de ser ordenadas por el Director de las Obras, en lugar de la excavación 

de préstamos y la excavación adicional de suelos inadecuados. 
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Con autorización del Director de las Obras podrán utilizarse préstamos del interior del 

Aeropuerto Internacional Región de Murcia. Los préstamos del exterior del Aeropuerto deben 

estar autorizados y contar con el visto bueno del Director de las Obras. El Adjudicatario 

obtendrá autorización legal para tales excavaciones.  

3.6.3.3.2 Clasificación de las excavaciones 

 Excavación clasificada 

 Excavación en roca: comprenderá la correspondiente a todas las masas de roca, 
depósitos estratificados y la de todos aquellos materiales que presenten 
Características de roca maciza, cementados tan sólidamente, que únicamente puedan 
ser excavados utilizando explosivos o martillo neumático. 

 Excavación en terreno de tránsito: comprenderá la correspondiente a los materiales 
formados por rocas descompuestas, tierras muy compactas, y todos aquellos que para 
su excavación no sea necesario el empleo de explosivos y sea precisa la utilización de 
escarificadores profundos y pesados. 

 Excavación en tierra: comprenderá la correspondiente a todos los materiales no 
incluidos en los apartados anteriores. 

Si se utiliza el sistema de excavación clasificada, el Director de Obra, determinará durante su 

ejecución, y notificará por escrito al Adjudicatario, las unidades que corresponden a excavación 

en roca, excavación en terreno de tránsito o excavación en tierra; teniendo en cuenta para ello 

las definiciones anteriores. 

3.6.3.3.3 Ejecución de las obras 

Generalidades 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de 

excavación, ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información 

contenida en el Proyecto. El Adjudicatario deberá comunicar con suficiente antelación al 

Director de las Obras el comienzo de cualquier excavación, y el sistema de ejecución previsto, 

para obtener la aprobación del mismo. 

A este efecto no se deberá acudir al uso de sistemas de excavación que no correspondan a los 

incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas sobre todo si la variación pretendida pudiera 

dañar excesivamente el terreno. 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las precauciones 

adecuadas para no disminuir la resistencia o estabilidad del terreno no excavado. En especial, 
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se atenderá a las características tectónico-estructurales del entorno y a las alteraciones de su 

drenaje y se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: 

 Inestabilidad de taludes en roca o de bloques de la misma,  

 debida a voladuras inadecuadas,  

 deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación,  

 encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras,  

 taludes provisionales excesivos,  

 etc.  
 

Drenaje 

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en 

perfectas condiciones de drenaje, y las cunetas y demás desagües se ejecutarán de modo que 

no se produzca erosión en los taludes. 

Tierra vegetal 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera extraído en el 

desbroce, se removerá de acuerdo con la Dirección Facultativa, y se acopiará para su 

utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, donde ordene el 

Director de la Obra. En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del 

resto de los productos excavados. 

Empleo de los productos de excavación 

Los materiales útiles que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos 

y demás usos fijados por la Dirección Facultativa, y se transportarán directamente a las zonas 

indicadas por la misma. El resto se transportará a vertedero o bien a una zona dentro del 

Aeropuerto Internacional Región de Murcia, siempre que lo autorice el Director de la Obra. En 

este último caso, los materiales deberán quedar adecuadamente extendidos y compactados, 

evitando zonas de paso y cursos de agua. 

Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y que no vayan a 

ser utilizados directamente en las obras, se acopiarán y emplearán si procede, en la protección 

de taludes o canalizaciones de agua que se realicen como defensa contra la posible erosión de 

las zonas vulnerables, o en cualquier otro uso que señale el Director de la Obra. En caso de no 

utilizarse se procederá de la forma indicada en el párrafo anterior. 
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Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada o zonas de desmonte en tierra, 

deberán eliminarse, a menos que el Adjudicatario prefiera triturarlos al tamaño que se le 

ordene. 

El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si así lo autoriza 

la Dirección Facultativa. 

Préstamos y vertederos 

Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, la utilización 

de préstamos, el Adjudicatario comunicará al Director, con suficiente antelación, la apertura de 

los citados préstamos a fin de que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno 

natural no alterado y una vez eliminado el material inadecuado, realizar los oportunos ensayos 

para su aprobación si procede. Los préstamos deberán excavarse de tal manera que el agua 

de lluvia no se pueda acumular en ellos. El material inadecuado se depositará de acuerdo con 

lo que se ordene al respecto. Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados 

y, una vez terminada su explotación, se dejarán de forma que no deben el aspecto general del 

paisaje. 

No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los terrenos de 

apoyo de la obra por materiales admisibles de peores características o que empeoren la 

capacidad portante de la superficie de apoyo. 

Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de préstamo después 

del desbroce y, asimismo, después de la excavación. 

El Adjudicatario no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas. 

Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de drenaje que impidan 

que se pueda acumular agua en ellos. El material inadecuado se depositará de acuerdo con lo 

que el Director de las Obras ordene al respecto. 

Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su explotación, se 

acondicionarán de forma que no dañen el aspecto general del paisaje. No deberán ser visibles 

desde la carretera terminada, ni desde cualquier otro punto con especial impacto paisajístico 

negativo, debiéndose cumplir la normativa existente respecto a su posible impacto ambiental. 

Los caballeros, o depósitos de tierra, que se formen deberán tener forma regular, superficies 

lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas y un grado de estabilidad que evite cualquier 

derrumbamiento. Deberán situarse en los lugares que, al efecto, señale el Director de las 
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Obras, se cuidará de evitar sus arrastres hacia la carretera o las obras de desagüe, y de que 

no se obstaculice la circulación por los caminos que haya establecidos, ni el curso de los ríos, 

arroyos o acequias que haya en las inmediaciones de la carretera. 

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 

construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los taludes o en la 

explanada, el Director de las Obras podrá requerir del Adjudicatario que retire esos materiales y 

los sustituya por material de relleno apropiado. Antes y después de la excavación y de la 

colocación de este relleno se tomarán perfiles transversales. 

Taludes 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar la superficie final, 

evitar la descompresión prematura o excesiva de su pie, e impedir cualquier otra causa que 

pueda comprometer la estabilidad de la excavación final. 

Las zanjas, que de acuerdo con los Planos, deben de ser ejecutadas a pie de talud, se 

excavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de 

las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el 

tiempo mínimo indispensable, y el material de relleno se compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales 

como bulones, gunitado, plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., 

bien porque están previstas en el Proyecto o porque sean ordenadas por el Director, dichos 

trabajos deberán realizarse inmediatamente después de la excavación del talud. 

En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de las obras, el 

Adjudicatario eliminará los materiales desprendidos o movidos, y realizará urgentemente las 

reparaciones complementarias ordenadas por el Director. Si dichos desperfectos son 

imputables a ejecución inadecuada o a incumplimiento de las instrucciones del Director de la 

Obra, el Adjudicatario será responsable de los daños ocasionados. 

3.6.3.3.4 Medición y abono 

La excavación se abonará por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados. 

Los préstamos no se medirán en origen, ya que su cubicación se deducirá de los 

correspondientes perfiles de proyecto, entre cotas actuales y finales. Las objeciones a estos 
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perfiles deberán ser indicados por el Adjudicatario a Aena, antes de efectuar la comprobación 

de replanteo, entendiéndose que hay acuerdo por parte del Adjudicatario si no se indica lo 

contrario. 

El precio de la excavación incluye carga, transporte a lugar de empleo, vertedero o acopio y 

descarga.  

El coste de las medidas especiales para la protección superficial del talud, se considerarán 

incluidas dentro del precio de la excavación. 

3.6.3.4 EXCAVACIÓN DE ZANJAS Y POZOS 

3.6.3.4.1 Descripción 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución 

incluye las operaciones de excavación, nivelación y evacuación del terreno, y el consiguiente 

transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

3.6.3.4.2 Ejecución de las obras 

Principios generales 

El Adjudicatario notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, al comienzo de 

cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el 

terreno inalterado. El terreno natural adyacente al de la excavación no se modificará ni 

removerá sin autorización del citado Director. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director autorizará la iniciación de las 

obras de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los 

Planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel, o escalonada, según se ordene. No 

obstante, el Director podrá modificar la profundidad si a la vista de las condiciones del terreno, 

lo estima necesario a fin de asegurar una cimentación satisfactoria. 

También está obligado el Adjudicatario a efectuar la excavación de material inadecuado para la 

cimentación, y su sustitución por material apropiado, siempre que se lo ordene el Director. 

Para la excavación de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el artículo “Excavación de la 

explanación y préstamos”. 
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Entibación 

En aquellos casos en que se hayan previsto excavaciones con entibación, el Adjudicatario 

podrá proponer al Director efectuarlas sin ella, explicando y justificando de manera exhaustiva 

las razones que apoyan su propuesta. El Director podrá autorizar por escrito la modificación, 

sin que ello suponga responsabilidad subsidiaria alguna. Por el contrario, si en el Contrato no 

figurasen excavaciones con entibación y el Director estimase conveniente que las 

excavaciones se ejecuten con ella, podrá obligar al Adjudicatario, podrá obligar al Adjudicatario 

a la utilización de entibaciones  

Drenaje 

Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están excavando, se utilizarán los medios 

e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla. El agotamiento desde el interior de una 

cimentación deberá ser hecho de forma que evite la segregación de los materiales que han de 

componer el hormigón de cimentación, y en ningún caso se efectuará desde el interior del 

encofrado antes de transcurridas veinticuatro horas (24 h) desde el hormigonado. El 

Adjudicatario someterá a la aprobación del Director de la Obra los planos de detalle y demás 

documentos que expliquen y justifiquen los métodos de construcción propuestos. 

Taludes 

En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los planos y 

órdenes del Director, resultasen inestables y, por tanto, den origen a desprendimientos antes 

de la recepción de las obras, el Adjudicatario eliminará los materiales desprendidos, corriendo 

el gasto a cuenta suya. 

Limpieza del fondo 

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo, y sus grietas y 

hendiduras se rellenarán adecuadamente. Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o 

desintegradas y los estratos excesivamente delgados. Cuando los cimientos apoyen sobre 

material cohesivo, la excavación de los últimos treinta centímetros (30 cm) no se efectuará 

hasta momentos antes de construir aquellos. 

Empleo de los productos de excavación.  

Será aplicable lo recogido en el artículo “Excavación de la explanación y préstamos”. 

Tolerancias de las superficies acabadas.  



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 377 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma y dimensiones 

exigidas en los Planos, con las modificaciones debidas a los excesos inevitables autorizados, y 

deberán refinarse hasta conseguir una diferencia inferior a cinco centímetros ( 5 cm) respecto 

de las superficies teóricas 

3.6.3.4.3 Medición y abono 

La excavación de zanjas o pozos, se abonará por metros cúbicos (m3) deducidos a partir de las 

secciones teóricas en planta, más los excesos inevitables autorizados, y de la profundidad 

realmente ejecutada. 

3.6.3.5 TERRAPLENES 

3.6.3.5.1 Descripción 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de las 

excavaciones, en zonas de extensión tal que permita la utilización de maquinaria de elevado 

rendimiento. Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie de asiento de terraplén. 

 Extensión de una tongada. 

 Humectación o desecación de una tongada. 

 Compactación de una tongada. 

Estas tres últimas reiteradas cuantas veces sea preciso. 

En los terraplenes se distinguirán tres zonas: 

Cimiento: formado por aquella parte del terraplén que está por debajo de la superficie original 

del terreno y que ha sido vaciada durante el desbroce, o al hacer excavación adicional por 

presencia de material inadecuado. 

Núcleo: parte del terraplén comprendida entre el cimiento y la coronación. 

Coronación: formada por la parte superior del terraplén, con el espesor indicado en los Planos. 

Se considerará como coronación de terraplén el relleno sobre fondos de desmonte para la 

formación de explanada. 
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3.6.3.5.2 Ejecución de las obras 

Preparación de la superficie de asiento de terraplén 

Si el terraplén tuviera que construirse sobre un firme existente, se escarificará y compactará 

hasta lo indicado en el artículo correspondiente de este Pliego. 

Si el terraplén tuviera que construirse sobre terreno natural, en primer lugar se efectuará, de 

acuerdo con lo estipulado en los artículos “Desbroce del terreno” y “Escarificación y 

compactación del firme existente” de este Pliego, el desbroce del citado terreno y la excavación 

y extracción del material inadecuado, si lo hubiera, en toda la profundidad requerida en los 

Planos. A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el terraplén y el terreno, se 

escarificará éste, de acuerdo con la profundidad prevista en los Planos y con las indicaciones 

relativas a esta unidad de obra que figuran en este Pliego, y se compactará en las mismas 

condiciones que las exigidas para el cimiento del terraplén. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos terraplenes se prepararán éstos, a fin 

de conseguir su unión con el nuevo terraplén. Si el material procedente del antiguo talud 

cumple las condiciones exigidas para la zona de terraplén de que se trate, se mezclará con el 

del nuevo terraplén para su compactación simultánea; en caso negativo será transportado a 

vertedero. 

Cuando el terraplén haya de asentarse en un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas, fuera del 

área donde vaya a construirse el terraplén, antes de comenzar su ejecución. Estas obras, que 

tendrán carácter de accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo indicado por la Dirección 

Facultativa. 

Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se 

asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 

Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo terraplén se construirán, 

de acuerdo con el Proyecto, con un material en el que la granulometría impida el arrastre de 

partículas y en el que las deformaciones que puedan producirse al saturarse sean aceptables 

para las condiciones de servicio definidas en el Proyecto. 

Las transiciones de desmonte a relleno tipo terraplén se realizarán, tanto transversal como 

longitudinalmente, de la forma más suave posible según lo indicado en el Proyecto o en su 

defecto, excavando el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no mayor de un medio 
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(1V:2H). Dicha pendiente se mantendrá hasta alcanzar una profundidad por debajo de la 

explanada de al menos un metro (1 m). 

En los terraplenes a media ladera, el Director podrá exigir, para asegurar su perfecta 

estabilidad, el escalonamiento de aquélla, mediante la excavación que considere pertinente. 

Extensión de las tongadas 

Una vez preparado el cimiento del terraplén, se procederá a la construcción del mismo, 

empleando materiales que cumplan las condiciones exigidas en este Pliego, los cuales serán 

extendidos en tongadas sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la 

explanada. 

El espesor de estas tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se 

obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. Dicho espesor, en general y 

salvo especificación en contra del Director de las Obras, será de treinta centímetros (30 cm). 

En todo caso, el espesor de tongada ha de ser superior a tres medios (3/2) del tamaño máximo 

del material a utilizar. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes, y si no lo fueran, se 

conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para 

ello. No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie 

subyacente cumple las condiciones exigidas y sea autorizada su extensión por el Director de 

Obra. Cuando la tongada subyacente se halle reblandecida por una humedad excesiva, el 

Director no autorizará la extensión de la siguiente. 

Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad de soporte, se iniciarán vertiendo las 

primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los 

equipos de movimiento y compactación de tierras. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 

transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión.  

Salvo prescripción en contrario, los equipos de transporte de tierras y extensión de las mismas 

operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente 

compactado, para lo cual, se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 

m) que permita el acercamiento del compactador al borde, y después recortar el talud. En todo 

caso no serán de abono estos sobreanchos. 
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Humectación o desecación 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación si es necesario. El contenido 

óptimo de humedad se obtendrá a la vista de los resultados de los ensayos que se realicen en 

obra con la maquinaria disponible. 

En el caso que sea necesario añadir agua, esta operación se realizará de forma que el 

humedecimiento de los materiales sea uniforme. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la 

desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, 

tales como cal viva. 

Compactación 

Conseguida la humedad más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 

tongada. 

En la coronación de los terraplenes, la densidad que se alcance no será inferior a la máxima 

que se obtenga mediante el ensayo Próctor modificado. En los cimientos y núcleos de 

terraplenes la densidad que se alcance no será inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de 

la máxima obtenida en dicho ensayo. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o proximidad a obras de fábrica, no 

permitan el empleo del equipo que normalmente se está utilizando para la compactación de los 

terraplenes, se compactarán con los medios adecuados al caso, de forma que las densidades 

que se alcancen no sean inferiores a las obtenidas en el resto del terraplén. 

Si para compactar se utilizan rodillos vibrantes, deberán darse al final, unas pasadas sin 

aplicación de vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiera podido 

causar la vibración, y sellar la superficie. 

Limitaciones de la ejecución 

Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea superior a dos 

grados centígrados (2ºC), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda 

por debajo de dicho límite. 
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Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 

haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente 

tenga que pasar, se distribuirá de forma que no se concentren rodadas sobre la superficie. 

3.6.3.6 RELLENOS LOCALIZADOS 

3.6.3.6.1 Descripción 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones 

para rellenos de zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra cuyas dimensiones no 

permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la 

ejecución de terraplenes. 

Se distinguirán las mismas zonas que en los terraplenes, y se utilizarán los mismos materiales 

que en las zonas correspondientes de los terraplenes. 

3.6.3.6.2 Ejecución de las obras 

Preparación de las superficies de asiento de los rellenos localizados. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán estos a fin de 

conseguir la unión entre el antiguo y el nuevo relleno, y la compactación del antiguo talud. Las 

operaciones encaminadas a tal efecto serán las indicadas por la Dirección Facultativa. Si el 

material procedente del antiguo talud cumple las condiciones exigidas para la zona de relleno 

que se trate, se mezclará con el de nuevo relleno para su compactación simultánea; en caso 

contrario, el Director decidirá si dicho material debe transportarse a vertedero. 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del 

área donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. Estas obras que 

tendrán el carácter de accesorias, se ejecutarán de acuerdo a lo que dictamine el Director de la 

Obra. 

Salvo en los casos de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de constituirse sobre terreno 

inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su 

consolidación. 

Extensión y compactación 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 

sensiblemente horizontales. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido 
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para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación 

exigido. 

Cuando el Director lo autorice, el relleno junto a obras de fábrica podrá efectuarse de manera 

que las tongadas situadas a uno y otro lado de la misma no se hallen al mismo nivel. En este 

caso los materiales del lado más alto no podrán extenderse ni compactarse antes de que 

hayan transcurrido catorce (14) días desde la terminación de la fábrica contigua, salvo que el 

Director lo autorice, previa comprobación, mediante los ensayos que estime pertinente realizar, 

del grado de resistencia alcanzado por la obra de fábrica. Junto a las estructuras aporticadas 

no se iniciará el relleno hasta que el dintel no haya sido terminado y haya alcanzado la 

resistencia que el Director estime suficiente. 

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará antes de, o 

simultáneamente a, dicho relleno, para lo cual el material drenante estará previamente 

acopiado de acuerdo con las órdenes del Director. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes, y si no lo fueran, se 

conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 

transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido 

óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los 

resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la 

desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas como 

la cal viva. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 

tongada. 

El grado de compactación a alcanzar en cada tongada dependerá de la ubicación de la misma, 

y en ningún caso será inferior al mayor al que posean los suelos contiguos a su mismo nivel. 

Las zonas que por su forma pudieran retener agua en su superficie, se corregirán 

inmediatamente por el Adjudicatario. 
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Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 por 100 

(100%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501 y, en el 

resto de las zonas, no inferior al 95 por 100 (95%) de la misma. En todo caso la densidad 

obtenida habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas del relleno. 

Limitaciones de la ejecución 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente de la zona, a la 

sombra, sea superior a dos grados (2ºC), debiendo de suspender los trabajos cuando la 

temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 

haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente 

tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas rodadas 

sobre la superficie. 

3.6.3.6.3 Relleno de zanjas para instalación de tuberías 

En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en cuanto no 

contraríen a lo expuesto en este apartado, en otro caso será de aplicación lo aquí expuesto. 

La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de hormigón, y su 

espesor, dependerá del tipo de tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la naturaleza del 

terreno, será la definida en los planos o, en su defecto, será establecida por el Director de las 

Obras. 

Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual se habrá hecho 

un relleno parcial de la zanja dejando visibles las juntas, se procederá al relleno definitivo de la 

misma, previa aprobación del Director de las Obras. 

El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas: la zona baja, que alcanzará una altura de 

unos treinta centímetros (30 cm) por encima de la generatriz superior del tubo y la zona alta 

que corresponde al resto del relleno de la zanja. 

En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente granular, y sin materia 

orgánica. El tamaño máximo admisible de las partículas será de cinco centímetros (5 cm), y se 

dispondrán en capas de quince a veinte centímetros (15 a20 cm) de espesor, compactadas 

mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 95 por 100 (95 %) del 

Próctor modificado según UNE 103501. 
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En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no produzca daños en la 

tubería. El tamaño máximo admisible de las partículas será de diez centímetros (10 cm) y se 

colocará en tongadas pseudoparalelas a la explanada, hasta alcanzar un grado de 

compactación no menor del 100 por 100 (100 %) del Próctor modificado, según UNE 103501. 

En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno la densidad obtenida 

después de compactar el relleno de la zanja habrá de ser igual o mayor que la de los 

materiales contiguos. En el caso de zanjas sobre terrenos naturales o sobre pedraplenes, este 

objetivo habrá de alcanzarse si es posible. En caso contrario, se estará a lo indicado por el 

Director de las Obras, pero en ningún caso, por debajo de los valores mínimos de densidad 

indicados en los párrafos anteriores de este Pliego. 

Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que no se 

produzcan ni movimientos ni daños en la tubería, a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, 

el espesor de las tongadas y la potencia de la maquinaria de compactación. 

Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los niveles de 

compactación exigidos para la realización de los rellenos, el Adjudicatario podrá proponer al 

Director de las Obras, una solución alternativa sin sobrecoste adicional. 

3.6.3.6.4 Medición y abono 

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos sobre los Planos de 

perfiles transversales. 

El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de 

procedencia, carga y descarga, transporte, colocación, compactación y cuantos medios, 

materiales y operaciones intervienen en la completa y correcta ejecución del relleno, no siendo, 

por lo tanto, de abono como suelo procedente de préstamos, salvo especificación en contra. 

El precio será único, cualquiera que sea la zona del relleno y el material empleado, salvo 

especificación en contra. 

3.6.3.7 SUELO SELECCIONADO 

3.6.3.7.1 Descripción 

Consiste en la extensión y compactación, por tongadas, de los materiales cuyas características 

se definen en este apartado. 

Su ejecución comprende las operaciones siguientes:  
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 Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén.  

 Extensión de una tongada.  

 Humectación o desecación de una tongada.  

 Compactación de una tongada.  

Las tres últimas operaciones se reiterarán cuantas veces sea preciso. 

3.6.3.7.2 Ejecución de las obras 

Se estará sujeto en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

3.6.3.7.3 Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén 

Si el relleno tipo terraplén se construye sobre terreno natural, se efectuará en primer lugar, de 

acuerdo con lo estipulado en los artículos 300, "Desbroce del terreno" y 320, "Excavación de la 

explanación y préstamos" de este Pliego, el desbroce del citado terreno y la eliminación de la 

capa de tierra vegetal. 

Sin embargo el Proyecto o el Director de las Obras, de acuerdo con lo indicado en el apartado 

300.2.1 del PG3, podrán eximir de la eliminación de la capa de tierra vegetal en rellenos tipo 

terraplén de más de diez metros (10 m) de altura, donde los asientos a que pueden dar lugar, 

en particular los diferidos, sean pequeños comparados con los totales del relleno y siempre que 

su presencia no implique riesgo de inestabilidad. 

En rellenos tipo terraplén sobre suelos compresibles y de baja resistencia, sobre todo en el 

caso de suelos orgánicos o en zonas pantanosas, la vegetación podrá mejorar la sustentación 

de la maquinaria de movimiento de tierras y facilitar las operaciones de compactación de las 

primeras tongadas. En estos casos el Proyecto o el Director de las Obras, podrán indicar su 

posible conservación. 

Tras el desbroce, se procederá a la excavación y extracción del terreno natural en la extensión 

y profundidad especificada en el Proyecto. 

Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el relleno tipo 

terraplén, se escarificará el terreno de acuerdo con la profundidad prevista en el Proyecto y se 

tratará conforme a las indicaciones relativas a esta unidad de obra, dadas en el artículo 302 del 

PG3, "Escarificación y compactación" de este Pliego, siempre que estas operaciones no 

empeoren la calidad del terreno de apoyo en su estado natural. 
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Cuando lo indique el Proyecto, se extenderán capas de materiales granulares gruesos o 

láminas geotextiles que permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas del 

relleno. 

Si el relleno tipo terraplén debe construirse sobre un firme preexistente, éste se escarificará y 

compactará según lo indicado en el artículo 303 "Escarificación y compactación del firme 

existente" del pliego PG3. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se prepararán 

éstos, mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir la adecuada 

unión con el nuevo relleno. 

Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas en el Proyecto o, en su defecto, 

por el Director de las Obras. Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse sobre un 

terreno en el que exista agua superficial, se conducirá el agua fuera del área donde vaya a 

construirse, antes de comenzar su ejecución, mediante obras que podrán tener el carácter de 

accesorias, y que se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, 

en su defecto, siguiendo las instrucciones del Director de las Obras. 

Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo terraplén se construirán, 

de acuerdo con el Proyecto, con un material en el que la granulometría impida el arrastre de 

partículas y en el que las deformaciones que puedan producirse al saturarse sean aceptables 

para las condiciones de servicio definidas en el Proyecto. 

Las transiciones de desmonte a relleno tipo terraplén se realizarán, tanto transversal como 

longitudinalmente, de la forma más suave posible según lo indicado en el Proyecto o en su 

defecto, excavando el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no mayor de un medio 

(1V:2H).  Dicha pendiente se mantendrá hasta alcanzar una profundidad por debajo de la 

explanada de al menos un metro (1 m). 

En los rellenos tipo terraplén situados a media ladera, se escalonará la pendiente natural del 

terreno de acuerdo con lo indicado en el Proyecto. Las banquetas así originadas deberán 

quedar apoyadas en terreno suficientemente firme. Su anchura y pendiente deberán ser tales 

que la maquinaria pueda trabajar con facilidad en ellas. 

En general y especialmente en las medias laderas donde, a corto y largo plazo, se prevea la 

presencia de agua en la zona de contacto del terreno con el relleno, se deberán ejecutar las 

obras necesarias, recogidas en el Proyecto, para mantener drenado dicho contacto. 
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Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de las pendientes dejan la 

superficie de terreno fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos trabajos no 

deberán llevarse a cabo hasta el momento previsto y en las condiciones oportunas para reducir 

al mínimo el tiempo de exposición, salvo que se recurra a protecciones de la superficie. La 

posibilidad de aterramientos de los terrenos del entorno y otras afecciones indirectas deberán 

ser contempladas en la adopción de estas medidas de protección. 

3.6.3.7.4 Extensión de las tongadas 

Una vez preparado el apoyo del relleno tipo terraplén, se procederá a la construcción del 

mismo, empleando los materiales, que se han definido anteriormente, los cuales serán 

extendidos en tongadas sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la 

explanada final. 

El espesor de estas tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se 

obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. Dicho espesor, en general y 

salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, será de treinta 

centímetros (30 cm). En todo caso, el espesor de tongada ha de ser superior a tres medios 

(3/2) del tamaño máximo del material a utilizar. 

El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada tongada sean 

de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos 

convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se extenderá ninguna tongada 

mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente cumple las condiciones exigidas 

y sea autorizada su extensión por el Director de las Obras. 

Los rellenos tipo terraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo 

las primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan 

los equipos de movimiento y compactación de tierras. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 

transversal necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la 

evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. En 

rellenos de más de cinco metros (5 m) de altura, y en todos aquellos casos en que sea 

previsible una fuerte erosión de la superficie exterior del relleno, se procederá a la construcción 

de caballones de tierra en los bordes de las tongadas que, ayudados por la correspondiente 

pendiente longitudinal, lleven las aguas hasta bajantes dispuestas para controlar las aguas de 

escorrentía. Se procederá asimismo a la adopción de las medidas protectoras del entorno, 
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previstas en el Proyecto o indicadas por el Director de las Obras, frente a la acción, erosiva o 

sedimentaria, del agua de escorrentía. 

Salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras, los equipos de transporte 

de tierras y extensión de las mismas operarán sobre todo el ancho de cada capa y, en general, 

en el sentido longitudinal de la vía. 

Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente 

compactado, para lo cual, se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 

m) que permita el acercamiento del compactador al borde, y después recortar el talud. En todo 

caso no serán de abono estos sobreanchos. 

3.6.3.7.5 Humectación o desecación 

En el caso de que sea preciso añadir agua para conseguir el grado de compactación previsto, 

se efectuará esta operación humectando uniformemente los materiales, bien en las zonas de 

procedencia (canteras, préstamos), bien en acopios intermedios o bien en la tongada, 

disponiendo los sistemas adecuados para asegurar la citada uniformidad (desmenuzamiento 

previo, uso de rodillos "pata de cabra", etc.). 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, se tomarán las 

medidas adecuadas, para conseguir la compactación prevista, pudiéndose proceder a la 

desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

3.6.3.7.6 Compactación 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 

tongada. 

Los valores de densidad y humedad a alcanzar serán los que se indican en los apartados 

330.4.2 y 330.4.3 del PG3, o los que, en su caso, fijen el Proyecto o el Director de las Obras. 

Las zonas de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquellas, que por reducida extensión, u otras 

causas, no puedan compactarse con los medios habituales tendrá la consideración de rellenos 

localizados y se estará a lo dispuesto en el artículo 332, "Rellenos localizados" del pliego PG3. 

3.6.3.7.7 Control de la compactación 

El Control de la compactación tendrá por objeto comprobar por un lado que cada tongada 

cumple las condiciones de densidad seca y humedad, según lo establecido en el apartado 

330.6.4 de este artículo así como por el Proyecto y el Director de las Obras, y por otro lado, 
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que las características de deformabilidad sean las adecuadas para asegurar un 

comportamiento aceptable del relleno. 

A este efecto, el control se efectuará por el método de "Control de producto terminado", a 

través de determinaciones "in situ" en el relleno compactado, comparándose los resultados 

obtenidos con los correspondientes valores de referencia. En circunstancias especiales, el 

Proyecto o el Director de las Obras podrán prescribir, además, la realización de ensayos 

complementarios para caracterizar las propiedades geotécnicas del relleno (resistencia al corte, 

expansividad, colapso, etc.). 

Con este método de "Control de producto terminado" se considerará que la compactación de 

una tongada es aceptable siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:  

 La densidad seca "in situ" es superior al máximo valor mínimo establecido en este 
Pliego, en el Proyecto o por el Director de las Obras, y el grado de saturación se 
encuentra dentro de los límites establecidos en el Proyecto, o en su defecto en este 
Pliego. Estos aspectos se comprobarán conforme a lo indicado en el apartado 
330.6.5.4 del PG3.  
 

 El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga 
con placa (Ev2) según NLT 357 es como mínimo, según el tipo de material y en función 
de la zona de obra de que se disponga, el siguiente:  
 

 En cimiento, núcleo y espaldones, cincuenta megapascales (Ev2  50 MPa) para los 
suelos seleccionados y treinta megapascales (Ev2  30 MPa) para el resto.  
 

 En coronación, cien megapascales (Ev2  100 MPa) para los suelos seleccionados y 
sesenta megapascales (Ev2  60 MPa) para el resto.  
 

 En este ensayo de carga sobre placa ejecutado conforme a NLT 357, la relación, K, 
entre el módulo de deformación obtenido en el segundo ciclo de carga, Ev2 y el 
módulo de deformación obtenido en el primer ciclo de carga, Ev1, no puede ser 
superior a dos con dos (K  2,2).  

 

Cuando lo indique el Proyecto o lo aconsejen las características del material o de la obra, y 

previa autorización del Director de las Obras, las determinaciones "in situ" de densidad, 

humedad, y módulo de deformación se complementarán por otras, como los ensayos de huella 

ejecutados según NLT 256 o el método de "Control de procedimiento" a partir de bandas de 

ensayo previas. En estas últimas deberán quedar definidas, para permitir su control posterior, 

las operaciones de ejecución, equipos de extendido y compactación, espesores de tongada, 
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humedad del material y número de pasadas, debiendo comprobarse en esas bandas de 

ensayo que se cumplen las condiciones de densidad, saturación, módulo de deformación y 

relación de módulos que se acaban de establecer. En estas bandas o terraplenes de ensayo el 

número de tongadas a realizar será, al menos, de tres (3). 

El Proyecto o el Director de las Obras podrán establecer la utilización de ensayos 

complementarios para la comprobación del comportamiento del relleno o de determinadas 

características del mismo (como los ensayos de Cross-hole, ondas superficiales, ensayos 

penetrométricos, asentómetros, células de presión total o intersticial, etc.). 

3.6.3.7.8 Medición y abono 

Se abonarán por metros cúbicos (m3), medidos sobre los planos de perfiles transversales, 

siempre que los asientos medios del cimiento debido a su compresibilidad sean inferiores, 

según los cálculos del Proyecto, al dos por ciento (2 %) de la altura media del relleno tipo 

terraplén. 

En caso contrario podrá abonarse el volumen de relleno correspondiente al exceso ejecutado 

sobre el teórico, siempre que este asiento del cimiento haya sido comprobado mediante la 

instrumentación adecuada, cuya instalación y coste correrá a cargo del Adjudicatario. 

No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas 

proyectadas debido a un exceso de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta 

imputable al Adjudicatario ni las creces no previstas en este Pliego, en el Proyecto o 

previamente autorizadas por el Director de las Obras, estando el Adjudicatario obligado a 

corregir a su costa dichos defectos sin derecho a percepción adicional alguna. 

Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio unitario a todas las 

zonas del terraplén 

3.6.4. ESTRUCTURAS 

3.6.4.1 ENCOFRADOS 

3.6.4.1.1 Normativa de obligado cumplimiento 

 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08) (B.O.E. de 22 de agosto de 2008). 
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 Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75) y 
todas sus modificaciones posteriores. 

 Normas Tecnológicas de la Edificación  NTE-EME “Estructuras de madera. 
Encofrados”. 

 Norma UNE-EN 13377. Viguetas prefabricadas de madera para encofrados. 
Requisitos, clasificación y evaluación. 

3.6.4.1.2 Condiciones previas a la ejecución 

Los moldes recuperables se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una 

disminución de la sección de los nervios de la estructura. No tendrán deformaciones, cantos 

rotos ni fisuras. 

El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los nervios 

hormigonados. Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y 

rectificarán. 

Los encofrados de estructura de hormigón pretensado próximos a las zonas de anclaje tendrán 

la rigidez necesaria para que los ejes de los tendones se mantengan normales a los anclajes. 

Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos hormigonadas y 

resistirán la distribución de cargas durante el tesado de las armaduras y la transmisión del 

esfuerzo de pretensado al hormigón. El descimbrado se realizará según el programa previsto, 

que deberá de estar de acuerdo con el tesado de las armaduras. 

En estructuras de hormigón visto las superficies del encofrado en contacto con las caras que 

quedarán vistas, serán lisas, no tendrán rebabas ni irregularidades. Se colocarán angulares 

metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier otro procedimiento eficaz para que 

las aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas. La Dirección de Obra podrá autorizar la 

utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas. 

3.6.4.1.3 Forma de ejecución de la unidad 

Los encofrados, con sus ensambles, soportes o cimbras, tendrán la rigidez y resistencia 

necesarias para soportar el hormigonado sin movimientos de conjunto superiores a la milésima 

de la luz 

Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se produzcan, sobre la parte 

de obra ya ejecutada, esfuerzos superiores al tercio de su resistencia. 
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Antes de hormigonar, se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de madera para 

evitar que absorba el agua contenida en el hormigón, y se ha de comprobar la situación relativa 

de las armaduras, su nivel, el aplomado y la solidez del conjunto. No se transmitirán al 

encofrado vibraciones de motores. La colocación de los encofrados se hará de forma que se 

evite dañar estructuras ya construidas. El suministrador de los puntales debe justificar y 

garantizar sus características y las condiciones en que se han de utilizar.  

Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los encofrados y 

cualquier elemento de los mismos que no sea portante de la estructura. En el caso de que los 

encofrados hayan variado sus características geométricas por haber padecido desperfectos, 

deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que recuperen su forma correcta. Cuando 

entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres meses, se hará una 

revisión total del encofrado.  

El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante esté activo. 

Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y 

mínimas diarias mientras duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en 

que se ha hormigonado cada elemento. El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni 

sacudidas.  

El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la resistencia 

necesaria para soportar con seguridad y sin excesivas deformaciones los esfuerzos a los que 

estará sometido con posterioridad. Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la 

retirada de cualquier elemento que pueda impedir el libre movimiento de las juntas de 

retracción, asiento o dilatación, así como de las articulaciones. No se retirará ningún puntal sin 

la autorización previa de la Dirección de Obra. No se desapuntalará de forma súbita, y se 

tomarán precauciones que impidan el impacto de sopandas y puntales en los forjados. 

Elementos verticales: 

Para facilitar la limpieza del fondo del encofrado se dispondrán aberturas provisionales en la 

parte inferior del encofrado. Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas 

de control que permitan la compactación del hormigón. Estas aberturas se dispondrán con un 

espaciamiento vertical y horizontal no más grande de un (1) metro, y se cerrarán cuando el 

hormigón llegue a su altura. En épocas de vientos fuertes se atirantarán con cables o cuerdas 

los encofrados de los elementos verticales de esbeltez mayor que diez (10).  

Elementos horizontales: 
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Los encofrados de elementos rectos o planos de más de seis (6) metros de luz libre, se 

dispondrán con la contraflecha necesaria para que, desencofrado y cargado el elemento, éste 

conserve una ligera concavidad en el intradós. Esta contraflecha suele ser del orden de una 

milésima de la luz. 

 Los puntales se colocarán sobre durmientes de reparto cuando se transmitan cargas al terreno 

o a forjados aligerados. Cuando éstos se dispongan sobre el terreno se ha de asegurar que 

sufrirán asientos. Los puntales se arriostrarán en dos direcciones perpendiculares. 

Los puntales transmitirán la fuerza que reciban y permitirán finalmente un desapuntalado 

sencillo. 

En los puentes se deberá asegurar que las deformaciones de la cimbra durante el hormigonado 

no afecten negativamente a otras partes de la estructura ejecutadas con anterioridad. 

En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas impermeabilizadas 

o plásticos. 

Otras consideraciones: 

El Director de Obra podrá exigir del Contratista los croquis y cálculos de los encofrados y 

moldes que aseguren el cumplimiento de estas condiciones. 

Las juntas del encofrado no dejarán rendijas de más de dos (2) milímetros, para evitar la 

pérdida de lechada; pero deberán dejar huelgo necesario para evitar que, por efecto de la 

humedad durante el hormigonado, se compriman y deformen los tableros. 

Las superficies quedarán sin desigualdades o resaltes mayores de un (1) milímetro para las 

caras vistas del hormigón. No se admitirán en los aplomos y alineaciones errores mayores de 

dos (2) milímetros. 

Antes de comenzar la ejecución el Contratista presentará a la Dirección de Obra planos 

correspondientes a los encofrados, con indicación de la forma y posición de las juntas de 

hormigonado, para su aprobación si procede. 

El Director de Obra podrá, sin embargo, aumentar estas tolerancias cuando, a su juicio, no 

perjudiquen a la finalidad de la construcción, especialmente en cimentaciones. 

La Dirección de Obra se reserva la facultad de exigir la demolición de aquellas partes que a su 

juicio no tengan el aspecto adecuado, estando obligado el Contratista a repetir la obra demolida 

sin que por ello tenga abono alguno. 
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Se pondrá especial atención en retirar todo elemento del encofrado que pueda impedir el libre 

juego de las juntas de retracción o dilatación, así como las articulaciones si las hay. No se 

procederá al desencofrado de ningún elemento sin autorización expresa de la Dirección de 

Obra. 

Orientativamente, pueden utilizarse los plazos de desencofrado y descimbrado dados por la 

fórmula expresada de la vigente Instrucción EHE. La citada fórmula es sólo aplicable a 

hormigones fabricados con cemento Portland y en el supuesto de que su endurecimiento se 

haya llevado en condiciones ordinarias.  

El empleo de encofrados deslizantes para la ejecución de las obras de hormigón requerirá la 

presentación a la Dirección de Obra para su estudio, de la información complementaria 

necesaria, con indicación expresa de las características del mismo, planos de detalle del 

sistema, materiales a emplear, maquinaria, medios auxiliares y personal necesario, fases de 

trabajo, tiempo de desencofrado para elementos horizontales y verticales, plan de obra, etc. 

La Dirección de Obra, una vez estudiada la propuesta en un plazo máximo de dos (2) semanas 

a partir de la fecha de entrega de la totalidad de la documentación, resolverá, bien aceptando la 

propuesta, rechazándola o indicando sus comentarios. 

El Contratista quedará obligado a la resolución que adopte la Dirección de Obra, sin más 

limitaciones que las que pudieran derivarse de la aplicación de la legislación vigente sobre 

contratos del Estado. La resolución de la propuesta no supondrá ampliación de plazo de 

ejecución ni incremento del precio ofertado. 

3.6.4.1.4 Criterios de aceptación y rechazo 

Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el hormigonado:  

 Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm 

 Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000  

 Planeidad:  
o Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión  
o Para revestir: ± 15 mm/m  

 Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el 
hormigonado de zanjas, pozos, zapatas, encepados, zunchos, vigas, pilares, forjados y 
estribos: cumplirán lo dispuesto en la Instrucción EHE-08 y, en particular, lo indicado 
en el anejo 11. 

3.6.4.1.5 Medición y abono 
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Metro cuadrado (m2) Encofrado para paramentos vistos planos o curvos, en paramentos 

verticales u horizontales, etc, incluye posterior desencofrado i/ limpieza, humedecido, 

aplicación de desencofrante, p.p. de elementos complementarios para su estabilidad y 

adecuada ejecución. Incluso ejecución en horario nocturno.  

Se medirán por metros cuadrados de superficie en contacto con el hormigón medido sobre 

planos o, en el supuesto de que no fuese posible, en la obra. 

En ningún caso será de abono o suplemento la utilización de encofrados perdidos, 

apuntalamientos, medios auxiliares, los berenjenos o cuadradillos para achaflanar aristas o 

regularizar juntas, los productos desencofrantes o trepantes, los andamiajes y soportes, así 

como los encofrados de juntas de construcción, estanqueidad o dilatación, pasamuros y 

cajetines. 

3.6.4.2 HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

3.6.4.2.1 Normativa de obligado cumplimiento 

 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08) (B.O.E. de 22 de agosto de 2008). 

 Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 
Recepción de Cementos (RC-08) (B.O.E. de 19 de junio de 2008). 

 Real Decreto 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
(Documentos Básicos DB SE “Seguridad estructural”, DB SE-AE “Acciones en la 
edificación”, DB SE-C “Cimientos” y DB SI “Seguridad en caso de incendios”) (B.O.E. 
de 25 de enero de 2008). 

 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de 
construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) (B.O.E. de 11 de 
octubre de 2002). 

 Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75) y 
todas sus modificaciones posteriores. 

 UNE-EN 1536:2000. Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes 
perforados. 

 UNE-EN 12699:2001. Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de 
desplazamiento. 
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3.6.4.2.2 Condiciones previas a la ejecución 

Condiciones generales 

En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la Instrucción 

EHE-08, en especial las que hacen referencia a la durabilidad del hormigón y las armaduras 

(artículos 8.2 y 37) en función de las clases de exposición. 

Además de las condiciones de la EHE-08, el hormigón cumplirá las exigencias indicadas en el 

CTE DB SE-C “Cimientos”. 

El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades. 

Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin goteos, 

manchas, o elementos adheridos. 

La superficie de hormigón no tendrá defectos significativos (coqueras, nidos de grava, etc.), 

que puedan afectar la durabilidad del elemento. 

No se admitirá la presencia de rebabas, discontinuidad en el hormigonado, superficies 

deterioradas, alabeos, grietas, armaduras visibles ni otros defectos que perjudiquen su 

comportamiento en la obra o su aspecto exterior. 

La Dirección de Obra comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del 

hormigón. En caso de considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el Proyecto, la 

Dirección de Obra valorará la reparación. 

No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al 

desencofrar, sin la autorización de la Dirección de Obra. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se cortarán a 

ras del paramento. 

En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual o superior 

a la sección de la mayor barra solapada. 

Fisuración máxima en función de la exposición ambiental (definida en la tabla 5.1.1.2 de la 

EHE-08): 

 Elementos hormigón armado: 
o En clase de exposición I: <= 0,4 mm 
o En clase de exposición IIa, IIb, H: <= 0,3 mm 
o En clase de exposición IIIa, IIIb, IV, F, Qa: <= 0,2 mm 
o En clase de exposición IIIc, Qb, Qc: <= 0,1 mm 
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 Elementos hormigón pretensado:  
o En clase de exposición I: <= 0,2 mm 
o En clase de exposición IIa, IIb, H: <= 0,2 mm 

 

Vibraciones: se cumplirá lo especificado en el apartado 4.3.4 “Vibraciones” del DB-SE. 

3.6.4.2.3 Forma de ejecución de la unidad 

Condiciones generales 

El orden de ejecución de las tareas será el indicado en el primer apartado, donde se enumeran 

las operaciones incluidas en la unidad de obra. 

Después de ejecutar cada una de las operaciones que configuran la unidad de obra, y antes de 

hacer una operación que oculte el resultado de ésta, se permitirá que la Dirección de Obra 

verifique que se cumple el pliego de condiciones de la operación. 

Antes de hormigonar, se humedecerá el encofrado y se comprobará la situación relativa de las 

armaduras, el nivel, aplomado y solidez del conjunto. 

No se procederá al hormigonado sin la aprobación de la Dirección de Obra, habiendo revisado 

las armaduras en posición definitiva. 

No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. 

Cuando, entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres (3) meses, se 

hará una revisión total del encofrado. 

Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y 

mínimas diarias mientras duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en 

que se ha hormigonado cada elemento.  

En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas impermeabilizadas 

o plásticos. 

La colocación de los casetones se realizará cuidando de que no reciban golpes que puedan 

dañarlos. 

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al que permita 

una compactación completa de la masa. 

El vertido del hormigón se iniciará en los extremos y avanzará en toda la altura del elemento. 

Una vez rellenado el elemento no se corregirá su nivelación. 
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Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá asegurarse el 

mantenimiento de la humedad del mismo mediante el curado, y de acuerdo con la EHE-08. 

Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración 

del elemento.  

3.6.4.2.4 Criterios de aceptación y rechazo 

Generales 

Tolerancias de ejecución:  

 Verticalidad de líneas y superficies (H: altura del punto considerado):  
o H <= 6 m: ± 20 mm  
o 6 m< H <= 30 m: ± 4H, ± 30 mm  
o H >= 30 m: ± 5H/3, ± 150 mm 

 Verticalidad aristas exteriores o juntas de dilatación vistas (H: altura del punto 
considerado):  

o H <= 6 m: ± 12 mm 
o 6 m< H <= 30 m: ± 2H, ± 20 mm  
o H >= 30 m: ± 4H/5, ± 80 mm 

 Desviaciones laterales: 
o Piezas: ± 24 mm 
o Juntas: ± 16 mm 

 Nivel cara inferior de piezas (antes de retirar puntales): ± 20 mm 

 Sección transversal (D: dimensión considerada):  
o D <= 30 cm: + 10 mm, - 8 mm 
o 30 cm< D <= 100 cm: + 12 mm, - 10 mm 
o 100 cm< D: + 24 mm, - 20 mm 

 Planeidad:  
o Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión  
o Para revestir: ± 15 mm/m  

 

Encepados, zapatas, zanjas y pozos 

Tolerancias de ejecución:  

 Desviación en planta, del centro de gravedad: < 2% dimensión en la dirección 
considerada, ± 50 mm 

 Nivel de la cara superior del cimiento: + 20 mm, - 50 mm 

 Dimensiones en planta:  
o Cimientos encofrados: + 40 mm a - 20 mm 
o Cimientos hormigonados contra el terreno (D: dimensión considerada):  
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o D <= 1 m: + 80 mm a - 20 mm 
o 1 m< D <= 2,5 m: + 120 mm a - 20 mm 
o D > 2,5 m: + 200 mm a - 20 mm 

 Sección transversal (D: dimensión considerada):  
o En todos los casos: + 5%(<= 120 mm), - 5%(<= 20 mm)  
o D <= 30 cm: + 10 mm, - 8 mm 
o 30 cm< D <= 100 cm: + 12 mm, - 10 mm 
o 100 cm< D: + 24 mm, - 20 mm 

 Planeidad (artículo 5.2.e de la EHE-08):  
o Cara superior de la cimentación: ± 16 mm/2 m  
o Caras laterales (cimientos encofrados): ± 16 mm/2 m  

 

Encepados 

Tolerancias de ejecución:  

 Replanteo parcial de ejes: ± 20 mm 

 Replanteo total de ejes: ± 50 mm 

 Horizontalidad: ± 5 mm/m, <= 15 mm 

 Aplomado: ± 10 mm 

 Desviación en planta, del centro de gravedad: < 2% dimensión en la dirección 
considerada, ± 50 mm 

 Niveles: 
o Cara superior del hormigón de limpieza: + 20 mm, - 50 mm 
o Cara superior del cimiento: + 20 mm, - 50 mm 
o Espesor del hormigón de limpieza: - 30 mm 

 Dimensiones en planta:  
o Cimientos encofrados: + 40 mm a - 20 mm 
o Cimientos hormigonados contra el terreno (D: dimensión considerada):  

 D <= 1 m: + 80 mm a - 20 mm 
 1 m< D <= 2,5 m: + 120 mm a - 20 mm 
 D > 2,5 m: + 200 mm a - 20 mm 

 Sección transversal (D: dimensión considerada):  
o En todos los casos: + 5%(<= 120 mm), - 5%(<= 20 mm)  
o D <= 30 cm: + 10 mm, - 8 mm 
o 30 cm< D <= 100 cm: + 12 mm, - 10 mm 
o 100 cm< D: + 24 mm, - 20 mm 

 Planeidad: 
o Hormigón de limpieza: ± 16 mm/2 m  
o Cara superior de la cimentación: ± 16 mm/2 m  
o Caras laterales (cimientos encofrados): ± 16 mm/2 m 
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3.6.4.2.5 Medición y abono 

Hormigón 

Metro cúbico (m3) Hormigón armado en cimentaciones, muros y otros elementos estructurales. 

Incluso ejecución en horario nocturno. 

Incluye el suministro y puesta en obra de los hormigones especificados, en cualquier clase de 

elemento, incluso medios auxiliares para trabajos nocturnos. 

Medición teórica sobre planos. 

3.6.4.3 BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

3.6.4.3.1 EJECUCIÓN 

Para el transporte de barras de diámetros hasta diez (10) milímetros, podrán utilizarse rollos de 

un diámetro mínimo interior igual a cincuenta (50) veces el diámetro de la barra. 

Las barras de diámetros superiores, se suministrarán sin curvatura alguna, o bien dobladas ya 

en forma precisa para su colocación. 

Para puesta en obra, la forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los 

Planos. Cuando en éstos no aparezcan especificados los empalmes o solapes de algunas 

barras, su distribución se hará de forma que el número de empalmes o solapes sea mínimo, 

debiendo el Contratista, en cualquier caso, realizar y entregar al Director de las Obras los 

correspondientes esquemas de despiece. 

El doblado se realizará según lo especificado en el Artículo 600 del PG-3, así como en la EHE. 

Las armaduras se colocarán limpias y exentas de toda suciedad u óxido adherido. Se 

dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí mediante las 

oportunas sujeciones, manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al encofrado, de 

modo que quede impedido todo movimiento de las armaduras durante el vertido y 

compactación del hormigón. 

El control de calidad se realizará a nivel normal mediante ensayos no sistemáticos; en su 

utilización como armaduras pasivas en elementos pretensados el control se realizará a nivel 

intenso. El control se realizará conforme a lo establecido en el Artículo 90 de la EHE. 
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Se realizarán dos (2) ensayos de doblado-desdoblado cada veinte (20) t de acero colocado, 

verificándose asimismo la sección equivalente. Cada cuarenta (40) t se realizarán ensayos 

para determinar las características mecánicas (límite elástico y rotura). 

Salvo otras instrucciones que consten en los Planos y lo prescrito en el artículo 37.2.4 de la 

EHE, el recubrimiento mínimo de las armaduras será el siguiente: 

• Paramentos expuestos a la intemperie...............................3,0 cm 

• Paramentos en contacto con tierras, impermeabilizados........4,0 cm 

• Paramentos en contacto con tierras, sin impermeabilizar.......5,0 cm 

Estos valores corresponden a recubrimientos mínimos, el valor que debe prescribirse en 

planos, y que servirá para definir los separadores será el recubrimiento nominal, que es igual a: 

   rnominal = rmínimo + r 

r:  Margen de recubrimiento, en función del nivel de control de ejecución. 

r = 0 mm: Elementos prefabricados con control intenso de ejecución. 

r = 5 mm: Elementos “in situ” con nivel de control de ejecución intenso. 

r = 10 mm: En el resto de los casos. 

Caso de tratar las superficies vistas del hormigón por abujardado o cincelado, el recubrimiento 

de la armadura se aumentará en un centímetro (1 cm). Este aumento se realizará en el espesor 

de hormigón sin variar la disposición de la armadura. 

Los espaciadores entre las armaduras y los encofrados o moldes podrán ser de hormigón 

suficientemente resistente con alambre de atadura empotrado en él, únicamente en 

hormigones que no vayan a resultar vistos, en los hormigones vistos su utilización está 

prohibida. Se seguirá lo establecido en el Artículo 37.2.4 de la EHE. Las muestras de los 

mismos se someterán al Director de las Obras antes de su utilización, y su coste se incluye en 

los precios unitarios de la armadura. 

En los cruces de barras y zonas críticas se prepararán con antelación, planos exactos a escala 

de las armaduras, detallando los distintos redondos que se entrecruzan. 

Las características mecánicas a utilizar serán las especificadas en cada plano. 

Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del Director 

de obra o la persona en quien delegue la aprobación por escrito de las armaduras colocadas. 
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Se aceptarán aceros de alta adherencia que Ileven el sello de conformidad CIETSID 

homologado por el M.O.P.U. Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles 

para evitar confusiones en su empleo. No presentarán ovalaciones, grietas, sopladuras, ni 

mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%). EI módulo de elasticidad será igual o 

mayor de dos millones cien mil kilogramos por centímetro cuadrado (2.100.000 kg./cm2). 

Entendiendo por límite elástico la mínima tensión capaz de producir una deformación 

permanente de dos décimas por ciento (0.2%). Se prevé el acero de límite elástico 4.200 

kg./cm2, cuya carga de rotura no será inferior a cinco mil doscientos cincuenta (5.250 kg./cm2) 

Esta tensión de rotura es el valor de la ordenada máxima del diagrama tensión deformación. Se 

tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instrucción EHE. 

3.6.4.3.2 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de las barras corrugadas para hormigón estructural se realizará según lo 

indicado específicamente en la unidad de obra de la que formen parte. 

En acopios, las barras corrugadas para hormigón estructural se abonarán por kilogramos (Kg) 

realmente acopiados, medidos por pesada directa en báscula contrastada.  

3.6.4.4 ACERO LAMINADO PARA ESTRUCTURA METÁLICA 

3.6.4.4.1 EJECUCIÓN 

Preparación 

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar 

como soporte de elementos estructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las 

partes adyacentes” indicadas posteriormente dentro de las tolerancias admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante 

cuñas de acero separadas entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación 

del número conveniente de vigas de la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, 

se limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento portland y árido, cuya 

máxima dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de 

dosificación no menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón de relleno será la 

conveniente para asegurar el llenado completo; en general, será fluida hasta espesores de 5 

cm y más seca para espesores mayores. 
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Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de 

alta resistencia no se pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento especificado. 

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de 

imprimación en una zona de anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se 

precisa una protección temporal se pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará 

cuidadosamente antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que 

puedan estar en contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. 

Fases de ejecución 

• Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, 

solamente si este no es posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es 

admisible material endurecido tras procesos de corte, como, por ejemplo:  

- Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 

- A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 

- Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 

- Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la 

estructura. 

• Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, 

utilizando procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del 

material no queden por debajo de los valores especificados según CTE DB SE A. 

• Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un 

acabado equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, 

siempre que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su 

dimensión mínima si no es circular). 

• Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 

mm. 

• Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado 

de acabado; la planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde 

recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y 
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forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán 

fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 

• Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la dirección 

facultativa, que se realizarán por el procedimiento establecido. 

•Soldeo:  

Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los planos de 

taller, con todos los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de 

soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro 

laminar. Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 

4063:2000. 

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los 

componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos 

adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos 

provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar 

la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento 

puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por 

puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para 

alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la 

ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado 

especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la 

siguiente. 

• Uniones atornilladas: 

Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, tuercas y 

arandelas se ajustarán a las especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el 

“apretado a tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de 

prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los 

tornillos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del 

pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

 - Método de control del par torsor. 

 - Método del giro de tuerca. 
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 - Método del indicador directo de tensión. 

 - Método combinado. 

Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, 

hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de 

dicho apartado. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando 

cuidadosamente los planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que 

esto pueda ocasionar. 

Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como 

es aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los 

debidos a errores cometidos en la obra que debe sustentar la estructura metálica, como 

replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las 

“tolerancias en las partes adyacentes” mencionados a continuación. 

Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones normales, 

aplicables sin acuerdo especial y necesarias para: 

La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 

Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las tolerancias aceptables para edificación en 

ausencia de otros requisitos y corresponden a: 

 - Tolerancias de los elementos estructurales. 

 - Tolerancias de la estructura montada. 

 - Tolerancias de fabricación en taller. 

 - Tolerancias en las partes adyacentes. 

3.6.4.4.2 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de esta unidad se realizará de acuerdo con la unidad de obra de que 

forme parte. 
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3.6.5. ARQUITECTURA 

3.6.5.1 FACHADA DE FÁBRICA: PIEZAS DE ARCILLA COCIDA 

3.6.5.1.1 DESCRIPCIÓN 

Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, 

arena, agua y a veces aditivos, que constituye fachadas compuestas de varias hojas, sin 

cámara de aire, con aislamiento en cara exterior y revestimiento exterior de tipo continuo. 

Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas 

metálicas, recibidas con mortero u otros sistemas de fijación. Trasdosado interior de paneles de 

yeso laminado con aislamiento de lana de roca. 

3.6.5.1.2 CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES 

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida tomado con mortero de cemento y/o 

cal, de una hoja, sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la cara interior de la hoja exterior 

con mortero de cemento, incluyendo o no aislamiento térmico/absorbente acústico, con o sin 

revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, 

nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los 

ladrillos o bloques y limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, medida 

deduciendo huecos superiores a 1 m2.  

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o 

sellado de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

PROCESO DE EJECUCIÓN  

• Ejecución 

Hoja principal: Se replanteará la situación de la fachada, comprobando las desviaciones entre 

forjados. Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. Se colocarán 

miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las esquinas, huecos, 

quiebros, juntas de movimiento, y en tramos ciegos a distancias no mayores que 4 m. Se 

marcará un nivel general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se realizará el replanteo 

horizontal de la fábrica señalando en el forjado la situación de los huecos, juntas de dilatación y 

otros puntos de inicio de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, de forma que se 

evite colocar piezas menores de medio ladrillo.  
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Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta 

estructural coincida con una de ellas.  

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de 

dilatación, en función del material componente: 12 m en caso de piezas de arcilla cocida, y 6 m 

en caso de bloques de hormigón.  

El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de las 

hiladas, del alféizar y del dintel. Se ajustará el número de hiladas para no tener que cortar las 

piezas. En el caso de bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) 

para encajar un número entero de bloques (considerando la dimensión nominal de altura del 

bloque), entre referencias de nivel sucesivas según las alturas libres entre forjados que se 

hayan establecido en proyecto es conveniente.  

Se dispondrán los precercos en obra.  

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, 

extendida en toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, 

guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está 

ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas 

horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en 

cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. 

Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su 

espesor y en todas las hiladas.  

Los ladrillos se humedecerán (exceptuando los ladrillos completamente hidrofugados y 

aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2min) antes de su colocación para que no 

absorban el agua del mortero. Los ladrillos se colocarán a restregón, utilizando suficiente 

mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán 

las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. En el caso de fábricas cara vista, a medida 

que se vaya levantando la fábrica se irá limpiando y realizando las llagas (primero las llagas 

verticales para obtener las horizontales más limpias). Asimismo, se comprobará mediante el 

uso de plomadas la verticalidad de todo el muro y también el plomo de las juntas verticales 

correspondientes a hiladas alternas. Dichas juntas seguirán la ley de traba empleada según el 

tipo de aparejo.  

En general: Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las 

especificaciones del fabricante de las piezas.  
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Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. Si 

se sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la 

ejecución de las fábricas, se adoptarán las siguientes protecciones:  

Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el 

lavado de los morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de agua en el interior del 

muro. Se procurará colocar lo antes posible elementos de protección, como alfeizares, 

albardillas, etc.  

Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica 

recientemente ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, 

hasta que alcance la resistencia adecuada.  

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas 

ejecutadas, debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y 

durabilidad establecidas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, 

protegiendo lo construido con mantas de aislante térmico o plásticos.  

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de 

hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables de las 

fábricas (aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su 

construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes arriostramientos. En los 

casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se 

arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se 

suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas.  

Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que 

no se disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto.  

•Elementos singulares: 

Juntas de dilatación: Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un 

relleno introducido en la junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y la 

relación entre su espesor y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas 

enfoscadas el sellante quedará enrasado con el paramento de la hoja principal sin enfoscar. 

Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, se dispondrán de forma que 

cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm como mínimo y cada chapa se 

fijará mecánicamente en dicha banda y se sellará su extremo correspondiente.  
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Arranque de la fábrica desde cimentación: Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el 

arranque de la fábrica desde cimentación se dispondrá una barrera impermeable a más de 15 

cm por encima del nivel del suelo exterior que cubra todo el espesor de la fachada. Cuando la 

fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, se dispondrá 

un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, u otra solución que 

proteja la fachada de salpicaduras hasta una altura mínima de 30 cm, y que cubra la barrera 

impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. La unión del zócalo con la fachada en su 

parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto.  

Encuentros de la fachada con los forjados: Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la 

hoja principal esté interrumpida por los forjados, se dispondrá de una junta de desolidarización 

entre la hoja principal y cada forjado por debajo de éstos, dejando una holgura de 2 cm, 

disponer refuerzos locales (ver CTE). Esta holgura se rellenará después de la retracción de la 

hoja principal, con un material cuya elasticidad sea compatible con la deformación prevista del 

forjado, y se protegerá de la filtración con un goterón.  

Encuentros de la fachada con los pilares: Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la 

hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se colocan piezas de menor espesor que la 

hoja principal por la parte exterior de los pilares, para conseguir la estabilidad de estas piezas, 

se dispondrá una armadura o cualquier otra solución que produzca el mismo efecto.  

Encuentro de la fachada con la carpintería: Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta 

entre el cerco y el muro se sellará con un cordón que se introducirá en un llagueado practicado 

en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. Cuando la carpintería 

esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, se rematará el alféizar con 

un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el 

dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la carpintería 

o se adoptarán soluciones que produzcan los mismos efectos. Cuando el grado de 

impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías están retranqueadas respecto del 

paramento exterior de la fachada, se dispondrá precerco y una barrera impermeable en las 

jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el 

interior del muro. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior, será impermeable o se 

dispondrá sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue por la 

parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de un goterón en la 

cara inferior del saliente, separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su 
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entrega lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. La junta de las piezas con goterón 

tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada.  

Encuentro de la fachada con los elementos de separación vertical: Según CTE DB HR, 

apartado 3.1.4.1.1.1, en los encuentros de los elementos de separación vertical con fachadas 

de dos hojas, debe interrumpirse la hoja interior de la fachada, ya sea ésta de fábrica o de 

entramado y en ningún caso, la hoja interior debe cerrar la cámara del elemento de separación 

vertical o conectar sus dos hojas. Si el elemento de separación vertical es tipo 2 (es decir, es 

de dos hojas de fábrica o paneles prefabricados pesados con bandas elásticas en su 

perímetro) cuando acometa a una fachada deben disponerse las bandas elásticas en:  

• Los encuentros con la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el de 

fachadas con el aislamiento por el exterior;  

• El encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas.  

Antepechos y remates superiores de las fachadas: Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.7. Los 

antepechos se rematarán con la solución indicada en proyecto para evacuar el agua de lluvia. 

Las albardillas y vierteaguas tendrán una inclinación, dispondrán de goterones en la cara 

inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos 

correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán impermeables o se dispondrán sobre 

una barrera impermeable que tenga una pendiente. Se dispondrán juntas de dilatación cada 

dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean de arcilla cocida. 

Las juntas entre las piezas se realizarán de tal manera que sean impermeables con un sellado 

adecuado. Se replantearán las piezas de remate. Los paramentos de aplicación estarán 

saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se repicarán previamente. En caso de recibirse los 

vierteaguas o albardillas con mortero, se humedecerá la superficie del soporte para que no 

absorba el agua del mismo; no se apoyarán elementos sobre ellos, al menos hasta tres días 

después de su ejecución.  

Anclajes a la fachada: Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de 

elementos tales como barandillas o mástiles se realicen en un plano horizontal de la fachada, la 

junta entre el anclaje y la fachada se realizará de tal forma que se impida la entrada de agua a 

través de ella, mediante el sistema indicado en proyecto: sellado, elemento de goma, pieza 

metálica, etc.  

Aleros y cornisas: Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de 

constitución continua tendrán una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua y los que 
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sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada cumplirán las siguientes condiciones: serán 

impermeables o tendrán la cara superior protegida por una barrera impermeable; dispondrán 

en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se 

resuelva de forma que evite que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; dispondrán de 

un goterón en el borde exterior de la cara inferior. La junta de las piezas con goterón tendrá la 

forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada.  

Dinteles: Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, 

perfiles metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). 

Se consultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los 

anclajes de perfiles al forjado, etc.  

Aislante térmico: Según CTE DB HE 1, apartado 5.2.1. Se controlará que la puesta en obra de 

los aislantes térmicos se ajusta a lo indicado en el proyecto, en cuanto a su colocación, 

posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares. En caso de colocación de paneles 

por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá de la rigidez de los paneles, y deberá 

ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en los puntos singulares. En 

caso de fijación por adhesión, se colocarán los paneles de abajo hacia arriba. Si la adherencia 

de los paneles a la hoja principal se realiza mediante un adhesivo interpuesto, no se 

sobrepasará el tiempo de utilización del adhesivo; si la adherencia se realiza mediante el 

revestimiento intermedio, los paneles se colocarán recién aplicado el revestimiento, cuando 

esté todavía fresco. Los paneles deberán quedar estables en posición vertical, y continuos, 

evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el aislante en la junta de dilatación de la 

fachada.  

Absorbente acústico: Según CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, el material absorbente acústico o 

amortiguador de vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no 

rellena todo el ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el 

desplazamiento del mismo dentro de la cámara.  

Barrera de vapor: Si es necesaria ésta se colocará en la cara caliente del cerramiento y se 

controlará que durante su ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la misma (CTE DB 

HE 1, apartado 5.2.2).  

Bandas elásticas: Cuando se empleen, éstas deberán quedar adheridas al forjado y al resto de 

particiones y fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo 
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de material. Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (ver capítulo 

Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón) Hoja interior: trasdosado autoportante de 

placas de yeso laminado sobre perfilaría: (ver capítulo Particiones de piezas de arcilla cocida o 

de hormigón) Revestimiento exterior. (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).  

 

GESTIÓN DE RESIDUOS  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

• control de ejecución  

Puntos de observación. ¬Replanteo: Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones 

respecto a proyecto.  

En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y 

protecciones de elementos volados cuya altura sea menor que 2,00m. Huecos para el servicio 

de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; dimensiones mínimas del hueco: 

0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de huecos consecutivos: 25 m, 

etc.  

Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja. ¬Ejecución:  

Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características.  

Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de barrera impermeable, y de zócalo si 

el cerramiento es de material poroso.  

Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros.  

Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas 

(traba).  

Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista.  

Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 

horas).  

Arriostramiento durante la construcción.  
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Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enrasada: existencia de junta de 

solidarización.  

Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte 

exterior de los pilares, existencia de armadura.  

Encuentro de la fachada con la carpintería: en caso de grado de impermeabilidad 5 y 

carpintería retranqueada, colocación de barrera impermeable.  

Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera 

impermeable y, con goterón con separación mínima de la fachada de 2 cm.  

Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza 

metálica, etc.  

Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, 

encuentro con el paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón.  

Dinteles: dimensión y entrega.  

Juntas de dilatación: aplomadas y limpias.  

Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la 

totalidad de la cámara, en contacto con la hoja interior y existencia separadores.  

Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos 

integrados en los cerramientos según detalles constructivos correspondientes.  

Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no 

deterioro durante su ejecución.  

Revestimiento exterior: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) ¬Comprobación 

final:  

Planeidad, medida con regla de 2 m.  

Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio.  

 

ENSAYOS Y PRUEBAS 

Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una 

prueba por cada  
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tipo de fachada y fracción. Las pruebas de servicio se realizarán en general durante la 

ejecución de la fachada, una vez concluidas las hojas a las que se confía la estanquidad del 

conjunto del cerramiento y antes de colocar la hoja del aislamiento térmico / absorbente 

acústico, con el fin de poder detectar, en su caso, la existencia de infiltraciones aunque estas 

fueran mínimas. La duración de las pruebas de estanquidad en fachadas se calcula a partir del 

grado de impermeabilidad mínimo exigido, siendo ésta de 60 a 120 minutos.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  

No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la 

forma de trabajo de los cerramientos o en sus condiciones de arriostramiento.  

Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga 

observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua.  

Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos y de agua procedente de las 

jardineras.  

Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección, observando si aparecen 

fisuras de retracción.  

Cualquier alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido será 

analizada por la dirección facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su 

caso, las reparaciones que deban realizarse.  

3.6.5.1.3 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO  

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 

laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 

ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de 

resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 

diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 

del DB HR.  
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Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.  

Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con 

dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la 

exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos 

cerrados.  

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y 

sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que 

puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio 

previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación 

aplicable. 

3.6.5.2 HUECOS: CARPINTERÍAS 

3.6.5.2.1 DESCRIPCIÓN 

Puertas: compuestas de hoja/s abatible/s. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de 

acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado  

Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s y abatible/s, de aluminio anodizado o lacado.  

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre 

precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, 

accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios.  

3.6.5.2.2 CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo 

herrajes de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, 

lacado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o toldos, ni 

acristalamientos. 
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3.6.5.2.3 PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones.  

• Condiciones previas: soporte  

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de 

revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado.  

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente 

los metales con diferente potencial.  

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  

Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso.  

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, 

mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes 

galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, 

montantes de muros cortina, etc.).  

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero 

evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, 

etc.  

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión 

de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, 

etc.).  
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PROCESO DE EJECUCIÓN  

• Ejecución: En general: Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso 

para el precerco. Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su 

protección, se encuentra en correcto estado y no le falta ninguno de sus componentes 

(burletes, etc.). Se repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, 

etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones 

adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. Se realizarán los 

ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. Se fijará la carpintería al 

precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son de 

funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los 

perfiles. Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: Puertas y ventanas de 

material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, 

quedando unidos en todo su perímetro de contacto. Puertas y ventanas de madera: con 

ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto.  

Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo 

su perímetro de contacto.  

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, 

unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión.  

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las 

carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se 

colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su 

caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la 

junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede 

encajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, se recomienda sellar todas las 

posibles holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de la fachada, 

debiendo rellenarse completamente toda la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no 

sólo superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará 

vierteaguas, goterón en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El 

vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o 

colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la 

figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un 

puente hacia la fachada.  
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• Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

• Tolerancias admisibles  

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan 

confundir con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) llevarán, en toda su 

longitud, señalización visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a 

una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan 

montantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada 

cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada.  

• Condiciones de terminación  

En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo 

hubiere. Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro 

exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y 

secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua.  

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después 

de revestir la fábrica. Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera 

se protegerán contra los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos.  

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

• Control de ejecución 

Carpintería exterior. Puntos de observación: Los materiales que no se ajusten a lo especificado 

se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. Puertas y ventanas 

de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en 

ventanas. Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la 

carpintería inferior a más menos el 5%. Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. Preparación 

del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. 

Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina 

impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de 

lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. Fijación de 

la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. 

Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. Sellado: en ventanas de madera: 
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recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. En ventanas 

metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o 

la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco mediante pintura de protección 

(bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta 

perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes 

(no rígida). En cualquier caso, las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los 

marcos y/o premarcos se rellenan totalmente (se rellena el ancho del premarco). Según CTE 

DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza 

desde el interior o desde el exterior. Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como 

salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo 

especificado.  

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. Según CTE 

DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos debe realizarse de tal 

manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire.  

Comprobación final: Según CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan 

confundirse con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de 

vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de 

accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia hasta el 

objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm.  

Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas 

previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 

personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema 

que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o 

incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico. -Carpintería interior:  

Puntos de observación: Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su 

caso, demolida o reparada la parte de obra afectada.  

Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm.  

Comprobación proyecto: según el CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, 

en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre; según ORDEN 

PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura libre y sentido de apertura.  
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Replanteo: según el CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de 

anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes 

transparentes o translúcidas.  

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SUA 2: vidrios existentes en las 

áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 

Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de 

las viviendas). Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 

Puertas correderas de accionamiento manual.  

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB 

SUA 3.  

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación 

de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de 

independencia.  

Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de 

recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de 

edificio.  

Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. 

Número de pernios o bisagras.  

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de 

condena por el interior (en su caso).  

Acabados: lacado, barnizado, pintado.  

• Ensayos y pruebas 

Carpintería exterior: Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. Prueba de 

escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad 

al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño más 

desfavorable. -Carpintería interior: Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de 

cerraduras.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  
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Hasta su uso final, se protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de 

almacenamiento. El lugar de almacenamiento no es un lugar de paso de oficios que la pueda 

dañar.  

Se desplazarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas.  

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación 

del acristalamiento.  

No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos 

para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 

3.6.5.3 ACRISTALAMIENTOS 

3.6.5.3.1 DESCRIPCIÓN 

Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento 

semitransparente de la envolvente del edificio, comprendiendo las puertas y ventanas 

acristaladas. Estos acristalamientos podrán ser: ¬Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, 

sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura portante. Pueden ser:  

Monolíticos:  

Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les 

confiere resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del 

templado un ligero mateado al ácido o a la arena. Vidrio impreso armado: de silicato 

sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero incorporada, de 

caras impresas o lisas. Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de 

silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. Vidrio plano: de 

silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, 

caras pulidas al fuego.  

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y 

laminación continuas.  

Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de 

resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. Vidrio de capa: vidrio básico, especial, 

tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de materiales 

inorgánicos para modificar sus propiedades. Laminados: compuestos por dos o más hojas de 
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vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados con perfil conformado a carpintería o fijados 

directamente a la estructura portante. Pueden ser:  

Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, 

especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o 

materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, 

al fuego, acústicas, etc.  

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio 

(básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por 

capas o materiales que aportan resistencia al impacto. -Vidrios dobles: compuestos por dos 

vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados con: 

• perfil conformado a carpintería, o fijados directamente a la estructura  

• portante, consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser: Vidrios  

• dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio  

• monolítico con un vidrio laminado. Vidrios dobles bajo emisivos: pueden  

• estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio monolítico  

• un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado.  

Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con 

distintos sistemas de fijación constituyen cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser 

incoloras, traslúcidas u opacas.  

3.6.5.3.2 CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES 

Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de 

fijación, protección y limpieza final. 

3.6.5.3.3 PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
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justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones.  

• Condiciones previas: soporte 

En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, 

de PVC, de perfiles laminados), o bien fijado directamente a la estructura portante mediante 

fijación mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, 

imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados.  

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que 

reciban; además no se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por 

corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a 

flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble.  

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, 

plástico o perfiles laminados.  

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  

• Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  

• Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  

• Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  

• Se evitará el contacto directo entre:  

• Masilla de aceite de linaza -hormigón no tratado.  

• Masilla de aceite de linaza -butiral de polivinilo.  

• Masillas resinosas -alcohol.  

• Masillas bituminosas -disolventes y todos los aceites.  

• Testas de las hojas de vidrio.  

• Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido.  

• Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón.  
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• En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante 

silicona neutra, para que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro.  

• No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos 

dobles.  

PROCESO DE EJECUCIÓN  

• Ejecución:  

-Acristalamientos en general: 

Galces: Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las 

debidas holguras perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con material 

elástico; así se evitará la transmisión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio 

acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos de 4 

mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios 

armados), o cerrados para el resto de casos. La forma de los galces podrá ser: Galces con 

junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor 

podrá ser: Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al 

cerco. Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados 

o clipados. Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC.  

Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el 

cerco o interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual 

del vidrio.  

Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por 

perfiles en U.  

Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanquidad.  

Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire 

exterior y el fondo del galce, limitando las posibilidades de penetración del agua y de 

condensación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio en 

acristalamientos aislantes.  

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de 

colocar el vidrio.  
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Acuñado: Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el 

contacto vidrio-bastidor y repartir su peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de 

apoyo puntuales situados de la siguiente manera:  

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación 

vertical: un solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la 

francesa o en el eje de giro para bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una 

distancia de las esquinas de L/10, siendo L la longitud del lado donde se emplazan.  

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio.  

Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la 

estanquidad y transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el 

plano del vidrio. Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en 

los extremos y a una distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y 

perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos.  

Relleno de los galces, para asegurar la estanquidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser:  

Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o 

pistola. Las masillas elásticas se colocarán con pistola en frío.  

Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas 

preformadas o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor.  

Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos.  

Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad 

del viento sea superior a 50 km/h. 

-Acristalamiento formado por vidrios laminados: 

Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al 

exterior. El número de hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en 

acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala. 

-Acristalamiento formado por vidrios sintéticos:  

En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o 

tratadas, en su caso.  

En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 

N/mm2.  
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Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por 

variaciones dimensionales.  

El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones 

o deformaciones.  

Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares 

hasta su fijación.  

Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o 

aluminio.  

Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la 

presión de apriete.  

La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de 

dos juntas de material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanquidad. El 

tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado 

cada 35 cm como máximo. Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de 

aluminio. 

-Acristalamiento formado por vidrios templados: 

Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio.  

Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del 

propio vidrio, de los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y 

asientos diferenciales. Asimismo se colocarán de modo que no pierdan su posición por 

esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, etc.)  

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir 

entre metal y vidrio. Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, 

independizándolos con cartón, bandas bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de 

vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por presión sobre el elemento 

resistente o con patillas, previamente independizados, como en el caso anterior.  

• Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

• Tolerancias admisibles  
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Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura 

inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m.  

• Condiciones de terminación  

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanquidad entre los vidrios 

y sus marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o 

perfiles extrusionados elásticos.  

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

• Control de ejecución  

Puntos de observación. Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones 

restantes especificadas ± 2 mm. Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de 

mayor espesor al interior. Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 

Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm. Masilla: sin 

discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. Sellante: sección mínima de 25 mm2 

con masillas plásticas de fraguado lento y15 mm2 las de fraguado rápido. En vidrios sintéticos, 

diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm.  

• Conservación y mantenimiento  

En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados 

se protegerán con las condiciones adecuadas para evitar deterioros originados por causas 

químicas (impresiones producidas por la humedad, caída de agua o condensaciones) y 

mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, etc.).  

En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, 

pintura, etc. 

3.6.5.3.4 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO  

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 

laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 

ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de 
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resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 

diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 

del DB HR.  

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

3.6.5.4 PARTICIONES Y TRASDOSADOS DE YESO LAMINADO 

3.6.5.4.1 DEFINICIÓN 

Particiones/Trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero 

galvanizado, de los siguientes tipos:  

Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornilla una placa.  

Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornillan dos o más placas 

de diferente tipo y espesor.  

Trasdosado directo con placa de yeso laminado formado por un panel aislante adherido al 

elemento base con mortero o atornillado a una perfilaría auxiliar anclada al mismo. El panel 

aislante debe estar compuesto por un material absorbente acústico o amortiguador de 

vibraciones, como una lana mineral, revestida por una placa de yeso laminado.  

3.6.5.4.2 CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES 

En el caso de particiones/trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de 

acero galvanizado, metro cuadrado de partición/trasdosado formado por el número de placas 

de yeso del tipo y espesor determinados, a uno o ambos lados de una estructura metálica 

sencilla/doble, formada por montantes separados a ejes una distancia determinada, en mm, y 

canales del ancho especificado, en mm, dando el espesor total especificado de 

partición/trasdosado terminada/o, en mm. Almas con aislante/absorbente, en su caso, del tipo y 

espesor especificados, en una o en las dos estructuras. Parte proporcional de tornillería, pastas 

y cintas para juntas, bandas de estanquidad, anclajes para suelo y techo, incluso replanteo, 

preparación, corte y colocación de las placas y estructura soporte, nivelación y aplomado, 

formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, 

parte proporcional de mermas, roturas, accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado 

y listo para imprimar y decorar.  
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En el caso de trasdosados directos con placa de yeso laminado, metro cuadrado de trasdosado 

directo con panel compuesto de placa de yeso laminado trasdosada con aislante/absorbente, 

adherido al soporte mediante pasta de agarre, listo para pintar, incluso replanteo, preparación, 

corte y colocación de las placas, nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de 

ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, parte proporcional de mermas roturas y 

accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar. 

3.6.5.4.3 PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones.  

• Condiciones previas: soporte  

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de 

borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, 

losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra.  

Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán 

totalmente terminados e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados.  

La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo 

recomendable que los huecos exteriores dispongan del acristalamiento. Los cercos interiores y 

otros elementos a incorporar en el tabique por los instaladores de la tabiquería estarán en obra. 

El techo estará limpio y plano. Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales 

verticales u horizontales.  

Se recomienda ejecutar primero el elemento de separación entre unidades de uso diferentes, 

para después ejecutar el suelo flotante. De esta forma, puede asegurarse que el suelo flotante 

es independiente entre unidades de uso. La tabiquería puede ejecutarse indistintamente sobre 

el suelo flotante o sobre el forjado.  

Si se utiliza como trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, según lo especificado en el 

proyecto, la hoja de fábrica puede tener algún revestimiento, como un enlucido, enfoscado, etc. 
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Si no cuenta con ningún revestimiento, se limpiarán las rebabas de mortero o pasta que 

queden en la hoja de fábrica, a fin de evitar contactos rígidos entre el trasdosado y la hoja de 

fábrica.  

COMPATIBILIDAD  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: Evitar el contacto entre dos metales de distinta 

actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la 

serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de 

agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Se aislarán las tuberías para evitar 

condensaciones. Todos los elementos metálicos (de unión o refuerzo) que entren en contacto 

con la partición/trasdosado de escayola, como rigidizadores, esquineros, etc., deberán estar 

protegidos contra la corrosión, mediante galvanizado, zincado o, al menos, cubiertos de 

pintura. En este caso, la pintura elegida, deberá ser compatible con los productos a utilizar, 

tales como el propio panel, la escayola y el adhesivo. La pintura estará totalmente seca antes 

de entrar en contacto con estos elementos.  

PROCESO DE EJECUCIÓN  

• Ejecución 

-En general: Los elementos de separación verticales de entramado autoportante deben 

montarse en obra, preferiblemente apoyados en el forjado, según las especificaciones de la 

UNE 102040 IN y los trasdosados, bien de entramado autoportante, o bien adheridos, deben 

montarse en obra según las especificaciones de la UNE 102041 IN. En ambos casos deben 

utilizarse los materiales de anclaje, tratamiento de juntas y bandas de estanquidad establecidos 

por el fabricante de los sistemas. La altura máxima de los elementos de entramado con 

estructura metálica autoportante depende del ancho de la perfilería metálica utilizada, la 

modulación a ejes de los elementos verticales y el número de placas de yeso laminado. Si 

fuera necesario se arriostrarán los montantes (deberá estar especificado en proyecto) con 

cartelas según especificaciones del fabricante o en su defecto, pueden utilizarse las 

especificaciones de la UNE 102040 IN sobre los montajes de sistemas de tabiquería de placas 

de yeso laminado con estructura metálica. Debe tenerse en cuenta que el arriostramiento entre 

los montantes ocasiona reducciones de aislamiento de aproximadamente 6 dBA según ensayo. 

Existen elementos auxiliares que permiten su unión sin arriostramiento rígido (uniones de 

elementos o piezas de chapas con amortiguador intermedio de caucho). En el caso de 
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trasdosados autoportantes aplicados a un elemento base de fábrica, se cepillará la fábrica para 

eliminar rebabas. En caso de elementos de separación de doble perfilería de entramado 

metálico con placa intermedia, esta placa puede ser sustituida por una chapa metálica de 0,6 

mm. 

-Replanteo: Se realizará el replanteo horizontal, en suelo y techo, de las 

particiones/trasdosados, según la distribución del proyecto, marcando la situación de los 

cercos, huecos, juntas de dilatación de la partición, etc. En caso de particiones de gran longitud 

se realizarán juntas de dilatación como máximo cada 15 m. Se respetarán en la partición las 

juntas estructurales del edificio.  

Los trasdosados podrán montarse sobre el forjado o sobre el suelo flotante, según se indique 

en el proyecto. Si el solado se ejecuta después del trasdosado, se interpondrá un film protector 

entre el solado y las placas de yeso laminado, de tal forma que se evite que la humedad entre 

en contacto con las placas de yeso.  

Si se utiliza como trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, la distancia entre la fábrica 

y los canales de la perfilería ha de ser de al menos 10 mm. En caso de trasdosado directo, 

según las irregularidades de la hoja de fábrica, debe localizarse el punto o zona más saliente 

para determinar qué tipo de trasdosado a ejecutar:  

A más ganar, es decir, con pelladas de pasta de yeso o a la llana dentada, si las 

irregularidades de la hoja de fábrica son menores a 10 mm. En este caso, se imprimará la 

superficie del panel con un adhesivo adecuado. 

Con pelladas de pasta de agarre, si las irregularidades de la fábrica son menores o iguales a 

20 mm. Se ejecutarán las pelladas de pasta de agarre en el panel, previa a la instalación de los 

paneles. 

Con tientos o tiras de yeso si las irregularidades de la fábrica son mayores de 20 mm. Los 

tientos consisten en tiras de placas de 20 cm de ancho de suelo a techo. Se colocarán éstos 

con pelladas a la hoja de fábrica y se esperará al menos 24 horas para la fijación de los 

paneles. Si el trasdosado se ha ejecutado con tientos y el espesor de éstos lo permite, los 

conductos podrán colocarse superficialmente sobre el cerramiento portador y aprovechar la 

cámara entre el trasdosado y el elemento de fábrica. El material absorbente acústico no debe 

romperse en ningún momento para permitir la colocación de instalaciones (salvo en los puntos 

de salida (cajas para mecanismos eléctricos, cajas de derivación, etc.). 
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Colocación de canales: Previamente a la colocación de los canales, debe interponerse una 

banda de estanquidad en el encuentro de la perfilería con el forjado, techo, los pilares, otros 

elementos de separación verticales y la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o 

con el aislamiento por el exterior, de tal forma que se consiga la estanquidad.  

La tabiquería que acometa a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, de tal 

forma que el elemento de separación vertical sea continuo. En ningún caso, la tabiquería debe 

conectar las hojas del elemento de separación vertical, ni interrumpir la cámara. 

Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación 

vertical, se revestirá de tal forma que no disminuya el aislamiento acústico del elemento de 

separación y se garantice la continuidad de la solución constructiva.  

Los canales se anclarán tanto a suelo como a techo. Se respetará la distancia entre anclajes 

aconsejada por el fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres anclajes para piezas 

superiores a 50 cm y dos para piezas inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las 

solicitaciones que se producen en él según el material del soporte, será avalada por el 

fabricante del anclaje.  

Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas 

quedarán separados el espesor de las placas del tabique pasante. 

Colocación de elementos verticales: De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas:  

Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para 

tramos superiores a 50 cm. Se atornillarán a los canales inferior y superior. Se colocarán 

continuos de suelo a techo.  

Fijos: Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, 

jambas, arranques, sujeción de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con 

tornillos tipo M, no con tornillos P, o se fijarán mediante punzonado, a los canales superior e 

inferior. No romperán la modulación general de los montantes de la unidad. Para la disposición 

y fijación de los perfiles necesarios en cada punto se seguirán las indicaciones del fabricante.  

En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique 

coincidente.  

En los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan 

los otros y en estos últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el 
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montante de arranque del tabique a realizar a la placa o placas del tabique ya instalado 

mediante anclajes.  

Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, 

colocando dos tramos de montantes atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a 

los que forman las jambas. En el dintel del cerco se colocará un canal doblado a 90º en sus dos 

extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente el canal del suelo se subirá de 15 

cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán unidas por atornillado o 

punzonado a los montantes que enmarcan el hueco.  

Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros, 

esquinas, son considerados así), que dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión del 

perfil, número y espesor de las placas. -De modulación o intermedios:  

Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin 

atornillar su unión, y con una longitud de 8 mm a 10 mm más corta de la luz entre suelo y 

techo. La distancia entre ejes será la especificada en proyecto, submúltiplo de la dimensión de 

la placa y no mayor a 60 cm. Esta modulación se mantendrá en la parte superior de los huecos.  

Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos 

de paso o soportes para anclajes o similar. En caso de que los montantes sean de menor 

longitud que la luz a cubrir entre suelo y techo, se solaparán entre ellos o a través de piezas 

auxiliares, de forma que el solape quede perfectamente solidario.  

Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. En 

caso de tener que realizar otras perforaciones, se comprobará que el perfil no queda debilitado. 

Es recomendable que los mecanismos de electricidad y otras instalaciones no coincidan en 

lados opuestos del tabique.  

En caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con cartelas 

de las dimensiones y a las distancias indicadas por el fabricante. En caso de alturas especiales 

o de no desear el arriostramiento (juntas de dilatación, altas prestaciones acústicas, etc.) se 

consultará a la dirección facultativa, y será objeto de estudio específico. -Atornillado de las 

placas de yeso:  

Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones que lleve en su 

interior, procurando que no formen un contacto entre la hoja de fábrica y las placas de yeso 

laminado y, en su caso, después de ser probadas, y colocados los anclajes, soportes o 

aislamientos/absorbentes previstos, se cerrará el tabique por la otra cara. La distribución de 
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conductos en el interior de la cámara se realizará mediante piezas específicas para ello. Se 

deben utilizar envolventes elásticas (pasamuros), para evitar el paso de vibraciones a los 

elementos constructivos, siempre que éstas atraviesen un elemento de separación. Pueden 

utilizarse como pasamuros las coquillas de espuma de polietileno o espuma elastomérica. 

Deben sellarse las holguras entre los pasamuros y los elementos de separación.  

En el caso de existir instalaciones dispuestas en rozas dentro del elemento base, deben 

retacarse con mortero todas las rozas realizadas e intentar que las instalaciones discurran 

entre la perfilería. Al realizar rozas en las placas, las placas sólo deben perforarse en los 

puntos en la salida de instalaciones que discurran por la cámara o en aquellos puntos donde se 

instalarán cajas para mecanismos eléctricos.  

El material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones puesto en la cámara se colocará 

entre los perfiles y debe rellenarla en toda su superficie, con un espesor de material adecuado 

al ancho de la perfilería utilizada. Se recomienda emplear absorbentes acústicos de densidad 

baja o media (de 10 a 70 kg/m3) que permitan el amoldamiento de los conductos sin 

deteriorarse.  

En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a 

los montantes, de manera que sus juntas verticales coincidan siempre con un montante. En los 

tabiques múltiples y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o 

longitudinal.  

En el caso de elementos formados por varias capas superpuestas de placas de yeso laminado, 

deben contrapearse las placas, de tal forma que no coincidan las juntas entre placas ancladas 

a un mismo lado de la perfilería autoportante.  

Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan 

del suelo terminado entre 10 y 15 mm. Cuando las placas sean de menor dimensión que la 

altura libre se colocarán de manera que no coincidan sus juntas transversales en la misma 

línea horizontal, con un solape mínimo de 40cm.  

Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, 

con la longitud indicada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se 

colocarán a 10 mm de éste y los de los bordes transversales a no menos de 15 mm. No se 

atornillarán las placas a los perfiles en la zona donde se produce el cruce de un montante con 

un canal. Los tornillos quedarán suficientemente rehundidos, de tal manera que se permita su 

plastecido posterior.  
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Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una 

junta del mismo nivel de laminación en un mismo montante. Las juntas entre las placas de yeso 

laminado y de las placas con otros elementos constructivos deben tratarse con pastas y cintas 

para garantizar la estanquidad de la solución. El tratamiento de las juntas se realizará 

interponiendo pasta de juntas de yeso, para asentar cinta de papel microperforado. Tras el 

secado de la junta, se aplicarán las capas de pasta necesarias según la decoración posterior 

del paramento. También se podrá realizar el tratamiento de las juntas pegando una cinta de 

malla autoadhesiva en las juntas y posteriormente aplicando las capas de pasta de juntas 

necesarias según la decoración posterior. Si se hubieran proyectado 2 o más placas de yeso 

laminado por cada lado, cada una de las placas se colocará contrapeada respecto a las placas 

de la fase anterior y se procederá al tratamiento de juntas y plastecido de tornillos de cada 

fase.  

De forma análoga, se procederá al tratamiento con pasta de yeso y cinta de juntas en las juntas 

perimetrales del trasdosado con el forjado y otras particiones o podrá utilizarse silicona elástica.  

En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de tabiques 

sencillos se colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras 

opuestas de un mismo nivel de laminación no coincidirán en el mismo montante.  

• Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

• Tolerancias admisibles 

Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm.  

Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm.  

En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 15 cm, que no arranquen del 

suelo y que presenten riesgo de impacto: entre 15 cm y 2,00 m medidos a partir del suelo.  

• Condiciones de terminación 

Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán 

rehundidas y limpias de celulosa a su alrededor. Las cajas para mecanismos eléctricos y 

distintos pasos de instalaciones estarán convenientemente recibidas y emplastecidas. Las 

superficies de las placas estarán limpias de polvo y manchas. Se repasarán las posibles zonas 

deterioradas, saneándolas convenientemente y realizando su emplastecido.  
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Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se realizará un 

emplastecido previo al tratamiento.  

Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, asentando en 

éstas la cinta de juntas con espátula. Se dejará secar y se aplicará una capa de pasta de 

acabado. Una vez seco, se aplicará una segunda capa y se lijará la superficie tratada.  

En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o especiales), 

será necesario emplastecer las juntas de las placas interiores.  

Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las 

placas.  

En el caso de trasdosados de fábrica, si hay un falso techo, se recomienda ejecutar primero el 

trasdosado y después el techo.  

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

• Control de ejecución Puntos de observación. ¬Previo a la ejecución: 

Comprobación que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto 

estado.  

La superficie donde apoyará la perfilería está limpia y sin imperfecciones significativas.  

Replanteo: Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la 

partición. 

En trasdosados autoportantes, colocación de la perfilería separada al menos 10 mm de la hoja 

de fábrica. No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. Juntas de 

dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m. ¬ 

Ejecución: Colocación de canales: colocación de banda de estanquidad en suelo, techo y en 

los encuentros laterales con elementos de fábrica y pilares. Comprobación de los anclajes y 

arriostramiento adecuado, en su caso. Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo y 

distancia. Uniones a otros tabiques. Colocación de montantes intermedios: modulación y sin 

atornillar. Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. 

Colocación de las instalaciones: se llevan por dentro de la perfilería, en su caso, y se emplean 

piezas específicas para el tendido de las mismas. Colocación del aislante/absorbente: cubre 

toda la superficie de la cámara y no ha sufrido roturas. Ancho adecuado a los montantes 

utilizados. Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). 
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Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada 

junta longitudinal. Juntas entre las placas de yeso: tratamiento con pasta de juntas y cintas de 

papel o malla. Encuentros entre las placas de yeso y el forjado o las particiones a las que éstas 

acometen: tratamiento con pasta de yeso y cinta de juntas. Colocación de dos o más fases de 

placas de yeso: comprobación que la segunda fase se ha anclado de forma contrapeada con 

respecto a la fase anterior. Tratamiento de las de juntas y plastecido de tornillos de cada fase. 

Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de 

elementos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura 

comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de 

impacto. 

Comprobación final: Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con 

regla de 20 cm. Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con 

regla de 2 m.  

Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura. Acabado de la superficie adecuado para la 

aplicación de revestimientos decorativos. Las placas de acabado están debidamente selladas y 

no existen rozas o roturas en ellas. Las cajas de derivación y las de los mecanismos eléctricos 

(enchufes, interruptores, etc.) son apropiadas para las placas de yeso laminado.  

• Ensayos y pruebas Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles 

canal para comprobar su idoneidad frente  

a las solicitaciones que se producen en ellos según el material del soporte. Las instalaciones 

que vayan a quedar ocultas se someterán a una prueba para verificar su correcto 

funcionamiento, previa al cierre del tabique.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  

Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. No se fijarán o 

colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. Se inspeccionará la 

posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc. La limpieza se realizará según el tipo de 

acabado. Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado. 

3.6.5.4.4 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
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laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 

ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de 

resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 

diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 

del DB HR.  

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

3.6.5.5 REVESTIMIENTOS DE PARAMENTOS: ALICATADOS 

3.6.5.5.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento para acabados de paramentos interiores y exteriores con baldosas cerámicas 

esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, 

recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de 

piezas complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, incluso 

eliminación de restos y limpieza. 

3.6.5.5.2 PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones.  

•Condiciones previas: soporte  
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La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales 

especialistas con la supervisión de la dirección facultativa de las obras.  

El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de baldosas: estabilidad 

dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad.  

Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base:  

De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación.  

De la superficie de colocación.  

Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con espesor de mortero). Capa 

fina (la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una capa de 

mortero o pasta niveladora como medida adicional).  

Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). Capa fina, (la superficie 

está aparentemente seca).  

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc.  

Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad mediante 

repicado u otros medios; esto no será necesario con adhesivos C2, D o R.  

Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una 

imprimación impermeabilizante.  

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan impedir 

la adherencia del mortero adhesivo.  

El alicatado con mortero de cemento se aplicará en paramentos cerámicos o de cemento, 

mientras que el alicatado con adhesivo se aplicará en el revestimiento de paramentos de 

cualquier tipo.  

En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de 

rejuntado de mayor deformabilidad.  

PROCESO DE EJECUCIÓN  

•Ejecución  

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), 

procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de 
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heladas. Se limpiará y humedecerá el soporte a revestir si es recibido con mortero. Si es 

recibido con pasta adhesiva se mantendrá seco el soporte. En cualquier caso se conseguirá 

una superficie rugosa del soporte. Se mojarán las baldosas por inmersión si procede, para que 

no absorban el agua del mortero. Se colocará una regla horizontal al inicio del alicatado y se 

replantearán las baldosas en el paramento para el despiece de los mismos. El alicatado se 

comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. Sobre muros de 

hormigón se eliminará todo resto de desencofrante. -Amasado: Adhesivos cementosos: según 

recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener una masa homogénea 

y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. 

Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. Adhesivos en 

dispersión: se presentan listos para su uso.  

Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. ¬Colocación general:  

Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre 

la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y 

moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo 

para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del 

adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la 

adherencia. No se realizará el alicatado hasta que no se haya producido la retracción más 

importante del muro, es decir entre 45 y 60 días. Cuando se coloquen productos porosos no 

esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, 

previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre la 

superficie del revestimiento.  

Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la cerámica directamente 

sobre el soporte). Colocación en capa fina, (se realizará sobre una capa previa de 

regularización del soporte).  

En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhesivo de resinas reactivas, el 

alicatado podrá fijarse directamente a los paramentos de mortero, sin picar la superficie pero 

limpiando previamente el paramento. Para otro tipo de adhesivo se aplicará según las 

instrucciones del fabricante. Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 

m2. Las baldosas no deberán colocarse si se forma una película seca en la superficie del 

adhesivo.  
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En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán los azulejos extendidos 

sobre el mortero de cemento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante pellas 

individuales en cada pieza), picándolos con la paleta y colocando pequeñas cuñas de madera 

en las juntas.  

En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal 

quedará incorporada al material de agarre. -Juntas:  

El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm.  

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de 

colocación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material 

compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, deberá cubrirse con 

una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La profundidad 

mínima del rejuntado debe ser de 6mm. Se deberían rellenar a las 24 horas del embaldosado.  

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de 

desolidarización si la hubiese, y su anchura deberá ser, como mínimo, la de la junta del 

soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera.  

Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes de colocar la capa de 

regularización, dejándose en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros 

elementos tales como paredes, pilares, etc. Se podrá prescindir de ellas en recintos con 

superficies menores de 7 m2. Deberán ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 

5mm, y quedarán ocultas por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de materiales 

de obra y llegar hasta el soporte.  

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 

70 m2 en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas debe 

replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas 

juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura 

mayor o igual de 5 mm. Podrán rellenarse con perfiles o materiales elásticos. -Corte y 

taladrado:  

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 

cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible, los cortes se realizarán en los 

extremos de los paramentos.  

• Gestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

•Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: ¬Longitud y anchura/ rectitud 

de lados: Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm  

Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. -Ortogonalidad:  

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm  

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. -Planitud de superficie:  

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm  

Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/-1,0 mm.  

•Condiciones de terminación 

Una vez fraguado el mortero o pasta adhesiva se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, 

retirando todas las sustancias perjudiciales o restos de mortero o pasta, rejuntándose 

posteriormente con material de rejuntado o lechada de cemento blanco o gris (coloreada 

cuando sea preciso), no aceptándose el rejuntado con polvo de cemento.  

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, se limpiará la superficie del material cerámico 

con una solución ácida diluida para eliminar los restos de cemento. Nunca se efectuará una 

limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. Se limpiará la superficie con cepillos de 

fibra dura, agua y jabón, eliminando todos los restos de mortero con espátulas de madera.  

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. Se impregnará la superficie 

con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico, y posterior aclarado  

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

•Control de ejecución 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final.  

Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm.  

Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace 

siguiendo las instrucciones del fabricante.  

Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción.  
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Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido por 

inmersión en agua. Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido.  

Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto.  

Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada.  

Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme 

una película sobre la superficie del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan 

definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo.  

Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en 

exteriores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2.  

En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos.  

Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un sellante 

adecuado. Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de 

adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su relleno.  

Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado 

en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante.  

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no 

debe exceder de 1 mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m y no debe exceder 

de 2 mm.  

Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alineación de juntas se mide con regla de 

1 m y no debe exceder de ± 1 mm.  

Limpieza final: comprobación y medidas de protección.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  

Durante la obra, se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y 

punzonamiento.  

No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada de 

agua, es necesario profundizar hasta encontrar el soporte. 

3.6.5.5.3 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 
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VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO  

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 

laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 

ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de 

resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 

diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 

del DB HR.  

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

3.6.5.6 REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS: ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y 

ENLUCIDOS 

3.6.5.6.1 DESCRIPCIÓN 

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie 

que se reviste, puede ser:  

-Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, 

o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a 

revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado.  

-Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, 

pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un 

guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de 

acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos 

podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado.  

-Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, 

mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 

y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o 

paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado.  

3.6.5.6.2 CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES 
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-Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso 

preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos.  

-Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con 

pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso 

limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas.  

-Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en 

una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 

3.6.5.6.3 PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones.  

•Condiciones previas: soporte  

-Enfoscados:  

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como 

mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de 

mortero. Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán 

superiores a los del soporte.  

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia 

a la deformación. Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del 

mortero. Capacidad limitada de absorción de agua. Grado de humedad: si es bajo, según las 

condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no 

estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero.  

Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla 

metálica o plástico. Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero 

con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se 
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humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado. Libre de sales solubles en agua 

(sulfatos, portlandita, etc.). La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y 

regándose previamente a la aplicación del mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se 

rascará hasta descascarillarlo. Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de 

ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos.  

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies 

vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. -Guarnecidos:  

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el 

que se aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no 

desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. -

Revocos:  

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el 

que se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado.  

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y 

humedecerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será 

rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y 

limpieza. Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a 

la aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que 

mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. 

Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser 

una emulsión añadida al agua de amasado.  

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

-Enfoscados: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en 

fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con 

el aislante. No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia 

análoga o inferior al yeso. 

Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas 

de arcilla cocida.  

En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de 

conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de 

preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior.  
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Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de 

aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de 

sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría 

lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, 

dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones.  

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero 

fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión 

de las armaduras.  

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la 

precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se 

controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 

alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la 

obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia 

de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada).  

No se emplearán áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias 

siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos.  

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no 

agresivos para las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el 

riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. -Guarnecidos:  

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual 

sea superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como 

consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas 

con una superficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado 

metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero.  

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero 

mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y 

especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. -Revocos:  

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con 

el material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto -cemento o 

metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) 

requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica.  
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PROCESO DE EJECUCIÓN  

•Ejecución  

-En general:  

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán 

un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento 

sin enfoscar.  

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según 

el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su 

cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir.  

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de 

revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

 Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá 

un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), 

adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor 

suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y 

la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte.  

Cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá 

una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a 

la fisuración.  

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá 

estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja 

del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte 

suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su 

deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; 

adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, 

(que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 

estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, 

ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques 

físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa.  

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del 

agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, 
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con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración 

no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del 

mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente 

al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la 

hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a 

la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento 

de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-

noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los 

ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa.  

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara 

interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para 

conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos 

hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm.  

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 

forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del 

forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm 

por debajo de la primera hilada de la fábrica.  

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja 

principal está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras 

colocadas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados.  

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: 

el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro 

capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se 

aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 ºC ni cuando se 

prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su 

aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm.  

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se 

dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre 

éste.  

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá 

adherido o fijado al elemento que sirve de soporte.  
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Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir 

una impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa 

protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica 

para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un 

revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir.  

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, 

sobre la barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de 

mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo.  

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón 

prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción.  

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de 

protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa 

resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con peso 

suficiente para contrarrestar la succión del viento.  

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o 

mortero filtrante.  

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico 

se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre 

estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm 

de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de 

mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén 

impermeabilizados.  

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. 

Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el 

remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un 

ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento.  

Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales con 

bandas elásticas (tipo 2) cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los 

contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido 

del techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se prolongará la banda elástica o 

se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para rematar la junta, podrán utilizarse cintas de 

celulosa microperforada.  
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De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja 

interior de fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento 

de separación vertical de una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. 

También deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en 

su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, ventiladas o 

con el aislamiento por el exterior.  

-Enfoscados:  

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 

elementos fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta.  

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del 

soporte a revestir. En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de 

tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado.  

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC 

o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se 

amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas 

de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos 

verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se 

aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se 

realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas 

de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar a 

endurecer la anterior.  

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya 

a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. En 

enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, 

para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. Se suspenderá la ejecución 

en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo de lluvias si 

no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 

-Guarnecidos:  

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la 

pared, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y 
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repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si 

lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a 

realizar el guarnecido. No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea 

inferior a 5 ºC. En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y 

punteándolos con pasta de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una 

maestra a cada uno de sus lados.  

En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al 

menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en 

todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo.  

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de 

agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con 

ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del 

edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas 

sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para 

mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta 

durante su fraguado.  

-Revocos:  

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 

elementos fijados a los paramentos.  

En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, 

comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 

mm.  

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de 

mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, 

(manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 

mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada.  

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera 

capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la 

parte superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de 

mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco 

no será inferior a 10 mm.  
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En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido 

por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se 

dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm.  

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el 

mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la 

superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no 

será inferior a 3 mm.  

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa 

regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su 

endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la 

fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el 

revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las 

verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas 

estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará 

embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, 

etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, 

huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los 

encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o 

puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas.  

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única 

capa de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 

15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante 

proyección mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación 

manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o 

metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en 

las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, 

se humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los 

junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la 

consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta.  

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a la 

sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o 

vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán 
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los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá 

húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado.  

• Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

•Tolerancias admisibles  

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el 

revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. En caso de revoco con 

mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm.  

•Condiciones de terminación 

-Enfoscados: La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva 

de soporte a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada 

mediante riego directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, 

caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección 

con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase 

de endurecimiento. El acabado podrá ser: Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, 

pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. Bruñido, 

cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o 

cuando se requiera un enfoscado más impermeable.  

-Guarnecidos: Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, 

quedando a línea con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  

-Revocos: Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado 

con rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. Revoco tendido con mortero de cal o 

estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con 

rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. Revoco tendido con mortero 

preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o picado con 

rodillo de esponja. Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los 

pigmentos y la textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a 

aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de 

áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco.  

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  
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•Control de ejecución 

Puntos de observación.  

¬Enfoscados: 

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 

Idoneidad del mortero conforme a proyecto. Tiempo de utilización después de amasado. 

Disposición adecuada del maestreado. Planeidad con regla de 1 m. -Guarnecidos: 

Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), 

que no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. Se 

comprobará que no se añade agua después del amasado. Comprobar la ejecución de 

maestras o disposición de guardavivos.  

Revocos: 

Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. Dosificación del mortero: 

se ajusta a lo especificado en proyecto.  

•Ensayos y pruebas 

-En general: Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. Dureza superficial en 

guarnecidos y enlucidos >40 shore.  

¬Enfoscados:  

Planeidad con regla de 1 m. 

¬Guarnecidos: 

Se verificará espesor según proyecto.  

Comprobar planeidad con regla de 1 m.  

¬Revocos:  

Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se 

interrumpe el revoco en las juntas estructurales.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, 

fraguado y endurecimiento del cemento. 
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3.6.5.6.4 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO  

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 

laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 

ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de 

resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 

diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 

del DB HR.  

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

3.6.5.7 CUBIERTAS PLANAS 

3.6.5.7.1 DESCRIPCIÓN 

Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la disposición de sus 

componentes, con protección de grava o de lámina autoprotegida. La pendiente estará 

comprendida entre el 1% y el 5%. 

3.6.5.7.2 EJECUCIÓN 

PREPARACIÓN 

La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños 

para la correcta recepción de la impermeabilización. 

FASES DE EJECUCIÓN 

• Sistema de formación de pendientes: La pendiente de la cubierta se ajustará a la establecida 

en proyecto. El espesor de la capa de formación de pendientes estará comprendido entre 30 

cm y 2 cm; en caso de exceder el máximo, se recurrirá a una capa de difusión de vapor y a 

chimeneas de ventilación. Este espesor se rebajará alrededor de los sumideros. 
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• Barrera contra el vapor: la barrera de vapor se colocará inmediatamente encima del sistema 

de formación de pendientes, ascenderá por los laterales y se adherirá mediante soldadura a la 

lámina impermeabilizante. 

• Capa separadora: Deberá intercalarse una capa separadora para evitar el riesgo de 

punzonamiento de la lámina impermeable. En cubiertas invertidas, cuando se emplee fieltro de 

fibra de vidrio o de poliéster, se dispondrán piezas simplemente solapadas sobre la lámina 

impermeabilizante. 

• Aislante térmico: se colocará de forma continua y estable. 

• Capa de impermeabilización: antes de recibir la capa de impermeabilización el soporte 

cumplirá las siguientes condiciones: estabilidad dimensional, compatibilidad con los elementos 

que se van a colocar sobre él, superficie lisa y de formas suaves, pendiente adecuada y 

humedad limitada (seco en superficie y masa). Los paramentos a los que ha de entregarse la 

impermeabilización deben prepararse con enfoscado maestreado y fratasado para asegurar la 

adherencia y estanqueidad de la junta. La impermeabilización se colocará en dirección 

perpendicular a la línea de máxima pendiente. Las distintas capas de impermeabilización se 

colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas. Los solapos quedarán a favor de la corriente 

de agua y no quedarán alineados con los de las hileras contiguas. 

• Capa de protección: 

Cubiertas con protección de grava: La capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de 

un espesor tal que garantice la protección permanente del sistema de impermeabilización 

frente a la insolación y demás agentes climáticos y ambientales Los espesores no podrán ser 

menores de 5 cm y estarán en función del tipo de cubierta y la altura del edificio, teniendo en 

cuenta que las esquinas irán más lastradas que las zonas de borde y éstas más que la zona 

central. Cuando la lámina vaya fijada en su perímetro y en sus zonas centrales de 

ventilaciones, antepechos, rincones, etc., se podrá admitir que el lastrado perimetral sea igual 

que el central. En cuanto a las condiciones como lastre, peso de la grava y en consecuencia su 

espesor, estarán en función de la forma de la cubierta y de las instalaciones en ella ubicadas. 

Se dispondrán pasillos y zonas de trabajo que permitan el tránsito sin alteraciones del sistema. 

3.6.5.7.3 MANTENIMIENTO.USO. 

No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como 

antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 
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Las cubiertas planas serán accesibles únicamente para su conservación. Para la circulación 

por ella se establecerán dispositivos portantes, permanentes o accidentales que establezcan 

caminos de circulación, de forma que el operario no pise directamente las piezas de acabado. 

El personal encargado del mantenimiento irá provisto de calzado adecuado y de cinturón de 

seguridad que irán anclando en las anillas de seguridad situadas en los faldones. 

3.6.5.7.4 CONSERVACIÓN 

Cada cinco años, o antes si se observará algún defecto de estanquidad o de sujeción, se 

revisarán el tejado y los elementos de recogida de aguas, reparando los defectos observados 

con materiales y ejecución análogo a los de la construcción original. 

Cada año, coincidiendo con la época más seca, se procederá a la limpieza de hojarasca y 

tierra de los canalones y limahoyas. 

3.6.5.8 CUBIERTAS PANEL SANDWICH METÁLICO 

3.6.5.8.1 DESCRIPCIÓN 

Cubierta formada por panel de un espesor total determinado, formado por chapas de acero en 

perfil comercial, exterior e interior, y núcleo de material aislante; sobre una estructura auxiliar 

de acero galvanizado, anclada a la estructura principal de cubierta del edificio. 

3.6.5.8.2 EJECUCIÓN 

TAREAS PREVIAS 

Antes de comenzar con los trabajos de montaje de las chapas, debe comprobarse que esté 

ejecutada correctamente la estructura que las sustentará. 

Debe limpiarse el panel de toda suciedad de obra y de limaduras de hierro. 

REPLANTEO 

Se procede a definir la situación de los aleros, limatesas, limahoyas, canalones, cumbreras, 

elementos salientes, bajantes, formación de pendientes y juntas estructurales. 

PROCESO CONSTRUCTIVO 

Antes de colocarlo, debe presentarse el panel; se efectúa el montaje de abajo hacia arriba y de 

cara opuesta a la dirección del viento dominante. 

Se prestará atención en los solapes, de acuerdo a las especificaciones del proyecto. 
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Cuando los lados del panel no son simétricos, conviene ir avanzando con el montaje 

ensamblando el lado menor del panel bajo la grapa de conexión para fijar así el lado mayor del 

panel que le precede. 

Después de haber presentado el panel, se realiza su reglaje y sujeción taladrando el panel en 

los puntos de cruce del lado mayor libre con las alas de los perfiles correa. La sujeción 

depende del material de las correas. 

Situar las grapas de sujeción e introducir los tirafondos, ganchos o tornillos de rosca. 

Después de haber concluido la cobertura completa, resolver los encuentros especiales y los 

remates en función de lo especificado por proyecto y por el fabricante. 

Mientras se realizan los trabajos, debe protegerse la cubierta de cualquier acción mecánica que 

no esté prevista en los cálculos; proteger los materiales de posibles impactos. 

Manejar los paneles de canto para impedir que penetre humedades en los bordes cortados, 

pues ésta modifica el poder de adherencia entre el material aislante y la chapa de acero 

galvanizado. 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA 

No deben efectuarse operaciones de corte en obra ya que puede haber incrustaciones de 

partículas metálicas; si las hubiere, deben limpiarse prolijamente. 

Ejecutar las soldaduras en taller reparando el área de revestimiento dañada. 

Un solape longitudinal será diferente dependiendo de la inclinación de la cubierta y pendiente, 

el mismo varía entre 150 y 200 mm. 

Para chapas de perfil ondulado, el solape lateral debe ser de /12 onda, y hasta de una onda 

cuando se requiere asegurar la estanqueidad. 

Para chapas de perfil nervado o grecado, el solape lateral se toma de 1/4 de greca. 

Para formar el alero, el vuelo de las chapas debe ser menor de 350 mm, y en laterales, menor 

que una onda o una greca. 

Estas cubiertas no se utilizan en contacto con los materiales siguientes: 

Yeso fresco, cemento fresco o cal. 

Maderas de castaño o roble. 

Acero sin protección para la corrosión. 
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CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Se mide por superficie terminada, en m2. 

Se descuentan los huecos si hubiere. 

CONTROL DE CALIDAD 

Los materiales llevan un Certificado de Producto, deberá comprobarse su existencia y el estado 

aparente de chapas y accesorios en perfecto estado, sin defectos o golpes. 

La ejecución de esta cubierta de chapa se controla efectuando las siguientes inspecciones: 

Comprobar antes de la colocación, la posición de las correas o los puntos de apoyo de la 

chapa. 

Comprobar la correcta ejecución de los solapes, su sentido de colocación, elementos de 

fijación y ajuste. 

Debe comprobarse la ejecución en los puntos singulares tales como limatesas, limahoyas, 

cumbrera, encuentros con paramentos laterales y canalones. 

Comprobar las juntas de estanqueidad. 

3.6.5.9 IMPERMEABILIZACIONES 

3.6.5.9.1 DESCRIPCIÓN 

Materiales o productos que tienen propiedades protectoras contra el paso del agua y la 

formación de humedades interiores. 

Estos materiales pueden ser imprimadores o pinturas, para mejorar la adherencia del material 

impermeabilizante con el soporte o por sí mismos, láminas y placas. 

3.6.5.9.2 CONTROL Y ACEPTACIÓN 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, 

el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda 

hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 

que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 

casos. 

Los imprimadores deberán llevar en el envase del producto sus incompatibilidades y el 

intervalo de temperaturas en el que debe ser aplicado. En la recepción del material debe 
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controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. Si durante el almacenamiento 

las emulsiones asfálticas se sedimentan, deben poder adquirir su condición primitiva mediante 

agitación moderada. 

Las láminas y el material bituminoso deberán llevar, en la recepción en obra, una etiqueta 

identificativa indicando la clase de producto, el fabricante, las dimensiones y el peso neto por 

metro cuadrado. Dispondrán de SELLO INCE-AENOR y de homologación MICT. 

3.6.5.9.3 ENSAYOS (SEGÚN NORMAS UNE): 

- Cada suministro y tipo. 

- Identificación y composición de las membranas, dimensiones y masa por unidad de área, 

resistencia al calor y pérdida por calentamiento, doblado y desdoblado, resistencia a la tracción 

y alargamiento de rotura, estabilidad dimensional, composición cuantitativa y envejecimiento 

artificial acelerado. 

- En plásticos celulares destinados a la impermeabilización de cerramientos verticales, 

horizontales y de cubiertas: dimensiones y tolerancias y densidad aparente cada 1.000 m2 de 

superficie o fracción. 

Si el producto posee un Distintivo de Calidad homologado por el Ministerio de Fomento, la 

dirección facultativa puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material 

cuando éste llegue a obra. 

3.6.5.9.4 EJECUCIÓN. 

Preparación: 

Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación y colocación 

de los impermeabilizantes. 

No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas 

puedan resultar perjudiciales, en particular cuando esté nevando o el soporte esté mojado o 

cuando sople viento fuerte. Tampoco deben realizarse trabajos cuando la temperatura no sea 

la adecuada para la correcta utilización de cada material. 

Fases de ejecución: 

En cubiertas, siempre que sea posible, la membrana impermeable debe independizarse del 

soporte y de la protección. Sólo debe utilizarse la adherencia total de la membrana cuando no 

sea posible garantizar su permanencia en la cubierta ya sea frente a succiones del viento o 
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cuando las pendientes son superiores al 5%; si la pendiente es superior al 15% se utilizará el 

sistema clavado. 

Cuando se precise una resistencia a punzonamiento se emplearán láminas armadas, estas 

aumentan la sensibilidad térmica de las láminas, por lo que es recomendable para especiales 

riesgos de punzonamiento recurrir a capas protectoras antipunzonantes en lugar de armar 

mucho las láminas. 

Las láminas de PVC sin refuerzo deben llevar una fijación perimetral al objeto de contener las 

variaciones dimensionales que sufre este material. 

Las láminas de PVC en cubiertas deberán instalarse con pendientes del 2% y se evitará que 

elementos sobresalientes detengan el curso del agua hacia el sumidero. Sólo podrán admitirse 

cubiertas con pendiente 0%, en sistemas de impermeabilización con membranas de PVC 

constituidos por láminas cuya resistencia a la migración de plastificante sea igual o inferior al 

2% y que además sean especialmente resistentes a los microorganismos y al ataque y 

perforación de las raíces. 

En la instalación de láminas prefabricadas de caucho no se hará uso de la llama, las juntas irán 

contrapeadas, con un ancho inferior a 6 mm y empleando fijaciones mecánicas. 

Acabados: 

El aislamiento irá protegido con los materiales necesarios para que no se deteriore con el paso 

del tiempo. El recubrimiento o protección del aislamiento se hará de tal manera que este quede 

firme y lo haga duradero. 

Control y aceptación: 

Se verificarán las soldaduras y uniones de las láminas. 

3.6.5.9.5 MANTENIMIENTO.USO. 

No se colocarán elementos que perforen la impermeabilización, como antenas, mástiles, 

aparatos de aire acondicionado, etc. 

3.6.5.9.6 CONSERVACIÓN 

Se eliminará cualquier tipo de vegetación y de los materiales acumulados por el viento. 

En cubiertas, se retirarán, periódicamente, los sedimentos que puedan formarse por 

retenciones ocasionales de agua. 
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Se conservarán en buen estado los elementos de albañilería relacionados con el sistema de 

estanquidad. 

Se comprobará la fijación de la impermeabilización al soporte en la cubiertas sin protección 

pesada. 

Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 

Si el material de protección resultara dañado como consecuencia de circunstancias imprevistas 

y se produjeran filtraciones, o se estancara el agua de lluvia, deberán repararse 

inmediatamente los desperfectos. 

3.6.5.10 AISLAMIENTOS TERMOACÚSTICOS 

3.6.5.10.1 DESCRIPCIÓN 

Materiales que por sus propiedades sirven para impedir o retardar la propagación del calor, frío, 

y/o ruidos. 

El aislamiento puede ser, por lo tanto, térmico, acústico o termoacústico.  

Para ello se pueden utilizar diferentes elementos rígidos, semirrígidos o flexibles, granulares, 

pulverulentos o pastosos. Así se pueden distinguir las coquillas (aislamiento de conductos), las 

planchas rígidas o semirrígidas, las mantas flexibles y los rellenos. 

3.6.5.10.2 EJECUCIÓN 

Preparación 

Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación y colocación 

de los materiales. 

Los materiales deberán llegar a la obra embalados y protegidos. 

Fases de ejecución 

El aislamiento debe cubrir toda la superficie a aislar y no presentará huecos, grietas, o 

descuelgues y tendrá un espesor uniforme. 

Deberán quedar garantizadas la continuidad del aislamiento y la ausencia de puentes térmicos 

y/o acústicos, para ello se utilizarán las juntas o selladores y se seguirán las instrucciones del 

fabricante o especificaciones de proyecto. 

En la colocación de coquillas se tendrá en cuenta: 
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• En tuberías y equipos situados a la intemperie, las juntas verticales se sellarán 

convenientemente. 

• El aislamiento térmico de redes enterradas deberá protegerse de la humedad y de las 

corrientes de agua subterráneas o escorrentías. 

•  Las válvulas, bridas y accesorios se aislarán preferentemente con casquetes aislantes 

desmontables de varias piezas, con espacio suficiente para que al quitarlos se puedan 

desmontar aquellas. 

3.6.5.11 REVESTIMIENTOS DE PARAMENTOS: PINTURAS 

3.6.5.11.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, 

carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, 

situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso 

preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente 

terminado, y limpieza final. 

3.6.5.11.2 PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones.  

•Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se 

comprobará que las superficies cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio 

de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar 
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impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas 

desde su ejecución.  

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a 

cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del 

metal. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 

8-14% para interiores. Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir 

estarán secas; en el caso de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. Estarán 

recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, 

etc. Según el tipo de soporte a revestir, se considerará:  

-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas 

y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales 

producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas 

que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura 

cemento, se humedecerá totalmente el soporte.  

-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro 

se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual 

de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  

En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, 

anticorrosiva, etc.  

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 

Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte 

y barniz hidrófugo. Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices.  

Sobre metal: pintura al esmalte. En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las 

siguientes pinturas y barnices: Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. Sobre yeso o 

escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al 

esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca 

nitrocelulósica. Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para 

acondicionamiento acústico, no deben modificar las propiedades absorbentes acústicas de 

éstos.  
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PROCESO DE EJECUCIÓN  

•Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la 

aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de 

aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté 

protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los 

empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. Se dejarán transcurrir los tiempos 

de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los 

paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan 

polvo o dejen partículas en suspensión.  

-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de 

los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado.  

-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la 

impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 

-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de 

este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado.  

-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 

24 horas.  

-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de 

imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de 

imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de 

acabado.  

-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la 

misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de 

acabado en caso de superficies metálicas.  

-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación 

anticorrosiva y una mano de acabado a pistola.  

-Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de 

imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación 

antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca 

nitrocelulósica.  
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-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 

recomendado por el fabricante. -Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con 

barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado.  

• Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

•Condiciones de terminación 

-Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas 

después de su aplicación. -Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante 

rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple.  

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

•Control de ejecución  

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación 

selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura 

necesarios.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de 

uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 

3.6.5.11.3 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO  

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 

laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 

ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de 

resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 

diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 

del DB HR.  



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 468 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

3.6.5.12 REVESTIMIENTO DE SUELOS Y ESCALERAS: REVESTIMIENTOS CONTINUOS 

3.6.5.12.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento de suelos en interiores y exteriores, ejecutados en obra mediante tratamiento de 

forjados, suelos flotantes o soleras de forma superficial, o bien formación del pavimento 

continuo con un conglomerante y un material de adición, pudiendo recibir distintos tipos de 

acabado.  

Según el uso que se le dé al pavimento los más usuales son: pavimento continuo de hormigón 

con distintos acabados; pavimento continuo a base de morteros; pavimentos continuos a base 

de resinas sintéticas; y pavimentos continuos de terrazo in situ.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, 

endurecedores, formación de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

3.6.5.12.2 PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones.  

•Condiciones previas: soporte 

-En caso de pavimentos exteriores, se colocarán previamente los bordillos o encofrados 

perimetrales.  

-En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso y con asfalto fundido, sobre la 

superficie del hormigón del forjado, suelo flotante o solera se dará una imprimación con un 
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riego de emulsión de betún. -En caso de pavimento de hormigón continuo tratado 

superficialmente con mortero de resinas sintéticas o mortero hidráulico polimérico, se eliminará 

la lechada superficial del hormigón del forjado, suelo flotante o solera mediante rascado con 

cepillos metálicos. 

-En caso de pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico, si el forjado, suelo 

flotante o solera tiene más de 28 días, se rascará la superficie y se aplicará una imprimación 

previa, de acuerdo con el tipo de soporte y el mortero a aplicar.  

En caso que el pavimento vaya colocado sobre el terreno, éste estará estabilizado y 

compactado al 100% según ensayo Proctor Normal. En caso de colocarse sobre suelo flotante, 

solera o forjado, la superficie de éstos estará exenta de grasas, aceite o polvo. La superficie del 

soporte será lo suficientemente plana, sin baches, abultamientos ni ondulaciones.  

Antes de la instalación del revestimiento de resinas se comprobarán las pendientes por si se 

previera la posibilidad de formación de charcos y poder así proceder a su reparación. Se 

realizará un ensayo de humedad al soporte, pues según el revestimiento que se use necesitará 

contener más o menos humedad. En sistemas cementosos se necesita una humectación 

previa a la aplicación. Mientras que en sistemas poliméricos se requiere una superficie seca del 

soporte.  

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

En caso de pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante-

endurecedor para ser estampados posteriormente, el producto utilizado como desmoldeante 

tendrá que ser químicamente compatible con el colorante -endurecedor. 

PROCESO DE EJECUCIÓN  

•Ejecución 

-En general: En todos los casos se respetarán las juntas de la solera, suelo flotante o forjado. 

En los pavimentos situados al exterior, se situarán juntas de dilatación formando una cuadrícula 

de lado no mayor de 5 m, que a la vez harán papel de juntas de retracción. En los pavimentos 

situados al interior, se situarán juntas de dilatación coincidiendo con las del edificio, y se 

mantendrán en todo el espesor del revestimiento. Cuando la ejecución del pavimento continuo 

se haga por bandas, se dispondrán juntas en las aristas longitudinales de las mismas. 

-En caso de pavimento continuo de hormigón impreso: Durante el vertido del hormigón se 

colocara una capa de malla electrosoldada o fibra de polipropileno. Se extenderá el hormigón 
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de manera manual, alisando la superficie mediante llana; se incorporará capa de rodadura 

sobre el hormigón fresco; se aplicará polvo desencofrante para evitar la adherencia de los 

moldes con el hormigón; se estampará y dará textura a la superficie con el molde elegido; se 

realizarán los cortes de las juntas de dilatación; se llevará a cabo la limpieza del pavimento y 

finalmente se aplicará un líquido de curado.  

-En caso de pavimento continuo de hormigón fratasado: Una vez preparado el soporte se 

aplicará un puente de unión (pavimento monolítico), se colocará el mallazo sobre calzos y se 

realizará el hormigonado, pudiendo sustituir el mallazo por fibra metálica. Después se realizará 

un tratamiento superficial a base de fratasado mecánico con fratasadoras o helicópteros una 

vez que el hormigón tenga la consistencia adecuada; se incorporará opcionalmente una capa 

de rodadura con objeto de mejorar las características de la superficie. -En caso de pavimento 

continuo con hormigón pulido:  

Durante el vertido se colocará capa de malla electrosoldada o fibras de polipropileno; una vez 

realizada la superficie se pulirá y se incorporará la capa de rodadura de cuarzo endurecedor; 

se realizará el fratasado mecánico hasta que la solera quede perfectamente pulida; se dividirá 

la solera en paños según la obra para aplicar el líquido de curado; se realizará el aserrado de 

las juntas y sellado de las mismas con masilla de poliuretano o equivalente. ¬En caso de 

pavimento continuo con hormigón reglado:  

Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre solera debidamente compactada y 

nivelada; se colocará mallazo o fibras según proyecto; se realizarán los cortes de juntas de 

dilatación en paños según proyecto. ¬En caso de pavimento continuo con terrazo in situ:  

Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su 

color, cargas minerales que le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 

2 cm de arena sobre el forjado o solera, sobre la que se extenderá una capa de mortero de 1,5 

cm, malla electrosoldada y otra capa de mortero de 1,5 cm. Una vez apisonada y nivelada esta 

capa, se extenderá el mortero de acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas de 

lado no mayor de 1,25 m. -En caso de pavimento de hormigón continuo tratado 

superficialmente:  

Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endurecedor, recubrimiento), en capas 

sucesivas mediante brocha, cepillo, rodillo o pistola. 

-En caso pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico:  
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Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mortero hidráulico, bien por espolvoreo 

con un mortero en seco o a la llana con un mortero en pasta.  

-En caso de pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas:  

En caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con espátula dentada hasta espesor no 

menor de 2 mm, en caso de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o 

espátula hasta un espesor no menor de 4 mm. ¬En caso de pavimento continuo a base de 

resinas:  

Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la obra.  

-En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: El mortero se compactará y 

alisará mecánicamente hasta espesor no menor de 5 mm.  

-Juntas:  

Las juntas se conseguirán mediante corte con disco de diamante (juntas de retracción o 

dilatación) o mediante incorporación de perfiles metálicos (juntas estructurales o de 

construcción). En caso de junta de dilatación: el ancho de la junta será de 1 a 2 cm y su 

profundidad igual a la del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien 

con cubrejuntas por presión o ajuste. En caso de juntas de retracción: el ancho de la junta será 

de 5 a 10 mm y su profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. El sellado podrá ser de 

masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas. Previamente se realizará la junta mediante 

un cajeado practicado a máquina en el pavimento. Las juntas de aislamiento serán aceptadas o 

cubiertas por el revestimiento, según se determine. Las juntas serán cubiertas por el 

revestimiento, previo tratamiento con masilla de resina epoxídica y malla de fibra. La junta de 

dilatación no se recubrirá por el revestimiento.  

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3. Deberán respetarse las condiciones de disposición de 

bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier 

otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. -Grado de 

impermeabilidad:  

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno 

frente a la penetración del agua de éste y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 de DB 

HS 1 del CTE, en función de la presencia de agua. -Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3.1, 

los encuentros del suelo con los muros serán: Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in 

situ, excepto en el caso de muros pantalla, debe sellarse la junta entre ambos con una banda 
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elástica embebida en la masa del hormigón a ambos lados de la junta. Cuando el muro sea un 

muro pantalla hormigonado in situ, el suelo debe encastrarse y sellarse en el intradós del muro 

de la siguiente forma: debe abrirse una roza horizontal en el intradós del muro de 3 cm de 

profundidad como máximo que dé cabida al suelo más 3 cm de anchura como mínimo; debe 

hormigonarse el suelo macizando la roza excepto su borde superior que debe sellarse con un 

perfil expansivo.  

Cuando el muro sea prefabricado debe sellarse la junta conformada con un perfil expansivo 

situado en el interior de la junta. -Encuentros entre suelos y particiones interiores:  

Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la capa 

de impermeabilización, sino sobre la capa de protección de la misma.  

• Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

•Tolerancias admisibles  

Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 

mm.  

Según el CTE DB SUA 1 apartado 2, con el fin de limitar el riesgo de caídas como 

consecuencia de traspiés o tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: no 

tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del 

pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no 

deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras 

enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el 

pavimento que exceda de 45º; los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una 

pendiente que no exceda el 25%; en zonas para circulación de personas, el suelo no 

presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de 

diámetro.  

Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm 

como mínimo.  

•Condiciones de terminación  

En caso de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se 

limpiará su superficie.  
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En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: el acabado se realizará mediante pulido con 

máquina de disco horizontal sobre la capa de mortero de acabado.  

En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: el acabado final se realizará 

mediante compactación con rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará 

de 80 ºC.  

En caso de pavimento continuo con asfalto fundido: el acabado final se realizará mediante 

compactación con llana.  

En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser de 

pintado con resinas epoxi o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con 

endurecedor.  

En caso de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o 

colorante: podrá recibir un acabado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para 

posteriormente obtener textura con el modelo o patrón elegido; ésta operación se realizará 

mientras el hormigón siga en estado de fraguado plástico. Una vez endurecido el hormigón, se 

procederá al lavado de la superficie con agua a presión para desincrustar el agente 

desmoldeante y materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con 

resinas, proyectadas mediante sistema airless de alta presión en dos capas, obteniendo así el 

rechazo de la resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad.  

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

•Control de ejecución 

Puntos de observación. Comprobación del soporte: Se comprobará la limpieza del soporte e 

imprimación, en su caso. Ejecución: Replanteo, nivelación. Espesor de la capa de base y de la 

capa de acabado. Disposición y separación entre bandas de juntas. Se comprobará que la 

profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de la losa. Comprobación 

final:  

Planeidad con regla de 2 m. Acabado de la superficie.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para 

el mismo y la caída accidental de agentes químicos no admisibles.  
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En caso de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de 

aguas con pH mayor de 9 o con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se 

someterán a la acción de aceites minerales orgánicos o pesados. 

3.6.5.12.3 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo 

de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 

140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos 

y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de 

las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 

estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR.  

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 

s para tiempo de reverberación. 

3.6.5.13 REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS: REVESTIMIENTOS 

CERÁMICOS 

3.6.5.13.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento para acabados de suelos interiores, exteriores y peldaños de escaleras con 

baldosas cerámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas 

complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin 

acabado rejuntado.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de 

piezas complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza. Los 

revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
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3.6.5.13.2 PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones.  

•Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales 

especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. En general, el soporte para la 

colocación de baldosas debe reunir las siguientes características: estabilidad dimensional, 

flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. En cuanto a la estabilidad 

dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde la fabricación.  

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: -

Planeidad:  

Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor de 

mortero.  

Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm. -

Humedad:  

Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay 

exceso de humedad 

Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca.  

-Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc.  

-Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm.  

-Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el 

peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación.  

-Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por 

picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación 
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impermeabilizante. ¬Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente 

prever una imprimación impermeabilizante.  

-Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%.  

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser 

necesarias actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie 

(rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.).  

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de 

rejuntado de mayor deformabilidad.  

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico 

existente, se aplicará previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que el 

adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, o R.  

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o 

piedra natural, se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa 

preexistente.  

PROCESO DE EJECUCIÓN  

•Ejecución  

Condiciones generales: La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 

ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con 

riesgo de heladas. -Preparación: Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. 

Disposición de capa de desolidarización, caso de estar prevista en proyecto. Aplicación, en su 

caso, de imprimación.  

Existen dos sistemas de colocación:  

Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, aunque en 

los suelos se debe de prever una base de arena u otro sistema de desolidarización.  

Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regularización del 

soporte.  

-Ejecución:  

Amasado:  
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Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto 

hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta 

en reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con 

herramienta de mano. Con adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. Con 

adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante.  

Colocación general:  

Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se 

colocarán sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de 

goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del 

adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto 

del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la 

adherencia. Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. En caso de 

mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará 

incorporada al material de agarre. En caso de productos porosos no esmaltados, se 

recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, previamente a las 

operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie del 

revestimiento.  

Juntas La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes 

deformables, la separación entre baldosas será mayor o igual a 3 mm.  

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de 

colocación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material 

compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse con 

una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La profundidad 

mínima del rejuntado será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del embaldosado.  

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de 

desolidarización si la hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del soporte. 

Se rematan usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera.  

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos 

tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben prever antes de 

colocar la capa de regularización, y dejarse en los límites de las superficies horizontales a 

embaldosar con otros elementos tales como paredes, pilares…Se puede prescindir de ellas en 

recintos con superficies menores de 7 m2. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor 
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o igual de 5 mm. Quedarán ocultas por el rodapié o por el revestimiento adyacente. Deberán 

estar limpias de restos de materiales de obra y llegar hasta el soporte.  

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2a 

70 m2en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá 

replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas 

juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura 

mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con perfiles o materiales elásticos.  

Corte y taladrado:  

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 

cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los 

extremos de los paramentos.  

• Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

•Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: ¬Longitud y anchura/ rectitud 

de lados:  

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm  

Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. -Ortogonalidad:  

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm  

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. -Planitud de superficie:  

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm  

L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/-1,0 mm.  

Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las 

condiciones siguientes:  

No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel 

del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no 

deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras 
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enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el 

pavimento que exceda de 45º.  

Los desniveles menores o igual de 5 cm se resolverán con una pendiente ≤ 25%.  

En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos donde 

puedan introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro.  

•Condiciones de terminación 

En revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de impermeabilización 

con líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar 

la aparición de eflorescencias. Este tratamiento puede ser previo o posterior a la colocación.  

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser de 

resinas de reacción de tipo epoxi.  

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico suele 

presentar restos de cemento. Normalmente basta con una limpieza con una solución ácida 

diluida para eliminar esos restos.  

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados.  

Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento 

químico. Y aclarar con agua inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos 

de productos químicos.  

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

•Control de ejecución  

-De la preparación: Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y 

planeidad final. Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. Capa de 

desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor. Aplicación de imprimación: 

verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones 

del fabricante.  

-Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: Baldosa: verificar que se ha 

realizado el control de recepción. Mortero de cemento (capa gruesa): Comprobar que las 

baldosas se han humedecido por inmersión en agua. Comprobar reglado y nivelación del 

mortero fresco extendido. En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se 
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espolvorea cemento sobre el mortero fresco extendido. Adhesivo (capa fina): Verificar que el 

tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 

 Aplicación del adhesivo:  

Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. Comprobar espesor, 

extensión y peinado con llana dentada adecuada. 

Tiempo abierto de colocación: Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme 

una película sobre la superficie del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan 

definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo. Colocación por doble 

encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y para 

baldosas mayores de 35 cm o superficie mayor de 1225 cm2. Juntas de movimiento: 

Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado. Perimetrales y de 

partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material 

adecuado para su relleno. Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado 

corresponde con el especificado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material 

sobrante. 

-Comprobación final: Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos 

baldosas adyacentes no debe exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 

2 m. Para paramentos no debe exceder de 2 mm. Para suelos no debe exceder de 3 mm. 

Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con regla de 

1 m. Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea transitado 

antes del tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una protección 

adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, 

plásticos gruesos, etc. 
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3.6.5.13.3 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO  

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo 

de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 

140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos 

y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de 

las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 

estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. Para el 

cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos 

por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA 

para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para 

tiempo de reverberación. 

3.6.5.14 REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS: SOLERAS 

3.6.5.14.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una 

capa de hormigón con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre 

el terreno, pudiéndose disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de 

acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el 

uso para el que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.).  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del 

hormigón, incluido limpieza y compactado de terreno. Las juntas se medirán y valorarán por 

metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 
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3.6.5.14.2 PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones. 

•Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales.  

Las instalaciones enterradas estarán terminadas.  

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera.  

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían 

producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de 

particiones interiores, etc.  

PROCESO DE EJECUCIÓN  

•Ejecución 

-Ejecución de la subbase granular: Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se 

compactará mecánicamente y se enrasará.  

-Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase.  

-Capa de hormigón: Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su 

espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha 
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disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se 

realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08  

-Juntas de contorno: Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de 

poliestireno expandido que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que 

interrumpa la solera, como pilares y muros.  

-Juntas de retracción: Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a 

máquina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de 

hormigón.  

-Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: Si es necesario se dispondrá una capa 

drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de que se utilice 

como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lámina de polietileno por encima de 

ella. Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema 

de recogida para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha 

conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de 

bombeo con dos bombas de achique. En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se 

colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro 

interior del pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente 

filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de 

achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de 

recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea 

permanente.  

•Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado 

de sus instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas 

específicas, impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán 

reutilizarse como agua de amasado para la fabricación del hormigón.  

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción 

EHE-08.  
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Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del 

hormigón en la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un 

procedimiento semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra.  

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones 

medioambientales tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el 

terreno afectado y solicitar la retirada de los correspondientes residuos por un gestor 

autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los residuos generados según lo 

indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08.  

•Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para 

el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 

ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08.  

•Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado.  

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

•Control de ejecución 

Puntos de observación. ¬Ejecución: Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, 

espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. Resistencia característica del 

hormigón. Planeidad de la capa de arena. Resistencia característica del hormigón: no será 

inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. Espesor de la capa de hormigón. 

Impermeabilización: inspección general. -Comprobación final: Planeidad de la solera. Junta de 

retracción: separación entre las juntas. Junta de contorno: espesor y altura de la junta. En el 

caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la 

estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la 

dirección facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y 

procedimientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D o E) que 

el definido en el proyecto para el índice ICES.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  

No se superarán las cargas normales previstas.  
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Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 

admisibles.  

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con 

una concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a 

temperaturas superiores a 40 ºC. 

3.6.5.14.3 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO  

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 

laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 

ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para 

tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento 

se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo 

de ruido según lo establecido en el anejo H del DB HR.  

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

3.6.5.15 FALSOS TECHOS 

3.6.5.15.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, de yeso 

laminado, metálicas, conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de techos 

continuos, fijas o desmontables en el caso de techos registrables), con el fin de reducir la altura 

de un local, y/o aumentar el aislamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar posibles instalaciones 

o partes de la estructura.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de 

elementos de suspensión, entramados, soportes.  
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Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera.  

Unidad de elemento decorativo si lo hubiere. 

3.6.5.15.2 PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones.  

CONDICIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN 

Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas 

las instalaciones situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se 

habrán sometido a las pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se 

habrán ejecutado las particiones (cuando se trate de elementos de separación entre unidades 

de uso diferentes, conforme al DB HR, debe ejecutarse primero el elemento de separación 

vertical y después le techo), la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos y 

cajas de persianas y, en general, todos los elementos que interfieran con el falso techo.  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  

- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 

control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 

mediante ensayos: 

- Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8). 
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- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, 

con/sin fisurado y/o material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán 

una humedad superior al 10% en peso, en el momento de su colocación. 

- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 

 Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, 

espesor mínimo del anodizado, 15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con 

acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material absorbente acústico 

incorporado. 

 Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 

 Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 

 Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 

 Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará 

tratada contra la pudrición y los insectos. 

 Paneles de tablero contrachapado. 

 Lamas de madera, aluminio, etc. 

- Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 19.5.3): Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con 

acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), longitudinales y transversales. 

EJECUCIÓN DE LA UNIDAD 

Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de 

forma indeleble en todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los 

mismos, tales como pilares, marcos, etc. 

 Los falsos techos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes, conforme al DB HR, a 

unidades de uso diferentes. La cámara de aire entre el forjado y el techo suspendido debe 

interrumpirse o cerrarse cuando el techo suspendido acometa a un elemento de separación 

vertical entre unidades de uso diferentes. Cuando discurran conductos de instalaciones por el 

techo suspendido, debe evitarse que dichos conductos conecten rígidamente el forjado y las 

capas que forman el techo.  

En el caso de que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deben formar una 

conexión rígida entre las placas del techo y el forjado y su ejecución no debe disminuir el 

aislamiento acústico inicialmente previsto.  
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En el caso de techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste 

debe rellenar de forma continua toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las 

placas y zonas superiores de la estructura portante. Además se recomienda que el material 

absorbente suba hasta el forjado por todos los lados del plenum.  

Deben sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el 

suelo registrable, especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre 

unidades de uso diferentes.  

Las superficies de escayola o cemento que vallan a entrar en contacto con cualquier elemento 

del sistema elegido para el falso techo deberán estar secas. 

Todos los elementos que integren el sistema deben estar sujetos de forma independiente a una 

estructura diseñada expresamente a tal fin. Los elementos de cuelgue irán fijados teniendo en 

cuenta las características del soporte y la carga que van a soportar. 

Todas las capas superpuestas y diseñadas para aislamiento térmico y acústico deben ser 

rígidas y sostenerse en la perfilaría del techo; o si son flexibles y reposan sobre las placas del 

falso techo, no deben superar los 3 kg/m2. 

Cuando el techo se instala en el espacio bajo cubierta, se debe llevar a cabo un estudio de las 

condiciones para establecer la necesidad de aislamiento térmico, barreras de vapor, espacios 

de ventilación, etc. 

Para el comienzo de la instalación del falso techo, primeramente se habrán obtenido los niveles 

en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de forma indeleble en todos los 

paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos, tales como pilares, 

marcos, etc. 

Techos continuos:  

Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniformemente 

repartidos por m2.  

En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el 

atado se realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de un 

sistema industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y atornillada a 

la perfilería secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se atornillarán 

perpendicularmente a la perfilería y alternadas.  

Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales.  
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Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha 

recibida con pasta de escayola a uno de los lados y libre en el otro.  

Si se hubieran proyectado 2 o más placas para formar el falso techo, cada una de las placas se 

colocará contrapeada respecto a las placas de la fase anterior.  

Si el techo tiene trampillas de registro, las juntas perimetrales de dichas trampillas deben ser 

herméticas. 

Techos registrables:  

Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo 

superior a la fijación y por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante manguito o 

tuerca. Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán 

entre dos perfiles del entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no 

será superior a 1200 cm.  

Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente 

nivelados, a las distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista 

en todo el perímetro; los perfiles de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza 

plana, distanciados un máximo de 40 cm entre sí.  

La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo 

de chapa y sobre los perfiles del entramado.  

En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro 

transversalmente al perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al 

perfil U mediante pinzas, cuya suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del 

mismo material que las placas.  

•Condiciones de terminación 

 Se recomienda que durante su instalación la humedad relativa (RH %) no exceda de 

70%, con una temperatura comprendida entre 11 y 35ºC. 

 Las placas o paneles deben de estar almacenados en la habitación en la que serán 

colocadas un mínimo de 24 horas antes de la instalación, para que se adapten a la 

temperatura ambiente. 

 Si se produce una baja apreciable de la temperatura, ello provocará un incremento de la 

humedad relativa que puede perjudicar tanto los materiales del techo ya instalados 

como aquellos que aún no lo están. 
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 La varilla roscada se usará como elemento de suspensión, se unirá por el extremo 

superior a la fijación y por el interior al perfil T, mediante manguito; y como elemento de 

arriostramiento, se colocará entre dos perfiles T, mediante manguitos en ángulo recto. 

La distancia entre varillas no será superior a 1200 mm. 

 El perfil T de chapa se situará, convenientemente nivelado, a la distancia que 

determinen las dimensiones de las placas. 

 El perfil LD de chapa se colocará como elemento de remate, a la altura prevista en todo 

el perímetro, mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados 500 mm entre sí. 

 En cuanto a las placas, se iniciará su colocación por el perímetro, apoyando las placas 

sobre el ángulo de chapa y sobre los perfiles T. Longitudinalmente las placas irán a 

tope. 

 Para la colocación de luminarias o cualquier otro elemento se respetarán la modulación, 

suspensiones y arriostramientos. Las luminarias, altavoces, equipos de climatización, 

señalética y cualquier otro elemento integrado en el falso techo, dispondrán de un 

anclaje propio de suspensión (cable de acero o varilla) directo al soporte superior. No se 

colgará ningún elemento pesado directamente del falso techo. 

 El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto 

quedará estable e indeformable. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

•Control de ejecución 

Puntos de observación. ¬Previo a la ejecución: Se comprobará que ya están ejecutados todos 

los cerramientos verticales que delimitan el recinto, y éstos llegan hasta el forjado. Dichos 

cerramientos verticales deben tener el revestimiento que se indica en proyecto, incluso en la 

zona que va a quedar tapada por el techo suspendido. Se comprobará que los materiales que 

componen el cerramiento se encuentran en correcto estado y no existen roturas en las placas.  

-Ejecución:  

Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. Se comprobará el relleno de 

uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de juntas o su acabado. Se 

comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o elementos 

de fijación del techo suspendido se colocan según se indica en proyecto (amortiguados o no).  

Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm.  
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Se comprobará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso 

laminado. Las  

perforaciones para el paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de salida y 

según se indica en proyecto. Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas 

suspensoras y entre varillas de arriostramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado 

deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas por 2 m. Se comprobará 

que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda fase se ha anclado 

de forma contrapeada con respecto a la fase anterior.  

Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso 

laminado.  

Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la 

planeidad no serán superiores a 4 mm. Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no 

será superior a 0,50%. 

3.6.5.15.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

 El conjunto acabado será estable e indeformable. 

 Formará una superficie plana y estará al nivel previsto. 

 En el revestimiento acabado no habrá piezas agrietadas, rotas ni defectos apreciables 

en las láminas de papel. 

 Se colocarán los puntos de fijación suficientes para que la flecha de los perfiles del 

entramado sea la exigida. 

 Si el sistema es fijo, todas las juntas, aristas de esquinas y rincones estarán 

debidamente selladas con masilla para juntas. 

 Si el sistema es desmontable, se colocará un perfil fijado a las paredes, en todo el 

perímetro. 

 Separación entre puntos de suspensión: <=  1250 mm 

 Flecha máxima de los perfiles del entramado: <= 1/360 de la luz 

 Tolerancias de ejecución: 

o Planeidad:   ± 2mm/m 

o Nivel:    ± 10mm 

o Alineación de los perfiles: ± 2mm/2m 
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En general, los falsos techos metálicos se montarán de acuerdo a las instrucciones del 

fabricante, y por montadores especializados y autorizados. Asimismo se emplearán los 

materiales y medios auxiliares que el fabricante indique o recomiende. 

Fijación: 

Todo el material que se emplee para la fijación de los techos cumplirá las especificaciones y 

recomendaciones del fabricante. La fijación se realizará siempre acometiendo a elementos 

estables del edificio, preferentemente estructurales. 

Almacenamiento: 

El sitio de almacenamiento debe ser un sitio plano, seco, limpio y seguro. Cualquier 

manipulación violenta, caída o rodada sobre sus bordes, puede provocar el deterioro del 

producto. 

Controles a realizar: Comprobación de la fijación. 

El número de controles será de, al menos, uno (1) cada 20 m², pero no menos de uno (1) por 

local. 

 Controles a realizar: 

     1.- Elemento de remate metálico. 

     2.- Suspensión y arriostramiento. 

     3.- Planeidad, comprobada con regla de 2 m. 

     4.- Nivelación. 

Número de controles: 

     1.- Uno cada 10 m pero no menos de uno por local. 

     2.- Uno cada 20 m² pero no menos de uno por local. 

     3.- Uno cada 20 m² pero no menos de uno por local. 

     4.- Uno cada 20 m² pero no menos de uno por local. 

Condición de no aceptación automática será soportar menos de 10 kg. 

Otros condicionantes de no aceptación automática serán: 

 Fijación inferior a 2 puntos/m. 

 Separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, superior a 

1250 mm. 

 Errores de planeidad superiores a 2mm/m. 

 Pendiente del techo superior al 0,5%. 
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3.6.5.15.4 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO  

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo 

de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 

140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos 

y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de 

las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 

estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR.  

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 

s para tiempo de reverberación. 

3.6.5.15.5 MEDICIÓN 

Metro cuadrado (m2) de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte 

proporcional de elementos de suspensión, fijación, nivelación, entramados, soportes y con pp. 

de replanteo, piezas especiales y de remate. 

3.6.6. INSTALACIONES 

3.6.6.1 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 

3.6.6.1.1 Tubería y accesorios de polipropileno 

Ejecución de la unidad 

Las características de montaje deberán adecuarse a lo establecido en las normas UNE EN ISO 

15874-1 2004, UNE EN ISO 15874-2 2004, UNE EN ISO 15874-3 2004. 

Medición  

La tubería de polipropileno será medida en metros lineales instalados. La medición será 

realizada en las dimensiones nominales deducidas de los planos de ejecución aprobados. El 

precio asignado a esta unidad incluye abrazaderas y dispositivos de fijación, parte proporcional 
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de accesorios y piezas especiales, manguitos pasamuros y demás materiales, conexiones y 

procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en funcionamiento, así 

como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

3.6.6.1.2 Válvulas de bola 

Ejecución de la unidad 

Se garantizará la correcta accesibilidad y posibilidad de manipulación sencilla de las mismas 

sin necesidad de útiles o herramientas adicionales. La palanca se dejará en posición horizontal 

hacia arriba. Para la fijación del elemento se dispondrán abrazaderas específicas en la tubería, 

a distancia no superior a 0,25 m de la válvula. 

Medición y abono 

Las válvulas serán medidas en unidades completas instaladas. El precio asignado a esta 

unidad incluye embridado, bridas de conexión, fijación y conexión y el pequeño material y 

procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en funcionamiento, así 

como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección de la Obra, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 

rechazo ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 

3.6.6.1.3 Válvulas de mariposa 

Ejecución de la unidad 

Se garantizará la correcta accesibilidad y posibilidad de manipulación sencilla de las mismas 

sin necesidad de útiles o herramientas adicionales. Para la fijación del elemento se dispondrán 

abrazaderas específicas en la tubería, a distancia no superior a 0,25 m de la válvula. 

Medición y abono 

Las válvulas serán medidas en unidades completas instaladas. El precio asignado a esta 

unidad incluye embridado, bridas de conexión, fijación y conexión y el pequeño material y 

procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en funcionamiento, así 

como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección de la Obra, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 
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rechazo ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 

3.6.6.1.4 Válvulas de seguridad 

Ejecución de la unidad 

El montaje de las válvulas de seguridad se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. 

La descarga de la válvula dispondrá de desagüe visto y conducido hasta el punto de 

evacuación más cercano. 

Medición y abono 

Las válvulas de seguridad serán medidas en unidades completas instaladas. El precio 

asignado a esta unidad incluye roscado, descarga vista y conducida y conexión y el pequeño 

material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento, así como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección de la Obra, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 

rechazo ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 

3.6.6.1.1 Contadores de agua 

Ejecución de la unidad 

Los contadores de agua se conectarán a la tubería mediante uniones roscadas con enlaces de 

conexión hasta DN 50 mm y embridadas para dimensiones superiores. Se dispondrá de un 

tramo recto de tubería de longitud mayor que 3xD antes del contador y 5xD después. 

Medición y abono 

Los contadores de agua serán medidos en unidades completas instaladas. El precio asignado 

a esta unidad incluye roscado o embridado, enlaces de conexión y bridas, conexionado y el 

pequeño material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento, así como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección de la Obra, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 

rechazo ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 
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3.6.6.2 RED DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

3.6.6.2.1 Sumideros sifónicos 

Ejecución de la unidad 

El montaje de los sumideros con bote sifónico se realizará enrasando el mismo con el 

pavimento y efectuándose la conexión a la tubería de descarga mediante los anillos de 

acoplamiento incorporados en el sumidero. 

Medición  

Los sumideros con bote sifónico serán medidos en unidades completas instaladas. El precio 

asignado a esta unidad incluye apertura y relleno de hueco para alojamiento del sumidero, 

conexión a la tubería de descarga y el pequeño material y procesos necesarios para dejar la 

unidad completamente terminada y en funcionamiento. 

3.6.6.2.2 Tubería y accesorios de PVC 

Ejecución de la unidad 

Las características de montaje se adecuarán a lo establecido en las normas de referencia 

especificadas en el CTE DH HS 4 y HS 5, relativas al material PVC. 

Complementariamente, se observará lo siguiente: 

 En tuberías dentro del edificio las pendientes no serán inferiores al 2 %. 

 Los bajantes mantendrán su diámetro en toda la longitud, reduciéndose únicamente si 

se indica expresamente en el tramo destinado a la ventilación. 

 Durante la ejecución de la obra se taponarán de forma efectiva todas aquellas bocas o 

extremos que vayan a quedar al descubierto. 

 En redes de colectores suspendidas se dispondrá de registros a distancias inferiores a 1 

m de los bajantes. En redes enterradas se dispondrá de una arqueta al pie de cada uno 

de los bajantes. 

 Se dispondrá de manguitos con unión mediante junta elástica en los puntos que 

atraviesen las juntas de dilatación del edificio.  

 En redes enterradas se garantizará la adecuada estanqueidad en las uniones 

tubo/arqueta, utilizándose morteros o pastas de sellado adecuadas. 
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Se contemplarán, así mismo, las especificaciones de montaje incorporadas en la instrucción 

ITE 05.2 “Tuberías y accesorios” del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios que 

sean de aplicación. 

Medición  

La tubería de PVC será medida en metros lineales instalados. La medición será realizada en 

las dimensiones nominales deducidas de los planos de ejecución aprobados. El precio 

asignado a esta unidad incluye abrazaderas y dispositivos de fijación, parte proporcional de 

accesorios y piezas especiales, registros (excluidas las arquetas en redes enterradas), 

manguitos pasamuros y demás materiales, conexiones y procesos necesarios para dejar la 

unidad completamente terminada y en funcionamiento, así como las pruebas de puesta en 

marcha y pruebas de recepción. 

3.6.6.2.3 Arquetas y pozos de registro 

Ejecución de la unidad 

La construcción de arquetas "in situ" comprende: 

 Excavación y compactación de la explanada. 

 Solera de hormigón HM-20/P/20/ (70x70x10 cm.). 

 Fábrica de ladrillo de medio pie de espesor con mortero M-7,5 y juntas y tendeles de 1 
cm. 

 Canaleta de sección semicilíndrica igual a la del tubo que acomete, pero prolongada 
hasta la altura del tubo mediante sección prismática. La solera y canaleta se ejecutan 
con hormigón (HM-20/P/20/I) y las superficies superiores deben incluir pendiente hacia 
la canaleta. 

 Enfoscado fratasado con mortero M-7,5 y redondeo de las aristas de los diedros 
interiores. 

 Bruñido con pasta de cemento de todas las superficies interiores. 

 Recubrimiento con pintura epoxi con alta resistencia química, si la red enterrada está 
diseñada para vehicular aguas con productos químicos corrosivos. 

 Tapa. 

  

Medición  

Las unidades serán medidas en unidades completas ejecutadas. El precio asignado a esta 

unidad incluye la totalidad de los elementos descritos, los soportes y elementos de fijación, 
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conexionado y el pequeño material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente 

terminada y en funcionamiento. 

3.6.6.3 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

3.6.6.3.1 tubería de acero negro 

Ejecución de la unidad 

Las características de montaje deberán adecuarse a lo establecido en la instrucción ITE 05.2 

“Tuberías y accesorios”  del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios. 

Complementariamente, se observará lo siguiente: 

Las redes de tubería irán paralelas a las líneas que forman el edificio, debiendo presentar un 

aspecto limpio y ordenado en todo su trazado. 

Todos los tubos serán redondos (sin abolladuras), limpios interior y exteriormente, estando 

exentos de suciedad, oxidación, cascarilla, grasa o cualquier otra materia extraña y no tendrán 

defectos que puedan afectar desfavorablemente a su servicio. 

Las uniones de tuberías serán roscadas, soldadas o mediante acoplamientos a compresión 

para junta ranurada. 

No se admitirá el contacto de las tuberías de acero con yeso. 

Se evitará en lo posible la utilización de materiales diferentes de manera que no se formen 

pares galvánicos. Cuando sea necesario se aislarán eléctricamente o se hará una protección 

catódica adecuada. 

Deberán preverse los suficientes puntos de registro y el adecuado trazado de pendiente para 

desagüe y purga. Las tuberías tendrán una pendiente mínima para evacuación y drenaje del 

1%. 

Las tuberías serán instaladas de forma que se permita su libre dilatación sin causar ningún 

esfuerzo que pueda producir desperfectos en la obra o equipos a los que se encuentre 

conectada. 

El pintado de las tuberías se realizará mediante dos capas de imprimación antioxidante y otras 

dos de esmalte de acabado, con un espesor total de película de 60 micras, 30 micras para 

cada uno de los tipos de pintura 
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Los sistemas de soportado de las tuberías se realizarán de acuerdo con la norma UNE 

100.152, en lo que se refiere a tipos de soportes utilizados, componentes y distancias y 

disposición de los mismos. 

Las redes de tuberías se identificarán de acuerdo a lo indicado en la norma UNE 100.100. 

Medición 

La tubería de acero negro será medida en metros lineales (m) instalados. 

La medición será realizada en las dimensiones nominales deducidas de los planos de 

ejecución aprobados. 

El precio asignado a esta unidad incluye abrazaderas y dispositivos de fijación, parte 

proporcional de accesorios y piezas especiales, manguitos pasamuros  y demás materiales, 

conexiones, pintura  y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento, así como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

3.6.6.3.2 Válvula de compuerta 

Ejecución de la unidad 

El montaje de las válvulas de compuerta se realizará de forma que garantice la correcta 

accesibilidad y la posibilidad de manipulación sencilla de las mismas, sin necesidad de útiles o 

herramientas adicionales.  

La palanca/volante de accionamiento se dejará en posición horizontal hacia arriba. Para la 

fijación del elemento se dispondrán abrazaderas específicas en la tubería, a distancia no 

superior a 0,25 m de la válvula. 

Se verificará que las condiciones de montaje y ejecución de la unidad se realizan de acuerdo 

con la totalidad de las especificaciones adecuadas. Para cada una de las unidades de obra 

deberá confeccionarse una ficha de control en la que se reflejen los puntos de inspección, 

cumplimentándose la misma para el 100% de las unidades iguales ejecutadas. 

Complementariamente, las válvulas de compuerta serán sometidas a la prueba de 

estanqueidad común al resto de la red hidráulica, siguiendo el procedimiento especificado para 

la misma. Asimismo se verificará la adecuada accesibilidad y funcionamiento de las mismas. 

Medición 

Las válvulas de compuertas serán medidas en unidades (ud) completas instaladas. 
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El precio asignado a esta unidad incluye embridado, bridas de conexión, fijación y conexión y 

pequeño material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento, así como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

3.6.6.3.3 Extintor manual 

Ejecución de la unidad 

La posición de montaje deberá reunir las condiciones establecidas en el apartado 6 del 

Apéndice 1 del vigente Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD 

1942/1993 de 5 de noviembre).  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

 Colocado con soporte en la pared:  

o Colocación del soporte al paramento.  

o Colocación del extintor en el soporte.  

 Colocado dentro de armario y montado superficialmente:  

o Fijación del armario al paramento.  

o Colocación del extintor dentro del armario.  

 Colocado sobre ruedas: 

o Suministro del extintor montado sobre carro con ruedas 

Se situará cerca de los accesos a la zona protegida y será visible y accesible. 

Medición 

Los extintores manuales (portátiles, o sobre ruedas) serán medidos en unidades (ud) 

completas instaladas.  

El precio asignado a esta unidad incluye elementos necesarios para la fijación del extintor y 

pequeño material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento. 

3.6.6.3.4 Central de detección de incendios 

Ejecución de la unidad 

La central se instalará adosada y fijada a la pared de manera rígida, mediante tacos y tornillos, 

a una altura tal que su display y panel de mando quede a 1,40 m / 1,60 m del suelo. 

Las conexiones se realizarán con las herramientas adecuadas. 
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Su conexionado a la red se realizará con la protección correspondiente y anterior al interruptor 

de corte del cuadro eléctrico. 

Interiormente quedará limpia de material sobrante. 

Una vez conectados los circuitos exteriores, se comprobará el funcionamiento de todo el 

sistema, corrigiendo las anomalías que se hayan observado. 

Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales 

sobrantes (embalajes, recortes de cables, etc.). 

Medición 

La central de detección será medida en unidades (ud) completas instaladas. 

El precio asignado a esta unidad incluye caja, conexionado, suportación y fijación y pequeño 

material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento, así como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

3.6.6.3.5 Detector óptico analógico inteligente 

Ejecución de la unidad 

Los detectores se instalarán generalmente paralelos al suelo, fijados al paramento horizontal 

mediante tacos y tornillo de manera firme. En los casos de techos inclinados, se dispondrá el 

dispositivo preciso; en el caso de falsos techos, se fijarán a los perfiles soporte de éstos. 

Se situarán separados al menos 50 cm de los obstáculos (pared, pilares, vigas, luminarias, 

difusores de aire, etc.), teniendo presente que la situación indicada en planos es orientativa; se 

deberá coordinar previamente con las demás instalaciones, para replantear su situación 

definitiva de acuerdo con la Dirección de Obra. 

La altura máxima permitida para los detectores de humo es de 12 metros. 

En locales donde el movimiento del aire sea importante, tendremos en cuenta la velocidad 

máxima admisible del aire indicada por el fabricante. 

En salas especiales donde exista un sistema de refrigeración potente, como salas de 

informática o racks, debemos duplicar e incluso triplicar el número de detectores necesarios, 

siendo incluso recomendable la realización de una prueba de humo para comprobar el 

funcionamiento del sistema. 
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En almacenes donde se apilen mercancías hasta una altura de 10 metros, situaremos 

detectores en alturas intermedias de las estanterías de la siguiente manera: 

 La primera línea de detectores no estará a una altura mayor de 3,5 m.   

 La última línea no estará más baja de 10 metros del techo.   

 Situaremos detectores a niveles intermedios, de manera que entre niveles no haya más 

de 10 metros de separación.   

 La separación longitudinal entre detectores en estanterías se realizará de manera que 

ningún punto de dichas estanterías diste más de 6,7 metros hasta un detector. 

Medición 

Los detectores serán medidos en unidades (ud) completas instaladas. 

El precio asignado a esta unidad incluye zócalo, aislador, conexionado, suportación y fijación y 

pequeño material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento, así como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

3.6.6.3.6 Pulsador de alarma 

Ejecución de la unidad 

Estarán fijados a una altura comprendida entre 1,2 m y 1,5 m. 

La fijación de los pulsadores de alarma se realizará de forma que se garantice la adecuada 

solidez del conjunto. El número mínimo de puntos de fijación será de cuatro.  

Se garantizará el correcto apriete del cableado a la regleta de conexión de la unidad 

Medición 

Los pulsadores de alarma serán medidos en unidades (ud) completas instaladas. 

El precio asignado a esta unidad incluye caja, conexionado, suportación y fijación y pequeño 

material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento, así como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

3.6.6.3.7 Sirena direccionable 

Ejecución de la unidad 

La fijación de los dispositivos de alarma sonora se realizará de forma que se garantice la 

adecuada solidez del conjunto.  
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El número mínimo de puntos de fijación será de cuatro.  

Se garantizará el correcto apriete del cableado a la regleta de conexión de la unidad. 

El sistema de Detección y Alarma dispondrá para la alimentación a centralita y por consiguiente 

a todo el sistema; de unas baterías. Estas a su vez estarán alimentadas por una fuente de 

alimentación para la recarga de estas. Deben cumplir la EN-54. 

Medición 

Los dispositivos de alarma sonora serán medidos en unidades (ud) completas instaladas.  

El precio asignado a esta unidad incluye caja o zócalo, conexionado, suportación y fijación y 

pequeño material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento, así como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

3.6.6.3.8 Cable resistente al fuego 2x1,5 y 2x2,5 lhr 

Ejecución de la unidad 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación coinciden con su desarrollo en 

Proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección 

facultativa. Se marcará por instalador autorizado y en presencia de la dirección facultativa los 

diversos componentes de la instalación. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm 

con la instalación de fontanería. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 

Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin 

humedad y se protegerán con envolventes o pastas. 

El conductor neutro o compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los 

demás conductores. 

Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra 

fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 

veces el diámetro exterior del cable. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 

emplazamientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. 

La estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 
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Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes 

provistos de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección 

mecánica establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en 

caso necesario. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud de los pasos de 

canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección 

mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos. 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá 

la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 

Reglamentación vigente. 

Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales agresivos 

y humedad. 

Medición 

Los conductores eléctricos se medirán y valorarán por metro lineal (m) de longitud de iguales 

características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de 

aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. 

3.6.6.3.9 Tubo para el cableado 

Ejecución de la unidad 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su 

desarrollo en Proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión 

de la dirección facultativa. Se marcará por instalador autorizado y en presencia de la dirección 

facultativa los diversos componentes de la instalación. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm 

con la instalación de fontanería. 

Se instalarán fijándolos a pared o techo mediante abrazadera, taco y tornillo, a 0,60 m ó 0,80 m 

de separación. 

En los cambios de dirección, derivaciones a componentes, etc., se utilizarán cajas de conexión 

con tapa y las piezas de unión entre caja y tubo. 

Las curvas se harán con el radio apropiado al diámetro del tubo. 
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En todos los extremos de los tubos se le colocará la boquilla de protección, para no dañar los 

conductores. 

Medición 

La Medición se realizará por metros lineales (m) de conducto de iguales características 

realmente instalado, medido en obra. En el precio están incluidos todos los materiales, equipos 

y mano de obra necesarios, aunque no se especifiquen, para la correcta instalación de la 

unidad incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de 

derivación y ayudas de albañilería cuando existan. 

3.6.6.3.10 Boca de incendio equipada (BIE) 

Ejecución de la unidad 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

 Fijación del armario a la pared.  

 Conexión a la red de alimentación  

 Colocación de la tapa del armario con la inscripción "Romper en caso de incendio". 

La posición de montaje deberá reunir las condiciones establecidas en el apartado 7 del 

Apéndice 1 del vigente Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD 

1942/1993 de 5 de noviembre). 

Las uniones roscadas quedarán selladas con cinta de estanqueidad. El roscado, en su caso, se 

hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Medición 

Las bocas de incendio equipadas serán medidas en unidades (ud) completas instaladas.  

El precio asignado a esta unidad incluye elementos necesarios para fijación de la boca de 

incendio, elementos de conexión y conexionado y pequeño material y procesos necesarios 

para dejar la unidad completamente terminada y en funcionamiento, así como las pruebas de 

puesta 
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3.6.6.4 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 

3.6.6.4.1 Unidades autónomas 

Las unidades autónomas serán medidas por unidades completas, de igual tipo y características 

y totalmente instaladas, conexionadas a las redes de tuberías frigoríficas, elementos de 

seguridad montados y en condiciones de funcionamiento. 

El precio asignado a esta unidad incluye elementos de fijación, soportes, antivibratorios y 

accesorios, conexión a las redes de tuberías frigoríficas, elementos de seguridad y todos los 

procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en condiciones de 

funcionamiento, así como pruebas de recepción y de puesta en marcha. 

3.6.6.4.2 Ventilador extractor 

Los ventiladores-extractores serán medidos, valorados y abonados por unidades completas 

totalmente instaladas de igual tipo y características. 

El precio asignado a esta unidad incluye elemento de fijación, soportes, antivibratorios y 

accesorios, conexión a la red de conductos, elementos de seguridad y procesos necesarios 

para dejar la unidad completamente terminada y en condiciones de funcionamiento, así como 

pruebas de recepción y de puesta en marcha. 

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección de la Obra, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 

rechazo ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 

3.6.6.4.3 Conductos 

Ejecución de la unidad 

El montaje de todos los elementos que componen esta unidad de obra se atendrá, de forma 

general, a lo especificado en la Instrucción Técnica Complementaria ITE 05 del Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

Los conductos se anclarán firmemente a los paramentos del edificio mediante elementos 

metálicos galvanizados, y se instalarán de tal modo que estén exentos por completo de 

vibraciones en todas las condiciones de funcionamiento. 

La ejecución de los soportes se ajustará a las indicaciones de la Norma UNE-EN 12236.  
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Las uniones transversales entre tramos rectos de conductos y las conexiones entre éstos y las 

piezas especiales se sellarán con masilla tipo “MINESOTA EC-750” o equivalente, cualquiera 

que sea la clase y tipo de conducto. 

Se instalarán registros de limpieza cada 10 m de tramo de conducto, provistos de cierre 

estanco fácilmente desmontable y accesible, de acuerdo con lo especificado en las Normas 

UNE 100030 y UNE-EN 12097. 

En los pasos de los conductos a través de tabiques, muros, forjados o elementos constructivos 

en general, que conformen cierres de sectores de incendio, se montarán compuertas 

cortafuego, según las exigencias de la reglamentación vigente sobre condiciones de protección 

contra incendios que sean de aplicación a la instalación térmica. En el resto de los pasos se 

montarán protecciones elásticas perimetrales exteriores que eviten el contacto directo del 

elemento constructivo con el conducto. 

En tramos de longitud superior a 30 m se adoptarán las medidas adecuadas para prever su 

dilatación térmica, y en los pasos por juntas de dilatación del edificio se dispondrá otra junta en 

el conducto que evite los esfuerzos mecánicos en la red como consecuencia de los 

movimientos del edificio. 

Durante la ejecución de los trabajos se taparán adecuadamente todas las aberturas 

practicadas en los conductos que sean susceptibles de admitir en su interior elementos 

extraños, según las indicaciones del Anexo C de la Norma UNE-EN 12097. 

Las conexiones entre la red de conductos y las unidades de tratamiento de aire, unidades 

terminales o ventiladores se efectuarán siempre por medio de elementos flexibles, a fin de 

evitar la posible transmisión de vibraciones.  

Las conexiones con cajas terminales (volumen constante, volumen variable, de mezcla, etc.) y 

plenum de elementos de difusión y rejillas se realizarán con conductos flexibles aislados, cuyo 

uso quedará limitado a esta operación. 

La terminación de los conductos en las zonas vistas se ajustará a las indicaciones de los 

correspondientes detalles constructivos incluidos en los planos. 

Además, los conductos visibles a través de los falsos techos u otros elementos constructivos se 

pintarán de negro. 
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Medición y abono 

La unidad de obra de conducto de ventilación se compondrá del material definido en la 

Memoria, y Presupuesto del Proyecto, así como en el presente Pliego, y de todos los 

elementos necesarios para su fijación, así como sus conexiones a unidades de tratamiento de 

aire y ventilación y a elementos de difusión y rejillas. Los productos para sellado de las uniones 

se incluyen también en la unidad. 

Los conductos de chapa, fibra y flexible se medirán, valorarán y abonarán, según sean 

rectangulares o circulares, de la siguiente forma: 

 Conducto rectangular: por metro cuadrado (m2) de la superficie lateral del conducto de 

igual clase y espesor, incluida la parte proporcional de soportes, anclajes, refuerzos, 

emboquillados, conexiones, aislamiento interior y productos de sellado. 

 Conducto circular: por metro lineal (m.) de conducto de igual diámetro, clase y espesor, 

incluida la parte proporcional de soportes, anclajes, refuerzos, emboquillados, 

conexiones, aislamiento interior y productos de sellado. 

La medición será realizada por unidades totalmente instaladas, con todos sus elementos de 

fijación y conexionado montados, así como con el aislamiento interior cuando corresponda, con 

las pruebas correspondientes y en condiciones de funcionamiento. 

El precio asignado a esta unidad incluye todos los materiales y procesos necesarios para dejar 

la unidad completamente terminada, de acuerdo con las especificaciones del presente Pliego. 

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección de Obra, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 

rechazo, ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 

3.6.6.4.4 Conductos flexibles 

Los conductos flexibles se medirán, valorarán y abonarán por metro lineal de conducto de igual 

diámetro, incluida la parte proporcional de soportes, anclajes, refuerzos, emboquillados, 

conexiones, aislamiento y productos de sellado. 

La medición será realizada por unidades totalmente instaladas, con todos sus elementos de 

soporte, fijación y conexionado montados, así como con el aislamiento interior cuando 

corresponda y en condiciones de funcionamiento. 
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El precio asignado a esta unidad incluye todos los materiales y procesos necesarios para dejar 

la unidad completamente terminada, de acuerdo con las especificaciones del Pliego.  

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección de la Obra, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 

rechazo ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 

3.6.6.4.5 Rejillas de extracción / retorno 

Las rejillas de extracción serán medidas en unidades completas instaladas. 

El precio asignado a esta unidad incluye accesorios de fijación y conexión y el pequeño 

material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento, así como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

3.6.6.4.6 Rejillas de toma de aire exterior 

Las rejillas serán medidas en unidades completas instaladas. 

El precio asignado a esta unidad incluye accesorios de fijación y conexión y el pequeño 

material y procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y en 

funcionamiento, así como las pruebas de puesta en marcha y pruebas de recepción. 

3.6.6.4.7 Tuberías de cobre 

Las tuberías de cobre serán medidas por metro (m) de igual tipo y características, 

correspondiendo a las disposiciones indicadas en Memoria, Planos y Presupuesto. 

El precio asignado a esta unidad incluye elementos de fijación, soportes, antivibratorios y 

accesorios, y todos los procesos necesarios para dejar la unidad completamente terminada y 

en condiciones de funcionamiento, así como pruebas de recepción y de puesta en marcha. 

3.6.6.5 INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN 

3.6.6.5.1 Cables eléctricos de baja tensión 

Medición y abono 

Los cables de baja tensión serán medidos por metro lineal (m) de igual tipo y características. 
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La medición será realizada por metro lineal (m) totalmente instalado, con todos los 

componentes de fijación, soporte, protección y seguridad montados y en condiciones de 

funcionamiento. 

El precio asignado a esta unidad incluye todos los materiales y procesos necesarios para dejar 

la unidad completamente terminada, de acuerdo con las especificaciones del pliego, así como 

las pruebas y ajustes necesarios para la puesta en servicio de la unidad. 

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección Facultativa, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 

rechazo ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 

3.6.6.5.2 Tomas de corriente 

Medición y abono 

Las tomas de corriente serán medidas por unidad (ud) de igual tipo y características. 

La medición será realizada por unidad (ud) totalmente instalada, con todos los componentes de 

fijación, soporte, unión y seguridad montados y en condiciones de funcionamiento. 

El precio asignado a esta unidad incluye todos los materiales y procesos necesarios para dejar 

la unidad completamente terminada, de acuerdo con las especificaciones del pliego, así como 

las pruebas y ajustes necesarios para la puesta en servicio de la unidad. 

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección Facultativa, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 

rechazo ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 

3.6.6.5.3 Cuadros generales de baja tensión 

Medición 

Los cuadros generales de baja tensión serán medidos por unidad (ud) de igual tipo y 

características. 

La medición será realizada por unidad (ud) totalmente instalada, con todos los componentes de 

fijación, soporte, conexión y protección montados y en condiciones de funcionamiento. 
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El precio asignado a esta unidad incluye todos los materiales y procesos necesarios para dejar 

la unidad completamente terminada, de acuerdo con las especificaciones del pliego, así como 

las pruebas, ensayos y ajustes indicados y los que sean necesarios para la puesta en servicio 

de la unidad. 

3.6.6.5.4 Alumbrado 

Ejecución de la unidad 

Además del cumplimiento de las características constructivas indicadas, las luminarias deberán 

cumplir con los requisitos luminotécnicos fijados en los cálculos de proyecto. El suministrador 

justificará el cumplimiento, entregando: 

Datos fotométricos de la luminaria (matriz) realizados en laboratorio homologado. 

Cálculos lumínicos empleando la luminaria y lámparas propuestas, obteniendo resultados 

idénticos o mejores que los de proyecto con igual número total de luminarias para cada local. 

Medición y abono 

Las luminarias serán medidas por unidad (ud) de igual tipo y características. 

La medición será realizada por unidad (ud) totalmente instalada, con todos los componentes de 

fijación, soporte, conexión y protección montados y en condiciones de funcionamiento. 

El precio asignado a esta unidad incluye todos los materiales y procesos necesarios para dejar 

la unidad completamente terminada, de acuerdo con las especificaciones del pliego, así como 

las pruebas y ajustes necesarios para la puesta en servicio de la unidad. 

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección Facultativa, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 

rechazo ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 

3.6.6.5.5 Bandejas de rejilla de acero 

Medición y abono 

Las canalizaciones de bandeja de rejilla de acero serán medidas por metro lineal (m) de igual 

tipo y características. 
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La medición será realizada por metro lineal (m) totalmente instalado, con todos los 

componentes de fijación, soporte, unión y seguridad montados y en condiciones de 

funcionamiento. 

El precio asignado a esta unidad incluye todos los materiales y procesos necesarios para dejar 

la unidad completamente terminada, de acuerdo con las especificaciones del pliego, así como 

las pruebas y ajustes necesarios para la puesta en servicio de la unidad. 

No serán de abono los informes que se exijan por la Dirección Facultativa, ante los casos de 

incumplimiento de las especificaciones, para la toma de decisiones sobre su aceptación y 

rechazo ni las operaciones de reparación, demolición o sustitución que sea preciso realizar 

como consecuencia de tales decisiones. 

3.6.6.6 INSTALACIÓN DE COMUNICACIONES 

3.6.6.6.1 Cámara IP tipo bullet 

Las cámaras serán medidas por unidad (ud) de igual tipo y características, correspondiendo a 

las disposiciones indicadas en Memoria, Planos y Presupuesto. 

El precio asignado a esta unidad incluye elementos de fijación, soportes y accesorios, y los  

procesos de conexionado, orientación y configuración necesarios para dejar la unidad 

completamente terminada y en condiciones de funcionamiento, así como pruebas de recepción 

y de puesta en marcha. 

3.6.6.6.2 Cámara IP tipo Domo 

Las cámaras tipo domo serán medidas por unidad (ud) de igual tipo y características, 

correspondiendo a las disposiciones indicadas en Memoria, Planos y Presupuesto. 

El precio asignado a esta unidad incluye elementos de fijación, soportes y accesorios, y los  

procesos de conexionado, orientación y configuración necesarios para dejar la unidad 

completamente terminada y en condiciones de funcionamiento, así como pruebas de recepción 

y de puesta en marcha. 
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3.6.7. URBANIZACIÓN 

3.6.7.1 SOLERAS 

3.6.7.1.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN  

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una 

capa de hormigón con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre 

el terreno, pudiéndose disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de 

acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el 

uso para el que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.).  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES  

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del 

hormigón, incluido limpieza y compactado de terreno. Las juntas se medirán y valorarán por 

metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 

3.6.7.1.2 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 

UNIDADES DE OBRA  

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica.  

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2.  

-Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. -Impermeabilización: podrá 

ser de lámina de polietileno, etc. 
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-Hormigón en masa: 

-Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas 

y químicas que establece la Instrucción RC-08.  

-Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.14,19.1.15): cumplirán las 

condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción 

EHE-08. Se recomienda que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la 

puesta en obra del hormigón.  

-Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas 

procedentes del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las 

condiciones del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. En caso de duda, el agua deberá cumplir 

las condiciones de dicho artículo.  

-Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que 

cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas 

establecidas en la Instrucción EHE-08.  

-Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos 

autonivelantes a base de sulfato de calcio (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.1.20). -Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro 

de magnesio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.21).  

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad 

se permite el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, 

conforme a lo indicado en la Instrucción EHE-08.  

-Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1).  

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 4.3).  

-Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc.  

-Arquetas de hormigón. ¬Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 9): será de material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y 

adherente al hormigón. 
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-Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá 

ser de poliestireno expandido, etc.  

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por 

contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de 

arcillas y/o margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños.  

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 

segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si 

la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar 

la homogeneidad del material.  

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y 

compactación de las mismas. Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de 

obra serán tratados conforme al Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en 

la obra. 

3.6.7.1.3 PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones. 

•Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales.  

Las instalaciones enterradas estarán terminadas.  

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera.  

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
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Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían 

producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de 

particiones interiores, etc.  

PROCESO DE EJECUCIÓN  

•Ejecución 

-Ejecución de la subbase granular: Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se 

compactará mecánicamente y se enrasará.  

-Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase.  

-Capa de hormigón: Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su 

espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha 

disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se 

realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08  

-Juntas de contorno: Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de 

poliestireno expandido que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que 

interrumpa la solera, como pilares y muros.  

-Juntas de retracción: Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a 

máquina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de 

hormigón.  

-Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: Si es necesario se dispondrá una capa 

drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de que se utilice 

como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lámina de polietileno por encima de 

ella. Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema 

de recogida para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha 

conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de 

bombeo con dos bombas de achique. En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se 

colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos uniformemente junto al muro pantalla. 
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Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro 

interior del pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente 

filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de 

achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de 

recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea 

permanente.  

•Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 

Anejo de Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado 

de sus instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas 

específicas, impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán 

reutilizarse como agua de amasado para la fabricación del hormigón.  

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción 

EHE-08.  

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del 

hormigón en la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un 

procedimiento semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra.  

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones 

medioambientales tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el 

terreno afectado y solicitar la retirada de los correspondientes residuos por un gestor 

autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los residuos generados según lo 

indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08.  

•Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para 

el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 

ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08.  

•Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado.  
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CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS  

•Control de ejecución 

Puntos de observación. ¬Ejecución: Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, 

espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. Resistencia característica del 

hormigón. Planeidad de la capa de arena. Resistencia característica del hormigón: no será 

inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. Espesor de la capa de hormigón. 

Impermeabilización: inspección general. -Comprobación final: Planeidad de la solera. Junta de 

retracción: separación entre las juntas. Junta de contorno: espesor y altura de la junta. En el 

caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la 

estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la 

dirección facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y 

procedimientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D o E) que 

el definido en el proyecto para el índice ICES.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  

No se superarán las cargas normales previstas.  

Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 

admisibles.  

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con 

una concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a 

temperaturas superiores a 40 ºC. 

3.6.7.1.4 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 

FINALES DEL EDIFICIO  

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 

acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 

laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 

ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para 

tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento 

se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo 

de ruido según lo establecido en el anejo H del DB HR.  
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Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 

de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

3.6.7.2 ZAHORRAS 

3.6.7.2.1 DEFINICIÓN 

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de 

firme. Se denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente trituradas, 

en la proporción mínima que se especifique en cada caso.  

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones:  

 Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.  

 Preparación de la superficie que vaya a recibir la zahorra.  

 Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo.  

 Extensión, humectación, si procede, y compactación de la zahorra.  

3.6.7.2.2 MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la 

libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE; en 

particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 

establecido en su artículo 9.  

Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además, a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción.  

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares 

reciclados, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, en cumplimiento 

del Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de junio de 2001 por el que se aprueba el Plan 

Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006, siempre que cumplan las 

prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de los materiales, tal 

como se establece en la legislación comunitaria sobre estas materias. Para el empleo de estos 
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materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y aplicación estén fijadas 

expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 

podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales cuya naturaleza 

o procedencia así lo requiriese. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de 

meteorización o de alteración física o química apreciable bajo las condiciones más 

desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo. Tampoco podrán 

dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras o a otras capas 

del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. 

El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por ciento 

(5%), según la UNE-EN 1744-1. La duración del ensayo será de veinticuatro horas (24 h) 

cuando el contenido de óxido de magnesio, según la UNE-EN 196-2, sea menor o igual al cinco 

por ciento (5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los demás casos. 

El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato 

bicálcico ni por el hierro, según la UNE-EN 1744-1.  

COMPOSICIÓN QUÍMICA  

El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), determinado 

según la UNE-EN 1744-1, será inferior al cinco por mil (0,5%) donde los materiales estén en 

contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento (1%) en los demás casos. 

LIMPIEZA  

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o cualquier otra 

que pueda afectar a la durabilidad de la capa.  

En la zahorra artificial el coeficiente de limpieza, según el anexo C de la UNE 146130, deberá 

ser inferior a dos (2). 

El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra artificial deberá 

cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de 

metileno, según la UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, el 

equivalente de arena no deberá ser inferior en más de cinco unidades a los valores indicados 

en la tabla 510.1. 
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T00 a T1 

T2 a T4 

arcenes de  

T00 a T2 

Arcenes de T3 y T4 

EA > 40 EA > 35 EA > 30 

Tabla -equivalente de arena de la zahorra artificial 

PLASTICIDAD 

El material será "no plástico", según la UNE 103104, en cualquier caso, según la UNE 103103, 

será inferior a veinticinco (25) y su índice de plasticidad, según la UNE 103104, será inferior a 

seis (6). 

RESISTENCIA A LA FRAGMENTACIÓN  

El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la zahorra artificial 

no deberá ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2. 

CATEGORIA TRAFICO PESADO 

T00 a T2 T3, T4 y arcenes 

30 35 

Tabla - valor máximo del coeficiente de los ángeles para los áridos de la zahorra artificial 

Para materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado de firmes de carretera o de 

demoliciones de hormigones de resistencia a compresión final superior a treinta y cinco 

Megapascales (35 MPa), así como para áridos siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los 

Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades a los valores que se exigen en la tabla 510.2, 

siempre y cuando su composición granulométrica esté adaptada al huso ZAD20, especificado 

en la tabla 510.3.1.  

FORMA  

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá 

ser inferior a treinta y cinco (35).  

ANGULOSIDAD  
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El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, para este tipo de  

zahorra artificial será del cien por ciento (100%) para firmes de calzada de carreteras con 

categoría de tráfico pesado T1 y T2.  

TIPO Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL 

La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro de 

alguno de los husos fijados en la siguiente tabla: 

 TIPO DE 

ZAHORRA 

ARTIFICIAL(*) 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

TABLA - Husos granulométricos de las zahorras artificiales. Cernido acumulado (% en masa) 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la 

abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa.  

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los 

dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2.  

3.6.7.2.3 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 

seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de 

las obras.  

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido 

previamente aprobado por el Director de las Obras, después de la ejecución del tramo de 

prueba. 

CENTRAL DE FABRICACIÓN DE LA ZAHORRA ARTIFICIAL 

La fabricación de la zahorra artificial para su empleo en firmes de calzadas de carreteras con 

categoría de tráfico pesado T00 a T3 se realizará en centrales de mezcla.  

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones 

de árido y el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. El 

número mínimo de fracciones para las zahorras artificiales será de dos (2).  
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Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura 

suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que 

permita limitar el tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de 

contenido afecte al funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una 

separación suficiente para evitar contaminaciones entre ellas. Estas tolvas deberán, asimismo, 

estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de dosificación.  

Los sistemas de dosificación de los materiales serán volumétricos. 

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión sea superior al dos 

por ciento (± 2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central.  

Los equipos de mezcla deberán ser capaces de asegurar la completa homogeneización de los 

componentes dentro de las tolerancias fijadas.  

ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla 

durante su transporte. Por seguridad de la circulación vial será inexcusable el empleo de 

cobertores para el transporte por carreteras en servicio.  

EQUIPO DE EXTENSIÓN  

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del 

material desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión 

(carretones o similares) que garanticen un reparto homogéneo y uniforme del material delante 

del equipo de extensión.  

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las 

tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido 

afectados por el desgaste.  

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en obra por el Director de las Obras. Si 

al equipo de extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán 

quedar alineadas con las existentes en la extendedora.  

EQUIPO DE COMPACTACIÓN  

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la 

marcha de acción suave.  
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La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá 

estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos. 

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no 

inferior a trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de 

al menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas. 

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una 

masa de al menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de cinco toneladas (5 

t), con una presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas 

de megapascal (0,8 MPa). 

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. 

Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al 

invertir el sentido de la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y 

configuración tales que permitan el solape entre las huellas delanteras y las traseras. 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su 

composición y las características de cada uno de sus elementos, que serán los necesarios para 

conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin 

producir roturas del material granular ni arrollamientos. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán 

otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar.  

3.6.7.2.4 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

ESTUDIO DEL MATERIAL Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO  

La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las 

Obras la correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del control 

de procedencia del material (apartado 510.9.1).  

Dicha fórmula señalará:  

En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación.  

 La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso 

granulométrico.  

 La humedad de compactación.  
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 La densidad mínima a alcanzar.  

Si la marcha de las obras lo aconseja el Director de las Obras podrá exigir la modificación de la 

fórmula de trabajo. En todo caso se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de 

los componentes, o si, durante la producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas 

establecidas en la siguiente tabla.  

 Tabla - Tolerancias admisibles respecto de la fórmula de trabajo en zahorra artificial. 

CARACTERISTICA UNIDAD 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 

T00  a T1 T2 a T4 y arcenes 

Cernido por los 

tamices UNE-EN 

933-2 

>4 mm 

% sobre la masa total 

±6 ±8 

<4 mm ±4 ±6 

0,063 mm ±1,5 ±2 

Humedad de compactación % respecto de la óptima ±1 - 1,5 / + 1 

 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE QUE VA A RECIBIR LA ZAHORRA  

Una capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 

que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias 

establecidas.  

Para ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, 

el Director de la obra podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar su efecto. 

Se comprobarán la regularidad y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la 

zahorra.  

PREPARACIÓN DEL MATERIAL  

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no “ in situ “. La adición del agua de 

compactación se hará también en la central, salvo que el Director de la obra autorice la 

humectación “in situ” con tráficos que no sean T1. 

En los demás casos, antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a su 

homogeneización y humectación. Se podrán utilizar para ello la humectación previa en central 
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u otros procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, a juicio del Director de las 

Obras, las características previstas del material previamente aceptado, así como su 

uniformidad.  

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo “Próctor Modificado” según Norma 

UNE 103501:1994, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de 

compactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba. 

EXTENSIÓN DE LA ZAHORRA  

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá a la extensión de la zahorra, en 

tongadas de espesor comprendidas entre 10 y treinta centímetros (10-30 cm), tomando las 

precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones.  

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la 

compactación. Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la 

humedad necesaria para la ejecución de la tongada siguiente.  

La extensión se realizará en todo su ancho con extendedora. 

COMPACTACIÓN DE LA ZAHORRA  

Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el apartado 

510.5.1, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la 

densidad especificada en el apartado 510.7.1. La compactación se realizará según el plan 

aprobado por el Director de las Obras en función de los resultados del tramo de prueba.  

La compactación se realizará de manera continua y sistemática. Si la extensión de la zahorra 

se realiza por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que 

incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior.  

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de 

desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté 

utilizando, se compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se 

alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas a la zahorra en el resto de la 

tongada.  

3.6.7.2.5 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

DENSIDAD  
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Para las categorías de tráfico pesado T1 a T2, la compactación de la zahorra artificial deberá 

alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima 

de referencia, obtenida en el ensayo Próctor modificado, según la UNE 103501.  

En el caso de tráfico pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al 

noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Próctor 

modificado, según la UNE 103501.  

El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras de material 

obtenidas “in situ” en la zona a controlar, de forma que el valor de dicha densidad sea 

representativo de aquella. 

CAPACIDAD DE SOPORTE  

El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con 

placa (Ev2), según la NLT-357, será superior al menor valor de los siguientes:  

Los especificados en la siguiente tabla, establecida según las categorías de tráfico pesado. 

Tabla valor mínimo del módulo Ev2 (MPa) 

TIPO DE ZAHORRA 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 

T00 a T1 T2 T3 T4 y arcenes 

ARTIFICIAL 180 150 100 80 

 

El valor exigido a la superficie sobre la que se apoya la capa de zahorra multiplicado por uno 

coma tres (1,3), cuando se trate de zahorras sobre coronación de explanadas.  

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades 

y dos décimas (2,2).  

RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA  

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante 

de la superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto ni quedar por debajo 

de ella en más de quince milímetros (15 mm) en calzadas de carreteras con categoría de 
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tráfico pesado T00 a T2, ni en más de veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos. El 

Director de las Obras podrán modificar los límites anteriores.  

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún caso 

deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. Asimismo el espesor de la 

capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones 

tipo; en caso contrario se procederá según el apartado de espesor de los criterios de 

aceptación o rechazo del lote.  

REGULARIDAD SUPERFICIAL  

El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, deberá cumplir en zahorras 

artificiales lo fijado en la siguiente tabla, en función del espesor total (e) de las capas que se 

vayan a extender sobre ella. 

TABLA - Índice de regularidad internacional (IRI) (dm/hm) 

PORCENTAJE DE 

HECTOMETROS 

ESPESOR TOTAL DE LAS CAPAS SUPERIORES (cm) 

e ≥ 20 10 < e < 20 e ≤ 10 

50 < 3,0 < 2,5 < 2,5 

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5 

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si 

existieran, deberán corregirse por el Contratista a su cargo.  

3.6.7.2.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Las zahorras se podrán poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no 

hubieran producido alteraciones en la humedad del material, tales que se superasen las 

tolerancias especificadas en el apartado Estudio del material y obtención de la fórmula de 

trabajo. 

Sobre las capas recién ejecutadas se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico. Si esto 

no fuera posible, sobre las zahorras artificiales se dispondrá un riego de imprimación con una 

protección mediante la extensión de una capa de árido de cobertura, según lo indicado en el 

artículo 530 del PG-3. Dicha protección se barrerá antes de ejecutar otra unidad de obra sobre 
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las zahorras. En cualquier circunstancia, se procurará una distribución uniforme del tráfico de 

obra en toda la anchura de la traza. El Contratista será responsable de los daños originados, 

debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director de las Obras.  

3.6.7.2.7 CONTROL DE CALIDAD 

CONTROL DE PROCEDENCIA DEL MATERIAL  

Si con el material utilizado se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas obligatorias de este artículo o estuviese en posesión de una marca, 

sello o distintivo de calidad homologado, según lo indicado en el apartado Especificaciones 

técnicas y distintivos de calidad, los criterios descritos a continuación para realizar el control de 

procedencia del material no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Director de las Obras.  

Antes de iniciar la producción, se reconocerá cada acopio, préstamo o procedencia, 

determinando su aptitud, según el resultado de los ensayos. El reconocimiento se realizará de 

la forma más representativa posible para cada tipo de material: mediante la toma de muestras 

en acopios, o a la salida de la cinta en las instalaciones de fabricación, o mediante sondeos, 

calicatas u otros métodos de toma de muestras.  

Para cualquier volumen de producción previsto, se ensayará un mínimo de cuatro (4) muestras, 

añadiéndose una (1) más por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3) o fracción, de exceso 

sobre cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m3). 

Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos:  

 Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.  

 Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, 

respectivamente.  

 Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.  

 Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, según la 

UNE-EN 933-9.  

 Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3 (sólo para zahorras artificiales).  

 Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5 (sólo para zahorras artificiales).  

 Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.  
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El Director de las Obras comprobará además:  

 La retirada de la eventual montera en la extracción de la zahorra.  

 La exclusión de vetas no utilizables.  

CONTROL DE EJECUCIÓN  

Fabricación  

Se examinará la descarga al acopio o en el tajo, desechando los materiales que, a simple vista, 

presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo aceptado 

en la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de 

aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. 

En su caso, se vigilará la altura de los acopios, el estado de sus separadores y de sus accesos. 

En el caso de las zahorras artificiales preparadas en central se llevará a cabo la toma de 

muestras a la salida del mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de 

muestras en los acopios. 

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos:  

o Por cada mil metros cúbicos (1.000 m3) de material producido, o cada día si se 

fabricase menos material, sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la 

mañana y otra por la tarde:  

o Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, 

según la UNE-EN 933-9.  

o Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.  

o Por cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m3) de material producido, o una (1) 

vez a la semana si se fabricase menos material:  

o Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, 

respectivamente.  

o Próctor modificado, según la UNE 103501.  

o Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3 (sólo para zahorras artificiales).  

o Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5 (sólo para zahorras artificiales).  

o Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.  
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Por cada veinte mil metros cúbicos (20.000 m3) de material producido, o una (1) vez al mes si 

se fabricase menos material:  

o Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.  

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si 

considerase que los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de 

recepción de la unidad terminada (apartado Control de recepción de la unidad terminada) se 

hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos.  

PUESTA EN OBRA  

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se 

rechazarán todos los materiales segregados.  

Se comprobarán frecuentemente:  

o El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento 

aprobado por el Director de las Obras.  

o La humedad de la zahorra en el momento de la compactación, mediante un 

procedimiento aprobado por el Director de las Obras.  

o La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y 

compactación, verificando:  

o Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.  

o El lastre y la masa total de los compactadores.  

o La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.  

o La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  

o El número de pasadas de cada compactador.  

CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA UNIDAD TERMINADA  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de 

aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra:  

o Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada.  

o Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.  

o La fracción construida diariamente.  
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La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente 

seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal; de 

tal forma que haya al menos una toma o ensayo por cada hectómetro (1/hm). 

Si durante la construcción se observaran defectos localizados, tales como blandones, se 

corregirán antes de iniciar el muestreo. 

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios, con 

una frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros 

métodos rápidos de control, éstos habrán sido convenientemente calibrados en la realización 

del tramo de prueba. En los mismos puntos donde se realice el control de la densidad se 

determinará el espesor de la capa de zahorra.  

Se realizará un (1) ensayo de carga con placa, según la NLT-357, sobre cada lote. Se llevará a 

cabo una determinación de humedad natural en el mismo lugar en que se realice el ensayo de 

carga con placa.  

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los Planos del 

Proyecto, en el eje, quiebros de peralte si existieran, y bordes de perfiles transversales cuya 

separación no exceda de la mitad de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En todos los 

semiperfiles se comprobará la anchura de la capa.  

Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las veinticuatro horas (24 h) de su 

ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa, mediante la determinación del 

índice de regularidad internacional (IRI), según la NLT-330, que deberá cumplir lo especificado 

en el apartado Regularidad superficial.  

3.6.7.2.8 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DEL LOTE 

DENSIDAD  

La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el apartado Densidad 

(Especificaciones de la unidad terminada); no más de dos (2) individuos de la muestra podrán 

arrojar resultados de hasta dos (2) puntos porcentuales por debajo de la densidad especificada. 

De no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad 

especificada.  

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán, por sí 

solos, base de aceptación o rechazo.  
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CAPACIDAD DE SOPORTE  

El módulo de compresibilidad Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el ensayo de 

carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el apartado Capacidad de 

soporte (Especificaciones de la unidad terminada). De no alcanzarse los resultados exigidos, el 

lote se recompactará hasta conseguir los módulos especificados. 

ESPESOR  

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos de secciones tipo; no 

más de dos (2) individuos de la muestra podrán presentar resultados individuales que bajen del 

especificado en un diez por ciento (10%).  

Si el espesor medio obtenido en la capa fuera inferior al especificado se procederá de la 

siguiente manera:  

o Si el espesor medio obtenido en la capa fuera inferior al ochenta y cinco por 

ciento (85%) del especificado, se escarificará la capa en una profundidad 

mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá el material necesario de las 

mismas características y se volverá a compactar y refinar la capa por cuenta del 

Contratista.  

o Si el espesor medio obtenido en la capa fuera superior al ochenta y cinco por 

ciento (85%) del especificado y no existieran problemas de encharcamiento, se 

podrá admitir siempre que se compense la merma de espesor con el espesor 

adicional correspondiente en la capa superior por cuenta del Contratista.  

RASANTE  

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del 

Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el apartado Rasante, espesor y 

anchura (Especificaciones de la unidad terminada), ni existirán zonas que retengan agua.  

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el 

Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense 

la merma con el espesor adicional necesario sin incremento de coste para el promotor.  

Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, 

siempre que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor 

especificado en los Planos.  
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REGULARIDAD SUPERFICIAL  

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites 

establecidos, se procederá de la siguiente manera:  

o Si es en más del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado se 

escarificará la capa en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y 

se volverá a compactar y refinar por cuenta del Contratista.  

o Si es en menos de un diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado 

se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%).  

3.6.7.2.9 MEDICIÓN Y ABONO 

La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de Proyecto. No 

serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la compensación 

de una merma de espesores en las capas subyacentes.  

3.6.7.2.10 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado 

que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a 

normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.  

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se reconocerá 

como tal cuando dicho distintivo esté homologado por la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Fomento. 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este 

artículo podrá ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia de 

carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los 

Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de certificación o 

ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real 

Decreto 2200/95, de 28 de diciembre.  
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3.6.7.3 BETÚN ASFÁLTICO 

3.6.7.3.1 DEFINICIÓN 

Será de aplicación lo estipulado en el PG-3 de 2001 (Orden Ministerial de 27 de diciembre de 

1999). 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, 

preparados a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o «cracking», que 

contienen una baja proporción de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes 

características y son esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

Se utilizarán betunes del tipo 50/70 cuyas características cumplirán lo especificado en la Tabla 

211.1 de la citada Orden Ministerial, en las mezclas estipuladas en este proyecto. 

3.6.7.3.2 CONDICIONES GENERALES 

El betún asfáltico en la obra, deberá cumplir lo especificado en el Artículo 211 del PG-3, 

modificado por O.M. del 21 de enero de 1988, publicado en el B.O.E. de 3 de febrero de 1988, 

parcialmente modificada por O.M. de 8 de mayo de 1989 y modificado de nuevo por O.M. de 27 

de Diciembre de 1999. 

A efectos de aplicación de este artículo, la denominación del tipo de betún asfáltico se 

compondrá de dos números (indicadores del valor mínimo y máximo admisible de su 

penetración, según la NLT-124) separados por una barra inclinada a la derecha (/), 

especificándose para su aplicación en carreteras los tipos indicados en la siguiente tabla 211.1 

del PG-3. 

3.6.7.3.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 211 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para Obras de Carreteras y Puentes, PG-3 (artículo modificado por la OM 27/12/1999), y en 

cualquiera de sus posteriores modificaciones. 

3.6.7.3.4 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada camión de mezcla bituminosa (incluido el betún asfáltico) que llegue a obra irá 

acompañada de un albarán, una hoja de características con los resultados de los análisis y 

ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca el camión de suministro. 

– El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos: 
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– Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

– Fecha de fabricación y de suministro. 

– Identificación del vehículo que lo transporta. 

– Cantidad que se suministra. 

– Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado de 

acuerdo con la denominación especificada en el presente artículo. 

– Nombre y dirección del comprador y del destino. 

– Referencia del pedido. 

3.6.7.3.5 CONTROL DE CALIDAD 

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones 

obligatorias de este artículo y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o 

distintivo de calidad del producto, según lo indicado en el apartado 211.7 del PG-3, los criterios 

descritos a continuación para realizar el control de recepción de los camiones, no serán de 

aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 

3.6.7.3.6 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS CAMIONES 

De cada camión de mezcla bituminosa que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al 

menos, un kilogramo (1 kg), según la NLT-121, en el momento del trasvase del material del 

transporte a la máquina extendedora. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la NLT- 124, 

y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 

3.6.7.3.7 CONTROL A LA ENTRADA DEL MEZCLADOR O EXTENDEDORA. 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo dispuesto en el 

apartado 211.5.4 del PG-3, en bloque, a la cantidad de cien toneladas (100 t) o fracción diaria 

de betún asfáltico. En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la NLT-

121, en algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada del 

mezclador. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la NLT- 124, 

y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 
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3.6.7.3.8 CONTROL ADICIONAL 

Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada 

tipo y composición de betún asfáltico se realizarán los ensayos necesarios para la 

comprobación de las características especificadas en la tabla 211.1.de dicha O.M. 

3.6.7.3.9 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO. 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no 

cumpla alguna de las especificaciones establecidas en la tabla 211.1. del PG-3. 

3.6.7.3.10 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del betún asfáltico se realizará según lo indicado para las unidades de 

obra de la que forme parte. 

3.6.7.3.11 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 

certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas, exclusivamente por 

referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 

normas. 

3.6.7.4 EMULSIONES BITUMINOSAS 

3.6.7.4.1 DEFINICIÓN 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un 

ligante hidrocarbonado en una solución de agua y un agente emulsionante de carácter aniónico 

o catiónico, lo que determina la denominación de la emulsión. 

3.6.7.4.2 CONDICIONES GENERALES 

Las emulsiones bituminosas se fabricarán a base de betún asfáltico de los definidos en el 

artículo 211 del PG-3, agua, emulsionantes y, en su caso, fluidificantes. 

Las emulsiones bituminosas deberán presentar un aspecto homogéneo y una adecuada 

dispersión del betún en la fase acuosa. 

A efectos de aplicación de este artículo, la denominación del tipo de emulsión bituminosa se 

compondrá de las letras EA o EC, representativas del tipo de emulsionante utilizado en su 
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fabricación (aniónico o catiónico), seguidas de la letra R, M, L o I, según su tipo de rotura 

(rápida, media o lenta) o que se trate de una emulsión especial para riegos de imprimación, y, 

en algunos casos, de un guion (-) y el número 1, 2 ó 3, indicador de su contenido de betún 

residual, y, en su caso, de la letra d o b, para emulsiones bituminosas con una menor o mayor 

penetración en el residuo por destilación, especificándose para su aplicación en carreteras los 

tipos indicados en las tablas 213.1 y 213.2. de la O.M. de 27 de diciembre de 1999. 

De acuerdo con su denominación, las características de las emulsiones bituminosas deberán 

cumplir las especificaciones de la tabla 213.1 ó 213.2. de la O.M. de 27 de diciembre de 1999. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) por el que se dictan disposiciones para 

la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en 

particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 

establecido en su artículo 9. 

3.6.7.4.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El Director de las Obras podrá comprobar, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas 

de transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a 

la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido 

del bidón, tanque o cisterna correspondiente hasta la comprobación de las características que 

estime conveniente, de entre las indicadas en las tablas 213.1 y 213.2. de la O.M. de 27 de 

diciembre de 1999. 

EN BIDONES 

Los bidones empleados para el transporte de emulsión bituminosa estarán constituidos por una 

virola de una sola pieza; no presentarán desperfectos ni fugas y su sistema de cierre será 

hermético. 

EN CISTERNA 

Las emulsiones bituminosas se podrán transportar en cisternas ordinarias, sin aislamiento ni 

sistema de calefacción, incluso en las empleadas normalmente para el transporte de otros 

líquidos, siempre que antes de su carga estén completamente limpias. Las cisternas 

dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras. 
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La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, 

adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para 

evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad 

necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Asimismo, dispondrán de un elemento 

adecuado para la toma de muestras. 

3.6.7.4.4 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada remesa (bidones o cisternas) de emulsión bituminosa que llegue a obra irá acompañada 

de un albarán, una hoja de características con los resultados de los análisis y ensayos 

correspondientes a la producción a la que pertenezca la remesa suministrada, y un certificado 

de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de las especificaciones exigidas al tipo de 

emulsión bituminosa suministrado, de acuerdo con las tablas 213.1 ó 213.2. de la O.M. de 27 

de diciembre de 1999. 

Si el fabricante tuviera para este producto certificado acreditativo del cumplimiento de las 

especificaciones obligatorias de este artículo y/o documento acreditativo del reconocimiento de 

la marca, sello o distintivo de calidad, según lo indicado en el apartado 213.7 del presente 

artículo, y lo hiciera constar en el albarán, no precisará acompañar el certificado de garantía de 

calidad. 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

– Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

– Fecha de fabricación y de suministro. 

– Identificación del vehículo que lo transporta. 

– Cantidad que se suministra. 

– Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrado, de 

acuerdo con la denominación especificada en el presente artículo. 

– Nombre y dirección del comprador y del destino. 

– Referencia del pedido. 

En su caso, certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de 

este artículo y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de 

calidad, según lo indicado en el apartado 213.7 del PG-3. 
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3.6.7.4.5 CONTROL DE CALIDAD 

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones 

obligatorias de este artículo y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o 

distintivo de calidad del producto, según lo indicado en el apartado 213.7 del PG-3, los criterios 

descritos a continuación para realizar el control de recepción de las cisternas y bidones, no 

serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de 

las Obras. 

CONTROL DE RECEPCIÓN 

Suministro en bidones 

De cada remesa de bidones que llegue a la obra, se seleccionará uno al azar, del cual se 

tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la NLT-121. Sobre una 

de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

– Carga de partículas, según la NLT-194. 

– Viscosidad Saybolt Furol, según la NLT-138. 

– Contenido de agua, según la NLT-137. 

– Tamizado, según la NLT-142. 

Suministro en Cisterna 

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, 

al menos, dos kilogramos (2 kg), según la NLT- 121, en el momento del trasvase del material 

de la cisterna al tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

– Carga de partículas, según la NLT-194. 

– Viscosidad Saybolt Furol, según la NLT-138. 

– Contenido de agua, según la NLT-137. 

– Tamizado, según la NLT-142. 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste 

si fueran necesarios. 
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CONTROL EN EL MOMENTO DEL EMPLEO 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado 213.5.4 del presente artículo, en bloque, a la cantidad de treinta toneladas (30 t) o 

fracción diaria de emulsión bituminosa, excepto en el caso de emulsiones empleadas en riegos 

de adherencia, imprimación y curado, en cuyo caso se considerará como lote la fracción 

semanal.  

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la NLT-

121, a la salida del tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

– Carga de partículas, según la NLT-194. 

– Viscosidad Saybolt Furol, según la NLT-138. 

– Contenido de agua, según la NLT-137. 

– Tamizado, según la NLT-142. 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste 

si fueran necesarios. 

CONTROL ADICIONAL 

Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada 

tipo y composición de emulsión bituminosa, y cuando lo indique el Director de las Obras, se 

realizarán los ensayos necesarios para la comprobación de las características reseñadas en 

las tablas 213.1 y 213.2.de la O.M. de 27 de diciembre de 1999. 

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, en condiciones atmosféricas normales, 

durante un plazo superior a quince (15) días, antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, 

sobre dos (2) muestras, una de la parte superior y otra de la inferior del depósito de 

almacenamiento, el ensayo de, tamizado, según la norma NLT-142 y el ensayo de contenido 

de betún asfáltico, residual según la norma NLT-139. Si no cumpliera lo establecido para esta 

característica, se procederá a su homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a su 

retirada. En condiciones atmosféricas desfavorables o de obra anormales, el Director de las 

Obras podrá disminuir el plazo de quince (15) días, anteriormente indicado, para la 

comprobación de las condiciones de almacenamiento de la emulsión bituminosa. 
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3.6.7.4.6 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará según lo indicado en los cuadros 

de precios 1 y 2 de este proyecto. 

3.6.7.4.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 

certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas, exclusivamente por 

referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 

normas. 
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3.6.7.4.8 Pavimento de losas en aceras de urbanización 

3.8.6.7.4.1 Definición 

Las baldosas de cemento son elementos fabricados con hormigón, mortero o pasta de 

cemento, que se utilizan en pavimentación de suelos y aceras. 

3.8.6.7.4.2 Clasificación 

c) Según su tamaño y configuración las baldosas se clasifican en: 

 Baldosines. Son las baldosas de área inferior a un decímetro cuadrado (1 dm²). 

 Losetas. Son las baldosas de área no inferior a un decímetro cuadrado (1 dm²) y no 

superior a diez decímetros cuadrados (10 dm²). 

 Losas. Son las baldosas de área superior a diez decímetros cuadrados (10 (dm²). 

d) Según su composición las baldosas se clasifican en: 

 Baldosa hidráulica, se compone de: 

o Cara constituida por la capa de huella, de mortero rico en cemento, arena muy 

fina y en general colorantes. 

o Capa intermedia que puede faltar a veces, de un mortero análogo al de la cara 

sin colorantes. 

o Capa de base de mortero menos rico en cemento y arena más gruesa, que 

constituye el dorso. 

 Baldosa de terrazo, se compone de: 

o Cara, constituida por la capa de huella de hormigón o mortero de cemento, 

triturado de mármol u otras piedras y en general colorantes. 

o Capa intermedia, que pueda faltar a veces, de mortero rico en cemento y árido 

fino. 

o Capa de base de mortero menos rico en cemento y arena más gruesa que 

constituye el dorso. 

La cara o capa de huella puede ser pulida o lavada. 
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3.8.6.7.4.3 Materiales 

Cemento 

b) El cemento será, en general, del tipo Portland y cumplirá las condiciones de la Sección 

correspondiente de este Pliego. 

Áridos 

d) Los áridos cumplirán las condiciones exigidas en la vigente "Instrucción Española de 

Hormigón Estructural" EHE-98 y en la sección correspondiente de este Pliego. 

e) La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de 

manera que el producto determinado cumpla las condiciones exigidas. 

f) Los áridos estarán limpios y desprovistos de finos y de materia orgánica de acuerdo con 

las normas UNE 7082 y UNE 7135. 

Agua 

El agua cumplirá las condiciones fijadas en la vigente "Instrucción Española de Hormigón 

Estructural" EHE-98 y la sección correspondiente del presente Pliego. 

Pigmentos 

d) Determinada según la norma UNE 7034 como media de cinco (5) piezas, la tensión 

aparente de rotura no será inferior a la indicada en la Tabla 8.1.-III. 

e) En la capa de huella de las losetas de color se utilizará cemento blanco y el pigmento 

adecuado, sin que se vean afectadas las características mecánicas y de calidad 

exigidas. Se le añadirá a la capa de huella el pigmento necesario en tipo y cantidad 

para conferir a la citada capa una tonalidad uniforme que se comprobará por 

comparación visual de las losetas. En las losetas normales esta tonalidad será gris 

claro. 

f) La capa de base estará siempre sin colorear. 

3.8.6.7.4.4 Características geométricas 

Forma y dimensiones 

Las baldosas estarán perfectamente moldeadas y su forma y dimensiones serán las señaladas 

en los Planos. 
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Tolerancias 

Las tolerancias admisibles en las medidas nominales de los lados serán de ± 0,3 por 100. 

Espesores 

b) El espesor de una baldosa medido en distintos puntos del contorno con excepción de 

los rebajos de la cara o del dorso, no variará en más del ocho por ciento (8%) del 

espesor máximo y no será inferior a los valores indicados en la siguiente tabla: 

 

TIPO 

Dimensiones 

(cm) 

Espesor de la baldosa 

mínimo 

(cm) 

Baldosines 

hidráulicos 

 

Losetas hidráulicas 

 

 

Baldosines y losetas 

de pasta 

 

 

 

Baldosas de terrazo 

(1) e < 10 

 

15 x 15 

20 x 20 

 

(1) e ≤ 6 

6 < e≤ 10 

10 < e ≤15 

 

30 x 30 

40 x 40 

50 x 50 

60 x 60 

1,6 

 

3,0 

 

 

0,5 

0,8 

1,0 

 

 

3,0 

(2) Esta medida corresponde, según los casos: 

I) Formas cuadradas: lado del cuadrado 

II) Formas rectangulares: lado mayor del rectángulo 
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III) Otras formas: lado del mínimo cuadrado circunscrito 

b) El espesor de la capa de huella, con excepción de los rebajos de la cara, será 

sensiblemente uniforme y no menor, en ningún punto, que los indicados en la siguiente 

tabla: 

Tipo 

Espesor de la capa de huella 

(mm) 

Baldosines hidráulicos .........  

Loseta y losas hidráulicas ...  

Baldosas de terrazo ............  

4 

8 

8 

Ángulos 

La variación máxima admisible en los ángulos será de cuatro décimas de milímetro (0,4 mm) 

en más o menos, medidos sobre un arco de veinte centímetros (20 cm) de radio, o por sus 

valores proporcionales. 

Rectitud de las aristas 

La desviación máxima de una arista respecto a la línea recta será de uno por mil (10/00). 

Alabeo de la cara 

La separación de un vértice cualquiera, con respecto al plano formado por otros tres, no será 

superior a cinco décimas de milímetro (0,5 mm) en más o en menos. 

Planeidad de la cara 

La flecha máxima no sobrepasará el tres por mil (30/00) de la diagonal mayor, en más o en 

menos, no pudiendo esta medida sobrepasar, a su vez, de dos milímetros (2 mm). 

3.8.6.7.4.5 Características físicas y mecánicas 

Absorción de agua 

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la norma UNE 

7008 será del diez por ciento (10%) en peso. 
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Heladicidad 

En el caso de baldosas para exteriores, ninguna de las tres baldosas ensayadas, de acuerdo 

con la norma UNE 7033, presentará en la cara o capa de huella señales de rotura o de 

deterioro. 

Resistencia al desgaste 

Realizado el ensayo según la norma UNE 7015 con un recorrido de doscientos cincuenta (250 

m) la pérdida máxima de altura permitida será de 3 mm. 

Resistencia a la flexión 

Determinada según la norma UNE 7034 como media de cinco (5) piezas, la tensión aparente 

de rotura no será inferior a la indicada en la siguiente tabla: 

TIPO 

Tensión aparente de rotura 

kgf/cm2 

CARA EN 

TRACCIÓN 

DORSO EN 

TRACCIÓN 

Baldosas hidráulicas ..  

Baldosas terrazo .......  

50 

60 

30 

40 

 

Resistencia al impacto 

Determinada según la norma UNE 7034 como media de tres (3) determinaciones, la altura a la 

que produzca la rotura no será inferior a la indicada en la Tabla siguiente: 

Tipo 
Altura de rotura 

(cm) 

Baldosas hidráulicas ...........  

Baldosas terrazo ................  

60 

70 

3.8.6.7.4.6 Aspecto y estructura 

Cara vista 
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d) Las baldosas deberán cumplir la condición inherente a la cara vista. Estas condiciones 

se cumplen si en el momento de efectuar el control de recepción, hallándose éstas en 

estado seco, esta cara resulta bien lisa y no presenta un porcentaje de defectos 

superior a los márgenes que se señalan en la Tabla siguiente: 

 

TANTO POR CIENTO EN 

BALDOSAS SOBRE LA 

PARTIDA 

Hendiduras, grietas, depresiones, abultamientos o 

desconchados en la superficie de la baldosa, visibles 

a simple vista y desde la altura normal de una 

persona. Después de mojadas con un trapo húmedo 

pueden aparecer grietas o fisuras (rectilíneas o 

reticuladas), pero éstas deberán dejar de ser visibles a 

simple vista, y desde la altura de una persona, una 

vez secas .................................................  

 

Desportillado de aristas, de longitud superior a cuatro 

milímetros (4 mm) o al tamaño máximo del árido si 

éste excede de dicha medida, desbordando sobre la 

cara vista y de una anchura superior a dos milímetros 

(2 mm) .....................................................  

 

Despuntado de baldosas, cuyas esquinas estén 

matadas en una longitud superior a dos milímetros (2 

mm) .........................................................  

 

Huellas de muela en baldosas pulimentadas  

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

3 

 

 

2 

 

1 

 

e) En ningún caso la suma de los porcentajes excederá de cinco (5). 
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f) Las baldosas en seco podrán presentar ligeras eflorescencias (salitrados), así como 

algunos poros, invisibles a distancia de medio metro (0,5 m) después del mojado. 

Colorido 

El color o colores de un pedido serán uniformes y de acuerdo con los de la muestra o modelo 

elegido. 

Estructuras 

La estructura de cada capa será uniforme en toda la superficie de fractura, sin presentar 

exfoliaciones ni poros visibles. 

3.8.6.7.4.7 Identificación 

Las baldosas llevarán inscrita, con señales indelebles en el dorso, la marca de fábrica 

correspondiente. 

3.8.6.7.4.8 Recepción 

Ensayos previos 

d) Con objeto de determinar si el producto es un principio aceptable o no, se verificará, en 

fábrica o a su llegada a obra, el material que vaya a ser suministro, a partir de una 

muestra extraída del mismo, si así lo exigiera el Director de Obra. 

e) Sobre dicha muestra, con carácter preceptivo, se determinarán: 

 Aspecto y estructura 

 Resistencia a flexión 

 Resistencia al desgaste 

 Absorción 

 Resistencia al choque 

 Geométrica 

f) Si del resultado de estos ensayos se desprende que el producto no cumple con alguna 

de las características exigidas, se rechazará el suministro. En caso contrario, se 

aceptará el mismo con carácter provisional, quedando condicionada la aceptación de 

cada uno de los lotes que a continuación se vayan recibiendo en obra al resultado de 

los ensayos de control. 
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Ensayos de control 

g) En cada partida de baldosas que lleguen a obra se verificará que las clases dividirá la 

presión total en lotes de 2.000 no fracción que provengan de una misma fabricación. 

h) Para el control de aprovisionamiento a la obra se verificará que las clases dividirá la 

presión total en lotes de 2.000 m o fracción que provengan de una misma fabricación. 

i) El plan de control se establecerá considerando tantas tomas de muestras como número 

de lotes se hayan obtenido. 

j) La extracción de cada muestra se realizará al azar sobre los suministros del material a 

obra, considerándose homogéneo el contenido de un camión o el material suministrado 

en un mismo día, en diferentes entregas, pero procedentes del mismo fabricante. 

k) Para cada muestra se determinará las características técnicas anteriormente 

especificadas considerándose como ensayos preceptivos los contenidos en el apartado 

correspondiente de este pliego. 

l) Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las 

características se aceptará el lote y de no ser así la Dirección de Obra decidirá su 

rechazo o depreciación a la vista de los ensayos realizados. 

3.6.8. URBANIZACIÓN. CANALIZACIONES 

3.6.8.1 TUBERÍAS Y CONDUCCIONES ELECTRICIDAD 

3.6.8.1.1 PUESTA EN OBRA E INSTALACIÓN 

Se empleará personal razonablemente especializado en las tareas de supervisión y ejecución 

de las obras. 

La excavación de la zanja irá por delante de los trabajos de montaje de la tubería, con un 

máximo de algunos días de margen, debiendo reducirse este plazo cuanto más inestables sean 

los terrenos que atraviesa la zanja, así: 

 En terrenos rocosos la excavación deberá realizarse con suficiente antelación para no 
llegar a retrasar el montaje de la tubería. 

 En terrenos movedizos la excavación realizada con un talud suficiente contra los 
riesgos de desprendimiento, irá inmediatamente por delante del montaje de la tubería. 

Las dimensiones de la zanja serán las indicadas en los planos, suficientes para permitir la 

cómoda instalación de la tubería. 
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Una vez realizada la excavación mecánica se deberá rasantear el fondo de la zanja, 

manteniendo las pendientes estipuladas, para posteriormente proceder al relleno de la cama, 

bien de hormigón o de arena limpia. 

En sentido horizontal se debe evitar que la tubería tenga quiebros, y cuando así deba ocurrir se 

tomarán medidas para contrarrestar los efectos dinámicos del agua que en estos cambios se 

producen 

Antes de proceder al tendido de la tubería deberá comprobarse que son correctos los valores 

de: 

 La profundidad de la zanja. 

 Su anchura. 

 La pendiente. 

 Las condiciones del fondo de la zanja. 
 

En ningún caso, ni siquiera cuando la junta es flexible, deben colocarse tuberías en zanjas 

inundadas. Si se encuentra agua en la zanja, ésta deberá achicarse antes de colocar el tubo. 

Los apoyos granulares, no se compactarán excesivamente para que el propio peso del tubo 

consiga una adaptación correcta. 

En el caso de apoyos de hormigón, puntuales o continuos, el tubo se nivelará mediante apoyos 

provisionales de madera y posteriormente se rellenará de hormigón la zona de cuna prevista en 

el proyecto. 

Una vez preparada la zanja y el apoyo donde va a ir colocado el tubo, éste se bajará por medio 

de grúas o pórticos. 

Los tubos quedarán suspendidos mediante balancines, de tal forma que queden sujetos por 

dos puntos, a una distancia aproximada de cada boca correspondiente a 1/5 del largo total del 

tubo. 

No deberán recibir golpes ni malos tratos, especialmente en el momento de su 

posicionamiento. 

Los tubos deberán manejarse cuidadosamente, manteniéndolos en posición equilibrada hasta 

su apoyo total en la zanja, evitando en todo caso dejarlos caer bruscamente. 
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El enchufado de los tubos deberá hacerse con medios que no dañen las boquillas ni los 

revestimientos (generalmente con tráctel). Se respetarán siempre las tolerancias de enchufado 

y ángulo de deflexión que hayan sido previstos para el tubo. 

Cuando la tubería se una a las piezas especiales, embebidas en macizos, con boquilla elástica 

o soldada será necesario colocar una cama de hormigón degradada a ambos lados del macizo, 

para evitar roturas o fallos de soldadura por asientos diferenciales. 

3.6.8.1.2 ENCHUFE 

Para asegurar una buena alineación de los tubos según su eje, tanto en sentido horizontal 

como vertical, se utilizarán gatos de cremallera o hidráulicos. 

El enchufado de los tubos se realizará mediante trácteles que aproximen la boquilla macho a la 

boquilla hembra. 

Mediante el empleo de trácteles se aproximará la boquilla macho del tubo en curso de montaje 

a la boquilla hembra del tubo ya montado, realizándose así la operación de enchufe. El 

enchufado de los tubos no será mayor de 78 mm. 

Tras el enchufado se procederá a la soldadura de la junta por el interior. La soldadura deberá 

de hacerse por sectores y tubo a tubo. Se soldará un tubo de cada dos, para eliminar las 

tensiones provocadas por las soldaduras. Los tubos dejados sin soldar, se soldarán una vez 

transcurridas veinticuatro horas. Las soldaduras se probarán con la ayuda de líquidos 

penetrantes. 

En el caso de tuberías autoportantes (tubos viga), se soldará por el interior o por el exterior de 

forma continua y estanca y por el otro lado soldar bandas cada 10 cm lo que se hace para 

conseguir la necesaria estanqueidad y rigidez en la tubería. 

El hormigonado exterior de las juntas puede efectuarse mediante encofrados. 

El rejuntado interior podrá efectuarse con mortero, ligeramente armado con tela metálica tipo 

gallinero en el intersticio de las juntas. 

En las tuberías de fundición con junta tipo Express, antes de proceder al enchufe de la tubería 

se procederá a limpiar cuidadosamente la superficie del alojamiento de las boquillas hembra y 

macho, incluido el tacón a fin de evitar las fugas. 

Para ello se ajustará la goma cuidadosamente en el alojamiento existente a tal efecto en la 

boquilla macho, igualando las tensiones en la goma una vez colocada ésta. 
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Se deberá lubrificar concienzudamente el extremo macho del tubo y lubrificar a discreción la 

superficie del alojamiento en la hembra del otro tubo para evitar el deslizamiento de la goma 

(en el macho) o el arrollamiento (en la hembra). 

Se alinearán las dos boquillas de los dos tubos a enchufar. Antes de proceder al enchufe se 

deberá comprobar que la goma está en contacto con el interior de la boca hembra en toda la 

circunferencia de su alojamiento. Hay que asegurarse que los tubos están alineados 

correctamente, a fin de evitar fugas. 

Finalmente el enchufe de los tubos se conseguirá mediante trácteles que aproximen la boquilla 

macho del tubo que se está montando a la boquilla hembra del tubo ya montado. 

3.6.8.1.3 CONSIDERACIONES GENERALES 

El montaje de las tuberías se atendrá a las definiciones efectuadas en los planos y se llevará a 

cabo de acuerdo al Pliego citado con anterioridad. 

La Dirección de la Obra podrá exigir la realización de las pruebas de la tubería instalada, en su 

totalidad, o en algún tramo concreto. Si estas pruebas denuncian defectos, el Adjudicatario 

estará obligado a levantar y ejecutar de nuevo, a su cargo, los tramos defectuosos. 

El montador deberá limpiar interiormente los tubos mediante barrido. 

Se taparán las bocas del primero y último tubo montado al objeto de que no entren durante la 

noche alimañas o barro en caso de lluvia; estos tapones pueden ser simplemente de madera. 

De probarse la tubería por tramos, las culatas de cierre deberán estar convenientemente 

apuntaladas para la contención de los esfuerzos de empuje. 

Cuando los tubos estén aparcados bien sea el borde de la zanja, o en la zona de acopio, deben 

estar debidamente calzados con cuñas de madera, tales que su inmovilidad quede asegurada, 

aun en el caso de ser zarandeados. Se desaconseja el acuñado con piedras. 

Nunca se apoyarán los tubos sobre sus boquillas. 

En los tubos con junta soldada que lleven cunas de apoyo de hormigón, o en el caso de 

embeberlos en macizos de hormigón, no deberá hormigonarse hasta que no se hayan soldado 

todas las juntas. Se deberá esperar 48 horas como mínimo después de la última soldadura 

antes de hormigonar. 
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3.6.8.1.4 APOYOS DE TEFLÓN 

Los aparatos de apoyo se colocarán de acuerdo con las instrucciones del fabricante y las 

órdenes de la Dirección de la Obra. 

Las superficies laterales de los apoyos se limpiarán y se evitará todo contacto con grasas, 

aceites, gasolinas, bencinas o cualquier otra sustancia que pueda perjudicarlos. El banco de 

apoyo estará dotado de un dispositivo de drenaje. 

Se necesitará la autorización escrita de la Dirección de la Obra antes de la colocación de las 

tuberías. 

Los apoyos se pegarán con resina epoxi o mortero de cemento, que tendrá una consistencia lo 

más seca posible compatible con una correcta puesta en obra a efectos de que se retracción 

sea mínima. 

3.6.8.1.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Las tuberías se abonarán por metro lineal (m) realmente ejecutado en obra. 

3.6.8.2 BANCOS DE TUBOS 

3.6.8.2.1 EJECUCIÓN DE LA UNIDAD 

El número y dimensiones de los conductos serán los indicados en los planos. A fin de 

proporcionar drenaje para las conducciones, éstas se tenderán, a ser posible, con una 

pendiente mínima del 1%. 

Durante el transcurso de la construcción, deberá tenerse especial cuidado en mantener los 

conductos limpios de hormigón o de cualquier otra sustancia. Después de que las 

conducciones hayan sido terminadas, cada tubo se repasará con un mandril de longitud no 

inferior a 30 cm y de un diámetro de 5 mm menor que el diámetro interior del tubo, e 

inmediatamente después se pasará igualmente un cepillo de cerdas para asegurarse de que no 

queden partículas de tierra, arena o grava en el interior de los conductos. 

Las conducciones se prolongarán 1,5 m como mínimo más allá de los bordes pavimentados y 

se taponarán mediante espuma autoexpandible tanto en tubos con cómo sin cables. Todos los 

tubos deberán ir completamente encajados en hormigón. El espesor del hormigón entre 

conductos no deberá ser inferior al radio de los tubos y el del cajeado exterior no será inferior a 

7 cm. Las juntas en los tubos estarán situadas a tresbolillo, con escalonamiento de 15 cm como 

mínimo. 
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Las partes cónicas de los extremos de los tubos se impregnarán con un compuesto sellante 

antes de acoplar la unión, a fin de asegurar una junta estanca. 

En cada tubo deberá dejarse un alambre fiador de acero inoxidable o galvanizado, de 3 mm de 

diámetro aproximadamente, para la fácil instalación de los cables. 

En los bancos de tubos que acometan a la galería se deberán sellar todos los tubos desde la 

boca de la arqueta y desde la de la galería. De esta forma se evitará la entrada de agua en el 

interior de la misma. 

3.6.8.2.2 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá esta unidad por la longitud de cada configuración (n x ) en metros lineales (m) 

realmente ejecutada, y medida en obra, estando incluidos en el precio el suministro de los 

materiales y mano de obra, excavación, carga y transporte de los productos sobrantes a 

vertedero a fin de que la unidad pueda ser aceptada por el Dirección de la Obra. 

Las mediciones resultantes se valorarán por aplicación de los precios unitarios 

correspondientes. 

3.6.8.3 ARQUETAS DE REGISTRO DE BANCOS DE TUBOS 

3.6.8.3.1 EJECUCIÓN DE LA UNIDAD 

Una vez efectuada la excavación requerida, se procederá a la ejecución de las arquetas de 

registro “in situ”, o a colocar las piezas prefabricadas en la situación y con las dimensiones 

definidas en los Planos, cuidando especialmente el cumplimiento de las cotas definidas en los 

mismos o fijadas, en su caso, por el Director de Obra. 

Se seguirán las condiciones señaladas en este Pliego para la fabricación, en su caso, y puesta 

en obra de los materiales previstos, cuidando su terminación. 

Las conexiones de tubos y caños se efectuarán a las cotas debidas, de forma que los extremos 

de los conductos coincidan al ras con las caras interiores de los pozos. 

Las tapas de las arquetas ajustarán perfectamente al cuerpo de la obra, y se colocarán de 

forma que su cara superior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. 

Se dispondrá de un sobreancho a lo largo de todo el perímetro de 0,80 m de manera que se 

pueda desplazar el personal de obra y para facilitar las labores de encofrado y desencofrado. 
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Se procederá al hormigonado de la solera hasta los taludes de excavación, considerándose 

incluido en el precio de la unidad dicho exceso. 

Se cuidará, especialmente, los puntos de conexión de los tubos, tanto en lo referente a 

acabados como a cotas, evitando los rebases de los extremos de los tubos en el interior de 

arquetas. 

El relleno y compactación del trasdós de las arquetas se realizará en tongadas de 30 cm 

compactándose mediante plancha vibrante, debiéndose alcanzar al menos el 98% del Próctor 

Normal. 

El hormigonado de los alzados se efectuará por tongadas y no podrá progresar más de 0,40 m 

en cada una de ellas. El hormigón se pondrá en obra uniformemente a lo largo de toda la 

sección de la arqueta. No se verterá en alturas superiores a 2 m por lo que se dispondrá de 

"trompas de elefante" que permitan un hormigonado "sumergido". 

Se colocará una cuña de suavización en todo el perímetro de la arqueta. 

3.6.8.3.2 CONTROL DE CALIDAD 

La cota de la cara superior de los pozos y/o arquetas no podrá variar en más/menos dos 

centímetros (± 2 cm) de la fijada en los Planos o, en su caso, haya determinado la Dirección de 

Obra. 

Los niveles de entrada y/o salida de las conducciones no tendrán una variación superior a 

más/menos un centímetro (± 1 cm) respecto a los fijados en los Planos o, en su caso, haya 

determinado la Dirección de Obra. 

El Control de Calidad de los elementos que componen esta unidad se efectuará de acuerdo 

con lo indicado para cada uno de ellos en los Artículos correspondientes de este Pliego. 

3.6.8.3.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Las arquetas de registro para las canalizaciones eléctricas se medirán por el número de 

unidades (ud) realmente ejecutadas, contadas en obra, de las dimensiones especificadas en 

Planos. En el precio estarán incluidos todos los materiales, maquinaria y mano de obra 

necesarios para su completa construcción, así como los elementos complementarios (tapa, 

cerco, pates, etc.). 
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3.6.8.4 TUBERÍAS DE P.V.C. 

3.6.8.4.1 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La instalación de las tuberías comprende las operaciones de:  

 Manipulación, carga, transporte y almacenamiento.  

 Colocación de los tubos.  

 Ejecución de juntas.  

 Pruebas.  

 Limpieza. 
 

Todo ello realizado de acuerdo con las presentes Prescripciones, con las alineaciones, cotas y 

dimensiones indicadas en los planos y con lo que, sobre el particular, ordene la Dirección de 

las Obras.  

Manipulación, carga, transporte y almacenamiento  

Todas las operaciones de manipulación, carga, transporte, descarga y acopio de tubos, se 

efectuarán mediante el empleo de la maquinaria, herramientas y utillajes adecuados, debiendo 

el Adjudicatario asegurarse que estas operaciones se realicen en forma que se eviten 

ovalizaciones, mordeduras, grietas o cualquier otro defecto en los tubos. A este respecto, la 

Dirección de la Obra podrá proscribir el empleo de cualquiera de los medios que, a su exclusivo 

juicio, resulten inadecuados a tal fin.  

El transporte de los tubos se realizará en vehículos debidamente acondicionados mediante 

cunas de apoyo revestidas de caucho u otro material. El Adjudicatario someterá a la 

aprobación del Director de Obra los detalles del acondicionamiento de los vehículos de 

transporte. Asimismo, el Adjudicatario está obligado a observar todos los preceptos del 

ordenamiento jurídico aplicables al transporte de los tubos, debiendo proveerse, pues, de todos 

los permisos y autorizaciones que las Administraciones competentes determinen.  

El Adjudicatario deberá tener, acopiados a pie de obra, las cantidades necesarias de tuberías 

impuestas, para no retrasar los ritmos de la instalación de cada uno de los tajos previstos en el 

programa contractual.  

Los tubos podrán almacenarse en zonas o áreas llanas sin vegetación y en pilas cuyo número 

de hileras sea el autorizado por el Director de Obra en cada caso, no debiendo sobrepasar 

nunca, la altura de las pilas, los tres metros.  
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Las pilas estarán constituidas por tubos del mismo tipo y diámetro y dispuestos en la misma 

dirección mediante los dispositivos de separación adecuados que imposibiliten los daños o 

defectos de los tubos en esta actividad. El Adjudicatario someterá a la aprobación de la 

Dirección de Obra todos los detalles y elementos definitorios de esta operación, así como los 

correspondientes a la manipulación, etc.  

En todas las operaciones de manipulación de los tubos, el uso de ganchos, cables, etc., a 

aplicar a los tubos y su modo de aplicación, queda condicionado a que no se originen daños o 

defectos en los tubos.  

Los terrenos que resultaren en cada caso necesario para la implantación de estos acopios 

provisionales de tuberías, serán a expensas del Adjudicatario, siendo consiguientemente a su 

cuenta y cargo, todos los gastos derivados de la instalación, alquileres, explotación, guardería, 

etc., que pudieran derivarse, así como la obtención de los permisos necesarios.  

El Adjudicatario procederá igualmente a realizar todas y cada una de las operaciones de carga, 

transporte y descarga necesarias para instalar los tubos y piezas acopiadas en sus lugares de 

instalación definitiva.  

Aquellos tubos o piezas que hayan sufrido desperfectos no tolerables en las operaciones de 

carga, transporte, descarga, o acopio y que no hayan sido advertidos en la recepción, serán 

rechazados.  

Los tubos acopiados en el borde de las zanjas y dispuestos para el montaje, deben ser 

examinados por un representante de la Administración, debiendo rechazarse aquellos que 

presenten algún defecto perjudicial.  

Colocación de los tubos  

En la colocación de los tubos deberán cumplirse las normas del "Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua", del que se transcriben las 

normas fundamentales.  

Los tubos se bajarán a la zanja con precaución, empleando los elementos adecuados, según 

su peso y longitud.  

Los tubos irán apoyados sobre una cama de material granular, según un ángulo mínimo de 90º. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán éstos para cerciorarse de que su 

interior esté libre de tierra, piedras, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación, 
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conseguido lo cual, se procederá a calzarlos y acodarlos con un poco de material de relleno 

para impedir sus movimientos.  

Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes; en el caso de zanjas con inclinaciones 

superiores al diez por ciento (10%), la tubería se colocará en sentido ascendente.  

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando 

desagües en la excavación.  

Colocada la tubería y revisada por la Dirección de las Obras, podrá ser tapada siguiendo las 

normas del correspondiente artículo de relleno de zanjas, pero dejando al descubierto las 

uniones hasta que haya sido sometida a la presión hidráulica y comprobada la 

impermeabilización de las juntas.  

Por otra parte, al final de cada jornada, los extremos de las conducciones montadas, se 

cerrarán con una tapa que imposibilite la entrada de agua o cuerpos extraños en la tubería 

hasta la reanudación de los trabajos; la referida tapa, debe requerir una herramienta adecuada 

para ser quitada.  

Por último, no se permitirá al Adjudicatario empezar un nuevo tramo de tubería sin estar 

totalmente tapado y probado el anterior.  

Ejecución de juntas  

Las juntas de los tubos se realizarán de acuerdo con lo especificado en los apartados 

correspondientes, según el tipo que se empleen.  

3.6.8.4.2 MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad de obra incluye los siguientes conceptos: 

 La tubería y su puesta en obra, incluyendo juntas y pequeño material. 

 Las juntas y los materiales que las componen. 

 Las pruebas. 

 Los anclajes de la tubería. 

 Las piezas especiales. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y 
rápida ejecución de esta unidad de obra. 

Las tuberías de PVC se medirán por metros lineales (m) realmente colocados, realizados de 

forma que cumplan todas las prescripciones del presente Pliego, según los ejes de las tuberías. 
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Estas unidades se abonarán según los siguientes precios unitarios correspondientes a cada 

diámetro y tipo de tubería. 

3.6.9. PROTECCIÓN DE LOS SUELOS Y LA VEGETACIÓN 

3.6.9.1 PUNTO LIMPIO 

3.6.9.1.1 Descripción 

Se define la unidad como la construcción de un punto limpio (almacén) para residuos 

peligrosos compuesto por una estructura de chapa prefabricada de 6x3 m en el techado y 

paredes del almacenamiento y una parte inferior que consta de una solera de hormigón que 

actuará como medida de retención ante posibles derrames líquidos. 

3.6.9.1.2 Ejecución de las obras 

Se ejecutará una solera de hormigón armado de 20 cm de espesor con mallazo de acero, para 

constituir la base del almacén. Se instalarán los paneles metálicos para rematar con la 

marquesina metálica. 

3.6.9.1.3 Medición y abono 

La unidad de obra definida en este apartado se medirá y abonará de acuerdo con las unidades 

previstas en las mediciones del proyecto. 

 Unidad de punto limpio. 

3.6.9.2 IMPERMEABILIZACIÓN DEL PARQUE DE MAQUINARIA 

3.6.9.2.1 Descripción 

A efectos de este Pliego el parque de maquinaria es la superficie dentro de la Zona de 

Instalaciones Auxiliares donde preferiblemente se aparcará la maquinaria y vehículos de obra 

por la noche. 

3.6.9.2.2 Ejecución de las obras 

Con objeto de impermeabilizar el parque de maquinaria, estando la superficie de ocupación ya 

explanada, se instalará una solera de hormigón para realizar el lavado de la maquinaria 

(excavadoras, dumpers...) con objeto de que el agua de lavado con las grasas y lodos se 

depositen en un separador de grasas colocado al efecto, para después tratar dichos lodos 

como residuo peligroso. La solera de hormigón se realizará sobre el terreno previamente 
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impermeabilizado (en el interior de la zona de instalaciones auxiliares), con un espesor de 

20cm, con mallazo de acero, para constituir la base de la solera. La citada solera deberá tener 

una mínima inclinación para desembocar a un sumidero sifónico de PVC que se conectará, con 

tubo de PVC, a un separador de grasas de polietileno, la conexión se realizará previa 

excavación en zanja de 50 cm. El separador irá protegido mediante fábrica de ladrillo tosco. La 

solera de hormigón será de hormigón armado HA-25 de 20 cm de espesor, armada con una 

malla electrosoldada con acero corrugado B 500 T de 6 mm en cuadrícula 15×30 cm. 

Asimismo, esta unidad de obra incluye la puesta en obra de una canaleta prefabricada de 

hormigón que dirige las aguas de lluvia recogidas en la superficie del parque de maquinaria 

hasta la balsa de decantación. 

3.6.9.2.3 Medición y abono 

La impermeabilización del parque de maquinaria se medirá y abonará por metros cuadrados 

(m2) realmente ejecutados. 

En el precio está incluido la colocación del tablero para encofrar, la colocación de la malla 

electrosoldada, el extendido del hormigón, la puesta en obra de la canaleta prefabricada y 

todos los materiales, maquinaria y mano de obra necesarios para la completa ejecución de la 

unidad de obra. El precio incluye también el desmantelamiento del parque de maquinaria a la 

finalización de la obra. 

3.6.9.3 JALONAMIENTO TEMPORAL DE LOS SUELOS 

3.6.9.3.1 Descripción 

Esta unidad tiene por objeto delimitar el perímetro de actividad de obra mediante un 

jalonamiento temporal, de forma que el tráfico de maquinaria, las instalaciones auxiliares y 

caminos de obra se ciñan obligatoriamente al interior de la zona acotada. Adicionalmente, a 

criterio de la Dirección Ambiental de Obra, se realizará un jalonamiento específico de las zonas 

con especial valor ambiental. 

3.6.9.3.2 Ejecución de las obras 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

 Replanteo del jalonamiento. 

 Suministro y transporte a la obra de los materiales necesarios. 

 Colocación de los soportes y malla de señalización. 
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 Revisión y reposición sistemática del jalonamiento deteriorado. 

 Retirada del mismo a la terminación de las obras. 

El jalonamiento estará constituido por malla de polietileno alta densidad con tratamiento 

antiultravioleta, color naranja de 1 m de altura, tipo stopper, sujeta al terreno mediante picas de 

acero corrugado B 500 S/SD DE 16 mm y 1,5 metros de longitud, colocadas cada 4 m. Se 

hincarán los 50 cm inferiores de cada pica en el terreno. 

 Adicionalmente, siguiendo las indicaciones del Director Ambiental de Obra, se podrán jalonar 

otras zonas. Aunque será competencia de la Dirección de Obra la determinación de zonas 

nuevas que deban jalonarse, a fin de señalizar la prohibición de acceso por parte de la 

maquinaria o incluso del personal que intervenga en la ejecución de las obras. 

 El jalonamiento deberá estar totalmente instalado antes de que se inicien las primeras tareas. 

El Adjudicatario será responsable del adecuado mantenimiento del mismo hasta la emisión del 

acta de recepción de las obras, y de su desmantelamiento y retirada posterior. 

3.6.9.3.3 Medición y abono 

 El jalonamiento perimetral temporal se medirá por metros lineales realmente instalados y se 

abonará de acuerdo con lo indicado en el Presupuesto. 

 El precio incluye el suministro de los materiales, el replanteo y ejecución del jalonamiento, su 

mantenimiento y retirada al finalizar las obras. 

3.6.9.4 EXTENDIDO DE LA TIERRA VEGETAL 

3.6.9.4.1 Descripción 

A efectos de este Pliego el objetivo del extendido de tierra vegetal es mejorar las propiedades 

físicas y químicas de las capas superficiales de terreno para que tenga éxito la revegetación 

posterior de la zona o, al menos, la adecuada preparación de la capa exterior del terreno para 

facilitar la entrada de las especies próximas. 

3.6.9.4.2 Ejecución de las obras 

El extendido de tierra vegetal deberá ser uniforme sobre la totalidad de las superficies y se 

realizará con maquinaria que ocasione una mínima compactación. 

El extendido de la tierra vegetal se debe programar de manera que se minimicen los tiempos 

de permanencia de superficies desnudas. 
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La maquinaria deberá ser dirigida y conducida por personal debidamente cualificado, que 

respete en todo momento las condiciones de seguridad adecuadas. 

3.6.9.4.3 Medición y abono 

El extendido de tierra vegetal se medirá y abonará por metro cúbico (m3) de tierra vegetal 

realmente extendido. En el precio están incluidos todos los materiales, maquinaria y mano de 

obra necesarios para su completa ejecución. 

3.6.9.5 PROTECCIÓN ATMOSFÉRICA 

3.6.9.5.1 Descripción 

Consiste en la humectación de los terrenos por lo que transite la maquinaria, hay un gran 

movimiento de tierras asociado o se acopian materiales pulverulentos. Tiene como finalidad 

evitar la emisión de polvo y partículas a la atmósfera y asegurar por tanto una adecuada 

calidad del aire y visibilidad en el ámbito de actuación de la obra y su entorno. 

3.6.9.5.2 Ejecución de las obras 

Se realizarán riegos periódicos en los caminos de obra y en la zona de instalaciones auxiliares 

mediante camión cisterna (ver siguiente figura). 

 

 

 

Figura.- Riego puntual con cisterna. Fuente: Elaboración propia. 
 

La frecuencia de riego se determinará de acuerdo a las condiciones meteorológicas de cada 

momento, por lo que el Adjudicatario dispondrá en obra, de forma permanente, una cisterna 

que pueda ser utilizada de forma inmediata.  
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Como pauta general, se realizará una media de 3 riegos diarios, totalmente terminados, 

mediante cisterna de 20.000 l, con dosis de 2 l/m2, durante los periodos secos y de un riego 

diario en la época más húmeda. 

3.6.9.5.3 Medición y abono 

La ejecución de riegos se medirá por unidad (ud), comprendiendo la unidad la ejecución de tres 

riegos diarios completamente ejecutados sobre espacios, caminos y superficies pulverulentas. 

La partida incluye los medios materiales necesarios, camión cisterna y agua, el personal 

necesario para llevarlos a cabo, así como los medios auxiliares necesarios e incluso los 

desplazamientos realizados. 

3.6.9.6 SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LA OBRA 

3.6.9.6.1 Descripción 

El Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) exige en su artículo 11, elaborar un 

Programa de Vigilancia Ambiental (en adelante PVA), que: 

"Establecerá un sistema que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas, 

protectoras y correctoras, contenidas en el estudio de impacto ambiental" 

Este mismo Reglamento señala en su artículo 26: 

“Objetivos de la vigilancia.- La vigilancia de lo establecido (…) tendrá como objetivos: 

a) Velar para que, en relación con el medio ambiente, la actividad se realice según el proyecto 

y las condiciones en que se hubiere autorizado;  

b) Determinar la eficacia de las medidas de protección ambiental (…)” 

Teniendo en cuenta que la identificación de los impactos generados por un proyecto es un 

análisis predictivo de la relación entre el medio y la actuación definida, su existencia y magnitud 

no dejan de ser meras hipótesis de trabajo. Igualmente, las medidas de corrección y 

prevención del impacto suponen actuaciones condicionadas por dichos efectos, cuya eficacia 

depende tanto de la existencia de los procesos en sí como de su adecuada corrección. 

Por todo ello, se hace necesario un seguimiento de las incidencias que surjan a lo largo de la 

construcción de la infraestructura y de su explotación, así como un control de la aplicación de 

las medidas señaladas para minimizar la afección ambiental. 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 565 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

En este sentido, el Programa de Vigilancia Ambiental (en adelante PVA) consiste en el conjunto 

de criterios técnicos que, en base a la predicción realizada sobre los efectos ambientales del 

proyecto, permitirá realizar este seguimiento de forma eficaz y sistemática. Supondrá la 

identificación de los impactos previstos y la estimación de su magnitud y constituirá un proceso 

de control de la aplicación de las medidas de prevención y de corrección establecidas. El 

seguimiento se llevará a cabo conforme a lo indicado y descrito en el anejo nº 14 “Integración 

Ambiental” del presente proyecto. 

3.6.9.6.2 Ejecución de las obras 

Como medida preventiva/protectora de carácter general, que tiene como objeto garantizar la 

integración ambiental de la obra proyectada, se realizará el seguimiento ambiental de las obras 

del presente proyecto mediante la contratación de un técnico ambiental (un biólogo) 2 horas al 

día durante los 8 meses que duran las obras. Este equipo controlará la correcta aplicación de 

las medidas de corrección, prevención y compensación de impactos y colaborará en todo 

momento con la Dirección de Obra controlando los aspectos relacionados en este apartado, 

relativos a esta obra. 

3.6.9.6.3 Objetivos 

El Programa de Vigilancia Ambiental, como proceso de control y seguimiento de la componente 

medioambiental que permitirá poner en práctica los principios básicos de evaluación y gestión 

ambiental para el seguimiento y control de los impactos, así como la eficacia de las medidas 

correctoras establecidas en el anejo nº 14 “Integración Ambiental” del proyecto constructivo 

“ACTUACIONES VARIAS EN EDIFICIOS FASE II. Aeropuerto Internacional de la Región de 

Murcia”. 

Para ello se establecerá una metodología de trabajo sistemática y adaptada específicamente a 

los condicionantes propios de la actuación, de tal modo que se garantice el control exhaustivo 

de la calidad de los distintos parámetros ambientales que intervienen y/o se ven afectados por 

el proyecto, tanto durante la fase de construcción como durante la de explotación. 

La finalidad del PVA cabe sintetizarla en los siguientes objetivos generales: 

 Verificar la evaluación inicial de los impactos previstos contrastándola con los realmente 

verificados a través de indicadores ambientales representativos y concretando aquellos 

aspectos ambientales afectados por la actuación proyectada sobre cuyas afecciones se 

realizará el seguimiento. 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 566 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

 Controlar y vigilar la aparición de impactos no previstos o de difícil estimación en fase 

de proyecto, pero con riesgo de aparición durante las obras o después. 

 Controlar la aplicación de cada una de las medidas correctoras previstas, realizando un 

seguimiento de su evolución en el tiempo y determinando los parámetros de 

seguimiento o indicadores de impacto, su frecuencia, duración, período de seguimiento, 

los lugares o áreas de muestreo y control, y método de recogida de datos. Se deberá 

hacer referencia, a posteriori, a su efectividad, correcta ejecución y verdadera eficacia.  

 Controlar y vigilar los impactos residuales cuya total corrección, no sea posible, con 

riesgo de manifestarse como efectos notables sobre el medio ambiente, los recursos 

naturales o sus procesos fundamentales de funcionamiento. 

 Proporcionar en fases posteriores resultados específicos acerca de los valores de 

impacto alcanzados por los indicadores ambientales preseleccionados respecto a los 

previstos. 

 Proporcionar información acerca de la calidad y oportunidad de las medidas correctoras 

adoptadas configurando en fases posteriores un plan de respuesta general y otro 

específico al objeto de corregir los impactos de nivel más elevado. 

 Realizar un informe anual y durante un plazo de 3 años desde la emisión del acta de las 

obras sobre el estado y evolución de las áreas incluidas en el proyecto de recuperación 

ambiental e integración paisajística de la obra.  

 Emisión de informes especiales cuando se presenten circunstancias o sucesos 

excepcionales que impliquen deterioros ambientales o situaciones de riesgo, tanto en la 

fase de construcción como en la de explotación. A partir de examen de esta 

documentación por parte de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 

podrán derivarse modificaciones de las actuaciones previstas. 

 Realización de un seguimiento a medio plazo del medio para determinar las afecciones 

a sus recursos por la explotación de las obras, así como para conocer con exactitud la 

evolución y eficacia de algunas medidas protectoras y correctoras. 

El éxito del Programa de Vigilancia Ambiental será función del acierto de los indicadores 

elegidos y utilizados. El número de indicadores ha de ser lo más reducido posible, debiéndose 

procurar que un mismo índice sirva para la estimación de varios factores. Para ello, a los 
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criterios de exactitud (difícil en muchos casos) deberán añadirse los de sencillez de 

determinación y representatividad de la calidad ambiental. 

En el caso más favorable, los indicadores definidos deberían ser de tal naturaleza que simples 

recorridos visuales por la zona afectada permitiesen a un técnico percatarse del grado de 

cumplimiento del programa. 

Por último hay que recalcar el fundamental papel de la Dirección de Obra y de la Asistencia 

Técnica en Obra (si ésta existiera) en la vigilancia y prevención del Impacto Ambiental por su 

capacidad de controlar sobre el terreno tanto el cumplimiento de las medidas correctoras 

propuestas como de las formas de actuación potencialmente generadoras de impactos durante 

la fase de construcción.  

Debido a que la identificación de los impactos generados es un proceso meramente predictivo, 

la intensidad y magnitud de los mismos resulta así mismo, una hipótesis de trabajo. 

1.1.1.1. Responsabilidad del seguimiento 

El cumplimiento, control y seguimiento de las medidas son responsabilidad de Aena, quien lo 

ejecutará con personal propio o mediante asistencia técnica. Para ello, este organismo 

dispondrá en las fases de oferta, inicio, desarrollo y final de las obras, dentro de su estructura y 

organización, de un equipo responsable del aseguramiento de la calidad ambiental del 

proyecto. Asimismo, Aena, como promotor de las obras, designará una Dirección de Obra para 

las fases de proyecto y construcción, integrada para el conjunto de las actividades que 

comprenden las actuaciones en el Aeropuerto. El Responsable Ambiental se responsabilizará 

del control de la correcta ejecución de las medidas protectoras y correctoras, de la ejecución 

del programa de vigilancia ambiental y de la emisión de informes técnicos periódicos sobre el 

cumplimiento del mismo en los plazos que se convengan, y de su remisión a la Dirección 

General de Calidad y Evaluación Ambiental. 

El Ingeniero Director establecerá la vigilancia de las obras que estime necesaria, designando al 

personal y estableciendo las funciones y controles a realizar. En principio se contempla la 

duración de las obras en su totalidad. 

El equipo de vigilancia y control ambiental encargado de la realización de los seguimientos, 

dependerá de Aena, siendo independiente de la empresa constructora Adjudicatario. Por su 

parte el Adjudicatario, se compromete a facilitar la labor del equipo de vigilancia y control 

ambiental, proporcionando la información que sea necesaria sobre la actividad de obra y los 
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incidentes que puedan repercutir sobre los distintos elementos ambientales. Asimismo, el 

Adjudicatario se verá obligado a llevar a cabo a sus expensas las medidas de urgencia o 

cualquier otra que se deduzca de los seguimientos realizados. Facilitará el acceso a todos los 

tajos y la información requerida por el personal asignado a estas funciones. Asimismo, el 

Director de Obra y el personal en que delegue tendrán acceso a las fábricas, acopios, etc. de 

aquellos suministradores que hayan de actuar como subcontratistas, con objeto de examinar 

procesos de fabricación, controles, etc., de los materiales a enviar a obra. 

Es responsabilidad del Adjudicatario el control de accesos a la obra y la vigilancia de la misma, 

con lo que será a cuenta del Adjudicatario los gastos que dicho control y vigilancia generen. 

También es responsabilidad del Adjudicatario ejecutar las obras de acuerdo con todas las 

prescripciones de carácter ambiental contenidas en los diferentes documentos contractuales 

del proyecto, así como ejecutar, tal y como se describe en el proyecto, las unidades de obra 

definidas como medidas protectoras y correctoras del impacto ambiental. 

Es su responsabilidad, también, la realización de todas las medidas correctoras 

complementarias que se deriven del incumplimiento de las prescripciones del pliego, cuya 

necesidad se pondrá de manifiesto en los seguimientos establecidos por el presente PVA. 

1.1.1.2. Contrata 

El Adjudicatario, por su parte, nombrará un Responsable Técnico de Medio Ambiente que será 

entre otras funciones el responsable de la realización de las medidas correctoras, en las 

condiciones de ejecución y medición previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del 

proyecto de construcción, y de proporcionar la información y los medios necesarios para el 

correcto cumplimiento del PVA. Con este fin, el Adjudicatario se obliga a mantener a 

disposición de Aena un Diario Ambiental de Obra, y registrar en el mismo la información que 

más adelante se detalla. 

Además, las contratas ejecutoras de los proyectos entregarán antes del inicio de las obras un 

Plan de Aseguramiento de la Calidad Ambiental (PACA) propio de cada una, el cual será 

revisado y aprobado por la Dirección de Obra antes de autorizar el comienzo de las obras. 

Cada Adjudicatario de obra nombrará un Responsable de Medio Ambiente, que deberá entre 

otras funciones asegurar el cumplimiento del Plan de Aseguramiento de la Calidad Ambiental, 

elaborar informes periódicos mensuales y proporcionar al promotor toda la información que 

éste le demande sobre las medidas adoptadas durante la ejecución de los trabajos. 
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1.1.1.3. Asistencia Técnica 

En el seno de la Dirección Facultativa, cada Asistencia Técnica, si la hubiese, nombrará 

también un Responsable de Medio Ambiente. Será el encargado de proporcionar al promotor, 

por medio de la Dirección de Obra, toda la información sobre las medidas medioambientales 

adoptadas durante la ejecución de los trabajos, así como de asistirle en todas las cuestiones 

relativas al control medioambiental que el Adjudicatario ejecute en obra. 

1.1.1.4. Contenido de la vigilancia, indicadores y umbrales admisibles 

El seguimiento de los impactos ambientales se realizará sobre aquellos elementos y 

características del medio para los que se han identificado impactos significativos. 

El control se establecerá a través de aquellos parámetros que actúen como indicadores de los 

niveles de impacto alcanzados, y se efectuará en los lugares y momentos en que actúen las 

acciones causantes de los mismos. La realización del seguimiento se basa en la formulación 

de parámetros, que proporcionan la forma de estimar, de manera cuantificada y simple, la 

realización de las medidas previstas y sus resultados. Pueden existir, por tanto, 2 tipos de 

parámetros indicadores, si bien no siempre los 2 tienen sentido para todas las medidas: 

 Indicadores de realización, que miden la aplicación y ejecución efectiva de las medidas 
correctoras. 

 Indicadores de eficacia, que miden los resultados obtenidos con la aplicación de la 
medida correctora correspondiente. 

  

Para la aplicación correcta de los parámetros indicadores en la primera fase se definen las 

necesidades de información que el Adjudicatario debe poner a disposición de Aena; de los 

valores tomados por estos indicadores, en especial los de eficacia o eficiencia, se deducirá la 

necesidad o no de aplicar medidas correctoras de carácter complementario. Para esto, los 

indicadores van acompañados de umbrales de alerta que señalan el valor a partir del cual 

deben entrar en funcionamiento los sistemas de prevención y/o seguridad que se establecen 

en el PVA. 

Se establecerá una metodología de trabajo sistemática y adaptada específicamente a los 

condicionantes propios de la actuación, de tal modo que se garantice el control exhaustivo de 

la calidad de los distintos parámetros ambientales que intervienen y/o se ven afectados por el 

proyecto, tanto durante la fase de construcción como durante la de explotación. 

1.1.1.5. Informes derivados del Programa de Vigilancia Ambiental 
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Es necesaria la elaboración de informes mensuales parciales, relativos a los factores del medio 

más sensibles a la actuación, y en el marco del PVA. En consecuencia, estos informes serán 

redactados por el Responsable Ambiental, quien los entregará a Aena como información de 

base para la redacción de sus propios informes para la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental. 

En otros apartados se recogen todos los informes derivados de la vigilancia ambiental. 

El Responsable de Medio Ambiente llevará un Diario Ambiental de Obra donde anotará de 

forma precisa todas las operaciones de naturaleza ambiental realizadas, siempre al día. 

Anotará asimismo, todas las posibles incidencias de carácter ambiental como la aparición de 

nuevas restricciones ambientales. El Diario Ambiental de Obra estará a disposición plena y 

permanente del Responsable Ambiental y/o del Director de Obra, y será entregado a Aena con 

periodicidad máxima de 2 meses, y definitivamente, una vez finalizados los trabajos. 

3.6.9.6.4 Medición y abono 

La ejecución de esta unidad se medirá y abonará según se indica en el Documento nº 4 del 

proyecto. 

3.6.10. GESTIÓN DE RESIDUOS 

3.6.10.1 DESCRIPCIÓN 

Con el fin de conseguir una disminución en la generación de los residuos generados, se cumplirán 

y tendrán en cuenta las medidas que se detallan a continuación. Estas medidas no solo deberán 

ser conocidas por el personal de la obra, sino que serán transmitidas a personas externas a la 

misma (subcontratistas), los cuales de una forma u otra estarán implicados también en su 

cumplimiento. 

 Con anterioridad a la compra de cualquier material o producto, se estudiarán y 

establecerán las condiciones mínimas medioambientales que deberá cumplir el nuevo 

producto. Estas condiciones quedarán plasmadas en la correspondiente Especificación 

de Compra, que será añadida como una cláusula más al contrato establecido con el 

suministrador. 

 Primará la elección de proveedores que suministren productos con envases retornables 

o reciclables. 

 Primará la compra de materiales alternativos de menor toxicidad. 
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 Igualmente se favorecerá la compra de materiales y productos a granel de forma que se 

reduzca la generación de envases y contenedores innecesarios. 

 Se adquirirán preferentemente los materiales de obra a proveedores que cuenten con 

certificados de medioambiente. Los proveedores de materiales y servicios que 

dispongan de la certificación ISO 14.001 y EMAS garantizarán una mejora ambiental 

continuada en sus procesos. 

 Siempre que sea posible, se utilizará material procedente de procesos de reciclado o 

reutilización, para minimizar los impactos asociados al agotamiento de los recursos 

naturales, la saturación de vertederos y la alteración del paisaje. 

 Se exigirá a los proveedores la información necesaria sobre las características de los 

materiales y su composición, procedencia, garantía, distintivos de medio ambiente, 

calidad y planes de mantenimiento. Se dará prioridad a la adquisición de materiales por 

parte de suministradores próximos a la obra para favorecer la reducción de consumo de 

combustible y emisiones asociadas al transporte de mercancías. 

 Todos los materiales y productos empleados estarán autorizados por la Dirección de 

Obra y cumplirán las especificaciones técnicas del Proyecto, así como el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 En la medida de lo posible y con objeto de fomentar el empleo de materiales, productos 

y servicios que tengan una menor incidencia ambiental durante su ciclo de vida, en la 

presente obra, se emplearán productos certificados con ecoetiquetas o distintivos de 

calidad ambiental equivalentes. 

 Estas condiciones no serán excluyentes del uso de otros materiales o productos, 

siempre que el fin perseguido sea la minimización de residuos, o el facilitar su reciclado 

o reutilizado. 

 Se evitará la compra de materiales en exceso. 

 La aplicación de estas medidas será necesaria para una correcta gestión de los 

productos y residuos. De la puesta en práctica de los anteriores puntos, se determinará 

la necesidad de añadir nuevas medidas o potenciar las anteriores, buscando siempre el 

favorecer la minimización de residuos, así como su reciclado y reutilizado y en definitiva 

la correcta gestión de los productos y materiales generados durante la ejecución de la 

obra. 
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La aplicación de estas medidas será necesaria para una correcta gestión de los productos y 

residuos. De la puesta en práctica de los anteriores puntos, se determinará la necesidad de añadir 

nuevas medidas o potenciar las anteriores, buscando siempre el favorecer la minimización de 

residuos, así como su reciclado y reutilizado y en definitiva la correcta gestión de los productos y 

materiales generados durante la ejecución de la obra. 

3.6.10.1.1 Medidas de Minimización de Residuos 

Siguiendo las directrices de la política medioambiental de la Comunidad Autónoma de El País 

Vasco, y en aplicación de la legislación vigente europea y estatal en materia de residuos, se fijará 

como objetivo prioritario la minimización de la generación de residuos durante la ejecución de las 

obras, aplicando todas las medidas que se estimen oportunas y buscando siempre aquellas 

opciones en los procedimientos y en la selección de materiales que faciliten su consecución. Entre 

otras se tomarán las siguientes medidas: 

 Se dará prioridad a la utilización de materiales que provengan de procesos de reciclado 

y/o reutilización y que se suministren en la zona de obras con la menor cantidad posible 

de material de embalaje a fin de minimizar la producción de residuos. 

 Se realizará un estudio del mercado de productos, con el objetivo de proveerse de 

aquellos que estén diseñados bajo la premisa de una menor generación de residuos. 

 Durante le ejecución de la obra se procederá a la reutilización de todos aquellos 

materiales y elementos que así lo permitan, buscando con este proceder, por un lado, 

una menor generación de elementos que deban ser eliminados y, por otro, no tener que 

hacer el aprovisionamiento en puntos de abastecimiento exteriores a la zona de 

actuación, con el consiguiente coste de tiempo, materias primas y combustible. 

 Se establecerá un plan de consumo del agua utilizada para el mantenimiento y limpieza 

de la maquinaria, tendente a economizar el consumo de este recurso y a minimizar la 

producción de efluentes líquidos. 

 Se sustituirá cualquier maquinaria que debido a su mal funcionamiento genere mayor 

producción de residuos peligrosos. 

 Con el fin de evitar o reducir el uso de combustibles fósiles empleados por la maquinaria 

durante la realización de las obras, se respetarán los plazos de revisión de los motores 

y maquinaria (ITV). 
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 Se considerará prioritaria la utilización de energías renovables en las instalaciones de 

obra, tales como placas y acumuladores solares. 

3.6.10.1.2 Medidas para la separación de los residuos en obra y almacenamiento 

Se designará un Responsable de Residuos para el conjunto de las obras, que se encargará 

de la coordinación en la gestión general de los residuos. 

Se llevará un Registro de los Residuos, en el que se indicará las cantidades, naturaleza, tipo 

de gestión realizada, destino final, incidencias, etc. 

Todos aquellos residuos que sean entregados a un transportista autorizado para que este se 

haga cargo su traslado a una empresa de gestión de residuos darán lugar a la cumplimentación 

de la correspondiente Hoja de Control y Seguimiento (ver documentación del final del 

apartado), de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 833/1998, de 20 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de 

Residuos Tóxicos y Peligrosos (BOE número 182, de 30 de julio de 1988). Dicho documento 

será firmado por responsables de la empresa contratista y de la empresa transportista. 

El Real Decreto 833/1988, en su artículo 35 establece para el cambio de titularidad de un 

Residuo Peligroso que «El gestor se convierte en titular de los residuos tóxicos y peligrosos 

aceptados, a la recepción de los mismos, en cuyo acto se procederá a la formalización del 

documento de control y seguimiento de los residuos, en el que constaran, como mínimo, los 

datos identificadores del productor y de los gestores y, en su caso, de los transportistas, así 

como los referentes al residuo que se transfiere, debiendo tener constancia de tal documento la 

comunidad autónoma correspondiente y por su mediación la dirección general del medio 

ambiente del ministerio de obras públicas y urbanismo». Conforme al artículo 36 del 

mencionado Reglamento, dicho documento se formalizara en el modelo que se especifica en el 

anexo V del mismo. 

Todos aquellos residuos que sean entregados a un gestor autorizado darán lugar a la correcta 

cumplimentación de la Hoja de Aceptación correspondiente (ver documentación del final del 

apartado), de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 833/1998. Dicho documento será 

firmado tanto por responsables de la empresa contratista como de la empresa de gestión de 

residuos. 
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Medidas de manejo y almacenamiento para residuos no peligrosos 

Los residuos asimilables a urbanos se dispondrán en una zona específica para que 

posteriormente sean recogidos y llevados al vertedero controlado municipal. Si estos residuos 

presentasen características especiales, que puedan producir dificultar su transporte, recogida, 

valorización o eliminación, se informará de forma precisa acerca de su origen, cantidad y 

características a los equipos de transporte. De entre los posibles residuos generados en la obra 

se consideran incluidos en esta categoría los siguientes: envases y embalajes diversos, 

madera, residuos de oficina, residuos sólidos urbanos y residuos vegetales. Los residuos 

inertes se trasladarán en contenedores a un vertedero de residuos inertes. Los residuos tóxicos 

y peligrosos generados durante la obra, como aceites procedentes de la maquinaria, envases 

de pintura, disolventes, residuos sanitarios y fungibles de las instalaciones de obra y 

maquinaria, se dispondrán en lugares especiales de acopio donde se envasarán y etiquetarán 

según la normativa vigente. 

En general se establecerán medidas de seguridad, autoprotección y plan de emergencia 

interna llevando un registro de residuos producidos o importados y destino de los mismos. 

Como medidas generales para la correcta gestión y tratamiento de los residuos no peligrosos 

generados en obra, se citan las siguientes: 

 En la obra se implantará un sistema de clasificación de residuos procediéndose a su 

recolección diferenciada atendiendo al tipo de residuo y a su posterior tratamiento o 

gestión. Algunos de los residuos inertes y de los residuos asimilables a urbanos pueden 

ser reciclados y/o reutilizados, una vez recolectados y clasificados. El objetivo es 

maximizar la reutilización y las posibilidades de reciclaje. En consecuencia, se hace 

necesario prever contenedores individuales para cada tipo de material (plástico, 

maderas, metales, pétreos, especiales,...). 

 Se creará un "punto limpio", en la zona de ocupación de la obra, en las zonas de mayor 

actividad y resto de instalaciones auxiliares. El punto de vertido reunirá, al menos, las 

siguientes condiciones: 

o Será accesible al personal de la obra, y estará convenientemente señalizado.  

o Será accesible para los vehículos que retiraran los contenedores. 

o No interferirá el desarrollo normal de la obra, ni el acceso y tránsito de 

maquinaria por el recinto de la misma. 
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 Los contenedores serán de distintos tipos dependiendo del tipo de desecho que 

contenga delante de cada tipo de contenedor se instalara un serial identificativo del tipo 

de residuo que contiene. En los contenedores se colocara un distintivo de color según el 

siguiente criterio: 

 

Tipo de residuos 
Tipo de 

contenedor 

Código 

cromático 

Destino final  

 

de los residuos 

Residuos inertes Abierto Gris 
Vertedero de 

inertes 

Residuos de origen 

urbano (orgánicos) 
Estanco Blanco 

Vertedero de 

R.S.U. 

Papel y cartón Estanco Azul Reciclaje 

Plásticos Estanco Amarillo Reciclaje 

Vidrio Estanco Verde Reciclaje 

Pilas alcalinas y pilas 

botón 
Abierto Morado Gestor autorizado 

Madera Abierto Marrón Reciclaje 

Metales Estanco Gris Reciclaje 

Neumáticos Abierto Negro Reciclaje 

Derivados del petróleo Estanco Rojo Gestor autorizado 

Residuos biosanitarios Imperforable Verde Gestor autorizado 
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Del punto limpio, los residuos generados serán llevados a los puntos de recogida que, con 

carácter temporal, se habiliten y en los que se dispondrán distintos contenedores para cada 

tipo de material, según la codificación que se muestra en la siguiente tabla. En la siguiente 

ilustración se resumen los procesos de Gestión de Residuos de un punto limpio. 

 

 

El tipo de contenedor en cada caso se ajustará a las siguientes características: 

 Depósito estanco preparado para grasas, aceites y otros derivados del petróleo 

 Contenedor estanco para recipientes metálicos 

 Contenedor abierto para neumáticos 

 Contenedor estanco para embalajes y recipientes plásticos 

 Contenedor estanco para embalajes de papel y cartón 

 Contenedor estanco para vidrio 

 Contenedor estanco para restos orgánicos 

Como primera opción en la elección de la zona de depósito de los residuos sólidos urbanos 

durante las obra será aquel vertedero controlado que designen las entidades locales 

(Ayuntamiento,.,). Serán segregados y almacenados en recipientes específicos según tipos, 

que serán ubicados en un lugar específico del punto limpio habilitado, accesible para los 
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vehículos de transporte de los servicios de limpieza municipales, para que así puedan proceder 

a su retirada. La empresa contratista podrá contratar los servicios de las empresas 

transportistas o gestoras de residuos autorizadas que se estimen convenientes para la labor de 

retirada de la zona de obras de los residuos urbanos generados que no puedan ser retirados 

por los servicios de limpieza locales en razón de sus especiales características o tamaño. 

Por lo que se refiere a las aguas negras generadas en el campamento de obra, se aprovechará 

la red de saneamiento de la ciudad, si es que existe en la zona de obra. Así, se conectarían los 

desagües del campamento de obra a la red de saneamiento, solicitando a tal fin los oportunos 

permisos y aplicando todas las medidas de seguridad que garanticen que no se producirán 

derrames. 

 El desarrollo de la obra podría aconsejar la ampliación de contenedores o la retirada de 

algunos de ellos. 

 Los contenedores serán impermeables, independientemente del tipo de residuo que 

alberguen. Podrán ser estancos (con techo) o abiertos (sin techo). 

 Los residuos tóxicos serán etiquetados y almacenados correctamente para facilitar su 

recogida y gestión de acuerdo con la legislación que le atañe. 

 La situación de elementos de recogida deberá estar perfectamente señalizada y en 

conocimiento de todo el personal de obra. 

 Existirá un servicio de recogida periódico y selectivo en función de las condiciones 

particulares de la obra y del momento de cada actividad. 

En el apartado de planos del anjeo 15 “Gestión de Residuos” y en el documento nº2 “Planos”, se 

ha delimitado una posible zona donde situar las Instalaciones de almacenaje. 

Medidas de manejo y almacenamiento para residuos peligrosos 

Se dispondrá en las zonas de instalaciones auxiliares de un área específica, convenientemente 

acondicionada, con los contenedores adecuados para cada residuo de este tipo. Éstos serán 

retirados por gestores autorizados para su traslado posterior a una instalación de tratamiento o 

vertedero autorizado. 

El Plan de Minimización y Gestión de los Residuos de Obra prestará una especial atención a la 

gestión de aceites usados. A estos efectos, es importante recordar que, como consecuencia 

del cambio de aceite y lubricantes empleados en los motores de combustión y en los sistemas 
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de transmisión de la maquinaria de construcción, a efectos del Real Decreto 679/2006, de 2 de 

junio, que deroga la Orden de 28 de febrero de 1.989 del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo (parcialmente modificada por la Orden de 13 de Junio de 1990), el adjudicatario de 

las obras se convierte en productor de residuos tóxicos y peligrosos. 

Para todos los residuos peligrosos se deberán cumplir las siguientes medidas: 

 Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando particularmente 

aquellas mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión. 

 Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma que 

reglamentariamente se determine. 

 Almacenar los residuos en diferentes contenedores según sea su naturaleza. 

 Los contenedores se situarán sobre una plataforma impermeabilizada y cubierta. El 

almacenamiento será diferente, según tipo y naturaleza del residuo, aunque en ningún 

caso el almacenamiento en las instalaciones sobrepasará los 6 meses. 

 Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y el destino de los 

mismos. 

 Suministrar la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación a las 

empresas autorizadas de la gestión y tratamiento. 

 Informar con celeridad a las autoridades competentes en caso de desaparición, pérdida 

o escape de residuos peligrosos. 

 Si se detectan indicios de tierras contaminadas, se procederá a su retirada y separación 

selectiva, almacenándolo y clasificándolo como residuo peligroso para su entrega a un 

gestor autorizado que lo gestione adecuadamente. 

La gestión de los residuos peligrosos se realizará atendiendo a los siguientes criterios: 

 Se evitará su transporte. De ser inevitable se tomarán medidas que eviten derrames 

durante la carga, transporte y descarga. 

 No se permitirán mezclas de residuos peligrosos de distinta naturaleza, ni se diluirán en 

agua u disolventes para su vertido. 

 En caso de vertido accidental de residuos peligrosos durante las obras, la empresa 

contratista notificará de inmediato el suceso a los organismos autonómicos 
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competentes, ejecutando las actuaciones necesarias para retirar los residuos y 

elementos contaminados (suelos, aguas). 

 En aplicación de la legislación vigente en la etiqueta de los envases o contenedores que 

contienen residuos peligrosos figurará:  

o El código de identificación de los residuos. 

o La fecha de envasado. 

o El nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos (lo será el productor, 

esto es, el responsable de la obra hasta la entrega formar al gestor autorizado, 

en cuyo momento éste último se convertirá en el titular de los residuos). 

o  La naturaleza de los riesgos que presentan los residuos (distintivo según los 

casos de ser un producto explosivo, inflamable, comburente, tóxico, nocivo, 

irritante, corrosivo, carcinógeno, mutagénico o infeccioso). 

 Los envases y cierres estarán concebidos de forma que eviten pérdidas o fugas del 

contenido durante la manipulación y transporte. Estarán construidos con materiales 

resistentes, no susceptibles de ser atacados por el contenido ni formar con éste 

combinaciones peligrosas. 

 Si fuera necesario almacenar residuos en la zona de obras, se construirá una caseta en 

un lugar adecuado para tal fin, perfectamente señalizada. El almacenamiento no 

excederá nunca los seis meses, realizándose en contenedores que cumplan los 

requisitos de seguridad, sin fugas o roturas. Una vez llenos se cerrarán herméticamente 

y se remitirán a gestor autorizado a través de un transportista autorizado. 

En el esquema siguiente se resumen los procesos de gestión de residuos tóxicos y peligrosos 
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3.6.10.2 CLASIFICACIÓN Y RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS NO PETREOS 

3.6.10.2.1 Descripción 

Consiste en el conjunto de operaciones para la recogida selectiva y clasificación de residuos 

constituidos por papel, madera, plástico, metales, asfalto y residuos peligrosos, así como su 

depósito en las zonas designadas con objeto de que sean retirados por gestor de residuos 

autorizado o sean reutilizados.  

Los residuos estarán clasificados en contenedores o zonas de acopio designadas en las 

distintas categorías según la Lista Europea de Residuos y en particular según lo indicado en el 

Estudio de Gestión de RCDs del proyecto. 

3.6.10.2.2 Ejecución de las obras 

Se procederá a recoger, clasificar y depositar separadamente por tipo de residuo en 

contenedores (bidones, cubeta metálica o bolsa tipo big-bag) ubicados en las zonas 

designadas para el almacenamiento previo a su retirada por gestor autorizado. 

3.6.10.2.3 Medición y abono 

La unidad de obra definida en este apartado se medirá y abonará de acuerdo con las unidades 

previstas en las mediciones del proyecto. 
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 m3 de clasificación y recogida selectiva de residuos no pétreos. 

Esta clasificación y recogida se acreditará con los documentos oficiales de control y 

seguimiento de los residuos entregados por los gestores autorizados que realicen la retirada de 

los residuos y los aportados por las plantas de valorización. 

3.6.10.3 RETIRADA A PLANTA DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

PÉTREOS (EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS) 

3.6.10.3.1 Descripción 

Consiste en el conjunto de operaciones para la recogida y transporte de los residuos de 

construcción y demolición de carácter pétreo (excepto tierras y piedras) constituidos por 

hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, mezclas de estos materiales, mezclas 

bituminosas y yeso hasta planta de valorización de gestor de residuos autorizado. 

Estas operaciones serán realizadas por gestores de residuos autorizados para su transporte 

por el organismo competente en materia de medio ambiente de la Comunidad Autónoma dónde 

se ejecuta la obra. 

Se incluye el alquiler de los contenedores, la carga, el transporte y la entrega de los residuos 

en plantas de valorización. 

3.6.10.3.2 Ejecución de las obras 

Los gestores de residuos autorizados para el transporte procederán a la retirada periódica de 

los residuos almacenados en las zonas designadas para el almacenamiento de residuos. 

3.6.10.3.3 Medición y abono 

Toneladas de peso realmente retirado que se acreditará con los documentos oficiales de 

control y seguimiento de los residuos entregados por los gestores autorizados que realicen la 

retirada de los residuos y los aportados por las plantas de valorización. 

El precio incluye el alquiler de los contenedores, la carga, el transporte y la entrega de los 

residuos en plantas de valorización. 
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3.6.10.4 RETIRADA POR GESTOR DE RNPS 

3.6.10.4.1 Descripción 

Consiste en el conjunto de operaciones para la recogida y transporte de los residuos de 

construcción y demolición constituidos por madera, plástico, metales, asfalto y papel desde la 

zona principal de almacenamiento de residuos (punto limpio) hasta planta de valorización de 

gestor de residuos autorizado. 

Estas operaciones serán realizadas por gestores de residuos autorizados para su transporte 

por el organismo competente en materia de medio ambiente de la Comunidad Autónoma dónde 

se ejecuta la obra. Se incluye el alquiler de los contenedores, la carga, el transporte y la 

entrega de los residuos en plantas de valorización. 

3.6.10.4.2 Ejecución de las obras 

Los gestores de residuos autorizados para el transporte procederán a la retirada periódica de 

los residuos almacenados en las zonas designadas para el almacenamiento de residuos. 

3.6.10.4.3 Medición y abono 

La unidad de obra definida en este apartado se medirá y abonará de acuerdo con las unidades 

previstas en las mediciones del proyecto. 

 m3 de retirada por gestor de RNPS. 

Esta retirada se acreditará con los documentos oficiales de control y seguimiento de los 

residuos entregados por los gestores autorizados que realicen la retirada de los residuos y los 

aportados por las plantas de valorización. 

3.6.10.5 RETIRADA POR GESTOR DE RPS 

3.6.10.5.1 Descripción 

Consiste en el conjunto de operaciones para la recogida y transporte de los residuos de 

envases que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas hasta planta de 

valorización de gestor de residuos autorizado. 

Estas operaciones serán realizadas por gestores de residuos autorizados para su transporte 

por el organismo competente en materia de medio ambiente de la Comunidad Autónoma. 
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Se incluye el alquiler de los contenedores, la carga, el transporte y la entrega de los residuos 

en plantas de valorización. 

3.6.10.5.2 Ejecución de las obras 

Los gestores de residuos autorizados para el transporte procederán a la retirada periódica de 

los residuos almacenados en las zonas designadas para el almacenamiento de residuos. 

3.6.10.5.3 Medición y abono 

La unidad de obra definida en este apartado se medirá y abonará de acuerdo con las unidades 

previstas en las mediciones del proyecto. 

 m3 de retirada por gestor de RPS. 

Esta retirada se acreditará con los documentos oficiales de control y seguimiento de los 

residuos entregados por los gestores autorizados que realicen la retirada de los residuos y los 

aportados por las plantas de valorización. 

3.6.11. SEGURIDAD Y SALUD 

3.6.11.1 DESCRIPCIÓN, FORMA DE EJECUCIÓN  Y ABONO 

En el correspondiente estudio de seguridad y salud se describen las actuaciones a realizar. 

Su abono se regirá en todo momento por lo estipulado en el Cuadro de Precios Unitarios, donde 

se define la Unidad de Obra, y se ejecutarán siguiendo la Normativa en vigor. 

3.6.12. SEGURIDAD OPERACIONAL 

3.6.12.1 CERRAMIENTOS DE OBRA 

Se incluyen en la seguridad operacional los cerramientos de obra para el interior del edificio 

terminal, así como aquellos para delimitar viales de circulación o zonas de tráfico rodado. 

Para la delimitación de espacios en el interior del edificio terminal Los cerramientos cumplirán 

con lo especificado en el Pliego Particular nº 41 “Cerramientos de obra en edificios terminales” 

contenido en las IGEP (Anexo 5), En concreto serán cerramientos autoportantes con Tablero 

de Aglomerado Chapado Melamina o HPL a Dos Caras (tipo CER-02) Instalado junto con una 

lona que llegue hasta falso techo o forjado, la lona cumplirá lo especificado en el PPT para el 

tipo LON-01. 
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Para la delimitación vial Se delimitarán los tajos de obra mediante barreras New Jersey de 

plástico o del tipo rotoplast (rojo/blanco), dotadas de balizas luminosas. Podrán ir lastradas con 

algo de agua (nunca con arena), pero su peso debe ser adecuado para poder ser trasladadas 

fácilmente de un tajo a otro cuando se necesite. Serán elementos señalizadores y no de 

contención. 

3.6.12.2 DESCRIPCIÓN, FORMA DE EJECUCIÓN  Y ABONO 

En el correspondiente estudio de seguridad operacional se describen las actuaciones a realizar. 

Su abono se regirá en todo momento por lo estipulado en el Cuadro de Precios Unitarios, donde 

se define la Unidad de Obra, y se ejecutarán siguiendo la Normativa en vigor. 

3.6.13. UNIDADES DE OBRA NO MENCIONADAS 

Cualquiera de las Unidades de Obra comprendidas en este Proyecto, que no se hayan 

especificado anteriormente, se regirán en todo momento por lo estipulado en el Cuadro de 

Precios Unitarios, donde se define la Unidad de Obra, y se ejecutarán siguiendo la Normativa 

en vigor. 
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3.7. INTERPRETACIÓN DEL PROYECTO 

3.7.1. DISPOSICIONES GENERALES 

El Adjudicatario deberá conservar en la obra una copia completa del Proyecto, que la Dirección 

de Obra podrá consultar en todo momento. 

En todas las unidades de obra, se considerarán incluidos todos los materiales, tiempos y 

operaciones para la realización de dicha unidad, así como la completa legalización de la 

instalación ante la autoridad competente, aun no estando reflejados específicamente el Cuadro 

de Precios del Proyecto 

El precio fijado para los materiales y equipos es una referencia a la calidad de los mismos. En 

los casos en los que figura en el Proyecto una marca, modelo o tipo específico de algún 

material o equipo, se podrá ejecutar una marca, modelo o tipo equivalente que tenga, como 

mínimo, las mismas características y prestaciones que aquél, contando previamente siempre 

con la autorización de la Dirección de Obra. 

3.7.2. ORDEN DE PRELACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS DOCUMENTOS 

En caso de contradicción entre los diversos documentos contractuales del Proyecto, la 

interpretación corresponderá al Director de Obra, estableciéndose el criterio general de que, 

salvo indicación en sentido contrario, el orden de prioridad es: 

1º. Pliego de Prescripciones Técnicas 

2º. Planos 

4º. Memoria 

3.7.3. CONTRADICCIONES, OMISIONES Y ERRATAS DEL PROYECTO 

Se estará a lo dispuesto en el presente documento. El Contratista deberá poner de manifiesto 

todas las dudas, errores u omisiones que advierta en el Proyecto en el más breve plazo posible, y 

siempre antes de que se ejecute la unidad de obra correspondiente. Se incluirá una cláusula 

especificando que, en todas las unidades de obra, se considerarán incluidos todos los materiales, 

tiempos y operaciones para la realización de dicha unidad, así como la completa legalización de 

las instalaciones ante las autoridades competentes, aun no estando reflejadas específicamente en 

el precio. 
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3.8. PRUEBAS Y ENSAYOS 

3.8.1. DISPOSICIONES GENERALES 

La Dirección de Obra puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y 

unidades de obra que estime pertinentes, independientemente de los realizados por el 

Adjudicatario para su control de obra, así como la designación de la entidad a realizarlos, con 

cargo al Adjudicatario, hasta un importe máximo del UNO POR CIENTO (1%) del Presupuesto 

de la obra, independientemente de los obligados por ley. Este porcentaje será únicamente 

aplicable a ensayos con resultado de aceptación. 

Los costes resultantes de la realización de ensayos y pruebas sobre materiales y unidades de 

obra para el contraste y evaluación de sus características, así como todos los gastos 

producidos por la puesta en servicio de las instalaciones (personal, maquinaria, combustibles, 

instrumentos, etc.) se consideran incluidos en la valoración de las unidades de obra. 

Se cumplirán las prescripciones recogidas en el apartado “PRUEBAS Y ENSAYOS” del 

Capítulo 3.2. del presente Pliego. 

3.8.2. ENSAYOS MÍNIMOS Y FRECUENCIA 

Las pruebas y ensayos a realizar sobre las unidades de obra durante su ejecución o después 

de finalizada ésta, se recogen en los artículos correspondientes a los distintos materiales del 

Capítulo 3.6. “FORMA DE EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA” del presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas. De no ser así, y si las circunstancias de la obra lo aconsejan, el 

Director de la misma determinará la frecuencia y tipo de ensayos y pruebas a realizar. 
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3.9. PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD (PAC) PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA 

El Adjudicatario está obligado a desarrollar el Plan de Aseguramiento de la Calidad (PAC) 

para la ejecución de la obra, sujeto, como mínimo, a los requisitos expuestos a continuación en 

este apartado del Pliego. 

3.9.1. OBJETO DEL PAC 

El PAC recogerá la forma de actuar del Adjudicatario para asegurar que los requisitos de 

calidad establecidos en el Contrato han sido comprendidos, que se adoptan las medidas 

necesarias para satisfacerlos y que se documentan las distintas actuaciones realizadas para 

proporcionar confianza a Aena S.M.E. S.A. de que la calidad prescrita ha sido alcanzada. Es 

un documento que, partiendo del entregado en la oferta por el Adjudicatario, podrá ser 

modificado por la empresa que desarrolle los trabajos de Asistencia Técnica, Control y 

Vigilancia (ATCV) según las directrices de la Dirección de Obra, de común acuerdo con el 

Adjudicatario. 

El PAC regulará: 

 La organización y funcionamiento de la Organización de Producción. 

 La organización y funcionamiento de la Unidad de Aseguramiento de Calidad. 

 La ejecución de los procesos de tipo organizativo. 

 La ejecución de los procesos de producción y técnicos. 

 La sistemática establecida por el Adjudicatario para realizar el control de calidad de 

materiales, procesos y unidades de obra, y para garantizar, comprobar y documentar la 

calidad alcanzada. 

 La sistemática de auditorías internas para garantizar, verificar y documentar el correcto 

funcionamiento del Sistema de Aseguramiento de la Calidad establecido. 

El PAC desarrollará el Plan de Prevención y Extinción de Incendios contenido en el Proyecto, 

en caso de existir. 

3.9.2. ESTRUCTURA DEL PAC 

El PAC se estructurará en cuatro tipos de documentos: 
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 Procedimientos Organizativos. 

 Procedimientos Técnicos. 

 Programas de Puntos de Inspección (PPI). 

 Planes de Ensayos (PE). 

3.9.3. PROCEDIMIENTOS ORGANIZATIVOS 

Regularán la ejecución de los procesos de tipo organizativo que sigue la organización del 

Adjudicatario. Deberán dar respuesta, como mínimo, a las cuestiones planteadas 

posteriormente en este Pliego. 

3.9.4. PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DEL ADJUDICATARIO 

Regularán la ejecución de los procesos productivos y de las actividades de tipo técnico. 

Deberán dar respuesta a las mismas cuestiones que se mencionan en el caso de los 

procedimientos organizativos, haciendo especial hincapié en las precauciones que hayan de 

adoptarse durante la ejecución de los procesos para garantizar la calidad de sus resultados, y 

en los procedimientos y pautas de control a ejercer durante su desarrollo y a su terminación. 

Los procedimientos deberán recoger las especificaciones de calidad establecidas en este 

Pliego, establecer la secuencia de actividades, los materiales, maquinaria, los requisitos y 

limitaciones de ejecución, y definir claramente la sistemática de control a establecer por el 

Adjudicatario para garantizar a priori su obtención y comprobar a posteriori su consecución, así 

como el procedimiento para documentar y demostrar los pasos dados y las calidades 

obtenidas. 

3.9.5. PROGRAMAS DE PUNTOS DE INSPECCIÓN (PPI) 

Se entiende por inspección, a efectos de este Pliego, la comprobación que se hace en un 

momento dado de los parámetros de un proceso y de su resultado o de los parámetros de 

calidad de los productos o materiales que intervienen en él, para compararlos con los 

requeridos para alcanzar la calidad estipulada. 

 

Supervisión es la inspección que se realiza de forma expedita, sin utilizar ningún tipo de 

instrumento de medida. 
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Verificación es la inspección que requiere la utilización de algún tipo de instrumento de medida 

para determinar el valor de la magnitud que se pretende medir. 

Ensayo es la inspección que requiere para ser realizada someter al elemento, material o 

producto a inspeccionar a un proceso de ensayo ya sea en laboratorio o in situ. 

El Programa de Puntos de Inspección (PPI) es un documento que, para un proceso, material, 

elemento o unidad de obra determinada, establece qué tipos de inspecciones individuales se 

van a realizar, en qué momentos, con qué medios, quién las va a hacer, cuáles son los 

resultados requeridos y las características del punto de inspección -si se trata de un punto 

crítico (PC) o de un punto de parada (PP)-. Los PPI serán coherentes, lógicamente, con los 

Procedimientos Técnicos. 

Punto crítico (PC) es aquel en el que se lleva a cabo una inspección por parte de la propia 

organización de la Línea de Producción (control interno), estando informada la organización de 

la Unidad de Aseguramiento de la Calidad (control externo), así como, en su caso, la 

Organización de Control ajena al Adjudicatario (control exterior) que eventualmente pudiera 

intervenir. 

Punto de parada (PP) es aquel en el que es precisa la presencia de la organización de la 

Unidad de Aseguramiento de la Calidad (control externo) o, en su caso, de la Organización de 

Control ajena al Adjudicatario (control exterior) que eventualmente pudiera intervenir, y su 

aceptación formal del resultado obtenido para que la actividad pueda continuar. 

De cada una de las inspecciones realizadas y de su resultado debe quedar constancia 

documental. 

3.9.6. PLANES DE ENSAYOS (PE) 

Los Planes de Ensayos (PE) son documentos que, para cada material, elemento o unidad de 

obra sometida a ensayo, establecen los ensayos a realizar y la frecuencia de los mismos. Los 

Planes de Ensayos han de estar en concordancia, lógicamente, con los Programas de Puntos 

de Inspección y con las previsiones de los Procedimientos Técnicos. 
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3.9.7. ORGANIZACIÓN DEL ADJUDICATARIO 

3.9.7.1 CRITERIOS GENERALES 

La organización del Adjudicatario deberá estar integrada por dos elementos totalmente 

independientes: la Organización de Producción, por un lado, y la Unidad de Aseguramiento de 

la Calidad, por otro. 

La Organización de Producción tiene por misión llevar a cabo la ejecución de la obra y el 

desarrollo del proceso de negocio del Adjudicatario (Línea de Producción propiamente dicha, 

Ingeniería, Oficina Técnica, Compras, Administración, etc.). 

La Línea de Producción realiza, o puede realizar, inspecciones sobre su propia actividad (el 

llamado control interno) en los denominados Puntos Críticos, previa información a la Unidad de 

Aseguramiento de la Calidad y a la Organización de Control ajena al Adjudicatario que 

eventualmente pudiera intervenir. 

La Unidad de Aseguramiento de la Calidad tiene por misiones verificar que, por parte de la 

Organización de Producción, se adoptan las medidas necesarias para alcanzar la calidad 

requerida, auditar el funcionamiento del control interno, comprobar la calidad realmente 

alcanzada (el llamado control externo), obtener y presentar a Aena S.M.E. S.A. y a la 

Organización de Producción las pruebas documentales que la ponen de manifiesto, y proponer 

las medidas correctoras en caso necesario. 

La Unidad de Aseguramiento de la Calidad ha de ser totalmente independiente de la 

Organización de Producción, no debe estar sometida a ningún tipo de influencia por su parte, 

debe estar investida de la autoridad suficiente para desarrollar sus funciones y debe tener 

acceso directo a la Dirección del Adjudicatario. 

Al margen de las anteriores organizaciones de control, Aena S.M.E. S.A. podrá ejercer por sí 

misma o por medio de una Organización Independiente de Control contratada por ella, el 

control de calidad que en su caso estime conveniente, siendo en todos los casos los resultados 

del control ejercido por esta Organización prevalentes sobre los obtenidos por las dos 

anteriores (es el llamado control exterior). 

3.9.7.2 ORGANIZACIÓN DE PRODUCCIÓN 

El Adjudicatario deberá adoptar la estructura de la Organización de Producción más adecuada 

para dar cumplimiento a los requisitos del contrato y dotarla de los medios necesarios para ello. 

La mencionada estructura deberá ser sometida a la aprobación de Aena S.M.E. S.A. 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 591 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

3.9.7.3 UNIDAD DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

La estructura y dotación de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad establecida por el 

Adjudicatario deberán ser las necesarias para garantizar su eficaz funcionamiento y, en 

cualquier caso, deberá ser previamente aprobada por Aena S.M.E. S.A. 

Deberá estar integrada como mínimo por un Técnico Superior Jefe de la Unidad, con 

experiencia en control de calidad de obras y en la implantación de sistemas de calidad. 

Dependiendo del Jefe de la Unidad deberá haber personal Técnico Titulado y personal 

cualificado en cantidad suficiente para dar satisfacción a las siguientes funciones: 

 Gestión y supervisión de la documentación del PAC. 

 Auditoria del proceso de control interno. 

 Realización de la supervisión y verificación de procesos, materiales, elementos y 

unidades de obra. 

 Realización de ensayos, en el caso de que el Adjudicatario monte su propio laboratorio, 

o gestión de la realización de los mismos por un laboratorio ajeno a él. En cualquier 

caso, el laboratorio deberá disponer de las acreditaciones adecuadas a los ensayos que 

vaya a realizar. 

 Evaluación de la calidad alcanzada y de las propuestas de solución a las desviaciones 

que eventualmente pudieran producirse. 

 Documentación de la actividad realizada y archivo de la documentación generada. 

3.9.7.4 RELACIONES DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCCIÓN Y LA UNIDAD DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

No habrá dependencia jerárquica ni funcional entre una y otra organizaciones. 

La Organización de Producción deberá mantener permanentemente informada a la Unidad de 

Aseguramiento de la Calidad de sus previsiones de realización para que ésta pueda programar 

sus intervenciones. 

La Unidad de Aseguramiento de la Calidad tendrá autoridad para paralizar los tajos que lo 

requieran por sus desfavorables resultados de calidad y para reclamar de la Organización de 

Producción la presentación de propuestas de solución a las desviaciones producidas. 

 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 592 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

3.9.7.5 PROCEDIMIENTOS ORGANIZATIVOS DEL ADJUDICATARIO 

3.9.7.5.1 Identificación y trazabilidad 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) que permita la 

identificación de los elementos en que se divide la obra y la trazabilidad de los artículos o 

actividades incorporadas a ella. 

La trazabilidad es la capacidad para reconstruir el historial, la utilización o la localización de un 

artículo o de una actividad, o de artículos o actividades similares, mediante una identificación 

registrada. Esta identificación se realizará mediante un código denominado Código de 

Trazabilidad. 

La obra se dividirá con base en una estructura arborescente o piramidal, de tal forma que 

cualquier dato relativo a las inspecciones que se genere durante la ejecución de la misma, 

pueda quedar integrado unívocamente en esta estructura. De este modo, se facilitará la 

localización y trazabilidad de las inspecciones, así como el archivo y tratamiento de la 

documentación generada. 

Básicamente, la estructuración de la obra puede consistir en dividir la misma en: 

 Secciones: Se corresponden con los capítulos de Proyecto. 

 Conjuntos: Agrupan partes de obra con objetivos funcionales y criterios constructivos 

comunes. 

 Trozos: Materializan unidades singulares sobre las que es posible realizar sucesivas 

subdivisiones. 

 Partes: Componentes de cada trozo que presentan diferencias en forma, situación y/o 

función estructural. 

 Elementos: Divisiones de las partes atendiendo a criterios de ubicación. 

 Lotes: Constituidos por una determinada cantidad de una unidad de obra que se somete 

conjuntamente a inspección. 

La trazabilidad completa de cada unidad de obra deberá estar definida antes de comenzar su 

ejecución. 

El Adjudicatario deberá presentar su propuesta concreta de estructuración de la obra, con 

definición de los códigos de trazabilidad adoptados. 

Todos los documentos generados durante la obra deberán tener el código de trazabilidad que 

les corresponda de acuerdo con el procedimiento. 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 593 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

3.9.7.5.2 Análisis del Proyecto 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) para realizar la 

revisión y análisis del Proyecto antes del inicio de las obras. 

Como resultado de la revisión y análisis efectuados, el procedimiento deberá contemplar la 

redacción de un informe para ser sometido a Aena S.M.E. S.A., en el que queden recogidas 

las conclusiones del Adjudicatario en relación con: 

 Suficiencia de la documentación del Proyecto. 

 Aspectos insuficientemente definidos, mal definidos o que presenten incoherencias. 

 Identificación de las actividades de diseño complementario a desarrollar por el 

Adjudicatario. 

 Identificación de los materiales y servicios que se someterán al PAC. 

 Identificación de las unidades de obra sometidas al PAC. 

 Identificación de las necesidades de acopios importantes que deben someterse al PAC. 

 Análisis de las mediciones del Proyecto, con indicación de las erróneas, excesivas, 

insuficientes u olvidadas. 

3.9.7.5.3 Control de diseño 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) para llevar a cabo el 

control del diseño complementario y el control de los planos de obra, complementarios y 

adicionales, que tenga que realizar. 

El procedimiento debe establecer: 

 Medios asignados para realizar el diseño. 

 Identificación de responsabilidades, dependencias y funciones. 

 Verificación de los datos iníciales del diseño. 

 Verificación durante el proceso y verificación y aprobación del diseño resultante. 

 Procedimiento para establecer cambios en los datos o en el diseño. 

 Distribución y control de la documentación resultante. 

3.9.7.5.4 Compras 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) para regular los 

procesos de compra y subcontratación. El procedimiento deberá establecer: 
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 Los criterios para identificar los productos, suministros o servicios sometidos a los 

requisitos del PAC. 

 La responsabilidad para la evaluación de proveedores. 

 La sistemática a seguir para evaluar y calificar a los posibles suministradores y 

subcontratistas. 

 La existencia de relaciones de proveedores y subcontratistas evaluados y los plazos de 

validez de las calificaciones. 

 La responsabilidad para petición, selección y adjudicación de ofertas. 

 La sistemática a seguir para solicitar, seleccionar y adjudicar las ofertas, que deberá 

incluir la descripción de los productos o servicios solicitados, la identificación de sus 

requisitos de calidad, las condiciones de recepción que se establezcan, el tratamiento 

de los sellos o marcas de calidad de que disponga el producto o servicio o el 

suministrador, y los requisitos del Sistema de Calidad del suministrador que, en su caso, 

se requieran. 

 La sistemática a seguir para la aprobación de los documentos de compra. 

 La sistemática a seguir para la aprobación y firma de los contratos. 

 Las responsabilidades para la recepción de los suministros o prestaciones de servicios. 

 La sistemática a seguir para verificar y comprobar la calidad de los suministros o 

prestaciones de servicios recibidos. 

 Las disposiciones a tomar como consecuencia de los resultados de las verificaciones y 

comprobaciones realizadas durante la recepción. 

 La identificación de las responsabilidades exigibles a los proveedores en el supuesto de 

detectarse No Conformidades en etapas posteriores a la recepción. 

3.9.7.5.5 Acopios y almacenamiento 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) para regular los 

procesos de acopio y almacenamiento de los materiales o productos adquiridos, así como los 

de protección de los elementos elaborados hasta su entrega al cliente. 

El procedimiento deberá establecer: 

 La identificación de los materiales y productos que han de ser objeto de acopio o 

almacenamiento antes de su incorporación a la obra. 

 La evaluación de los volúmenes de acopio para cada tipo de material o producto. 

 La identificación de las áreas de acopio y de sus características. 
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 La identificación de los procesos y medios de manipulación de los materiales o 

productos para evitar su daño o deterioro. 

 La comprobación periódica del estado de los materiales o productos acopiados. 

 La sistemática de identificación de los materiales y productos en acopio y durante su 

utilización. 

 La sistemática de identificación en acopio de los materiales o productos deteriorados. 

 La identificación de la responsabilidad del acopio. 

 La sistemática a seguir para asegurar la protección de los elementos o unidades de 

obra terminados hasta su entrega al cliente. 

 La identificación de la responsabilidad de la protección de los elementos o unidades de 

obra terminados. 

3.9.7.5.6 Inspección 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) para regular los 

procesos de inspección. 

El procedimiento deberá establecer: 

 La sistemática a seguir para elaborar y mantener al día las relaciones de materiales o 

unidades de obra que requieren de Programas de Puntos de Inspección (PPI) y de 

Planes de Ensayos (PE). 

 Las responsabilidades para la elaboración de los PPI y de los PE. 

 La sistemática para establecer la responsabilidad de los intervinientes en los procesos 

de inspección y la sistemática para la puesta en práctica de dichos procesos. 

 La sistemática a seguir en el caso de aparición de No Conformidades en alguna 

inspección. 

 El análisis periódico de los resultados de las inspecciones realizadas y la redacción de 

informes recogiendo sus conclusiones y recomendando, en su caso, las actuaciones 

pertinentes. 

3.9.7.5.7 Equipos 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) para regular la 

gestión de los equipos (máquinas e instrumentos) utilizados para la producción y para la 

inspección. 

El procedimiento deberá contemplar: 
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 La identificación de los equipos de producción sometidos al procedimiento. 

 La identificación de los equipos de inspección sometidos al procedimiento. 

 La asignación de responsabilidades para la gestión de los equipos. 

 El establecimiento de un sistema de control de equipos (inventariado, asignación de 

código de referencia, identificación). 

 El establecimiento de un sistema de mantenimiento de equipos (inventariado de los 

equipos sometidos al sistema, programa de mantenimiento, identificación de las 

operaciones de mantenimiento). 

 El establecimiento de un sistema de verificación de los equipos (inventariado de los 

equipos sometidos al sistema, programa de verificaciones, identificación de las 

operaciones de verificación). 

 El establecimiento de un sistema de calibración de equipos (inventario de equipos 

sometidos al sistema, programa de calibraciones, identificación del realizador de las 

calibraciones). 

 La existencia documental del historial individual de cada uno de los equipos incluidos en 

el sistema de control. 

 Las operaciones de mantenimiento, verificación y calibración interna deberán hacerse 

mediante procedimientos escritos. La calibración externa deberá efectuarse en 

laboratorios de calibración acreditados para la magnitud y la exactitud requeridas. 

 La trazabilidad de los equipos utilizados en la ejecución de las distintas unidades de 

obra o en las distintas actividades de inspección. 

 El tratamiento de los equipos defectuosos y el análisis de las consecuencias de su 

existencia sobre las unidades de obra ejecutadas con ellos o en las distintas actividades 

de inspección. 

3.9.7.5.8 Auditorías internas y revisión del sistema 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) para regular la 

realización de auditorías internas y externas (para el caso de subcontratistas o suministradores 

de equipos). 

El procedimiento deberá establecer: 

 La sistemática para verificar que todas las actividades relativas a la calidad de la obra 

se llevan a cabo siguiendo las directrices establecidas. 
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 La sistemática para comprobar la eficacia del Sistema de Calidad del Adjudicatario y 

perfeccionarlo. 

 La sistemática para comprobar que los aspectos aplicables del Sistema de la Calidad se 

documentan con efectividad y que se informa a las personas u organizaciones 

adecuadas del grado de cumplimiento alcanzado. 

 La sistemática para establecer el Programa de Auditorías Internas (áreas a auditar, 

objeto de las auditorias, fechas previstas y composición del equipo auditor y 

cualificación de los auditores). 

 La sistemática para llevar a cabo las auditorias y para registrarlas, la redacción de los 

Informes de Auditoría, su distribución y archivo y la apertura de las Acciones 

Correctoras que, en su caso, fuesen necesarias. 

3.9.7.5.9 Control de la documentación 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) para llevar a cabo el 

control de la documentación. 

El procedimiento deberá establecer: 

 La identificación de los documentos sometidos al procedimiento (como mínimo los 

documentos del contrato incluido el Proyecto y sus modificaciones; los documentos 

generados por el Adjudicatario; los documentos del Sistema de la Calidad del 

Adjudicatario). 

 La gestión de la documentación en todos sus apartados: elaboración de documentos, 

identificación, modificación, anulación, registros de entrada y salida, distribución interna 

y externa, control y archivo de documentos, revisiones y aprobación de procedimientos, 

etc. 

 Gestión y control de los planos, de los soportes informáticos y copias de seguridad de 

los documentos 

 La existencia de un índice general de documentación. 

 La existencia de un código de identificación de los documentos. 

 La existencia de relaciones actualizadas de documentos vigentes. 

 La existencia de listas de distribución actualizadas de los documentos. 

 La identificación de la naturaleza y justificación de los cambios en los documentos 

modificados. 
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3.9.7.5.10 Archivo 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) para regular la 

existencia y el control del archivo de la documentación. 

El procedimiento deberá establecer: 

 La localización física del archivo de cada tipo de documento, de acuerdo con el índice 

general de documentación a contemplar en el procedimiento de “Control de la 

documentación”. 

 El plazo durante el cual han de archivarse los distintos tipos de documentos. 

 La existencia de un índice de archivo con el registro de toda la documentación en él 

contenida. 

 La identificación del o de los responsables de la custodia y puesta al día del archivo. 

 La sistemática para garantizar la integridad física del archivo y de los documentos en él 

conservados. 

 La sistemática para establecer el control de los documentos contenidos en el archivo. 

3.9.7.5.11 Organización de la obra 

El Adjudicatario deberá disponer de un procedimiento (o procedimientos) que describa su 

organización interna, tanto de la Organización de Producción como de la Unidad de 

Aseguramiento de la Calidad. 

El procedimiento deberá establecer: 

 El organigrama general de la obra y los organigramas particulares de la Organización 

de Producción y de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad. 

 La dotación general de medios de personal y materiales de la Organización de 

Producción. 

 La dotación detallada de medios de personal y materiales, incluidas las actividades que 

eventualmente fuesen a subcontratarse (laboratorio por ejemplo) de la Unidad de 

Aseguramiento de la Calidad. 

 El entramado de funciones, autoridad, responsabilidades y dependencias. 

 El proceso de relación y comunicación entre la Organización de Producción y la Unidad 

de Aseguramiento de la Calidad, así como el entramado de autoridad y responsabilidad 

de cada una de ellas para intervenir en la actividad de la otra, teniendo en cuenta lo 

establecido anteriormente en este Pliego. 
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 La descripción de los puestos de trabajo contemplados en el organigrama (funciones, 

titulación, experiencia, cualificación profesional). 

3.9.7.6 PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DEL ADJUDICATARIO 

El PAC del Adjudicatario, en lo que se refiere a procedimientos técnicos, deberá contener los 

correspondientes a las distintas unidades de obra, materiales, actividades y servicios y a sus 

procesos de producción, de relevancia en la obra o de especial trascendencia. 

El PAC deberá también incluir los PPI de todos los materiales, unidades de obra, actividades y 

servicios arriba citados, y los PE de todos los materiales y unidades de obra a comprobar. 

El Adjudicatario deberá presentar juntamente con su oferta una relación de procedimientos 

técnicos, PPI y PE a redactar a lo largo de la obra con indicación de las fechas en que deben 

estar disponibles de acuerdo con las previsiones del Programa de Trabajo. 

En cualquier caso, los documentos mencionados deberán estar disponibles con, al menos, 

TRES (3) MESES de anticipación a la fecha en que sean necesarios de acuerdo con el 

Programa de Trabajo. 

El PAC del Adjudicatario se adecuará al Sistema de Calidad implantado por Aena S.M.E. S.A. 

El PAC del Adjudicatario será objeto de puntuación en el estudio y evaluación de las ofertas de 

ejecución del presente Proyecto. 

La Asistencia Técnica para el Control y Vigilancia de la Obra (ATCV), será la encargada de 

revisar, analizar y reformar el PAC, según los criterios de la Dirección de Obra. Si no existe 

ATCV en una obra, las actividades asignadas a la ATCV las ejecutará el Director de Obra. 

Aena S.M.E. S.A. podrá realizar inspecciones / auditorías a las actividades sujetas al PAC. 

3.9.7.7 CONTENIDO MÍNIMO DEL PAC 

El PAC del Adjudicatario para la ejecución de la obra estará sujeto, como mínimo, a los 

siguientes requisitos. 

3.9.7.7.1 Objeto 

Proceso o actividad que se pretende regular con el procedimiento. Se deberá exponer una 

descripción general de los cometidos que se realizarán, referidos al control de calidad de la 

obra. 
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3.9.7.7.2 Alcance 

Ámbito de aplicación, o de exclusión en su caso, del procedimiento. Dentro de las actividades 

generales que realizará el Adjudicatario durante la ejecución de la obra, se deberán concretar 

aquellas a las que aplica el PAC. 

3.9.7.7.3 Descripción de la obra 

En este capítulo se incluirá una breve descripción de la obra, indicando las unidades 

principales de la misma y los elementos principales de cada unidad de obra. 

3.9.7.7.4 Organigrama y responsabilidades 

De cada una de las personas que intervienen en el desarrollo del proceso o actividad. Se 

deberá incluir el organigrama funcional de la unidad de calidad de la organización del 

Adjudicatario de la obra; así como una descripción de las responsabilidades de cada unidad o 

departamento establecidos en la organización. 

El Adjudicatario de la obra nombrará un responsable de calidad y lo comunicará al Director de 

Obra. Si el Adjudicatario es una UTE, cuando un miembro de la UTE ejecute trabajos de 

manera independiente, se entenderá que actúa como subcontratista. 

3.9.7.7.5 Listado de procedimientos 

Se hará referencia, en el apartado correspondiente del PAC, a aquellas actividades que el 

Adjudicatario contemple en procedimientos, describiendo detalladamente la forma en que el 

proceso o actividad se lleva a cabo. Así mismo incluirá una lista de los aplicables y los anexará 

al PAC. En cualquier caso, también deben ir incluidos los formatos que se utilizarán. 

3.9.7.7.6 Control de la documentación 

En este capítulo se deberá exponer con detalle la gestión de la documentación en todos sus 

apartados: elaboración de documentos, identificación, registros de entrada y salida, distribución 

interna y externa, control y archivo, revisiones y aprobación de procedimientos y otros 

documentos. 

En particular, en este capítulo, se deberá incluir la gestión y control de los planos, así como de 

los soportes informáticos y copias de seguridad de los documentos. 

Deberán conservarse todos los registros que verifiquen el cumplimiento de las actividades 

descritas en el PAC. 
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La sistemática de elaboración / revisión / aprobación de los documentos será la misma para 

sus posteriores ediciones. 

3.9.7.7.7 Seguimiento de la programación y del presupuesto 

En este capítulo se deberá exponer cómo se realizará el seguimiento y control de la 

programación de los trabajos y el desarrollo del presupuesto de la obra, así como las 

herramientas informáticas. 

3.9.7.7.8 Interferencia 

El control de interferencias es la actividad por la cual se identifican, se definen y se controlan 

las características de elementos que presentan una frontera común a dos o más elementos 

pertenecientes a distintos proyectos y/u obras, mediante la que se pretende asegurar su 

compatibilidad y su correcta instalación y funcionamiento. Este control incluye, cuando sean 

necesarias, la elaboración de desarrollos de detalle y de modificaciones al Proyecto. 

El Adjudicatario deberá definir la sistemática de actuación referida a las posibles interferencias 

que se identifiquen en el Proyecto o surjan durante el desarrollo de la obra. 

3.9.7.7.9 Desarrollo de detalle y modificaciones al Proyecto 

Recogerá la sistemática a seguir en el desarrollo de detalles del Proyecto, que deberán ser 

aprobados por el Director de Obra de manera previa a su ejecución. 

 

Expondrá la manera en que someterá cualquier propuesta de modificación del Proyecto a la 

aceptación previa del Director de Obra, antes de someterla a la aprobación del Órgano de 

Contratación de Aena S.M.E. S.A. 

3.9.7.7.10 Control de subcontratistas/ proveedores 

El Adjudicatario deberá describir, cuando haya subcontratado trabajos incluidos en el 

Expediente de la Obra, los controles que realizará a los subcontratistas sobre la calidad de los 

trabajos que tengan asignados: selección, inspecciones, auditorias, etc. 

El Adjudicatario principal deberá, a su vez, solicitar a los subcontratistas el establecimiento de 

un sistema de calidad adecuado para el control de los trabajos que tengan asignados, con el fin 

de conseguir establecer un nivel de calidad igual para todos los trabajos del contrato. 
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Cuando siendo el Adjudicatario una UTE, una de las empresas que la constituyen realicen 

trabajos para ésta, será considerada una subcontrata o proveedor en el contexto del PAC. 

3.9.7.7.11 Inspección en obra 

En este capítulo se deberá describir la sistemática de inspecciones y ensayos requeridos para 

los materiales e instalaciones incluidos en el contrato. 

Igualmente, deberán incluirse los Programas de Puntos de Inspección (PPI). Estos PPI 

contemplarán todas las inspecciones, ensayos y pruebas de los materiales, equipos e 

instalaciones, que se deberán realizar en fábrica, en recepción, en acopio, en ejecución y al 

finalizar ésta. 

Los formatos y los registros de los PPI´s serán revisados por la ATCV. Ambos, PPI del 

Adjudicatario y PPI de la ATCV, deberán ser perfectamente trazables de una manera sencilla, 

siendo deseable, que en la medida de lo posible, se usen los mismos. 

El Adjudicatario editará un Plan de Ensayos (PE) independiente del PPI con el fin de poder 

llevar un seguimiento adecuado de los ensayos programados, excepto que, por razón de un 

volumen muy pequeño, el Director de Obra lo considere innecesario. 

La inspección en obra deberá contemplar las actividades a desarrollar, tanto en la recepción 

como en la ejecución o las pruebas. En líneas generales, contendrá al menos: 

 Sistemática de inspección a lo largo de la fabricación, la recepción, el acopio, la puesta 

en obra y las pruebas. 

 Responsable de elaboración / revisión / aprobación (de documentos, registros, etc.).  

 Tratamiento y control de Incidencias/ no conformidades.  

 Listado de puntos de inspección. 

 Cada PPI incluirá los puntos a inspeccionar así como los criterios de aceptación / 

rechazo. Debe estar clara, y de manera simple, la trazabilidad de los materiales y 

equipos desde la recepción hasta su puesta en obra. 

 Cada PPI especificará puntos de revisión documental, puntos de espera y puntos de 

notificación, con aviso del Adjudicatario a la ATCV previamente a la ejecución. 

 Plan de ensayos de materiales: Control y seguimiento. 

 Programa de pruebas de las instalaciones: control y seguimiento (protocolos, 

procedimientos, PPI, etc.). 
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3.9.7.7.12 Equipos de inspección, medida y ensayo 

El Adjudicatario deberá describir cuáles son los equipos de inspección, medición y ensayo que 

utilizará en la obra y que estarán sometidos a un control, así como la frecuencia y 

programación de las calibraciones / verificaciones (comprobaciones) de los mismos y el método 

utilizado. 

3.9.7.7.13 Auditorias 

El Adjudicatario deberá describir la metodología y programación para la realización de las 

auditorías internas y las externas (para el caso de subcontratistas o suministradores de 

equipos); igualmente deberán exponerse los requisitos para la cualificación de los auditores. 

3.9.7.7.14 No conformidades y acciones correctoras 

Se deberá describir la definición, apertura, seguimiento y cierre de las no conformidades, así 

como los criterios establecidos para considerar como no conformidades los incumplimientos o 

anomalías en los trabajos. 

Además, se deberá exponer la metodología para la aplicación y seguimiento de las acciones 

correctoras y la metodología usada para el establecimiento y seguimiento de las acciones 

preventivas. 

Se contemplarán las no conformidades internas, de auditoría, o las detectadas a los 

subcontratistas / proveedores. 

3.9.7.7.15 Emisión de informes 

Se deberá exponer cómo se van a realizar los informes de las actividades realizadas para su 

entrega al Director de Obra, así como la periodicidad de los mismos.  

El alcance y contenido del informe será a criterio del Director de Obra, pudiendo contener: 

 Actividades desarrolladas en el período del informe. 

 Interfaces con otros expedientes / resolución. 

 Seguimiento de inspecciones de obra. 

 Seguimiento del plan de ensayos. 

 Seguimiento de no conformidades / incidencias. 

 Entre otros, registros de ensayos, certificados de calibración de equipos, resultados de 

soldadura, etc. 

 Realización de auditorías y estado de los resultados de las mismas. 
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Igualmente deberá exponer la metodología para la emisión de informes específicos relativos a 

estudios o actividades concretas, tanto solicitados por la Dirección de Obra como por propia 

iniciativa. 

3.9.7.7.16 Formatos de la documentación del PAC 

El Adjudicatario deberá definir en el PAC todos los formatos que utilice en el desarrollo de los 

trabajos. 

3.9.7.7.17 Documentación Final de Obra 

Contendrá la propuesta de relación de toda la Documentación Final de Obra (DFO) para 

entregar al Aeropuerto, previa revisión de la ATCV. Esta documentación se ajustará a las 

especificaciones expuestas en el Capítulo 3.10. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA” del presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3.9.7.8 FORMACIÓN 

Cuando en el Proyecto se prevea la obligación de impartir formación por el Adjudicatario para 

la operación de sistemas o instalaciones, el PAC establecerá un plan de formación de acuerdo 

con los requisitos expuestos en el Capítulo 3.10. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA” del presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3.9.7.9 FORMAS DE COMUNICACIÓN CON EL DIRECTOR DE OBRA 

Incluirá, además de los informes previstos, la manera de comunicación del Adjudicatario con la 

Dirección de Obra, así como los documentos y su formalización que recogerán los intercambios 

y acuerdos entre las partes. 

3.9.8. ELABORACIÓN Y REVISIÓN DEL PAC 

El Adjudicatario elaborará el PAC antes del inicio de las obras.  

El Director de Obra aprobará el PAC del Adjudicatario, previa revisión del mismo por la ATCV. 

El Adjudicatario mantendrá actualizado el PAC durante el desarrollo de las actividades y está 

obligado a modificarlo en la medida en que así lo indique y justifique la ATCV. 

Las obras no podrán iniciarse antes de que el PAC haya sido aprobado por el Director de Obra. 
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3.9.9. SISTEMA DE CALIDAD DEL ADJUDICATARIO 

El alcance del PAC del Adjudicatario se atendrá a los aspectos indicados. No obstante, podrá 

incluir otros procedimientos que regulen aspectos que considere necesarios para una gestión 

adecuada. 

Aunque el Adjudicatario disponga de un sistema de calidad, certificado o no, está obligado a 

desarrollar los aspectos contenidos en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, de 

manera independiente a su sistema. 

Aena S.M.E. S.A. podrá realizar inspecciones / auditorías a las actividades sujetas al PAC. 
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3.10. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

3.10.1. MARCO NORMATIVO DE AENA S.M.E. S.A. 

En la ejecución de las obras deberán observarse todas las normas técnicas específicas de 

Aena S.M.E. S.A. vigentes en ese momento. En particular, las indicadas a continuación: 

3.10.1.1 INSTRUCCIÓN OPERATIVA TRABAJOS EN EL AERÓDROMO (EXA 50) 

Esta Instrucción Operativa de la Dirección de Operaciones, Seguridad y Servicios de Aena 

S.M.E. S.A. tienen por objeto establecer los requisitos y criterios para que los trabajos de 

construcción y mantenimiento que se llevan a cabo en el área de movimiento de un aeropuerto 

y en sus proximidades se realicen de forma que se garantice la seguridad de las operaciones. 

El riesgo para las operaciones aéreas aumenta cuando las pautas de funcionamiento del 

aeropuerto se varían o interrumpen a causa de los trabajos realizados en el mismo, lo cual 

implica que pilotos y personal del aeropuerto desarrollen su actividad en un medio con el que 

no están familiarizados. 

La Instrucción Operativa “Trabajos en el Aeródromo (EXA 50)” de la Dirección de Operaciones, 

Seguridad y Servicios de Aena S.M.E. S.A. será de aplicación a todos los trabajos de 

construcción y mantenimiento que se realicen en el área de movimiento del aeropuerto y en 

sus proximidades. 

Aquellas obras y trabajos de reparación que afecten a la operatividad del aeropuerto y que 

tengan implicaciones significativas en el ámbito de la Seguridad Operacional requerirán, 

previamente a su ejecución, la elaboración de un Plan de Seguridad Operacional de la Obra 

que detalle dichas afecciones e implicaciones, así como las condiciones de ejecución de los 

trabajos. 

No se requerirá la elaboración de un Plan de Seguridad Operacional de la Obra para aquellos 

trabajos de mantenimiento, reparaciones y, en general, obras no incluidas en el párrafo 

anterior, que puedan realizarse sin afectar al normal funcionamiento de las operaciones de 

aeronaves o que permitan restaurar los niveles normales de seguridad operacional en un 

tiempo inferior a 15 minutos. 

En cualquier caso, será la Dirección del Aeropuerto la que, considerando estas premisas, 

decidirá la necesidad o no de elaborar un Plan de Seguridad Operacional de Obra. 
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Sí se requerirá, para todos los trabajos, la solicitud y obtención, por parte de la unidad 

encargada de su ejecución, de un Permiso de Trabajo, de conformidad de la Dirección del 

Aeropuerto a las condiciones en que se desarrollarán los trabajos, en relación a la Seguridad 

Operacional. 

La Instrucción Operativa “Trabajos en el Aeródromo” (EXA 50) de la Dirección de Operaciones, 

Seguridad y Servicios de Aena S.M.E. S.A. puede ser solicitada por las empresas que deseen 

participar en concursos de Expedientes de Obras, o que resulten adjudicatarias de los mismos, 

al Director de Obra nombrado por Aena S.M.E. S.A. 

3.10.1.2 REQUISITOS PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y RECEPCIÓN DE 

INSTALACIONES EN EL LADO AIRE DE LOS AEROPUERTOS DE AENA S.M.E. 

S.A. (EXA 41) 

Este documento de la Dirección de Operaciones, Seguridad y Servicios de Aena S.M.E. S.A. 

tiene por objeto establecer los requisitos a tener en cuenta para la ejecución de actuaciones en 

los Aeropuertos Españoles para la construcción o modificación de infraestructuras, 

instalaciones o condiciones operativas de los aeropuertos, de forma que se garantice siempre 

la seguridad de la operación, tanto durante la ejecución de las obras como, posteriormente, 

durante su explotación. 

El EXA 41 será de aplicación en las obras que se lleven a cabo en el lado aire, es decir, área 

de maniobra y plataforma, comprendiendo: 

 Nueva construcción o implantación de un aeropuerto o helipuerto. 

 Modificación sustancial de la infraestructura de un aeropuerto o helipuerto. 

 Modificación de las condiciones operativas de un aeropuerto o helipuerto. 

Este documento EXA 41 de la Dirección de Operaciones, Seguridad y Servicios de Aena 

S.M.E. S.A. puede ser solicitado por las empresas que deseen participar en concursos de 

Expedientes de Obras, o que resulten adjudicatarias de los mismos, al Director de Obra 

nombrado por Aena S.M.E. S.A. 

3.10.1.3 POLÍTICA DE SEGURIDAD OPERACIONAL (EXA 51) 

Este documento de la Dirección de Operaciones, Seguridad y Servicios de Aena S.M.E. S.A. 

tiene por objeto promover la implantación en los aeropuertos de un Sistema de Gestión de la 

Seguridad Operacional que garantice que las operaciones se realizan de forma controlada y 

que existen procedimientos de mejora continua de los niveles de seguridad. 
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Para ello recoge una serie de principios o directrices que han de regir la Política de Seguridad 

Operacional para la consecución, mantenimiento y promoción de la Seguridad Operacional de 

cada aeropuerto. Y establece que las herramientas para la implantación de dicha política son 

este documento EXA 51, el “Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional” de 

cada aeropuerto y el “Programa de Seguridad Operacional” del aeropuerto. 

Este documento EXA 51 de la Dirección de Operaciones, Seguridad y Servicios de Aena 

S.M.E. S.A. puede ser solicitado por las empresas que deseen participar en concursos de 

Expedientes de Obras, o que resulten adjudicatarias de los mismos, al Director de Obra 

nombrado por Aena S.M.E. S.A. 

3.10.1.4 OTROS DOCUMENTOS DE EXPLOTACIÓN AEROPORTUARIA (EXA) DE LA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES, SEGURIDAD Y SERVICIOS DE AENA S.M.E. 

S.A. 

Así mismo el Adjudicatario está obligado a cumplir todas las especificaciones que sean de 

aplicación durante la ejecución de las obras comprendidas en el presente Proyecto, recogidas 

en los restantes Documentos EXA redactados por la Dirección de Operaciones, Seguridad y 

Servicios de Aena S.M.E. S.A., y vigentes en el momento de ejecución de las obras. 

El listado actualizado y contenido de estos documentos podrán ser solicitados al Director de 

Obra nombrado por Aena S.M.E. S.A. por las empresas que deseen participar en concursos de 

Expedientes de Obras, o que resulten adjudicatarias de los mismos. 

3.10.1.5 NORMATIVA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN GRÁFICA DE 

AENA S.M.E. S.A. 

Esta normativa tiene por objeto definir los estándares mínimos a cumplir para asegurar que 

toda la información relativa a infraestructura de Aena S.M.E. S.A. será generada, 

recepcionada, compartida, consultada y actualizada de manera coordinada por todo el personal 

autorizado. 

Estas especificaciones están desarrolladas para garantizar que la Base de Datos Gráfica 

quede perfectamente actualizada al final de cada proyecto y cada obra, para que los diferentes 

departamentos de Aena S.M.E. S.A. dispongan de la información suficiente para cumplir su 

función desde el mismo momento de la recepción de todas las obras. 

El cumplimiento de esta Normativa garantiza que toda la información gráfica desarrollada por 

Aena S.M.E. S.A. estará de acuerdo con los requisitos exigidos por el Entono Gráfico de Aena 
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S.M.E. S.A., que es el conjunto de elementos y procedimientos que integran la 

METODOLOGÍA DE ORGANIZACIÓN Y EXPLOTACIÓN (M.O.E.). 

El Documento M.O.E puede ser solicitado por las empresas que deseen participar en 

concursos de Expedientes de Obras, o que resulten adjudicatarias de los mismos, al Director 

del Obra nombrado por Aena S.M.E. S.A. 

La empresa adjudicataria de las obras que ha recibido de Aena S.M.E. S.A. la información del 

Proyecto Constructivo, deberá entregar toda la documentación gráfica y alfanumérica en 

soporte informático, que incluirá la Documentación Final de Obra y los planos de estado actual 

de Aena S.M.E. S.A., actualizados en las partes afectadas tras la ejecución de la obras. 

La Documentación Final de Obra (DFO) será reflejo exacto de la realidad construida. Se 

ajustará a las especificaciones al respecto recogidas en apartados posteriores del presente 

Pliego4. Esta documentación deberá incluir todas las correcciones de proyecto 

correspondientes a los problemas encontrados en el periodo de ejecución de las obras (véase 

el Anexo II del M.O.E.). 

La Documentación Final de Obra (DFO) se desarrollará durante el periodo de ejecución de las 

obras, y se mantendrá al día por cada Adjudicatario en la misma obra. Esta documentación 

estará disponible en la obra para inspección y consulta por el personal de Aena S.M.E. S.A. 

que sea autorizado por el Director de Obra y, en caso de Aeropuertos, por el Director del 

mismo. 

Todos los datos deben estar estructurados y definidos en la manera en que se define en las 

especificaciones particulares del M.O.E. En los trabajos para el Informe Final de Obra, se 

representarán todos los elementos que definen dichos trabajos, en su capa correspondiente y 

en su cota absoluta. 

La documentación que se entregará a Aena S.M.E. S.A. será toda aquella referenciada en el 

M.O.E. 

A parte de esta documentación, la empresa adjudicataria de la obra entregará un modelo virtual 

realizado de acuerdo a la metodología BIM (BuildingInformationModelling). Este modelo deberá 

contener la información necesaria para la gestión de la explotación y el mantenimiento. 

                                                

4Consúltese el Capítulo 3.10. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA” del presente Pliego. 
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Los modelos se desarrollarán conforme a los procedimientos y guías que Aena S.M.E.  S.A 

tenga en vigor durante el desarrollo de las obras. 

3.10.1 OTRO MARCO NORMATIVO 

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, en la ejecución de las obras deberán 

observarse las disposiciones legales y normas técnicas reglamentarias aplicables. A tal fin se 

incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa a contemplar: 

 Publicación de los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la 

contratación administrativa a partir del 1 de enero de 2010 

Orden EHA/3497/2009, de 23 de diciembre, del Ministerio de Economía y Hacienda 

B.O.E.: 29 diciembre 2009 

 Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a 

las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23 diciembre 2009 

Derogada parcialmente por: 

Metrología 

Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.:23 diciembre 2014 

 Libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 24 noviembre 2009 

Modificada por: 

Garantía de la unidad de mercado 

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 10 diciembre 2013 

Derogada parcialmente por: 

Medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la 

investigación, el desarrollo y la innovación 
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Real Decreto-Ley 7/2013, de 28 de junio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 29 junio 2013 

 Contratos del Sector Público 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Jefatura del Estado 

B.O.E. 31 octubre 2007 

Derogada por: 

Aprobación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, del Ministerio de Economía y 

Hacienda 

B.O.E.: 16 noviembre 2011 

Desarrollada parcialmente por: 

Desarrollo parcial de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público 

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, del Ministerio de Economía y Hacienda 

B.O.E.: 15 mayo 2009 

Corrección errores: B.O.E. 18 junio 2009 y 3 octubre 2009 

 Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, del Ministerio de Hacienda 

B.O.E.: 26 octubre 2001 

Corrección errores: B.O.E. 19 diciembre 2001 y B.O.E. 8 febrero 2002 

 Derogada y modificada parcialmente por: 

Desarrollo parcial de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público 

Real Decreto 817/2009, de 80 de mayo, del Ministerio de Economía y Hacienda 

B.O.E.: 15 mayo 2009 

Regulación del empleo de medios electrónicos en los procedimientos de 

contratación 
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Orden EHA/1307/2005, de  29 de abril, del Ministerio de Economía y Hacienda 

B.O.E.: 13 mayo de 2005 

 Real decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

 Real decreto 773/2015, de 28 de agosto, del Ministerio de Economía y Hacienda 

 B.O.E.: 5 septiembre 2015 

 Procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 

transportes y las telecomunicaciones 

(Derogada, excepto la disposición adicional cuarta, con efectos de 30 de abril de 2008, por la 

Ley 31/2007, de 30 de octubre, de Jefatura del Estado) 

Ley 48/1998, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado, por la que se incorporan al 

Ordenamiento Jurídico Español las Directivas 93/38/CEE y 92/13/CEE 

B.O.E.: 31 diciembre 1998 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del 

Estado 

Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, del Ministerio de Obras Públicas 

B.O.E.: 16 febrero 1971 

I+D+i 

 Art. 35 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

 Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el que se regula la emisión por el 

Ministerio de Economía y Competitividad de informes motivados relativos al 

cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e 

interpretación de deducciones fiscales por actividades de investigación y desarrollo e 

innovación tecnológica y sus modificaciones. 

Legislación de la Unión Europea 

 Reglamento (CE) nº1150/2009 de la Comisión, de 10 de noviembre de 2009, por el 

que se modifica el Reglamento (CE) nº 1564/2005 en lo que respecta a los formularios 
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normalizados para la publicación de anuncios en el marco de los procedimientos de 

adjudicación de contratos públicos con arreglo a las Directivas 89/665/CEE y 92/13/CEE 

DOUE: 28 de noviembre de 2009 

Derogado por: 

Reglamento de Ejecución (UE) n ° 842/2011 de la Comisión, de 19 de agosto de 

2011 

 Reglamento de Ejecución (UE) n ° 842/2011 de la Comisión, de 19 de agosto de 

2011, por el que se establecen los formularios normalizados para la publicación de 

anuncios en el ámbito de la contratación pública y se deroga el Reglamento (CE) n ° 

1564/2005 

DOUE: 19 agosto 2011 

3.10.2 NORMATIVA TÉCNICA 

 Normas técnicas de diseño y operación de aeródromos de uso público y 

regulación de la certificación de los aeropuertos de competencia del Estado 

Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, de Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 1 junio 2009. 

Corrección de errores en BOE núm. 238, de 1 de octubre de 2010 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprueban 

las normas técnicas de diseño y operación de aeródromos de uso público y el 

Reglamento de certificación y verificación de aeropuertos y otros aeródromos de 

uso público, y el Real Decreto 1133/2010, de 10 de septiembre, por el que se 

regula la provisión del servicio de información de vuelo de aeródromos (AFIS). 

Real Decreto 217/2014, de 28 de marzo, de Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 12 abril 2014 

Regulación del servicio de dirección de la plataforma aeroportuaria 

Real Decreto 1238/2011, de 8 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 30 septiembre 2011 
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Actualización normas técnicas contenidas en el Anexo al Real Decreto 862/2009, 

de 14 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de diseño y operación 

de aeródromos de uso público y se regula la certificación de los aeropuertos de 

competencia del Estado. 

 Orden FOM/ 2086/2011, de 8 de julio, de Ministerio de Fomento 

  B.O.E: 26 julio 2011 

Regulación del procedimiento de emisión de los informes previos al planeamiento 

de infraestructuras aeronáuticas, establecimiento, modificación y apertura al 

tráfico de aeródromos autonómicos, y se modifica el Real Decreto 862/2009, de 14 

de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de diseño y operación de 

aeródromos de uso público y se regula la certificación de los aeropuertos de 

competencia del Estado, el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres 

aeronáuticas y el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la ordenación 

de los aeropuertos de interés general y su zona de servicio, en ejecución de lo 

dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

Real Decreto 1189/2011, de 19 de agosto, de Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25 agosto 2011 

Corrección de errores en BOE núm. 297 de 10 de diciembre de 2011 

 Código Técnico de la Edificación (CTE) 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28 marzo 2006 

Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico "DB-HR 

Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (BOE 

23-octubre-2007). 

Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se aprueba el 

Documento Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se 

modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación. (BOE 20-diciembre-2007). 
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Corrección errores: B.O.E. 25 enero 2008 

Se sustituye la parte II del Código, por Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre  

Se deroga el art. 2.5 y Modifica los arts. 1, 2 y el anejo III de la parte I, por Ley 8/2013, de 

26 de junio  

Se declara la nulidad del art. 2.7 y de lo indicado del Documento "SI", por Sentencia del 

TS de 4 de mayo de 2010  

Se modifica:  

El art. 4.4 de la parte I, por Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo  

Arts. 1, 2, 9, 12, de la Parte I, las secciones SI. 3, SI. 4, el Anejo SI. A y SE AÑADE el art. 9 

de la Parte II, por Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero  

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación y aprobación del documento básico “DB HR Protección frente 

al ruido” del Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23 octubre 2007 

Corrección errores: B.O.E. 20 diciembre 2007 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 18 octubre 2008 

Real Decreto 1675/2008 de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 

1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico "DB-HR 

Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (BOE 

18-octubre-2008). 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 

Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 

Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
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Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23 abril 2009 

Corrección de errores y erratas de la orden VIV/984/2009 de 15 de abril, por la que se 

modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, 

aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 

19 de octubre. (BOE 23-septiembre-2009). 

Real Decreto 173/2010 de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. (BOE 11-marzo-2010). 

Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a 

las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el 

control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 

Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico 

DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se 

actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE 08-noviembre-

2013). 

 Certificación de eficiencia energética de los edificios 

Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13 abril 2013 

Corrección errores: B.O.E: 25 mayo 2013 

Nota Informativa sobre el procedimiento para la certificación de la eficiencia energética 

de edificios vigente desde el 14 de enero de 2016. 

Se adjunta el enlace: 

http://www.minetad.gob.es/energia/desarrollo/EficienciaEnergetica/CertificacionEnergetica/Doc

umentosReconocidos/Documents/2016-08-04_NOTA%20INFORMATIVA.pdf 

 



 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PLIEGO- 617 - 

Actuaciones Varias En Edificios- Fase IiI. Aeropuerto Internacional Región De Murcia 

 

 Ordenación de la edificación 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 6 noviembre 1999 

Se modifica el art. 19.1, disposición adicional 1 y AÑADE las disposiciones transitoria 3 y 

derogatoria 3, por Ley 20/2015, de 14 de julio. 

Se añade la disposición adicional 8, por Ley 9/2014, de 9 de mayo. 

Se modifica los arts. 2 y 3, por Ley 8/2013, de 26 de junio  

Se dicta de conformidad con el art. 14, sobre entidades y laboratorios de ensayos para el 
control de calidad de la edificación: Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo  

Se modifica el art. 14, por Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

Se dicta de conformidad, aprobando el Código técnico de la edificación: Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo  

Modificada por: 

Modificación de la Ley38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la edificación 

Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

del Orden Social, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 31 diciembre 2002 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la edificación 

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

del Orden Social, de Jefatura del Estado 

B.O.E.:31 diciembre 2001 

 Normas sobre la redacción de Proyectos y la Dirección de obras de edificación 

Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

B.O.E.: 24 marzo 1971 

Modificado por: 

Modificación de los Decretos 462/1971 y 469/1972, referentes a Dirección de Obras de 

Edificación y Cédula de Habitabilidad 
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Real Decreto 129/1985, de 23 de enero, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 7 febrero 1985 

 Unidades legales de medida 

Real Decreto 2032/2009, de 30 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 21 enero 2010 

Corrección de errores: B.O.E. 18 febrero 2010 

Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la Directiva 2004/22/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los instrumentos de medida. 2012/C 218/08 

 Normas UNE de AENOR  

Vigentes en el momento de redacción del Proyecto (consúltese la página web: www.aenor.es). 

Ejemplo de normativa AENOR aplicable: 

 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 

construcción y elementos para la edificación. Parte 6: Clasificación a partir de 

datos obtenidos en ensayos de reacción al fuego de cables eléctricos. UNE-EN 

13501-6:2015 

Fecha de publicación: 15/04/2015 

 Eficiencia energética de los edificios. Requisitos energéticos para la iluminación. 

UNE-EN 15193:2008 / AC:2010 

Fecha de publicación: 17/11/2010 

 Normas Tecnológicas dela Edificación (NTE) 

Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 15 enero 1973 

Modificado por: 

Modificación de la clasificación sistemática de las Normas Tecnológicas de la 

Edificación NTE, contenida en el Anexo del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 

Orden de 23 de mayo de 1983, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 31 mayo 1983 
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Modificado por: 

Modificación de la Orden de 23 de mayo que establece una nueva clasificación 

sistemática de Normas Tecnológicas de la Edificación 

Orden de 4 de julio de 1983, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 4 agosto 1983 

Modificado por: 

Desarrollo del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, sobre Normas Tecnológicas de 

la Edificación 

Orden de 27 de septiembre de 1974, del Ministerio de la Vivienda 

B.O.E.: 30 septiembre 1974 

Aplazamiento de la aprobación definitiva de las Normas Tecnológicas de la 

Edificación a los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 

Orden de 28 de febrero de 1974, del Ministerio de la Vivienda 

B.O.E.: 11 marzo 1974 

Se deroga el art 9, por Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio  

B.O.E.: 9 julio 1977 

 Derogado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

 B.O.E.: 28 marzo 2006 

 GESTIÓN DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 29 julio 2011 

Se modifica el anexo II, por Orden AAA/699/2016, de 9 de mayo 2016, del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

Se dicta de conformidad publicando el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos: 

Resolución de 16 de noviembre de 2015. 

Se declara en el Cuestión 1066/2012 la desestimación en relación con la disposición 

adicional 15, por Sentencia 231/2015, de 5 de noviembre del Tribunal Constitucional.  
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Se modifica el apartado f) del anexo VIII, por Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo  

Se dicta de conformidad con la disposición  final 3, sobre residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos: Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero  

Se modifica el art. 27.8, por Ley 5/2013, de 11 de junio  

Se modifican determinados preceptos, por Ley 11/2012, de 19 de diciembre 

Se modifica los arts. 21, 25.3, 31, 32.3, 49.3, disposición transitoria 4 y anexo X.7, por 
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo  

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 29 julio 2011 

3.10.3 ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN POR PARTE DE Aena S.M.E. S.A. 

Aena S.M.E. S.A. entregará a la Empresa adjudicataria de las obras la información disponible, 

tanto en soporte informático como en papel. Los costes de la edición de esta información serán 

por cuenta del Adjudicatario, quien deberá devengar las tasas establecidas por Aena S.M.E. 

S.A. para cada tipo de soporte. 

A la recepción de la información, el Adjudicatario aceptará por escrito el uso confidencial y 

exclusivo de la misma para la realización del Expediente contratado y será devuelta a Aena 

S.M.E. S.A. para su destrucción o archivo al término de los trabajos. 

Aena S.M.E. S.A entregará un modelo en BIM del proyecto con las disciplinas de Arquitectura, 

Estructura e Instalaciones. El modelo tendrá las siguientes características: 

- Fichero en formato .RVT 2019 e .IFC 
- Niel de desarrollo Arquitectura LOD 300  
- Nivel de desarrollo de Estructuras e Instalaciones LOD 300 
- Nivel de información 0 (no se detallan marcas, modelos, precios ni especificaciones) 

El Adjudicatario deberá desarrollar el modelo entregado por Aena y actualizarlo de modo que 

sea utilizado para los usos BIM definidos en este Pliego. 

3.10.4 DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA (DFO) A ENTREGAR POR EL 

ADJUDICATARIO 

El Adjudicatario de las obras estará obligado a entregar la Documentación Final de Obra (DFO) 

en los siguientes términos: 

3.10.4.1 CONTENIDO 

La documentación que deberá elaborar la empresa constructora, para entregar al Aeropuerto, 

se ajustará al siguiente listado: 
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 Toda la documentación de la obra terminada y realmente ejecutada. Esta 

documentación deberá: 

o Reflejar el estado final construido de la obra, con las tolerancias admisibles para 

este tipo de proyecto. 

o Integrar, cumpliendo las normativas de aplicación, toda la ingeniería que soporta 

técnicamente el estado final de la obra. 

Toda la documentación de la obra terminada que así lo requiera deberá apoyarse en la 

red de control topográfica (RCTA, última actualización) establecida por Aena S.M.E. 

S.A. en el Aeropuerto. 

Se deberá entregar actualizada toda la documentación de la certificación del Aeropuerto 

que se vea afectada por la nueva obra, respetándose el mismo formato y detalle. 

 Estudio de obstáculos (área de aproximación, área de despegue, superficie de 

transición, área de circuito, plano de obstáculos OACI-Tipo A). 

 Informe de incidencias ocurridas durante el periodo de ejecución de las obras. 

 Documentación para publicar en el AIP. 

 Documentación relativa a las pruebas finales. Esta documentación debe incluir los 

procedimientos aplicables, instrucciones, protocolos, certificados de calibraciones de 

equipos o de instrumentos utilizados en las pruebas. Los protocolos de las pruebas 

realizadas deberán contener la información necesaria para poder identificar el equipo o 

instalación probado, el procedimiento utilizado, el tipo de prueba realizada, los medios 

empleados, así como la fecha de la prueba y el nombre y firma del responsable de la 

misma. 

 Certificados de las Administraciones Públicas de legalización y autorización de puesta 

en marcha y funcionamiento de las diferentes instalaciones y obras construidas, libres 

de cargas e impuestos; así como homologaciones y, en general, documentación 

requerida por cualquier Organismo de la Administración del Estado, Autonómica o Local 

o empresas suministradoras para su puesta en uso. 

 Manuales de funcionamiento, operación y mantenimiento de los equipos, maquinarias 

y/o sistemas para el correcto funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones. 

Serán completos y describirán todos los componentes. Dichos manuales incluirán lo 

siguiente: 

o Teoría de operación. 

o Diagramas de cableado y control. 
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o Operación general. 

o Instrucciones de instalación. 

o Mantenimiento preventivo. 

o Lista de componentes. 

o Lista de los repuestos que el instalador considere conveniente que Aena S.M.E. 

S.A.  mantenga en el Aeropuerto para su uso futuro. 

o Resolución de averías. 

 Para los proyectos en campo de vuelos donde tenga lugar la instalación de nuevas 

luces para alumbrado aeronáutico de superficie, el contratista deberá entregar un plano 

y tabla de ubicación de las nuevas luces entregadas con indicación de los números de 

serie de las mismas. La ubicación de las luces será además de coordenadas locales por 

georreferenciación en las coordenadas que use el aeropuerto. 

Además, en los casos que se requiera, el contratista deberá actualizar la base de datos 

de la herramienta de identificación de luces (ya sea por procedimientos de 

georreferenciación o por medio de algún tipo de identificación por etiquetas ópticas u 

electrónicas) añadiendo los datos necesarios utilizados por el aeropuerto: tipo de 

luminaria, características ópticas, características eléctricas, ubicación, historial de 

mantenimiento, historial de incidencias, etc. En particular se actualizará la base de 

datos del vehículo de medidas fotométricas que posee Aena S.M.E. S.A. 

 Propuesta de períodos de autorización de los equipos. Esta documentación será 

entregada en correcto castellano. En el caso de que parte de la documentación esté 

originalmente en idioma inglés, se adjuntarán dichas documentaciones originales, así 

como su correspondiente traducción al español. 

 Programa de Equipos y Proveedores de Aena S.M.E. S.A. (P.E.P.A).Para la entrega de 

la documentación de Equipos y Proveedores se utilizará el formato del Programa de 

Equipos y Proveedores de Aena S.M.E. S.A. (P.E.P.A.), aplicación en entorno Windows 

que Aena S.M.E. S.A. suministrará, junto a sus instrucciones de uso, al Adjudicatario de 

las obras. El Adjudicatario tendrá que instalar la aplicación, cargar los datos y 

exportarlos a soporte digital (CD/DVD) para su envío a Aena S.M.E. S.A. 

Esta aplicación es propiedad intelectual de Aena S.M.E. S.A., por lo que está prohibida 

su copia o distribución a terceros por parte del Adjudicatario. 
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 Toda la documentación establecida en la base MÁXIMO (Guía de usuario inicial para el 

programa de importaciones MÁXIMO-PIM). 

 Certificados de garantías de todos los equipos que lo requieran. 

 Documentación fotográfica y/o en vídeo de las partes más interesantes desde el inicio 

hasta el final de las obras. Los vídeos podrán ser propagandísticos (duración inferior a 

15 minutos) o técnicos (duración superior a 1 hora). 

 Contratos de mantenimiento de las instalaciones exigidos contractualmente. 

 Cursos de formación y entrenamiento necesarios para poder llevar a cabo los trabajos 

con el conocimiento preciso del funcionamiento de todas las instalaciones. La formación 

deberá ser impartida por el Adjudicatario, por el fabricante de los equipos, por el 

instalador de los mismos o por personal contratado para ello, con la experiencia 

suficiente en los nuevos equipos e instalaciones. Cada curso se impartirá con una 

antelación de QUINCE (15) DÍAS a la fecha de finalización de la unidad de obra, 

independiente a cada equipo en cuestión, y será de la extensión y duración necesarias 

para la adecuada formación del personal. El programa y extensión de los cursos, 

deberá contar con la aprobación del Director de Obra. Además, se cumplirán los 

requisitos sobre formación expuestos en el siguiente apartado “FORMACIÓN A LOS 

TRABAJADORES” del presente Pliego. 

 Nube de puntos de la obra ejecutada con un grado de detalle de 12 mm. A 10m. en 

interiores y 6 mm. A 10 m. en exteriores; solapado a fotografías panorámicas de 50 

Mpx. La distancia entre estacionamientos para la toma de datos será como máximo de 

25 m. Si es necesario desmontar falsos techos practicables para obtener la situación 

exacta de instalaciones ocultas, los costes del desmontaje y montaje serán a cargo del 

Adjudicatario. 

 Modelo BIM orientado a la gestión de la explotación y mantenimiento. Se desarrollarán 

uno o varios modelos que incluyan al menos las tres disciplinas: arquitectura, 

estructuras e instalaciones. Estos modelos deberán ser enriquecidos con la información 

necesaria para su uso posterior. Los modelos tendrán el nivel de información indicado 

en la matriz adjunta: 
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DISCIPLINA CONSTRUCCIÓN 

Arquitectura NI-4 

Estructura NI-3 

Instalaciones NI-4 

 

La definición de niveles de información es la siguiente: 

 

Nivel de 
Información 

Descripción 

Equivalencia a los 
Niveles de Desarrollo 
incluidos por NBIMS-
US™ 

NI-2 Los elementos se representan gráficamente en el modelo 

como un objeto o sistema constructivo genérico con forma, 

tamaño, localización, orientación, tolerancias y medición 

aproximados. 

El modelo incluye detalles 2D de elementos o sistemas 

constructivos característicos que conjuntamente permiten 

el estudio de su viabilidad constructiva, como por ejemplo 

uniones estructurales o encuentros entre elementos.  

Cualquier información no gráfica del elemento debe ser  la 
necesaria para permitir el estudio de la viabilidad del 
proyecto, como materiales; esfuerzos estructurales; 
estimaciones de consumos de fontanería, saneamiento o 
climatización, o estimaciones de potencias eléctricas. 

LOD 200 
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Nivel de 
Información 

Descripción 

Equivalencia a los 
Niveles de Desarrollo 
incluidos por NBIMS-
US™ 

NI-3 El elemento se representa gráficamente en el modelo como 
un objeto o sistema constructivo con forma, tamaño, 
localización, orientación, tolerancia y medición específicas y 
precisas. 

El modelo incluye detalles 2D de elementos o sistemas 
constructivos característicos que conjuntamente proporcionan 
su viabilidad constructiva, como por ejemplo armaduras y 
uniones estructurales; encuentros entre elementos; 
esquemas unifilares o detalles de equipos de instalaciones.  

Incluye la información no gráfica del elemento, que se 
considera precisa y necesaria para su construcción, como 
materiales; coeficientes de cálculo; valores de esfuerzos y 
deformaciones máximas y longitud de pandeo; accesorios, 
información de montaje o modificaciones adicionales. 

LOD 300 

NI-4 El elemento está verificado en obra y se representa 
gráficamente en el modelo como un objeto o sistema 
constructivo con forma, tamaño, localización, orientación, 
tolerancia y medición según las comprobaciones en obra.  

Incluye la información no gráfica que se considera precisa y 
necesaria para la generación de la documentación as-built y 
la información de montaje necesaria para su posterior 
utilización en operación y mantenimiento. 

LOD 500 

 

Éste es un listado orientativo, debiendo la empresa constructora presentar, en el plazo de UN 

(1) MES desde la fecha del Acta de Comprobación del Replanteo, una propuesta basada en el 

mismo, para su aprobación por el Director de Obra. 

No obstante lo anterior, este listado se podrá revisar durante la ejecución de la obra y, a juicio 

de su Director, eliminar o añadir aquella documentación que el desarrollo de la misma 

aconseje. 

3.10.4.2 FORMATOS 

Como norma general, la empresa constructora entregará al Aeropuerto una copia en papel de 

la Documentación Final de Obra (DFO), agrupada por disciplinas, y una copia en soporte digital 
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(CD/DVD). En el caso de requerir más copias de algunos documentos, el Aeropuerto lo 

reflejará en los listados correspondientes. 

La documentación a entregar se ajustará a los formatos siguientes: 

 Planos y esquemas de instalaciones: Se deberán entregar en Autocad (formato 

DIACAE) y soporte digital (CD/DVD), y en papel. En este último caso segregados por 

disciplinas. 

 Hojas PIM: Se deberán entregar en soporte digital para facilitar la posterior integración 

en base MAXIMO. 

 Manuales de operación y mantenimiento de las instalaciones: Deberán entregarse 

íntegramente en dos soportes: papel e informático. Aquellos documentos que no estén 

disponibles en soporte digital deberán digitalizarse en formato PDF. 

 Documentación técnica y legal: Deberá entregarse íntegramente en dos soportes: papel 

e informático. Aquellos documentos que no estén disponibles en soporte digital deberán 

digitalizarse en formato PDF. 

 Modelos BIM: Se entregarán todos los modelos (por disciplina y de coordinación) en 

formato IFC (2x3 ó 4). También se entregarán los formatos nativos, que deben ser 

compatibles con la información ya existente y con los estándares establecidos por Aena 

S.M.E. S.A. Todos los elementos del modelo estarán clasificados según GuBIMClass. 

La DFO deberá entregarse segregada en separatas según disciplinas, de tal manera que se 

reciban en los dos soportes (papel y digital) separadas de origen. 

La documentación se entregará en CD o DVD, cumpliendo las siguientes condiciones: 

 La portada del CD/DVD contendrá: 

o Título del Proyecto. 

o Número de Expediente. 

o Tipo de Documento (legal, manual de instalación, reglamentación, 

documentación general, documentación gráfica, etc.) 

o Director de Obra. 

o Adjudicatario principal. 

o Fecha del documento. 

o Fecha de la revisión, en caso que exista. 

o Fecha de entrega del CD/DVD. 
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 El contenido del CD/DVD incluirá, en primer lugar, un fichero índice con un resumen del 

contenido del resto de la información y, a continuación, los restantes documentos que 

deberán coincidir, lógicamente, con los de soporte papel. 

3.10.4.3 CALENDARIO DE ENTREGAS 

En el programa de entregas de la DFO, que la empresa constructora deberá presentar 

conjuntamente con el programa de trabajos, se reflejarán las entregas parciales o por bloques 

que se corresponden con las unidades o capítulos susceptibles de ser considerados como 

partes completas del Expediente, y cuya relación es: 

 Cimentación y Estructuras. 

 Edificación. 

 Instalaciones. 

Para fijar, en este calendario de entregas, los hitos asociados a la documentación de operación 

y mantenimiento, se tendrá en cuenta que dicha documentación deberá ser entregada al 

Aeropuerto con la antelación suficiente para que, por parte de éste, se puedan llevar a cabo 

todas las actuaciones asociadas con la puesta en servicio de las instalaciones. 

Para el desarrollo del modelo BIM, el adjudicatario de la obra deberá presentar, al inicio de los 
trabajos, un plan de ejecución BIM. Dicho plan deberá contener la siguiente información y 
deberá ser aprobado por el director del expediente. 

o Objetivos y alcance del PEB, 

o Revisiones y cambios al PEB, 

o Datos e hitos del Proyecto, 

o Objetivos BIM de Aena, 

o Requerimientos BIM de Aena, 

o Documentos de referencia del Proyecto, 

o Usos previstos del modelo, 

o Entregables BIM 

o Organización del modelo 

o Recursos humanos y materiales 

o Gestión de la información. 

Una descripción del contenido específico de cada apartado se encuentra en la Guía para la 

elaboración del Plan de Ejecución BIM publicado por la Comisión es. BIM para la Implantación 

del BIM en España. Ministerio de Fomento. www.esbim.es. 
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En el propio documento se llevará un registro de las actualizaciones que se lleven a cabo en el 

mismo. La primera versión del PEB (PEB_v0 a entregar a los 15 días de iniciarse los trabajos) 

será aprobada por la Dirección del Expediente, así como cualquier propuesta de modificación a 

realizar a lo largo del desarrollo de la obra. 

3.10.4.4 RETENCIONES Y DEVOLUCIONES 

Del importe de cada certificación, se retendrá el porcentaje fijado en el Pliego de Bases, en 

concepto de garantía de la entrega de la Documentación Final de Obra (DFO). 
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